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CARPEf,A DE E..IECUC¡óX DE ETET{ES

OOUIAá.DOS E¡T LA CAUSA: .üÁRIA
EATE¡,]I ./IRGI'TI¿O DAVALOA Y OTROS
A/LEY 1AET/2OO2 - QI'E UODIflCA LEY
1340'. EXPTE. N" O1-O1-O1-01-201ó-
6000.-----------

OJ

de enero de 2.023.

§EÑOR
ABG. AIDICES DAUIAI{ INSAI'RRALDE UAIDAI{A
COORDINADOR - OFICINA TECNICA DE IIISCR¡PCION DE AIE¡IES COU§.TDO§ Cg,
PRESENTE:

,.A JI'ÉZ A CAR(X} DEL JUZ<}ADO PETÍAI DE E.IDCUCIÓN N" 4,
E§iPECTALTZADO EI{ DELITOS DCO¡ÍOUICOS, CRrrf,EIf ORG/tNtZllDO Y
COR.R,ITFCION, AAG. SAI|DRA X¡RCHEOFER, quien suscribe, se dirige a usted
en losñ j¡uLos más ?riba mencionados y en cumplimiento rrel A.L

N".......;.(..:1....-.de fecha.-J....del mes de enero de 2023, aE¡l de comunicade que

el Juzgado resolvió Io que transc¡ipta dice: 'r, TE¡IER POR RDCTBIDO el preseftte
cuademo de EIECUCIÓN DEL COMISO en el proceso segtido a MARIA ESTELA

ARGüELLO DAVALOS YOTROS Y OTROS, por el lLecho pun¡ble d.e LEY 1881/2002
- QUB MODIFICA LEY 1340. Ordétuese su a\ot.ción en los cuadernos internos de

Secretaría. 2) ORDDI,AR la remisión g enffega los siguiettes Dehículos: 1) Una
cdmionetd marca Toyota, modelo Hilrr+ corT Chasis üi-sible iV'
8AJF229G306167945, coa matríalla uÁible BOP 853; 2) Uaa Cdñiofteta marca
ToAota, modelo Foritner, con Chasis uisible N" 8AJY59GXO3O666O7, con matríala
,isibte BNH322; 3) Una Camioneta rtuo.rcd ToAoto. modela Hifux, con Cho,sis ui.sible

N" 8AJtIZ3CD4O07103O2, corl matrícula vi.sible OFL919; 4) Und Camioneta marca

Toaota, modelo Hilux, coft Chasis úi.sible N' 88AJFY29G1F8584688, con ñatrícula
ui.sible PDA 255; 5) IJna Catuioneta marca Toyotq tuodelo Hilux, cot Clw.sis uisible

N" MROFZ29GOO2526341 , con tucttrialld úisible BOS 972, al depositario que

tuuiere en su podeL a ld Seüetaria Naciond de Administración de Biene-s

Incdutados A Co¡nísd,dos (SENABICO), como dePositario o. Ios Íftes de Ia Lea N"
5876/17. Debiéndose ldbrat eI Ac'ta d.e eitrega. correspoftdiente g amunicar de
manera inñediata a este Juzgado. 3) DDCREIAR las medidas de PROHIBICION

DE INNOVAR Y DÉ CONTRATAR, sobre el inmueble indiüidualizado cotuo rt¡7ca N"

12.509, cnñ Cuenta Cata,stro,t N" 29 1337-11 detuomina¿a "Ld Ma,nsión", Distrito de
Pedro Juan Cabdtlero, ubicada sobre la cdle 15 de Agosto a Sebastidn Gaboto g

los siguientes Lehículos indiüidualizad.os cnmo: 1) Una camianefd tuarca

modelo Hilltx, con Ch.asis uisible N" 8AJF229G3o6167945, con matlíaia
BoP 853; 2) IJna Camiorleta marca Togot t modelo Fortuner, coft Chasis uisible
8AJY59GX03066607, con matrí.ul@ visible BNH322; 3) Und Cdttuioneta

Tayota, modelo Hilux. @n Cl,t1.s¡s üi-sible N" 8AJI1Z3CD4OO71O3o2, con

üisible OFL919; 4) IrLa Cam¡oneta matca Togota, rnodelo Hilu. con Chasis r¡s¡

N'88AJFY29G1 84688', cnn matríaia visible PDA 255; 5) Ufta Camionet4.

marcL Togota, Hih]Jc, coñ Chr,sls üisible N" MROF229G002526341, con

eBOS9 , hnsta la efectba inscripcióí de este bieft a 4oñbre de la
Administraciótt de Bienes lrlco tados 1.¡ Comisados

a los drts. 725 g 726 del C.P.C. 4) ORDEIIAR d la
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t¡isible BNH322; 3) Una Camioneta marca ToAota. modelo Hilux, @n Chllsis ,isible
N' qAJH CD4OO71O3O2, con m@triaia ui.sible oFL919; 4) Una CaftLioneta marca

ToAota, modelo HiIIE corl Cll,,sis uísible N" 88AJFY29G1F85A46aa, con matrícula

üis¡ble PDA 255; 5) IJna Camiofteta ¡TLarccL ToAotd) modelo Hilux, cofl Chasis visible

N" MRoFz29GOo2526341, con ñatríalla visible BOS 972, a ftombrc de la
Secretdrid N(,cior"o,l de Adminktro.ión de Bienes lncdutados a Comisados
(SENABICO), de confonLid.ad aI exordio de kt, presetlte resolución S) DIS,PONDR' la
expedicióft del mandaÍLientp de ins.tipción de los siguientes whí@los: 1) Una

camioneta rlarca Toyoto. modelo HihD., coft Ch¿-sis úisible rV"

8A1F229G306167945, con ÍLatrícula üisible BOP 853; 2) Una CaiiotTeta marca
Toyota, modelo Fortuner, con Cho.si.s úisible N" 8A,fi59GX03O666O7, con matícula
visible BNH322; 3) [Jna Cdmioneta marca ToAotL t\odelo Hill(x, con Chasis uisible

N' SAJH CD4OO71O3O2, con matrío)Ia úisible OFL919; 4) Una Camioneta mdrca

Togota, nodelo Hilux coft Cho.sis uisible N" 8aAJFY29G1F85B46A8, con matríqlla
Disible PDA 255; 5) LJna Ca¡rlionetd morcq ToAoto, modelo Hi\ux, @n Cl¡asis uisible

N' MROF"z29COA2526341, con ñatríclld ü¡sibte BOS 972, a ftombre de la
Secrctdria. Nac¡antal de AdmirListración de Bienes lncautatdos ll Comi,sarlos

(SENABICO) de c<'nfonnidad aL exordio de la presente resolución. 6) ORDETüR, a
Ia Diección General de Reqi.sttos PúbLicos, la iftscripción del inmueble

irldiuidualizada cotuo Finca N" 12-509, cotl Cuetuta Catastral N' 29'1337-11,
d-erloÍtinaáa "La Mansiólt", Distrito de Pedro Juan Cabo)lero, ubicada sobre la colle

15 de Agosto y Sebo-stián Cadboto, d nombre de la Secretdria Nacional de
Administración de Bienes Incautad.os A Comisados (SENABICO), de confomidad al
exordio de la preserte resolución. 4 DISPONER, ld expedición del ÍtdtuddÍLieftto de
inscripción del inmreble iftdividualizada cotno Finca N" 12.509, con Cuenta

Cato.stral N" 29-1337-11 denominada "Ld Mdrlsión", Di-strito de Pedro Judn
Caballero, ubicadd sobrc la calle 75 de Agosto y Sebastidn Gdboto, a notubrc de Ia
Secretatia Ndck)nal de Admini.st/ar:ión de Bienes lflcautados A Comisad.os

(SENABICO), de confonnidad al exordio de la preseflte resolución. q ORDENAR la
tratlsJerencía de dinero de diftero en ekctiuo coflsistente en 13.530.900 guaraníes,
4.836 dóIdres atnericanos,416 reales a la SENABICO A CoMaMcAR.t ld
Secretana Naciondl de Adm¡nistración de Bienes lncdutad.os A Comisados
SE¡IABICO el depósito de la suma de 13.530.900 gtaraflies, 4.836 dóLares

amertcnno' 416 redles, a la Cuenta N" 6067931 del Baflco BBVA, eft atmplimiento
del numerai 26 de ld S.D. ,V" S.D. N' 388 d.e ¡echd 23 de setiembre de 2022,
dictada por el Tribu¡al Colegiad.o de Sentencia Especializado en Cimen
Organizado ! Narcotrdfco de lo. Copital. Ei ese sentid.o, iafomle a este Juzgad.o en
el pla.zo de 72 horas, sí ekctiv@mente ese dinero ho iagresado a la cttenta del
tesoro mencionada con anterioriddd. 9) DAR INTERyg,¡tr¡ÓN g OFICIAR a ta
Ortcina Técilicd para la iftscipción de Bienes incautados g comisad.os. 7O) DAR

Ecotuómicos, Cofiupción A Crimen Organizado ert el proceso de ejeanción del comiso
de bienes en la presente causa con relación d MARIA ESTELA ARGWLLO
DAVALOS Y 1

n de Bienes Incautados A Cornisados (SENABICO) losNacion@l dmi
bienes en la reseftte causa para lo qte hubiere lugar en derecho. 72)

tes. 13) notificar u eleuar copid a la
Justicid

ANOIAR, regislrar,
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STNfENCIA DEFINITIVA N'
',4

E de Asunc¡ón, capital de la República del raguay, a los veinlitrés días del mes de

eptiembre del año dos mil veintidós, s¡eñdo lás once y tre¡nta horas, se constituye EL fRIBUNAL COIEGIADO

DE SENTEftCIA ESPECIAtIZADO EN CRIME¡J ORGANIZADO Y NARCOTRAFICO, conformado por los lueces S'5

DRA. GLORIA HERMOSA, como Presideñte de este Iribunal; S.S. DRA. MESALINA FERNANDEZ y S.S. DRA. ALBA

' GoNzALEzcomoMiembrosT¡tulare5j en lé Sala deJuic¡osOralesN'6 del Palacio de Justicia de la Capital, con el

objeto de dictar Sentencia Definitiva que prescr¡be elArt.398 y concordantes del códi8o Procesal Penal, en la

, causa N'01-01-01-01-2016-5000, seguida a
rofes¡ón aomera ac¡da el 16 de abr¡l

I D¡az de la C¡uda

oAv acuSa cometer l()5 5

9 ¡n.. 1'del Cód¡po Penal, a NANCY EIIZABETH SILVA PORTILLO, sobreñoñbre ni apodo. con C.l. N'
5.009.808, paragr¡ava, §oltera. dé orofes¡ón empleadá. nác¡da el24 dqg!gEc_de.!999Jd!-lej!!E!-dg-PCdtq
Juan Caballero, Departamento de Amambav; de 32 años, domic¡l¡o Ygaw Departaúento de Co¡.epEión, h¡ia
de LEONARDO SIIVA v LEONORA PORTILLO, acusada de.ometer los suouestos he.hos puñibles preu¡stos v
oenados deniro de lo d¡spuesto por los arts. 26, 27 v 42 de la Lev 1340/8E v Art. 239 ¡n(. 1'. numeral 2 del

dos los Art§,26 27 de lá
com Art. 3l del

ON
mbre ni a .on c.l. N"

¡do el Zg de nov¡embre de 1 iado
Amamb ñEz I"EONARDA PORTILI.O

rt, 239 in.. 1" numerel2
27dela

Art.
de autorá art.29 ¡nc.1'

l08de del er la Colon¡a San aente
t¡ento de Am estad

nados dentro de lo
d¡spuesto por los arts. 26, 27 v 42 de la tev 1340/88 v Art, 239 ina. 1', numera¡ 2 del Cód¡qo Penal, en calidad

o VIER ROMERO LMA sin br€ n¡ n

C.l. I'l'7.155,105, paraquavo, de profes¡ón ¡o¡nalero, na.¡do el 08 de aEosto de 1996, en la Ciudad de Ped.o
Juan Caballero. Derartamento de Amambav, de estado c¡v¡l soltero. de 26 años, h¡¡o de EMILIANO ROMERO v
MAnIA DEI SOCORRO COLMAN, árusado de rometer los iupuestos he.hos pun¡bles rrevistos v penados

deñtro de ¡o d¡5puesto por los arts. 26,27 v 42 de lá Lev 1340/88vArt.239l¡c. 1', nume.al2 del Cód¡ro Penal,
e¡.alidad de autores Art.29 in.. 1'del Cód¡Eo Pe¡al; a JULIO CÉSAR ROMERO ESTECHE s¡n sobrenombre ¡i
alodo, con C.l. N" 4.198.652, parasuayo, de proles¡ó¡ ¡ornalero, nacido el 08 de abril de 1982. er la Colonia
josé Fél¡x Lóoez. DeDañamento de conceEción de o .iv¡l soltero, de 40 años, h¡lo de IUAN FRANCISCO

ROMTRO v ROSA RAMONA ESTECHE, acusado de cometer los supt¡€slos heahos punibles previstos v penado6

23Sinc.1' numeral2 del Cód

s Nto ERES SILVA s¡n mbre
el05 de embrede 1965 en Ar

s - ¿ausádo
arts

Art.:3 hc. 1' de¡ Cód Penal

5é¡te en en repfesentación Público, os AGENTES FISCALT§ ASG.

ANDR lOtA YABG. YSAAC FERREIRAj p los Acusa UGO IAVIER ROME

ROMERO ESTECHE, EVER GU COLMAN ZASETH

ABG, MAR a

//i )

Pena eñ I

BENÍTEZ CABAI.I.ERO CON

CY

,pprl

Ne: 01-01-01{1'2016-60(x) "MARlA
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de Pedro luan Caballero. Oepartamento de Amambav; h¡la de GREGORIO ARGUELLO v MARIA DE LA pAZ



Ponnn
Juorr:mr

CAUSA Ns: 01-01-01-01-2016-6000 "MAR|A
ESfEtA ARGUEI-O DAVALOS y OTROS S/ tEy
1881/2002 QUE MOD|FtCA tA tEy 1340'.-*--

defensa de la acusada MARta EsrEr"a ARGUELto oAvaLos el ABG. to[.to acosrA GoNzalEz v iá ABG. MARra
MONZON POr IA dEfCNSA dE ACLTSAdO DELIO RAMON NUÑEZ PORTILTO IA.ABG. MIRIAN CEI.ESTE RAMÍREZ CON
MAT. N' ¡14.720 v por el acusado MrLcrAoEs ANToN¡o cacEREs srLva er ABG. ERMEr-rNDA MoRrNr6o BAEZ

QUE, ¡gualr¡ente, al hacer el aná¡is¡s correspondiente en€o¡tramos que la acción instaurada por el
Ministerio Público tenemos que la defensa del del acusado DELTO RAMON NUñtZ PORT|LLO l¿ aAG. MtRtaN
ctLEsrE RAMfREZ COf,/ MAT. N'¡t4.72, preseñtó un tn.¡dente oe Ext¡nc¡ón De La Ac.¡ón penal de la siguiente
mañerai fsto deÍensd técni.o en ¡ep¡esentdción de Del¡o Núñez, so cito ext¡nción de to o.cióh penol de
confo¡tnidad coñ el a¡ticulo 136, 236 y 331 del C.p,p-, en ctenc¡ón o que ,ni delendtdo 5e encuenttu rcclu¡do
con coostonclo de ¡eclusión que voy o agrcgat coño un lncldente de ¡nclusió¡t ptobotoia, desde et lO de
octubrc de 2076, en ese sent¡do cobe destoaot que en niñgún moñento hemos pldnteodo níngúñ inc¡dente que
puedd lñté¡rumpi¡ el p¡oceso. El se encuent¡o cumpllendo uno peho oñtk¡podo de s oños g ñeses po¡ lo tonto
qu¡e¡o oq¡egor coñstoncid de reclus¡ón, en lo ñisn d constd ld conductd de m¡ defendido que es ñuy bueno,

2

elABG. RUBEN MONTANTA con tvlat. 25084.

seguidamente y de ¿cue.do a lo establecido por el A¡t. 397 del código procesal penal, el rRrBuNAt- corEcraDo
DE SENTENCIAS resolvió p a ltear y resolver las siguientes c!estiones

CUESfIONESi

r" ¿Es coMPETENTE EsfE TRtBUNAI DE SENTENG|A PARA.tuzGAR EsrA cAusA, y Es pRocEDENTE ra acctóN?-

2- ¿SE HALTA PROBADA IA TXIsTENCIA DEL HECHO PUi/IBLE, Y LA PUNIEI!IOAD DE LOS ACUSADOS?-..........-..

3- ¿cuÁt Es tA sANcróN ApucABt E?-------

-.1.-A tA PRIMERA CUESTTÓN: L¿s Jueces integrantes del Tribünal Colegiado, S.S. DRA. GLORTA HERMOSA,
eñ cal¡dád de Presidente del fribunal de Se¡téncias, y como Miembros Tituláres 5.S. DRA. MtSA¡.lNA FERNANDEZ
y 5.S. DRA. AIBA GONZALEZ, dijeronr Este Tribuñal es competente para resolver en está causa; f!ndado en las
disposiciones de los Arts. 31, 32, 33, 36, 37 ¡nc. 1', y 41 in f¡ne, del Código Procesal penal - Ley N" 1.286/98, así
como conforme a lo disp!esto por la Ley N'6379/ 2019'QUE CRIA t-A COMPETCNCTA EN DELTTOS ECONOMTCOS
Y CRIMEN ORGANIZADO EN tA IURISDICCION OEt TUERO PENAI, en su artícuio 2 señata: "'.Crcose to
coñpetenc¡a etpeclolizodo en hechos punibles ei no¡cotrálico y criñen o¡gankodo, pd¡a los juzgddos de
gomntlds, juzgqdos de ejecuc¡ón, fdbunoles de Sentench y Tr¡bunoles de Apetsc¡ón de lo jutisd¡cc¡ón del ¡ueru
pehol del pode¡ ¡udíciol, que tendtán ld potettod de conoce¡, deaidiD y e¡ecuto¡ lo iuzgodo, en tos prc.esos pot
los siguie¡¡es hechos pünibles t¡plflcodos en el .ódigo penol o Íeyes pendles especioles: b) contro el trálico iticito
de estupefocientes típilícodos co¡no c¡hn¡nes eñ lo ley rcspectittd...". La ACORDADA N' 1406 de fe.ha 1 de iul¡o
dE 2O2O POR tA CUAI. SE REGLAMENTA LA IMPLEMENÍACIóN DE LOS TRIBUNAI-ES ESPECIAI.IZADOS CREADOS
por la referlda léy.- La ACORDADA 1467120 en su ARTTCULO 1' qut MOD|F|CA EL ART. 3 DE t"A ACORDAOA
1406/20, la cualqueda redactada como siBUe: "...ART,3 COMPETENCTA EN CRTMEN ORGANTZAOO. Atendiendo a

lo d¡spuesto en la normativa coraespondiente,5e tendríá en cuenta cuanto sigle: ,,Se entenderá en materia
especiali¿ada....d,, he6rros punibles p¡eviitos en los articulos 27, 25,26, 27 y i14 de lo ley N" 1340/88 "eue rcprtme
el ttái¡co ¡l¡c¡to de estupelodentes" y su modücdto¡io la ley N" 1887/02, siemp¡e y cuondo pd¡o su pe¡se.ución
pendl el Mín¡ste o Ptlblico hdw solicilddo ontes de lo ¡ñputo.ión, lo autorizoc¡ón jud¡c¡ol po¡o la ¡eotización de
técnlcos especioles de ínvest¡gocióñ prcvhtos en lo ley ,j4O/88 y su tltodificotor¡d 1BB1/O2 o sobe¡: ort. 82_
Ope@ció¡ en cub¡eftd; ott, 84, Ent¡egd Vigílodo; dn.88. Esaucho y ottos...de los cuales se desprende la
competeñci¿ material para entender en la presente ca!sa como Tr¡bunal de sentencia Colegiado; cuya designac¡ón
fue re¿lizada a tr¿vés del sorteo público llevado a cabo conforme const¿nc¡as obrantes en el exped¡ente judic¡al,
s¡endo desins¿culadas las siguie¡tes lueces Penales; como Pres¡de¡te S.S. DRA. 6[OnlA HERMOSA, y como
Miembros Titulares S.S. DRA. MESALINA FERNANDTZ y S.S. DRA. A|-BA GONZAt EZ, y como Mierñbros SLtplente
S.S, DRA. 0lNA MARCHU¡(. No habiendo s¡do ir¡pugnadas las mismés, ni exist¡endo causales de inhibición, este
Tribunal de Sentenaia Colegiado ¡mprimió el trámite pertinente, tras lo cual ratifican su competencia para ju¿g¿r
la presente causa.----
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toli.ito tt .tus¡ón p¡oboto¡id y pot esctfto quted. ocrccot el incideateleextinc¡óñ

rese¡tado aec

¡mposible que hob¡endo un recurso de po¡ ñedio p.osígo el proceso

so¡¡cíto, por los drquñentos esg midos, el rc.hozo de lo extinción de h

de jun¡o de 2017, el fue tesuelto
suSpenSlon en consecu

so de Apeloc¡ón ¡nterpuesto Po

teñ a Con

rcspecto o lo segundd deienso que plonteo incideñ¡e de ext¡n.¡ón dglo oc.ló¡ pendl debldo o t¡nnscutso del
tie¡npo, en ese sentido el Min¡sterío Públ¡to ho tomddo 5u tleñPo lo¡d estdblecü los lopsos que hocen ol
cómpulo de plo,ao ¡oronable espec¡iicot do el 736, En ese conte,fto, hl M¡rtisteio PúbfiEo crce entende¡ que

hdbiendo lo occ¡ón peñdl íastoutodo por et M¡,1.iste|io Púbt¡co iriclóidose el 74 de octubft de 2076. Hoy un
p¡iñet ¡nc¡dente generodo po¡ und de los delensos, en lo cual hoy uno fe¿usoción ol luagpdo Penol de Go¡onüo,

eso rccusoción v¿ o aámo@ y cáñdtu le confr nd o este ¡uez penal y hlbleñdo ttoscuttido el plozo de diez dio,
dp@ximodomente, Luego, hoy un segundo ¡eaurso genemdo por und d" tot d"Í"ntot, 

"tpecif¡comeite 
pot lo

delenso de Moño Esteld Arguello, en lo cuol ertd opehció¡t en el luzÜodo o corgo ttel Dr, Lópe, vc c cámoro
po¡ espocio de 34 díos generónd(rse el rechozo de este /¡r',ddente, postefiomÉnte vler,e ottd segundd opeloc¡ón
po.ld delenso de Evq romero, lulio Romerc, Nancy S¡lvo y Hugo ¡om+¡o en la cuol optoximddome¡te 7, dias

lL t¡ene du¡oción en cdmotu de opeldclón- Hoy uñ ¡ecuÉo de dpeloaión ¡itteryuesto pot lo deléñsd eiercido Po¡ el
' Y^Dr Tones en la cual este rccu\o de dpeloción tiene bdstd¡te t¡e¡npo, hobhmos de un año y ¡ueve ¡ne'es

G'aproti^odo-en¡e, üeeños que esto o..ión penol gene¡odo pot el Mitliste.ío Pubtr.o et 14 de octub¡e de 2016

t¡ene uno entídod todovío dé 77 ñeses .on 29 díos, pot ?onto tol¡citot \ot el ¡echozo del lntidente gene¡qdo en

lo que hdce ol otticulo 36, Co¡nplementondo un poco, lo que lo defeñso'otguye es que supuestoñeñte lo tñisno
no ho prcsentodo ¡n.ldente dlguno duronle todo el prccelo de 5 oñoi I meses, pero como híe¡ es sob¡do es

olguna de los pdftes, Entonces se

i por el tmscutso del tiedlpo legol.

En ese se¡tido, t al obocornos ol estud¡o

pe¡t¡nente sobrc lo vigenc¡o de lo occ¡ón vemos que en outos existen vorios o(tos que suspendiercn en re¡tetodos

ocosiones los plozos procesoles estoblec¡dos poto lo deterñ¡noc¡ón de lP vigenc¡o de esto acción ñenc¡onodo, y
po¡o este fribunol, et juzgoñ¡ento de la couso se produce ontes de los cidtro oños que establece la Ley 4391/04,
qoe Ítod¡fico el Att. 136 delCód¡go Prccesol Penol, en su ontiguo redocción; conio né o los dttículos 107 y 102 del

código Peñol, en v¡ftud o que como se ha ñencionado ex¡sten seriel de o.tos suspens¡vos los cuoles setón

detollodos a continuoc¡ón: A los efecfos de deteminor el coñputo de loJv¡gencio de lo occ¡ón en pr¡n1et lugor se

debe dejor estoblec¡do lofechd del¡nicio el mismo, y en ese senttdo, Ienetnos que elpr¡met octo o tenet en cuentd

es lo natif¡coción del ocfo de iñputoc¡ón lo cuol, fue not¡fi.ndo ol ocusbdo del ocusodo DELto RAMo.N NUÑEZ

PoRftLLO ot estor presente en su oud¡enc¡d de ¡mposición de ñed¡dos co+telores, en lecho tS de octub¡e de mr6,
entonces veñosque elplozo emp¡ezo o correr desde ohí. Poto ello se debln tene¡ en cuento codo octo suspens¡vo,

*A Fs, 557 det lOMo ltl, Recusoción prcsentodo par elABG. FEDEN60 D4NIEL IORRES, en fecha 22 de febre¡o de

2017, el cuolfue rcsuetto y vuelve ol itzgodo de or¡ge¡1en fecho 76 de mot¿o de 2017, ten¡endo (241de suspens¡ón

en consecuenc¡o. Y durante este ploza AFs.577 del TOMO lll, obru un recurso de opeloc¡ón prcsentoda por el ABG.

CARLOS ALBERTO RoDRtGuEz BRUM en reüesentoc¡ón de MAR¡A ESTELA ARGUELLO, de fecho I de ñozo de

2077, el cuol fue resuelto en fecho 03 de rnoyo de 2077, teniendo coma rio totol de dñbos suspensiones

(dos meses y d¡ez d¡osl, (70 díos) de suspens¡ón en consecuenc¡o.---'

*A Fs. 622 del |OMO tU lncidente de ¡ncoñpetencio leftitoriol dedu.ido par lo ABG, MYRIAM aREco pot 10

defenso de EVER ROMERO JULIO ROMÉRO NANCY S|VA Y HUGO ROME*P, en Jecho 12 de moyo de 2017, el cuol

fue resuetto en fecho 37 de ñoyo de 2077, ten¡endo (7g díot) de suspens¡bn en consecuencp

-: *A Fs. 652 del TOMO lV, Recutso de Apelo RODRIGUEZ BRUM, en fecho 14

2017, teniendo (29 dios) de

BRUM, en 20
mes yy devuelto o juzgodo en k

)de
de

Ft,71

en consecuenc¡a. Y

1
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7, ien
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rccuso.ióñ presentoda pot los ohogodos CA OS nODRtcUEZ y FEDENCO ¡ORRES de fecho 08 de ogosto de
2017, el cuol fue ¡esuelto y devuelto o juzgodo en Íecho 12 de jul¡o de 2018, tett¡endo 11 neses (330 dios) de
suspens¡ón en consecuenc¡o. y duronte este ptozo A Fs, glg detfONrO V, lncídente de Cuest¡óh de Competencio,
en Íecho 19 de obil de 201A, et cuol fue rcsuelto y devuelto o juzgodo en fecha 01 de ogosto de 2019, 7 oño j
ñeses y 76 dios ten¡endo un tA77 dír,s) de suspens¡ón en consecuenc¡a, Es por ella que se deben sumottodos estosplozos suspend¡dos tenienda en cuehto to fechd 20 de julio de 2017 ol 7 de ogosto de z,jg, yo que duronte este
lopso hubo3 octos suspens¡vos que son sumodas enüe 5i, y en consecuenciotenemos un totol de dos oñosv cotor.p
dias es dec¡r (744 dids) de suspensión en consecuencio.-------

*Tdtñb¡én se le deben de suñor los d¡os suspendidos por lo qANDEMIA generodo par el COVTD-79, Suspens¡ón de
plozos reol¡¿ddo por lo C.S).,1o cuoles de públ¡co conocim¡ento, lo que ho ¡n¡c¡odo en fecho 12 de moeo de 2020
y culm¡nado en fecho 18 de tñoyo de ZO2O, teniendo un total de 2 meses y 72 d¡as de suspensión en consecuenc¡o
(72 diot).

*A F . 989 del TOMO V, rem¡s¡ón del exped¡ertLe o cóñoro de opeloc¡ones, en fecha A6 de oqosto de 2020, el cuol
fue rcsueltoy devueltoo juzgddo en ¡echo 24 de nov¡eñb¡e de 2020,3 ñeses y 18 dlos ten¡endo un (708 dlos) dL
suspens¡ón en consecuena¡o,---- ,.-----...-

VUELVA A ORIGEN, Can uno interpretoc¡ón resüictjyo, lo narmo penol es cloto, y lo m¡sno es de¡eÍn¡nonte ol
estoblecet que IODOS los ¡ncidentes, excepciones, apeldcianes y recursos plonteodos par los pattes, SIJSqENDEN
outomót¡colnente el plozo, que vuelve o corref uno vez se rcsuelve lo plonteodo o el expediente vuelvo o origen,
el plozo es uno solo, y este no cote de mdnero ¡ndependiente pot codo uno, yo que ex¡ste un solo procesa por lo
que coÍrespoñde no hocet lugat ol ¡ncidente de ext¡ncjón de lo occión penol dedua¡da pot lo deÍenso del ocusodootuo aauou ¡'tuñtz poRT Lo.------ ..--. .-

Entonces, hociendo un s¡mple cárcuro motemótico teneños uti totor de (gzo dros de suspensione, po. ros
dlre¡'os ¡,tc¡dehtes pron¡eodos po¡ ros portesl En este otden de ¡deos si cons¡de¡o¡nos que er prozo ernpezó o
computd*e eñ fechd 75 de octub¡e de 2016, s¡n tenet en cuentd ros d¡ve,os suspensiones espec¡f¡codos
detollodomente más oft¡bo,lo causo extinguirío enfecho 7s de ocrubre de 2020, pero como contomoscon d¡ve¡sos
suspens¡ones, oesto fecho se le deben de suñor los d ¡os suspendidos, los cuolesdejamos estoblecidoeh lgTOdias),
es decfu 2 oños,8 tñeses. Entonces, hocienda nuevomertte un s¡mple cárcuto motemát¡co, tendríomos que ro couio
extingu¡tio eh fecho 76 de iun¡o deroño 2023. pot ro que ro occ¡ón se encuentro o ro Íecho v¡gente, comotompoco
se hollo üescr¡pto 10 peno. El M¡h¡sterio públ¡co ho ejerc¡do ro occ¡ón y lo mismo tiene varidez pot lo que
cotresponde lo sustoñc¡ac¡ón del prcsente juic¡a

En este punto es necesor¡o rcboti¡ el ¡undamento de ro defenso der acusoda DELto BAM,N NUñEZ
PORTILLO, quieñ hoñ tnonüestddo que los plozos poro cado ocusoda corren de ñonero independiente, y que su
reprcsentodo no hon presentado todos los inc¡dentes y rccurcos que suspertd¡ercn ras prazos, y por este mot¡vo
poro el mjsmo, lo couso ya se encuentn ert¡nb o ro Íecho, sobre el punto, este Tñbunor t¡ene er criter¡a que esto
no es osi, en lhtud o que corno ro ho mencioñado et rcp¡esentonte del Min¡sterio pubr¡co q,¡en ho referido que
todo cuesr¡ón inc¡dehtar suspende er prozo de dutuc¡ón máxiño del Noced¡ñ¡ento y ro nofino no estoblece
distingos, odemás, existe bosto jur¡sprudehc¡o or tespecto, y es ñecesor¡o c¡tor ro normo per¡or en cuest¡ón y póta
ello, nos rcÍt¡timos o lo que d¡spone el A¡1. ig6 det C.p.p., en su pofte peft¡nente el cual reza: TODOS LOS
INCIDENÍES, EXCEPCIONE' APELACIONES Y RECURSOS PLANiEADOS POR LAS PARTES, SIJSPENDEN
AUToMAfloAMENTE EL plAzo, euE vuELw A coRRER uNA vEz sE REsuELvE Lo 1LANTEAD1 o EL ExpEDtENTE

REPOS,C|ON de ra DEFENSA. Coh ¡eractóñ ar ¡ncidente de extinc¡ón, quiero menciono. er afticuro 463 derC.P.P, en donde especüaot",entc d¡ce .solo 
se rcñ¡tí¡ár, coptos de tos dctu;ciones petttneñtes o se Íorrnoxi uncuodcño etpe.rdr poro ho deñomr el trórnke der p¡o¿edhniento, excepciooormenie et r¡ibunar de Aperccione..pod¡á.sol¡c¡to¡_otrus coplos o el expediente prlhcipol, e o io imiho.á to poÁn aan de to ,'io¡.ha detpto.ediñientot'. En ese señtido cabe destdcdt que mi defmdido soriñente ho pr.,,,teaato h rccusoción or ¡uezpendl de go¡oatío y o Mot de Sr2 de lo ca¡peto fisñt estq espe.íÍ¡cdmente que mi deÍendido se ha preseoiodo

volunto¡iomente, se ho somet¡do dl debido p¡oceso hosta hoy._=____-_,-_--- __-_--_-_-_----_
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ESTEü ARGUELLO I,AVAI.OS Y OTROS S/ TEY

l88l/lü,2 QUE MODTHCA LA tEY 13¡10".------'

TRASLADO A ¡.A FISCALIA DE LA REPOSICIONT 'Sol¡.lto que los pposiciones seon rechozodos.-- -------- '
EL TRIBUNAI RESUEIVE: Luego de una dellbetuc¡ón el t¡ibqnol se ¡dtifico en todos los derltlones

odoptodot con los ñismos fundomeitos y subs¡sten l.,s opelaciones \e subsidio como estable.c to ley.-----
-.11.-A tA SEGUNDA CUE§T|óN: Las Jueces integrantes del Trib!¡al Colegi¿do: 5.S. DRA. GLORIA HERMOSA,

S.S. DRA. MESALINA FERNANOEZ y S,S. DR. aLBA GO ZAtEz dijeron: bl presente proceso penal se ha generado

a través de la ¡mpltación y posterior ¿cusación crimin¿1, promovida en este estád¡o por los Representantes del

Ministerio PúbJico, Agentes Fiscales ABG. ANDRES ARRIOLA y ABG.JYSAAC FERREIRA contr¿ los c¡udedenos

MARIA ESTELA ARGUELIO DAVALOS, acusada de Eometer los supue*o5 hechor pun¡bles prev¡Jtos y penado!
dentro de lo d¡spuesto por los ¿rtr. 25, 27 y 42 de la Ley 1340/88 y Art, 239 ¡n.. 1', numeral 2 del Cód¡go Penal,
en .alidad de autora Art. 29 ¡n.. 1'del Códito Peñal; NANCY EIIZABEIH 9tVA PORTILtO, acusada de cometer
los sr¡puestos hechos punlbles prevlstos y penados dentro de lo d¡sduesto por los arts,26,27 v 42 de la lev
1340/88 y Art. 239 ¡n.. 1', rumeral 2 del Códito Peral. Coh relec¡ón a los he.hor punibles p.evistos y penados

,¡ en los Arts.26 y 27 de la Ley 1340/88, en calidad de.ómpl¡ce (Art, ¡¡ del Cód¡go Penal) y, con relác¡ón a los- -tuhechos pun¡bles prev¡sto y penados en el Art.239 ¡nc. I'del C.P. y Art.42 de la Ley 1340/88, en calidad de
Gaulora (art.29 inc. 1'del C.Pl; DELIO RAMON NUÑEZ PORTIILO, ecfsado de cometer los supuestos he.hos

punibles prev¡slos y penados dentro de lo d¡spuesto por los arts. 26, 
P7 

y 42 de l¿ tey 1340/88 y A.t. 239 iñ..
1', numerel Z del Código Penal. Con reláclóñ e los hechos punlbles prtv¡stos y penados en los Arts. 26 y 27 de
lá Ley 1340/88, en cal¡dád de córñplice {Att. 31 del cód¡go Peñal} y, co¡ relación a los hechos pun¡bles prev¡ito
y peredos eñ el An. 239 in.. l'del C.P y Art. 42 de le Ley 1340/88, en c.l¡dad de autora (a.t. 29 ¡nc. 1' del C.¿l;
EVER GUSTAVO ROMERO COLMAN, aÉUiado de.ometer los supuertbs he(hos punlbles prev¡stos y penados
dentro de lo dispuesto por los arts. 26, 27 y 42 de la ley f34O/88 y A.t] 239 ¡n.. 1', num€ral 2 del Cód¡to Penal,
en calidad de autores Art. 29 inr. 1'del Cód¡Bo Peñal; HUGO JAVIER ROMEnO COLMAN, a.usádo de .oñeter
los supuestos héahos punibles previstos y penados dent¡o de lo dispuesto por los arts. 26, 27 y 42 de la Ley

1340/88 y A.t. 239 ¡ñ.. 1', numeral 2 d€l Códlgo Pen¿|, en .alidad d€ Futores Art. 29 inc. l'del Cód¡to Peñal;
IULIO CÉSAR RoMERo EsTEcHE, acusado de comefeilos supuesroshechos puñibles prev¡stos y penados dentro
d€ lo d¡spuesto por los art¡. 26, 27 y 42 de la tey 1340/88 y Art. 239 ¡n.. 1', nulneial 2 del Cód¡to Peñel, en
calidad de autores Art. 29 ¡n.. 1' del Cód¡to Penal y MILCIADES ANTOI,¡lO CACERES SILVA acusado de.ometer
los supuestos heahos punibles prevlstos y penados deñtro de ¡o dispqesto por los erts.26,27 y 42 de la Ley

1340/88 y Art. 239 inc. 1", numeral 2 del código P€ñal, en calidad d€ eütores Art, 29 inc. 1' del Cód¡to Penal..'-

¡
. .i QUE, la rel¿ción de hechos atribuidos a los acus¿dos MARIA ESTEI"A ARGUE¿IO DAVALOS; NANCY
f EuZABETH stlvA poRTtLLo, DEuo RAMoN NUñEZ poRTLLo, EvER GUsfAVo RoMERo cotMAt{, HuGo

.lAVtER RoMERo coLMAN, luLlo cÉ§AR RoMERo EsTEcHt y MI"craDts ANToNto cAcEREs sfl.vA dan cuenta
quet '.,,"A pottir del mes de moyo de 2076, un grupo orgonizodo de persbnos liderodo por MEdo Estelo A'guello
Dávalos, del que farñobdn potte Hugo )oviet Rome¡o Colmán, tulío Césal Romerc Esteche, Eve¡ Gualotto Ro¡neto
cotmán, Nonty Elizabeth Sifuo Pottitto y Detio Romón Nuñe¿ Portitto -lodo uno de ellos con roles prop¡os perc
enmorcodos en el cornún denominodot de lo estructuto cim¡nol - ¡n¡c¡ó lq ekcución de un plon cr¡m¡nal que teñío
como meto la recepción de una ¡rkportonte coago de drcgos en lo zonol,de Sello Visto Norte, deponúrr,ento de

Añomboy, po¡o su ¡nmed¡oto troslodo pot v¡a teftestre a to Repúbl¡co tedetotivo det üosit, en provecho de lo

s¡tuoción frcnterizo delsit¡o de operoc¡ón con elc¡lodo poís. Én ese mntexto, Mdtio Esteld Atguello Dóedlos, coño
¡efo det grupo criminal, se ocupó de lo plonil¡coc¡ón, d¡¡ecc¡ón y control de lo oct¡vidod de lñf¡co de

estupeiocientes, cor, ¡nc¡deñc¡o diecto decisiva sobrc los coñpanettel de lo olud¡do est¡ucturo ilíci¡o. Como
ptoducto de esos occ¡ones, en fecho 22 de julio de 2016, etcitodogtupo c[¡rn¡nal recib¡ó de Bol¡vio - pot,,/¡o Aereo

- el cqrgomento de 412,200 (cuottoc¡entos doce como doscientos)
paftic¡poc¡ón de Hugo )ov¡er Romerc Colmán, Rofitero

gramos de cocoíno con destocoda
y Evet Gustow Rgmero Colmáh. El

c¡todo pdis, Mctio Estelo Arguello
estoblec¡ñiento rurol

c¡todo coryornento fúe gestionodo y

scendió el

de plon

Nesenc¡ol y

erc Esteche
el corgoñento y

n de potte de lo logístico
o la corn¡oneto de ln ñ oya

3 Py, alrnondo de EverG

col¡nán, e je cu to to re os

el negoc¡o

calmón,
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trunspotioron lo c¡todo sustoncia, en los inñed¡oc¡anes de los coodenodos geogñlicas s 22937'2J. 1" wos6e3'
15.5", distrito de Bella V¡sto Norte, depoftoñento de Añomboy. Ert eso ocas¡ón, o los 15:20 horos,
aprox¡modomente, un grupo operct¡vo de lo 

'eüetorio 
Noc¡onol Antidrogos (iENAD), con seguitniento de los

torcas invest¡gotivos, ¡nte¡ceptó d lo com¡onetd con lo drogo; del vehículo descendieroñ Hugo lov¡et Rotñerc
calmón y )ulio césor Romerc Elteche. quienes ¡eol¡zoton d¡spotos de oma de Íuego cort o entación a los rcdodos
de lo SENAD y luego huyeron hocio lo espesuro boscoso de lugor. Al m¡sño t¡empo se ¡n¡c¡ó uno persecuc¡ón o la
coñ¡onetogu¡odo po¡ EveÍGustovo Roñerocolntán, qu¡en se d¡¡igiópotun corn¡no que llevo o lo estonc¡a ,,zopollo

del d¡strita de Bello Visto Norte, tlepartomento de Amoñboy, eh cuyo p¡ed¡o descotgó to coco¡na, que lo
semientearó. A su vez, o obededot de dos kilómetros del s¡tio, abdndonó lo cañioneta que ut¡lizabo, ttos lo cuol se
d¡o o lo fugo A su vez, Noncy El¡zdbeth s¡lvo port¡l\o y oel¡o Roñón Núñez po¡tillo éste últ¡mo prevol¡do de su
cond¡ción de policía que le oto¡gobo cantoctos e informac¡ón de relevonc¡o- se ocuporcn de b¡¡ndot oyudo o los
ejecuto¡es dircctos deltúÍico de estupefoc¡entes, plosmodo pinc¡polmente, con dor infoünoc¡ón o olguno de ettos,
en ¡uhción de que sus occ¡ones seon seguios y efect¡vos en func¡óñ de lo meto ¡líc¡ta que se trozaroñ. Lo elevodo
cont¡dod de sustancias prccedentemente c¡todos, ¡ueron intrcducidos ol po¡s por eio oé¡eo y, confoñe o ld
logíst¡co y ñodolidod empleodo- tuv¡ercn por destino de rcñis¡ón la Repúbtico Fedetutivo del Brosil, cuyo líneo
fronterizo se hollaen los cerconíos de lo citada propiedod tutol. Eso octividod hdb¡ío fue frusttoda exclus¡voñentr.
pot lo interyenc¡óñ de los orgdnismos estatoles encorgodos de lo persecuc¡ón de ¡lic¡tos penoles !¡nculodos ol
NotcottáÍ¡co".

qlrE, el rep¡esentente del Mi¡ister¡o públ¡Eo ABG. ANDRES AnRtOtA, presentó AleSatos ¡n¡ciales, en los
§¡g{.¡¡ehtes térm¡rosi sao. Prcsldenta, Srcs. Mlembrcs dethibunal, comp¡rtezca en ¡epaesehtoción del Ministe¡io
Publico d los eiectos de sosteñe¡ ln ocwoc¡ón prcsentcdo po¡ m¡ colego Mdtcela pecc¡ Albe¡tin¡, et M¡niste o
Publ¡co ocuso a lo seño¡a Maria Estelo Atguétto Dávdlos, po¡dguoyo, con C.t,N" 7.g6t.g63, osí .omo dl seño¡
Eve. Gustdvo Roñem col¡ñún, pa¡oguow, conc.r.N" s.98r.031, al señor Hugo lovier Rome¡o colmon, aon c,l,N"
7,165.10, pqrgguqyo, osl ao¡no ol seño¡ Julio Ceso¡ Rome¡o Es¡eche, con C.t.N. 4.198.652, potoguoyo y o to
seño¡o Noncy Elizobeth Silva Port¡llo, paruguaya, coñ Cl,N. S.OO,.BO8, osl como ol señot Delio Rdmón Núñe,
Po¡tillo' pdtoguow, .o¡1 c.l'N" 4.243.458 y por ult¡mo ol seño¡ Milciades Antonio cócercs silvo, con c.r,N"
1.752,223, de se¡ los dutores ñcre¡¡oles del hecho punible de tenenaio, ttáfico de lustonciot estupelocientes
pah¡h¡dos osÍ como osocídción c¡hnindl, en el coso de los pr¡¡ne¡os s pe¡sonos aoño outo¡es ñateidles, en el
cotg de Mg o Estelo' en el calso de Evet Rome¡o, Hugo )dviet Roñe¡o y lulio césor Rome¡o, osí como Mila¡ddes
Ahtonio cáce¡es y en el coso de Noncy Elizdbeth s¡lvo y Delio Núñez como cómplice det ¡nisílo hecho pun¡ble y
ld ao¡ductq de los t t¡s¡nos se subsume en el coso de lgs outores ñoteriqles en los A¡tículos 26 2Z y 42 de lo Ley
734O/E8, osí coño en el Afi. Ztg, ínc. 7', ntme¡dl 2 en concordoncio .on el Art. 29, i,1c. 1' del m¡smo cuerpo
legol, el hecho hobh o.uft¡da en Íecho 22 de lulto del oño 2076, en eÍecto o portí¡ del mes de moyo de 2016 esto
gente estobo sieido iñvest¡gddo pot sospeahds de poder en mo¡cho un gtupo criminolen el cuol to señoru Mo¡ía
Esrelo Arguello e¡a lo llde¡ de es¡e grupo y del ñisÍto hafidbd pone los seño¡es Hugo lovie¡ Ro,nerc colmán,
lulio césor Rome¡o Esteche, Eve¡ Gustavo Romerc cohnán, dsi como dpow de los ¡nisños como cómptice lo
señora Noncv Er¡zabe¡h s¡lva potti o v Delio Ramón Núñe2 pónillo, lo ñ¡sno que el teñq M¡lciodes Antonio
cáceres colrnan, eh eÍecto hob¡o uno invest¡goaión eñ curso @n escuchas tete¡ónicat o¡denado po¡ un juez
ot to¡¡zdda porun¡uez y Jue osi que se tuvo 6onocímienro que se ibo d trde¡ uno aotgo ímportoate de sustonc¡os
estu9eloc¡entes eñ estos cdjos aocg¡no de Bolitio poo se¡ llevoalo ol B¡dsiL lo que oryon¡zo todo esto, ld que
tenlo t¡ototivos y en w¡ias ocosíonesfue o Boliv¡o ero to señoro Morid Estetd argue o que e¡o ld lldet del g¡upo,
h poñe loglst¡cd, los.ohttotos hdcion Hugo Jovier Rome¡o, lulio césor Rome¡o Esteche y Eve¡ Gustovo Rome¡o
colmán, los ntismos contdctoron con el enco¡gado o ployev de lo Estdncld zopollo, que se encont¡obo eñ Bello
visto No,te eñ el Depc¡tamen¡o de pedrc tudn caboletu y contigu¡eññ qte el ployerc de lo estoncio este seña¡
M¡lciodes Antonio outo¡¡zorg y hobilitn¡o una p¡sto pdtd que bdje et ovíón tnyendo esto sustdt c¡o de
estupehcíentes proh¡bldos, yfue os¡ que en esto lechd, el22 de¡ulio de zOtO en ho¡as de lo s¡esto bdjó uñ ovión
con ld cdtgo de 477 k¡los de cocoi¡to, esto fue co¡gddo en uño cañioneto Toyord que ertobo o no¡¡rbrc der seño.
a)er Gustovo Pe¡ei@, y r¡oñsportado porer señotEver, po.er seño¡ H!]go noñe¡D y el séño¡Juttocésor Roñeb,
toalo bojo ld dirc.ción de rq seño¡a Mo¡¡d Estero A¡guefio, uno vez que sor¡e¡on de ro ertancio ros Ageñtes de to
Senod, un g¡upo impo¡tonte eñ 2.oñ¡oñetos yo tenion conochniento de etto, po¡ t¡dbojo de ¡nteligencto y porhs esauchos que ¿\toban real¡rd¡tdo y en inmediociones de lo mencionddo estoncio se cruzoron con esto
cdmionetd po¡ lo que ro comianero que rrevobo rd sustdn.¡o de estupefd.¡entes prohib¡dos dío ro vuefto e h¡.o
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un girc de 780 godos y bo¡dron d realizd¡ disporos de ormas de luego fontro los pe¡tonoles ¡ñteryínlentes, estos
siguie¡on d estos perso¡ds y pudieton obse¡vo¡ que entroron en lo Eitdnalo Zdpallo, pot lo que como edt uno
p¡opledod ptlvodo pldleron, coñuñlcoron prldrem o hs outotidodTs en este coso dl Dh Pe.cí, g!íe¡ pudo
coñtodot con el Admhistmdo¡ de lo Estdncío, el señot Dañiel PúeP y este le duto¡lzó y le ñdnliestó o lo5
ínteryin¡enles que wwn que el enú¡godo eru este teñot M¡lclodes Ahton¡o Ctótce¡es, uno ve¿ que íngreso¡ott dl
estobleciñ¡ento preguntoton ol señor Milc¡ades Cácercs si viergn esta ccñ¡oneto el mismo diio que si, que

Íuean hoaio el londo, por lo que ellos ¡edlizoron fi rccoftido, esa noche no hubo rcsultodo potitivo, se le dio
iñte.1l]ención o lo Fiscdt de turño de lo lutisd¡ccíón que ero h oto. xatlo Uemwo, lo mísmd se constítuyó ot dtq
siguíe¡te y prccedieron o ¡eolizo¡ uno búsquedo erhoustivo pudfñdo eñcqht¡Ú,r ung cumlonela Íoyoto
obondonodo, que estobo o noñbrc del señot Eve¡ Gustovo Rometu I, no le¡os de ohí, o 7.N0 o 7.51n metrct
ce¡@ de und ndciente de dguo se encont¡ó se¡ni eite¡¡ddo e¡ 9 bqlsos lds sustoñt¡os estupeÍocie¡ttes que
potte¡ionnente rcsulto set coaoino, se pesó, se hizo el dnál'ts¡s üimgdo de @¡npo en el sk¡o, dío rctukodo
poslt¡vo o cacolno y con un peso en ese entonces de 417 kilog¡otlos, poste¡lotmente o esto en la etopo

lD invesltgotivo se rcolizorcn vo os otlondñíeitos con resulndol posítivos donde se pudo ¡n@uto¡

- boproximodomente 9 vehlculos pertenecientes o lo señoa Morla Estelo y toñbié¡ se comkó !8 bleñes tnmuebtes
lU den¡ro de etto cdusd que estdn o d¡spasicíón det iuzgodo, tombíéi se rcdliaó el dñót¡tis del¡n¡t¡vo de tos

sustdnc¡ot incoutddos dando ¡esultodo posítivo o cocoíno pot lo q\e So. P¡es¡dento, señoña Miemb¡os,
tehemos pon susteñto¡ esto oausoc¡ón doauñentotes, pe¡íctdtet testlliales, osi amo los b¡eñes ínrñuebtes y
los vehiculos outomotofts que pdsé o expli@¡, an los pruebos olrecídfis po¡o este ¡utr¡o y que se dit¡ge¡c¡orun
en el p¡etente debote el Mln¡sterlo PúbÍ¡co demost¡oru que los hoy d1usados la seño¡a Md d Estelo Aryuello,
Ever Gustovo Ro¡nerc, Hugo lovie¡ Ro¡nerc, lul'D Césot Roñe¡o, Mlldddet Antonio Cáceres, Noncy Elizobefh
sllyo y Del¡o Roñ'tótl Núñez, son los 5 p ñercs autores md¡erioles del hlcho punible de Teñeñrlo s¡n Auto¡izoc¡ón
y f¡áfrco lnte¡nac¡onal de Sustotc¡os E tupeÍdc¡entes Prch¡bldds os¡ ¿ómo Asocio.ión Criminol y e¡ el @so de
Ndocy Elirdbeth S¡lw Ponitto y Delio Romón Núñe, Po¡titto son úñpl¡c]rs de Éstos hechos puttibles y lo @nducto
de los mlsños se subsume en el cdso de los 5 p¡hne¡os eñ los 26, 2V, 42 de ld Ley 1340/88, osi ca¡no en A¡t. 239,
in.. 7', nuñerul 2 en conEo¡doncia con el Aft. 29 del mlsmo cueryo legol, en el caso de Ndncy Ellzobe?h Silvo y
Oel¡o Roñón Núñez, lo conducto de los ñisños se subtvme ei los A 26, 27 y 12 de ld Ley ,340/88, así
.omo el Att. 239, iñc. 7', numeml 2 del mismo cue¡po legal en @n$ @n el A¡t. 3t del ñls¡ño cue¡po
legof'

a, qUE, la DEFENSA N'l: por lé defe¡sa de la acusada MARIA ESTEI"A ARGUELIO DAVALOS elABG. lDlLlO
ACOSTA GONZATEZ presentó Alegatos inic¡ales, eñ los s¡guie¡tes términos: Esto delensd vd a esto¡
dco,npoñoñdo el desd¡tollo de este debste orul y público o los electqs del .ont¡ol efedfuo de los medios y
eleñentos de p¡uebo del que dice vo d vole¡se el M¡nis¡erio Público o lós efectos de p¡obot s! teoid del coso,
en el momento prgcesql oporluno vomas 4 iguqlmenle sol¡c¡tqr'tdo lo que en derccho y justicío co¡¡esponde----

QUE, la DEFENSA N.2: por la defensa del acus¿do DELIo RAMpN NUÑEZ poRTILLO la aBG. MIRIAN
CELESÍE RAMÍREZ presentó Alegatos inici¿les, en los sigu¡entes términosiMe 'lJselo pom hs qtegotos ftnotes.-

QUt, la 9EM§A.!:A por la defensa de los acusados HUGO JAVIER ROMERO COIMAN, JULIO CESAn

ROMERO ESTECHE, EVER GUSTAVO ROMERO COLMAN, NAt'lCY gUZtürr¡ SrtVe PORTTLLA et AB6. ELADTO

BENITEZ CABAILERO presentó Alegatos in¡c¡ales, en los siguientes térffitjost Esto defehso técnícd toñb¡én vd d
esperor que se repÍoduzcon los ñedios prcboto¡¡os que du¡onte lo ouáiencio von o estor producléndose y ol
témíno de lo misrnd vomos o ettot Nesentondo nuesl¡os glegatosfindles conlorme continie¡o en de¡echo d
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QUE, el representanie del Ministerio público ABG. YSAAC FERREIRA presentó Alegatos fináles, en los
sig!¡entes térrninos "El Ministe¡io Público luego de los elemehtos ptobdtorios ¡especlivos o Motío Estelo
Aryuello Ddvdlos, Evet Gustovo Ro¡ne¡o Colmon, lul¡o Cesor Romem Esteahe, Delio Rdmon Núñez portitto y
Noncy El¡zobeth silvo Pon¡llo, no tieDe n¡nguño dudo aon ¡espetto d la o.usdción del Dt. pecc¡ Atbeñin¡, to cuot
vo o se¡ expliaodo dutonte los dlegotos pot etto ¡eprcsentoc¡ón ¡¡stol. En ese contexto, debemos rctñ¡tí¡nos o
lo testíf¡cdl detde enerc de 2076 hosto que ld couso tuvo su explos¡ón d medtodos de oatub¡e de 2016, nos
¡efer¡ños dl 5t, luon Monuel )oru y el S¡. Mdu¡o Ru¡z Dioz, los que e¡on encotgodos de esto ¡nvestigoción,
hoaen mena¡óh de como inició lo aauso deno¡nlnado "lJRANo", rccíb¡e¡oo ir,lo¡mdc¡ohes de un grupo c¡¡miñol
que estdbo aséntodo en lo locdl¡ddd de Pedtu luon Cobdlleré, hocen menc¡ón etpecil¡.oñe¡te de yby you,
Bello vista No¡tq concepción y Pedro Judn cobotle¡o, A ru¡, de eto se inia¡o uno coñun¡cocion ser¡o y
rcspohsoble de la 

'ENAD 
al M¡t iste o pt¡blico, el sr- Judn MaDuel Jatu y el s¡. Mouto hic¡ercn mencíón de und

detenn¡nddd noto que esto en lojo 4 del ped¡do de uho inteMenc¡ón ludic¡ol de iñtercepción eñ vo¡ios oúmeras
señolodos, eñ lo cucl el DL Peccl Albertin¡ do lugdt o lo ¡oto de la catso en s¡ y soticita ol luzgddo pen.rl que
en ese moñenlo d¡ó lo ¡nte¡yención de .oñunicodón, lo p me¡o ¡ntergenc¡ón lue et 1Z de febrero de 2076,
inteN¡ñ¡endo 70 o 17 núñercs que p¡ina¡pió lo aauso ,,|JRANO", La cousd en si fue desd¡toltáñdose y
bósícoñente tuvo lo i¡ltevenaión de lo sm. Maio Esteto aryuelto Dovolos como la cdbezo p¡¡ncípol det grupo
c¡¡m¡nol, ello e¡o cono.ido.omo "Lo v¡udo" y lo ftnc¡ón de lo ¡nisño ero set lide¡, e¡o lo que oryonirobo y hocio
e¡ecutor lo pehodo pot lo ley 7340, opembon en uno tod¡o ter¡¡to¡iot de Concepción y pedm luon Cobollero,
po¡ sobre todo Pedb luon Cobollem ero el dsiento p¡ina¡pal de Mdríd Estelo Atguello Oovolos y de M¡guel
Mo¡i¡tígo; a poste¡io., el Ministeio Ptibl¡.o qu¡erc hdcet und pet¡c¡ón Íinol con respecto a los ñ¡smoi En ese
contexto se iñ¡c¡o lc inteNenció¡ de ¿omun¡cdciones, el nu¡ne¡o O99r49e429 que aoftespo\dio d Mo¡ío Esteld
Arguello Dovolos, poste¡ionnente se hdce un segundo pedido del número 09Z3?02462 y Ogg2S66Otg, estos
dos últímoÉ núme¡os iueron los números que die¡on ñás voluñen de p¡uebos, Motfo Estelo Argue a Odvolos
¡eol¡.o uno comunicoción can u¡d pe¡soña de nocionolidod bol¡v¡oñd el 30 de obril, quie¡o rcfe¡i¡ñe muy
especiolñente o esto coñun¡ada¡ón potque he¡nos escuahodo en ld depos¡cíón del anotlsto de to couso, pablo
Cácercs que tuvo des¡gnoc¡ón di¡eito y se encorgó de Éñitir ol Ministerio púbtico pr,¡a que rcdlíce lo
co¡respond¡ente a ld ocusoc¡¡in, $to pt¡ñe¡o inteNención de .oñuniaoclón de Moúo Estelo Arguello Dovolot
el 30 de ab¡il pot un espaci, de 6 o I m¡nutos se cornunico con el ciudodo¡o de ñocionolidod boliviono y
díologon sobrc lo pos¡bllidod de ld odquisíción po¡ porte de Morlo Estelo A¡gúetlo Dovolos y ta p¡ov¡sión pot
pafte del cluddddno boliv¡dnq lo segundo comun¡coc¡ón lue el 2 de ¡ulio, t¡es díos después, Mo¡io Esteto
Atguello Dqvolos hoce uro de los mis¡nos núñe¡os con el ¡nísñ1o proveedo¡, en esto aañunicoción Ma¡ío Estetd
Atguello Dovolos hablo con este pbveedo¡, se pÍoduce uño súerte de discus¡ón coñ rcspecto o una cont¡dod
de 300.(M) dólorcs, hoy uno p¡omeso de po¡te de Mq¡¡o Este¡d A¡guello Odvolos de envlar et dinerc ol dío
,¡gulente, básicomente estos dos dudios son los dudlos que coñp¡oñeten o lo mismo, dios ontes de td
krteryenclüt de ld SENAD exíste und comuh¡coció¡ entrc Moio Estelo A¡guello Dovolos con ot¡os operudo¡es
del grupo perc eñ uño cí¡cunstdnc¡o diÍe¡e1te, e¡npezó o usor los núñe¡os de Do¡ningd conzález que em uno
persond de con¡¡onzd de la mismo, toñb¡én los númeñs de Mo¡cídl Aqu¡no Antúnez que tombién e¡o entpleddo
de lo cosd ubicodo e¡ Ae o Visto Noite, estot personas le provelon sus nú¡ne.os patu ref¡lizoüus
aoñun¡cociones- Del¡o, lulio y Noñcy se comuh¡cobon pot ¡ned¡o de pe,so¡tds y utilizondo sus nú¡nebs. Lo
prottucc¡ón de lds p¡uebo' et el prcsente Juicio o¡ol hd quedodo ptobado cont¡o todd dudo, llegondo o lo
ceftero de h outorio de Moio Esteld Aquello Dovalos, su ¡esponsobilittod ¡ue Io de se¡ lo cobeza det grupo,
debemos tene¡ en cúenlo los nuñe@sos dud¡os y queño ¡eferime o td fechd Z de jul¡o poste¡io¡ o esos dos
¡nteryeñciones Ele h¡ce ñehaióñ, ex¡ste una lerce¡o en ld cual Mo¡ío Estelo A¡gue o Ddtolos se contocto
nuevomente con lo mismo persono de hocionolidod bolhtiono con terñ¡hoción de ñúñe¡o gg2, en lo cuol hoce
ptócticoñente ¡nención de que lo cdl¡dod de 7(n kg de cocdind ,1o hobio iol¡do bien y hoce uho protesto po¡ lo
cqlidod de lo d¡ogo rcm¡t¡da por estd pe¡sotta ol g¡upo cimínot, o ¡oiz de eio ñolo cdlidod ei grupo no estdbo
pudiendo sdlfu o veñder en ros lugdtes w etpecifkodos po¡ el Miríste¡¡o púbrico, to geñe¡oc¡ón de este tercet
dudio hoce que ¡nmediotdñente er 2 de jul¡o Mo¡íd Eitelo a¡guello Dovoros se comunhue con Evet Gustovo
Romero, le o¡dend que se coñstituw eñ Io estoncío Fdb¡otd que estó ubicodo en los ptox¡ñidodes det ctuce
Belld visto Nane, Mot¡d Estelo Aryuello Dovglos le plde a Evet custovo Roñe¡o discut¡t sobrc to ñ",ro colídod
de lo d¡ogo y ld deudo pendiehte con er ptoveedo¡ boriviano, esto comunícocióñ tiene er cód¡go 243402 de
lecho 2 de jtl¡o de 2016, potte oft¡ente se rcnr¡zd otrd comuni,oción en donde que¡emos hoce¡ ñención a ro
fecho y Poste¡íomeñte o und petia¡ón con ¡espeato o un dete¡ñínodo ¡n¡nueble, esto aomu\icoE¡ón se rcol¡zo
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el 22 de iulio de 2076 en ld cuol G¡ocíelo, uno de los empleodos de W¡io Estelo Arguello Dovolos, que estobo
ubicodo en to estdn.io Fobiold, se coñoni.o.oD etlo o ttovés de MorcíLI Aquino Antúnet y hablon de que Ma o
Esteld Atguello Ditvolos t¡ene su dom¡c¡l¡o en lo mons¡óñ, esto fo¡nunicoción tiene el código 254305,
Posterionnente, se hace men¿lón o ot.o coñunicdción generudo en¡re Mo¡clol Aquino Antúnez y Motio Estelo
Aryuello Dovolos en lecho 22 de¡llio de 2016, fecho en lo cuol morcidlAquino le dvisa o Mo¡ío Estelo Aryuello
Ddvolos que ld Estanc¡d Fobiolo ettobo rcdeodo po¡ persondl de lo §ENAO y que no enl¡ende qué es lo que
posabd, o lo que ftspoñcte Md o Esteld Atquello Ddvolos que no tienelninqund notíc¡o del produ.to que hobion
ttdido de or¡iba, es decir, se rcleio dl ptodudo que le prcveio el lroliviono, Otra .o¡nuñlcdclón hnpottdate es
de ld lineo 0992255779 eo donde Ma¡io Estelo A¡guello Oovolos se .qñuñ¡cd coñ Doñ¡ngo González que eru
empleodo en lo eston.¡o y te ote¡to que guotde ob¡etos que te pe\tenecío o su dñteúot esposg que deló
gudtdodo e¡ uno cojo iuerte gue teníd lo ¡n¡smo, se ho escuchodo eA dudios que esos joyds fue¡on hultddos

e

de notic¡d de Evet Gustovo Cohnon, esto preoaupocióñ lo t¡onsmlte y gñttd otro peÉoñd que se d M¡lc¡ode'
Cóceres, es bostonte relevonte esto cor¡ruhlaoaión eñ lo cuol Mor¡o Estelo Arguello Dovolos díce que guode lq
ao¡go de Eolivro y lo admioneto Hilux coht g¡is seo quemodo o lot íei¡os de que estos no sedn conocidos po¡
los ogentes de lo 

'ENAD, 
Otrc de los oudios es de lecho g de ogostb de 2076, ptáclí.oñente 10 o 17 díos

después, ent¡e Mo o Esteto A.guetlo Dovotos y Domtngo conzótez eA to cuot Mo d Esteto A¡guello Dovolos
comento que quie¡e i¡ o Pedrc ludn cabolle¡o uno ,r^ono y qu, ,, lrade en lo coso yo que lo mismo t¡ene
ploneado un v¡oJe o Brus¡l, esto co¡nunlcoclón tiene el .ódbo 254276, Posteio¡ ol 9 de ogosto del 2016, ¡tos

¡efeúños ot 77 de ogdsto de 2076 eñ !ñd co¡/luhtroción de Md¡ctot dlh que hobtó con un tdl Mokés dt.tendo
que "Kuñokoto¡' te lue o Soliv¡o, y qtiere que Eve¡ Gustovo Rome¡o vcyo to¡nbié¡. El conterto de Morcld¡
Aquino Antúne, gi¡d p¡ádlcoúente en uno suelte negacioElón pe¡sonol po. ld pérdidd de ld cargo o.rte el
proveedot boliviono, el luga¡ de oñgeñ de ld droqo es Bottvto y et de;ttno ¡tnal ero Brus¡t, esu cantidod de
drogd etu trubdlodo po¡ Evet Gustovo eD lo zooo de Bello vlsto foñe. Lo cot tiddd de llomodos que

rcsponscbíl¡ron c Mo¡íd Estelo ñguello Dovolos no solomente g¡ru o uno determ¡nado ¡echo que lnic¡d
ptáctícomeate en ob l y llego o explosionot el dlo de lo ¡ncdutoción, ei Íecho 1l de oeosto de 2076 tuvo que
iise, rcspecto q esto comun¡cac¡ón, Mo¡io Estelo A¡guellg Dovslos o gbliv¡o d truta¡ de solucionor lo pedldo
de esto corgo, por tdnto quedo demosttudo lo responiobil¡ddd de Mo¡\Es?eld A¡guello Dowlos que es autoro
en lo que hoce el Ad, 26, 77 y ztg ¡nclso 7" ñumeql 2 del Códlgo Peñgl, yo que lo rntst lo tuvo pleno domi¡io
de lo eotuntad cl,minal y ut¡liró como íistruñento pdro cgñpletor su ptbn d Evet G§tqvo Colman, tlugo lotr¡er
Rornero Colñon, lulio Cesot Roñero Esteche, Nan.y Elizobeth S¡lva Po¡lillo, Milciades Antonío Cóceres Sllw y
Del¡o Rqmon Núñet Po¡l¡llo, Con ¡espeílo g lo responsob¡l¡dod de Eve¡ Gustovo Roúero Cohnon, las
expllcaclones que hos hon b¿ndodo los ono,tistot hon sido .omptetds y l,an dete ¡tnodo to respoñsob¡l¡do,d de

los ñísmot, nos ¡eieimos o lo do.umentol 74t de Íecho 70 de oc¿ub4 de 2016, hoy oatos documentales de

s¡mllot contenlalo, esto docu¡ne'ltol hoce mencíón ol cnális¡s e inte¡p'!toc¡ón de lo que los dñol¡stqs hqbiort
esauchodo, hizo que lo qente de lo SENAD y Mi¡ist¿t¡o Pttblico orgoníce¡ ui g¡upo pom ¡n@utor eso dmgo, eñ

pot tercetus peijohos, Mo¡lo Estelo Aryue¡lo OoÚolos te comudcg con Morciol Aqui¡to A¡túne.,
básicoñente tuvo ñop¡ flujo con Ma¡aial Aquino po¡que ero lo
Evea estcbo sin uno aomuniaoción con Moño Estelo Aryüello
v¡no de Eoliv¡d, luego hoy uno toñunhoc¡ón con Doñ¡ngo Aonzúlez
octitud defensivo de polte de ilrorio Estelo A¡guello Davolos que un ollonomie¡to po¡ pdfte de la

en lo cuolMotío Estelo A¡guellaSENAD y el M¡nisteño Públ¡co, Estd comun¡roc¡ón t¡eñe un cód¡go de
Ddvolos ov¡sd que hobté un dllonom¡ento y que gud¡de los que puedon coap¡oñeter. Hoy otro
coñunicoaión de fe.ho 23 en h cucl Motío Estelo A¡guello Dardlos e comunico aon Mo¡aidl nuevdmente,
0973707402 es lo l¡ñeo pot ñedlo de lo cuol Mo¡cíol le coñento u¡o que se preocupo por lo folto

ese conterto Ever Gustovo Romerc Cohndn estó estoblecido en esc entcl y lo ,ñencloncdg ¡oto co¡sto
desde pdgino 96 o lo 701, e¡ esto noto Eve¡ ¡ato sdtel¡tol poto comuniaarse con

esle negocio se pod¡o petdeL estaMorcial y el ñismo le que

aomu¡¡coción tiene el es dec¡r Eve¡ Gustoto
ub¡codo . El 19 de ¡ul¡o del
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lo dás p¡oboble e¡o que busquen el liqu¡do en B¡os¡l y f¡nolñente cons¡guiercn el t¡quido. Hoy otto
aoñun¡coc¡óh de fecho 9 de ¡ulío de 2076, Eve¡ Gustovo conversd con un HNI pom sol¡cito¡le combustibte de
ovidc¡ón pon uno dete¡rninddd operuc¡ón, El 21 de jutio de 2016 coh códígo 2s2923, el grupo tiene noticios
de que hcbio muaho contml pot ld aono, espec¡¡¡condo que en lo zono de "Lo¡enro Kue,, hobid ñucho contrct
de lo SENAD y ñilitorcs que busúbon dl Epp, eñ ese momeñto entro ot¡a aoñun¡cociót de Hugo Rome¡o
camehto o su heñano que oscdty Delio ov¡son que conaelen todo operdción porque los oqentes de to 

'ENADestobon eD lo zono, en dtención que exis¡en nu¡nercsos pe.f,ohos ollegodas o td ñit¡cio. Hoy otto ¡ntetuenciói
de coñun¡cocióñ de código 253980, de la cuol pdhlo üce¡es h¡.o ñen.¡ón espe.¡ol, debemos rcfe ¡nos de lo
que depusoCeso¡ Pitisque ocoñpoña¡on olgrupo buscondo estd catgo, se rcfierc que tuvie¡on que huh en lo
aoñ¡oñeto, que Hugo Gustovo Rome¡o guídbo lo coñioneto y tuvo que hocer una suerte de vuetto pot el
coñino donde llevobo lo drcgo. Hoyot¡d aonlunicoc¡ón enr¡e Eve¡y Noñaysilvo, en lo cuol coño consetuenc¡o
la SENAD estdbo ten¡endo ¡ncoutddd lo com¡oneto, le hobto d Noncy quien es su porc¡a, utili2o¡\do un teléfono
satelildl y que ne.esito Evet hoblo¡ coh Derío quien e¡o hermano de Noncy, poto que Derío aonsigo un
documento falso poto huaet uño denuocio Íolso con ¡especto dl ext¡avío o robo de ld comioneto. Hoy otro
coñunicoción en donde Ma¡io Estelo arguello Dovolos se coñunic¡, Eon Morciol aquino y coñentd sob¡e uno
boticla generodd eapeaff¡comeñte en lds dgencios y lo que sole en oos¡s en ,ned¡o de lo ciudod de pedro luon
coballem, hdceh mehc¡ón de h existeúc¡d de lo corllioñeto que estobo o noñbre de De¡ñetrio a¡guello que
según etto ¡oÍo¡iiacíón e¡o lo persand rcsponsoble de ¡d drogd. Hoy otto coñunicocióh genetudo po¡o
estoblecet lo ¡espontob¡lídad de'Tdfo", en donde Mcrc¡dl ñehcionó que la otden de .ttuñokoroi,, era guo¡do¡
lo d¡ogo y quemot lo co¡iioñeto, en ot¡o oud¡o Morcial ov¡so o Md¡id E teld Aquello Dovolos que ,u ñot¡do
estó bien yo que se comuh¡có con él e¡t ho¡qs de lo tode, Ever pide o Noncy que .scondo todo, que él esté bien
pe¡o que se p¡eoaupo pot su hemlono, que hubo un enf¡ehtomiento, pe¡o ñodie solió he do. Se co¡nunico Evet
con Noncy y hdae meñción de que guo¡de todo lo que puedo .omprc¡neter, Hdy ot¡o oudio de 24 de jutio de
2076 en la cudl ate¡ prcguntt ¿qué di¡o la po¡¡ono? y Md¡c¡ol ¡esponde que quedó ñuy ñol, que eo o segui¡
t¡dba¡ondo, que se p¡etde ñoños ,uego en este negoc:to. Llegondo ot t ttimo dudio con códíqo 255659, el
objet¡vo es No¡cy Elizobeth silvd Po¡tillo y el inte¡locuto¡ es Gustovo, pidió que cdmbie el ch¡p de 5u .etulo¡
porc que no se le mstrce, que Delio ibo o conseguit un chíp boñbat poto que no se gene¡e el tustreo de los
comun¡caciohes. Lo col¡fiaación de Evea Gustoto es lo del An. 26, 27, ?O y Z3g inciso l. nume¡ol 7, segundo
olte¡ndtivo Art' 29 inciso 2" del códlgo Penol. poto Md.¡o Estelo arguello, )ul¡o ceso¡ Romerc Esteche, Eve¡
Gustavo Rome¡o Colmon, HuEo )oviet Romerc Colmoi, el M¡n¡ste o Públi.o sgl¡c¡to los ñ¡sños colíl¡coc¡ones.
Con respecto o lo pdlticipac¡ón de Hugo Jovie¡ Roñe¡o Colmon, el ¡nisno ero el he¡rñdno meno¡ de Evet
Gustotto, e¡o conocido cofito "Hugu¡to", fue el menot de los operudo¡es, em lo Fe$ond que hobíd dispo¡odo
eñ el enlrentdmie¡to de ld 

'ENAD 
¡nieñt¡ot su hemdñohuíd.on ld cotgd de47z kg de.ocolno. Hugo ut¡t¡zoba

el nuñe¡o 0975346040 según presentó elonalistd de ls csuso en lo Nota N" 149 de iecho 10 de octubrc. Ei und
comunicdción aon 5u hennono Jullo comenton que tuvhmn que d¡spa¡d¡ o lo com¡oneto de lo SENAD con
te¡m¡hoción de chapo 853, esto cornunicdciótt tieDe cód¡go 253980. Hdy ottd aoñunico¿¡ón de aódigo 253,9g6
en lo audl Hugo aoñehtd q Mo¡c¡al que pediercn todo potque lo cdtgd lue incdutodo po¡ ta SENAD y que no
sobe nodd de los deitós operudo¡es, que ¡o está en contacto con Ever, La oüo comunicdción tiene códiOo
252923 de Íe.ho 27 de julio d2l 2076, en ld cuol se ñencioño que el g¡upo tuw ¡nlo¡ñoc¡éñ que hoblo coñt¡ol,
la misn o info ndción que d¡e¡on d Mdrío Esteh A¡guetlo, hdy ot¡o comuniaadón entrc lutio y Hugo, Julio
coñeñtd quettvie¡on que hu¡¡ y que EvetGustdyo se ¡ue coñ lo corgd,lo pd¡tic¡pocióñ de Hugo se ho p¡obodo
coñ la doaumenlol 109 y lo tettimoníal de Poblo Cácercs, estd docuñentdl estó estdbtecido en v.340. Ld
p¡iñe¡o .omun¡coc¡ón que Julio tiene L,s lo del 1s de ¡ul¡o de 2016 y bósiccmente lul¡o tiene uno oúividod, ld
de en.ont¡oqe y hobld¡ .on Milciodes psru rcolizo¡ uno p¡sto de otefi¡zoje pa¡o lo oeondve que llego¡ía de
Bol¡vio con lo drogd, con lo cottd¡ctón de queJuliotenío que esta¡ en ellugo¡ y envio¡ tos coo¡denodos dt p¡loto,
estd coñunicac¡ón ent.e lulio y M¡lciades tieoe .ód¡go 253090, contoctó con el pldye¡o de lo estoncio y consuftó
locot díc¡ón de lo estdnaia poru ba¡otetovión. En ese conterto, lul¡o prcgunto dMílciadetsieru pos¡bleope¡or
en esos dí¡ts, o lo cuol Milciodp.s ¡espondióque sí, ¿oD p¡ev¡o pogo de 20 m¡lloñes, eso está en el didígo 2sgogo,
le confi¡mo lul¡o que von a ope¡d¡ y que yo estó ce¡¡odo el ttuto, que le espero )ulio o M¡lciddes poto do¡ los
indico.:tones, especíÍ¡co¡ttente en lo Estoncío zopallo según código 2sz&o3. lut¡o se coñu1ico con Nomd
colñon quien essu pd¡ero'Jur¡o re 

^lomo 
que w rtegó to cdtgo o rd estoncio, esto comunicoción t¡ene códrgo

25,J09. El 22 de jul¡o, hoy ot¡o aomuniaoción entrc lulio y Hugo, comento que tuvie¡on que hui¡ con lo
cdñloneto, tiene código 25/t828. M¡rc¡ddes có.e¡es uti¡irondo er numerc ogg2TgsTro ov¡sd dr gtupo que ro

¡0
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tomioneto enttó o ld Estañc¡o zspdlto, eitre Jul¡o y Míhi\ales hdy uno comunif,aióñ con rcspecto o lo

ut¡l¡zoción de lo p¡sto. Hoy otto comun¡co.¡ón de

.antesta qte no estÚ fitos ld gente de lq SENAD, que

nado. El dlc 23 !ülio Romerc h,blo .ot Mllclodes o
que estdbo tlegd¡tdo o lo Estonc¡d Zopqllo, todos estds aomutt nos hoblon cloroñeñte de lo

responsobtttdod de Mltc¡odes, pa¡o lo coñdtctd del mls¡no el M¡ñ Públ¡.o üee conven¡ente el Aft. 26, 27

con lo vo¡icnte del Alt. 37 y el Aft- 2i9 lnctso 7 numeol T 1egúnda coñ rcspef,o d Noncy E¡Ízobeth

S¡lvo Po,t¡tto quten util¡r¿,bo el nú¡ñem U)92564(n9, está lds coñutticoc'tones desde lo pág¡no

77 ol 95, dentm de to ñoto 147 y ,Og cotuo documentoles

resolto¡ olgunos comunícdciones, en ese contexto tenemos

zopollo y pidea uno outotizoalón cl coPdtdt poro ing¡esot o ld estonc¡o, hdce uño búsquedo intenso llegondo

hosto ho¡os de ld noche, ol d¡o s¡g.riente de la hosto que se pe¡coto¡ el qruPo

cot¡fo nddo pot Poblo Cesot Piris, d¡s de 2kñ ellüincíP¡o se encu¿¡ttro

orreatdol po¡ el Mtú¡tte¡io Públíco, luerrlo.nos
uno corhunkocló¡ de cód¡go 253806 desde un

t¡i)

tetéÍoio sotetitdl fr4722oq)L que neaesitd hdblo¡ ron Del'to po¡q qué ovetuüe sobrc u¡o comloneto fowto
¡ñodelo Httu\. Ld Equ¡sitotid de Evet d Nancy e¡o de geñe'ot inlo¡ tqción sobte qulenes emn lgs pe'ronds que

ertobdn reolizondo tottt¡llole po¡ lo zond, d¡néñ de eso requisitotio d{Eve¡ o lloncy toñbién le co¡nunico que

conltnno que yo hic¡eron et l.oboio, que ibg mdneioñdo ls cdmio¡,eto Pe¡o que ¡o se dr¡esqqio en idllr, este

cód¡go es de 25tsa)6 y ¿o¡nbíé¡ hdblo de l. bdlodo de d¡ogo pot potte de De o. Lueqo hoy otfo cudío en el cuol

Mqrc¡ol oviso o Noncy que su mor¡do esaó blen, qúe ld corgo se ftió en o¡rc lugot y que lo aoñionetd
pos¡btemente se hoyo enco¡tttddo yo, Mo¡.iol d¡ce o Non.y que 5e trdnquilke, Eve¡ de¡ó lo corgq o o llos de

un d¡¡on o 2 kn det cosco p ncipol de lo Estonctd Zdparllo según oclo docu¡nentdl t, Lo ¡esPohsdb¡l¡ddd de

Noncy lo podemos encon¿¡ot en el código 253560, en el cuol Evet pide o Noncy que escondd todo, que él está

bien pem se prcocupo po¡ Hugo Romeñ. Hoy otro código 2s5274 en elcual EvérGustovo Pide o lo misño que

veo lo lonnz de denunciot ld comioñetd, que rcoltce lo gettiótt po¡ ñed¡o de un obogodo, no ¡mporto el monto
que se tenga que obondt, mooe¡d un ¡flonto de 5 o 70 míllones de gurtanles. Noncy se coñunico nuevomeDte

con Evet Grstovo, que .onsigúió que ¡eolícen lo denuncio pot 70 mílllnes y que lokifiquen lo frtmo de Evet

5ustovo yd que el m¡sño no se podío ñotet de do¡de estoba, esao int¿wenc¡ü| está en el cód¡go 255214, Hay

otra coñunicac¡ón de código 255926 en to cudl Noncy 5e comun¡co con HNI Pdrd pdso¡ los dotos de su po¡eid

aonfiflrondo osl los dotos del ñis,no. H",y ot¡o coñun¡coctón de Eód¡g¿ 255522 ea lo cuot Noncy y Eve¡ hocen

ñenc¡ó¡t de t&naot lo ocuúido, el po¡o ett Ped¡o luo¡ Cobolle¡o es enáólorzs y en ConaePclón eñ guo¡onfes,

Nonay coñeñto que lo pot¡ond esto muy e¡lolodo potque se perdíó ld @rga, que coñ\Auió un esctlbdno poro

rcdliro¡ gestiones docuñentoles y tenio inlenc¡ones de ponet el ínmuqble o ñoñbre de ot],n pe,so¡td, Noncy

tambié¡ poru el M¡nlstedo Públi.o es cómpt¡ce ol ¡gudt que M¡lciodes, h &Üicsción de Ndncy respecto al aft'
23g con ¡ñaiso 7 nu¿re¡dl 7 segundo oltenotivo. Del¡o efo dependlente de lo Poltclo Noc¡onal y ut¡lizobo los

ñúmercs (892598284 y 0975583436, tuvo báticd,ne¡te 25 comunhoddnes .on Noncy, Del¡o Ro¡non Núñe| es

he|lmono de Ndncy, quien es parcic de Evet Gustovo, llno de lot oudiol,del dld que se ho¿e lo ¡ncoutoEión, de

Íecho 21 de jut¡o de 2075, el Crupo tuvo ¡ñÍomoción qre hohlo co¡ttol. Coñ ¡esPe.to o otto oud¡o de 
'ódígo

253806 en donde Evü se co¡nunico con Noncy desde un teléÍono sotelítdl, toñb¡én he coñeñtddo que Ndn'y

coñln¡co o Del'to que se hiao el f¡oboio, Hoy oÜa lnle¡yen¿tón en l4 que Eve¡ P¡de d l¿oñcy gue hogo ld

denunc¡o, Hay ott! cornuñ¡cacióñ de aódigo 254392 ent¡e Ma¡ctol ad)íno antúñe, y Dello eñ lo cucl hoce

mención que hubo und bota..rm co¡ gente de lo SENAD. F¡nolñente, el oudto de .ód'tgo 255659' el obiet¡vo

Ndñcy diae o Gustnvo que co¡nbíe de celulo¡ poru que no 5e le rutlrce y que Oel¡o Pu¿de co¡1eguh ese chiP,

esto pe6ono se encoltobo de hace¡ uno slerte de dviso paru que et brupo se ¡nov¡l¡2dto a, lus onchos Lo

cdl¡f,cr¡c¡ón de oelio toñbléñ es to det a¡t. 26,27, 239 ¡nciso 7" nu¡neml 7 seguldd olte,¡dtlvo del cód¡go Penol

en aol¡dod de aamplice, fodos estos qeñeftaio¡es de comun¡cocloñes fye¡on exql¡cddos con detalle y vemos

que hon lentdo bostonte aoñpleme¡toc¡ón documentalmeñte hoblonlo, ,ne vol o ¡eÍe¡h o lo docuñenlol

numerc 7 det tro de lg octtsoaíón p¡esentodd po¡ el Dt, Morcelo Pecct, en .ese señt¡do hobld de que el22 de iullo
de 2076 en hoñs dé la to¡de el grulo operdtÍvo, la Dto. Kdtyo y ogedtes de lo SENAD llegon o ld Estd'¿ela

lo cdm¡oneto foyotd H¡lux g¡is

infensd búsquedo

que

la cdrga
Lu¡s Gu¿mán el
2 en ld cuol Lu¡sld

q

de

tzo

aomloñeto, con uno
o¡royo, se hoce un

en donde se ho
de campo

s¿rrt€ria

dnális¡s

de de 3 nos
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h,brd de estd c¡¡aunstchcía' der oc¡o ¡eor¡2,do po¡ er Ministe¡io públ¡co en ro noto 750 que tiene bó,íaomehteel m¡smo conteñido de ¡nloñociótL en ld docume¡ttot n" 29 ¡etr/td ol d;tane ie'tos ai¡erent.s ollanom¡eitosgenerodos pot el M¡niste o púbt¡co o to Estoncio Fabiola, Lo Monr¡ón, ol estoblec¡ñiento ,,Son M¡guel,,, o L¡zdcceso os, or et¿¡¡torío utir¡zodo po¡ Miguet osvotdo Moúnigo, nos ¡ere¡imo. 0 ro ogrogottode¡d "Er pordÍso,,,
o lo goñe d "ce¡¡o Ytwu" utilizodd por lul'to Ro¡ne¡o, esia documentat hooto ate todos los dllonomiet to,gene¡odos po¡ er M¡n¡steúo púbriao y eñ ro ¡rcoutodo de suños de gudmñies, ceruro¡es vebrcuros, otiú, de
luego que ettón espeücodos en la atocumentol, Que¡¡ía tombién-en *te Áomento hoce¡ uno expl¡aocíón
después de la pet¡c¡ón de l, pena Eon 

.¡espeato 
dt pedido de comiso, quíe¡o rcle¡h¡ne d dos pruebos muyimpoftonte poru el Ml,i¡steúo púbtico, lo pe¡,/jí¿,l üacti.ddo po¡ la D¡o, Notolioiou¡o a¡évolo, y lo Dtd. Lu¿

Loutdessánchez en ro cudrexprícoton eÍ qué coñsistió ro pruebo qene¡odo pof sus pe,on,s y que básicomente
la nota llevo er oúme¡o 971 de lecha 24 de dgosto de 2076 eñ ra cuor haien uno'expticoción detolodo de tos
bobos tle cocoino que íue¡oh ob¡eto de pe cío, esto fue codtplementodo, .on resFecto o to p¡uebo pe¡iciol
¡eol¡zada pot el Per¡to a¡nodo Romon colrnon quien básicoñente nos hdbtó de que ex¡stió uno comun¡cocióñ
hoc¡endo énfos¡s en el cruce de lldñddos, Noncy ut¡lizando lo tíned og7,36667i que tuvo .oñuni.oción con
Eve¡ Gustdvo, tomb¡én con lurio y lurio d su ve¿ con Nohcy en uno ocosión, continudndo con lo conductd, veñosque el An. 26 de lo Ley 1i40 dice que "el que desde el te¡úto¡¡o ndcionol rcoli¿orc oct¡v¡dodes tetú,ienter o¡emit¡¡ o poíses ett¡ottle¡os austonaios estupefoc¡entes, d¡ogos perig¡osos o pfoductos que ro .ohtengan, osi
coño ñore¡¡o pt¡tno y.uorqu¡et producto o sustonaid e¡npreddo po¡o 5u erobo¡oc¡ón tufti¡á ro peno diloo 25
dños", vemos que el bien iu¡id¡co ptotegido es to sdrud púbtico, Debeños mencionoÍ que nuest¡o paí| se hdyo¡nñe6o en esto luaho o trovés de numetusos aonven'tos como po¡ e¡eñpro ro "convención ún¡co., sob¡e
estupeÍoc¡eñtes f¡nnodo eñ ,967 y/o er "conven¡o de sustotlc¡os ps¡.ot¡óp¡cds,,, ros t¡dbo¡o, geneftdos por ros
Ndciones unídos hon dodo pos¡bil¡dod o Íi¡mot conveñios pdra que ñu$t¡o pois ruche contm este flogeto, Erobjeto ñate¡¡or conststente en cocaind rbo o ser dettino.lo o aros , o quines se eÉtobd ttevdndo po¡d er
consumo iinol, es un del¡to de pel¡gro obstrocto y de meft octividod, se consuño el delito cor, tqr,olo ¡htención
de este g¡upo coñ solo pedir que vengo esd tustancio y ld voluñtod de gene¡of ut comeü¡o. vemos que el
¡esul¡ddo se ho p¡oducido en estd cous,,, de Mori¿ 

',,teto 
A¡guetto, de Evet Gustaw, de lutío, de Hugo, de

Noñcy, de Milciddes esque hon v¡orodo con su conductd ro Ley r34o.on su oÍrpriototid. coñ rcspecto o Mo¡io
Esteld Aquello Dávdrot ¡mpríco un ón¡mo de rucro pmven¡entes de octlvidod;s ¡ficitos, no son ¡eorízodos po¡
uno oct¡vidad dedrtruismo. Ea ese co¡texto to',,b¡¿n quedo hoce¡ dtenc¡óh o que habío un orto ¡tdice de ruc¡o,
hdceños ñenc¡óh d ro comuhirnción det d¡o z dejur¡o de 2016 entrc Mdrío ktero y er proveedot bor¡vrono, que
hoblon de 300 mir dórnres' acruó co, cro,ndesl¡nídod, ro ocusodo r¡detobo un grupo crimrnot, era ra enco¡god,-
de negoc¡d¡ los corgot de dmgo po¡a ro cuor recrutdbo o peÉonos po¡a qui ro ayuden en eso octividoi y seencofgaboñ de rd rogístiao' ¡eorhó inteñso' negoaidciones, ve¡no' que Mdfía Esteto coo¡.hñobd, se ercofgobo
de adqui¡i¡ y ge§tionoL ve¡ños que el 7t de dgosto tuvo que reolizo¡ un v¡o¡e con Eve¡ por consecuencio de ldpeñ¡do de lo cotgo, lo eneagio c¡hnhor et bostdnte drto, Lo ¡erevonc¡a der doño ocasionodo, er dominio de uno.a¡ga elevado dest¡nddd ol B¡nsil, no es ojeno el doño que couso, Lo consecuenc¡d econó¡nico de la outotd:
vemos que Morio Estero es uno pe¡sona ¡noyo¡ coh un niver s,ciocur¡urqt ñed¡o aon pos¡b¡r¡dodes ñedio dereadoptación, ño se ho defitostmdo qüe sea uno añdrhbeto, ro vido .,nte¡ior de rd acusado no aeg¡stto
oñtecedentet ro cuor e5 0lovor, ro ñismo en erNoceso no ha gene¡odo dca¡ones dirotorhsa pesor de qlue nohizo una de¿ro¡oción, pot tonrq po¡o et Minitteño púbtico to pend justo se¡io de 75 ,ños p.,¡d Morio Estera
A¡guello Dávalos. coi ¡especto d Eve¡ es und pe¡sono ¡oveh, no t¡ene o¡tecedeñtet con ñivel sociocultu¡olñedio, poru el Ministe¡io público ld peno justd es de 73 oños at iguol que Hugo y !üt¡o po¡ aodutoria. po¡o
Noncy, Delio y Milciddes el M¡ñiste¡lo púbti.o crce que ld peho justo es de 6oñoien'colidod de cómptice N,,ncy
ho demos¡odo su oftepent¡m¡ento dent¡o der penor de mu¡e¡es, ho demostrudo su buend conductot po¡ tonto,
el Ministedo Púbrrco cree entende¡ que son ci.cutlstdnaids que hoy que tene¡ en c,,.nro, Del¡o tdfitb¡én es ¡oveny ha demosttodo d¡rcpentiñiento, odeñós de buena conducro en su estoncio, eueüio hdce¡ ñeación aío que
hoae ol comiso, queüia fundo¡ñe en algunos tuest¡ones det tro del presente juitio, esto rep.esentoc¡ón Íiscdtrcqúiercuno aplr.o.ión de co¡n¡so t¡od¡cio^dr sustehtddo en ro5 Arricuros 86ág in;¡so 1. e inc¡so 2" der üd¡goPenor' y en er A¡t' 47 de ra Ley 7340, en ro que hace o do. inñuebres dentfo de ro5 die.iocho inmuebres que hd
P¡esentodo D' Peccl. Qu¡erc rcfe¡h¡ne d lo const¡tua¡ón det ftibunot con¡untomente con loa A.tuo¡ios lud¡aíolesy oefensos, en ese conterto poñ er Ministe o púbr¡co es necesor'a pedir er com,s, de dos inmuebres, en primerlugo¡, el de la Írn.o N' r2so9 toñ cuento .or¡iente cdt.,sttot 2g-ri37-r7 ¿a iiiu¡o ¿" p"¿* nan cobolerc,p¡opietdrios tituldres Mo¡id Esteto A¡guello y Miguel Osvoldo Morinigo aon una superficie de 4g0 m2, y la otrd
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fincd N" 11161, pdto poner en conbrto lo Íin.d N" ,7777 es contiguc o lc tlonsiórL Cto- Cte- 291377-70, los
prcp¡etd os e¡oo Mo o ktelo A¡guello Dovo¡os y Osvoldo Mor¡nigg, tíeñe de supeücie 4EO, el lu¡domento
de ld petición rcdico en 2 cuestíones: lo Notd N" 741 y lo docr¡neñtol v.3.40 pogino 18 que te rcl¡ere o h
mcñs¡ón, este seúd el domlcll¡o que ut¡lizabo Modo Estelo Aryuello, A.nén de estl nolq escu.hd¡nos dl o¡alista
poblo, o lo onolisto Gtísel 6outo y o lot dud¡ot qúe hocen hincdpié su .ondicióñ de crbezo de este grupo,

sedo desde ese lugdt, pot tdnto, el Mínisterio Púb¡¡co sol¡cito que el d¡spongd el comiso de los dos

inñuebles de Mo¡io Esteld arguello Dovdlos. coñ rcspecto o h de M¡guel Osvdldo Morinigo, el
,nisÍto hdb¡ía teñído und pottic¡poc¡ón decitiw que coñs¡stÍo ei de dd¡vos p¡oven¡entes del t¡áÍfco
íntemocionolde drcgos, segúD documentdl N" 147 pdglnd 2yZ es de dom¡nlo lo Agtogdnddem "El Pa@iso"

en el cwl Miguel Mo¡ln¡go hobh .on
otro dud¡o de fe.ho 2 de julio de 2016

doñde se registro el lovodo de actiws. Hdy un dudlo de códlgo
Coroliao Morinigo y le ho.e ñenÍión sobrc los tolondios que emlteñ,
y de cod¡go 243792, nuevoñeñte Miguel Mo nigo.o¡ Corolino eñ el cugl se menc¡ond que deben
¡eolizd¡ uno indtgoción en detalle ¡especto o los b¡eñes. El Públlco tombién solicitd ol f¡¡bunol el

los dktin?os olhnañien?os, asi ñís¡no
el Ministe o Públl@ hoce ñeñción del lqñoso dud¡o del 30 de ob¡¡|, el tuol ¡os hdblq de und surño de 30 l,til
dóla¡es. Con ¡especto o los coñisos de los celulorei, el Mítl¡ste¡lo Públlco tdmhléñ tollcltd los fitlsrnos, ddeñ¿s
de lds dos annos in.outddos, potu estds tlltiñot solic¡to coñiso y El Miñ¡steio Público toÍtbiérr
tolicito lo romlonetc Tayotc Foltune¡, lo cotnioneto fowto Hllux con ínoción d¿ chdpo 932 coñprodo del
St. Nota¡so, lo adñ¡oñetd Íoyoto Hilux de Mo¡id Estelo, lo H¡lux color ploteodo con ídentificociótj
BOPE,3, el íden¡íficcdo como PDA855 gue eo el único vehfculo .on de ddukerució¡ y el vehiculo KIA,-

ACOSÍA GONZALEZ presentó Aletatos finales, en los siguientes térm¡n "Buenos dios Stc, P.esidento, señows
ex.elentísimos ñ¡emb¡os de este tríbundl, buen d¡o to¡ñblén ol
funcio¡rd¡ios del Podet ludicidl, o mis .o¡egos delenso¡et y o los y señatu dat sddos en esto cautd;

tdnte de M¡niste¡¡o Publica o los

heños eñpezodo es¡e Juicio orul el dio 20 de jun¡o, hoy hoce 3 ñetes que esaaños eñpezondo
este jui.io otol y hay ld delenso culmino su tmboio en lo pres de sttt o,le,otos l¡nole, debo dech de
que esto defenso hd osuñido un rcl hosto s¡ se quierc totolmente
ñomento en qüe he rccíb¡do exp¡esos ínstrucciones de mi delendido

lotdl¡neñte neuüol o pottfu del
gue lo m¡íma iba o asúrn¡t olgunos de

los h*hos punibles que hon sldo esbozddos y desonollodos ei este

QUE, la DEFENSA N'1: por le defensa de la acusada MARIA ESTE[A ARGUETIO DAVAIOS el ABG. lDltlo

debo de ¿ntoñces este dec¡r que no
en reldción d la ex¡stencid del hecho

el Potoguoy y sigu¡e¡do lo tes¡tu¡d
d BtoÉ¡l en egte coso, sustcnc¡os

vomos a @n¡¡ovetti¡ mucho en ¡eldc¡ón d los hechos que fueaon o
punible, o la duto¡ío y lo rcspoisobil¡dod de dlgunos de los hechos, si o tene¡ que controverth en rcloción
o lo petic¡ón de ld Ealilicación que ho sido sol¡c¡todo po¡ el ¡ep¡esentdnte del M¡nlste¡io Publico, en el senlido
de que e¡ rñlsmo solic¡tp lo oplicsciói de ¡o que estdblece el A¡t, 26, 27 de ld Ley 1340 y el Att, 239, ¡nc. 1'
nuñe¡cles 7 y 2 del cód¡go Peadl en aonaotddnc¡o con el Añ. 29 ina 7', en el seotido de que dent@ de h ley de

drcgas, lo Ley 7340 exísten dos suquestos que se reflercñ ol hecho tlpo qte te so tete ol presente luia¡o y

esqecfl¡coñéhte hocíendo un onális¡s del contenido del Aá. 26 del cóit¡go de lc Ley ,3ttl 5e tiene de que: ',,.81
que desde el teü¡lo¡'lo nocionol ¡eql¡zore dct¡v¡dodes tendíentes d re¡n¡tit d pdises exta1jetos susto¡c¡os

estupelocien¡es, drogos peligtosds o ptoducios que los contengon, os¡ como mote os pdmos o cuol4ule¡
p¡odut¡o o susto,¡ltios en pleobles en su eldborua¡ón, ¡tuttsfodnoc¡ói e indust¡¡ol¡zoc¡ó¡, será costigodo con
penitehc¡d¡io de d¡ez o veinticinco dños.-.', y quietu eniotizot ld po¡te que dke ",.,E1 que desde el teú¡tot¡o
nociondl rcol¡ro¡e octividodes tendien¡es o remitir o po¡ses 1 es ¡tealr a lot electas de lo opllcoción
de este ofticulo en específico debeños de tener o uno pe¡sona gué

del Ministerio Publ¡co ".,.rcolice dct¡vídodes teDdientes poro

e5tupeÍdc¡entes...", eso es lo odívidod que tlene que desdr@llor h o lo5 efectos de lo aplicoc¡óñ del
Att,26,7et párrdÍo, y debeñosdeci¡que en transcu¡so deven¡¡deto este no se ho reolirodo ningún tlpo de

oct¡vídod p¡obotorío, de que rnl Estelo Arguello Dáeolos, hoyo

reñ¡t¡do desde el ol B¡osil o qlgún de sustoir¡o, el segundo páfioÍo
del Art. 26 dí.e que "..81 pom lo
intrcducc¡ó¡t de los refierc

obún
deciL Mo¡lo Esteld
p¡oductot y desdeArguello que esto¡ exl¡onjero,

Neaedentemen dlpdís de lose5e
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no ex¡ste niigúo tipo de octividad prcba¿oid o co¡np¡obotorio de que Moio Esterd atguelo hoyo ertodo en
un Pdis L'xt¡dñ¡em y que desde ese pois extro¡,iero hoya ¡eolizodo dclividodes detc¡¡ptos p¡ecedenteñeñte ei
el An, 25, et ñós, ro pruebo ñad¡e del M¡n¡ste¡ío pubtico pd¡d to apl¡coción der orricuto 26 cónsiste en uño
llañddo ¡eleÍón¡ao Éor¡zodo supuestoñeñre pot midefendidc rd señoro Mo¡io Estero a¡guelo o uno pe¡soDo
coÍ dceñto erattoñ¡e¡o que dio el cnolisto uül¡rót dose de supos¡a¡ones y eso lue oaeptodo po¡ el mismo, que
se t¡otobo de una pe¡sono de no¿ionol¡dad bol¡víono, mósoún potque el núrnerc detelélono de dicho penino
aon dcento exttoniero ero de lo República de Bolivio, es de¿i¡ entohces de que si es ello se o¡usto d ld ve¡dod
Moio Estelo o¡guello estobo en el pa¡aguoy tealirondo lo llo¡nddo d uno pe¡soño que estobo en el ertronje¡o,
de lo contru¡io lo ihtetsecúón telelónha ¿orecerid de volidez si es que lo ¡nísmd estuviero en Bot¡vio hobtando
con el hol¡lidno, entonces necesdrioñente se tiene que oceptor como uño verdod que desde el ñoñento en
que Mo¡ic Estelo A¡guello estdbo hoblondo con el supuesto bol¡uiono lc ñinno estdbd en teü¡tot¡o pdmguoyo,
entoncesno se le puedeaplico¡ lo d¡spuesto en el2do pá¡rdlo det afi. 26 que dice: "..E1que desde el ext¡onje¡o
real¡2o¡e los dct¡v¡dodes desc¡lptos p¡ecedentedente, poto lo ¡ñtmduaciót ol pois de los sustdncio, o que se
rcÍ¡erc esto Ley,.,', existe uno ¡edocc¡ón posterio¡ y modücotor¡a de lo Ley 1J4O d ttdvés de to Ley lggT que
modil¡co el A¡t, 27 y este ort¡cuto sr tiene und ¡eddccióñ mós Eoñpretd y más ocode a lo que se ha comprcbado
en el l¡onscurso de este ¡uicio o.al y ptlbl¡co y me refierc especílícoñeñte a to llañado ¡ele¡óni.o de lo señom
Estela y dicei "...E1 que sin duto¡izocióh int¡oduje¡e ol pais o ¡emitíe¡e al exte o¡ lds sustonc¡ds o lat que se
¡efle.e el Afticulo 7A de esto ley, o el que aütotlce ilic¡toñente su introducción o ¡eñisíón, señ cost¡godo con
peñitenc¡aúa de c¡nco d d¡ezoños...t, de¡o de sostenetdeque eldeft¿ho penoly prccetol penol le debeños de
¡eoliaor úno ¡nte¡p¡etoc¡ón l¡te¡ol del coñten¡do de td tey, yo que lo tñtetprctac¡ón extensivo no se oplico, yd
que po¡ exp¡eta p¡ohibición del aft.10 del código prcaesdl penol: "...Lo ondlogio y lo inte¡p¡etdción exrensivo
estotá^ p¡oh¡b¡dos m¡entrcs no Íovotezcon h l¡beftod del imputodo o el eje¡.icio de sus dercchgs y
¡aÉul¡odet-." y $to debe de cohcodeno¡te coñ to d¡spuesto en et A^. s" det códtgo p.ocesot pe¡at que
estoblece que: ".,, En coso de dudo los jueces decidhán siempre lo que seo ñás lovo¡dble poru el hnputddo.,.,,
en este caso existe uno dudo sobrc cuol on¡culo de lo Ley 1340 opl¡cot en estd catuso especü¡ca, s¡ elAtt- 26 que
Ieg¡slo sob¡e ld ñisno dctivídod descdpto en el a¡i. 27, sólo que lat penos ton dioñet¡olmente opuestos y
d¡lerentes, yo que elAtt,25 estoblece uñq pena de 70 o 25 años y et Aft, 27 pqro ld ñ¡sÍro dctiv¡dod: ...,e1 que
ihtmdu¡eñ ol poís o ¡em¡tieru dl erte¡¡ot los süsroncias o lo que se rciierc et att. i", se¡á aostigodo con
penitenciorlo de 5 d 70 oños.,.", en cooclusión en reloción o este o¡ticulo especilico el AÉ.26, esto delensd
sol¡.¡td que se oplique el Att,27de lo Ley 7340 modifrcdda pot h Ley 7BB7 en rclación o nuest¡o defend¡da ld
señoru Mdio Estelo Atguello, eñ ¡eloc:tón o lo que estoble.e el att- 27 de h Ley 1340 aañbién ctyo oplicdcíón
sol¡clto elseño¡ rcp¡eseñtoñte del Ministeño Puhl¡co, debe¡nos nuevdñente rcdliza¡ un onál¡sís del aonten¡do
de dicho o¡ticulodo que díce "el que tuv¡e¡e en su poder sin outoti2dc¡ón susta:,na¡drs estupeldcientes se¡á
cdst¡godo con penirenaid¡ld de 5 n 15oños, "el que tuvie¡e en su podef, en todo el t¡onscuÍro de esld dudienc¡a
ño se ho ¡nt¡oduc¡do en este iuícío y lo que no ex¡ste en el ¡uicio ¡o exitte en el ¡nundo iuríd¡ao cudtqu¡et t¡po
de comptubdaión iáctkd de que lo señoro Mo¡io Estelo a¡gueuo hoyo tenido en s! poder cúotquie¡ tipo de
suslancío estupelocieñte, eso no ho s¡do objeto de p¡ueha y ol no hdbet sido objeto de p¡uebo io ha sido
todlbién ob¡eto de d deloc¡ones Po¡ po¡te del reptesentqnte del Miñitte¡to Pubtir,o del poryue sol¡citdbo lo
oplícac¡ó¡t de lo desc¡ipctón de lo conducto estobtec¡do en el Añ. 27de lo Ley 7340, es porello que esto defenro
solicito h adlifi.ocióh ¡¡Ddl de lo aonduatd de it¡ defendidc to señoro Motíd Esteld arguelto deñtro de lo que
estoblece el A.1 27 de lo Ley 73ta eh concorddncio con et a¡t. 239, ittc- 7", nuñetot 2 y 4 det cód¡go penat y en
coñsecuench debetlos de ,,ecead¡iomente realizdt un dnálisis de to med¡cióñ de lo pend segúD tos boses
estoblecídos en el Añ. 65 .lel cód'tgo Pendl y d los eiectos de tot onálisii debe necesor¡omente estd deienso
e¡npezot ¡nvocondo lo d¡spuesto en el Art.6s inc. g", en el senttdo de que en la medíc¡ón de ld peno no podún
se¡ coñside¡oddt lds circunltanc¡os que pe.,.eneceñ ol t¡w legol, en este caso eñ el rnomento de d¡choonál¡s¡s
el ¡eprcsentonte del M¡ñiste¡io pubrico hobid tostehido de que ros nume¡otes +sy6 der iñc.2 de d¡aho orticuto
debe dñ de set conside¡as eñ co¡t¡o de huestú deÍendido, sost¡ene lo cont.oño esto deÍensa ya que dicho,
rcquis¡tos ya hocen Porle y pertene.en ol tipo legdl, entonces no pueden se¡ conside¡odas como tol, en retoción
d hs condiaíones pe,onalet, curturdles, econóñicos y sociares, nuñemr z, la ñ¡sñd cons¡de¡oda de monero
heutrul, lo vida onte¡iot, o conduatd y lo oct¡tud del outo¡ ¡rchte o los exigeñc¡os del derccho conaue¡do esto
defenso con el represeñtan¡e der Ministe¡io púb¡ao de que ros ñ¡sñas deben de se¡ cons¡demdos d lovot de ro
seño¡o ma¡¡o Estela Arguello, lo ñis¡nd ho osurn¡do uno cctitud de otepenti¡n¡ento uno octttud cte redeñción
peraoool y esphitudl d pdtti¡ del moñento en que ha sído p¡¡vodo de su libertdd y ho osumido uno conducto
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lotolñente coldborutivo, totd,hne¡¿e de so¡netimlento a lds rcrultgs este p¡oceso, o pdttfu del moñento de
lo odmis¡ón de los he.hos, desde el pvnto de visto Íddico, W desde puttto de v¡std téan¡co eñloñaes esut
delenso se rcñ¡te iuevdñenle o los otgumenaos y fu¡dome|tos a lo opllcoclón del A¡t. 27, es po¡ ello
que tenÍeñdo en cuento h colÜ.ocióñ solicitodo pot esto los boses de lo medlc¡ón de lo peno

estoblecl.las en el An, 65 del Cód¡go Penol,

solicitondo ld oDl¡coc¡ón de uno oeno p¡ivotivo de l¡beftod de 72 drros d lo señom Mdrlo Estelo A¡ouello, en

retociónolo segunata po¡te de los dlegdtos, debo de rcfe¡¡¡me a lo petlción del Ministe¡¡a Publíco de opl¡cdclón
de un com¡so t¡ldiciottol lo deno¡n¡nó el señot rcpaesentonte del Minlste¡lo Publlco y ho ¡ñvocddo lo dlspuesto
en el Att.86 del código Penol que ho pesa¡ de los p ncipios ¡u¡g novít au¡ío ñe pe¡rnito dd¡ ledum, "...7e
cuoñdo se hoyo rcdlizodo un hecho onti¡utid¡co doloso, podún se¡ decom¡sodos los objetos p¡oducidos y los

objetos con los cuoles éste se re izó o pftpdró, El coñiso se otdendtú sólo cuondo los objetos, dtendidcs su

notu¡olezo y los c¡rcwstoncios, scoñ pellgtotos pqru ld cañuñldqd o ex¡sto el pellgro de su uso po¡d lo
la Ley 6437 qua c.eo el proced¡miento

dl conten¡do del A¡t, 86 denominondo
estdblecldos en ld ley o los electos decorníso t¡odic¡oñol y sotloqt obsolutomente todos hs proced¡mlen

su oplicación, el Aft. 86 es clo¡o '...se o¡denotú sólo cuoñdo los
c¡rcunstot cios, sean pel¡gtosos po¡o to comun¡dod...*, en este caso

atend¡dos su notutolezo y los
fepfetentohte del M¡n¡'te o Publlco
cipol, que esel doñicilio de lo lorn¡liosolic¡td el camiso de uñ ihnlueble denoñíñodo lo "mons¡ón",lo coso

de mí deÍe¡d¡do lo señoru Moio Es?elo Atg!¿llo, dhha lññueble está con lo Mdt,72509,se,ún
¡nrome de condic¡ones de dominio que ho s¡do o¡deno pot el de Scntencio y que hd sido reñitido de

lo s¡gu¡ente ñaneru: Motticulo 12509, Ctd. Cte. Cttol 29-7337-11,
Estelq y Mor¡n¡go Bo¡os M¡guel Osyoldo; el inÍome de condiciones

actuoles Atguello Dávqlos Marlo
domlñ¡o tqñb¡én hoce sobe¡ ql t¡lbuñol

de que en ¡eldción d dercahos aeoles d¡cho ¡nmueble tieñe uño de hipoteco o lowr del BANCO

EILBAO VIZCA,IA ARGENIARIA PARAGUAY S.A. pot el volot de 75&) de guorunies, ei el truñscutso del
dio de oye¡ se ho ¡eol¡rodo duaoñte tos oleqstos del señor rep¡esentdrrte del M¡niste o Publico una suerte de
¡nfonne de octudrlo en reldclón o dicho elecuc¡ón hipotecor¡o pe¡odebo de lnfomd¡ nl Tdbunol de que ex¡,teh
2 ejecúc¡ones en contrc de ld seño¡d Mdrio Estelo Arguello, son 2 hipotecos, uno hipoteco que a,s por este volot
7.5t0 millonet de gud¡oñies esto .on señtétic¡o del¡ñ¡tiv¿ N" 349 de lbvc¡ odelonte lo ejecución d¡ctado po¡ el
luzgodo de P¡iñero lnstonc¡d en lo Cíe¡l y Coñerciol del Sépt¡mo futuo de la copitol en iechd 14 de lulio de
2027, dl¿ho sentenclo deiinltivo hg s¡do ofiecido pot etlo deiensd y og¡agddo en copios o estos outor y exlste
to ejecución hipoteco¡io de toñbién del BANCO Ange, WZCeve eeOiNfANA PARAGUAY S,A. c/ Mdio Estelo
A¡gtello Dóvolos s/ Acclón Prcpoñto¡¡o de Ju¡c¡o Ele.utlvo, exped¡Pnte N' 55, oño 2078, sec¡etd d N' 79.

llzgodo de Pdñeñ lnstonc¡o en lo C¡tlil y Coñerciol del Déclño Terc¿¡ Tutt o de lo copl,,ol, de dlchd elecuc¡ón
hipoteco¡lo tombíen fuerc¡ embagddos 3 ifinuebles, el lnmueble Flico N' 3131 del ditl to de Hotqteto hoy
Yby You, ld F¡nca N' 2978 del dist.ito de Hoquetd hoy yby You y la F¡ncd N'72974 del dist¡íto de Pedm tuon
Cobslle¡o, estos ¡o¡nuebles que iuerun W rcüstsdos ertán índ¡v¡dwl¡zEdos en el ofrec¡miento de pruebo y e¡t

el outo de dperturo o juic¡o como V.5.1E, V,5,19 y v.s,ZO, el Ínñueble V.5,78 tleñe uno pottkula dod muy
especldl, es el ¡ñmueble que hefios ¡ndlvldudl¡lodo y le heñosdodo
constituido en lc a¡uddd de PedN tuon Cobollero con los ociuotios,

noñbre de 3 eñ t .uando nos hob¡dmos
le decimos 3 en ,7, po¡que ex¡ste

uno escr¡tuto público en el que se odjud¡co o ttgvés de lo de Pedro tus¡ cobollerc de 3 ¡nmuebles
o lowt de lo seño¡o Ntorlo E'telo A¡guello, y et de etto n ane¡t i8 y Manzona 39, y eñ un ñíímo
ínmueble dgonoñ y t¡o,1sllercn e ¡ñsadben 3 lotes u¡bonos 38, 2 lotet y Mc¡rono 39, 7 lote, estos
¡ñmuebles hon sido odqutrídos eñ el dño mTzpotmi deÍend¡dd por
el segrndo y 45 m¡llones el tercero, se ¡eolizo lo eje.ucíón de uno

l¡nol y con lo liquidoctón obtoñte en outos o t¡dvés del al 7887 de

de 65 mlllones el p rnero, 45 m¡llones
de 65 m¡llones de guoronie, que ol

9 de d¡ciernb.e de 2079, d¡cho deudd
vo o 707 ñillones de guorunies, y estos 3 inñuebles urbdnos mós los lnñuebles turdles soñ ejecotodos y son

rcrndtddos en d¡aho iticío y se ¡e¡ndton potlo sumo de 44 t tilloñes
juitomente aoñ los 2

¡nñuebles u¡bonas pot ld de 44 ,,llllones de ld

Íinol de lo deudo de 707 ¡n y deñós
oye¡ eñ el ¡nÍo

y no, no es os¡,
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p¡oÍesiones y ld deudo ar que que a rreg ate ro Motticuto 72sog que es pot rs&o ¡nilonet oun no ¡ue
ejecutodo, se llevó adelonte ld e¡ecuc¡ón y estd pend¡ente de rcmote, entonces debemos necesoríornente h o
IO qUE EstObIECC IO IEY 6431 QUE CREA EL PROCEüMIENrO ESPECIAL PARA U APLICACIÓN DEL COM'N), EL
co,rso EspEcrAL u pRwActóN DE BENEFtctos y cANANctAs y EL coMrso aufóNoMo, cuondo en su Átt,
2" ettoblece que: "No p¡ocede,.ú el Conito Es,teciol sl ello petjudlcoru la sotísloccióñ del derecho de td víctlrnc
ol aesorait,¡ehto o cuondo la coto o el de¡echo, dl t¡eñpo de lo deckión, pe¡teneaca a un terce¡o de bueno 1e.,,",
en este sentido debemos de dec¡¡ lo sigu¡ente: el ¡undomento utllizado pot el rcprcsento,te del Mtnlste¡io
Publ¡.o pom solhitd¡ el @rníso aplicoñdo el Añ. 86 el .o¡nko t¡adi.ionol, es que, diclro ¡nñueble este hd s¡do
utillzodo como bose segú., uoo único llamodo teleÍónlco ent,r' dú terxercs ext¡dños, entrc pedñ y Mokés c¡eo
que eroñ, y ento,ces sob¡e eso bose, sob¡e esc supos¡c¡ón entonaa$ ¡ñwcondo lo dispuesto en el o¡L A6 solicito
el corn¡to trudhionol, este inmueble es¡ec¡iico odemás de Mo¡ío Est¿ld o.guelh Dóvolot, t¡ene ot¡o dueño yo
que está en coodomin¡o aoa Mlguel osuoldo Mo¡inigo Roids y t¡ene rcpito uno hipoteco constituida po¡ 1.s60
mlllones d¿ guoúnles, sol¡citd tofirbié¡- el ¡epresentoñte det MiD¡ste¡¡o publico el coñito tmdic¡onol det
iññueble que cstd dlodo de la cosa pinc¡pol que ¡omblén es de prcpteddd eD co,tdoñ¡n¡o de lú ieñorcs M¡guel
Osroldo ¡.lor¡o¡go Rojas y Morld Estelo A¡guello Dólolos, solo que eñ ete lugor, en ese inñueble, en $e lote
utbctto Do exlste absolutoñente nodo const¡u¡do, y eso henos aomüobodo jtstomeate co¡. el rcp¡ese¡to'lae
del Ministetio Púbico y cotl lo coñitivo y tcmbién con tos octud¡io que han concuüldo o aol tugo¡, hemos
obteñido tomos fotográJicos de ue ¡nmueble que eD lugor na exitte qbsolutd¡nente ncdd, eo¡ohces es
irnpgsible desde el pun¡o de vista lóEtco y Íoc co de que este inñuebh g lgte uúono seo utilizodo como bose
de uno orgonizocióa olmlnol entonaes está dqenso sostieae de que desde el puDto de v¡sto ¡uidico, desde et
punto de v¡sto penol es lmpos¡ble odenot el @m¡so de coiÍom¡dod a b que estoblece et Aft, g6 del cód¡Eo
Penal en aeloc¡ón o d¡cho. ¡nñuebles, ho solí.i¡odo también el rcpEseñac,tte del Mtnisteño ptúbtico ld ftmis¡ó.,
de los oñtecealentes de ñi deim¡lido lo seño¡a Md.ld Estelo argue o Dtátvotos y el seño¡ Mtguel osvotdo
Mo¡¡a¡go Eolas, a los eiectos de que se rcmitan los a¡tecedeñtes ql Ministe o pttblico po¡o et inic¡o de uno
investlgaclóñ po¡ el hecho pun¡ble p¡eústo en el A¡t. 196 del código penot y to Ley TOrs ldvodo de d¡ne¡o, debo
de sostene. de que ex¡ste uñ único supuesto estohlecldo dent@ del cód6o p¡ocassl pendl pon to ,¡,¡rr¡sión de
los dnteceelentes aecesodos po¡o el e¡e¡cicio de lo oacióñ peaol at M¡ñiste¡io pt btíEo y es cuorrdo Art. 3g, det
códlgo Ptucesol Penol erLton hechos puñibles en lo oudien.¡o, si du¡o.tte lo oudtenc¡o dhe et Att, 3gt te
con eté un hecha punlble de occ¡ón públ¡co el tribut ol lob,om un dEto y ¡emlt¡ró t¿t copics y tos o¡teredentes
necesodos po¡a el e¡e¡ckio de la o.cíón pendl ol Ml¡tlste o públ¡co, si un testigo, pe¡¡to o ¡nterytete incu¡¡e en
lohedod se prccedeú conlorme o los rcghs que p.ovee et párulo ontedol, este ddiculo 3gr se utili.o cuondo
ex¡sto un testígo' un pedto, ui intétprcte que incufio en Íolsealod o cuo¡tdo se ¡eoliro se aoñere un hecho
pun¡ble duroDte lo oudlenclo se rcbe una evidenc¡q o te tome un smo y se tome como ev¡dencia se t¡otg de
aometer un hecho punlble' rentot¡vo o hecho consumodo, pe¡o tlene que se¡ durunte lo oudiencio, lo rc¡ñis¡ón
de dñtecedentes ol M¡ñíste.io Pttblico no ex¡ste en ¡elación o lo supu$to comisión de u¡, hecho p!l/,¡ble que ho
seo dentb de lo oudiencid, el ¡ep¡erentor',te del M¡¡¡ste¡io púbtico solhítd que el t bundl de sentenc¡o le
odene lo rcoliaoc¡ón de uno ¡nvest¡goclóñ de un he.ho pun¡ble supuestome e cometido hoce más de s oño..
cuando que lc peno máxrmo estoblecido potc el ldvado de it¡ne¡o es solafiente s oños y entonces en rclocióñ
d esto se teñd¡ia que dplica¡ lo dispuesto en el Aft, 707 y siguieltes de! código pe¡ol, que hobto de ld
prescrlpción, eDtoñces ne.esa omente di.ho rcrnis¡ón de los añre.edentes ot Mtnistefio publ¡.,o pom el
e¡erci.io de lo ccclón penol er de oplhoción luúd¡cc ¡mpostbte yo que no se ho coñet¡ato nbrgtin típo hecho
pú¡ble du¡onte esto dudiencio y el Mlniste¡io publ¡ca po¡ el s2 y tgtes es el t¡tuldr de lo o..ión penal publico,
no es Decesodo que el ar¡bunol le hobillte al Ministe o publíco, le odene ol M¡ntste o pubt¡co lo rcol¡zoción o
el i¡ti.io de una ¡nuettboc¡ón o uh tupuesto hecho punibte de dcción penol public.,, que es lo que enroñces se
p¡etende con esta petición?, aene¡ ¡us¡omente di.ha orden o los electos de empezot lc invest¡adl.,ón de un
hecho pun¡ble yo Frcsa¡lpto, entoñces, dctemás se tiene que tene¡ eñ cuen¡o de que el M¡nlste o público sollcho
el moiterr¡mleoto de lot rnedidos cautelo¡es en ,elo.ión o los ¡nmuebles y en ese cdso en especi¡lco debemos
de ¡eñlti¡nos o lo que estgblece el Añ. 2gS det Código p¡o.esol pehol, que estoblee que "..-Los ¡ñedidos
coutela¡es de cqrúct€, rcol se¡án los p¡evls¡os pot et cód¡go p¡ocesdl .iv ..,D, que d¡ce et A¡t, ?07 del cód¡go
P¡ocesol cfuil eD réroción o ros ñed¡dds couterores ¡eg¡sttobres: "...Las ñedrdas .outerd¡e, rcglsttobres se
ex¡lnguiún de pleno dered' a ros crncg oños de h lecho de su onotoc¡óD en er ¡egistto ¡espett¡vo, sor,. que
o peticló,| de parte se ¡e¡nsaribie¡dñ antes det venciñiento del plozo, po¡ o¡deh det irzgodo que entendró en er
p¡oceso,..", enlat¡2o, se ert¡n¡u¡tá¡ de pleño deEcho, ¡o et necesodo ning¡ún tipo de peat¡do, esto se ext¡nquió
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todo el 9e

d¡ce yo h

ioce la

t

e¡ ¡echo 76 de octub¡e de 2027, solvo, d¡ce el orticulo, solvo que o de parte se re¡¡,tct¡bíereñ ontes del

vencim¡ento del Plozo, pot orden del ¡u¿gddo que entendtó en el .,", es decir hostd el 26 de octubQ de

ello tto se hízo, ento¡aes gl ser uno

¡nedtdo coutelg¡ reg¡st¡oble se ho ertí¡gutdo de pleno de¡echo Pot del Att. 701 del.ódigo pto.esdl

civit en concordonato con el Aft, 235 del cód¡go p¡ocesol pendl, en d 28 de octtrbrc del oño 2027, hace cosl

uñ oño, entonces lo que se pod¡ío Preterldel et ¡et¡ot¡oenos ol
rc¡nsa¡¡b¡r uno dnotoc¡ón o seo que uno ,ned¡do aoutelot rcg¡sttoble

desde el punto de u¡sto jutidico i¡npos¡ble, es Pot ello que cancluye es

de o.tubre d¿ 2021 o los efectos de
yo se ho exlingu¡do y eso tombién es

dqe6o sol¡cko¡do y no tln dntes decit

de que lo ¡eollroción de la lnvestígoción y lo reql¡zociói de los de lnvesalgoc¡ón y de comp¡gboc¡ó¡

ocusotot¡o hon sido reoli2ados po¡ otto dgeote flscol y que por uno it stitucionol el p¡esentanta del

Minlstetio Publico et Dr, lsoac Fe¡¡eltu se encuent¡a otá sosten¡endo ocusoaíó¡, entoñces estos c¡ltlcos

debo de aclo¡ot no se dldge,¿ o Ío pe,5ono del oL lsdoa Fer¡e¡rd, es uño pe¡sono dueño de ñ¡s meiorcí

olectos y de ñis mdgret rcspetos, no obstalte ello debo de conf¡oveft¡t y de deÍeñder los

i¡tereses de mi rcp¡etentddo a los efectos de lo cofiectd aPlicaaiéñ los tle¡echos en eslo couto, coñcluw

eñtonaes estos qlegotos findles

72 oños o lo
rcñis¡ónde se hd

ho s¡do

QUE, la DEFTNSA N"2: por a defensa del acusádo DEIIO RA oN NuñEz PoRltLo la ABG. MlnlaN
Esto deÍeso técnico en .eprcsentoc¡ón
sub OÍlclol de lo Polício Na.íonol, 5e

cEIESTE RAMfREz presentó Alegátos finales, en los s¡guientes térmi

deseñpeñabo como sub lefe de lo coñ¡sotía 27 de lo colonio Cobo ato, de Yby You, depondmento

de co¡rcepclón, lugot donde toñbíéñ etu rcaidente, pe¡o en ese prcalso se enconlruba de dpow en

lo Cgmiso¡lo de so¡ PedÍq, zono rc¡o, zono de olenq qve es de cono leñto ptibl¡co, ,ono del autodeno¡nlnddo

Elétc¡to Pdtoguoyo, ,oño del EPP, dsí ñismo él estdbo det¡gnodo e¡ por ptobdbles omenozds o lo tt¡udd

del dl¡unto lhteñdente donde te estobdñ desoúolldndo unas municipoles, entonces en ese moñento
prcaiso él se encontrobd de opop, totttblén guiero menclono¡ de que llegot o lo estoncío zdpollo tene¡ños

que posor pü 5 o 7 ao¡nlsoños que ao¡¡esponden ol
aoñ¡sa¡¡os que ton: Comtsorfd cruce Bello v¡'ta, Comisqrlo Puente Aqu¡dcbán, Co¡nisorh 3 Antenos, coñlsdrlo

A¡tiñcoiodo, comlso o Üuce Bello Viíto, todds estos comisotios debeñoÉ de posdt poo llegot o la estot a¡o

zdpolla, es dech que Del¡o 5e e¡cootrobo d mós de lN km de dhtonc¡P del lugqL poque oquí tomblen cuando

v¡no o de.lo¡dr el señot Mlkigdes men.ionó que poru solb a lc ru?o de ld estoncío zoPallo o lo ove¡idd eñ 50

k¡lómelros y otros 70 k¡tómet¡os más, ento¡r.es estc]bd d dislonciodo coño pdru que él puedo servi¡ de oPoyo

o nlngtin grupg c¡¡mtnol, osl mlsmo tqmbién el Min¡ste o Pubtíco hb mencionEdo en su ocuso',¡ó¡ el dÍa de

oye¡ ñeñcionondo que en h comunicoc¡ón de Eve¡ co¡ Noncy Poñ q,,e Dello hogo uttc deñuncla loho sobre el
ftbo de lo co¡n¡oneto, ¿omb¡én hubo uno coñun¡coc¡ón de Noncy cdn Gustovo en lo aonve¡soclones de ellos
que Delio vo o se¡ posible coñseguir üÍ ch¡p po¡a que Gust.tvo puEdo .omb¡o¡ su .h¡P, luego tamb¡én que Norcy
hoblo con Ever po¡ ñontos ñllloñet, de docuñentos ldlsot, los iímas idlsos y el tubo de lo .nñloneta, ottos
de las conveÉociones entrc Evet y Nancy, lo denuna¡o de lo comioneto y los ch¡p, eñ todo ,ño¡nento Noníy

me¡c¡onabd o Del¡o, po¡ todo esto co¡vctsdción que tuvle'cn entÍe te¡ce¡os deñtrc de ld o¡goñitac¡ón el

Mitt¡ste¡io Publíco oyer ¡nenclono lo pleno tonducta de ¡nl dete¡rdldo, que esto no se puede de uno toñve¡tdclón

entrc ellos de to que ellos escuchoron de lo deposic¡ü de Pqbb cáceres, G¡lsel Gouto, decir o desplego¡ lo

condua¡o de ñ¡ deÍeñdido, toñb¡én quleñ ñenc¡ona¡ ld pruebo v,38 d Ís. 441- do¡de ve¡noí que Delio Núñe,

no se ninguna conve¡so,ción hocio n¡nguño de los oqú pot lo tonfo ño te puede señolo¡ corno

conducta de de cy Ever, ohi no
do unio se

@ns¡9

no tengo

fat

Publi.o
hiego, nlegd

les, ni lo senod

,1
aativ¡dad que

aon

cle

que

De!io

t7

2076 se tenlo t¡eñpo Sutlciente poru rc¡rtsct¡b¡¡ este eñbdtgo, no

del ocusodo Delio Núñe., cobe destacot que el señot Delio Núñe,

de Arnomboy, voy a mencloñot hs

hoy tomb¡én und

!LE
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ese lugot, otto ptnto muy ¡¡nPortonte que cobe alestacot los @,nunlaocioñes tel¿,fónicas son controlodos pot
ld pollclo de todos esds co¡ñ¡sadas mencionados, hoae¡ un aont¡or cadd 1s dlos; údo me,. por ttotd'e'po¡
uno .ond roja der Epp se cont¡oron ros teléionos, se escu.han tot tetéÍonos por io policio Nocionol, ron todo
eso, agn lo paoducc¡ón de los p¡uebo,s que et ,rrisño ,e c ono, dutdñte todo este tlempo del iu¡cio ho ,e ho
deñost¡ado h pa¡t¡cipoctán de Detio q¡re et trutoba de owdor.le o oodle, ni dt Epp, nt ot grupo, n¡ o ninguno
es',uclu'a o¡qod¡zodo que ,neña¡oño pdblo üaeEs, qu¡en di¡o eD uno Í,f,rte "supoñemos,, oruponemos lo
pott¡cipo.ió¡ de Del¡o", pe,o no di.e dlrectame¡¡e ,al .ohut ¡cdc¡ón de Del¡o con uÍo de lds peÉonos que el
¡ealñente eitó oyudañdo o pdsohdo ¡nfo¡moc¡oñes, es¡o de¡ensd técñico solicito lo absoluc¡ón de Oel¡o Núñer,
pe¡o si este t¡ibunal consídeñ .oñdena¡ro o prctende .ondena o pido ut o peña justo, ten¡endo en aue,td er
AR. 20, ",..Los penos prtudtitas de libeñdd teDdñn po¡ obieto ld ¡eadoptd.¡ó, de lo, condenddos y ldp¡oh.c¡ó¡ de la tocledod.--", también el AÉ'. 65 de tos hoses de lo ñedi.,ión de lo peno, el lnc, 2., en
cooao¡doñc¡a del Art, 67, de lcs o¡enuoñtes ¡na, 7" y ñuñeru|2, terrie¡do eo cuenta que el W v¡ene cumplhado
u¡d peno orrttcrpddo de 5 oños y 77 ñeses¡ er ¡ñes que viene cumpre o dños de pe¡o p¡¡ectivo de t¡be¡¿o4 ét se
hd p¡esentodo voh)ntn¡¡ome¡te pd¡d someterse dl debido p¡oceso, tlene constdncid de bueño conducta
ogtegodo en outot, tiene constoncio de ro iglesio det cen¡ro de Eñseñonzo Bíbrícd donde er cuñple uno
port¡cipoc¡óñ rel¡giosd, toñbién un aeftiticodo de actd de nacim¡ento de lno n¡ño ñeno¡ de eddd, tieñe esposd,
¡ieñe iom¡lia, qu¡ete rccuperut su t¡obo¡o, su.dúeru policiEl,-----,

QUE, la DEFE¡{SA N'3: por ta defensa de los acusados HUGO JAVTER ROMERO COIMAN, tUUO CÉSAR
noMERo ESTECHE, EVER GUsrAvo RoMERo cotMAl{, NANcY E[rzaBETH srr.vA poRTTLLA er ABG. EADro
EENhEz oqBA[ERo presentó Aleg¿tos finales, en los s¡guientes té¡ ñinosi Esto rcp¡erentociót. .oncue¡do eh
wttes con lo ma¡lrestodo po¡ el rcp¡ese¡,tante del Mi'iste¡lo publi@ con ¡etpecro o lo producción de los
héchos, de la exístct a¡c de uDo aoatlddd de d@gos pelig¡osas, que se comprotó duronte ta aud¡encia de este
¡ui.io oml y público, con ros evidenatos que Íue¡oo p¡oduc¡das, con lcs documentotes donde se co¡¡ptobó c
t¡avés del test prlrnor¡o de carnpo y coaf¡nnodo a t¡ovés del aect de lobomtoio, pe¡o esto defenso con .especto
s lo colüi.oc¡óñ sollc¡tdda po¡ el señot Agente fiscol te encue,tra en dhcotdonch coñ respecto ol Att, 2i de to
Ley 73/h/88, en $ecto el on' 26 d¡ce",..El que desde el te ltorio noa¡ondl .eol'rrore oc¡iv¡dddes tendlentes o
rcmlt¡¡ o pokes ert¡o e¡o' sustoncios estupeÍocientet, d¡ogo| peligtosos o p¡oductos que lo5 contengotL asl
corno ,ncte¡ids prhnos o cuolE)¡et produato o sustoncios empteobtes eo su elobotuclón, tmns¡orrncc¡ón e
¡ñdusit¡dl¡zación, se¡ó casttgado @¡ penheñcia¡id de d¡e2 o veint¡cinco oños,.,", y lo segundo pafte dhe ",,81
que desde el extmnjerc ¡eal¡zo¡e los oct¡vldodes desrdptos prercde¡temente, pañ lo ¡¡ttoduc.ión ol poís de
los tustcDc¡oi o que se ¡ef¡e'€ esto Ley, süf¡irá la mhmo pe¡d,..', en este puñto esto defenso sostieñe que
duroñte el trunscurso de etta dud¡en.ía de luício o¡ol y público ,1o se ho podído productr n¡nguno prubo que
hoya conobondo idl exüemo, en pr¡me¡ lugor ml delendtdo Eve¡ Gustovo Romem Cnlmán, Hugo ldv¡e¡
Romeñ colñdt , lul¡o cesd¡ Ro¡ne¡o Esteche y Na¡cy Erirabeth sitw pottí 4 ho reoriao¡on ningúh octo
tendientes a rcñltl¡ a¡agu¡o d¡oggs en el extrunjero, e os no Íue¡on Ílogtodos ¡nteñtondo atuzat lo l¡onteru,
dutonte los cornunhdciottes teleró¡¡cos no se es(,uchó ¡i fue¡on g¡obodos o los mismos rcollzando ltdmodos
co¡ pe¡tonos Íuero del tenitoa¡o t dc:aaol, po¡ lo tonto este ortículo, lo cot dutto de los ñisños ño puedén ser
aoltf¡cndos dcntro de este oftlculo, osi m¡s¡¡lo ¡nis delendidos no hon pod¡do ¡eolí¡cr niDgún .,cto en el que
Íue¡o del pols pon que puadoñ íñt¡oduai¡ sustarctai estupeJocienres ol te¡¡ito o noaional en visrc de que los
misños y esto Íue conobo¡odo a tñvés de lo pruebo docu¡ne¡.tol, et infonne det depaftome¡to de Mig¡oclones
de ld Polich Noc¡o,rdl que t rt gurro de ellos ho,i ial¡do der pqis po¡ lo taato es imposible que puedqn redl¡zor to
conduata de ¡ntbduait al pd,b ptoductos o sustoo.ias po¡ lo tonto lo corlducto de mis delénd¡dos no pucderl
se¡ calü¿ados dentro del Art. 26 de lo Ley 13110, con ¡ehctón dt att. 2z debo rcsolto¡ que m¡s de¡e¡dido|, los 4
hon ño,i¡estddo qúe sl qdmit¡e@D sus hechos, odñ¡t¡ercn su cutpob¡tidod, ¡¡crurive demost',o,n sü
o¡¡epentimlento o¡te aste T¡¡bunal de Señté¡c:o que si ellos estoboñ en posesió', de l.,s daogds que Íue¡o¡¡ñadutodos en oquer prccediñ¡ento, e¡ bdse o estds aseveruciones mqnrÍestodas po¡ rgs mismos en et
moñento de p¡estot decraracióñ Índdgdtorro y de§pués en tu ateÍearsa ¡noteriot, estd deÍe.,il po¡r¡ehdo de ro
ñedlclón numetules An, 65 del Códlgo p¡ocesal pe¡ol en p¡lme.lugo¡ resleato d los nuñetates 4,5 y 6, estodehnsd aomb¡én al igual que to DeÍensd 7 sosttene de que se holls incu¡so alent¡o tte tos incisos 3. que
¡extuolmente d¡ae: ¡'..E, h medra¡óh de h peño, no pod¡án se¡ conside¡ddos ros c¡trunstandos que pertenecen
al tlpo legol'. y estos ñume¡ores si peftenecen dr t¡po penot iñvestigodo, y eD ¡eroc¡ón d ros t ume¡dres z, g, g y
10 eD ette lui.io orul y públi@ se han p¡odu.ido Naebos do.mentoles que deñuestnñ que ñB defendtdos

18
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ño t¡enen o no cueñtdtt con ot|os ontecedentes, es lo ún¡cd ¡¡vestlgca¡ó'l, que se les t¡gue, no poseen n¡Dguno

condeño onteñot o esto, con ¡especto o hs conductos dentm del tégirnen peñitenc¡otio segúñ el liÍome del
t¡ibuñol de aonductd de lo peniteñc¡otio de pedm )uon Cobollero son bueñot no ho¡ tenldo obsefldc¡ones 5i
qu¡eo, o esto se debe suñot y es de públ¡co co¡,ocimieúo pot
rctpedo a uno ¡ugd que 5e ptodu¡o en lg Penitenclo¡ld de Pedro

esv¡tos, televis¡vos y ¡odloles, con

mis delend¡dos los señorcs Eve¡ Gustovo nome¡o Colitán, Hugo lo
Esteche permanede¡on eñ su celdo, no te ocoplaron o los ¡eos que ¡lgoron y se hoh ñdnten¡do fi¡mes en

su ptopós¡to de tornetlmlento de ld lutticia poacguoyo y de dcotd¡ lo en esto dudiencio de iu¡c¡o orol
y pttbl¡co, coÚ ¡eldc¡ón o los seño¡es Ever Gustdvo Romem Colrnáñ y seño¡o Noncy S¡lvo Pottillo, exÍste uno

sitwcrón muy espe.¡ol de que ellos sot, porelos, de esto pdre¡d 2 n¡ños, und de ellos se lldmo Genes¡s

Monse¡ot Rome¡o sllvo de I oños y e¡ ulti¡no Evet Gustavo Roñerc de ton solo 77 ñeses, t.oto¡do de
prcseÚd¡ el interés generul del desafiollo del niño, el ñisno necea de lot proge¡ito.es y este coso tonto
esto de¡e¡so co¡no bs teñores Erer Gustovo Romero y Nottay Silva, ¡agoños o este f¡¡buool de

Sentenaio tengo uno espe.¡dl otención o estds clrcunstdncids y en el de dictd¡ sentencio sea volo@da

en Ío¡tñd espec¡dl po¡que Nívo e ol n¡ño de los z prcgenitorcs s ún hecho bdttonte lue¡te y se estorlq
impid¡endo el.dbal desarrcllo lhteg¡ol de lot ñiños, pot lo tonto pido
que tombién son ¡nod¡es y sdben lo que es lo pedu d y lo ttí'tezo de

rcprcducc¡o¡es de los
por lo que esto lo

pertin

cdbolleao, se fugcaon más de t rcos,
Ro,rerc Colñon y lul¡o Cesot Romem

ES ANTONIO CACTRES SILVA el ABG.
gatos f inales, en los si8u¡entes términosi

enta o este t¡¡bundl de rentenc¡o
de los h¡lo, te¡gd úno especíal

encuentru especiolmente estd citcuñstgtcid, po¡ úhiño y pom con rcspeato o lo colif¡cqción de Evet
Rome¡o Co

de libettdd de

del Aft. 27 en

lo ¿ñd m¡h¡mo en el
m¡sma oot hobe¡ comou¡oodo en su totdl¡dod,-

QUE, la OEFENSA N'4: por la defensa del acusado MILCI

ERMEtINDA MORINIGO EAEZ y elABG. RUBEN MONTANIA presentó Al
del señor Mílcíddes cáceres vengo o

exp¡esot mis olegotos onte este Honoroble f¡ibunal. Mll.lsdes se deseñpeñobo corno empleodo en lo
ñenc¡oñqdo tu lunción ed de ployeóestot .ío lopollo el eñ dependiente del ddñ¡,|ist¡ddar de lo

que le pennitio setu¡r d los potrcnes el t¡o¡d leño ordeñdbo vocos y cabe mencionor que el resldfa ent lo ¡nitmo estanrío, 09í mis to qu¡ero meicionor que eñ el ¡ñoñeñto prccedim¡ento en el ollonoñ¡ento de

lo incqutdción de etos dtogos de 400 kllos él no aenlo conocim¡ento de nodo el eñ el úni@ que

señot Ddnlel P eto onte este tibunal en todo ¡ñomeñfo 5e rcÍe¡íd
el moñe.tto que d¡o tu declqru.ión el
el coño ex.elente honesto Mílcíode§

se enconttobo en el lugü con su señoto Cotol¡nq Cuellq¡ loñbién

15/04/m19 en un conttol de nrt¡no políc¡ol e¡ lo teminol de ómñibttt
de ht 400 k¡los de coco¡no, en iecho

lo Te¡¡nínol de Asunc¡ón se le detuvo
cócercs no tenío coñoc¡ñhnto qbsolutoñente de nddo de lo in

P¡esidente teñoms mieñbros durunte

lo sustonciodón de este juicio otol y públ¡.o no se ho demosttodo lo de m¡ de¡endido en el hecho

punible que el M¡ñister¡o Publi.o prcteñde ocuso y condenc lo nde middend¡do Milcícdet cá.eres
yo que el no tenio tonoc¡ñiento del hecho punlble de es¡l¡ ¡¡tcoutdcíón ñás de 40O k¡los de d.ogos pellgro.ds,

él lue quien le dbrió el portón po¡

,utothdción exalusiwñeñte del seño¡ Dohlel Prleto que e¡d su leie el de ld estonaid zopcllo, eD

cúdnto o lds ¡ep¡oducclones de los aoñuñícociones telefón¡cds han soloñente 5 llo¡nodos 5e puede

v¡sudtirot e¡ lo¡os 447 to irccuenc¡o que se ha esauchddo se hd demosalodo que no cornptuñete o m¡ dqend¡do

y et ¡ntsmo onte este t¡lbuñol ,¡no d dor su declo¡dc¡ót inddgcto o qlre el rcconoae que ese número e¡o de él
perc que tdñb¡én eñ su ñomenlo iue usufiuctuodo pot el señor que lo'nbién eru el.,dpota2 de

lo estonc¡o Zopollo, tombíén esto delenso técnico moni¡iesto que

o ninguno de los ocusodos e¡ est¿ aouso en ese sen tdt e¡ los test¡gos laí
de defeidido

cócerc5

una p
5' e5

lo pa¡t¡cipoc¡ótt y

gA

Pn 5U Art

¡9

S¡d. prcsíde\to S¡oi. Mlembrcs estd deÍenso técnico en

porque fehio o¡de¡ de coptuto d¡clodo tob¡e el Por esto causa,

ent¡e los testigos que vinieron onte esto solo le ¡econocie¡on

no le aonoce

no se hd hecho punlble
pu¡¡ble pot el

M¡n¡ste oPubl¡co
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20 de lo corstitución Noaiottdr teniendo en cudnto que ét hace más de g oños y medio está en ro peh¡tehcio¡io
Regionol de E¡nbos.atro tomb¡én menciono er o¡t 6s inc, 2do nume¡dr z en conco¡ddncio der od 6? ¡nc, zdo
nuñerol 2A esto defenso técñico sol¡aito to obsotución de M¡lciodes üce¡es de este hecho punible.---_--_-__-----

segLlidamente, hay que tener eñ cuenta que el representante del Miñisterio publ¡co, ha imputado y acusado
los cildad¿¡os MAR|A EsrEta ARGUET.o DAvALos, acusada de.ometer ros supuestos he.hos punibres
prev¡stos y p€nados dentro de ro d¡sprresto poi los e¡rs,26,27 y 42 de ra Ley 1340/88 y Art.239 ¡nc. 1., numerar
2 del código Pe¡al, en calided de autora Art.29 ¡¡., 1'del cód¡to penál; NANcy ELTZaBETH srtvA poRT¡u.o,
acusada de aometer los supuestos hechos pun¡bres previstos y penados dentro de ro d¡spuesto por ros arts. 26,
27 y 42 de la ley 1340/88 y Art. 239 lnc. 1', numeral 2 del código penal. co¡ rela.ión a los he.hos pun¡bles
previstos y penados en los Arts, 26 y 27 de Ia Ley 1340/98, en cal¡dad de .ómplj.e (Art. 31 del Cód¡go penal) y,
.on relación a los hechos pun¡bres p¡evrsto y pe¡ados en er A.t. 239 ¡n.. 1' der c.p. y Art. 42 de ra Ley 1340/88,
én .al¡dad de autora (art 29 ¡nc. 1'de¡ c.p,); ofl-ro RAMoN NUñEZ poRT[.r-o, acusado de .ometer ros
supuestos hechos pun¡bles prev¡story penadosdentrode ro d¡spuelto por ros arts.26,27 y 42 de ra r.ey 1340/88
y Art. 239 ¡na. 1', ñumerar 2 der cód¡go penar. con rerac¡ón a ros heahos punibres previstos y penados en ros
arts. 26 y 27 de la Ley 1340/88, en el¡dad de cómpr¡.e (Art, 31 der código penar) y, con reración a ros he.hos
punibles prev¡sto y penados eñ el Art. 239 inc. 1' def c.p. y Art. 42 de la tey l34o/88, en calidad de auto,a (art.
29 ¡nc. I'del c.P.); EVER GusrAvo RoMERo coLMAN, acusado de cometer ros supuestos hechos pun¡bres
prev¡sros y penedos dentro de lo drspuesto por ros arts.26,27 y 42 de la r.ey 1340/88 ya.t.239 ¡n(. 1., numerar
2 del cód¡go Penal, eñ cel¡dad de autores art. 29 iñ.. 1' der cód¡Eo penal; HUGo.rAVrER RoMERo co[MAN,
acusado de cometer los rupuestos hechos punibler previstos y penados dentro de lo dlspuesto por los arts. 26,
27 y 42 de la Ley L34ol88 y art, 239 ¡n.. 1', numerál 2 del código pená1, en .al¡dád de aurores Art. 29 ¡n.. 1" del
cód¡go Penál; JUrro cÉsaR RoMERo EsrEcHE, á.usádo de romet€¡ ros supuesros he.ho! punibres p.ev¡stos y
penados dentro d€ lo d¡sp¡resto por los afrs,26,27 y 42 de la t ey 1340/6E y Art. 239 inc. 1., numeral 2 del
cód¡8o Penal, eñ.alldad de eutores Art. 29 ¡nc. 1'del cód¡Bo penat y MÍ"crADEs ANToNro cAcEREs srlva
a.usado de cometer los supuestos he.hos pun¡bles previstos y penados dentro de lo dispuesto por los arts. 26.
27 y 42 de la Le\ 1340188 y Art. 239 ¡nc. 1', numerár 2 der código penar, en .al¡dád de autores An, 29 ¡n., 1. der
Cód¡8o Penal, corresponde entonces establecer si el M¡nisterio público ha probado
ácusac¡ón, aon rel¿c¡ón a los mismos.

los extremos alegedos en su

De las pruebas Test¡ficares recepcionadas, se dejará un extracto de rts deposición de cada uno de ros
testigos, y de lá declarac¡ón indag¿toria de los Acusados conforme al récuerdo delfr¡bun¿1..._ _

En clanto a la producción de las pruebas; se procedió a recib¡r las pruebas admit¡das, ras cuares fueron
debidamente dil¡ge¡ciadas durante la sustanciación de¡luicio or¿ly público. Asi, en primer término, 5e produjeron
las testificales, lLrego las Per¡c¡ales, se introdljeron las documentales y ot.os medios de prueba, conforme lo
establece el Art 388 Y 5i8u¡entes del Código Procesal Penal. Estos elementos probator¡os fueron adm¡tidos en el
Auto de Apertur¿ a luicio Oral y producidos conforme a la5 regtas del Código procesal penal. -

A continuacióñ, elr¡¡buñar consigna erdetar¡e de los erementos de prueba producidos en ra audiencia de
Juic¡o oral, las que serán valor¿das conforme a las reglas de ra saña crítica y permitiráñ ra reconstrucc¡ón
conceptuál del acontecirñiento h¡stórico juzgado. ..-----------,--------

En pr¡mer luger paso a decla.ar el te5tigo, JUAN MANUEL JARA, qu¡en manifestó .uanto s¡tue: ,,8 
e/

ñes de jul¡o del oño 2076, yo en ese ñomento ñe desempeñobo como Direcfor de tnter¡genc¡o y ricibimos to
info noc¡ón de que uno o¡gon¡zoc¡ón se estotio ded¡condo ot tróÍico de drogos en ro zono nofte der po¡s,
específicdñente en el depd¡lomento de concepc¡ón y que toñbién esto¡ían ¡esid¡endo en et deportdñento de
Amoñboy, seguiddñente con esto in¡oúndción que ellos hab¡on recabodo, específicamente los onolistos poblo
cáceres y lo Agente Especiol Gr¡setGouta, hobíon reol¡zodo un ¡nfonne elcuol se elivó olJiscot Morcelo pecci, con
el cuol se dio opettun o lo .orpeta de uño caso pc¡ro identlfica o se denom¡nó como ,,Coso lJrana,i y se le d¡o
tomb¡én coñunicoción ol Juez oscat Delgadq después de unos meses de ¡nvestigación técn¡co de ese coso las
oñol¡stos detecfaron de que ¡bo a ocuftir uno ope¡oción de *óf¡co de d¡ogo, urp"i¡iro^"nt" 

"rtorio 
legohdo en

ovión en lo zorto norte der pais, en ro zono de Belo v¡sto Norte, eh un est)obtecimieito rurol que contobo con uno
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una entlev¡sto con lo persono pe¡o s¡ñplemente d¡io que el v¡ó que ¡ngte

que ¡ngrcsó denüo del cam¡no ¡ntetno de lo prop¡edod. no ñon¡lestó

cerrodo en ningún ñornento; yo me Puedo refetk al
onal¡sto es que dijo que el estobo o
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pisto de oterizoje, eh ese lugo¡ algunos persanos ¡dentificados como Gustovo Rometo, Jul¡o Cesor Romero y

en ese lugdt y lo ¡bon o llevot o lo zonoHugo Romero, iban o encotgorse de recepc¡onat un calgomenta de

de cruce Bellovista, eso ero lo iniormoción de que teñidñosespe nte noteníomos ¡dentif¡codo ellugot en

si pe¡a tenionlos alguno referenc¡o, se coñfo nó 4 equipos eh 4 de lo ¡nstituc¡ón de lo senod, se

dividieron en 2 equ¡pos potottotot de teali,o¡ un patrullaie de la zono ver s¡se podÍo ¡dentificor ellugo¡ exacto

donde estobo acur endo ese hecho, después de uhos hords elequ¡po se hob¡a d¡v¡d¡do en 2 vehÍculos coda lodo,

uno ¡ngrcso por lo potte Este del lugat y elotro pot lo porte Oeste, y optoxiñodomente siendo los 75:OO hotos

nos comun¡con una de los equipos de que en uno de los cdÍt¡nos vec¡noles de lo zono 5e hobior' encontrodo con

uno com¡oneto colot ploto, que olencontrorse can ellos hicieran uno ñan¡obru brusco de 780 qrudos retañondo

de nueva su ¡t¡nero¡io y que opo¡entemente se d¡ercn a la fugo y que ellos escuchorcn dlgunos d¡sPoros que no

sobfon de dor,de prcvenion por lo potvodero que rcol¡zó el vehículo en d¡cho ñdn¡obto, onte esto situoc¡óh ellos

le d¡eron un seguin¡ento o ese vehículo y después de unos ít¡ttutos de rccofiido inqtesó en ur' estoblec¡miento

rurol denominado "Estonc¡o zopollo", ante esto situac¡ón coño se trctoho de uno prcp¡edod pr¡vddo, el grupo se

quedó ohí ontes de ¡nqrcsor o Io ptopiedod y le dió comun¡coción ol s¡gl¡ente equ¡po y tamb¡én de es¡o ñonero

ol frscol del coso Morcelo Pecci, el f¡scol entonces outoti¿ó ¡ngrcsor hosts el portón p¡inc¡pol del estoblec¡miento,

que estdbo müy cerao, a uños ñetras ñodd mó5 del cosco centrol de lo estonc¡o, donde se encontró el poftón

lldveodo y perñonec¡eron ohl et el lugot y los pe¡soños que estobon en el estoblec¡m¡ento rurol, en lo estonc¡o,

te ocetcoton hosto elcasco cenüol es dec¡t hosto el portón,le colnunicoron de la situac¡ón y le consultorcn s¡

hobíonv¡sto inqresor un vehículo pot ohiy elseño¡ ñdn¡festó que sí, que vio que toudomehte posó uno com¡oneto

cotor ploteodo hocio unos ñ¡nutos por un cqñ¡no intemo que conduce o un retito de d¡cha estoblec¡tfi ¡ento, onte

esto s¡tuoción le volv¡mos o ¡nÍormot ol Fiscol y se le solic¡tó el número de telélono del administrodor ol capotoz

que erc el señot M¡\c¡ades, quien iocil¡tó y en comunicoción con el odm¡n¡sttodot Ptieto, osí ero su opellido, no

¡ecuerdosu nombre, autor¡za porc que lo com¡t¡vo puedo ingresorhostoel estoblechn¡ento y reolizor Io búsquedo

del vehículo, en ese entonces yo el sigu¡ente equ¡po, .onlo¡modo pot el equipo 2, llego tot'b¡én hosto el lugor y

eñpezorcn lo bt)squeda pero como 5e venio lo noche se suspend¡ó eso toreo eh ese momento. se petmonec¡ó en

el luqoL dl día s¡su¡ente cuondo empezó o o¡nonecer nuevamente se dec¡d¡ó con lo búsqredo hasta que en el

tnscu.so de lo moñono se logtó ubicor uno co¡n¡oneto, uno foyoto Hilux. calor ploteodo, con lo llave puesto, con

los ventdn¡tlos ob¡ertos, dbardonodo en uno porte boscoso, se s¡gu¡ó buscando porque teniomos lo ¡n¡o¡ñoción

de que habid un coryoñento tombién en los ohededarcs, se inic¡órn ¡astrillo¡e en lo zonoy lüego de unos

horos uno de los personoles enconttó aporcntemente uhos balds e odos bojo t¡eitu, la cuol se ¡nfatmó

en el lugot hosla que llegue ol s¡t¡o lo

f¡scol Kot¡o t)emu.o, qu¡eñ estoba de tumo en Io ciudod de Pedrc lu
inmediototnehle ol f¡scol Morcelo Pecci, nos otdeno que permonezco

ñ cobollerc, y lo h¡c¡mos de eso fomo,
oguordomos o ¡o f¡scol, quien llegó con su comitivo después de unas llegó h1std el lugot y ohí se proced¡ó

o desenterrct las bolsos que estobon enteÍados bojo t¡efto y tomb¡én ver¡l¡cor elvehfculo que se enconttó en

¡oneto se ttoslodó hosta elcoso centtolel lugot, seguidomente los bolsos que se enconttó eh el lugar mós la

de la estancio dande se reolizó el traboio de rigto ohi que se ttotobo

cañpo por el sistemo norcotest de lo que conteníon los bolsos que

pesoje ytombién delanól¡sis prirnorio de

l¡zaroñ un k¡loje de 477 k¡los de supuesto

cocoino, según el ¡nforme de los onolistos los persohos que estobott iñ luc¡odos erun el señot Gustovo coaonel,

elseñar Huga Romero, elseñot Morc¡ol Aquino, el señor M¡lc¡odes ero el ployeto o capotoz de lo estoncid,

que según los ¡nfotmociones que hobldn bt¡ndodo los onolistos ero qúe cañun¡coción coñ lul¡o Rometo pora

outor¡zo e que desciendo ohi lo oercnave, toñbién del informe de las se puede extroet de que lo señotd

Marlo Estelo seio lo iefo de lo orgonizoc¡ón que le dirigío o los ope en este coso, Yo estuve en el segundo

equ¡po que llego sequ¡domente después delseguiñ¡entao ld comia ontes delingteso ol estoblec¡m¡eñto rurol

denoñ¡nodo Estohc¡d Zopollo; cuondo yo llegue el pr¡ñet equipo yo rec¡bido 10 outot¡zoción poro podet

ingrcsor; en ese momento nosot/os no hobídños hoblodo con él po e no tenío¡nos oulotizocióh ird¡c¡ol poto

só uno com¡oneto o uno olta velocidod y

de uno ployo de

coñ¡onetos en 2

6
hobío r

7 fue quien se en

a

dividida 4estobo
a los ocupontes

teg on el equipo 7 el

sy L oftiz qu¡en es

¿
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tomb¡én de ras Fuerzos Especidres; en rd otro com¡oneto estobo er Agente espec¡or Alfonso tnsfron, luon Agu¡reto,
Poblo Potedes y Fob¡o Rodtiguez, ogentes espec¡ores- Lo p¡opio persono, el mismoii¡o que era er capotoz de ro
estonc¡o; después de 6 oñas na se s¡ reconocer o lo persana, el señot me pdrcce que'es el copotoz pe¡o eru mós
floco en ese enronces; er¡¡empo ña puedo def¡n¡ e, estuv¡mos l dio enertugor; poro ingresoro ro estoncia nohoy
un pottón, solo hoy un cortel que d¡ce "Estonc¡o zopd o", después de unos met¡os rec¡én uno se 

"nrr"ntrr 
ron 

"lpartón poto ihgrcsot dentrc de lo ptop¡edad, ese portón estobo lloveodo cuondo llegó et üimer equjpo después
de que elf¡scolhoyo d¡cho que se pod¡o ¡ng¡esdt, pe¡oelequ¡po se quedó dónde estoio cortelque jnd¡coba donde
quedobo lo Estonc¡o zapollo; poso cerco del estdblecim¡ento y tuvo que hobet ¡ngrcsodo o ese estoblec¡ñienta
pot ese pottón porque pasó d¡tectamente o ese com¡no que llevabo o lo derecho ol casco cenüot de lo estoncio y
s¡gu¡endo derccho ese coñ¡no lrevo o un ret¡rc de eso estonc¡o; t1o puedo confirmor siér res obr¡ó et ponón o si ir
poftón eslobo ob¡erto; hobíon otros pe,onos tottbién apone del capotaz, un señot de opellido creo que erc
Ozuno, toñb¡én uno señorc y cr¡otuios, perc esos dos pe5onos fueton moscul¡nos moyores de edod quienes
dcoñpoñorcn todo el tieñpo lo veri¡¡coción dét tugal,. --',. ______ ___

En seguñdo lutar, pasó a deponer elAgente Espea¡alALFONSO INSFRAN, qu¡en manifestóauanto sigue:
en eso ocos¡ón yo estobo confotmondo un grupode pottulo, estábornos en ro zono de pedrcJuon, 

"n "ro 
o*i¡ón

estábamos en 2 grupos, eñ dos vehículos diÍerentes de lo morca Toyoto Hilux, en uno de los com¡onetds estobo et
Agente especiolcésot Pi¡¡s, elogente Ma¡cos sánchez y m¡embrcs de las Fuezos Espec¡oles, en lo otro cotrl¡oneto
estobo el ogente Pablo Porcdes, estobo Fob¡o Rodríguez, estobo ottd persono que no rccuetdo su nombrc y yo;
s¡endo optox¡modomente ras 15:20 hotos, der 22 de jutio, d¡v¡samos que uno comioneta se estoba oproxirnoñdo
o nuestru ubicoción, lo com¡oneto ven¡o a olto veloc¡ddd y en un moñento dado se percotoron de ,,úestrc
preseñcio en ese lugor y reohzo uno i¡enodo brusco pot deciro osi, retonondo a su lugot de or¡gen, rcorizondo
esto moniob¡o pot dech los que estobon dentrc de esta com¡oñeto ¡eol¡zoron d¡sporos contrc nosottos, tol es osi
que seguidomente eñptend¡ó hu¡doy nosotros re ol¡zonos lo pe¡secuc¡ón hdsto un puntoque llegomos q ¡ngresot
o uño estonc¡o de nombre zapo q tenio er ñoñbte o ro enttuda, se re comunicó eso o ras superiores, or ogente
iiscol, y conven¡o de ellos itgtesomos hostoelcasco pr¡nc¡por, unovezque legomos ohí erpottén estoboce;rodo,
se ocercó o nosotfas uho petsono de nornbre Alc¡des Cóceres, ueo que e@ el ployerc del lugot, eljefe del equ¡po
d¡ologó con ély le consultó si vió uno com¡oneto posor pot el rugdry efectivoñente elconf¡tmó que uno comioneto
¡ngresó ollugot o olto veroc¡dod ytomó dest¡no hac¡o uo retio que estobo ¡ñstoroda eh ro estoñcio,tol es osí que
se comunicó aon los encorgado de dicho estoblecin'tientq tomb¡én outot¡zoron el ingrcso ñuestrc, como ya se
ttdtobo yode horu vespeftino queyo estobo oscu¡ec¡endo rcol¡zomos ro búsquedo y no pud¡mos encontrot nodo,
donde replegdños otro vez or coso pr¡nc¡por de ro estoncio y or dío s¡guieñte en fecho 23 ptoced¡mas con ro
búsquedo de d¡cha com¡oneto que habio ¡ngresddo ol estoblec¡ñiento, es osl a un proñed¡o 1.1s0 ñet¡os det
cosco p¡¡nc¡pol en lfneo rccta pud¡mos enconttor d¡cho comioneto, to camioneta Hirux, coror gr¡s, estoba con ro
vehton¡llo bojo, tenío puesta la llove, no se encont¡oba nod¡e dentrc de d¡cho aam¡oneto, cont¡nuo¡kos con el
rostrilloje y luego pudimos encont¡or o a¡¡llos de un arcayo borsos t¡po orp¡le¡os de corot cereste que estobon
selk¡ente¡¡odas, estobon colocodos uno ol lodo de otro. tol es osi que en ese moñento se le comunicó ol Agente
Fiscol y el m¡sño o¡dehó que nos montuv¡ércños ohi hosto que se üesente el ogekte f¡scol Kotio lJemuro,-es osi
que dguotdoñas y do la cicunstoncio que estoba oscurec¡endo yd y ro agente i¡scor o¡denó que soqueitos los
bolsos que estabon semientetodos, soquemas y ocerqueños or cosco pinc¡por ya que estabo oscurec¡entro, una
vez yo en el casco p nc¡por p!'aced¡mos or cañteo de ras balsas, eñ totol ercn I bolsos y se prcced¡ó ot pesoje, en
totol ot¡ojondo 477 k¡los de supuesto cocoino. Asiñ¡smo estuvi¡úos 2 drds; er praye¡o conve¡só con erogente que
estabo eñcobezondo el grupo, o él le mani¡estó que él vio que uño coñianeti entro y luego demtis datos et
desconocio Enese monento hobío 2 cdmionetas ¡nstituc¡onoles que estáboñas Íeoliaando pot¡ulla, tales osique
en un momento dodo d¡v¡somos que uno coñ¡oneto se estdbo oce¡condo o arto velocidod hocio nosotros; ombosqtupos d¡visomos que eso coñioneto se estdbo. Asi ñismo si mor no recuerdo düe que er proyero eru er señot
Alcides Cácercs; el que converso d¡re.td¡nente con élÍue el Agente Morcos sánche), yL no hoble con éL el poftón
estobd cerddo cuando llegué, cdndodeodo; no iecuerdo el nombre det encorgááo de lo estoncio; no podré
rcconocer al playero yo que hoce 6 oños ottós posó',.__-__- ,--_----,-_-----___,-_- _----

En teraér luga¡ pásó a deponer el A8ente Especiel EVELIO LEóN, qu¡eh manlfestó auanto sigue:Netoñehte tuve pdrt¡c¡poción eñ lo potte operotivo det oño 2016, el 13 de octubre, en el depoftomento decot'cepción de lo ciuddd de yvy rd'u, nos consthuimos hosto uno v¡v¡endd donde fuimos recibidos pot 4 peasonos,
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o q!¡en le monifestoños el mot¡vo de nuesüo prcsencio, seguidomente el fiscol d¡spusa lo búsquedo de dlguño
evidencio penol pat lo Ley 7340donde se pucto encohttotvot¡os oporotas celuldres, documentos vorio,, omos de

Íuego, teléfonos pa¡tótiles, rodios pottát¡les, comioneto y segu¡domente el fiscol d¡spusa lo optehens¡ón de los 4
perconos, m¡ patt¡cipoc¡ón iue exclusivoñente el dno del prccediñ¡entobotto pone ope¡d¡ivd'

En cuarto lutar pasó a depone. PABTO CESAR PAREDES qu¡en manlfertó.uanto situe: Porticipe en e/
proced¡miento que se teolizó en lo estoncio zopallo prev¡o orgon¡zoc¡ón y comunicoción con eljeie de lo unidod

de oque lentonces luon MonuelJa¡a estuv¡ños en lo pofte operot¡vo en opoyo o eso un¡dod yo estoy de lo unidod
CIU una un¡dod depend¡ente de otrc depattomento en lo información o que nos Íoc¡l¡toron iue de que uno

oeronove descendió eh lo cerconíd y que lo corgo estotio siendo ttoslo ados en comionetos que tendrion como

dest¡no Erosilpar elposo de Pedto Juon Cabollerc y nos proveyeron las roctetisticos que eto uno h¡lux plateqdo

y und omorck, se orgonizó vorios equ¡pas de potrullo nosotros nos

V¡sto entrc eso nos bojomos y v¡mos uno coñ¡oneto con s¡m¡lorcs

mos en an punto en Io zono de vello
o los que nos proveyeron se

ocercobo hoc¡o nuest.o pu¡1Lo ol div¡sdnos h¡zo un g¡rc brusco y p com¡no por donde v¡no pot ese mot¡vo

o nosotros nos llamó la dtenc¡ón y empezamos el segu¡m¡ento ol vehi

efectuotoñ d¡spotos conüo nosottos después de eso seguid el s iento duronte 30 minutos después lo

cam¡oneta entro en la estonc¡o zopollo nosotros nos quedoños en el lugo¡ potque no teníomos orden de

ollonoñ¡ento le comun¡comos o nuestto jefe y toñb¡én ol l¡scol Pecc¡ que ero el fiscol en ese entoñces ellos
después vía telefónica comun¡ca@n que podíomos ingrcsor ol ptedio nps centtumos hosto el casco principol en

donde estobon los petsondles el copatoz y le prcguntonos s¡ llego d div¡sot la coñ¡oneto de los cotoctetíst¡cos
que le posoton y nos ¡rtd¡có que sique posorcn al fondo nos queddmos ohíempezomos o hocer elrusttillo¡e de lo

zono después se d¡visó lo corn¡orteto cos¡ opÍox¡modomer'te o 20oo Tettos del cosco pr¡ncipol o pdftir de lo
com¡oneto eñpezoños o buscot otro vez olqún tipo de cargo y cerco le un o¡rcyo se encontrorcn I bolsos con

los pones de supuesto cocoína tomb¡én se le comun¡co ol ¡¡scol y outotl¿o que los mercoderíos se ttoslodotun ol
cosco p ncipol poro hocer el pesoje y el conloje de los bolsos y los por'¿s y resulto que er'cóntrdmos más de 4N
k¡los que dio posit¡va o supuesto cocóíno, se encontró lo droga ap te o 2000 metros del cosco

p¡¡ncipolde lo estoncio zopolloen uno zono boscoso,lo ¡nformac¡ón

y lo oñarok tomb¡én ero el dato de ¡nteligencio, realizoran
d¡sm¡nuyérumos lo velocidod con uno ttarcho rcguloble,lo peBecución durc 30 m¡n lo distonciq nosobtio, fueron
los ogentes especidles cesor Pi¡s y Gustovo s¡lvero ellos ub¡torcn donle estobo lo dtogo, el p¡aced¡ñ¡ertto de

rigor se hizo en el cosco ptinc¡pol yo que en ese lugoa teniomos moyor i¡sibil¡dod y etu de moyor segor¡dod poro

lo comitivo, en hords de lo tode iue ub¡codo los bolsos de cocoina, el ogente espe.¡ol Rohs s¡ ños no rccuerdo

hi¿o elonálisis Wimor¡o. Lo iniormoción que nos ptuveyercn los di¡ectivQs s¡ menc¡onorct1 dos comioneto pero en

el monehto que d¡v¡somos fue uno h¡lux Soloñente lo que se aceraó a nuestto punto, s¡ sive coño rcferenc¡o

hocio elcon¡no de lo estanc¡o zopollo potque de eso d¡rccc¡ón ven¡o y \tqlv¡ó hoc¡o lo estonc¡o zopollo, pot elru¡do

en s¡ nos percotonos que hubo dispo¡os y eso hizo que la coñitivo boi+to lo velocidod, no hubo ningún impado
de bolo por nosotros, no rccuerdo tovelocidod, hobrd sido canlo uno o dbs horus frente o lo estonc¡o zopollo ent¡e

esperot los d¡rcct¡vos del i¡scol y de nuestto dtectot Mourc Ru¡z d,loz luego tuv¡mos outot¡zoc¡ón, en ese

paocedim¡ento no se le oprcnd¡ó o nod¡e, encontruÍtos lo com¡oneto,ÍuF e5d comioneto lo que div¡sonos porque

fue o ¡neños de 20 metrcs el g¡to que h¡zo, el modeloy lo qoe ya rccuerdi es que tenÍo lo ñatriculo BoP el núrfiero

no recuedo ton b¡en ese eru lo motr¡culo que nos hobíon pasodd como doto po¡a hocet el rcg¡stto s¡

eveñtuolmente s¡posobo pot nuestto puntor yo soloñente estuve eñ lo patte operct¡vo Íu¡como opoyo lo unidod

que tlevabo ld ¡nvestigoc¡ón es otrc deportomehto. No recuerdo la distdncia en que se enconttabo lo dtogo de lo

comioñeto perc si el cdsco p nc¡pol estdbo o 2ooo mil ñelrcs, ero én ho¡as de lo torde el mismo dio de lo
pe5ecuc¡ón. Salomente ur,o es el que sol¡ó olposo y se le prcgunto sív¡o uno com¡oneto que ¡ngaeso ollugot co!1

los cotocteristicos que se le p¡oveyó y que efedivañente pdso po¡ el casco que se diig[o o] norceste que setio
d¡ñ iento s¡ estobon varos personos,olfondo de lo estonc¡o, norccuetdo el nombre delperson spués

En qu¡nto lugar pasó a deponer CESAR

Recue¡do que de otro oficino intel
ope¡ot¡vos y nos t Conce

que tombién se manej

OIAS quien men¡
ptuced¡m¡ento el

lugot

+

auanto sigue:

dtmó equ¡pos

oc¡ón de que

supuestoñente
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coñionetosuho omorcky h¡lux loque no rccuedaero sihos mon¡Íettoron el color, en ese sent¡do se ormóequ¡po
de potrulld hicimos potrullo cos¡ todo et dto y o lo torde coño o los 3 o 4 de lo totde aprcximodomente en unpunto donde estóboños hociendo v¡giloncio uno pottullo, obsetuomos que viene uha h¡luxen ese sent¡do cuondo
la com¡oneta se ocerco y ohseNa ol grupo ope¡ot¡vo freno pego lo yuelto y se emptezo o escopor toñondo
veloc¡dod ahi se sigue al vehícuro empiezo ra petsecución por el porvo que revantoba er vehiculo hobío uno
distonc¡o po¡ seguridod der pe$onor cuando legoños o un punto q uno enüodo de uno estonc¡o se naro que ro
huello del vehiculo y el polvo que levontobo en lo zono en¡rorcn pot eso estonc¡o en ese sent¡da lo coñ¡t¡vo se
quedo en el poftón de la ent¡odo de ld estoncio poÍque eru prcpiedod pt¡vodo se hoce los comun¡coc¡oñes
peft¡neñtes pord ver si se padio iñgresat o ra es¡dnc¡o se hoce uño lramddo or señot Ru¡z Dioz que era el jeJe de
eso ofic¡ho o corgo der operct¡vo este o su vez orÍ¡scaty elf¡scot outori2o que se ehtrc o ro estonc¡o lregomos ar
casco pt¡ncipalfuiños rccib¡dos pot er eocotgddo er ñ¡smo ñonif¡esto que poso por ahí ro coth¡onet, q;e era de
lo m¡smo corocte st¡cas derque hobío hu¡do de ro coñ¡t¡vo, se hdce ,n ¡astr¡loje por Io zono, uno ¡nformoc¡óh
muy rclevonte poro nosotros totnb¡én etu que en uk punto est¡otég¡co de eso ¿ona hobío coido un juente que
conedobo coh Puentec¡ño y no hobio otto comino entonces er vehicuro no ¡ba o tenet otro sor¡da ños gúiomos
pot ld ¡n¡omoción de que se coyó el puente, en ese sentido se hizo lo pottullo hosto que cayó Io noche de ese dío
y corñenzó ol día s¡gu¡ente cuondo yo teniomos ñás clor¡dod de sol un equ¡po encontñ lo coñ¡oneto h¡lux ten¡o
los m¡smos coiocteist¡cos de lo camioneto que hobia hu¡do y o poco metrcs se encontró enterrodo bolsos llenos
de supuestos sustoncio, esto se le comunico ol Í¡scol, el fiscol sol¡c¡to que los sustonc¡os y elvehículo se lleven ol
cosco pr¡ncipolde ro estoncio donde se h¡zo er pesdje y lo ptuebo de norco test dondo positiva o supuestd cocaíno
que totolizoron 8 bolsos y 4aa k¡los de cocoíno cuondo se te m¡noÍon esos ptoced¡m¡entos de t¡qor e I fiscol ordeno
que ros sustoncias y ro co¡n¡oneto se tnslade hosto ro bose de operoc¡ones de lo iENAD. Eh er tugor no habio se ñor
se buscó señol y fue úpido ro comun¡coción se \omó o Asunc¡ón ot ogente espec¡or Rui¿ Díaz y este o su vez or
f¡scol v el liscal outomát¡camente outo.¡zo po¡d er ¡nqreso o ra estoñcia. se h¡zo ro comun¡cac¡ón con er jele de
inteliqenc¡o el o su vez le lloma ol Jiscol y este dd ótdenes al jet'e del grupo poro el inqreso, exoctamenle no
rccuerdo cuonto duro ro persecución durc oprcx¡madomente 5 0 70 ñ¡n ¡mposibre de recordome ro vetocidod,
del equ¡po donde ponicipe no hubo oprcnd¡do. Hobían 2 c6,ñionetos, yo estobo en uno y hobío otrd com¡oneto
estdbo detñs de mi, no rccuetdo cuor grupo fue ra que intento porar ro coñ¡oneto, ros dos comionetos estaban
en el m¡'ño lugoL en ¡nñeal¡ociones de lo com¡oneto se enconttó tos bolsos, El que torno contocto con los
petsonos que estabon en ld estonc¡o Íue el je¡e de equipo y desde ñ¡ perspectivo hobio solo uno pe¡5ono porque
estáboños prcporudas po¡o segui la búsquedo pe¡o el jefe en ese momento erc el que toño contocto con logente que estoba en la estonc¡d, luon Manuel.loro estobo encoÍgodo detequ¡po, salo d¡vise desde elvehicula
pero se tomó contocto con gente der rugot o ttovés derjefe der equipo, se tomó contacto can gente de Asunc¡ón
en este co50 con er agente espec¡ot Ru¡z Dioz este a su vez tomo contocto coh er F¡scor del cosa y el t¡empo
deteüninddoque llego lo outar¡zoc¡óñ poro podet ¡ttgrcsúho sobtio deci, no sé s¡orguien der equipo secomun¡có
con gente de lo ettoñc¡o

En sexto luSar pasó a deponer DANIEI PRIETo quieñ man¡festó .ua¡to slguet A M¡lciodes cóceres le
conozco, fue empleodo mio dunnte rnuchos oños. El vinculo loborol tem¡nó desdelue ¡n¡c¡ó esto couso_ A los
demós no losrecue¡do. Le expl¡co to situoc¡ón: yo soy Gerente generoldel ArupoZapog, de to pone gonoderu, de
todas los estonc¡os que soh muchos y estón o m¡corgo, uno vez estdndo en et choco rec¡bo to llomodo de unopersono que no rccuerdo el nombrc, üeo que eru un encorgodo de un open¡¡vo de lo SENAD, d¡c¡éndome que
estobon en pe^ecuc¡ón de un vehículo, que querian entar a la estonc¡o ,,Zopallo", que prcsumion que hobíoqente que se hoblo d¡tigido hacio ohi, iniciormente re dije que na podio entrot rtodie hasta que yo overigüe s¡etu
cierto eso, potque podioset uh pretextq sobemos todo eltema del Epebdo eso insegur¡dod de lo zono. Ehtonces
lloma olgercnte de lo estonc¡o Santo Te¡eso, oltngen¡ero Anton¡o vasconcetos, te prJgunto sisobe olgoy me d¡ce"te ove'¡guo", después de un tuto lroña o dec¡me que efectivomente hoy g"nt" i" tistNeo po, un operot¡vo encurso, entonces le devuelvo lo llomado o eso persono que me llomó po¡d pefin¡t¡r lo entrodo, les düe que pueden
hoce¡ su trobojo, soroñente res pedr rcspeto, educoción y corrección. rro a" niri"-lo ,rrnao me ftoman de roestohcio o ov¡sor que qegó gente de to SENAD, que posó un vehícuro y no agorrcron á nodie, que ho hobía nodo_Me ocuer.lo que hablé con et of¡c¡ol, hosto te ¡ncrepé, U a¡e -¿c'Áo se És escipó1; ,i ", 

qu" 
"ro 

,i"no, t" dioutor¡zoc¡ón pdro que se queden o dom¡r en et estobtec¡miento, al dío s¡guient; sigu¡eron con su t¡obojo, porteléiono me cuenton queogorroÍon unvehículo,que tenion drogo y que pro|a,"ron i r"rn* o"t e stoblec¡ñiento_
Recuerdo hober rcc¡bido un correo de uno de ros potronesen ei que se Áe consutio,ta rieteg"rte F¡scorMorcelo
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Pecc¡ se hobío comun¡codo cokñ¡go, o loque rcspondique sí, que estobb o su d¡spos¡c¡ón po¡o colobonten todo
lo que seo necesotio. Si me preguntos hoce cuánto tiempo, yo no recleño hoce cuót1to tieñpo. Después me
enteré medionte ld prcnso que hubo drogo, que se le ogo ó o gente quf yo ni le conozco. "Este muchocho ero el
ployerc, quien se encotgd de lo liñpiezo en gene¡ol. EÍo un personot due tobojobo conm¡go en el Choco hoce
t¡empo y iue trosladodo, creo que ten¡o dos oñosde oñtiqüedod, su señLro ero to cocinero de ld estoñc¡o y éle¡o
el ployero de lo estonc¡o, no el cdpotoz. No se usobo tonto ld p¡sto del +stobleciñ¡ento, el ún¡co que bojdba e¡o
yo oprox¡modoñente uno vez dlñes y eventuotñente elÍondo det estoblecim¡ento estobo otqu¡todo pot loÍom¡l¡o
Coñpe¡ch¡ol¡ que tombién solio ut¡l¡zot lo p¡sto que siempre estabo en tondic¡ones, pe¡o bdjóboños uno vez ol
mes coda uno. La cobeceru de lo p¡sto tem¡no pegodo o lo coso potronb| Aporte del ployero) trobojobon ahí e¡
copotoz, un estor,cierc. ln t¡octot¡sto, uno cocineio y un oyudonte. llo recue¡do el nomb¡e de todos. Eñ lo
estoncio "Zopollo" yo no preston setv¡c¡os esos empleodos, que oho¡o estú 7OO% o cotgo de to fomil¡o
Comperch¡ol¡. Ét etu peón y oscend¡ó o copotoz. después solió y nunc+ mós tuve contocto con el ocusodo. EI
copotoz no es jeÍe del ployero, suto¡eo es ¡ñdependiente ol de los ottos, nuestro esquemdes ihdependiente. eue
yo recuetde nunco nod¡e me llomó o pedi perñ¡so poro bo¡ot o tF p¡sto, porque solomente bojábomos
Comperch¡ol¡ y yo. S¡ hob o que outorizot olqún descenso, nomolmentp me tendrlon que preguntdr o ñl poto
que se /e áutoaice".-.-.'..'- .-'... ---"--"--,-------t------------

En séptimo lutár pasó a deponer WILSON GIMÉNEZ qu¡e¡ m¡nlfestó cuanlo situei "M¡ ¡roboio de
onol¡sto consist¡ó bás¡comente en onol¡zor un GPS y extroer datos que se encontrobon en el m¡sño. Como es
sob¡da, el GPS es un dispos¡t¡vo poto rtovegoción, en este coso el d¡spoiitivo por el cuol ttobajé eru un equipo
usodo porc ndvegoc¡ón teÍesüe, un equ¡po monuol ol¡mentodo por botP os tomoño dobte A, de tdl formo que
el usuorio puedo usot com¡nondo o en vehlculo, s¡n necesidod de Íuehte dl eneryio exteno como lo de un vehlculo
o uno botetío mós gronde. Eld¡spositivo se habío usodo pdto ¡ñdica¡ puntes y o lo por rcg¡sttó dotos de .ecorddos.
Uno de los dotos rcsoltontes es que tuvo mucho mov¡m¡ento en eldepartdmento de Arnoñboy y cancepc¡ón,
toñto en puntos catno en t¡ozos de .ecoftidos en diversos fechas, tefihinondo 5u uso en jul¡o de 2016. Aarajo
coo¡denodas en lo zono de Pedrc Juon Coballerc, Bello v¡sto, Hotqueb, yby you, entre oüos vorios puntos.
tguolmente hubo mucho recoff¡do en el deportame nto de Añomboy en uq lopso de tieñpo de trcS OñOS. Encontft
dotos de uso que doton del año 2013. Desconozco donde se habío encohüodo el GpS; el M¡nistet¡o púbt¡co me
entregó elequ¡pa con lo oceptoc¡ón de corgo delJuzgddo penolde Go,ant¡o que hoblo outor¡rudo lo diligencio".-

En octavo lut¡r pasó a deponer RICHARD ROJAS quien manlf€stó cuat'f.o altuei,,Soy Agen¡e espec¡ol.
M¡ ¡ntetvenc¡ón fue ptec¡so¡nente en fecho 73 de octubte del 2016 ek lo operoción que se llevó ocobo los
ollonom¡entos y los operotivos de detenc¡ón a estos pe5onos que está4vinculodos ol cdso en cuest¡ótt; yo no
tuve pott¡c¡poc¡ón en lo ¡ncoutoción de los 477 k¡los de cocolno, ñ¡ intetlención porticulor dentro del grupo ¡ue
que ingrcsé o un ¡nñueble ub¡codo en zonq de Bello Visto Nofte, en el deportonento de Amoñboy. tngresomos
ol lugor con el grupo opetot¡vo y no se encontró o n¡nguno petsono que estobo dentro de ld l¡sto de pe¡sonos o
ser deten¡dos, hichnos todo lo ¡nspecc¡ón del lugot Esd fue ñ¡ intervehc¡ón específ¡comente Su Seño¡¡d. No
recuerdo especÜ¡coñente s¡ te incdutó olga. Recuerdo que no hubo det[nidos, toñpoco osf o nos de fuego o
s¿stoñc¡os estupefocientes".-- - - - --- - - -^ -- - *t---.------------------------ .. ..

En rove¡o lu8ar pasó a deponer IUCIO ORTIZ BORDON qu¡eh ñañ¡festó cuanto til]uer Yo estuve
presente cuondo se enconüó lo drogo, Íuimos convocodos pdro rn üoboji de porte de los ogentes especioles yo
soy pe$onolmil¡tot de losfuenos especioles de apoyo nos iu¡ños de pdtNullo y cuondo estábomos hociendo un
control d¡v¡soños uño coñ¡oneto que ol pe¡cotorse de nuestru prcsen9¡o se d¡o lo vuelto y le seguimos, lo
comioneto entro en uno estonc¡a y sol¡c¡tomos peftniso dl copotdz d¿ la estoncio poto continuot nuestru
búsquedo y ol dío s¡guiente rcc¡én pudiños encontrcr la com¡oneto obqñdonodo y en otro lugo. potrullondo
encontroños la supuesto drogo. No recuerdo to fecho del procedimiento, estuve en elW¡met dio en la com¡t¡vo
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lo llove puesto y despu¿s se llevó lo com¡oneto olcosco p¡¡nc¡polde lo estoncia, después seguimos ln búsquedoy
enconüomos hoc¡o un offoy¡to, yo quedo o corgo de los ogentes espec¡dles lo d¡oga, no recuerdo s¡ se ocercó
algu¡en ext¡oño. No lu¡ el que encontró los drogos, no ¡u¡ ya el que encontté lo com¡oneto, ser¡d m¡l metrcs no
cerco de lo coñ¡oneto estobo lo droga. buscoños lo drogo y lo aom¡oneto, pr¡meroñeñte enconttumos lo
camioneto y no hobío nodo eh¡onces cont¡nuaños pottullondo y poster¡orñente enconttomos que estabo
enteüodo lo drogo en bolso colot ozul señ¡ entetodo y hosta que se pesó yo estobo hociendo segu¡idod.*----

En dé.imo lugar p.só a deponer JUAN EARRIOS qu¡e¡ mañifestó cuanto .i$uet yo port¡c¡pe en et
ollonom¡ento de lo coso de la señoro que está en Ped¡oJuon Cobollerc.Yo fui corño opoyo pora la pofte operut¡vo
en un ollonon¡entoen lo coso de loseñoro Motío EsteloAryuello Dávolosentromos el73 de octubre o lo ñoñona
o los 7 hotos con ell¡scol Huga volpe, ñe desempeñobo en lo un¡dod del CIU me fui coño opoyo de lo potte
opetot¡\to coño poru el ollonorn¡enta, Joviet Dominguez e¡o el jefe del grupo, tenioños insttucc¡anes de juntot
documeñtos los pruebas que se podio encontrot en lo coso, eso lo que puedo rccardol en lo coso no hubo
deten¡dos, hobíon documentos ch¡p uno p¡stolo

En dé.imo primer lugar pasó a depo¡er PABLO O§MAR CACERES JARA qu¡en manifestó .uánto s¡tue:
Me presento soy el Agente Especiol Poblo Cácercs, soy uno de los dnol¡s¡os que llevó el coso lJ.ono o com¡enzos
del oño 2016 junto d uno compoñe¡o de nomb¡e Grisel Gouto, Íu¡mos osignddos por huestros superiores en ese
entonces elseñor Estebon Casetiy posteriot el señotJuon MortuelJoto, directotes de ¡ntel¡genc¡o dé lo Senod en
ese entoncet luego de un proceso¡ñ¡ento de dotos de ¡nteliqencio, postet¡ot onál¡s¡s, c¡uzom¡entos, of¡cios
jud¡c¡oles, nosottos pudiños ident¡f¡co¡ o uho de los gtupos que prctendio rcol¡zot olguhas túf¡cos o lo que
nosottos Nesum¡oños set el tróficos de drcgos vío oéteo, yo S.S. tengo uno prcsentoción el cual ñe gustorío
demostror poru que seo un poco mós grófico, son el orgon¡groño en sí mós o tnenos como fúercn identificados
los pefsonds, es lo pruebo V3-4O es lo noto doñde se rcm¡te el anát¡sis e intery.etación que paso o expoñet: yo

en ob l en mediodos en ob¡il más o menos, el coso ¡n¡c¡ó aprcx¡modonen¡e yo en el primer mes del 20T6 enerc,
febrcrc, yo en ob¡¡l tuv¡mos los p¡imero ¡nd¡c¡os sobrc este prcsunto grupo de norcotrof¡contes en sí. donde
nosotros con los l¡mitoc¡ohes técnicos ¡nclu¡dos tomb¡én ¡guol pudimos m¡niñ¡zot uno esttucturu el cuol estobo
s¡endo o prcsumianos nosotrcs queero liderudo po¡ lo señoro Motio Estelo Atguello como pincipol cabeci o del
grupo en sÍ, tdmb¡én como opoyo loglst¡cos y f¡nonc¡eros en si, tomb¡én le lu¡tnos ¡dent¡f¡cado o Gustovo Rometu
Colmon, ol¡os tofd, el cuol erc unode losope¡odo¡esen pisto, estohotdñb¡én su he¡mono HuOo Romerc Colñon,
estobd uñ secretoÍio de ellos que tenío pott¡culor ofinidod con lo señon Moia Estelo, que es el señor Mdrciol
Aquino, octuolñente crco que s¡gue pñfugo y tornbiért otto de los opercdores de pistos era el señor Julio Romerc,
de es¡e p¡esunto grupo norcoüaf¡conte yo en obril llegan los primeros ¡nd¡c¡os que nos pudieton yo delineor o
cauzaf cieftds cohdudos qLe o nototrcs nos porecíon s¡ñ¡larcs oten¡endo ottos cousos donde tomb¡én
monejábqmos, en donde hoy audios que o nosot¡as nos poteció ev¡dentemente muy iñpoftonte en si en lo
estructuto, nosottos pud¡n1as conformot un equ¡po de trubojo próx¡ma o lo ¡ncoutoc¡ón, ld ¡ñcautoc¡ón iue en
jul¡o, en esos díos justornente estábonlos en lo zona de Concepción - Yby lo'u, hubo pequeños indic¡os que
onojoban que p¡etendlon hocet uho operoción oérco, eso ¡mpl¡co buscor pistos. hoblot con los copotoces de lo
estancio, fue asi que pud¡mos ¡dent¡licot y logror pot lo menos lo runo y los ub¡cac¡ones o trovés de uno de los
operodorcs. Según el organigromo lo Íotog.oÍid de affibo es Marío Estelo Arguelto y obojo estón los 2 números
de telé¡ono que ello ut¡l¡zobo; co¡no yo lo menc¡oné yo ñ obt¡l del 2016 dabo los üimercs ¡hdicios po. t¡áf¡co de
drogos, una de ellos fue uno comunicoc¡ón de un numerc coñ tem¡noc¡ón B7g, hobÍo comunicodose con un
nuñe¡o ext¡onjero que luego fue ¡ndiv¡dudl¡zodo por el prefijo o Bol¡v¡o, una de los conve\oc¡ones que
posteÍ¡ormente voitos o reprcducit hdblobon con un hombre desconoc¡do con ocenta extronjeb presuntomente
totnbién bol¡viono y hoblon sobre uno posible v¡nculoción olttof¡co oéteo, estobon otgonizondo crondo pueden
env¡ot; cuohdo pueden obtener, ¡ue más o menoslo interprctdc¡ón que nos dio que estemos un poca más otento
hoc¡o sobre esta lineo y los vinculociones que estos puedon eñeryea luego el otrc núme¡o ol que nosotros
prcsum¡mos que podrío ser lo mísmo pe¡sono tombién un hoñbte d quieh no podioños ident¡ficorte perc
presuñ¡ños teñio el m¡smo acento prcsuntomente bol¡v¡ono y ero yo en fechos ñás p¡óximos a lo ¡ncautoción
ero oprox¡moddñente yo el20 de jul¡o que surg¡ó esto convesocióñ el cuol yo nos Íue dondo los ¡ndic¡os de uno
pos¡ble operoc¡ón; o lo seño¡o Morio Estela Aryuello lo ub¡comos cotrto lo cobeza del argdnjg¡omo, por lo
¡ilportonc¡o, lo presunción que nosotros teníomos ero muy ¡tñpoftonte dentrc de lo orgoh¡zoc¡ón porque se
ddbort cloros losatdenes que elld podrío d¡t¡ghse o.¡eftos peÉonos, cteemos nosoüos que elseñor Ever Gustot)o
Romerc colmdn etu pÍóct¡cdmente el segundo ol mondo dentro de esto orgonizoción, muy cercono o él estabo

26



.r f .,{. ¿

PonrR
IUDICIAI-

Ne: 01-01-01-01-2016-6000 "MARIA
ESTEIA ARGUELLO DAVAIOS Y OTROS S/ LEY

1881/f02 qUE MOOTHCA r-A rEY 13O".-----

yo su qehte uno de ellos ero el señor Hugo Roñerc Colmon que es su h+mono, que nosottos creemos y toñb¡én
tos oudios nas ind¡cobon que él estuvo presente entrc lo fecho 22y 2i lo! dtos ptóx¡ños que se hiza lo ¡ncoutoc¡ón

o los 17 k¡logrcños de cocoíno ¡ncoutodo en lo ¿ono de Bello visto No,te entrc los ltmites de Concepción y

Añomboy, dentrc de este oryan¡grdño tomb¡éh está el señot )ul¡o Roqero que fue uno de los sindicodos coma

de los que estuvo pets¡stentemente en comunicoc¡ón con quien noso*os deetnos que ero el señot Milc¡odes

Cócercs que erc el copotoz de uno de las estonc¡oí, por huesltos l¡ñltoc¡ones técnicos en el oño 2076 vot¡os

oi¡moc¡ones ovor¡os ¡nformoc¡ones más diectos no padiomos obtenet Pot lo impl¡concio de lo tecnologio en ese

entonces, el señot M¡lc¡ddes Cáceres fue iden¡i¡icodo posterio nente al pperut¡vo en si; tombién dentro deeste
gtupo nosotros vimos lo portic¡poc¡ón de lo señoro Noncy que ero lo +reio de Evet Gustovo Romerc Colñon,
dentrc los oudios¡ndicobo del conociñ¡ento de ésto que tenio sobrc lo qlese dedicobo su porejo octual,tornbién
doba ¡ndic¡os sobre vehículos indocumehtodos, tundobo mucho de Io que ero lo pe¡cepción de ello con su poreja
y delcohoc¡ñ¡ento que esto podíotener dentro de los presunciones de nlestro onál¡s¡s, tombién estobo lo señoto

No rto espaso de lulio Romero, era de proJesión goñeto, este grupo opefodot en p¡sto ellos v¡víon p idicomente
en lo m¡smo zono del ctuce Bella V¡sto, o d¡fereñao de lo ,eñoto Motío Eftelo que toñbién cuenton no sé si en lo

octudlidod s¡gue contando o contobo en ese entoncescon un Club de Lo2os Fabiolo que ero un club de cdrrero de

cobollas en el C¡uce Eello V¡sta m¡smo zono de estos perconos de operolores, esto to¡nb¡én uno de los estoncios

dentrc de ello, perotomhién teneños sobrc ottos votios p¡opiedodes quF tenio en Pedro Juon Cobolleto; Nomo
es lo porejo de )ul¡o tengo entendido que vivío en ese entonces peqodoP lo que es el Cluh de Lozos Fabiolo, en

una coso que po¡ecío gomerld que eÍa lo porcio de lul¡o Romerc, quiel eru opetodot de p¡stas que en aud¡os

nosotros pud¡ños coplot que es quien más lrccuentoba lo conversociór' qon este copotoz o estonc¡erc que luego

¡ue¡dent¡f¡codoqu2efocopatozdeloestanciozopollo,,,

A cort¡nuac¡ón se proaede a la reproducalén de la Sec,!¡e!!qla !!q!es ¿udlosl

Cód¡go 207174, fecha 30/abril/2016i se procede a la lectura de la transcrlp.ión parcial de,audio y se8!idamente
a la reproducción de lE misr¡a. (Las partes no t¡enen preguntas que realilar al analista)

Código 243395, fecha 2/jrlio/2o16, ho.z 17:21- se Procede a la lectura de la transcripción parcial del audio y

segu¡dar¡ente a la reproducción de la misma No pud¡mos ¡dentificot
ol ¡nterlocutot moscul¡no que nosottos presum¡ños erd de ocento ; es uno presunción que hocemos

nosotros o eso sumo de d¡nero, j00 noÍtos dice) .-

. Códito 243402, fecha znulio/2016: se procede a la lectura de la transcrifc¡ón parcial del audio y seguidamente

Q :,ili;",#?,,5"'J,:il1,iT;';ff';:i;:i";'J:".'"'r:'",':::,ff':fli:T::::1],ciónparc¡a,de,¿ud¡ov
seguidamente a la reproducción d€ le misma. (Las partes no t¡enen pregqntas que reali¿ar al anal¡sta)

Código 230778, fecha 10/jul¡0/2016: se procede a 1a lectura de la lrañscri ión parcial del aud¡o y se8uidarnente

a la reproducción de la m¡sma ntas de la Doñingo Gonzólez ero

uno empleddade Mo¡io Estelo quetrobojobo en el Clubde Lozos; : lo ótta
persono odemás de Domingo Gonzólez no iue ¡dent¡ltcodo es uno MNI 

1i 
existlo una oden jud¡c¡ol, s¡ estobon

inv e st ¡ g o dos e std s pe rson osl
cód¡go 233269, fecha 14ljuli0/2016: el número de Dominga Gon¿ále¿ ei 0992513179.- se procede a la lectura

de l¿ transcr¡pción parcial del audio y seguid¿mente a la reproducció4 de la misma. (Las partes no tiene.
pretuntas que realazar ál analista)

Código 255125, fecha 23lulio/2016: et número de Dominga Gonzále¿ es 0992513179.- se procede a la le€lura

de la transcripción parc¡ál del aúd¡o y segu¡dEmente a la rep¡oducció de la misma (A las pre tas de la
Presidente de lTrib!nal. resDonde: e/ lnterlocutor es Ron ddillo, es percono delentatno de Matíd Estelo);

(Las p¿rtes no tieneñ pregLrntas que realiz¿r;l análista)

Códi8o 243191, fecha lio/2016:se pro ect a tra n n parc¡al delé!dio v seguidamente

ión de la rma. (Las pa ti€n a1 analista) ..
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. Código 2545.52: se procede ¿ la lectura de la transcripción parc¡¿l del audio y seg!idamente a la reproducción de
la misma !¡t¿s tl elTri nd los peBonos que hoblon en este oudio Fél¡x
villalbo es uno de ros estoncieros der Lazo Fob¡oro, ro ot¡o pe¡sono crcemos que etu M¡guel Moinigo por ser er
misño númerc).-

' códi8o 254557, fecha 23/iulio/2016: se procede a la lectura de la transcripción parc¡al del áudio y segu¡damente
a la rcproducc¡ón de lE rhisrra. {Las pertes no tiene¡ preguntas que realizar alanalista)

' código 246314, fecha 8/julio/2016: se pro.ede a l¿ lectura de la transcripc¡ón párcial del aud¡o y seguidamenté
a la reproducción de la misma. (A las !resuntas de la Defensa responde I sí son llomodos nomoles).-

' códi8o 254199, fech a22/ )ulio/ 2a16 se prccede a la lectura de la transc.ipción parcialdelaudio y seguidameñte
a ¡a reprodLrcaió¡ de la m¡sr¡a. (A las oreruntas de la M¡embro del Tr¡bunal, resDo¡de: lo señoro Milo Estelo, o
lo señoro se lo conoce como lo viudo, ello estuvo cosodo coh un prcsunto norcotraf¡conte tomb¡én, por eso le dan
eldpodo de lo v¡udo y elfinodo se re¡¡ere arexesposo de e o, no rccuerdo como se lomobo eresposo).

' código 254529, fecha 23ljulio/2016: 5e procede a la lectura de la transcripción parciat del audio y segujdamente
a la reproducción de la m¡sma. (Las partes no tienen preguntas que reali2ar alanálista)

. código 244641, fecha 5/julio/2016; se procede a la lectuIa de la transcripció¡ parcialdel audio y seguidamente
a ¡á reproducción de la m¡sma. (A las preEunt¿s del Miñ¡sterio Publ¡co resoonde: Jul¡o Roñero Íue identif¡codo
después pot el núñerc de teléfono, qu¡en es que n'tenc¡oné que ero el que se encoryoba de contdcfot con el
estonciero-copotoz de lo estoncia).-

' códi$o244753,fecha 5/ul¡o/2016: se procede a la lectura de la t.anscripción parcial del eudio y seguidamente
a la reproducElón de la misma. (Las partes no t¡e¡e¡ preguftas que realizar ¿l análista)

r cód¡go 245130, fecha 6/julio/2015: se p.ocede a ta lectura de la transcr¡pc¡ón parcial del audio y seBUidamenre
a la reproducción de la misr¡a. (a la.s oreEuntás del lv1¡nisterio Publico resDondet nosoüas hobiomos yo
plon¡¡¡codo vaios operoc¡ones eñtrc erros y hobto un grupoipeiJoiii-ilioha de yby vou próx¡mo o to
Estonc¡o de cobezo Btonco que e¡o uno zono entre cabezo Bronco y 4 F¡lh¡o que e¡a predominio de lo gente de
.lotvis Povoo, lo que nosatros creiomos ero que ellos tonb¡én aperobon poro otto geñ¡e, como son operodotes
en tiero y son por deci¡ en er entomo crcemos nosotros que son confiobles ert¡ances más petsonos de por ohi
tienen ttubojo en sies lo que se pudo oprcc¡o, o seo tnbajo con vorios).

' códiEo 245391,6Lr lio/2016: se procede a la lectura de la transcripc¡ón parciár del aud¡o yse8u¡damentea ra
reproducción de ia misma. lmujet no ¡dentíf¡codo con Morciol Aqu¡no)__

. código fecha 6fiul,ol20l6: se procede a la lectur¿ de la transcr¡p.ión parciar del áudio y seguidamente a ra
reproducción de la m¡sma. (A las orerunt¿s del Ministerio publico respondei este üupo ut¡l¡zoba poru los
ope¡oc¡ones vehlculos cobt¡tos, vehlculos sin documentos, es muy poco usuol que utilicen vehiculos de ellos que
e5¡é, o su rombre.- A las oreguntas de la Defensa resoondet durcnte los allonom¡entos se encontroron vehiculos
¡ndocumentodos, tombiéñ igualse escuchobon dentro de tosoudiosdonde ellas m¡smos mencionobon que tenion
vehlculos cob¡itos y tomb¡én se escuchobo cuondo yo estobon en situocién en lo desespe¡oción que tenion ellos
y yo hubo un enfrentomiehto can lo senod, ellas como tenlott m¡edo de pedet lo coeo ellosm¡]/nos menc¡onorcn
que hobío en lo p¡op¡eddd de ellos veh¡culos itldocuñentodos).

' cód¡go 245494: se procede ¿ r¿ rectu¡a de ra transcripción parci¡l der áud¡o y segu¡damente a la reproducción de
la misma. (Las partes no tienen pregu¡tas que real¡zar ál ane¡ista)

' código 247088: se procede e la lectura de la transcr¡pción parcial del audio y seguidameñte a la repaoducción de
la misma. (Las partes no t¡e¡en preguntas que real¡zar al anal¡sta)

' código247265, fecha ll/)uriol2or6t .e ptucede a ra rectura de ra trañscripc¡ón parc¡arderaud¡o y seguidamente
a la reproducc¡ón de la misma. fA las oreEuntas dei Ministerio Publ¡co respondet ptesuñiblemente si es el
oerapuerto Augusto R. Fuster de pedroruon cobollerc, desde elteléiono de Ma¡c¡ol aquino, Hugo menc¡ono eso
perc le mena¡ono probabremente a su he nano que es Gustavq hoy una terceÍo vo2 y re meñciono o uno teÍce¡o
persona que es pos¡bleñente Celso)_-

' códi8o 247304, fech¿ 11íuJio/2o15: se p.ocede a ra rectura de ra trans.ripción p¿rcialde¡audio y seguidamente
a la reproducción de Ia misma. (Las partes no t¡enen preguñtas que reelizar al analista)

' cód¡Bo 248123, fecha 13/jur¡o/2016: se procede a ra rectura de ra transcripc¡ón parciar der aud¡o y seguidañente
a fa reproducción de la rnisma. (tas partes no t¡eñe¡ pre8untas que reEl¡zar al anal¡sta)

' cód¡go 250003, fe.ha 16/iurio/2016: se procede a ra rectura de ra tránscripció¡ parciar der audio y seguidamente
a la reproducción de la misma. (Las p¿rtes no tienen preguntas que realizar alana¡ista)
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estorepro ducción de la r¡ isr¡a

Morciol Aquino y Milciodes

Códi8o 250313, fecha 17Íulio/2016: se procede a la lectura de la trans¿r¡pc¡ón parciai del aud¡o y segu¡damente
a la reproducción de la rnisma Min r¡o Publ se presume que hablan par¿ un
pago para coima a los policfas).

Códilo252926,fecha 21¡ulio/2016r se procede a la lectura de la trans r¡pción párcial del ¿ud¡o y segu¡damente

Cód¡go 253956, fecha 22/julio/2016: se procede a la lectura de la transCripción párcial del audio y seg!¡d¿mente

y seguidamente a la reproducción de la ñrisrna oP li d

Mi¡isterio Publico res de Hugo
ero el que estobo extroviodo, desotinodo. Sopo, podtioños entendet q podtío set Jül¡o, Jul¡o y Hugu¡to son los
que menc¡ono que podtio estot desot¡nos y hoblon de uno tetceto pe a que podrio ser Tofo, que nosotros le
¡dentif¡camas pot el hermono de Hugo que es lol¡o Roñera, seg(tñ lo que se ent¡ende al deci el HNI creemos que

es un operodat de olÍo f¡acc¡ón, cuondo nosottos idehtü¡coños este oud¡o d¡mos olerta de segut¡dod ol gtupo
opetotiva coño que yo estobo oscurec¡endo entonces redoblaron lo segridod o poft¡r de este oudio").
. Código 254038,fecha 22/jullo/2076, hora 18:08: se procede a lb lect!r¿ de la trañscripción pErcialdel
aud¡o y segu¡damente a la reproducción de la m¡sma. (Las partes ¡o tienen preguntas que reali¿ar al analista).,
. cód¡go 254049 , fe.ha 22hu1:tol211f', hora 18r14, se procede a I¿ lectura de ¡¿ tr¿nscripción parcia¡ del
audio y seguidamente ¿ la reproducc¡ón de la misma. (A las preguntás de la Miernbro delTribunal, resoonde
hoblon de lo com¡oneto del que carrieron, hoy dos camionetos, de la qud primero hoblon ero de uno cdmioneto

es que hoblo con lo señoro presuñiños n ue e5 Mot¡o Este dokde ohí don lo menc¡ón de que quieten
quemoÍ lo coñioneto y escondet 10 las ntas in lo coñ¡oneto legol
es la que llevoba I y tiene BOP&s3").-

ito 25 ,fe ulio/2016, horá 18:2 ura de la n ripción parcial del

a la reproducció¡ de la rrisma nde
ptoced¡miento en hotu yo de lo tordecitd ptóxirnds d oscurccer el ¡r,te con tem¡noción 546 prcsum¡mos

nosotÍos que ero util¡zodo por Hugo Romero, hemona de Gus menc¡ono sobrc lo ¡nte$ecc¡ón de lo
ocontec¡do con lo co¡t',¡t¡vo de lo Sehod que estobo próx¡mo o lo solido de lo estoncio Zopollo, menc¡ona sobrc
que el obt¡ó Íuego por los 2 coñ¡oñetos y que hubo respuesto por portl de los ¡ñte¡vinleñtes, ohí menciono que
se ¡bdn en lo cutvo y que él se titó hocio uno zono bosaso)

¡ Cód¡go 253986, fecn¿ 22ljul¡o/2016: se procede á l¿ leclu/a de ia t.anscfipción parcia' del audio y seguid¿ñente
{ a la reproducción de l¿ misma. (Las partes ro t¡enen pre8untas que re¿liza. alánalist¿}

. Código 253990, fechd 22/)rlio/2016i se wocede a l¿ lectura de la transci¡pclón parcialdelaud¡o y seguidamente
a la reproducción de la misma. (Las partes no t¡eñen preguntas que reali¿ar al analista)

. Códi8o 253998, fecha 22/iulio/2016, 17:45 horas: se pro.ede ¿ la lectura de ¡a transcripción parc¡al det
audio y seguidamente a la reproducción de la misma. {Las partes no tie preguntas que real¡zar al analista).-

C,digo 254A26,22/iulio/2016, 17:57 horasi se procede a la r¿ de la transcripció¡ parcialdela!dio
En Íecho 22 de

julio, hoto 77:57, uno conveÉoción del opercdor Morc¡al Aquino cor¡ el Jul¡o Ramero, Jul¡o Ro¡nero le hoce
lo menc¡ón o Morciol de lo sucedido delencuentrc que tuviercn con lo qente de lo senod ol sol¡r de lo estoncio
2opollo y sobre lo coñ¡tivo de Io Senod con quien se encontÍoron que quedorun enel portón de lo estoncio y que
no pud¡efon ¡ñgresot, tomb¡én le mon¡fiesto sobrc uno'loyo¡o q¿e quelío ñete¡ dentro de lo coso de )ul¡o que
presuñio que notenlo documentoc¡ones y yo estobon yo con los sospe¿has de que paddon sober de quienes se
trutorion los opercdorcs entonces poro uÍ, pos¡bte oltonoñiento de eso v¡viendo, ot ¡¡not lut¡o pr¡merc te do et
teléfono can term¡noc¡ón 110, que después los or¡ólisis coffesponde o ol señü Milc¡odes Cóceres, hoy uña
cornunicoción postet¡ot o lo que se comunico con este núme@).-
. Código 254033 , leche 22/iuliol2016, hora 18:05: se procede a la lectura de la transcr¡pción parc¡al delI audio y seguidamente a la reproducción de la misma

audio y
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0

fu¡mos

29

a la teproducción de la misma.
antes del hecho).-

esta fecha delaudio es un dia

yo en fecho 22 de jul¡o eldio del

indocumentodo que estobo en ot¡o zono, lo que le p¡de que escondo el miedo a set ollonodo; lo sequnda
com¡oneto es lo legol es lo que solieron con lo corgo lo H¡lux, ol vet lo de lo Senod pegaran Ia vuelto
huba un enfrcntom¡ento con lo Senod, se bojorcn los dos y elque Gustovo Ramera con eslo toñioneto,
este oudio es con otro operodot donde ahi le que ellos querían hacü y lo que menc¡ano este tetcerc
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poÍo que ellos puedon ut¡lizor lo p¡íto de ovioción; con el ¡nte ocutot 82195770 núñerc de Milc¡odes cácercs, el
m¡smo que fue tomb¡én fue o¡otgodo pot er señot .lurio Romerc o Motc¡or Aqu¡no, en uno conversoción entÍe
ellos y se ref¡ere poro dis¡mulat un poco le menc¡ono o Motciol Aqu¡no coño doctot, Milciodes cócetes ero
eñpleado de la Estonc¡o zoporlo, ero el copotoz, hoblon tabre lo pisto cotta llegot o lo estonc¡o zopotto y et
monto d ser eñtregodo pora eleventuolptocedimiento,,).-
. CóóiCo 254071, fecha 221¡uliol2176, hor¿ 18:26: se procede a ta lectura de la transcripc¡ón perci¿l del
aud¡o y seguidamente a la reproducción de la misma. (Las partes ño t¡enen preguntas que realizar al añ¿lista).
. CódiEo 254A75, fecla 22/julio/2o16, hora 18:3Or se procede a la lectura de la transcripc¡ón parcia¡del
audio y seguidamente a lá reproducción de la misma. (A las prequntas del M¡nisterio p!blico responde: E/
anteiot e¡o Morciol siemprc con )ul¡o que estoho escondido; en este hobla Morío Estelo con Mo¡ciaf,).-
. Códi8o 254080, fecha 22/julio/21l6 se procede a la lectura de la tr¿nscripción parcial det audio y
se8!¡darnenle a la reproducción de la misma. (Las partes no tienen preguntas que real¡2ar al analista).,
. Código 254122, ¡e.fa 22/lulio/2016, hora L9:08: se procede a la lectura de la transcripción parcialdel
audio y seguidamente a lá reproducción de la misma. (A las oreeunt¿s del f!4in¡sterio Publico respondei Morclo/
hoblo coh otro HNl").-
. Código 254160, fecha 221)ulio/2016, hora 19:31: se procede ¿ la lectura dela transcr¡pción parc¡atdel
audio y seguidamente a la reprod !cc¡ón de la rnisrna. {A las Dresuntas del M¡n isterio Publico responde
hoblo con ln HNl, y hoblo de que se voyon con Del¡o, ptobobtemente es Del¡o Roñón portillo; ellos mencianobon
de h o rcscator cama estobon coh mucho control de sequr¡dod, los prcsuñc¡oñes etu que se que on ¡r con Del¡oJ_-
. Códi8o 2542A3, fecha 22lrliol20l6t se procede a la lectura de la transcripción parcial del audio y
seguidañeñte e le reproducció¡ de la misma. (A las presuntas de¡ Min¡ster¡o publico resoondet cuondo se
re¡iercn o Fobiola, sieñpre ores!ñimos nosotrcs que se üotobo ol Club de Lazos Fob¡o\o perienec¡ente o lo
señoro Mor¡a Estelo, que estdbo ubicodo ohi en el cruce Betla v¡sto J -
. Código 254219,Iecha 22/julio/2116, hora 20:06:se procede a la lectur¿ de le transcripc¡ón patcial del
audio y segu¡damente ¿ la reproducc¡ón de la misma. (Las panes no t¡enen p.eguntas que realizar al analista).-
. Código 254278, necha 22/julio/2116: se procede a la lectura de ta transcripción par€ial del audio y
segu¡damente a la reprod!cción de lá misma. (Las partes no tienen preguñtas que real¡z¿r al anal¡sta).,
. Código 254392, fe.ha 22lrlio/2076, hora 22:09: se procede ¿ la lecture de ta transcripción parcial del
aud¡o Y seguidamente a la reproducción de le r¡isma. lA las preEuntas del Ministerio P!blico resoonde: Delio
hdblo con Morc¡ol. Gustovo ero quien monejobo lo Toyato gtis que llevobo lo drogo el 22. y que Hugo y Ju!¡o
ocompoñobdn o Gustoeo y fueron ellos qu¡enes d¡spararcn o lo tonlir¡va de lo senod, Morciol tomb¡én estobd
con el gÍupo, fue quien solió en motoc¡cleto poto ver bien elcdñ¡no en sl').-
. CódiCo 254434, fe.ha 22/jvlio/2016, hora 23:45: se proqede a la lectura de la transcripción parcial del
aldio y seguid¿mente a la reproducc¡ón de la misma. (A Ias oresuntas del M¡nisterio publico responde: /oj
m¡tokuñokueto se relierc o lo dtogo y ñencionotomh¡én que lo comioneto posiblemente yo se hobio enconüodo
y que tuvo de olguno formo yo contocto con Gustovo olios TaÍo y que este Ma¡c¡ol se queio camun¡cot con la
seño¡o, presum¡ños con Motlo Estelo).-
. Código 254436, fecha 22/júlio/2016, hor¿ 23:47: se proc€de a la lectura de la transcripción parciat del
audio y seguídamente a la reprodlcción de la misma. (Las partes no tienen pregLrntas que realizar ál énalista).
. CóóiCo 254446, fecha 22hulio/2116, hora 23:53: se procede a la lectura de la transcripción parcial del
audjo y seguidámente a l¿ reproducción de la mismá. (A las oresu t¿s del Min¡ster¡o P! bl ico resDonde: fvlarci¿ I

se comunica co¡ Nancy Silva Portillo, hablan de su pareja quien es Gustavo Rorhero alias Taf¿,,).-
. Código 254661, fecha 23/)ulio/20161 se procede ¿ la lectura de la transcripcióñ parc¡ál del audio y
segu¡damente a la reprod!cc¡ón de la m¡sma. (A las o.ep!¡tas delM¡nisterio Publico responde: el interlocutor
es Nancy'')r
. Código 254833, necha 23/iulio/2016, hora 12138: se procede a la lectura de la transcripción parc¡aldel
audio y seEU¡dameñte a la reproducc¡ón de la m¡sma. (Las partes no tienen preguntas q!¡e real¡zar él an¿lista).-. Código 255044, 231)ulio/2D16: se procede a Ia lectura de la transcr¡pción parcial del audio y
se8u¡damente a la reproducción de la misma. (Las partes no tienen p.e8untas q!e realizar alanalista).-

' cód¡co 255152, fecha 13/iurio/zor6, horal6rog: se procede a ra rectura de ra transcripción parc¡al del
aud¡o y segu¡damente a la aeproducc¡ón de la misma. (Las parte5 no tienen pretu¡tas que realizaa al anal¡sta).-
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Códito 255155, fecha 23rulio/2015, hora: se procede a la lect r¿ de la transcripción parcialdel audio y

t

contexto en si ellos ol tefe tse por docuñentociones empezomos losot.os d prcsum¡r po¡que se t¡cttobo

¡ustoffente de uno com¡oneto que ellos mencionobon legol y que es?abqnoñbte de uno deellos, entohces lo que
queríoh hocet eta uno denunc¡o de rcbo de Io camioneto con fecho ohterior poro que no le v¡hculert coh este
hecho, hobton de on¡ñolesa ñitdkuñokuerc rcfi¡éndose en uno jeryo pbpuldt o lo cotgo de dtogo;en este oud¡o
do los pt¡ñeros ¡nd¡c¡os ol ¡oba de vehículo cuyo ñotticulo es lo 853, \dy oudios un poco más totde en el que

confitnúbomos nuest@ presunc¡ón donde si mencionobon que el vehlculo encantrudo denlrc de lo estoncia
tetmindción 853 ellas plonificobon realizot una denuncio de rcbo o üaiés de perconos allegodos a los mismos.
potd ub¡cor rnás o menos dentrc del cosco p nc¡pol estó lo pistd estd lo torgo donde se encantró en este horaa¡o
ellos no sabion aúñ que yo se encorttró la sustonco, perc lo fiscolio yo eTtobo ol tottto de los süstanc¡os hollodos
y el lugot del vehículo, eso fue el 23, ño tecuerdo lo ho¡o exocfo perc lue olrededor del ñediodía la sustoncio
estabo en un sendero en un com¡no en los inmediociones de eitos cbotdenodos ñuy retirudo de donde se

encon¡¡á el vehlculo. crcemos que fue coño poru desp¡stor pero o lo ve¿Íue un poco ñós cetcono, crceños que

oltener lo ¡nfotmdc¡ón de que quer¡on guotdot de que querion quemor lqcomioneto y dodo el terrcno, el re potte
que ñe dobon o mí, eto de qüe ho hobío muchos com¡nos por doncle pid a entro¡ uno cdm¡oneto s¡n que esto
se tronque en olgún sit¡a entonces lo que ueiomos es que ptimerc ibon o ocultor lo dtogo y I cdñ¡oñeto ¡bon o
llevor otro lado posterior o esconde¡ lo drogo; lo p¡sto en sí no ho de tener un poco rnós de 80A o 90A ñeüas

seguid¿í¡ente a la reproducción de la misma. (Las partes no tienen prdguntas que realizar al anal¡sta).-
. Código 255164, fecha z3ljulio/2016, hora 16:18: se procede
audio y seguidamente ¿ la reproducció¡ de la m¡sma. (Las partes no t
. Código 255183, fecha 23rulio/2016, hora 16:46: se procede

aud¡o y segu¡damente a la reproducc¡ón de l¿ misña las sd ini P

entonces setío mós o menos lo m¡smd d¡stonc¡o menos de 1 km"l.-
. código 255195, fecha 23lluliol20L6t se procede a la lectura e la transcripción parc¡al del audio y

segu¡dáme¡te á la reproducc¡ó¡ de la misma.
. {A las preAuntas del Ministerio Pirbl¡co, rcspot'det Morc¡ol hocl mención de lo chopo con tetm¡ndc¡ón
853, Motc¡ol do po¡te de lo oaontecido o lo señoro Morlo Estelo, ñelc¡onándole y conf¡tmóndole sobte lo
comioneto legol cort terñinoc¡ón ñott¡culo 853; le menciono que el cholet uno vez que dejó elvehlculo rned¡o

d¡stonciodo de donde hobío ocultodo la cotgo en sí, o poft¡r de ohiel m¡smo hobio rcol¡zodo uno caminoto
oprcx¡modomente de 70 horos hosto un lugot que creemos nosotros que es unoestonc¡o próx¡ma o estoncio Ñd

9ot¡, estohc¡o dledoño o Zopollo, tamb¡én menc¡ono que pos¡bleñente pt1sumlanlos nasatrcs que ellosestabon
con el temot de hacer ollonados entonces lo señorc Moría Estela ibo o dlcidi i. o pemotd¡ en B¡asil en un hotel
en to tined f¡antetizd; lo estonc¡o Ña Bo.i teolñente no teñgo lo certezo que seo de Moda Estelo perc es una
estoncio ce¡cono o lo de Zopollo'l--
. Código 255327, fecha 23fiúl1ol2016l
seguidamente á lá reproducción de la misma.

con Mo¡ío Estelo, ñenciond que se le dispotoy
osl, no que se le copturó").-

se procede a la lectura la transffipción parcial del audio y

que posibletfi e nte estaba

código 255356, fecha 23hrlio/2016, hor¿ 18:22: se procede a la lectura de la transcr¡pción parcia del

audio y seguidamente a la reproducción de l¿ misme A las unt¿s lMi¡isterio Publ re Lekaja

le dicen Gustavo Ror¡ero alias Tafa").-

. cód¡go 255394 de fecha 23 dejulio, a foja 58.

. código 255486 de ie.ha 23 dejul¡o - se perdió la mercaderí¿

Código 255498 I\,4¿rci¿l avis¿ qLe do

que Merci ir "Oga cora" por. Códlgo 255

ropa de "Lekaj¿".
a foja 60- bla con Hugo

ial le pregunta si

f

e

I
Rometo

Cód 2s682 a 61- M¿rc tal

a 31

!"*

que le ogo o lo bolo pot dec¡tlo



PODER
)unrcrnr

. Cód¡go 257154 de fecha 26 de julio, a foia 62 - Hablan de pol¡cíés con intenc¡ón de cobrar dinero en
coñcepto de soborno. Marcial menciona que Julio q!ería ped¡r plata a ,,Kuñakarai,,, refiriéndose a Mala Estela.
se notan roces y se ent¡ende que Gustavo aún no estabá en cercanía a su v¡vienda por ter¡or a un¿ detención.
En la jerga que hablan 'Lekaja" sign¡fica el llder, ref¡riéndose a Gustavo Romero.

. Código 257896 de fecha 27 de julio - ta conversac¡ón es entre Marc¡a¡ y lulio Romero, eñ el audio se
menciona que el c¿pataz de la estancia devolvió un celular samsuñg Galaxy que se hebía extravi¿do y erá del
grupo. Marc¡al meñciona que s¡r ge¡te está hablando de más.

Código 249192 - Hable lulio Romero con uñ posjble operador

. Códi8o 252739 de fecha 21 de jul¡o - lul¡o pre8unta sobre el movimiento que hay, Milciades responde
que está todo tranquilo, Julio dice que qu¡ere util¡zar Ia pista para bajar la máq!ina {refiriéñdose a la aeronave)
aldfa s¡BU¡ente.

Código 252768 del 21 de l!l¡o, ¿ foja 66 - Julio dice que está todo isto

Códi8o 253608 del 22 dejulio, a foj¿ 67

Código 253309 ' lulio Romero se comunic¿ con su pareja para avisar que ya l¡egó a la Estancia 
,.Zapalto,,

. Código 253919 -lulio habla nuevameñte con Norma, su pareja, ie dice que él está tirado en el monte,
que ne.esita que le c¿rgueñ saldo y que dos c¿rnionet¿s ñarca Toyota ie están siguiendo.

. Código 253969 - [a pareja del capataz Milc¡ades Cáceres llama a ]ul¡o para av¡sár que deben esconderse
rápidamente.

. Cód¡go 253980 - Hugo heb¡a con Julio, d¡ce que dispararon y que la SENAD está cerca. lndica que se v¿ya
hacia ¡e p¡sta,

. Código 253991 ,lulio d¡ce a Marc¡¿l que está lejos, §e menciona que los ágentes de la SEñAO ya no le
ván a buscar en ese horario debido a la oscur¡dad.

Código 254077, a fa¡a 68 - lulio dice que al ret¡rarse les detuvieron

. Código 254415, a foja 70 - Marcialdice a Jul¡o que no se pudo comunicar con nadie de la estañcia po¡que
todos los te¡éfo¡os están apagados. Mara¡¿l se encontraba e¡ el cruce de gella vista y me¡ciona que qu¡ere
resaatar á Julio, le guía para q!e vaya a una est¿ncia aledaña_

. CódiCo 254505, a foja 71-Julio habla con Norr¡a, le pide que en caso de que allanen su casa ella d¡ga
que él se e¡cuentra de viaje.

. Código 254585, a foja 71-lulio p¡de a Norma que no hable a nád¡e sobre lo que pasó.

. Código 254558, a foja 72 -lut¡o habla con Jorge.

12
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. tódigo252749 - Iulio habla co¡ Milc¡ades Cáce.es sobre la confirmación de hacer eltráfico, se mencioná
que tenían dos embarques de ganado en ra Estanc¡a zapallo, en donde va a pausar lá actividad gañadera a fin de
que háya la menor cant¡dad posible de gente para que no se sepa lo suced¡do.

. Código 254030 del 22 de lulio - .lul¡o pregunta por Jorge, qu¡en se presume que es capataz de una
estanc¡a áled¿ña, éste no se enc!entrá dispon¡ble; lul¡o d¡ce que está en zap¿llo y qu¡ere que lo vayan a buscar

. Cód¡go 254137.
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CódiBo 255253, a foja 73 - Julio pide a Norma que diga que él er Asunción

. Cód¡So 255485, a foja 73 -.lulio habla con HNl, se presume qu

comitiva ya se habia ret¡rado.

. Código 255487 - lulio Roryrero h¿bla con HN para consultar s¡

HNI sería un perso¡alde la estanci¿ La

Código 255553 Jul¡o habla nuevamente con su parela Norma, qu ien le mecioña que el periódico ABC
publicó 5obre lo 5uced¡do

Código 255952 - Gustavo le p¡de a Julio que ño salga, que debe cl,l I

utilizó la pista, HNI responde que no..lLrlio tiene intención de quitar a

armas blancas q!e estaban enterradas.

le responde que tiene di¡ero, él recomienda que sa

que hubo un enfrentam¡ento, pero nadie salió her¡
lga de la ca

comitiva de la SENAD descubrió que se

d€l recinto, se presume que se ref¡ere a

es lavado de dinero. Su ro en la asociacióñ criminal era diferente al d

guarde siB¡lo, le preguñta qué tiene en su casa refkié¡dose a o

t darsen

Código 251993 - Objetivo: Yiyo, quien conversá con eltranspo ista Miguel Osvaldo Morinigo

Cód¡go 252071 - Yiyo preguñta a M¡guel Osvaldo Mori¡i8o so

señore M¿ríe Estele le encomendaba las finanz¿s, atendiendo el itado de la incaltación, donde fueron
concluyentes las h¡pótes¡s sobre Jos roles y actividades de Los ¡ntegrantes del grupo

Cód¡go 254182: se p é la lectu nscr¡pc

la misma.(Las attes no t en s que rea liz¿r al a

Código 2543 lectur¿ de la tránscripció
e guntas que realizar al

elflete, éste servicio se presume que
los dernás. Hay irform¿ción de que la

o y seguida nte a la producc¡ón de

alla producció¡ de

. Código 249545 - El objetivo es la Sra. Nancy Silva qu¡en conve
trabajándo por siete kilos de droga.

con Gudavo, éste menciona que está

. CódiBo 245892 - Gul¿vo dice que no e5tá quedando b¡en du
quedar bien duro y que €l comprador ya está e¡ camino.

ro el prepalado, Nancy dice que tiene que

t Código 252713 - Hugo conversa con Gustavo, que se suspe¡da lodo

Códito 252973 - Gusravo estaba con problemas, cuatro cam¡oneta5 negras marca Toyota e¡traron a la

Código 245382 a foja 78 de fecha 13 de lul¡o - Gustavo d¡ce a N ncy que están trabajando en el local

. Códi8o 253806 - Gustavo dice que q¡.r¡e.e hablar con Delio para pedirle que averigüe para qué entraron
las camionetas. 6ustavo dice q!e ya hicieroñ l¿ entreBá pero q

Código 254089 - N¿ncy dice a Marcial que está en la

a

estancia v pide que le avisen cualquier cosa

. código 253424 - Gustavo habla sobre uñ eñvío de d¡nero al nú

Nancy debe presentarse como "Gustavo rembireko"
telefónico 0973848026 e indic¿ q!e

Código 253801- Se mencion¡ sobre un aparato s¿telital

4

parc

el

la mi
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código 255539, a foja 74 - Julio le .omenta a Norma que ya s€ +ncontró la droga y que está en cam¡no,

Nancy que

)
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código 254445: se procede a /a rectura de ra transcripción parciar der aud¡o y seguidamente a ra producción de
la m¡sma.(Las partes ño tienen preguntas que reali¿ar alanal¡sta).

código 254468: se prorede a ra rectura de ra transcripción perciar der audio y seguidamente a ra producción de
la m¡sña.(Las partes no tienen preguñtas que real¡¿ar al analista),

código 254580r se procede a ¡e rectura de r¿ transcripción parciar der aud¡o y segu¡d¿mente e ra producción de
la m¡sma.(Las partes no t¡e¡en preguntas que realizar ¿l anal¡sta).

cód¡go 255177r se procede a ra recturá de ra transcripción parciar der audio y seguidámente a ra producc¡ón de
la misma.(las partes no t¡enen preguntas que realizar al analista).

código 250398i se procede a la lectura de la transcripción parcial del audio y seBUidamente a la producción de
la misma.(L¿s partes no t¡enen preguntas que reali?ar al anal¡sta).

cód¡go 250448: se procede ¿ la lectura de la transcripc¡ón parci¿l del aud¡o y segu¡damente a la producción de
la rnisma A lo pre8untado por elfiscar: hacían arusión ar accidente, pero el nombre no recuerdo, no recuerdo s¡
fue en el aeropuerto, pero s¡e¡ cercanfa

códi8o 250458: se procede a ra rectura de la trañsaripc¡ón parcial der aud¡o y seguidamente a la producción de
la misma.(Las partes no tienen preguntas que real¡zar al analista)

código 250708r se procede a la lectura de la transcripción parcial del audio y seguidamente á lá p.oducción de
la ñisma,(Las pártes no t¡enen preguntas que realizar ál analista).

cód¡go 251146: se procede a la ie€tura de la transcripc¡ón parciá¡ delaudio y segu¡dárnente e la producc¡ón de
la misma.(las partes no tienen preguntas que realizar al analista).

código 2610771defensa: porque este aud¡o s¡gn¡fica ohoitema amoite es ir a Bolivia, el analista habla de
presunaiones y suposiciones

Código 270396r L5:06 44s del 15 de agosto 2016 M¡guel osvaldo Morín¡go

códiEo 264276r 7r53 del9 de agosto de 2016 Dominga González, defensa en que p¿rte del audio dice que Maria
Estela va a viajar a Erasil, siempre son suposiciones o paesunc¡ones del analista. Fiscalía : fungia de niñera

Códieo 74L607 :741!7 del9 de a8osto del2015

Codigo 265765: 10 de e8osto 15:43 min

En déclmo setundo luta. pasó a deponer cRrsflaNAMARTLIA quien man¡festó cuanto sigue: Ese d,io me
tocó paft¡c¡por coño apoyo del üupo opetot¡vo en uno v¡v¡endd hoc¡d yvy you, m¡ gtupo operutivoes lo que h¡¿o
buscor los evidenc¡os ya rccepc¡onodos y constodos en octo y lo oprcheñsién de lo señoro Motío Estelo en su
v¡v¡endo. RecueÍdo que estobo coñ lo señorc Mario Estelo en ese moñento hobio uko pe$ona de sexo ñosculino
no recuerdo su ¡dentidod; lo evidencio que se ¡ncdutó fue lo comioneto de lo señoru; rccue.do que se enconüó
vorios teléÍonos celulorcs, dlgunos billetes de poco denohinoción en dólores, reoles, guoronies, no recue¡do el
monto, documentos vorios, comofocturas de Ahde, nodo osí de rclevanc¡o t¡po cocoin a, a¡mas de fuego, lo que
notmohr)ente se encuentro eñ una res¡deñcio coño docuñentos vot¡os osi ca¡no esloy menc¡ohondo; no tenoo
conocim¡ento del proced¡m¡enta de ¡ncoutoc¡ón de lo sustonc¡o ptohib¡do, codlo yo le d¡je ol t¡¡bunol yo ¡ne fu¡
como opayo de todo el qrupo" _-

E'r déc¡mo te..e. ruga. pasó a deponer GRrsEr. GAuro quien manifestó.uanto .i*tei rn¡c¡omos uno
invest¡goc¡ón de üáf¡co ¡ate¡noc¡onor de drcgos perigrosds tenionlos un cumulo de números terefón¡co que
estabon osoc¡odos o t¡áf¡co t'u¡mos pur¡enda y desorrolondo ros ñás üometedares y rcroc¡onondo ot tráf¡co de
dtogos, en obril emp¡ezo ro ¡nvestigoc¡ón rcrac¡onodo o lJrono que oÍojobo como ro srpuesto ríder de ro
orqon¡zoc¡ón o lo señoru Mo o Estero Aryuelo Dóvolos, uño de ros pr¡metos oudios que pud¡mos op¡ec¡ot fueuño conveBac¡ón de ra señotu Morio Estero Aquelo con un hombre no ¡dent¡f¡codo de noc¡onor¡dad Bot¡v¡;na
opotentemeñte pot lo conve60c¡ón el onár¡s¡s dtojo que estobon hobtondo de un pos¡bre trá¡¡co de uno¡nercodería que tertio que ven¡r y de un d¡nero que tenío que env¡arse, es osi que en var¡os ocosjones ¡astrotot¡vos

34
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quevolver o hace¡ paro el mes de ¡ulioy lo hic¡ercn y se efectivizo el onólis¡s desde obr¡l o jul¡o can el hollozgo de

los 477 k¡los de coco¡no, fue el segundo yo le conoclomos o los obje¡¡vos, le ¡dentÜicoños o los ¡ndividuos yo

h¡c¡rnos el levontamiento de algur¡os viviendos yo hicimos lo taco de compo como se d¡ce, nos const¡tu¡mos en

lo zono pudimos coftobo¡or c¡ertas ¡dentidodes c¡edos vehículos que lt¡lizobo el grupo entonces teniomos un

onól¡sis mós cerrodo de lo fonno en que operubon estos ind¡viduos que fuercn ¡dent¡l¡codos entonces paro

^ cudndo eltos tbon o rcolizar eso segunclo opetoc¡ón yo pud¡mos identtlicot el modo operondi y o los vehículos,
llh p"..oros e ¡n.r, ebles, o lo lorqo di lo invistigación nis luimos onolizondo como estobon operondo s¡ b¡en est 

cierto poro esto operoción de ta ettonc¡o Zopollo ellos par üimerc vez'utilizoron esto p¡sto de oter zoje porgue

onter¡otnente util¡¿obon otros p¡stds porque en lo estoncia Zapolloellos necesitobon uno onuenc¡o fue lo primeru

vez qoe operdron en ese lugot poque los operudores hocion rcfe¡entio que no conoclon o que hoblo sido se

enttabo ñucho delcosco centrolde Bello Visto, es por eso que decimos este grupa poro cada operot¡vo buscobo

uno pisto diferente, es por eso que vot¡os grupos ope¡otivos se ñontolon olrededor de las rcfercncios que ese
grupo hacía de cómo llegdt ollugo¡ es osique tuv¡mos que montor vor¡ls qtupos y ub¡cot pordonde podíon solir
yo con lo cotgo, hubo un enfrentam¡ento unove¿ que ellos viercn persololde lo SENAD hubo un enfrcntomiento
orrajotombién losoud¡oslos coÍtehto¡iospo¡ porle de lot iñtercsodas, iFvestiqddosque daspe¡sonosse bojoron
delveh¡culo que trufo lo carya refercnc¡onos olseñor Hugo Romercy ol señorJulioGomerc como se le dice, dos
petsonos se bojoror' y se petd¡ercn en el bosque luego de hoaet d¡spo¡ps d veh¡culos de SENAD y el señor Evet
Gustovo Romero d¡o ]a vuelto con el vehiculo y se odentró tofi1b¡én koclo lo estonc¡a Zapollo, en lo estonc¡a

de ttófico oÍojdrcn attos operuc¡ones en odelonle o port¡t de abtil del2016 en moyo hubo uño oüax¡moc¡ón o

un t¡ó¡¡co en ese mismo oño se llegó o concretot una operucién de trQJica de dtogos desde Bol¡v¡o o Potoguoy

con un env¡ó de dinero de pot med¡o, eh el ñes de iulio se conoetó otro operutiva que d¡o como rcsultodo el

üáf¡co y 10 port¡c¡poc¡ón de lo SENAD hosto hollot los 477 kilos de co de lo estoncio Zopallo luego de un

uho invest¡goción con un pequeño

desoÍollondo uno ¡nvest¡gac¡ón y
rast llaje exhousto se holló tombiéh lo coñ¡oheto, generoÍmente

¡nd¡c¡o can un numero de teléfoho, con un nombre una ub¡coc¡órt y
lenemos que adentroños en cotno estofio operondo codo e esto es¡ructuro según los oud¡os opero

onteiormente entÍe obt¡l y junio reol¡zo un opetotivo exitoso de ¡hte¡noc¡onol de drogos, luego teníon

Zopollo personol de lo sENADfue rcc¡bida pot elcopotoz de lo estoncio señot Milciddes élhos rctlbió nsatrcs
o lo iecho no tenio¡nos el noñbre del copotoz que le d¡o lo onuenc¡o o util¡zdr lo pisto de ld estonc¡o Zopollo
y después de un lorgo tostr¡llo¡e se encontró lo comioneto y ol día sigui se cor,t¡nuo con lo búsquedo y en lo
estoncio se hollon los bolsos enterrodas, se estobo reol¡zondo el operot
oudios de lo que estobon ofiajondo los objet¡vos, M¡lc¡odes cácercs el

y tombién estábomos escuchando los

de ld estoncio lueqo del detalle
que ños d¡o lo compoñío lo líneo telefón¡co estobo osoc¡odo d su ñombfe, el fue el que le d¡o lo dnuencio o ese

grupo poro que puedo ut¡lizot eso p¡sta no sobeños si con conoc¡mienlo o desconocimiento de los dueños del

lugoL según los oudias el misño le rcc¡b¡ó a este gtupo que estobo todo bojo controly que intentobo sqco es

informoción rclocionadd ol operotivo qúe se estoba rcolizondo la comioftelo, osegutundoen todo moñento que

el no dijo n¡nguno polobto o los ¡ntey¡nientes de lo 
'ENAD, 

entances cohfiÍtomos que lo pesono que nos obt¡ó
lo puefto de la coso ei lo persona que d¡o lo onuencio potu realizor eltrQfico de drogos internocionol, los dueños

de lo estonc¡o zopollo na estobon en el rodor poeue surg¡ó en el ñomlnto nosotros no sobíomos en cuol pisto

ero lo que ¡bo o ut¡lizo¡ ese grupo ni s¡ quieru en los oud¡os menc¡onorcn estoncio Zopollosolanente ñenc¡onarcn
se entru pot el teioplén un com¡no lorgo soloñente dobon rcfereñcid Qe como llegor pero o c¡encio c¡eno no o
dec¡r con cedeza estonc¡o zopotlo no dijeron, Iuego det ope¡ot¡vo qu¿ se ¡ncoutó los 477 k¡los de cocoina se

¡ncoutó lo cam¡oneto un dío ontes tomb¡én que estobo o nombre de Denettio A¡guello lo que no recueÍdoes que

si ero o no por¡ente de ld señoro Motio Estelo Aryuello, el grupo oper¿tivo estobo muy preocupodo potque ld
cdñ¡oneto estobo o noñbrc de Demetrio Arguello pero ellos tenír,ñ eh mente que estoba o nombÍe de Ever

í se ¡ncoutó y no queríon que se le

a

Gustovo Romero porque ellas tenion el controto pero ese

osoc¡en o Evet Gustavo Romerc con lo señoru Mo¡ío Estelo

de eso
nto

queme en el momento pero como no hobía una

con rcloc¡ón ol operct¡vo duronte lo ¡ncou

de los 417 kilos se h

hoce la declotoc¡ón que

Íuehn dlldnodos enton
porc confrrmo¡ lo ihfoffr,oc¡ón

s se ofdenó que eso com¡oneto se

se púdo

en s¡multone

y en bose o eso se

o uno cotgo coyo onteriormente
o salicitot

de los 477 k¡los

ya c ll-os h o cío n re fe re ncio

tado

c¡o agrc
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gonoderu Fdb¡olo, estoncio Er potoísa, vetetinoia san M¡q uer, entrc otros y alonomos esos lugores pot su puesto
con lo outot¡zoc¡óh iud¡ciol cor¡espond¡ente en ese entonces firno eljuez Gustava Ánico los ollonomientos y un
ollonam¡ento de lo veterinor¡o sdtl M¡guel ¡iño el Dt. de Pedro Juon cobollero pero todos los allonomientos se
hic¡ercn con oden jud¡ciol, allonamos los lugores yo entte en olguhos ollonomientos e h¡ce olgunos
relevañ¡eñtos siemprc con prcsenc¡o de ros responsobres ro ptilkera v¡viendo que olonoños lue ro denom¡nodo
Io Mons¡ón lo v¡v¡endo de lo señoro Md o Estera Arguelro y el señor osvordo Mor¡nigo or olonot eso v¡v¡eúdo
tenÍamos info rtoc¡ón que v¡via ohi lo h¡io rnenot hobio uno seño¡o de seN¡c¡o pero lo señorc Morío Estelo podío
estor en eso cosa o Podío estot en lo estonc¡d el Poroíso esos informoc¡ones cottobotomos ol momento de ollono¡,
en lo p¡¡ñero coso que allonomosestobo lo señaro Lucilo que erc señoru delselv¡cioen ese lugo¡ se opersona lo
Hermono del seño¡ Mo n¡ga med¡o ho¡o después de rcor¡zor er operat¡vo, elro se hizo cotgo de ro ñenot hic¡ños
el rcg¡stto del lugor en p¡esenc¡o de ro señoro Lucilo ro hefiñono der señot Morin¡go y un obogodo de rolomit¡o y
acompdñorcn el procedimiento levontoñas todos los dacumentoles se obr¡ó lo cdjo fuerte to neno L¡z Fobiolo
Mortínez Aryuello obt¡ó lo coja Íuerte qu¡to d¡nero en efect¡vo de d¡ferentes denom¡noc¡ones eÍo ¡eoles,
guotoñies, dólotes perc no etu mucho el ñonto pero no posobon los i ¡n¡l dólores,lo que s¡ rccuetdo que lo neno
ten¡o ohoffo en su dom¡tolio que fue lo uh¡co que no se tocó, todo la que se hizo s¡empre en üesertc¡o de lo
seño¡o en lo hab¡toc¡ón de la señoro Motío Estelo Arguetta hobio jayos y de eso 5e iocó fotoqrofío y se le dejo o
la hemono señoh cloud¡o Morinigo y to¡ñbién firño¡on et acto de prccedimiento, petu si muchas documeñtoles
lo que levontoños en eso coso leloc¡onodas o extrccto de dinerc, cuentos bonaorias ¡eloc¡oñodos o lo señoro
Morio Estelo A¡guello y ol señor osvaldo Mo¡¡nigo Íocru¡o de ANDE de d¡ferchtes lugores con diiercntes Nts
telacionodas o Estohc¡o Po¡o¡so, ogro gonadero Fab¡olo, loso Fdbioto, en ese lugo¡ hobia un K¡o Rio que tenía
uho hobil¡toc¡ón a nombrc del señor osvoldo Moñn¡go y uno Toyoto Fottuttner BNH 322 en esos vehiculos se
eñcohtrorcn d¡fercntes documentales rcloc¡onodos o ombos en eso coso se holtó tomb¡én un proyecto de
estac¡ón de serv¡cio o nombre de la Seño¡o Modo Esteto Arguello, luego cant¡nuo¡nos los ollanot7,ientos en lo
veterinoa¡osort Miguelen ese lugot loún¡coque se ¡ncautoercuno ogendo cuyoconten¡do norccuedo, nohobio
n¡nguno petsoho solo se ¡ncautó uno ogendo con ohotociones vot¡osen ese lugot se opersonotomb¡én lo señoro
cloudio con un abogodo, o lodo de ese lugor ollonomos un locol L¡z occesor¡os que tenio rcpot corzodos pero
todtpocotenío ningún pe¡sohol que estéttobojondo en ese moñentoytombién nos ocompoñó la seño¡ocloud¡o
Mo¡¡n¡go, luego se hic¡eron at'c.s ollonom¡entos en la Gome o uauvy que signü¡co cueNo en cAsrELLANos ero
un locol donde estobo el señot Jul¡o Romero Esteche y en ese lugar se encoñtÍobo el y su momó o popó eio uno
gomeio perc no hobla n¡hguno cub¡efto en ese lugor, no hobio ningún ¡ndicio de que fuen uño gomeño, en ese
lugor fueron hollodos mós de 5 nil dólorcs, los teietencios e ¡nfo.ñociones que teniomos nos afto)abo eru
gtoc¡os o su porejo el dío D deloperut¡vo de los 417 kitos el señor Jul¡o hacío teferencio a toda lo que acufi¡ó
desde elenircntom¡ento con lo 

'ENAD, 
él¡ue el encoryodo de contdctot con el copotoz de lo estonc¡o zapollo él

fue el que cons¡gu¡ó lo p¡sto y él fue el que le ovisobo o su poteja que él yo se ¡bo o ¡r o trobojor y él fue et que te
oviso o su señon o las 2 o 3 de lo tarde que yo h¡c¡e¡on eltruboio, soliendo ol casco cehtnl cl ctuce vello visto
SENAD le intercepto, entonces lul¡o Romerc lo llomo o s! señoro de noñbte Normo tombiéñ le comento que
ruv¡e¡on que dispaÍot o los de ld SENAD y que se tuvo que escopot ert el monte él le coñento que hac¡o n Írio
de oquello y el poso en el monte esa nache potque no podío sorir parque estóbotnos en er rast ltoje por to zono
entonces el menciono que se Íue en uno estonc¡o oledoño, entonces eso es lo referehcio que tenemos de Jul¡o
Gomero qu¡enÍue elencoryodo de cansegu¡t lo p¡sto con M¡lc¡ades cóceres, hoblo uh lugot donde le decíon coso
Lindo Hogo Poru ero lo caso de Evet Gustovo Romerc y rivío con su Hefinono Rañero y lo señoru Noncy silvo
con rcloción o este ollonomiento se encontló un vehiculo con documentos que conteh¡on caordenodos
geogúÍicos vor¡ds, hobio un vehÍculo en el moñento del olloñoñ¡er,to y en ese tomb¡én hobio uno cootdenodo
geoqráf¡ca y la denom¡noción zopollo, tombién teníamos ¡n¡ormoc¡ón de lo que estobo ocutr¡endo ol momento
del operct¡vo porque lo seño¡a Noncy s¡lvo estuvo pend¡ente en lo s¡tuoción que estobo su porejo Evet custovo
Romero ol momento der operct¡vo ello estobo emba@2oda o si rcc¡én dio a lu2 eso hocío que ello este eh uno
s¡tuoc¡ón vurnerubre y este prcocupodo y hoc¡o ldñodos o su hermono oer¡o s¡rvo que en e.e rnomento efo
pe.ondl de lo policio Nac¡onol y le preguntobo o sus contoctos si hob¡o controt de ta SENAD erc ro que más
¡nfo¡moc¡ón nos orojdbo con rcrdción or porudetu del señor Evet Gustovo Rome¡o elro re lomobo despiués o su
md.idoy le decio que no hobía nodo, me dicenque no hoynoda,lo ¡hforñdc¡ón pudosali de su hermono o pudo
hobet solido de cuorqu¡et otto compono, to moyotio de ros númetos tetefón¡;os estobo o noñb¡e de teacetuperconos que no ex¡stion o estoboh muertos o estobon en otrcs poíses, ro ríned de la señoro Noncy s¡lvo estobo
o nombrc de un Atgentino que ni s¡qu¡etu se encont¡abo en el pois, la señotu ut¡lizabd el núrnero de su coc¡nerc
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o de ot¡d pe§ona poru comun¡cofse cok sus opetodores, el númerodetleñor Milc¡odes cácercs estabo o nombte

det seño¡ po¡ lo que pud¡mos confirmor que eñ el copotoz teolmente y que ut¡lizobo su lineo quien btihdo

cobefturo en lo p¡sto y Motciol Aqu¡no contocto diecto con lo señoto Morio Estelo Aryuello como se perdió lo

cal,run¡coción con el señot Evet Gustovo Roñero el dlo det ope¡otivo elb directottente contoctaba con Morc¡al

Aqu¡no o qu¡en justoñente ello te pidó que queme lo comioneta porF que no hayo rcloción enüe ello y Evet

Gustdvo y lo com¡aneto y lo coryo poeue Evü Gustovo de ñoneto cohocida e..t empleoalo de lo señoru Motío

Estelo entonces ello no que o que hoyo n¡ngún rcloc¡ondm¡ento entft él y elld solte a lo luz p¡d¡etun que se

queme lo com¡oneto eso Íue lo que ofio¡o et oudio entre Morc¡ol Aqui\o y ta señoro Marío Estelo Aryuetlo, eso

convesoc¡ón tomb¡én hubo enüe Morc¡ol Aqu¡noy Noncy S¡lvo, en otroé ollondmientos tomb¡én se enconttaron

¡nnuñercbles documentoles reloc¡onodos o Íocturos,en la estoncio Porf,lsoenelque se enconüobo Motío kteto
Aryuelto y elseñor Osvoldo Morinigo en ese lugot ¡ue¡on hollodos uno iomiot¡eto de la morco Toyoto Hilux son

vehículos que con eltiempo posdrcn o fo¡mor porte de ta SENAD, tos do|uñeñtos encon¡¡odos estobdn o nombre

del seño¡ M¡guel Osvoldo Mo n¡go documentoles relocionodos o oc't¡v¡|odes dentto de lo estonc¡o el Poroíso, lo

- ooto oonodero, loso Fob¡oto, lo señaru Corcl¡na se hocío ¡efercncio o lgs sistenas ¡nfomót¡cos que se estohon

I iÁpi."nonao en tos empresos Ltz Accesot¡os, en lo Agto gonodero Fobiolo, en lo estoncio Potolso ea despensa

- Fojb¡olo se ¡ncoutorol docuñentoles votios rcloc¡onodos ol señor Osvapo Morinigo locturos de ANDE, cuentos

Bonco.ios, uno se ¡bo o un atlanomiento y en todoslos ollonoñ¡entos hoblo documentales de los mismos lugores

de lo eslonc¡o Fob¡olo de lo Agto Gonodero, todos los clocumentos los docuñentos ercn en .eloción o lo señotu

Morio Éstelo Aryuello o ot señot Osvdldo Mo n¡go pot seporodo o conjun¡oñente, cuondo no'ot¡os le posomos

dlfrscolcon lo que ter,emos ñásceñeza de quienesestobon ¡nvoluc¡ada\en lo oryon¡zdc¡ón, teníomosel nombre

de M¡guet Osvoldo Mot¡n¡go pe¡o nos ioltobo un poco más de fuerzo polo poder confirmat su pottic¡poc¡ón en el

ttáfico de drogos, en bose o los documentoles que rcmit¡mos el Ministeio Publ¡co dec¡d¡ó no l¡btot orden de

coptuto con rcloción ol señot M¡guet Osvoldo Mo nigo, los escuchoF tenrtiho con ld declotoción nosotros

sot¡c¡tomos to f¡nol¡zociórt puesto que los objetyos yo estobon :(,d+ deten¡dos en los Wocedim¡entos de

ollortom¡ento por lo que no tenío sentído contiouor con las escuchos deiaron de utilizú de ut¡fizat los lineos, no

sobtomos tañb¡én to fecho n¡ de dónde ¡ba o sot¡r la corgo Por to que uh üupo ope.otivo de ld SENAD se fue ol

depdñomento de Anomboy o formor los qrupos operot¡vos o pod o sEt depoilomento de concepción pofque

teniomos tdent¡ficodos yo o los operudoÍes y los vehículos posibtes,en l$ rcfercnc¡as quetenemos el señot Ever

Gustovo estdba buscondo combustibte porc oercnoves y estobo rnly d¡fíc¡l consegu¡t coÍ'bust¡ble poru

oercnoves ek potoguoy entonces estobon habtondo de traer coñbuit¡bte del Btósil que poro ellos no eta

.- D¡oblenlo- uno vez aue se levontorcn todos los docurnentoles se le ¡nfofiho o lo señot Motio Estelo Aryuello que

I 'purobo 
uno oden de dercnc¡ón sobre ello, sieñdo rcm¡tido o lo bosa cte operociones de lo SENAD con los

documentoles y el vehiculo ¡ncoutodo, en todo nonenta nosotros estuvifios en contodó con el F¡scol de lo couso

codo 75 o codo 30 dias le ¡nfofináboñas ol supeior y ellos son los que ¡oblon con los fiscoles comun¡comos ol

¡nstonte, en todos los allonomientos 5e enconlrorcn innumerable\ telélonos' ch¡ps, muchos opototos

eleclrón¡cos, en el ollohoñ¡ento donde estdbo el señot Evet Gustovo Rorñ\rc se enconttó teléfono satelital ohoto

et detotte de los tlomodos losteleloníos envion tode,en el2076 noteñfokos cooperoción con ot¡os ¡nstitucioñes

en eso époco teniamos que espe¡df un mes después ona ubicoción que yo no te si^,e poto conli¡mot las

ub¡coc¡ones. Lo ¡nterceptoc¡ón de lds llomados, ñenso¡es, antenos .igistro del ¿itulor tenfon los órdenes

jud¡c¡oles, todos los ¡nterceptociones teoli2oños con ódeñes judicioles lenemos un pet¡odo poro iniormot en

esa hocernos los troscripc¡ones de los coñve5ociones rclocionodos o una ¡nvestigoc¡ón ert este coso de tráf¡co

intemoc¡onolde drogos peligtososy del¡tos concesos, se escucho en vivo [e úoñscibe y se infoftno, los dnol¡stos

des¡gnodo por el juez competente en este coso Gr¡selGouto y Poblo cóceles des¡gnodos pot eliÚez coñpetente,

gene¡olñente suele estot en los resoluc¡ones jud¡c¡oles cito o los onolistqs, o süele señolot los onolistas de uno

direcc¡ón específ¡co, se hace por lo ley 1340 ya sepo los menc¡ones

¡nvestigac¡ón na hubo entrego v¡g¡lodo ni operoc¡ on en cu s

lo ley 1340, lo CN en su 77. en el moñento
lueqo de los dllonomie esos teléfonos

s hdy
bre coñple

reÍtit¡ños o los juzgodas, en esto
los ¡rtteryenciones telefón¡cos boid

ül fueron ntrodos votios teléfonos celulorcs,

uno se pone o,leer detenidomenie el

ro de Cedulo

cedulo su ubic poto oct¡vot una

tovo Rometo con
hoce o lo tel
dnteño o inte

v
t, en uno de los obietivos

lo fotmo de pogar que

los 417 k¡los le

cafipleto E

Ever Gystovo y E

\.;: s7

dl, si
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ñillones le rcc¡blo uno denunc¡o aon 70 dios de
cam¡oneto entonces los abjetivos m¡smos que
ellos don sus dotos poto hocef un rcclomo uno

dÜo todo sus dotos poto ve¡ si en olguno comiso¡¡o de S o 70
ottosa poro que no Í¡gute el noñbre del señat que estabo lo
coñeten esos e¡rores durcnte el trcnscufso de Io ¡nvestigoción
vez ident¡ficodos dejon de ser HNt.---'--

coN PECTO A tAS MENTALES NEMOS:

PonrR
Juor«:mr

En déaimo aua.to lug¿r pasó a deponer RAMóN COIMAN-q.¡en ma¡lféstó auanto sigue: ¿o s evidenc¡os
cons¡stíon en 2 cDs rcmit¡das pot ros telefonios, NIJCLE1 s.A. y TELE,EL s.A., se rcor¡zó el cruce compreto del
aonten¡do de ro5 d¡scos "Fueron dos cDs que fuerch entrcgodos coh inscipc¡ón coh t¡nto negro que cueñto con
trcs fojds, enumerados co¡ña 222, 223 y 224. pora ocotot lo empreso "TELECEL s.A.,' menc¡onó que ño cuenton
con los ddtos solicitodos porque erros guordon ros dotos pot un prozo de t¡eñpo de se¡s ñesesy se sofic¡totoh ros
dotos posodos lo5 seis meses del plozo. se ent¡ende coño números ¡nvest¡godos los núme¡os remit¡dos Dot tos
empresos telefónicos. Los puntos de ¡nvest¡goc¡ón fue N¡nc¡pohfiente lo rtoto fiscol. Ever 6s5¡py9 po."ro
colñon, RaioelPeña, lul¡o cesot Romerc Esteche, Normo El¡zobeth, Noncy Eti2obeth s¡lvó pott¡rto y Roquerottego
se coñunicoron ent¡e elros. Ever Gustovo Rome¡o catmort rcc¡bió I loñddos de Rafoet peño, Rofdet peño reotlzo
236 lldmodos o Glodys. 8 llomodos o lul¡o cesor 2 lortodos o Fe¡rnino. Grodys se coñunicó 4 veces con H¡ldo,
Hildo se comunicó 2 veces Eon Roquer oftego. Jur¡o cesot reor¡zó una lañado o Noncy ponirta, Jur¡o cesot se
cañunicó con No no 9 veces El pe¡¡odo de t¡empo es del 74 de mayo de 2016 ol 12 de octubre del 2016".____

En déG¡mo qulnto lugar pasó a deponer Omar David Cabrera Oíaz_qu¡en manifestó cua¡to l¡Bue; .Se
sol¡c¡tó lo exüocción de dotos de ros cerurorcs, se rcorizorcn dos ¡nfo ñes que fue¡on enüegodos or juzgado en
sopo¡te cD En este octose reprcduce lo ptuebo documentoren ro que sec¡toquerope cio se reorizóo unteléfoho
celulot norco Blockbetry y urtotodeto stM perconol, en ercual erconten¡do se encuentrc detolodo en ra póg¡no
109 nrc- 62i uno fato de p¡sta de oterr¡zoje de fecho 08 de lebrero der 2016. El s¡guiente ¡nfo.ne de peritoje se
hizo d uh teléfona ceruror morco somsung GsM, er contenido der m¡smo está det;bda en to págino iaz olsaa,
donde consto eh mensojes de fecha 11y 72 de actubrc de 2A16 a los Og:47 hotos, que ploneorcn ,,cocino¡ nás
dtogo". El núñerc de teléhno es 0972711577, ercontacto está ogendodo Éomo «o'¡" y a ra conversoc¡ón se
odjunto una iotogrof¡o de lo droga. En to pág¡ño 4305 N" s731 se exhibe ¡oto de ld ceduto de lo ocusado Morio
Estelo Aquello. En la pógino 4459, secuenc¡d de meñsojesde texto N" 7oo7 se rcÍ¡eren o to drcqo como "vocuno,,
y se ov¡sd de lo intetvenc¡ón de ro SENAD, En lo pógino 4467 ñenc¡oña que b ,;mi-'nte está desesperodo. En ta
págino 4462 '!¡yo" prcgunto s¡ ld coso está l¡mp¡o y le responden que solo hoy c¡en l¡tros, üesuntomente
hoc¡endo refercnc¡o o lo drogo. En ro póg¡na 4466 se puedever un nensaje de tefi; de ¡echo 22 de jurio de 2016,
el cuol dke que "se encontró ro conlioneto, perc s¡n ros cosos. En ra pógino 4422 N" 104a2 el ,úmerc rcm¡tente
dice "los bichos eñtto¡oñ" y el dest¡nato o rcsponde .,le vomos o ogoftot,,, N" 10430 dice .,se pedió,, y N" 1r/,34
d¡ce "ondo buscole", En lo pág¡no 6042 delN, j2O6 ot32OB se exh ¡ben fotogtofÍos de poñes de drcgo opjladas. Et
últ¡mo celulot ñorco Blockberry modeto g?20 Anexo I, tiene mensojes de fecho 24 de nov¡eñbrc de 2015 en ros
cuoles cood¡nan lovento, ros mensojesfueron desde lo opt¡coción Brockbetry Messenget. Enero onom¡ento que
se rcolizó en eldañ¡c¡l¡ode Moio Estelo Atguella estobon pÍeseñtes solomente su h¡i y ta empleodo doñ,ést¡co.
En lo póg¡no s7 consto un rcc¡bo de d¡nero de lo suno de 406.000 dótores, de fecho 18 de novieÍibre de 2075,,__

En dé.irno sexto lugar pasó a deporer IORGE IUGO qu¡en mántfestó cuanto s¡gu et yo h¡ce un trabojo
técnico, ¡nformes' sobre er equipo de groboc¡ón de cicuito cerrodo DVR ; no hoy noda poru exh¡bi yo que er DvR
no cont¡ene iotogromos. yo lo que hogo es andlizor este equ¡po, hago los conexiones de coble o un monito¡ y ol
coneclor y ol ingrcsor dl ñenú del equipo me sole que el equ¡pa no t¡ene d¡sco, el s¡stet,,o no rcconace el ct¡sco,
toñbién ¡ngrcse o otro softwore y tompoco reconoce, el equ¡po arojo uh mensoje de que et s¡ste¡no no t¡ene
disco, no d¡sc d¡ce, pot lo que no pude ext¡oet nodo"_ ------- __---------------

V.3.DOCT,IMENTATE§:

V3.1. Acta de proced¡miento de lecha 23 de lulio de 2016, labrada por el Minister¡o publico, obrante a fs.192 a¡ 194 delCuaderno de t¡vestigación Fiscal._tNGRESA pOR StJ LEOUiI plnCtAt,
v3 2 ActadeAnár¡5ispr¡mariodecarñpoporersistemaNar.otestdefe.ha23dejuriode2016,reari¿ado

por erAgente Espec¡ar Luis Rojas Gu¿man, obrante a fs. 195 ar 201der cr"a"ino a" rnr"rtig".ioñ F¡sca¡.- TNGREsA
POR SU TECTURA PARC|At -
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V.3.3. Nota D.l. N-o 150/2016 de fecha 25 de julio de 2016, temit¡da a esta Un¡dad tiscal por el Director de

Intel¡Sencia de la SENAD, Juan ManuelJara Aeente Especial, obr¿nte e fs. 2OS el 210 deiCuaderno de lnvestigac¡ón
tiscal.- INGRE5A POR 5U LECIIJRA PARCIAL.-

V.3.4. Contreto Pr¡vado con Certificac¡ón de Firma de fe.ha 03 de marzo de 2015, OtorEádo por el 5eñor
, obrante a fs. 218 al 220 del Cuaderno deDemetrio ArEUello Ramírez a favor del Seño. Milciades Baíeto Paredeq

rnvelt¡gación Fisc¿1.- POR SU EXHIBICIOI\.-

V.3.5. Copras Autenticadas de Compra - Venta, Éactura ¡ls OOt-]

2015, Contrato Priv¿do entre Alfredo Galvalis¡s Ramírez y Ever Gusta\
000529 de fecha 18 de diciembre de 2015, Factura Ne 001-001-000
Tra¡sferencia de Vehiculo de fecha 12 de abril de 2016, obrante ¿ fs
PARCIAL..

funcionarios del M¡nister¡o Publ¡co, obrante a fs 482 a1485 del Cuade
PARA MARIA ESTELA ARGUELLO,. POR SU I.ECÍURA

por tuncionarios del M¡n
MAR A ESTELA ARGUELL
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P01.0051, de fecha 02 de noviembre de

fo Romero Colman, Factura N-o 001-001-
p.51 de fecha 18 de diciembre de 2015,
!42 al 251. - tNGRESA PoR su LEcruRA

CAUSA

ESTEU

r88I1,

I
V3.6 Copia ,utenticada de Acta de Destrucción d€ fecha 11de ágosto de 2016, obrante a fs. 255 y 2S7 al

263 del cuaderno de investig¿ción fiscel.- INGRESA POR SU LTCTURA PARC|AL.-

V3 7. Cop¡a autenticada delada de Análisis Primarío de Campo po¡ els¡stema Narcotest, de fecha 11de
agosto de 2016, re¿l¡zado por el Agente Especial, obrante a fs. 264 al 65 del cuáderno de lnvestigación Fiscal.-
NGRESA POR SU LECTURA PARC¡A1,.

V3.10. Acta de procedimiento de fecha 13 de octubre de 2

departamento de Concepción por funcio¡arios del Ministerio Publico,
nvest¡gac¡ón Fiscal. - POR SU EXHIBICION.-

6, labrada en la ciudad de Yby Ya u,

V3.11. Acta de proced¡m¡ento de fecha 13 de octubr€ de 2016, labrada en la ciudad de yby ya,u, depanamento
de Concepción por funcionarios del Min¡sterio Publ¡co, obrante a fs 472 el 473 del Cuaderno de lnvestigáción
Fiscal.- LA MISMA PARA MARIA ESTEtA ARGUEL[O.- pOR SU LtCTURA

v3.29. Not¡ D.r. Ns 22512016, de fecha 27 de octubre de 2016, rem¡!¡da por el Oirector de lnteligencta de la
Secretaria Nacional Antidrogas, Age¡te Especia¡ luan Manuel Jar¿, o{rante a fs 759 al BO3 del Cu¿derno de
lnvestigac¡ón Fiscá1.- LA MISMA PARA MARIA ESTET-A ARGUELT-O.- pOR SU LECTURA

V.3.12. Acta de procedimiento de fecha 13 de octubre de 2016, labradf en el cruce Bella Vista, departamento
de Ar¡ambay, por funcioñarios del M¡nisterio publico obrante ¿ fs 475 al 477 del Cuaderno de lnvest¡gac¡ón
FiscaI, . TA MISMA PARA ¡¿4ARIA ESfELA ARGUELLO,. POR SU TECÍURA

V.3.13. A€ta de procedlmiento de fecha 13 de octubre de 2016, iabrada en la ciudad de Bella Vista,
depanamento de Arnambay, por funcionar¡os del Miñisterio publico, obránte a fs 479 al 480 del Cuaderno de
nvesti8ac¡ón Fiscal. - LA MlSMA PARA MARIA ESTELA ARGUELLO.- POR U I.ECTURA

V 3 14. Act¿ de procedimiento de fecha 13 de octubre de 2016, labr la ciudad de Pedro.Jua¡ Caballero, por

V.3 18. Acta de
po

rio Publico, o
o POR SU

ha 13 de octubre d

blico, obrante ¿ fs 49
STJ LECTTIRA

brante a fs 466 al 470 del Cuaderno de

ión Fi

n la ciud J{ra n Caballero,
I. - LA MISMA

o de lnvest¡gac¡ón Fiscal. - LA MISMA

V 3.15. Acta de procedimiento de fecha 13 de octubre de 2016, abrad en la ciudad de Pedro.Juan Caballero,
depa.tamento de Amambay, por fuñcionar¡os del Minister¡o Publico obrante a fs 486 al 487 del Cuader¡o de
lnvest¡g¿cíón Fiscal. - LA MISMA PARA MARIA ESTELA ARGUELLO.- pOR §U LECIURA

V.3.16. Acta de proced¡miento de fecha 13 de octubre de 2016, labradi en la ciudad de Pedro Juan Cabailero,
departamento de Amambay, por funcion¿r¡os del N4in¡sterio public obrante a fs 489 del Cuaderno de
lñvestig¿cÍón Fiscal. - LA M SMA PARA MARIA ESTÉLA ARGUET , POR u ExHtEtctoN

V.3.17. A.ta de procedimiento de fecha 13 de o 6, iab la ciudad de an Caballero,

rd
PARA MAR A E

dim

LO

ade¡
a e

del

I
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CAUSA Ne: 01-01-01-01-2016-6000 "MAR|A
ESfEtA ARGUET-|O DAVAT-Os y OÍROS S/ tEy
lEE1/2002 QUE MOO|FtCA rA tEy 1340".--------

!=Llg Acta de procedimieñto de fecha 13 de ortubre de 2016, labrada en la c¡udád de pedro Juan caba ero,
por funcionar¡os del Mini5terio publ¡co, obrante e fs 498 del cuaderno de tnvest¡gación Fiscal. - LA l\4tsMA pARA
MARIA ESTELA ARGUELI-O,. POR SU LECTURA

v.3.20. lnformes acerca de cond¡c¡ones de dominio de automotores de fecha 17 de octubre de 2016, remitida
por el Asesor Juríd¡co de la Direcc¡ón del Registro de Automotores, Abg io.ge Amarilla, obránte a fs 5s7 al s76,
delCuaderno de lnvestigación Fiscal. LA M TSMA pARA MARTA ESTELA ARGU ELLO.- pOR SU t ECTURA.-"_____

!.14! Deslacre e lndiv¡dualizac¡ón de documentos incautados en los allañam¡entos realizados e¡ la presente
causá, obrante a fs 690 a1695 del Cuaderno de tnvest¡gación Fiscal. - TNGRESA pOR SU LECIURA.-

!!L?5. Deslacre e lndividua izeción de documentos incautados en los all¿namientos realizados en la presente
causa, obrante a fs 698 al 705 dél Cuaderño de lnvestigación Fiscal.- TNGRESA pOR SU LECrURA.-

V.3.26. Nota Ne 338/2016 de fe.ha 25 de octubre de 2016, remjt¡da por el Gerente de Triple C Carnbios, Sr Sixto
Benítez, obrante a fs 708 al:/10 delCuáderno de l¡vest¡gación Fiscal.- NGRESA pOR SU LECTURA.-

!!j¿ Nota de fecha 26 de octubre de 2016, remitida por el Gerente Administrativo de Cámbios Cha.o, obrante
a fs 711a1 747 del Cuaderno de lnvestigación Fiscal. NGRESA pOR SU LECTURA.-

l43.Zg Nota de fecha 19 de octubre de 2016, remit¡da por el responsable de Cehtro de tnformes y Seguimieñto
del BBVA P¿raguay, obrante a fs 748 a1758 delCu¿derno de lnvest¡gación Fiscal.- TNGRESA pOR SU LECrURA.

V,3.29. Nota D.l. Ne 225/2016. de fecha 27 d€ octubre de 2016, remitida por el Director de lñteligenc¡á de la
Secretar¡a Nacional Antidrog¿s, Agente Especial luan Manlel l¿ra, obrante a fs 759 al 803 del CiJaderno de
lnvest¡8eción Fisc¿1.- INGRESA POR SU LECTURA.-

ll¿3q Nota de fecha 28 de septiembre de 2016, remitida por el Sr. oiego Vera y Aratón, D¡rector titutar de
Norte Cambios SAECA, obrarte a fs. 805 a 810 del Cu¿derno de tnvest¡gac¡ón Fiscal.- TNGRESA pOR SU LECTURA.-

y¿:33 Nota Ns 456 de fecha 01 de noviembre de 2O17, pend¡ente de contestacióñ, por ia Dire.ción de M¿teri¿l
Bél¡co (DIMABEL), obrante a fs. 835 a1836 del cuaderno de lnvestigación F¡scat.- TNGRESA pOR SU LECrURA.-

!!LlL lnforme de fechá 03 de nov¡embre de 2016, remitido por el 5r. Mario Góme2, Director de Maxi Cambios
S.A. obrante a fs. 851 a del Cuaderno de lnvestigación Fiscal.- INGRESA pOR SU LECTURA.-

!!11§: .Extracto de Clenta Corr¡ente de Ganadera Fab¡olá, a la orden de Maria Argue¡lo, del Banco Continental
SAECA, obrante a fs 855 a 902 del Cuaderno de investi8ac¡ón Fiscal.- TNGRESA pOR SU LECIURA.

!!13€.lnforme de fécha 08 de noviembre de 2016, rem¡tido por el Abg. Bruno C.istaldo del Banco Continental,
obrante a fs 9O3 a 910 del Cuaderno de lnvestigación Fiscal.- TNGRESA POR SU LECTURA.-

!!13¿ Nota de fecha 29 de septiembre de 2016, remitida por elAsesor luríd¡co de la DGRp Abg Wilfrido Frañ.o,
obrante a fs 936 a 942 del Cuaderno de lñvestigación Fiscal. - tNGRESA pOR SU |-ECTURA.

lL13& Nota D.A.L. Ne 178 de fecha 06 de febrero de 2017 del Banco Nacionál de Fomento, rer¡itida por la lefa
de D¡v¡sión de tuuntos Legales, obrante a f5 1049 al 1074 del Cuaderno de tnvestigac¡ón Fiscal.- INGRESA pOR

SU LECTURA..

V.3.39. lnforme de féc¡a 16 de nov¡embre de 2015, remit¡do por CETEG Cambios, obrante a fs. 1088 al 1103 de¡
cuaderno de Investitac¡ón F¡scal.- INGRESA POR SU LECrURA.-

!!3J19. Nota D]T-DDR N-o 109/2015 de fecha 10 de octubre de 2016, tñforme de Anális¡s / tnterpretac¡ón remitido
a esta U¡idad Fiscal, po. elAgente Especial Mauro Ru¡z Diaz, Jefe del Departamento de nteligencia Técnica D.l.T,
con 01ál 123 fojas, obrante en la carpeta de investigac¡ón F¡scal.- ya se reprodujo, con la declaración del test¡go
Pablo Cáceres.-

Se{u¡damente. se prccede a la prcduca¡ón de las doaumentales:

. V4.1 {lngresa por su exhib¡ción)

. V4.2 (lngresa por su exhibic¡ón)

' v4.3 Nota 011/2016 obrante a fs. 03 al 06 del cuaderno de rnvest¡8eción F¡scal (lngresa por su lectura). Tomo 4 hasta el tomo 7 de carpeta f¡scal (lngresa por su lectura)
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de nvestigación Fiscal (ngresa por su

igación F¡scal(lngresa por su lectura)
i&ción F¡scal(lntresa por su lectura)
igación Fiscal{logresa por su lectura)
igación Fiscal (lnBresa por su lectura)
igación Fiscal (lngresa por su lectura)
igac¡ón Fiscal (lntresa por su lectura)

las pruebas per¡aiales:

359o3O/O6/89L43r/O, con un¿ t¿rjeta
SU EXHIB CION, SIN CHIP;

Na 1359012075191694 e lmei Ne

5053121536211124, INGRESA POR SU

§u rxHrarcron;
qlanco; INGRESA POR 5U EXHIBICIONi

R5936lo3l 49780012, s¡n tarieta 5rM;

sin tarjeta SIM;

/pzssaz¡a, rtd tarjeta stMj TNGRESA

y1))
o-ta<-:. ,

1

PODER
)unrcrn r

. 13- tjn celllar de Ia marca Nokiá,
INGRESA POR 5U EXH BICION;
. 14- LJn celular de la marca Nokia, m

ESTE|.4 ARGUE| tO DAVAT.OS Y OTROS S/ LEY

1181/1002 QUE MODTFTCA rA r-EY 1340".-----

L

4

I

, V.4.4. Not¿ 065/2015, obrante a fs. 138 ál 171 del Cuade.n
iedur¿)
. V4.5. Nota 076/2016 obrante afs.181al184delCuaderno de I rlvest
. V4.6. Nol a 085 /2076 obñnte ¿ f\.222 ¿l 225 del Cuaderno de lvest. V¿.7.Not¿095/2016obranteafs.266al271delCuadernode rlvest
. V4.8. Nota 102/2016 obrante a fs.273 al 287 delCuaderno de lr]vest
. V4.9. Nota 137/2016 obrante a fs. 294 al 297 delCuaderno de lrivest
. V4.10. Nota 109/2016 obrante ¿ fs. 01 a¡ 123 delCuaderño de lnyest

. Se8u¡damente se da.ont¡nuidad a la re.€p.¡ón v reprodu..iói de

. V.I.PERICIALES:

' !=LL Nota D.G.A. Ns 97U2016 de fecha 24 de agosto de 2016, po¡ medio del .ual se remite el ResLrltado
deL Añál¡sis Laboratorial de las sustancias incauradas, inserto en la Ngta D.F.E. Ns 829/2016, de fecha 23 de
agosto de 2016, remitido por L¡c. Qca. Laura M. Arévalo R. y la Bioq. Lüurdes Sá¡chez, peritos del labor¡tor¡o
Quimico de la Secretar¡a Nac¡onal Ant¡drog¿s (SENAD), y la declaraciórfde las mismas sobre el estudio pericial
pr¿cti€ado, respecto del cual ya 5e reali¿ó el acta de áceptáa¡óh de carto y extr¿cc¡ón de muestras de fecha 11
de agosto de 2016, docume¡to a8regado al Expediente Judic¡al, que también se ofrece.- I GRESA pOR SU

tECTURA,-
r A .o¡t¡nuaciór se procede a la e¡hibic¡ón de las evidenc¡as:
. V.5. EVIDENCIAS:
. V.5.8.
. 1- l.ln celular de la marca Samsurg, modelo SM-9251 con lmei N

5lM de la er¡presa Personal cod. 89595053041533108356, INGRESA PO
. 2 Un celular de la marca Blu, rnodelo A0301. con lme
359012075574691 con una tarjeta SIM de la empresa Perso¡al cod. 895
EXHIB CION,

I

a

. 3 uñ cerurar de ra m¿r€a samsuie, modeto sN-9201 con tmei N13572f5/A6l668OO2lg, con una tarjeta
5lM recortad¿ de le empresa Personal sin código visible; NGRESA POR §U EXH|E|CION, NO SE PUEDE ABRIR LA
BATIRIA;
. 4- Un celular de l¿ marca Samsung, model 6T 19300 co¡ lr¡e¡ Nf 353922/05156847/7 sin tarjeta SIM;
INGRESA POR SU EXHIBIC ONj
. 5- Uñ celular de la marca lphone, modelo A1533 coñ lmei
recortado de la marca Claro cod.8959020153235661. NGREsA POR SU

tln orarrrooorroru, con tar,eta srM
qXHlBlClONj

. 6- Un celul.r de la marca Samsung, modelo SM - G316 ML con lfnei Ns 357938/06/360378/1, con una
tarjeta SIM de la ernpresa Personal Cod. 89595053121431296048;
. 7- Un teléfono celular de la marca Blackberry, modelo 9720, coh lrñei Ns 351758062800527, con u¡a
tarjeta SIM de la empresa PersonalCod.89595O53O41532946848 POR Sü fXHtglClOl,l;
. I Un apar¡to celular de la m¿rca lphone de color blanco modelo A1688 con lmei N! 35542/075416608
y una tarjeta 5lM re.ort¿do de la empresa Personal cond 8959505112 POR SU EXHIBICIONj
. 9- Un tarleta de rner¡or¡a tipo SD de 4Gb., de la marcá Sony POR
. 10- Un pendrive de la marca Kingston de 4 Gb., de color nÉBro y
r 11- Un celular de la marca Nokia, modelo 2700C/2 con lmei
INGRESA POR 5U EXI'llBlClON j

12- Un celLrlar de la marca Nokia, modelo C3-00, con lmei 3553 a S M; NGRESA

POR SU EXHIBIClON;

POR SU EXHIBLCIONI
. 15- Una CPu con lector

16- Un celula

modelo 6300D con

marc¿ LG, con

, modelo LG-8220, Eon

55;

ete Satelit E RECIBIO;

n una tarjeta Sim

de la empresa P

de la

112157449

5945

BI ON;
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. 17- un celular de la marca Nok¡a, modelo 67OOC_1, con tmei Ne 353790/04/575767/0, con una tarjeta
SIM de l¿ empresa Personal con Cod. 895 950530213219452765, tN6RESA pOR SU EXHTB CtON;, V.5.1. Paquetes de Cocaína, identilicad¿s corno 18 y 19, depositadas a disposición de los ór8anos
juri5d¡cc¡onales y de las partes, en el depósito de evideñc¡a de la Base de operac¡ones de la secretaria Nac¡onal
Antidrotas (SENAD), de la ciudad de Asunc¡ón.- SE PROCED€ AL DES|-ACRAOO y A sU EXHtBtCION.-. !!!l Un equipo de DVR de la marca DEM pA, modelo A2O0SI depositád¿s a disposición de los ór8anos
jur¡sdiccionales y de las partes¡ en la unidad Penal Ns l Espec¡al¡¿ada en la Lucha contra el Narcotráfi€o de la
ciudad de Asunción.- IftGRESA pOR SU EXH|BtCtON

' v.5 32. un revolver calibre 38 de ra marca faurus, ser¡e M 1840669, depos¡t¿das a dispos¡ción de ros
órganos jurisd¡ccionales y de las partes en ta DtMABEL.- TNGRESA pOR SU EXHtStCtON

. PRUE

ESTECHE, HU

BAs otREctoAs poR ta oEFENSA oE EVER Gusravo RoMERo cotMAN, JUUo cEsAR RoMERo
GO IAV¡ER ROMERO COLMAN y NANCY ÉL|ZABETS S -VA pORfÍ-l,O las.uales ingresan por su

erh¡blción.-
. 1. Nota Np 424 de fecha 17 de octubre de 2016, remit¡da por et M¡nisterio publ¡co, U¡1idad penal N_o 1,
Especi¿lizada contra el Narcot¡áfico, a la Direc.ión General de los Registros públicos, obrante á fs. 645 de carpet¿
F¡scal y su ¡espuesta de fech¡ 1.9 de oct!bre de 2016, a fs. 649, de la Carpeta Fiscal. 2. Nota D.G.M. Ne 1557 de fechá 20 de octubre de 2016 rem¡t¡da por Ia Dirección General de
Migrac¡ones, al AboE. Ivlarcelo Daniel PecciAlbertin¡, Agente FjscalTitular de la U¡idad Penal Ne 1 Especializeda
en la h)cha cont.a el Narcotráfico, fs.663 aarpeta f¡scál
. 3. Nota tP/444/OF-23U2076/pt-1832, de fecha 20 de octubre de 2016, remitida por la pollctA
NAcIoNAL DEPARTAMENTo DE NTERPot ocN Asu NctoN, al Abog. Marcelo Dañiel pecci atben¡n i, agente Fisca I

titular de la un¡dad Penar Ne 1 Especrarizada €¡ l¿ r!cha coñt.a er Narcotráfico, a fs. G73 carpere fiscal.. 4. Nota Ne 444 de feche 18 de octubre de 2016, remitida por el Abog. Marcelo Daniel pecci Albertini,
Ageñte Fiscal titular de la Unidad Penal Ne I Especializada en la lucha contra el Narcotráfico, a la
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS - BANCO CENTRAL DEt PARAGUAy (BCp), a f§. sEO carpet¿ f¡r.al. 5. NOTA S8.5G. Nr 01613/2016, remit¡da por la Superintende¡cia de Bancos al Abog. Marcelo Dan¡el
PecciAlbertin¡, ABente Fiscaltitular de le Unidad Penal N! 1 Especi¿li¿ada en la lucha co¡tra el Narcotráfico, fs.
563 carpeta fiscal, fs.578.arpeta t¡scal, --..-.:-----..-. 6. Nota de fecha 25 de octubre de 2016, rer¡itida por la EMPRESA FINLAT NA SOCTEDAD ANONIMA al
Abo8. Marcelo Da¡ie¡ Pe¿ciAlbert¡ni, Agente Fiscaltitular de la Unidad Penal NQ 1 Especiali¿ada en la l!ch¿ contr¿
el Narcotráfico, fs.815.arpeta llscal. --. 7. Nota de fech¿ 27 de o.tubre de 2016, rer¡itida por la EMPRESA BBVA PARAGUAY S.A., al Abog.
Marcelo D¿n¡el Pecci Albertini, Agente Fiscal titular de la Un¡dad Pe¡al Ns 1 Especializada e¡ la lucha contra el
Narcot¡áfico, a fs. 826.arpeta fiscel. -*-----. 8. Nota de fecha 21 de octubre de 2016 remit¡da por ta EMPRESA BANCO AMAMBAY S.A., al Abog.
Marce¡o Daniel PecciAlbertin¡, Agente Fiscal titular de lé unidad Penal Ns 1 Espec¡alizada en la luch¿ contaa el
Na..otráfico, a fs.829.arpeta f¡5.a1, -..-----. 9. Nota de fecha 25 Ce octubre de 2016, rer¡itida por lá EMPRESA CtftBANK NA, SUCURSAL PARAGUAY,
al Abo8. Marcelo Daniel PecciAlbertini, Agente Fisc¿lt¡tular de f¿ LJnidad Penal Ne 1 Especiali2ada en ta tuche
coñtra el Narcotráfico, a fs.852 aarpeta f¡s.al
. 10. NOTA GERAD/CO NF16/22520 de fecha 31 de octubre de 2016, rerñitida por la EMPRESA BANCO DO
BRAslt 5 A., PARAGUAY, al AboE. MarceJo Daniel pecci Albertiñi, A8eñte Fiscal t¡tul¿r de la un¡dad penal Ne 1
Especial¡zada en le lucha contra el Narcotráfico, a fs. 8S4 aerpeta f¡saal. ----------, --------------
. 11. NOTA de fecha 8 de nov¡embre de 2016, remitidá por la EMPRESA BANCO CONÍTNENTAL S.A.E.C.A,
al abog. Marcelo Daniel PecciAlbertin¡, Agente Fiscaltitular de la unidad penal Ns 1 Especializada en la lurha
contre el Narcotráfico, a fs. 903 carpeta f¡saal
. 12. NOTA D.A.L. Nq 178 de fecha 6 de febrero de 2017, rem¡t¡da por el BANCO NACTONAL OE FOMENfO,
al Abog Marcelo DanieJ PecciAlbertin¡, Agente Fiscal t¡tular de ¡a Llnidad penál Ne l Espec¡atizada en la IuEh¿
contra el Narcotráf¡co, fs. 1049 carpet¿ fiscal; y el info.me ¿djuñto D.B.p. Ns 173 de fecha 25 de enero de 2017
de la D¡visión de Operaciones y Contabi¡idad, ¿ fs. 1O5O de la carpeta f¡s.al
' 13. ANTECEDENTE JUDrc at del sr. EVER GUsrAVo RoMERo cot-MAN, actuár¡zado a ser soricitado ar
Departameñto de Antecedentes I ud¡c ia les.--
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5lM de la empresa Personalcon Cod. 89595053061218196401otro Si

Claro; Una tarjeta de memoria Micro SD de la marca Sandysk de 8 Gb.
Sandysk, modelo Cruzer Elade de 8 Gb.i Un celular de la r¡arca LG, mod
con !ná t¡rjeta Sim de l¿ empresa Claro con Cod.8959020153002144-
Ns 300115011735430 con tarjeta S¡m de la empresa lrid¡um con Cod
disposic¡ón de los órganos jurisdiccionales y de las partes, eñ elluzgadt

V.5.8. lln celular de la marca Nok¡¿, modelo 6700C-1con lmei Ne 353,

.i-.",(¡-> l..;J..^

recortado sin Cod v¡sible de la empres¿
un Pen dr¡ve rojocon negro de la marca
lo A270 con lmei Ne 258665062847551,

*ttr(

NE: 01-01-01-01'2015-6000 "MARIA
ESTETA ARGUETTO DAVALOS Y OTROS S/ LEY

188v2q02 qUE MODTFTCA ta tEy 1340".------PODER
JUDICIAL

d

P RAMóN N
1. Constanci¿ de conducta proveido por la Agrupación Espec¡al

efendido Delio Núñe¿.- INGRESA POR SU IECTURA
a de la Policía Nacion¿l a lávor de rni

2. Nota JP Ns 719 de fech¿ 13 de octubre de 2016 a fs. 512 to o ll de la carpeta Fiscal.- INGRESA POR
SU TECTURA
. 4. Agrego en autos ceÍtificado de nácimiento de una hüa de 11 Eños.- |i¡GRESA pOR SU EXHIBICIOI{. 5. Testificaldel 5r. Hermes Denis Macedo con C.t Ne 2.907.559 hon domic to en con.epc¡ón con celular
N" 0972-127-627, SE DES|STE..
. 6. constancia de la lglesia Centro de Enseña.za Bíblica, Ne*rJo aon SU Uf,,",C,on. 7. Publicación del d¡ario ABC a fs. s49 de la carpeta f¡scat.- t[6(tSe rOn Su UxtOtCtOlt

ión de ac A
Bresáñov¡ch Musa v Araaeli G¡ani Sanabria:

I V,5,7. Un celular de la rnarca Nok¡a, modelo RM-115, con lmei Ns 359
marca Claro cod. 89590201610060335961 Un celular de la rnarca

5068486070, con un¿ t¿rjet¿ SIM de la
okia, modelo Rm- 1135 con lme Ne

359765068450217, con u¡a tarleta slM de la empresé Claro Cod. 8959020161006340199j Un celular con
pantalla rota de la marca Nokia, modelo 106.3 con tmei Ne 35306506F632991,.on una tarjeta StM Tigo Cod.
8959504101190442992; L,n celular de la marc¿ Nokia, modelo 106.3 cfn tmei Ne 3530350633844347, con una
tarjeta SIM de l¿ Empresa Personal con Cod. 8959505112157586719?; Un celular de la marca Nokia, modelo
100.1 con lrnei Ne 352848052592578, con un chip de l¿ eñpresa Cla¿o con Cod.8959020154005712369; Un
celul¿rde la marc¿ Huawe¡, modeloY560-1,03 con tmeiNp 867820024056049, .on una tarjeta StM de la empresa
Personal, sin código visible y !¡a t¿rjeta de rnernoria micro 5D de 256 ME; l.rn celular de la marca LG, con pantalla
rota, ñode¡o tG A275, con lmei Ne 355672066691566 e lmei Ne 35567206691574, con una tarjeta StM de la
ernpresa Cla108959020154004474367 y la otra Tarjeta SIM de la empresa Calro Cod.8959020161006340280;
LJn celular de a marca Blackberry, modelo 9720 con tmei Ne 356712061610804, con tarjeta SIM de la empresa
Personalcon cod. a9595O53O81534613095t Un celular de la marca Bleckberry, modelo BEX 41G, con trnei Np
3582080544187700, con 5 M de la empresa Personal con Cod. 89 59505¡081114511727j Tres (3)tarjetas de Sim,
uno de la empresa T¡go con Cod.895950410194036139, otfo de la empresa Claro co¡ Cod.
895902015 3000708414 y otro de la empresa Personaicon Cod.895950 10815712835891 Un celular con pa¡tall¿
rota de la marca FTC, r¡odelo COOL con lr¡€i N! 352294070096287 e I iNe 2 352294070095295, con tarjetat

e

empresa Personal; lJn celular de la marca Samsung, modelo SM-925¡.on tmei Ns 359030/061891431/0, coo
una tarjeta SIM de la er¡presa Personal cod.89595053041533108355; Un celular de la marca Blu, modelo AO3OL,

con lme¡ Ne 1359012075191694 e lmei Ne 35901207557459lcon una tarjeta S M de la empresa personalcod.
89595053121536211124j Un celular de la marca Samsung, model GT 19300 coñ tmei Ne 353922/05/756847 /-l
sin tarjeta SIM; U¡ celular de la marca lphone, modelo 41533 con mei N-.013971004820269 con tarjeta StM
recortado de a marca C¡¿ro cod. 8959020153235661j Un celular de la marca Samsung, modelo 5M - G316 Mt-
con lme¡ Ns 357938/06 /36037A/1, con una tarjeta SIM de la empresa Personal Cod. 89595053121431296048;
un teléfo¡o celuiar de l¿ m¿r
de l¿ empresa Personal Cod,

modelo A1688 coñ lme¡ Ne

8959505112; un tarjetá de m
Gb., de co¡or negro y bla¡co;
tarjeta SIM; Un celular de Ia
celular d

F82; 
tl¡ celular satelital ridium con lmei

| 8988169325001448485, depositadas a

I 
Peñal de Gar.ntías N-o 12 de la Cap¡tal.-

19O151576710, co¡ una tarjeta SIM de la

con lme 3/497AOO/2, sit1

53 1

n cel arca Nok
kia, modelo C3-00,

lo 6300D con lmei Ne 35
sin tarjeta SIM; U¡

lMj Un celular de l¿

la irlaraa sañsung,

ca Elackberry, modelo 9720, Ns 351758062800527, con una tarjeta S M
8959505304153294684 aparato ce

3ss42/A7547 U¡¡ o de Ia empresa Personal cond
moria tipo AGb., de I Un drive a marca Ki¡gston de 4

lá'm

lat
ul¿r

i
marca Nokia, mod

No

3 3ss94s/0s/9

SM r
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modelo SN-9201con lmei Ns 357?15/06/668002/9, con !na tarjeta StM recortada de la emp.esa personal sin
código v¡siblej una cPU con lector de DVD de la marca LG, con marc¿ de Gab¡nete satelite; un celular de l¿ marca
LG , modelo LG-8220, con lmei Np 351502/08/7SSA42/2, cot una tarjeta Sim de la empresa personal con Cod.
89595051121574497355 y un celular de la marca Nokia, modelo 6700C-1, con tmei Na 353790/04/575767l0,
con una tarjeta SiM de la empres¿ Personal .oñ Cod.895950530213219452785, deposit¿das a disposición de
los órganos jur¡sdiccionale5 y de las panes, en el Laboratorio Forense del Ministerio público de la ciudad de
Asunción.---..--

V.5. 28. ta suma de 13.530.900 (trece m¡llones quinientos treintá mil ñovec¡entos) gu a ra n Íes, la misma se puso
a disposición de la Adm¡nistrac¡ón de Bienes lncautados y Com¡s¿dos SENABICO, en la cuenta N9 6067931de1
banco BBVA.---..'--*

V.5.29. ta suma de 4-835 {cu¿tro r¡il ochocientos treinta y se¡s) dólares americá¡os, la misña se puso a

d¡spos¡ción de la Administrac¡ón de Bienes l¡cautados y Comisados SENABtCO, en la cuenta Ne 6067931 del
banco BBVA.-. Seguidamefite se deja constancia que la suma de dólares americanos 3505, se encuentra
depos¡tada en una c!enta del BNt, y l¿ suma dólares amer¡canos 1331 dólares, se encue¡tra en la bóveda del
BNF, y la suma de est¿ cantid¡d da la suma de dól¿res incaLrtada

V.5.30. ta 5uma de 416 (cuatror¡entos d¡ez y seis) reales, la m¡sma se puso a d¡sposición de la Adm¡nistración de
Bieres lncautados y Com¡sados SENABICO, en la cuentá Ne 6067931 del banco BBVA.. Seg!¡dar¡ente 5e deja
constancia que de la suma indicada 387 reales son billetes y 29,50 son ñonedas-------,.' - -----....-
V.5.31. La suma 310 (trec¡e¡tos die¡) pesos ¿rgentinos, a dispos¡caón de los ór8an05 jLÍisdicciona¡es y de las
partes en la Secretaria Nácional Antidrogas.- se deja constancia que la suma mencion¿da no fue exhibida porque
ro ha s¡do enLonlrad¿.

Acto segu¡do, se otorga el uso de la palabr¿ alTeniente Benite¿ quien se encuentra presente vía telernáticá para
la exhibición de ra siBUiente evioencia:-----

V.5.33. Una escopeta de la marca fvlaverik, modelo 88. 12GA, con ser¡e Ns MV65234 C, depos¡tada a dispos¡ción
de los órganos jurisd¡cc¡oñal y de las partes en la DIMABEL.-'.--*----

!!Lt Una Camioneta de la ma¡ca Toyota, modelo Hilux, con número de chas¡s v¡sible 8AJt229G3061G7945, con
matricula vis¡ble BOP 853, depositadas ¿ disposición de los órganos jurisdiccionales y de las partes, en la
Secretaria Nacionar Añtidrogas.-------.-.

. !-5;L Paquetes de Cocaíha, ¡de¡tificadas corno 18 y 19, depositadas a disposición de los ór8anos
jur¡sdicc¡onales y de las partes, en el depós¡to de ev¡denc¡a de la Ease de Operaciones de la Secretaria
Nacio¡al Antidrogas (SENAD), de la c¡udad de Asunc¡ón.-.-

. V.5.2. L,na Camioneta de la marca Toyota, modelo H¡l!x, .on número de chasi5 vis¡ble 8AJF229G306167945,
coñ matricula visible BOP 853, deposit¿das a disposición de los órganos jurisdiccionales y de las partes, e¡
la Secretaria Nacional Antidrogas.-.'

. Utl Una Cam¡oneta de l¿ marca Toyota, modelo Fortuner, con número de €hasis vis¡ble
84Y59GX03066607, con matricula visible BOD BNH322, depositad¿s a d¡sposición de los órganos
jur¡sdicc¡onales y de las partes, en la Secretaria Nac¡o¡al Ant¡drogas.,

. V.5.4. Una Carnioneta de la marca Toyota, modelo Hilux, con número de.hasis visib¡e 8AlH23CD40O7103OZ,
coñ mat.¡.ula visible OFL919, depos¡tadas a disposic¡ón de los órganor jurisdiccionales V de las partes. en
la Secretar¡a Necioral Antidrogas.-.-

. !!al Una Camioneta de ¡a márca Toyota, rnodelo Hilux, con ¡úmero de chasis v¡sible
8¡8A1FY29G1F8584688 con matricula vis¡ble pDA 255, depositadas a djspos¡c¡ón de los órganos
jurisdicc¡onales y de las partes, en la Secretaria Nacional Antidrogas.-

. !.5,1L Una Camioneta de la marcá Toyota, modelo Hilux, co¡ número de ch¿sis v¡sible
MROF229G002526341, con matrícula visibte BOS 972, depos¡tadas a disposición de los órganos
j!risd¡c€ionales y de las partes, en la Secretaria Nacional Antidrogas.-. !!!:l& tnmueble 12914/URB BNoI pEDRO JUAN cABAt-¡-ERo, con cuenta catastralNe 27-216-16, que según
¡nforme de la D¡rección de Reg¡stro Público, pertenece a la encausada Marfa Estele Arguello Dávalos con
c.l.N' 1.951.963.-
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A.. N'1344 de fecha 09 de octubre de 2019 del J!¡cio ,,BANCO 
E

MARrA tSTtLA ARGUELLO DAVAI-OS S/ ACC'ON pREpARAt ORrA DE

lrforlre de lrspección Técn¡ca y Revenrdo euímico y Meta.ográ,il
presentado porla Dirección de Desarmaderos deAutomotores (DtS,l

Veh¡c!lar, dependiente de lé Policfa Nacional.-
lnforme del Notar¡o y Escribano Público tduardo El¡zeche Codas
septiembre de 2022.-

l¡forme de fecha 02 de septiembre de 2022 presentado por ¡a Notar¡a y Escaibana públ¡ca Blanca Rossana
Ozuña de Ybañe¡ con R€g¡stro N'452, e¡ cLranto ¿ la solicitrrd de preseñt¿r todos los Antecedentes que
hace al Contr¿to de compra venta de ¡nmuebte coñ CTA. CTE. CTRAL N.29-1337-11, MATRTCULA N.
N01/12509, ENTRE tos sEñoREs MARta ESTETA ARGUELT-o DAyALos y MTGUEL osvAloo MoRtNtGo
ROJAS, a f¿vor de la ernpresa de TRANSPORfE y TURTSMO CAp|TAN M GUEL ANTON DE LUeUE S.A.-

}IL8AO VIZCAYA ARGENTARIA PY 5A C/
JUTCtO EJECUTTVO'.-

:o de fecha 02 de septiembre de 2022

[), Departamento de lnspección Técnicá

con Registro N" 205 de fecha 08 de

I
lnforñes rem¡tidos por la Munlcipalidad de Horqueta, yby yau, pedro Juan C¿ballero y Cerro Corá.-

El acusado DELIO NúñEz pORTlLl,O manif¡esto que no quería haf,er uso de su derecho a declarar.--,-,--

El acusado EVER GUSTAVO ROMERO, hizo uso de su defenia material en juicio en los s¡guie¡tes
tét¡\inost "Asumo lo que h¡ce qu¡ero ped¡r D¡sculpd ot Tt¡bunol o to fiscolio y o lo soc¡edod'.-_-

La acusada ñANCY StLVA, hizo uso de su defensa material en julcio eñ los si8u¡entes términos: ..eu,e.o
pedid¡sculpos, muchayo posé en la cárcel, qu¡erc pedir disculpo ol fribilal, o lo f¡scolío y o lo soc¡edod y ta¡nb¡¿n
quieto pedÍ uno oportunidod' . ------- . -.--l--. -. -----------

La acusada MARTA ESTETA ARGUELLO, h¡zo 
'so 

de ,, d"iun]u .n"t"rirl en ju¡cio en los siguientes
létminos: "Quiero dec¡t que corr,etl un error y estoy muy ottepentida onie el Min5te o publ¡co onte lo sociedod
ontes de m¡s h¡jos fom¡|io y quierc pedi una últ¡mo opoftun¡dod poto volvet o estot en ñ¡s hijos y pot Íolot les
p¡do ol Tt¡bunal y ol Í¡scol que coño madre les deje muy pequeñhos o ti¡s hijos, cuondo ñ¡ esposo Ío ec¡ó me
quede con deudos y me quede ol frente de mrs hüos y cuondo v¡vlo con fil esposo él ñe tenia b¡en y en estos 6
oños desde que estoy ocá oyúde o mís compoñeros espiituolmente le conocí o Jesús y estoy ñuy orrepent¡do y
les ruegoque me den uno opottunidod le p¡do pe¡dón o m¡Íoñ¡lioy o lo que ñe compfoñeto o ho hocer
n ¡ngún trobojo ¡lícito"

El acusado IULIO ROMEnO, hizo uso de su defensa material en u¡cio en los siguientes términos: "MeI offep¡en¡o de lo que h¡cé le pido pedón o ld i¡scolio y o Io sociedod".-

El acusádo HUGO ROMERO, hizo uso de su defensa r¡ater¡alen ¡ ic¡o en los s¡guientes té tminos "Yo me
orrepentí de lo que h¡ce cuondo eru joven, na pensobo lo qte hocio y ocó en lo cárcel yo aprendi to lecc¡ón, p¡do
una oportun¡dod y ya no voy o hocer ese tipo de ttubojo cuondo solgo de ocl, .--------------------- -

El acls¿do MILCIADES ANTONIO CACERES S|LVA, hizo uso de §! defensa material eñ ju¡c¡o en tos
siBuientes términos:"en prhnet lugor se lo cuolen que me ¡nvolucrc, me ¡nvolucte s¡n queret poÍeue no tenío
conocim¡ento reolmcnte de lo mogn¡tud de eso, pero que hoy un d¡cho sefioio que dice ,,yo os d¡go no juté¡s sin
justa ñotiva" y yo tengo un motivo el de FtuL potque estoy ocu\odo de tñfico, comerc¡olizoc¡ón de
estupefoc¡entes y asocioc¡ón ct¡ñ¡nal lo cuol elFiscol Motcelo pecci me o4usó, y jurc onte D¡os, onte ñjfom¡tioy
onte ustedes jueces que nurtco jamás he venddo, ñ¡ coñerc¡olizodo ni un grcmo de estupefociente y ni s¡quieru
conocío lo que es lq drogo, conocí ocá en lo pris¡ón lo que es caco y ontertormente ¡omós y mucho menos ser de
uno osoc¡oc¡ón üim¡nol eso si que no es luega de m¡ ogtodo set criminot, l¡ego totolmente ser ope@dor de p¡sto,
eso si jomós yo voy a oceptoa escuche yo el oud¡o y yo uno luego no tengo lo potestod de dcceder o los
coordenodos de eso ovioc¡ón, hoblo ua copotoz que motdabo ohí yo e¡o un súbotdinodo ohi, yo eto un ployerc
noda másen ese lugor, Osvaldo Ozunáse llo¡noboel él noesló ptocesodo, nunco, y esoes ñ¡ comentor¡o
p nc¡pol, porque reolmente yo nuncd ñe erik
espetabo a mi. práct te desconocío ente esto y ocuesto y pienso
en que lio ñe ñeti, en estoy, m Arroyos y

í hosto el4to. Gtoda,
llomodo Son A ¡not rni 6to. Grodo, soy hum
ñentho, ¡nu sio y me metíen esto s

na

Ia campoñ¡o se

¡rme d un luqor
no me qusta lo

(

ton¡o

y d lo Virgen
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hosto hoy no he conoc¡do lo que es utlo dtogo, lo que es uno ploñto de motihuano, me metien esto coño d¡ce lo
polobrc "el sobio cons¡tuye lo coso y lo estup¡dez lo destruye", y yo cohsttuio mi coso tronqu¡lamertte y
estúp¡donente lo desttuí", perc un test¡go Í¡el d¡ce lo verdod y un testigo folso ñ¡ehte hosto como rcspio y no
qu¡erc set ese test¡ga folso, ante ustede, onte m¡ poís, onte ñ¡ pattio y mucho menos onte n1i5 h¡jos. No ñe d¡cen
Rub¡o, 0982195110 ero m¡ número, el ún¡co que tenfo; Osvoldo Ozund ero el copotoz de lo estoncio Zapol¡o; en
Zopollo yo erc playe¡o, ohter¡otmente se decio bollerq después los potrones comb¡aton y le dicen ployerc, que
hocio lo leño poto lo nochu, ordeñabo lo voco o los estonc¡eros poru que tomen la leche y dobo de coñer o los
tetnet¡tos; s¡ conocio ol señot lul¡o Romero, le conocí en una oportun¡dod po¡que tengo 2 hijos y yo vivía en el
Choco, ttobojobd con el ñisño doctor Don¡el Fretes, qu¡en tomb¡ért decloro y m¡s hijos solion ¡Ée junto o rnio ld
estonc¡o poro lo Semono Sonto y en los vacociones, eron ch¡qu¡t¡tos y justo ibo o set lo Semono Sonto y ya le d¡je
o lo hetmono moyorde m¡s h¡jos túele o m¡s hüos pord que estén conñigoen la Semono Santo potque yo no voy
o podet soli patquevon oveni los doctotes y fue un v¡e¡nes, ñe acuetdo b¡eñ quefue unv¡ernes que lo hermono
moyot le llevo o mis hü¡tos y yo les esperé en Cruce Bello Vista porque lo hemono le llevobo o mis h¡jos de
Córtcepc¡ón, poao que ellos posen conm¡go lo sernorto sonto en lo estonc¡o y tenio ya mi motito o uno le senté en

rn¡ rcgozoy o otto attás y ent¡ondo cail¡ño pora lo estoncio, cuondo eso se estobd hoc¡enda el osfoltodo que ¡bo
o Bello V¡sto y se p¡nchó la ruedo trcseru de m¡moto y le pregunté o un señory ñe dijoque coñ¡ne un2A0 ñetros
y que hoblo uho gometio y ¡ustomente llegue o lo goñe o y ero de.lul¡o, fue cuondo eso que conocí o tulio; o
ToÍo, o Evet no le canozco; ese dío de lo incoutación de lo dtogo en lo estonc¡a Zapollo yo le rcc¡bi o lo coñ¡t¡va

f¡scol y eru el único que tenío que rcc¡b¡rle potque el copotoz yo no estoba luego, yo pteguhté por é1, pero é1 no

estobo, s¡ estaba su moto y tuve que ¡ec¡bi¡le yo o lo conl¡tivo de ld Senad; lo estotlc¡o Zopollo es de lo empreso
AZETA de Abtohom Zopog; ,p no sé s¡ es de uno solo, pero lo estonc¡o no es de copelrol; lo estonc¡o AZETA del
Club de Lozos Fobiola quedd en mato eñ 7 hatu y ñed¡o solío de lo Estonc¡o hosto Cruce Belld v¡sto, no puedo
prec¡sof exoctomente o que d¡stoncio queclan; no conozco a Mdrc¡ol Aqu¡no Antúnez"...-----

Prueba ordenada como r¡ejor proveer del Registro delAutor¡otor Vehículo con Chapa BOP el titul¿r es
Demet.io Arguello RamÍrez el situiente Vehícu o PDA 255 no hay reg¡stro por la chap¿ ni por el chas¡s, el Kia R¡o

no fire ofrecido, pero está a nor¡bre de la agroganadera

Prueba ordenadá como mejor proveer referente altrabajo real¡zado por e I Georreferen cista -luan Carlos

Fer¡ández de resultados obtenidos en la jornada de proced,m¡ento de !bicación y verificác¡ón de !n total de 18

¡nmuebles en los distritos de Pedro luan Caballero, Bella v¡sta Norte y Yby Yau del 11 de agosto al 13 de agosto
del2022.-

l.- Finca2409Padrón4056delDistritodeB08YbyYau,propietarioactualColr¡anVi lettiMarcelino Amado,

con una superficie de 21h¿. No se encuentra incorporado en la base de Datos gráficos dei 5NC ( UBICADO)

2- Fiñca S/D Cta. Cte Ctral n" 29- 0182 -24D¡strito de Pedro luan Caballero Propietar¡os actuales Caceres
Ben¡tez Martina C.l N' 1.290.280 de 5a¡abria T¡motea Caceres C.l N" 1.205.211, propietario anterior,
Municipalidad de Pedro luan Caballero según Certif¡cado N' 18938 de fecha 01/04/2013 con superfic¡e de 398
m cu¿drado. No se encuentra incorporado en le base de Datos graficos del SNC con la Cta Cte Ctral 29,0182-24
(ubicado)

3- Matricula N' 12509 Cta Cte Ctral N" 29 - 1337-11 del Distrito de Pedro.lua¡ Caballero propietario actu¿l
TranspOrte y turismo "Capitan Miguel Anton de L!qLre", prop¡etar¡os anteriores, Escobar HiEinio, Eogado
Quevedo Ariel Fr¿ncisco, P-.rcincula Lago Lin¡a lnes, Arguello Davalos t!4aria Estela, lvlorinigo Rojas Miglel
Osvaldo según Certif¡cado N' 56306 De recha 20/09/2019 con una superficie de 480 m cuadrado. Se encuentra
incorpor¿do en la base de datos graficos del SNC en la capa ( UBICA0O)

4 Finca 4517 del Distrito de Yby Yau, prop¡et¿rio actuat Arguello Davalos Mar¡a Estela C.t N. 1.961.963
prop¡etario anterior; Arguello Pereira Gregor¡o, según Certificado N'207734 de ie.ha 74/0712013 con 5uperfi.ie
de 3ha. Se encuentra incorporado eh la base de datos graticos del SNC con pref¡o catastral equivoc¿do, COg debe
ser 808 ( ub¡cado)

I
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5- Finca 11161 Cta Cte Ctral 29 - 1337- 10 del Distr¡to n'01 Pedfo Juan Caballero, propietarios actuales
Maria Estela arguello Davalos c.r N" 1.961.963, Mor¡nito Rojas Mig[el osvaldo c.r 1.981.963 prop¡etarios
anteriores; Escobar H¡g¡nio, Bogado Quevedo Ar¡el Franc¡sco, perc¡ncúla Lago Ljana nes, Radeke Bello pedro
según certificado N" 47979 de rechd 2r/o7lzo1o con r:na superfr(ie de 480 m cuadrado. se encuentra
incorporado en la base de datos graf¡cos del SND { ub¡cádo)

6- F¡nca padro¡ 169 del distrito de yby yau, prop¡etario actual lns¿urralde Areco tsabel, con una superficie
de 480 m cuadrado. No se encuentra incorporado en la base de Datos deográf¡cos del SñC ( NO UBICADO)

7- Finca 4968 Ct¿ cte Ctral N' 29 - 0216 - 12 Distrito de Pedro Juán cab¿llero, prop¡etario actua Sanchez
N4endez, Heriberto Arturo c.l 3.840.583, propietar¡os anteriores Chambroo Eustaquia, Arguello Davalos Mar¡a
Estel¿ según certif¡cado N' 14598 de fe.ha 21/ul2o27 con u¡a superficie de 270 m cuadrado. se encuentra
incorporado en la base de datos graficos de SNC. ( UBICADOI

f a- Finca 2611 dei Distr¡to de pedro luan Gballero hoy Distrito dg Cerro Cora, propiet¡rio actual Vorm¿TF? Paniagua, Mara Dyanne c.r 4.492.117 propietario anter¡or M¿ria EreralArgue[o, seBún certif¡cado N.36446 de
fecha 03/06/2016 con uña superf¡c¡e de 17h¿. se encuentra incorporapo en la base de datos gr¿ficos del sNc
( uBrcAD09

9- Fínca 1918 Cta Cte Ctras N' 29-0216-16 del Ditrito de pedro J

DavaLos Maria Esteta C.t N' 1.961.963 según Cert¡f¡cado 135562 de fec
m cuadrado. Se encuentrá incorporado en la base de datos graficos de

10- F¡nca 4599 Pedron 2316 del Distrito de yby yau propietario
1.961.963 porpietario anter¡or; Pe¡xoto telisa DE LOS Rios de según Ce

¿ctual Vormen Paniag!a, Mara
Certificádo N'50237 de fecha 07 /2016

y¿nne C. 4.492

D¡tos Graficos de la SNC. iUB

Ns: 0l-01-01-01-2016-6000 "MARIA
ARGUELLO DAVAI.OS Y OTROS S/ I.EY

,02 QUE MODTFtCA tA t-EY l34d'.--**-

CAUSA
ESTELA

1881,/2(

qan Caba¡lero prop¡€tario actual Arguello
lla 02/06/2012 con una superficie de SOO

FNC (ubicado)

ctual Maria Estela ArBuello D¿valos f.l
ificado 96904 de fecha 2517O|2O7O .on

una superficie de 19há. No se encuentra lncorporado eñ la base de D s Gráf¡cos ( ub¡cado)

11' Finca Padron 4481 del D¡str¡to de yby yau, propietar¡o actua Mar¡a Estela ArEuello C.l N'1.961.963
propietario anteriorjAryuell Pere¡ra Gregor¡o, según Certificado N. 16
de 7ha. 5e encuentra incorporado eñ la base de datos traficos de SNC

56 de recha 26il09/2012 con superficie
uBrcaDo)

12 Éinca Cta Cte Ctral N' 29"0214-04 del Distr¡to de pedro Juan Ca llero, propietar¡o actual r¡u¡icipalidad
con una sLperfrcie de 426,65 m cu¿dr¿do. Se encLentra incorporado el I

13- Finca Cta Cte Ctral N'29-0428-13 del Distrito de pedro J¡,¡n Cab
S¿ra C.l ñ" 4.837.453, Propiet¿r¡os anterloresi Ar8uello Dava¡os M;ri
Certificado 14596 de fecha 20/041202! cú una superficie de 360 m c

a base de dato5 Bráf¡cos (ubicado)

allero, propietario actual Arce Alen Li¿

a Estela, Affarena Esmirena L. según
drado. Se encuentra ¡ncorporado en la

base de d¿tos EÉficos de Ia SNC {UBtCADO)

L4- F¡¡ca Padron 4516 del Distrito de yvy yau, prop¡etario I Ar8uello Davalos Maria Estela C. N"
1.961.963 propiet¡r¡o anterior; Arguello Pereka GreBorio, seBún Certifi
una super{icie de 3ha.5e encuentra incorporado en la base de datos g

do N" 201135 de fech¿ 14/O1/ZO13.or
cos del SNC. ( UB CADO)

con una superficie de 421,89 m cuadrado. Se encLrentr¿ ¡ncorporá
(uBrcADo)

15- Finca 1220 Padon 10538 del Distrito de pedro luan Caballero, ropiet¿r¡o actu¿l Mendoza E. Paulino A.
en la base de datos gráf¡cos del SNC.

16- tinca 3157 Padron 2952 del D¡strito de pedro Ju oy D¡strito de Cero Cora, prop¡etario
Mar¡a Egtela se8úñ
radq en la base de

11- o de Yby Yau, propietar el los stela co¡ C.l N'
.laime Jul¡ano,lo

una

ante
eg

1.96

padro

ier, Argueflo Cac

lo
tra

q-
iaE
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Arguello Cachenot Mirta Jaman¡Arguello Cachenot.lorge Jeremias, Arguello Cachenot Gessica Jazm¡n propietario
ánter¡or; Arguello Pere¡rá Gre8orio, según Certif¡cado N' 201136 de fechá 14/01/2013 con s!perficie de 3ha. Se

encuentra i¡corpoÉdo en Ia báse de datos graficos. (ubicado)

18- tinca Padron 4479 del Djstrito de Yby Ya!, propietar¡o actual Ar8uelo Davalos Maria Este¡a con C.l N'
1.961.963 porpietario anterior, Arguello Pe.e¡rá Gregorio, según Certificádo N'168454 de fecha 26109/2A12 con
una superficie de 14há. Se eñcuentra incorporado eñ l¿ b¿se de datos graficos. (ubicado)

ETEMENTOS OE PRUEBA VAI.ORACION POR Et TRIEUNAL..

Con respecto a las test¡ficales, en pr¡mer lugar, contamos con lor dichos del testigo, JUAN MANUEL IARA,
y con sus dichos se co¡stata que en el mes de julio del año 2015 se deseñpeñaba como Director de lnteligenc¡a

de la SENAD y que tenia¡ la inforr¡ac¡ón de que una organizaclón se estarí¿ dedicando al trático de droBas en la
20na norte del país, específicamente en e departamento de Coñcepción y que tar¡bién estarían residiendo e¡ eL

departamento de Amambay. Que luego de ello se recabó informac¡ón especil¡camente con los analistas PABLO

CACERES y la AGEIÍT€ ESPECIAL 6RlsEL GAUTO, qu¡enes realizaroñ Lrn ¡nforme el cual se elevó alfisc¿l MARCELo

PECCI, con el cual se d¡o apertura a la carpeta de una caso para ident¡ficarlo se deñominó como "CASO URANO",
y que se le dio también comunicac¡ón al luez OSCAR DEIGADO, y que llego de unos meses de investigarió¡
técnic¿ de ese caso) los analistas detectaron de que iba a ocurri. una operación de tréfico de drogas

espeaif¡camente estaria lle€¿ndo en avión en la ¿ona norte del país, en la zona de Bella Vist¿ Norte, en un

establecimiento ruaal q!e coñtaba con una pista de aterrizaje. Además con sus d¡chos quedó denrostrado que en

ese lugar algun¿s personas identificadas {con los aud¡os y las ¡nvest¡gaciones prev¡as) como EVER GUSfAVO

ROMERO,.lULlo cEsAR ROMERO y HUGO ROMERO, iban a encargarse de recepc¡onar un cargamento de drogas

en ese lugar y lo iban a llevar a la zo¡a de cruce Bella vista.*-------

Continuó manifesta¡do que se conformó 4 equipos en 4 vehículos de la ¡nst¡tuclón de la SENAD, y que

estos se divid¡eaoñ en 2 equipos para tratar de realizar un patrullaje de la zona a ver si se podÍa identific¿r el I!gar
exacto donde estaba ocurriendo ese hecho, después de u¡as horasel equipo se habfa div¡dido eh 2 vehiculos

cada lado, uno ingreso por la parte Este del lugar y el otro por la parte Oeste, y que aproximadameñte siendo las

15:00 horas les comunican uno de los equ¡pos de que en uno de los car¡inos vecinales de la ?ona se habi¿n

encohtrado con una camioneta color plata, que al encontrarse con ellos hicieroñ una maniobr¿ brusca de 180

grados retomando de ¡uevo su itinerario y que aparentemente se dieron a la fuga y que e los esc¡.rcharon algunos

disparos que no sabi¿n de do¡d€ provenian por la polvareda que realizó el vehíc!lo e¡ d¡cha maniobr¿, ante esta

situación ello5 le dieron un seguimiento a ese vehículo y después de un05 minutos de recorrido ingresó en un

establec¡miento rural denominedo "Estanc¡á Zapallo", que ante esta situacióa como 5e trat¿ba de un¿ propiedad
privada, el grupo se quedó ahí antes de ¡ngresar a la propiedad y le d¡o coa¡u¡icación al s¡guiente equipo y

también de Ésta mánera alfiscal del caso MARCELO PECcl, elf¡scál eñtonces autori?ó ingresar hasta el portón
pr¡¡cipal del estáblecimiento, que estaba muy cerca, a !nos metros nada más del c¿sco central de la esta¡cia,
donde se encontró el portón llaveado y permanecieron ahí en el llgar y las personas qle estaban en el

estableciñiento rural, en le estancia, se acerc¿ron hasta el casco central y le comun¡caron de la situación y le
con5ultaron s¡ h¿blan visto iigres¿r un vehiculo por ¿híy el señor man¡festó que sí, que vio que raudar¡eñte pasó

una camioneta color p atead¿ h¿cía unos miñutos pot un camino interno que conduc€ a un ret¡ro de d¡cho
eslablecimlento

Con sus dichoi tar¡bién se démuestra que luego de ello, se ha i¡formado ¿l F¡scaly se le solicitó el número
de teléfono del ¿dmi¡istrado. al capataz que er¿ el señor MILCIADES CACERES, q!ien facilító el número del
admi¡istrador PRIETO, y que éste autorizó para que la coñritiva pueda ingresar hasta el establecirniento y realiz¿r
la búsqueda del vehíaulo, en ese entonces ya el sigu¡ente equ¡po, conform¿do por el equipo 2, llegó también
hast¿ el lugar y empezaron Iá búsqueda pero como se venía la noche se suspendió es¿ tar€a en ese momento, se
permaneció en el l!gár, al dia siguiente cuando empe¿ó a emanecer nuevamente se decidió con fa búsquedá
hasta que en eltrascurso de la mañana se logró ubicar una c¿mioneta, una Toyota Hillx, color plateado, con la
llave puesta, co¡ las ve¡tanillas ábiért¿s, abandonedo en una parte boscosa. Que luego de ello, se siguió
b!s.ando porque tenlan la información de que habia un careamento tamb¡én en los alrededores, y que por ello
se ¡n¡ció un extenso ra§trillaje en la zoná. Es así que quedó evidé¡ciado que luego de unas horas uno de los

4A
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a¡ agente fiscal, y con ve¡¡a de ellos
ro del lugar, y que el jefe del equjpo
me¡te elconlirmó que una cam¡oneta

+"¿L t't)7
av14l-¿-^r-<

testigos anter¡ores

'i ¿e

Poorn
Iunrcnr

personales encontró aparentemente unas bolas enterradas bajo t¡erré, la cual se ¡nformó inmediatamente al
f¡scal MARCEIO PECCI.

Posteriormente, rnencionó que se procedió a desenterrar tas bo¡sas que estaban enterradas bajo tierra y
también a verificar e1 vehículo que se encohtró en el lugar, seguidar¡e¡te las bolsas que se encontró en el lugar
más la cam¡oneta se trasladó hasta el caso centr¿l de la estanc¡a donde se realizó eltrabájo de rigor ahí que se
trataba del pesaje y tarnbién del análisis primario de campo por el slstema ¡¿rcotest de ¡o que contenian las
bolsas que totali2aron !n kilaje de 417 k¡los de supuesta cocaína. Tar¡bién d¡jo que según el ¡nforme de los
analistas las personas que estaban ¡nvolucr¿das eran los acusados e¡ ia prese¡te causa y que ¡a señora MARÍA
EÍELA sería la jefa de la orga¡¡zac¡ón qu¡en d¡rigfa a los opeÉtivos e¡ este ca50..------_,____...-

En forma coñteste ha d€crarado tamb¡én er Atente Especiar arFot{so rNsFRA , quien düo que en es¿
ocasió¡ estaba conformando un grupo de patrulla, en Ia ¿ona de Pedrq.lua¡ Caball€ro, que estaban divid¡dos en
2 Srupos, en dos vehiculos d¡ferentes de la marca Toyota HIlux, y que ¡i¡endo aproximadámente las 15:20 horas,

¡ del 22 de julio, divisaron que una cemioneta se estaba aproximando a su ub¡cación, y que lá camionets venía a

* alta velocldad ven un momento dado se percatarondesu preserciaen lse lugaryque realizó unafrenada brusca
retornando a 5u lugar de origen. Tamb¡én dijo que los estaban denty'o de esta cámioneta reafizaron d¡sparos
contr¿ ellos y que seguidamente emprendieron ¡.rna hu¡da por lo que realiraron una persecuc¡ón hastá una
estancia de nombre Zápallo, que se le comu¡icó eso a los super¡ores, y
ingresaron hasta el casco principal, que se acercó una person¿,
dialogóconélylecoñsultósiv¡ounacam¡onetapasárporellugary
¡ngresó al lugar a alta veloc¡d¿d y tomó destino hac¡a un retiro que

el p

lva

ba instalado en lá estanc¡a,'.-----*---

testigo anter¡or, d¡jo que se comun¡caron

t

con el e¡cargado de dicho establecim¡erto, e ingresaron y que ar dia sigu¡ente en fech¿ 23 continuaron ¡a
búsqueda de d¡cha camioneta q!e h¿bía ¡ngresado al establec¡mie¡to, e5 asia l,n promedio 1.150 metros del
casco prin.ipal en linea recta pudieron encoñtrár dicha camio¡eta Hilúr, .olor Bris, que estaba con la ventániI¿
baia, ytenia puesta la llave. Manifestó que continuaron co¡ elrastr¡llajey tuego encontraron a orillas de un arroyo
bols¿s tipo arp¡ller¿s de color celeste que estaban semienterradas, que eran 8 bolsas y se proced¡ó af pesaje, en
tot¿l arrojando 41/ ktlos de rupuesta aocaína.-

Asim¡smo, contamos con djchos del testigo Agente Esper¡al EVELIO LEóN, quien mañifestó que tuvo
participáció¡ en la parte operativa del año 2016, el 13 de octubre, efl el departamento de concepción e¡ la
(iudad de Yvy Ja'u, que 5e constituyeron en una vivienda y que el fiscal dispuso la búsqueda de alguna evidenc¡a
y que pudiero¡ encontrar varios aparatos celulares, documentos vár¡os, armas de fuegq teléfonos portát¡les,
radios portát¡les, cam¡onetá y que elfis.al dispuso lá aprehens¡ón de Ia§ 4 personas.--..-.-

Por otro lado, contamos con los dichos deIAGENTE [SpEClAt pABtO CESAR PAREDES, qu¡en manifestó
que participó en el procedimiento que se rea izó en la Est.nc¡e zápallo previa organización y comun¡cac¡ón con
el jefe de l¿ unidad de ¿quel entonces JUA¡¡ MANUEI JARA dijo ser de la un¡dad ctu, la cual es una unidad
depend¡ente de otro departamento en la iñformac¡ón previa que les facilitaron, dijo que esta informaaión se
b¿saba en que uña aeronave descend¡ó en la cercanía y que la carga estarla siendo tresladada en cam¡onetas
que tendlan como dest¡no Eras¡l por el paso de pedro J!an caba ,ero. Tamb¡én en lorm¿ co¡teste, este testigo
r¡an¡festó que se organ¡zó varios equipos de patrulla dohde v¡o una camioneta que se acercaba hacia ellos y q!e
al verlos, hizo un giro brusco y prendió camino por donde vino por ese motivo d¡ero¡ seguim¡ento al vehículo y
que se efectuaron disparos contra ellos, la carnioneta entro en Ia E5tánc¡a zapallo qL¡e comunicaron a su jefe y
también al fiscal Pecci y que lueto de la autorización correspondiente, ¡¡tresaron hasta el casco principal en
donde estaban los personales Y al capata2 y te pre8untaron si llegó a d¡visar la camioneta de las característicás

ElAgente Espe.¡aIALFONSO TNSFRAN en forma conteste con

que le pasaron y les ¡fdicó que sí que pasaron al fondo por lo reali¡aroñ el rastrill¿je de la ¿o¡a
Posteriormente dijo que hallaroñ la cam¡oneta casi aprox I casco principal y que
empezaron a buscar algún t¡po de y aerca de un
cocaína también se le comuñico al cal y aut
hacer el pesaje y el contaje

aron 8 bolsas los panes de supuesta
ias se tfasl cásco principal paran

ntr¿ ásd kilos que dio pos¡t¡vo

nado

e las

manifesta supuesta coc¿ina, es d
reforz¿ndo los dichos de los

8o

r qle
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Tamb¡én contaños con ¡os dichos CESAR AIEIANDRO PIRIS ROJAS quien m¿nifestó que formó parte del

Srupo operativo, e¡ el proced¡m¡ento reali¿ado y que se armó equipos operat¡vos que fueron hasta la zona de
Concepc¡ón en el lu8ar recibieron la información de que supuestémeñte una aeronave había bejado en un punto
en la zona de Vella Vista carg¿do de sustanc¡a. Dijo además que hicieron una patrulla cas¡todo el día y a la t¿rde
como a las 3 o 4 de l¿ tarde aprox¡madar¡ente y v¡ero¡ un¿ h¡lux que esta camioneta se acercó hacia ellos pero

cuando los vio, frenó y pegó ia vuelta y se escapó por lo que empezó una persecución y fueron hasta una estancia
de propiedad privada y que uego de las comunic¿ciones pertihentes para ¡nBresar a la estañc¡¿ y q!e lLrego se

autor¡zó que se e¡tre a la estancia que fueron hasta el casco priocipal y fueron recibidos por el e¡cargado el

mismo. En forma conteste también este testigo dijo que el c¿pataz m€ncionó que pasó por ahí la camioneta que

era de la m¡sma características delque había huido de la comitiva, y que se hace un rastrillaje por a ¿ona, y que

luego se encontró la c¿mioneta hilux, le cualtenía las mismas característic¿s de la c¿m¡onet¿ que habie huido y
a poco metro5 se encontró enterrada bolsas tlenas de supuestas sustanc¡a, esto se le comunico al fiscal, elfiscal
solicito q¡re les sustancias y el vehiculo se lleveñ al casco p¡incipál de l¿ estanciá donde se h¡zo el pesaje y la
prueba de narco test dando positivo a supuesta cocaína que total¡zaron 8 bolsas y 400 k¡los de cocaína c!ando
5e termina¡on esos procedirn¡entos de ligor el fiscal ordena que las sustanc¡as y la c¿mioneta se t¡asfede haste

l¿ base de operacioner de aSENAD. -.-.----

OANIEI PRIETO deplso ante este Tribuna y dijo ser Gerente General del Grupo Zapag, referente a la
parte ganadera, de todas las estanc¡as que son muahas y están a su cargo, entre ellas la ESrANCIa ZAPALLO,

doñde fue reál¡2ado elprocedimiento objeto del debate. Dijo que uña ve¿ estando en el Chaco recibió la llamada

de una perso¡a, un encar8ado de un operativo de la SENAD, dic¡éndole que estaban en perse.ución de un

vehículo, que queríañ entr¿r a la ESTANCTA "ZAPALLCI¿', que preslmían que había gente que se había dir¡gido
hacia ahí, y que posteriormente realizó la respectiv¿ áutoriz¿ción para que ingresen V pára que se queden ¿

dormir en el est¿blecimiento. Dijo qle también se enteró que a¡ dfa si8uiente siEu¡eron con su trabajo, por

teléfono le contáron que agarraro¡ un vehiculo, q!e tenían droga y que proced¡e.on a retirar del e§tablecimiento.
Meñcio¡ó también que conocía al acusado MlLclADEs CACERES, porque el mismo era su empleado en la
estancia, que era su playero (qulén se encargá de la l¡mp¡eza en general), y que se enteró mediante lá prensá

que se le agarró y d¡jo que es un personal que trabajeba con él en el Ch¿co hace tiempo y fue trasl¡dado, que

tenía dos años de antigüedad, y que eljamás autorizó ¿18ún descenso de alguna aeronave.--

fambién contamos con los d¡chos deltestigo WIISON GIMÉNEZ quie¡ menc¡onó que su trabajo consistió

básicamente en anal¡zar uñ GPS y extraer d¿tos que se encontrabaf en el m¡smo, que trabajó sobre un equipo
us¿do pera navegac¡ón terrestte, un equipo r¡anuál alimentado por baterías tamaño doble a, de tál forma que

el usuario pueda usar cam¡nando o en vehiculo, sin neces¡dad de fuente de energia externa como la de un

vehlculo o una batería más gr¿nde. El dispositivo se había usado pare ¡ndic¿r puntos y a la par registró datos de

recorridos. L,no de los datos resaltantes es que tuvo mucho movimiento en el departamento de Amambay y

Coñcepc¡ón, t¿¡to en puntos como en tra¿os de recorridos en diversas fechas, terrninando su uso en julio de
2015. Mencionó que arrojó coordenadas en la zona de Pedro Juan Caballero, Bella V¡sta, Horqueta, Yby Yau,

entre otros varios puntos, que igualmente hubo mucho recorrido e¡ el departañento de Ar¡ambay en un lapso

de tiempo de tres ¡ños.-.., -.-...

0e igual ñanera, contar¡os con los dichos del testigo RICHARO ROJAS quieñ manifestó ser Agente

especial, que su intervención fue precisamente en fecha 13 de octubre del 2016 en la operac¡ón que se llevó

¿cabo los allánamientos y los operativos de detenc¡ón acusados que están v¡nculadas al caso en cuestión;
precisamente en el ¡¡mueble ubiaado en zona de Bella Vista Norte, en el depanar¡e¡to de Amambay.-------

Luego, conta.¡os con los dichos del test¡go LUCIO ORTIZ BORDON quien ma¡ifestó ser mil¡tar de las

fuerzas especiales, y que el mismo estuvo presente cua¡do 5e encontró la droga, que fueron convocados para

ello por los agentes especi¿les como apoyo. Además, dijo que estuvieron haciendo un control y divisaron una
carnion€ta Ia cu¿1, al percatarse de la prese¡cia de los m¡smos en el lugar, se dio la vuelta y que los d¡spararon
por lo que los sigu¡eroh. Dijo en forma conteste a los dichos de los demás testigos que la camioneta entró en
llna estancia de nombre Zapa¡lo y que luego de habe¡ inSresado a la r¡isma hallaroñ una car¡ioñeta ¿bandonada
y en otro lugar patrullando encontraron la droga

50
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IUAN BARRIOS, tamb¡én depuso ante el fribunal y refirió q el rn¡smo partic¡pó como apoyo en el
allanar¡iento de la casa de la señora MARIA ESTELA ARGUELLO ro luan Cab¿llero en fecha el 13 de

PonrR
Juorcml

GUSTAVO ROMERO COIMANI como parte de la o
de terminar las neBociaciones con el HN1/Bolivia¡

CAUS{ e: 01-01-01-01-2016-6000 "MARIA
ESTELA ARGUELTO DAVALOS y OTROS S/ tEy
188U?002 QUE MODTHCA LA rEy 1340".--------

en ired
xuho
rar en

octubre de 2016 en horas de la la mañana ¿ las 7 horás con elfisaal VOLPE. DUo que tenian instrucciones
de juntar documentos o cualquier pruebas que se podía encont la casa, manifestó que e¡contraron
documentos, chip5 y !¡na p¡stola la cu¿lfue exhib¡da ante el Tribun al

seguidamente contamos con los dichos muy rerev¿ntes dertest¡¿o paBLo osMAR cAcEREs JARA, ABente
Espec¡¿l y uno de los analist¿s que llevó el caso u¡ano a com¡enzos del año 2o1E juñto a una compañera de
nombre GRTSEL GAUTO, también testiS. en ra presente causa. Refirió que lueBo de un procesamiento de datos
de inte ige¡cia, análisis, cruz¿m¡entos, y oficios ludiciales, pudieron iden t¡fic¿r a uno de los grupos que pretendía

roximadamente ya en el primer mes del
est€ presunto grupo de narcotraf¡cantes

¡RlA ESTETA ARGUEttO como pri¡crp¿l
ambién logr¿ron ¡dentifrcar a GUSTAVO

lsta, estaba tambtén su hermeno Httco
ROMERO COIMAN, estaba !n secretario de e¡los que tenfts part¡clilar af ¡ idad con la señora MARfA ESTEIA, que
es elseñor MARCIALAQUINO, quie¡ a.tualrnente sigue prófugo V tam b¡én otro de ¡os operadores de pistas era

re¿l¡/ar a gLros tráfico5 de drotas via aére¡. Dilo que et c¿so inició ap
2016 ere'o, febrero, y que ya er ¿bri,tuvieron los primero indicios sobrd
en sf. Es ¡sí qLe dieron con un¿ estructura ¡iderad¿ por la seiora Ml
cabecilla del grupo en sí, como apoyo logíst¡co y f¡nanciero como así t
ROMERO COLMAN, alias TAFA, el cual era uno de los operadores e¡ p

Cont¡nuó manifestando que pud¡eron conformar un equipo de trEbajo próximo a la incautacióñ, dijo que
tenían pequeños indic¡os que arrojaban que pretendían hacer una oper¿ción aérea y que fue así que pudieron
identificar y lograr por lo menos la zona y las ub¡cac¡ones a través de u de los operadores y sus dichos fuero¡
contrastados con los ¿ud¡os reproducidos en juicio oral. específicar¡en podemos dest¿car los audios obtenidos
con la correspondiente autorización judicial, que demuestran que n fe.ha 30/04/201G, MARfA ESTEta
ARGUELLO OAVALOS, est!vo coordinando un posible tráfico inte rnaci al de dro8es peligrosas, proven¡entes
de Bolivia. MARÍA ESTEIA se comun¡ca con un HNt de acento bolivia o, qu¡eñ le dice que martes siguiente
(03/osl2o16) sáldria la car8a (tráfico aéreo de cocaiña), que está todo t¡ pero solar¡eñte marfes podrá env¡aa
I\¡aría Estela, estaría esperando, pero tenía que avisár a su operador en pista al que se refiere como Tafa (tVER
GUSTAVO ROMERO COLMAN), porque está esperando yá ¡a carBa. Ei bol¡viano le comenta que la maquina
(avioneta) estaba descompuesta, pero que las cosas (carga de clorhidiato de cocai¡a)ya estaban listas para
e¡v¡o, pero seria mejor s¡ esperaban un poco más. Código 207174.--_

el señor lLrLlO ROMERO.---------------------------------

Asilrismo. en esa m isn'a techa OZ/0712A16, el HI\ t/Bo ¡vianore pl
para que éL pued¡ .nánde. la carga {tráfico internacron¿l de droeas ví!
completa. MARfA ESIELA, confirma que ya reali¿ó un adelanto de USS !
ñril). El HN]/boliviano, accede al envfo de la car8a (aproximadamente 4(
243396, y del mismo modo, en fecha 02/0712016, MARÍA ESTETA AR
CASOLINA MORINIGO sobre el sistema ¡nformático que se ut¡lizan en I

lavado de activos provenientes del narcotráfico. MARíA ESIELA en per
los iñformáticos para la solución de los problemas de los sistemas q

de a MABfA EsfELAteñer listo el d¡nero
aéreaL puesto que ya tiene una rarga

00.000 (dólares americanos tresc¡e¡tos

P0 klde clorhidr¿to de cocaÍn¿). Código
bUEttO DAVAIOS, estuvo indicando a
os ¡egocios qLre posee, paré el posible

$ona se encargabá de comunicarse con
ire ut¡liz¿ban en sus negocios. Código:

r,

h fecha 02107/2016, MARíA ESÍETA ARGUEU.O OAVALOS, con nuevamente con e] HNI/Boliviano
(Tel. 259174600932) proveedor de cocaína, comentan sobre la pos¡bil ad de realizar una nuev¿ operación de
tráfico de drogas. María Estela, le aseg!ra que tenía peñdie¡te devolver 0 (k¡los de cocaínal, porque los misrnos
no estab¿ñ aptos pará l¿ venta. Coment¿ MARfA ESTEIA tarñb¡én que te ía 100 kilos guardados y que no estaba
pudaendo vender por los controles en l¿ zona. Le meñc¡ona a TAFA (i ntaficado posteriormente como EVER

COI-MANI, que vaya en a Estanc¡a Fabiola ( ub enp
hablar Cód¡go: 243402. MARCIAI tran
ESfELA aRGuELt-o DÁvAros), e

ego e¡ fecha 02/07/2016. Luego

TAFA {EVER GU§ÍAVO ROMERO
id a Cruce Eella para que e los puedan

M€nO, que la de Kuñakoqi IMARIA
m¡ le cuentra a LEKAIA IEVER

cAPATAZ -0985139097
ar I

peración Códi8o: 2

a

43391. Y lu
le soiicit¿ a

GUS'AVO ROME que ha
o aldía siguien

'i-

MARCIAL, q ir a bus
ue

t-

NU
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Junr«:nr
trabálo es así nomás luego. Icódigo: 2540801. Misr¡a s¡tu¡cióñ come¡tá MARCIAL a !n HNl, sobre i¿s

instrucciones de íUlVAr(ARAr, que ¡o quieren se relacioñe la camionete (que está á nombre de EVER GUSÍAVO

ROMERO COLMAN y la carga de cocaína). [Código: 254122, Código: 254203] Finalmente, JULIO ROMERO, fue ¿

la Estancia Ña Vary para quedarse a desc¿nsar lcódiBo:25442a1.

Luego se comprueba qu e en lecha 221A712016, MARfA ESTELA aRGUELLo utiliza ¡a li¡ee -0992513179-

alerta a DOMINGA GON¿ALEZ, sobre la presetcia de los SICHOSKUEBA (personal de la SENAD por alrededores

de la Estancia FABIOLA), le sol¡c¡ta pone. a salvo las joyas del finado {TEóFI[O MARTÍNEz, expareja de MARfA E.

aRGUELLo DAvaLos, vluDA), previendo un eventu¿l ¿llanamiento de la Estancia F¿biola, por la incautac¡ón de

los 417 k¡logramos de cocaíña incautados en un procedlr¡iento de la SENAD en la Estancia Zapallo. DominS¿

accede a rescatar delropero asjoyasysolic¡tarleaunodelospeonesdelaest¡¡ci¡paraguardarlasenelbosque.
lcód¡Bor 254199, Código;2542261. Se tiene también que MARíA ESTETA y su familia, se encontraba¡ en Pedro

Juan Caballero, e|2210 2016, según hacen referenc¡a Gra€iela, una emplead¿ de la "Despensa Fabiola" en

comunicacióñ con Marc¡al AqulNO ANftiNEZ. En Pedro lu¿n C¿ballero MARÍA ESTEIA tiene su domicil¡o en lo
q!e se conoce como "La Mansión". ICódigo: 245000, Códi8o: 2543051-

En fecha 22107/2016, MARCIAL AqUlNO, le avisa a MARÍA ESTEIA ARGT ELLO DAVALOS, que Estancia

Fabiola está rodead¿ (por petsonaL de la SENAD), ño ent¡enden Io que está pasando, no tienen noticias de lá

carga. MARÍA ESfELA, dice que no t¡ene nadé de arriba (prod!cto traído de Bolivia). lcódico: 2541801, por lo que

enlecha22/o712076,MARíA ESTEtaARGUEIIO ltiliza la línea -0992513179- alerta a Dom¡nga GONZALEZ, sobre

la presenc¡a de los SlCfOsr(UfRA (personal de la SENAD por ¿lrededores de la Estancia FABIoLA), le solic¡ta poner

a salvo lasjoyas delfinado (Teófilo MARTíNEZ, expareja de MARÍA E. ARGUELLO DAVALOS, viuda), previendo un

eventual allanamiento de la Estancia Fabiola, por la incautación de los 417 kilosramos de co€aÍna incautados en

un procedimiento de la sENAD en la Estanc¡a zápallo. Domínga accede a rescatar de ropero lasjoya5 y solicit¿rle

a uno de los peones de la est¿¡cia para Euardarlas en el bosque. [Código: 254199, Códi8o: 2542261.--------

Po5teriormente en esa fecha 123/07/2016), MARÍA ESTETA ARGUEILo oAvALos, se comunica coñ

Marciálpára ¿visarque la Serte de la tiscalÍa yde la sENAD está porla 20na, peroque pasaron de l¿r8o, pregunta

quetal lasituac¡ónyla tnybokuéro lla cocaiñel. MARclAl-, le informa queestán bien, que la mitokuño (carya de

coc¿ína) está b¡en, que se ábandonó la camioneta muy lejos y qüe no se va a eñcontrar, coinc¡dente con la carga

hallada conforme a los dichos de los demás testigos, por lo q!e, tras esto, MARÍA ESTEta ARGUEI'Lo DAvA[os,

dice que todo b¡en entonces, solo que se le robo las joyas del finado l(+)Teófilo IvIARffNEZ), no sabe q!ién robo.

ICódigo: 25S164]. MARCIAL, posteriormente le comenta que se pudo haber e¡coñtrado ya la cámioneta y que se

podrla relac¡onar con la car8a s¡ se encuentra, dice que t¡enen que hacer la deñunc¡a nomas ya. MARIA ESTELA

ARGUELLO DAVaLOS dice que lo r¡ejor es quemar la cémionete. Marcial conf¡rma que util¡zó la camioneta 853

iToyota Hilux con matrícul¿ BOP853), y que estaba con documeñtos (de EVER GUSTAVO ROMERO COTMAN),
pero que harán una denunaia con feche atresada. Marcial dice que GusTAVo c¿minó por más de 10 horas

hLryendo. lCódi8o: 2551951.---------"-"- -

Es asf, que en fecha 23/07/2016, MARíA ESTEIA ARGUETLO DAvatOS estuvo pendiente del allanamiento

de su casa poa causa de la ¡ncautación de los 417 kilogramos de coc¿ína re¿l¡zado en esa fecha en la Estancia

"Zapallo': y convenc¡da de d¡cho proced¡m¡ento, le solicita a su ama de llaves Dominga GoNzALEz, pedir ayuda

pará romper el ropero con caja que tenía en su dorm¡torio, sacar joyas, dinero er efectivo y un lingote de oro y
guardarlas en otro lugar. El allanam¡ehto no se realizó por la SENAD. Al día si8u¡ente el paq!¡ete de valor
despareció. MARÍA ESTELA realizó la denun.ia, r¡otivo por el cual los empleados de dicho lugar fueron
aprehendidos por la Poljcía lJac¡onal. [Códitor 254735], [Códi8o: 254792], lcódigo: 2550001

MARÍA EfEtA AfiGUEU.O DAVAIOS se comunica con MARC|AL, desde el 0973707402. Marcia ]e
coinenta que no hay not¡ciaj; de LEKAIA IEVER GUSTAVO ROMTRO COLMAN), que los demás operadores están
por el bosquej que se comun¡có con la central (en Est¿nc¡a Zapallo) y que le dijeron (M|LC|ADES CÁCERES) que
los yolt/¡os (Agentes de la SENAD) están allí. MARÍA ESTELA ARGUELLO OAVALOS quiere qle se Buarde ta carga
y se busque poster¡ormente y que la cemioneta (Toyota Hilux), sea q!emada. lvlarcial, hace referencia a que está
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recorriendo en búsqueda de liqu¡do
elAeropueno de Pedro luan Caballero),

I lo más probable es corseguir en Br¿sil,

o consituió e] liquido (para aeron¿ve).

lRfA EsrEta ARGUET-Lo DAvaLos, esturo
ROSAS, provenientes de Bol¡via. MARfA
b boliv¡año, quién le dice que MARTES

festá todo listo, pero solamente martes
operador en pistá al que se ref¡ere como
la carga. El boliviano le comenta que la

iclorhidrato de cocalnal ya estabañ listas

limpiando la Casa Verde antes del allanamiento. lcódigo: 25¡$75]. Es asf qle Finalmente, MARCAL pudo
contactar (por otro medio de comuñicación) co¡ cABEzóN (EVER GUsfAvo), quie¡ le avisó sobre la situa.¡óñ de
la carg¿ que quedó escondida y que la c¡mioñeta abando¡ada y posiblérnente se haya encontrado va. lvlARC|AL,
p¡de a HNI que le avise a KUñAKARAI IMARíA ESrELA ARGUELTO DAVALOS), porque ella no está atend¡endo el
teléfono en ese momento. ICódigor 254434, Cód¡go: 254436]

cont¡nuando con los audios y la docúmentación ex¡stenle refeiente a la transcr¡pción de los mismos, se
confirma que ev¡dentemente la org¿ñización estaría or8enr¿ando operlciones aéreas de tráfico de drogas, EVER
GUSTAVO ROMERO COLMAN, de apodo tAFA,,quien serla el bra¿o deiecho de la estructura; MARCTALAOUTNO
ANTUNEZ, con C.l.N! 7.293.761, quien t¿mbién operador pará l¿s t¿rqas de tráfico; otro operador del grupo es
.¡UUO CÉSAR ROMERO ESTECHE, de apodo "lutio GOtTIERO,, quien estarta en contacto directo con los líderes y
sería operadoi en pista para eltráf¡co de dro8as, ya queen fecha 02/07/1016, luego determiñar las negoc¡aciones
con el HNI/Boliv¡ano, MARÍA ESTELA le solicita a TAFA (Ever Gustavo ROMERO COLMAN), que vaya en Ja Estanc¡a
Fabiola (ubicada en proxim¡dades al Cruce Bella Vista)pará que ellos p¡.¡edañ hablar Cód¡go: 243402., taly como
ya se ha mencionado. además Marc¡al Aquino, le comenta a un HNl, que AKAGT)AZ|J,le bajo a los m!chachos de
la camioneta y se fue del lugár con la carga, que Te dejo a los pistoleros por el bosque, ño tienen comlnicación
con EVER GUSTAVO, y lo más probable es que se tire por el camino ql producto (cargá de cocaína). MARC AL,
quiere k para avisar a K|ñAKARAI (María Estela ARGUEILO DAVATOS), lo que e5tá sucediendo. TAFA (EVÉR
6usrAvo, tie¡e elteléfono satelital). MARCTAL, manifestó en limpiar el lugar donde está y sac¿r la cam¡oneta
cabrito (sin documentación) que tiene en la CASA VERDE. ICódi8o: 253998, Cód¡Eor 254007, CódiBoi 2540381. Et

teléfono satelital que ut¡lizó Ever Gustavo, según el detalle de llamadás es el 2881632G80s7s lcódi8o: 253801].

Y es asl que se ha dado con el audio índividualizado como: Código: 250458. Fechar 1107/2016. EVEn
cusfAvo RoMERo coLMAN / HNt / tE DtcE euE DEJEN PARA EL MARTES. MovER LA MERCADERfA EL MARTE5
0E MADRUGADA, euE No sE VENDA A orRA pERsoNA poReuE yA uBlco tA MERCAoERÍA EN EL BRAS L, con et
que €l¿ramente se compruebá que el mercado p¿ra elcúaiest¿ba de+inaclo el negocto de estos cr¡rninates era
e exter¡or, como también ello surge del Código:257746. Fechet tgl\Tl!016. Ever Gustavo ROMERO COLMAN/ X
TAFA - LreurDo EN BRASTL/ vArcHos poR LA zoNA. GUfAVo pREGU{rl ron su tt-lve. uaRc AL LE DrcE euE
No ENCUENTRA arll solo su ptsrolA. MARC|AL pAsa EL CELU|"AR A HUGUlfo (HUGo RoMERo). HUGUtro
(HUGO ROMERO) TE DICE QUE NO HAY CA5O CONsEGUIR Et LIQU]TO

- AERopUERTo DE pJc), poReuE tos vAtcHos EsrAN AtU. |RAN A BUsc¡

l, LEs vA Av sAR A LAs 12, euE LE coNsEGurRA ---------"---,,-.-,-------,--

En fecha 19/07/2016, MARC|A|- AeUtNO y Hugo estaban
(combustible para avión), pero que no estaban pudiendo consegu¡r (en
porque estaba muy controlado por los vaichos (Agente5 de la SENAD)
pero que confirmarían. lcódigo: 251147]. Finalmente Marc¡al Aquin
lcód¡go: 2512291. En fecha 30/04/2016, como ya se ha mencionadq M¡
coordinando un posible TnAFtCO TNTERNACTONAL DE DROGAS pELtG

ESTTLA ARGUEILO DÁVALOS se comuni(a con un HNt de con acent
sig!¡¡ente (03/05/2016) saldría lá carga (tráf¡co aéreo de.ocaina), quc
podrá enviar. María Estela, estaria esperando, pero tenía que avisar a su

TAFA (EVER GUSIAVO ROMERO COTMAN), porque está esperando ya
rn¿qui¡á (av¡o neta ) esta ba descompuesta, pero que l¿s cosas (carga de

[coMBUSTrBtE PARA AVTON) AtLt (EN EL

'R 
EN BRASIL. TIENEN UN CONTACTO QUE

para envío, pero sería mejor si es esperaban u¡ poco má5. [CódiBol 741

El 09/07/20f6, EVER GUSTAVO 5e comunica con un H ra solicitarle un galón de 60 itros de
combustible (para avión), que tuvo inconvenientes con utilizar porq habia controles por la
zona, por lo que se v¡o obl¡g¿do a ca iár de dire clon/ e5 ue le pueda acercar el
liquido en "ÓGA VERDE" para el díai uie p era 68171. El 2 /2016, el grupo tuvo
información de que ha zona de "Lore

d i9or.252926,
PP, I igo:2529401

2

Bo

ü.

arriesgarse de es¿

HNlconfirma que 5e

tá a,Ever Gustavo
dforma (para trál reo

q lia
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ROMERO COLMAN que u¡ tal OSCAR (posible informante delgr!po) le avisó pera que suspendan la operación
porque los VATCHOS (los de lá SENAD) entraron por l¿ zona {en Concepc¡ón). ICód¡go:2527131. Misma referen.ia
tuvo EVER GUSTAVO de "Delio" (supuesto hermano de su pareje Nan.y). lCód¡go: 2529731, con relación a que 4
Toyota de l¿ marc¡ Hilux (d€ la SENAD), estábán por la zon¿. ICódi8oi 2529731

En e5e orde¡ de ideas,.lULlO ROMERO y HUGUITO (HUGO ROMERO), comentan que tuvieroñ que h!ir
de la camioneta y di5parar contra las cam¡onetas de la 5ENAD, que EVER GUÍAVO ROMERO se fue con la carga,
que ahora es difíc¡l dar ub¡cac¡ón exa.ta del lugar donde se enc!entrán. [Cód¡gor 253980]. En tanto que Marc¡al,
le comenta a un HNl, que AIí,46UAZU, le bajo a los muchachos de la cam¡oneta y se fue del lugar con l¿ carga,
que le dejo a los p¡sto eros por el bosque, no tienen comunicación con EVER GUSTAVO, y ¡o más prob¿ble es que
se tire por el camino el producto {carga de cocaína). MARCIA¡-, quiere i pa? avisat a K|ñAKAFA/ lMala Estela
ARGUELTO DAVAIOS), lo que está sucediendo. TAFA (EVER GUSTAVO, tiene el tetéfono satelital). MARC|AL,
m¿nifestó en limpiar el lugar donde está y secar la camioneta cabr¡to (siñ documentación) que tiene en la CASA
VERDE. [Cód¡go: 253998, Códigol 254007, Cód¡go: 254038]. El teléfono satel¡talque !tilizó EVER GUSTAVO, según
el deta¡le de llamadas es el -2881532680575 [Códigor 253801], y fue c!ando EVER GUSTAVO, se comunic¿ con
NANCY EIIZABETII SlLVA PORIIILO, desde un teléfono satel¡tal 5412200001, que neces¡ta h¿blar con DELIO
(hermano de Nancy) para que le averi8üe sobre Toyota modelos Hilur que vio por la zoña donde está operando,
Calle 7. Gurtavo confirma que ya hicieron el trabajo (ya tenía la carga de cocaina en la camionetá que iba
ñanejando), pero que ho se aar¡esgaria a sa ir si hay controles. Nancy quedó en devolver la lamada e¡ 2 horas
luego de hablar con sr, hern ano. ICódi8o: 2538061...- ------.-------

MARÍA ESrEIA ARGUELT-O DAVALOS se comuñica con MARC|AL, desde el 0973707402. Marcia] le
cornenta que no hay notic¡as de LEKAJA (EVER GUSTAVO ROMERO COLMAN), que tos demás oper¿dores están
por el bosque; que se cor¡unicó con la central (en Estancia Zapallo) y que le dijeron {MlLClADfS CÁCfnfS) que
los vo¡chos (Agentes de la SENAD) están alli. María tstela quiere que se gu¿rde ¡a caBa y se busque
poster¡ornente y que la cañioneta (Toyota Hilux), sea quemade. Marcial, hace referenc¡a a que está limpiando
a Casa Verde ¿ntes del allaramiento. [Código: 2540751. MAnClAt AQUINO, le transmite a ]UtlO ROMERO, que
a orden de Kuñakoro¡ IMARÍA ESfELA ARGUELIO oÁvaLos¡, es guardar la droga y quernar la c¿m¡oneta, si le
encuentra a LEKAJA (EVER GUSTAVO ROMERO), haBa saber lo que se tiene que hacer. JtJLtO, le pasa el número
de CAPATAZ -0985139097. tvlARClAL, quiere ¡r a buscarle en su moto al dla siguiente, pero IUL O e recom¡enda

no ¡rse por la zona, que el tr¿bajo es asinomás luego. [Código: 254080]. l\¡isma situación comenta f\4ARC|AL a uñ
HNl, sobre las inlruc.¡ones de KUÑAKARAI, que no qu¡eren se relac¡one lá camioneta (que está a nombre de
Ever Gustavo ROMERO COLMAN y la carga de cocaina). lcódigo: 254722, Códi,o:254203] Finalmente, lulio
ROMERO, fue a la Estancia Ña Vary para quedarse a descansar {Código | 25442a1.------

Luego, MARCIAI AqUINO, pldo contactar (por otro r¡edio de comun¡cac¡óñ) con CABEZÓN ([VER
GUÍAVO), quien le avisó sobre la situación d€ la carSa que quedó escondida y que la camioneta abandonada y
posiblemente se haya enconrrado ya. MARCIAt, pide a HNt que le av¡se a KUÑAKARAI IMARiAÍSTEIA ARGUELIO
DAVAIOS), porque e¡la no está ateñdiendo e teléfono en ese momento. ICódiBo:254434, Cód¡go:254436]. y
MARCIAI AQUINO, av¡sa a NANCY ELIZABETH SILVA PORTILLO, que su marido ÍEVER GUSTAVO ROMERO
COIMAN) está bien, que la carga dejó en otro l¿do y que posiblernente la cañioneta se haya encontrado ya.

lcódigo: 254446, Código: 25,14451

EVER GUSTAVO le pide a IIANCY que esconda todo, que él está b¡en solo que se preocupa por HUGUITO
(HUGO ROMERO) (su herñano), hubo !n enfrentañiento, pero nadie salió herido. [Código: 254468]. Marcial irá
¿ buscar a JUIIO ROMERO en la Estanc¡a Ña Vary, y Gustavo quiere que se le busque de ¡a ruta principal cuando
alcance el lugar para lo cual reali¡arla otra llamada ICód¡8o: 2545601

Luego se comprobó que MARIA ESTELA ARGUELLO oAvaLOS, se comunice con Marcial para avisar que
¡e gente de la Fiscalía y de la SENAD está por la ¿ona, pe¡o que pasaron de largo, pregunta que tal l¿ situación y
la ñybokué.o lla cocálna). MARalAt, le informa que están bien, que la mitokuño (carga de cocaína) está bien, que
se abandonó la camioneta muy lejos y que ¡o se va a encontraa MARfA EsrEl,A, dice qLre todo bien e¡tonces,
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solo que se e robo las jovas delfinado ((+)Teófilo MARTfNEZ), ño sabe qu¡én robo. [Código: 255164]. MARCIAL,
posteriormente le comenta que se pudo h¡ber encontrado ya le camionfta y qr.re se podría relacionar con la carga
si se encuentra, dice que t¡enen que hacer le denLrncia nor¡as ya. MARIA ESÍELA ARGUELIO OAVALOS d¡ce que
lo meior es quemar la camioneta. Márci¡l confirm¿ que ut¡iizó la ca+¡oneta 853 (Toyota Hilux con matricula
BOP853), y que estaba con documentos (de EVER GUSTAVO ROMERO COLMAN), pero q¡ie hárán una denun.ia
con fecha atrasada. Marcial d¡ce que GUSTAVO c¿m¡¡ó por más de 10 h!ras huyendo. lcódigo: 255195]. - '.

EVER GUÍAVO pide a NANCY que vea la form¿ de denunciar la camioneta, que realice las gestiones a
través de un abogado, que se presente una deruncia de robo con feaha jatrasadá, en la comisaria del cruce Bella
Vista, porque la camioneta ya tiené la F¡scálí¿, no import¿ el monto de P¡nero que se tenga que abonar (maneja
entre 5 a 10 millones de g!ara¡ies). [Códi8o: 255157, CódiEot 255777, CódiBa: 255179, Código: 255190] DELIO
(he.mano de Nancy), consigu¡ó en principio que ¿Earren la denunciE por 6. IO.OOO.OOO (GUARANÍES Dl€Z
MILLONES), que inclusive Delio fals¡ficarla la firma de EVER GT STAVO ROMERO COIMAN, porque Gustavo no se
podria mover del lutar en el que se encuentra. Icódigo: 255190, Cqd¡go: 255206, Cód¡go: 255214, Cód¡go:

I 2552141. La segLnda versió. es que se fueron a ma.¡sca.. que vieron cariiionetes con hombres a,rados, huyeron
! yabando"a,oita carnioreta lCódigo: 25521+1, y es así que el 24107120!.6, EVER GUsfAvo pregunta a MARctAt

AQUINO qué dijo la MARIA ESTELA ARGUEILO DAVAIOS). MARCTAL dipe que quedo muy mal, pero que van a

segirir t¡abajando, que se pierde nomas luego. ICód¡go: 2558811. Código: 255659. Nancy S LVA. / GUÍAVO - USAR

CLARO NO SE PUEDE INTERCEPTAR. NANCY LÉ DICE QUE SOLO SALEN tO
QUE CAIV]BIE PRINCIPALMENTE DE CELULAR PARA QUE NO SE LE

BOMEA (CABRITO), NANCY VA IR A YBY YAIJ PARA HABLAR CON SU PAINO

DELIO LES Pt]EDE CONSEGIJIR EL CHIP

ESCRIBANo, PARA VER CÓMo PUEDEN

con respecto a los aud¡os que hacen referencia al acusado HUGb JAVIER ROMERO COLMAN; teriemoSi
Jul¡o Romero y HUGUITO (HUGO ROMERO), come¡tan que tirv¡eron quf hu¡r de la camioneta y disparar contra
las camionetas de lá SENAD, qu€ EVER GUSTAVo ROMERO se fue con la carga, que ahora es difícll dar ubicatión
exacta del lugar donde se encuentren. [cód]gor 2539801. Asim isrno, el2+/o7 /2016, HuGUlTo {HUGo RoMERo)
le comenta a MARCIAL, que perdieron todo, que ño sabe nada de los demás operadores, que hubo un

intercamb¡o de disparos en zona de Estancia Zapal o. No está e. contecto con AKAGUAZU (Ever Gustavo ROMERO

COLMAN), nadie sabe nada de AKAGUAZU ni de la car8a. HUGUITO (HUGO ROMERO) comenta que realizo

disparos, que (la SENAD) estuvo por la ¿o¡a en 2 camionetas y que Gt]sfavo huyo con la camioneta y co¡ la

i carga. [Cód¡go: 253956]. MARC'AL, le recomienda a HUGUITO (HUGO iOMERO) qued¿rse nomas donde está,

- qr,e esté bien arrádo, que n¿dre real¡zara controles de nocle y queverá la forma de ir a 'escatarlo al día

siguiente ICódigo:253986]

E12l/o712016, el üupo tuvo ¡nformación de que habia controles por lts zona de "Lorenzo Guazú" y que

no valía la pena arriesgarse de esa forma (para tráfrco aéreo de drogas) [C6di8o. 252926, Cód¡8o: 252933, Códi8ol

2529401. Un HNI conlirma que se solicit¿ron refuerzos por causa de1 EqP lcódigo:2529401. HUGUITO {HUGO
ROMERO), le comenta a EvER GUSfAVO RoMERo coLMAli que un t¿l ósCAR (potible informante del grupo) le

avisó para que suspendan la operación porque ios yAICHOS (los de la SENAD) entraron por la zona (en

Concepción). fcódieor 2527131, Misma refereñciá tlvo Ever Gustavo de "Delio" (supuesto herrnano de su pareja

Nar.y). [Cód¡go:252973], con relacióñ a que 4 Toyota de la marca Hil+x (de l¿ SENAD), est¿ban por la zona.

ICódiBo: 2529731. Luego conta¡nos nuevamente con el ¿ud¡o doñde se fo¡stata que lulio Romero y HUGulTo
(HUGO ROMERO), comentan q!e tuvieron que ñuir de la camio¡eta y dispbrar contra las cam¡onetas de la SENAD,

que Ever Gustavo ROMERO se fue con la carga, que ahora es difícil dar ubicac¡ón exactá del lugar donde se

encuentran. lcódico: 253980].Código: 254446. Fechai

GUSfAVO ESTA BIEN. GUSTAVo ESTA BlEr.¡ LA EV

ABANDOfI¡ADA, BUSCAN EI. PA ERO

MARCIAL DICE QUE ESTA EN OGA

Con res uden ai ¿cusado

6. M¿rcial AQ|JTNO ANTUNEZ / NANCY -

R fT CAMINO. LA CAMIONETA ESTA

). Jul,ro vA A LLEGAR A NA VARI.

Y ?la.uqadó CACERES

cÁcgn¡s), para(Mt ES

i
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util¡zar uná p¡sta clandestina para ¿terrizaje de aero¡ave, pero primero necesita ver si se puede utilizar el luter y
sacar las coordenadas geográficas. [Código: 249065]. La idea es operar {tráf¡co aéreo) el día sábado 

,16/07/2016l

o dom¡ngo (17,/09/2016), pero el piloto t¡ene que revisar la pista antes. lcódigor 249198]. Asi tarnb¡én, el
ope.ador JuLlo RoMERo contactó co¡ MtLclADEs cAcEREs {encargado de la Estancia zapallo) para consultar
sobre la situación de lá zon¿ para bajar el av¡ón (aeronave prove¡iente del norte co¡ carSa de cocaina) el dfa
22/0712OL6, que les wge operar en esa zoná, es cuestión de un reto y luego rec¡birá su compensación para salir
poster¡ormente sin i¡aonvenientes. Por su parte MIICIADES CACER€S, le co¡firmaaa si podrá operar luego de
hablar con el CAPATAZ {de la Estanci¡ zapallo). [cód¡go:252739]. El pago por la utiliza.ión de la pista clandet¡né
fue de G. 20.000.000 (GUARANÍES VETNTE M[-|-ON€S). lcódilot 252743, Código: 253090]. JUUO ROMERO, te
confirma a MIICIADCS CACERES que operarán por la zona. MIIC|ADES CACERES, le confirma que ye está cerrado
el t¡ato, que le esperan para operar y da las indicaciones para lleSar a la Estancia que ut¡lizaría¡ para el tráfico
internacron¿l de drogas, le ind¡ca l¿ zona como Cuadro Errante, pasar por l¿ Estanc¡a Duarte-k!e y conti¡uar la
¿oná. lcódigo:252768, Código: 252803]. JUIIO ROMERO, se comunica con s! pareja Norma CO|-MAN para
avisarle que ya llegó a la Est¿nc¡a lEstan.ia Zapallo), y que el lugar queda muy lejos había sido (lulio se quedará
a pernoctár en la Estancia Zapallo que se utili¿ará para ¡ecibir la carga de droga ptoveniente de Bolivia). icódigot
, q? ?no I ------------------------------

El 22107/20f6, siendo les 12:12 hs. JULtO ROMERO, le confirma a Norma COLMAN que ya ope.aron
(recib¡eron car8a de drogas / tráfico inrernacionalde cocaina) y que saldrán con mucha cautela de la ¡ona lcód¡go:
2536081. S¡endo les 17:11 hs., JUtIO ROMERO le avisá a NORMA, que la SENAD está por la 2ona y le está buscando
al Brupo, que tuvie.on que hu¡r, que lulio no se perdió e¡ el bosque. [Código: 253919 por lo que MARC|A|
AQUtNo, /e transm¡te a JULTO RoMERO, que la o,den de Kuñokoro¡ IMARÍA ESTET-A ARGUET-|-O DAVAIOS), es
guardar la droga y quemar la camloneta, si le encuéñtra a LEKAIA (EVCR GUSTAVO ROMERO), haga saber lo que
se tiene que h¿cer luLio, lé pasa el núñero de cAPATAZ -0985139097. N¡ARclAL, quiere ir a buscar¡e en su rnoto
al dla sigu¡ente, pero JULIO le recomienda no ¡rse por la zona, que eltrabajo es así nomás luego. [Código: 254OBO].
Misma situac¡óñ comenta MARCiAt a un HNt, sobre las ¡nstrucciones de (Uñ,4,GR4i, q!e ño quieren se relacione
ia camioneta (que está a nombre de Ever Gustavo RON4ERO COIMAN y la cárga de cocaÍna). lcódigot 254122,
Código:2542031 F¡nálr¡ente. lulio ROMERO, fue a la Est¿n€ia ña Vary para quedarse a descans¿r lcódigo:
2s4281...-..'.."

Eltesti8o, PABIO CACERES realizó !n organ¡grama, prec¡sando el esquema de la orgániz¿ción crimiñal
lideráda por MARIA ESÍELA ARGUETLO DAVAIOS. y al respecto, dijo cuanto sigue: A lo señora Moria ktelo
Nguello lo ub¡comos como lo cobe2o delo,gonigÍaño, pot lo ¡ñportanc¡o, lo presunc¡ón que nosotros teniomos
ero muy iñportante dentro de la a¡gon¡zo.ión potque se dobon cloras los otdenes que ello podría di¡gise o
c¡ertos pe¡sonos, c¡eemos nosotros que el señat Evet Gustovo Romero colmoñ erc ptácticoñente el segundo ol
mondo dentro de esto otgon¡zoc¡ón, ñuy cercono d él estobo yo su gente uno de ellos eru el señor Huqo Romero
colñan que es su hetmono, que nosottos c¡eemos y tomb¡én los oud¡os nos ¡ridicobon que él estuvo ptesente
entre lo fecha 22 y 23los dios ptóx¡ños que se h¡ro la ¡ncautac¡ón o los 77 kiloüoños de cocoino ¡ncoutodo en lo
zono de Bello v¡sto Notte entre los lim¡tes de cohcepc¡ón y Añomboy, dentro de este otgonigromd tomb¡én estó
el señor Jül¡o Roñe¡o que fue uno de los s¡ndiados como de los que estuvo pers¡stenteñente en comun¡coción
con qu¡en nosottos creemos que ero elseñor M¡lciodes cácercs que ero el copotoz de uno de los estonc¡as, pat
nuestras l¡m¡toc¡anes técn¡cos en el oño 2076 vor¡os of¡amac¡ones o vot¡as ¡nfo.ñocianes ñás d¡rcctos no
podlomosobtenet pot la ¡ñpl¡conc¡o de lotecnologÍo en ese entonces, elseñot Milc¡odes cóceres fue ¡deht¡f¡codo
poster¡ormente ol operot¡vo en sl; tombién dentro de este grupo nosotros v¡mos lo port¡c¡poción de ta señorc
Noncy que ero lo porcjo de Evet Gustovo Romero Colmon, dentro los oudios ¡ndicobo del conocim¡ento dp ésto
que tenlo sobre lo que se dedicabo su patejo dctuol, tomb¡én dobo ¡nd¡cios sobrc vehlculos indocumentodos,
rondabo ñucho de lo que e¡o 10 percepc¡ón de ella can su porejo y del coñoc¡m¡ento que esto podio tenet dentro
de los presunciones de nuestro onálisis, toñb¡én estobo lo señofi Notmo esposo de )ulio Romero, ero de profes¡óh
qomerc, este qtupo ope.odot en p¡sto ellos v¡víon prácticomente eh lo misma zono del üuce Be o visto, o
düerenc¡o de lo señoro Maio Estelo que tombién cuenton no sé s¡ en lo octuol¡dod s¡gue contondo o contdbo en
ese entonces con un club de Lozos Fob¡olo que eru un club de co.ren de cobollos ert el cruce Bello v¡sta m¡smo
zono de estos personos de opetodorcs, esfo toñbién uno de los estanc¡os dent¡o de ello, perc tombién tenemos
sobre otros votios prop¡edodes que tenío en pedro )uon cobollero; Normo es la porejo de Julio tenqo entendido
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que v¡vio en ese ehtonces pegodo o lo que es et Ctub de Lozos Fobiolo, en una coso que parecio gomerlo que etu
lo potejo de Julio Romero, qu¡en ero operudor de pistos que en audios 4osottos pud¡moscoptat que es qu¡en mós
frccuentabo lo conve¡soc¡ón con este copota¿ o estonc¡erc que lueqb Íue ident¡fjcodo que e¡a copatoz de lo
estoncio 1opollo". .---------------------------- -.---:--------- -
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Asimismo, contamos también con los dichos del testigo CRISTIAN MARILIA quien r¡ánifestó que e tocó

criminal - in¡c¡ó la ejecuc¡ón de un pl¿n criminal que teni meta cepción

part¡c¡par como apoyo del grupo operativo en una v¡vienda hac¡a Yvy Eu, mi trúpo operativo es lo que h¡zo
buscar las evidencias ya recepcionadas y que constadas en acta y la apretiensión de l¿ señora Mlnh tsffu en
su viv¡enda. Düo además que en la evidenaia que se incautó lue la cadl¡oneta de la señora; varios teléfonos
celulares, altunos b¡lletes de poca denominac¡ón en dólares. reales, Euaraníes, documentos varios, como
ftsctur¿s de Ande, arma de fuego.. . .

Otro testimo¡io muy releva¡te e importante para el tribunal es El de la testigo GRISEI GAUTO qu¡en

manifestó que en e mes de m¿yo de 2016, !n grupo organ¡zado de ¡iersonas liderado por MAnfA ESrEIA
ARGUELLo DAVAIOS, del que formaban parte HuGo tlvtrn nourdo cotMAN, JUuo cÉsAR RoMERo
EsrEcHE, EVER GusrAvo RoMERo coLMAN, NANcy ELtzaBErH stlva poRTtLLo y oEL¡o RAMóN NUñEZ
PORTILLO, cada uno de ellos con roles propios pero enmarcados en el tomún denominador de la estructura

droBas en Ia zon¿ de Eella V¡sta Norte, departa
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p¿ís, En ese cont MARfA
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0ijo tamb¡én que como producto de esas acciones, en fecha 22 de julio de 2016, el citádo grupo criminai
recibió de Solivia - por via Aerea - el cargamento de 412,200 (cuatrocieñtos doce corna doscientos) ki¡ogramos
de cocaina con destacada participación de HUGO JAVTER ROMERO COIMAN, jUUO CÉSAR ROM€RO ESTECHE
Y EVER GUSTAVO ROMERO COIMAN, El citado cargamento fL¡e gestionado y ne8ocj¿do con los proveedores
delcitado pais, por MARTA ESTELA ARGUELLO DAVAI,OS. En esa línea de acción, JUUOCÉSAR ROMERO ESTECHE
contado con ei encargádo del establecimiento rural eñ elcuai desceñdió el avión en el que llegó el cargamento
y j!nto a EVER GUSfAVO ROMERO COIMAN, ejecuto t¿reas de planificació¡, ajuste y disposición de parte de la
logíst¡ca necesar¡a, para ello.-.'., ---'------

Mencionó que esta f!e uñ¿ investigac¡ón de tráfico i¡tern¡cional de drogas pel¡grosas en el que se
contaba con un cumulo de ¡úmeros telefónico que esteban asociados a luego empieza la investigación
denom¡nada caso URANO, encabezado por el agente fiscal MARCELO ptCC¡, además de los Agentes de la SENAD
encabezádo por Jl,rAN JARA, de la c!alsurgia como lider de la organ¡zac¡ón a la señora MAR¡A Esff!AARGUELLo
OAVAIOS, ¿lias lo V/udo, uno de los primeros aldios con lo que se constata y comprueba dicho extremo, fue
una co¡versación de la señora MARIA EsrEtA Af,GUEtLo con un hombre no ident¡ficado de n¿cionalidad
Boliviana aparentemente por ia co¡versációñ. Este análisis elabor¿do por los anál¡st¿s qu¡enes vin¡eron a
declarar, principalmente los agentes GRrstL GAuro y pABLo cAcEREs, arrojó q!e estaban hab¡añdo de un
posible tráf¡co, de una mercadería que tenía que venk y de un dinero que tenía que env¡¿rse, es así que eñ v¿rias
ocas¡ones las tretativas de tráfico y que a partir de abril del 2016 en ñayo hubo una aproximación a un tráfico
eñ ese m¡smo año se llegó a ccncretar una operacióñ de tráfico de drogas desde Bolivia a paraguav con un envió
de diñero de por medio, según as escu€has real¡¡adas, Al respecto, contamos con la seclencia de ¿udio
reproduc¡da en esta erapá ¡nd¡viduatizada €omo secueni¡a 207114 det 30 de ebrit det 2016, fs.340. Estelá
Arguello, en Comun¡cac¡ón con un HNI de que el martes siguiente, (3 de rrayo) saldrfa la .arta (droga), habta
aon una per'oná de aaento bol¡v¡eno. Hablan también sobre el dueño de la ñáquina(aeronave) sobre el díá
ma¡tes, para la ope.a.¡ón de tráfl.o. Asi mismo, contar¡os tambié¡ con la Secuen.¡a 24339Ci del 02 de jul¡o
del 2016: Estela con el HNI bollvlaño. tl HNt bol¡v¡ano le d¡ce que renga llsta la platá, qué le envíe. tstela le
dice que le env¡ó ye 300 {ser¡an 300.000 U§Dl. Estel¿ pretunta, pára cuándo la carga, el bol¡viano le d¡ce qte
dentro de tres o auat¡o dfas y le d¡ae - "yo no mando, si Ud. no rñanda,,; si no lnendo todo, después le mando
con el amigo, mucho tiempo s¡ñ trabaiar, estábamoi parados, h o e5 que no quiera env¡áale; hablan sobre el
envlo deldinero yelbolivieno le realamá que ¡unaa envía todoy Estela Ie diae que cuandojunlEtodo le va a
avisar, le di.e que le va a env¡ár lo qué le debe, que ya le eñvió 3OO"OOO USD y que ya fa¡ta poquito (lOO.O(X)
usDl. D¡scuteñ §ob.e €l dinero, que s¡ Estéla tiene o no t¡ene. una conversación b¿stante larga e ilustrativa
respecto al dinero pagado por la droga, en lo que hace a la comercialización y tas actividades tend¡entes a rer¡itir
áf exterior las sustancias estupefacientes,------,

Con sls dichos ¡uevameñte se co¡statá que MARIA ESTEIA ARGUEIIO DAVALOS es la líder de la
estructura, lideraba la r¡isma y re encargába de aoordinar, gestionar y negociar con ,.proveedores,, de Bolivia Ia
remis¡óñ de cargas de drogas a fin de rer¡itir poster¡ormente por vía tearestre di(ha carga al Brasil, eflo en
provecho de la s¡tuac¡ón dé frDftera del sitio de operación co¡ el citado país. para ello, se valió de la estructura
por e¡la liderada, realizó las coordi¡ac¡ones con os demás miembros a fin de concretar l¿ recepc¡ón de la carga.
En consecuencia. MARIa EsTlLA ARGUELLo, tuvo un domih¡o ple¡o de las conductas descriptas de tenencia y
tráfico de drogas. QrJe todo ello se constató con ¡as pruebas exhib¡das en ju¡cio, más específicame¡te podemos
destacar los aud¡os obtenidos con la correspond¡ente ¿utorización jud¡cial, que dernuestran que en fecha
3o/u/2o16' María Estela Arguello oávalos, estlvo coordinando un posible tráfico ¡nternacional de drogas
peligrosas, proven¡entes de Eolivi¿. Maria Este¡a se comunica con un HNI de acento boliviano, quien le dice que
manes s¡gu¡eñte (03/05/2016) sardrfa ra carga (t.áfico aéreo de cocaína), que está todo risto, pero sorameñte
mertes podrá envitsr. María Estela, estaría esper¿ñdo, pero tenía que av¡s¿r e su operador en pist¿ al que se
refiere como Tefa {Ever Gustavo Romero colmañ), po¡q!e está esperando ya la carla. Et boliv¡ano le comerta
que la maquina (avioneta)estaba descompuesra, pero que ras cosas (carga de crorhid;eto de cocaína) ya estaban
¡istas par¿ envio, pero sería mejor s¡ esperaban un poco rnás. Códiío 21jl74. al respecto, la m¡sma düol
lnic¡dmos uno ¡nvest¡goc¡ón de üófico intemoc¡onar de drcgos perigrosos tentomos urt cuñulo de núñeros
te lefóh¡co que estobon osociodas o ttóf¡co iu ¡mos putiendo y desoiollondo los más proñetedo¡es y re loc¡onoñdo
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de lo otgonizoción o la señotu Morío Estela Arguello Dóvolos, uno

dirección a os vehículos de 1a SENAD. Asítar¡b¡én se ha constatado vía a!dios y testim los que el señor EVER

GUSTAVO ROMERO alias lofo, se e¡cohtraba al mando de d mioneta, este, dio a vuelta con e

ol trófico de dtogos, en obril empie¿o la invest¡goción rcloc¡onodo

y se adentró tambiéñ hac¡a la EST A ZAPALLO. De ra

de fecha 22 de jul¡o del 2015r Ma al habla c I
arma de fuego que real¡¡ó; hablan
de la SENAD. En horas d HuEo

die¡on á la fu8a

s lila n huido del r, SecuenE

la NC¡A y de los d¡sparos de
an del procedim¡ento
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fue unoconversac¡ón de 1o señord MoÍfo Estelo Atguello.on un hoñbte po identificodo de hocionolidod Boliviono
oporenteñente po¡ la conveÍsoc¡ón el onólis¡s ottojo que estobon loblondo de un pos¡ble tróf¡co de uno
mercoderio que tenío que veniry de uh dineto que tenio que enviatse, elosi que en voios ocos¡ones losttotot¡vos
de tráf¡co orrcjorcn otros operaciones en odelonte o porti de ob l dettZOj6 en moyo hubo uno oproximoc¡ón o
un üáf¡ca en ese ñ¡smo año se llegá o concretot uno operución de tráfico de drogos desde Bol¡vid o poroguoy
con un env¡ó de dinero de pot med¡o, en el mes de julio se concrctó olro ope¡o¡¡vo que d¡o como resultodo el
trófico y lo paft¡c¡poción de lo SENAD hasto holtot los 417 kilos de coioino de la estoncio Zopollo luego de uh
rust lloje exhousto se hdlló toñb¡én lo com¡aneto, generolmente in¡c¡t,ttos uno ¡nvestigac¡ón con un pequeño
indicio con un núñerc de teléfono, tort un noñbrc uno ubicoc¡ón y vámos deso ollondo uno ¡nvest¡goción y
teneños que odentroÍnos en como e'totio opetundo codo estructurd, esto estfuctuto según lo5 oud¡os operc
onteriomente enüe dbril y jun¡o rco\¡zo urt operotivo exitoso de tráf¡ij ¡nteÍnoc¡anol de d¡ogos, luego tenion
que volver o hocet pota el mes de jul¡oy lo hicieron y se eiectivizo el ondl6É desde obr¡l ojulio con elhollozgo de
los 417 k¡los de cocoíno, ¡ue el segundo yo le conoclomos o los objet¡yos, le denttficornos o los ¡ndividuos yo
hic¡mos el levantamiento de olgunos v¡v¡endos yo h¡cimos lo tateo de cámpo como se dice, nos coñstituimos en
lo zono pud¡mos co¡toboror cieftos ¡dentidodes c¡ertos vehículos que dtilizaba el grupo entonces tenfomos un
onól¡s¡s más cerrodo de lo lormo en que operobon estos ¡nd¡v¡duos que fuercn ¡dent¡frcodos entonces poro
cuondo ellos ¡bdn o rcol¡zor eso segundo operuc¡ón yo pudirños ident¡fkor el ñodo operundi y o los vehículos,
peqonos e inñuebles, o lo lorgo de lo ihvest¡goción nos ¡uimos anolizdndo como estobon operundo s¡ b¡en es
cie.to poro esto operoc¡ón de la estonc¡o Zopollo ellos pat p meru vez ut¡l¡zorcn esto p¡sto de oteÍ¡zdje porque
ante ormente util¡zobonotros pistos parque en lo estancio Zopolla ellos iecesitobon unoonuenc¡ofue lo p¡¡ñe¡o
vez que operorcn en ese lugot potque los opercdorcs hdcíon rcferenclp que no conocion o que hobío sido se
enüobo ñucho del cosco centrot de Bello VÉta, es por eso que dec¡mas lste grupo poro codo opent¡vo buscobo
uno p¡sto difetente, es por eso que vd¡¡os gtupos operctivos se mantorbn olrededot de los referenc¡os que ese

Atupo hocio de cómo lleqot ollugores os¡ que tuv¡ños que monto¡ vat¡os grupos y ub¡co¡ por donde podíon soli
yo con lo cotgo, hubo unenfrcntoñiento uno vez que ellos v¡ebn personal de lo SENAD hubo un enfrentomiento
otrojo totñb¡én losoudios los comentot¡os pot pofte de las ¡ntercsodos, ¡nyestigodos que dos pe5onosse bojorcn
det vehícuto que traio lo corgo refercnc¡otños ol señor Hugo Romeroy olleño¡ Jul¡o Goñeto como se le dice, dos
personas se bojorcn y se pe¡dieron en el bosque lueqo de hacer d¡sporls a vehfcutos de SENAD y et señor Evet
Gustavo Roñerc d¡o lo vuelto con el vehículo y se odentró tomb¡én hacia lo estonc¡o Zopollo, en la estonc¡o
Zdpollo personolde lo SENAD fue ¡ecibido por el copotdzde la estanc¡o el.seño¡ Milciades él nos recib¡ó nosottos
o ld fecho no teniomos el noñbte del copatoz que le d¡o lo onuenc¡o potq utilizor lo p¡sto de ló estonc¡o Zopnllo
y después de un lorgo rostr¡lldje se encontró lo cornioneto y ol dio s¡guietlte se aont¡nua con lo búsqueda y en to
estonc¡o se hollon los bolsos enterrodos, se estabo realizondo eloperoivb y bñb¡éh estóbomos escuchondo los
oudios de lo que estobon ofio¡ondo los objetivos,

Luego, la testigo d¡jo que en el mes de jul¡o se concretó otro operat¡vo que d¡o cor¡o resultado el tráfico
y la parric¡pación de la SENAD hasta hallar los 417 kilos de cocafna d( la ESTANCTA ZAPAL|"O, donde se ha
mont¿do varios grupos de a8entes especiales qu¡enes esteban reali¿ando üna vigilanc¡a ag!ardando elmomento
en el que la carga salga de la estanaia. Es asíque pudieron d¡v¡sar una cámioneta tipo HILUX, salieñdo de la
estancia, cuyos ocupantes, al darse cuenta de la presencia del Brupo operat¡vo, retom¿ su marcha y a la vez
inició un enfre¡tamieñto contr¿ los misrnos, durante ello, dos person¿s se bajaron del vehículo que traía la carga
quienes pudieron ser ¡dentificados posteriormente con los audios que s+ tratarÍ¿ del señor HUGO ROMERO Y

JULIO ROMERO alias )ul¡o Gamerc como se le dice, se perdieron en el borque luego de hacer disparos en

lvehículo
ia 253956

sob

--7zapallo, diEe que abrió
la tarde,

bo
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GRISEI GAUTO, dijo que el Erlpo operat¡vo de la SENAD, al ¡nteñtar entrar en la esté¡cia, fue recib¡do
por el c¿pataz el acusado, MII,CÍADES CACERES, a quien se le s¡¡dica posteriormente corno el e¡cartedo de dar
la anuencia para util¡zarla pista de le EsrANc¡a zApALlo. Es asíq!e luego de obteñer la orden coftespondiente,
se ha ingresado en la estancia y luego de un largo rastr¡llaje se encontró Ia cañio¡eta en cuest¡ón, y recién ¿l
diá sigu¡ente se continuó con la búsqued¿ hallándose bolsas enterradas de la carga, y tras el anál¡sis
correspo¡d¡eñte, dieron como resultado pos¡tivo a cocaína y que al mismo tiempo que este rastrillaje estaba
siendo realizado, también el operativo escucha¡do los audios {escuchás a lo5 a.Lrsados). MtLclADEs cAcEREs el
capataz de la ESTANCIA ZAPALLO luego deldetalle brindado por l¿ compañía la líne¿ telefónica estaba asociada
a su nombré, élfue el que le d¡o la anuenci¿ a ese grupo para que pueda utilizar esa pista, según los ¿Ld¡os, el
mismo recib¡ó a este grupo y avisaba a la organización que estaba todo bajo coñtrol y q!e intentaba sacarles
información relacionada ál operetivo, asegurando en todo mornento que él no d¡jo ninguna palabra a los
interv¡nientes de ¡a SENAD, e¡tonces de esta manera se confirma que ¡a persona que abrió los portone5 de la
está¡cia, es la personá que dio la enuenc¡a para realizar el aterrizaje de la aeronave y darse asíel tráf¡co de
drogas ¡nternaciona¡.--

Continuó maniÍestando que, eñ virtud a los audios obtenidos a la par, se comprobó que el gr!po operativo
estaba muy preocupado porque la cám¡onete, es así que la señora MARíA ESTCIA ARGUELI,O orde¡ó que esa
a¿mioneta se queme en el nromento, pero como no había una comunicaaión entre ellos eso ño llegó a realizarse
eso es todo con relaaión al operativo durante la incautación. posteriormente se p!do hall¿r la droga, 417 kilos,
y en base a ello y á todo lo procesado, se hicieron varias diligencias más para dar con este grupo, levantam¡ento
de lugares, personas, domicil¡os. Se hicieron allanam¡e¡tos en si¡ñultaneo relacionados a la carga que cayó
anter¡ormente, se ubicaron var¡os inmuebles que fueron allanados e¡Íe ellos, el ¡nmueble denominado oGA
poRA, [A MANstóN, ct UB DE LAzo FAB|oLA, EsraNctA AGRo GANADERA FAB|oLA, EsrANcta EL paRAfso,
VETERTNARTA §aN MIGUEL, entre otros, de donde se levantaron varias evidencias, docume¡rtaciones y demás,
al respecto, la misma di)a: M¡lc¡odes Cácercs el copatoz de la estancio tuego del detalte que nos dio lo compoñío
la linea telefón¡co estobo osoc¡odo o su nombre, el fue el que le d¡o lo anuehcio a ese grupo poro que puedo
util¡zor esa pista no sobemos s¡ con conoc¡m¡ento o descanoc¡ñ¡ento de los dueños dellugor, según los oud¡os el
misño le ¡ecib¡ó o este grupo que estoba todo bojo controly que ¡ntentobo socorles ¡nfomoc¡ón relociohodo ol
operot¡vo que se estobo reolizondo lo com¡oneto, osegurando en todo momento que el no dijo n¡nguno polobro
o los intetu¡n¡entes de lo SENAD, entonces con¡¡rmomos que lo pe¡sono que nos obtió lo puetto de lo coso es lo
petsono que dio lo onuenc¡o porq real¡zat elt¡óf¡co de drogas ¡nte ¡noc¡onol, los dueños de lo estoncio Zopallo ño
estobon en elrcdoI potque su¡qióen el moñehto nosotros no sobiaños en cuolp¡sto e.o la que ¡bo o ut¡l¡zarese
gtupo n¡ s¡ qu¡ero en los oudios menc¡onotun estonc¡a zopollo solomente ñencionoton se entro pot elte¡aoplén
un com¡no lo¡ga solomente dabdn rc¡etenc¡o de como llegor pero o c¡enc¡o cierto no o dec¡r con certezo estonc¡o
Zapollo no dijeron, luego del aperotivo que se ¡ncoutó los 41? kilos de cocoíno se ¡ncoutó lo com¡oneto un dío
ontes tamb¡én que estobo o nombre de Demet.io a¡guella to que no recue¡da es que si ero o no por¡ente de lo
señoro Mo o Estelo Atguello, el grupo operut¡vo estobo muy pteocupodo porque lo cañioneto estobo o nombrc
de Demetr¡o Arguello pe¡o ellos tenlon en mente que estobo o nombre de Evet Gustovo Rome¡o porque ellos
tenion elcoñttoto pe@ ese docúñento no sé s¡ se incoutóy no queríon qúe se le asoc¡en o Ever Gustovo Romerc
con Io señoru Moio Estelo Arguello entonces se otdenó que eso comioneto se queme en elmomenta perc como
no hob¡o uha comun¡coc¡ón entrc ellos eso no llego o Íeol¡zo'e eso es todo con rclac¡ón ol operut¡vo durunte lo
¡ncautoción, luego de eso con todo lo que se puda confimo¡ en el operutivo de los 417 k¡los se h¡c¡eron vaios
d¡ligenc¡at levontomiehto de lugorcs, peÉono' dom¡c¡l¡os y en base o eso se hoce lo declatoción que son los
ollonom¡entos en shnultoneo rclacionodos o una coeo que coyo dnter¡ormen¡e ub¡coños vor¡os inmuebles que
fueron ollonodos entonces p¡oced¡mos a solicitar ol M¡n¡stet¡o Publ¡co el ollonom¡ento de esos lugates po¡o
conf¡tmor la ¡n¡omoc¡ón que teniomos con reloc¡ón o lo cd¡ga de los 417 kilos y ollonaños vot¡os lugores que
ellos hocíon rcfercnc¡o como Hogo Porá, lo nlons¡ón, Loso Fob¡olo, estonc¡o ogro gonadero Fabiolo, estancio El
Po¡o¡so' veter¡not¡o sdn Miguel, entre oths y ollonoños esos lugotes por su puesto con lo autot¡zoc¡ón ¡ud¡c¡ol
correspondiente en ese entonces ¡itmo er juez Gustavo Arnico ros ollanam¡entos y un o anamieñto de Io
veteinoid san Miguelf¡mo el Dr. de Pedra Juon Cabollero perc todos los allonqmientos se hic¡eron con otden

¡ud¡ciol, ollonomos los lugdres yo entrc en algunos ollonoñ¡entos e h¡ce otg¡Jnos relevomientos siemprc con
presenc¡o de los rcsponsobles lo pt¡meru viviendo que ollonomos fue lo denominodo lo Mons¡órt to v¡v¡enda de
lo señotu Motio ktelo Aryuello y el señot osvaldo Mo¡inigo ol o anot eso viv¡endo teniomos infotmoción que
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cloud¡o Mo¡in¡goy tomb¡én Íimo.on el octo de Nocedim¡ento, pero s¡ muchos documentoles lo que levohtoños
en eso aoso reloc¡ohodos o ext¡octo de dinero, cuentos boncar¡os rclocienodos o lo señotu Maria Estelo ñguello
y ol señor Osvoldo Mo n¡go foctwo de ANDE de difercntes lugo¡es co4 düetentes Nts relacionodos o Estonc¡o

- Pordiso, ogto gonode¡o Fobiora, loso Fobioro, en ese lugot hobío un Kiohio que tenio una hobil¡toción o noñbrc
) dpl señü Osvaldo Mot¡n¡go y uno Toyota fañunnet BNH 322 en esps vehiculos se enconüoron difeÍentesv docufilentoles relocionodos o ombos en eso cosa se hottó tomb¡én un prbyecto de estoc¡ón de servício o nombrc

obtió lo cojo fuette qu¡¡o d¡nerc en efectivo de d¡fercntesdenom es eto rcoles, guoronies, dólores perc no
ee mucho el mon¡o pero no posobon lo5 3 m¡l dólo¡es, lo que si rdo que lo neno ten¡o ohoto en su

presenc¡o de la señorc en lohob¡tdc¡ón
de lo señoro Mo¡la Estelo Atguello hobío ¡oyos y de eso se socó y se le de¡o d la hetñond señoro

dc lo Señorc Motío Esteto Arguelto. .

Asir¡ismo, contamos con los dichos del test¡go RAMóN €oLMAN qu¡en ma¡ifestó ser er perito encartado
de per¡tar las ev¡dencias que consistían en 2 CDs rernitidos por las telqfonras, NUCLEO S.A. y TEIECEL S.A., se
realizó el cruce completo del contenido de los discos. -Fueron dos cDs]Que fueron entregados con inscripció¡
con tinta negra que cuenta aon tres fojas, enumerados como 222, 223 y i24. Menc¡onó que la empresa ,.TELECEL

s A." dijo que no cuentan con ros datos soricit¿dos porque elos tu¿rdan !os datos po¡ un pra¡o de t¡empo de seis
meses y se solicitaron los datos pasados los seis mese5 del plazo. Se eltiende como números invest¡8ados los
números rem¡t¡dos por lss empresas telefónicas. Los puntos de ¡nvest¡gaqón fueron pr¡hc¡palmente la notá f¡scal.
Ever Gustavo Romero colmán, Rafael Peña, Julio cesér Rornero Esteche, ñorma Erizabeth, Nancy Erizabeth sirva
Portillo Y Raquel ortega se comunicaron entre ellos. Ever Gustavo Romefo Colman recibió 8 llamadas de Rafael
Peña, Rafael Peña realizo 236 llamadas a Gt¿dys,8 ¡lam.das a Julio CFs¡r, 2llamad¿s ¿ Fermina. Gladys se
cornunicó 4 veces con Hilda, Hild¿ se comunicó 2 vecés con Ráquet Ortega. Julio Cesar realizó una llemada a
Náñcy Portillo, J!lío Cesar se comunicó con Norma 9 veces. El per¡odo dE tiempo es del 14 de mayo de 2016 al
12 de octubre del 2016, constatándose que efect¡var¡ente existía una fluyente comunicacjó¡ entre los acusados
en ese periodo de riempo, trazando un orgañigrama de las llamadas entrF ellos de fa s¡guiente m¿¡erai---,--,-
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en sopofte CD, y a la vez se ha reproducido la prueba documental en la que se cit¿ que la pericia sobre u¡
telélono celular marca Blackberry y una tarjeta SIM Personal, en e¡ cual el contenido se eñcuentra detallado er
la página 109 nro. 623 una foto de p¡sta de átefii2aje de fecha 08 de febrero del 2016. E siguiente informe de
peritaje 5e hizo a un teléfono celular marca Samsung GSN4, el conte¡¡do del mismo está detallado en la página

562 al 554, do¡de consta en mensajes de fecha 11 y 12 de octubre de 2016 a las 09i41 horas, que planearon

"coc¡nar más droga". El núr¡ero de teléfono es 0972711571, el contacto está agendado como "Ka'i" y a la

convers¿ción se ádjunta una fotográfía de la dro8a. En la pág¡na 4305 N'5731 se exhibe foto de le cedula de la
acusada MARÍA ESTEIA ARGUELLO. En la página 4459, secuenc¡a de mensajes de texto N" 1007 se ref¡ereñ a la

droga como "vacuna" y se avisa de la intervenaión de la SENAD. En la página 4451 menciona que la remitente
está desesperada. En la página 4452 "Y¡yo" pregunta si la casa está limpia y le responden que solo hay cien l¡tros,
pres!nt¿mente haciendo referenci¿ a la droga. En la páB¡na 4466 se puede ver un meñs¿je de texto de fecha 22
dé julio de 2016, el cual dice que "se encontñ lo coft,¡oteto, pero sih los cosos. En lts página 4472 N' 10402 el

número remitente dice "los hichos entrorcn" y el dest¡natar¡o responde "le vomos o ogorof'. N" 10430 d¡ce "se
perdié'' y N' 10434 dice "ondo buscole". En la página 6042 del N' 3206 al 3208 se exh¡beñ fotografias de panes

de droga ap¡lados, El último celular márca Blackberry modelo 9720 Anexo 8, tiene mensajes d€ fecha 24 de

noviembre de 2015 en los cuales coofdinan la venta, los mensajes fueron desde a aplicac¡ón Elackberry

Messenger Eñ el ¿llanarñiento que se real¡¿ó en el domic¡l¡o de MARIA ESÍEIA ARGUE[[O estaban presentes

solamente su hija y la empleada domést¡ca. En la página 57 consta un recibo de dinero de la surña de 406.000

dólares, de Iecha 18 de nov¡embre de 2015".---

Por últ¡mo, contamos con los dichos del testigo, rORGE I-UGO, de clyos dichos no se desprende nada

relevante ya que mismo realizó un trabajo técnico sobre un DVR, pero el mismo no contenía nada. Al respecto,
dijo: vo hice un trobajo técnico, ¡nfo¡rnes, sobrc el equ¡po de gruboción de circu¡to cetado DVR ;no hoy nodo
poro exhibi ya que el DVR no cant¡ene Íotoglomos, yo lo que hogo es anol¡zar este equ¡po, hago las conex¡ones

de coble o un monito, y ol conectot y ol ¡ngrcsot al mehú del equipo ñe sole que el equipo ko tiene disco, el
s¡steño no rcconoce el disco, tomb¡ér' ¡ngtese o otto softworc y tampoco rcconoce, el equ¡po orrojo un mensoje

de que els¡'temo no t¡ene disco, no disc d¡ce, por lo que ha pude ertroer nado".----------
En cuanto a los dichos de los acusados MARIA ESfEtA ARGUEILO, EVER GUSTAVO ROMERO COIMAN,

HUGo.rAVrER RoMERo co[MAN, luuo cÉsAR RoMERo EsrEcHE, NANcy IUZABETH s .vA poRTttto, y
MILGIADES ANIONIO CACERES SILVA ¡o pueden ser tomados .omo elemento probatorio existente en luicio, si

bien es c¡erto, la declaración inda8átor¡á es un med¡o de defensa, solamente si el mismo al ser confrontado con

otros elementos de prueba, puede demostrar su veracidad, es posible utili¿arlo, ahora bien, como lo hemos

mencionado, además de los dichos de las acusados, no existen elementos algunos que hagan s!poner siquiera
al Tribunal le veracidad del conten¡do de su declaración, razón por la cual, este tribunal en unanimidad, no
piteden darle valor pos¡tivo, pues no const¡tuyen prueba a¡guna en.Ju¡cio, es más contradicen e¡ementos de

conv¡cción, que fueran expuestos ánterioamente, que tienen asidero leg¿l y dan plena fe

Con re$eEto a las pruebas documentales v per¡c¡ale5 tenemos¡

MtNtsr€Rto PúBUco¡

V.1.PER lctAtEs:

lLLt Nota D.G.A. N.p 971/2015 de fecha 24 de a8osto de 2016, por medio del cu¿l se remite el Resultado del
Anális¡s Laboratorial de las sustancias in€aut¿das, inserto en la Nota D.F.E. N.e 829/2016, de fecha 23 de agosto
de 2015, remitido por [ic. Qca. Laur¿ M. Arév¿lo R. y la Bioq. Lourdes Sánchez, peritos del laboratorio Quimico
de la Secretaria Nacion¿l A¡tidrogas (5ENAD), y le declarac¡ón de las mismas sobre el estudio per¡cial pr¿ct¡cado,

respecto del cual ya se real¡zó el acte de aceptación de cergo y extracción de r¡uestras de fecha 11 de agosto de
2016, documento agregado al Expediente Judicial, que también se ofrece. (a fs. 33 al 47 el .uadernillo de
Anticipo rur¡sd¡aa¡onal de pruebal. Esta prueba documentel constate le pureza de las sustancias
estupelaalentes (cocaínal ¡naauladas en la presente causa, aaroiando en algunas ñuestras hasta el 88,9% de

PUre¡a

V.1,2. Per¡cia dé extracc¡ón de datos de los aparatos celulares Ne LFOT- Slt-oc- 124-2017. Elestudio fue realizado
en caráder de anticipojurisdicc¡onal de prueba, por el Lic. Omar Cabrera, con Matricul¿ de la C.S.J Ne 2029, cuya
declarac¡ón sobre el estud¡o pericial pract¡cado s€ ofrece. Asimismo, se ofrece el acta de aceptación de cargo,
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sung GSM, el conten¡do del mismo está
11 y 72 de octubte de 2016 o los 09:41

agregado ¿l Expedie¡te Judicial. (a fs. 570 aI575 delToho t del Et)
l¡ dealaraa¡óñ del Perito L¡c. Omar Cabrera. Con la present€ pru

RofoelPeño rcol¡zo 236lloñodos a Glodys,I llorñadds d
veces con H¡ldo, Htldo se comunicó 2 veces
lulio Cesor se comuh¡ca con No
201 6". ------ --.-* -- -- -- -- -
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presente per¡c¡atue valoráda junto con
documental se pudo obselvai fotos y

.onversaciones sobre las act¡vldades ¡lfc¡tas que re¡ll¡aba el trupo crimi¡¡l llderado por ta acuseda Marla
Éstela Ar8uello. Es así, que, entre otras cosas, la per¡cia real¡¡ad¿ a aparato§ celulares arrojó cuanto s¡tue:
"...se reol¡zó a un teléfono celulot mdrco Blockbe1y y uno torjeto Persohol, en el cuol el contenido se
encuentrc detdllodo en lo póg¡no 109 nro_ 623 uno foto de pisto de ote de fecho 08 de ¡ebrcro de|2016. El
s¡guiente ¡nforñe de per¡taje se h¡zo d un teléfono celulat morco
detollado en lo págiño 562 ol 564, donde consto eñ mensojes de
horos, que ploned¡on 'coc¡not mós dtogo". El núñero de teléiono es 72717571, el contdcto estó ogendddo
camo "Ko'¡" y o lo conversoción se adjunto uno fotog¡offo de lo drogo lo póg¡ñd 4305 N' 5731 se exh¡be foto
de lo cedulo de lo ocusodo Mot¡d Estelo Arguello. En to pág¡nd 4459, cuenc¡o de mensojes de texto N" 700? se

pones de drcgo op¡lados. El últiño celulor morco Blockberry modelo Anexo 8, ¡¡ene ñensojes de fecho 24
de noviembrc de 2015 en los cuoles cootd¡nan lo vento, los m fue¡on desde lo oplicoción Blockbetry
Messenger. En lo páq¡no 57 consto un rec¡bo de d¡nerc de lo sumo de O00 dólates, de fechd 18 de novieñbre

tef¡e¡en o lo dtogo como "vocuna" y se dv¡sa de lo ¡nte\ención de b sqNAD. En lo pág¡na 4461 mencioño que lo
reñitente estó desesperodo. En ld póg¡no 4462 '"yiyo" pregunto si lo coso estó l¡mp¡o y le rcsponden que solo hoy
c¡en l¡ttos' presuntomente hociendo rcferenc¡o o lo drogo. Et,lo pógina 4466 se puedever un mensa¡e de texto de
fecho 22 de jul¡o de 2016, el cuol d¡ce que "se encont¡ó lo combnetd, perc s¡n los cosds. En lo pág¡no 4472 N"
1u02 el número rcm¡tente dice "los bichos entrorcn" y el dest¡notor¡o'¡esponde "le vomos o ogorro(. N' 1043a
d¡ce "se perdió" y N" 10434 dice "ondo buscole". En lo póg¡r'o 6042 del N" i2o6 ol32oB se exh¡ben lotogrofías de

V.1.3. Periaia de extr¿cció¡ de datos de comporentes de telefonia ce lar y equipos ¡nformáticos incautados a
la encausada Marh Estel¿ Arguello Dávalos, realizado como antic¡po
Cabrera, con Matricula de la C.S.J. Na 2029, y la declaración del mi

urisdicciona¡ de prueba por el Lic. Omar
sobre el estudio pericial practic¿do,

respecto del cual ye se reali¿ó el acta de aceptac¡ón de cargo, docu nto que tar¡bién se ofrece, que se halla
atretado al Exped¡ente lud¡cial. (a fs, r.246 al 1zs2 det romo v del EI). La preserte per¡.tE lue v¿¡orada )unto
con la perlc¡a V.1.2 yll¡ñto con l¡ declarac¡ón del perito Llc. Omar Cabrera. ---------------.-----

V.1.4. Per¡cia, consistente en la extracción de datos delequipo de DVR marca DEMpA, modelo A20O8L, incautado
de la sede de la "Agrogonodero Poraiso S.A." sito en la calle Blas GarBy de la ciudad de pedro Juan Caba¡lero,
depertamento de Amambay. la ,s. 1302 el 1309 del fomo Vll del E.l). !a presente per¡c¡a no fue valoradá por
este Tribunal en aten.ión a que no se pudo extraer los datos del DVñ DEMpA, en aten.lón al ¡nforme técn¡co
obrante en autos y a lo man¡festado por el per¡to Jorte E¡,¡que Lugo

V.1.5. Pericia de Extracc¡ón de Datos de GpS de fecha 02 de dic¡embre d
El est!dio fue realizado eñ carácter de a¡ticipo jurisdiccional de pruel
M. G¡ménez Pe¡e¡ra, y su declaración en juicio oral y público sobre lé e

479 delToño lll del EJ). La Fresente p.ueba lue valorada.¡unto Gon la

Vl-E. Perici¿ de cruce de llEmadas y mensajes de texto, co. relac¡ó
.erretidos y/o ser rerrit¡oos por las empresas Telecel S A. IT|GO), Ai
{PERSONAL), reaIrada por el lnB lrf. Ramón Colrrán Cubilra, con Matri]
en jurcio oral y pibriLo, sobre la experiencia practicada. se of-ece. (a

e 2016, obrante en €lexpedientejudicial.

fas, 
por el Per¡to Sub. Ofic¡el MB Wll5on

lxperticia realizada se ofrece. (a fs. 471a|
de.lara(¡ón del SO MB wilson G¡mÉner.

n a los datos obte¡¡dos de los ¡nforrnes
v1X Páraguay 5.A. (CLARO) y Nucleo S.A.

rula de la C.S.l. Ns 3912, cuya de.larac¡ón
fs. 1312 al 1316 del Tomo Vll del EJ). La

preserte prueba fue valoradajunto con la declarac¡ón del Perito Ramón Colmán, en le misme se ev¡dencia la
freauenaia en que tenían coñtacto el grupo ar¡rñihal. Man¡festó el pcrito, entre otrás cos¿s, quei,...Evet
Gustovo Roñeto Colmon, RafoelPeña, Jul¡oCesdr Roitero Esteche, Noftnd El¡zabeth, Elizobeth silvo Potti o
y Raquel Ortego se comun¡corcn entrc ellos. Evet ero A lmon rcc¡bió I

odosa
ddos de Rof1el Peño,

Glodys se coñunicó 4

1 de 6 ol 72 de octubre del

VI
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l
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!L3jL Acta de Procedirn¡enro de fecha 23 de julio de 201.6, tabrad¿ por el tvlin¡sterio publ¡co, obrante {á fs. 192
al 194 de la Cf), [a presente prueba documental, elfr¡bunal da un alto valor, €on la m¡sma se puede constatar
lo o.ufl¡do eri fecha 22 y 23 de julio de 2015, espe.ífi.¿mente el hallargo de la .arga de.o.aína, 417
kilotraños, peñenerlente ¿l g¡upo cr¡m¡nal liderado por la aausada María Estela Arguello y la cam¡onet¡ que
dir¡gía el señor Ever Romero "allás Tafar', mano dereaha de la líder del grupo. Esta prueba fue valorada y
aont,estada aoñ lás declarea¡onei real¡radas ante elTribunal por los Agentes Espe.iales que partic¡paroñ del
proced¡m¡ento, como Oscar Chañorro, Juan Ma¡uel lara, Luc¡o Ortiz, Alfoñso tnsfrán, pablo paredes, qu¡enes

de forma aoherente y co¡ñaldente tueroñ relatando lo suaedido eñ eses Iechas. Es así que en feaha 22 de jul¡o
de 2016 du.ante una persecución de aEent6s de la Senád ¿ una camionete de la marca H¡lux,.olor tr¡s,
ronducida por Ever Romero y ecompañado por Jul¡o Romero y Huto Rome¡o, llegaron hásta la Estanc¡e
"Zapallo", lugar donde ¡ntresó la aam¡oheta persegu¡da. Seg!¡dañeñte, previa auto¡iraaión del Adm¡n¡strador
de la Estancia, ¡n8resó la com¡t¡va Senad - f¡saal y al día s¡tll¡ente hallaron una camioneta abañdonada, con
lo5 v¡drios abienos y l¿ llave en conta.to, mar.a Hilux coñ chapa BOP 853 y poster¡orrñente, al .ostado de un
arroyo, en una ¡ona boscosE, halla¡on ocho bolsas de a¡pilleras de color celeste, que aontenían 417 k¡lograños
de coGaina, confirmádo roñ ei ¿ñál¡sis pr¡maa¡o y definitivo real¡zado en la presente causa. Cabe menc¡onar,
que la comit¡va fue rec¡bida eñ la Estana¡a Zapallo por el teñor M¡lcíades Cá(eres, quieñ les man¡festó que vio
intresa. en la estana¡a, a alta velocidad, una aamioneta aon las ñbm¿s raraaterísticas de la que huyó en la
perseaur¡ór por lo¡ agéñtes de la Senad. Esla prueba tamb¡én fue cont.astada con varias secuena¡as de las
¡ntercepa¡ones real¡¡adas¿ los números telefóniaos util¡zados por los ñlembroi deltrupo ar¡mlnal. Los mismos
tenlan Eomunicac¡ón durante el hecho aaonteaido y posterior al m¡smo. Setu¡damente se t¡anra ben algunas
de ellas, que posteriormeñte serán valorados en otras documentale "Código:253919. Fecho: 22/07/2016.
lnte ocutarcs: lul¡o Roñerc Esteche con Na¡ño. S¡nops¡s: Jul¡o le comento que le está s¡gu¡endo lo Senod.
Tuyiercn que huh. rul¡o le dice que esto tnodo en el ñoote, no qu¡ere que se preo.upe. Pide cargor soldo_ 2 toyoto
le estobon siqu¡endo. No sobe dónde está. Código:253956. Fecho: 22/A7/2016. lntetlacutotes: Marciol Aqu¡no
con HNl. Sjnopsis: Ped¡eron le sigu¡eron doscdmionetos. HNI d¡sporó zopollo al solit de lo ruto. Nod¡e sobe dónde
estó Gustovo. Kornb¡ cont¡nuó el comino. Ña Estelo le env¡ó pot utlo zona ellos se fueron. poftón moroti
d¡spororon. 0975533122 teléfono de Kombí Código:253990. fecho: 22/07/2016- lntetlocutorcs: Morc¡ol Aquino
con Julio Romerc Esteche. S¡nopsis: lul¡o le d¡ce que está lejos. Kobezón fue por otro lodo. Motc¡ol le dice que se
quede nonos por lo zona, 1od¡e les vo o segui de noche..lulio está \e¡os de lo zond. Mo¡ciol le rccomiendo
quedoBe en un lugot, poao qúe no le encuentfen. Los vo¡chos fueron dirccto o lo Estonc¡o, d¡ce que moft¡nez'¡
segurc fue el que les folló. Marc¡ol le rccoñ¡endo quedorse hoc¡o dónde hoy árboles, le rccoñ¡endo opogot los
celulores poro no ser rostreadas. Código:254026, Fecho: 22/A7/2016. lnterlocutotu: Motciol Aquino con lul¡o
Romerc Esteche. Sinopsis: Motciolestó preacupodo pot socot o lul¡oy o Hugo, perc no t¡enen comun¡coc¡ón con
Hugo. Dice que, al llegor ol pottón de ld Estottc¡o, Hugo rcconoc¡ó o los de lo Senod, Hugo y lulio d¡spororon y se
perd¡ercn pot el comino, Qu¡eren saber s¡ los de lo senod se quedoron en lo Estoñc¡o, Marc¡ol qu¡ere el número
del Copotoz pora llomorle. conductor de lo com¡oneta les d¡io que voyan o trotot de solvor lo corgo. Hugo ho
de estar posohdo fría. Lo ¡deo es ¡r o Íescota¡los. Dice que a lekojo le t¡enen que enconttar (Gustova) pero ét no
llevó n¡hqún teléfono, esto incomun¡codo. Lo Hilux que está en lo coso verde es üeocupoc¡ón de Morciol, quierc
soco¡ de olli. Cód¡go: 254722, Fecho: 22/07/2016. lnte ocutorcs: Motc¡ol Aqu¡na con HNl. Sinopsis: HNt prcgun¡o
pot los muchochos... Los muchochos yo estón en comun¡coción continuodo. pe¡o de lekojo (Gustavo) no se sobe
nado y él lo que está con ei putete (lo cdtgo de drcgo), No t¡enen comunicoción an é1. Lo seña¡o dijo que se
qúeme lo coñ¡oneto (Toyoto H¡lux que llevabd lo cargo), le vo o comryor uno cañ¡oneto nuevo nomos, can tol
que lo corya rto se p¡erdo y que no les rcloc¡ohen. Código:254446. Fecho: 22/07/2016. tnterlocutotes: Mdtc¡o!
Aqu¡no con Noncy S¡lvo. Shtopsis: Gustavo está b¡en, lo ev¡denc¡a guotdó pat el coffi¡no. Lo coñ¡oñeto está
obondonodo, buscon elpo¡oderc de Hrguito (Hugo Romerol Jul¡ova o llegor o ño Va¡i. Morcioldice que estd en
Ogo Poro. Cód¡go: 255152. Fecho: 23/07/2016- tnte ocutarcs: Morc¡ol Aqu¡no con HNl. Sinopsis: Trcs loyotos y
7 ¡iscol, esconde6e nomos. Cód¡ga:255155. Fecho: 23/07/2016. tntertocutarcs: MarcialAqu¡no coñ HNt. S¡nopsis:
Entñ lo gen¡e de la F¡scolio 3. En ese reñt¡do,las pruebas contrastadas dan la rertera a éste Tr¡bunalque el
grupo ar¡m¡nal hábla efeat¡vamente reaib¡do una carga sumamente elevada de sustanaias estupefaa¡entes
(cocafnal y que poste.¡ormente, durante el traslado de las m¡smas, fueron sorprendldos po¡ la com¡tiva de la
Senad y que d¡eron lugar a los hechos acontea¡dos y man¡festados en la p¡egente aatá de proaedim¡ento. ___
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!!L2= Acta de Análisis Pr¡mario de Campo por el Sistema Narcotest de a 23 de j!lio de 2016, real¡¿ado por
el Agente Espec¡al Luis Rojas Guzmán, obrante (a fs, 195 al ¡Ol Cuaderno de lñvestltac¡ón tis.all. La
presente prueba doaurnentallue valoradajunto €oh la dealaraaión del
que ¡as susta¡c¡as hallad¿s en la Estanc¡a el Zapallo, al aostado de
cocaíná. La misma posteriormeíte fue aonfirmada con el anál¡l¡s def¡

EspeE¡al Luis Rojas,la cualarroja
un arroyo, d¡eron pos¡tivo a supuelta
¡t¡vo, ya valorado más arribe. ------"

PODER
JUDICTAL

V.3.3. Nota D.t. Ne 150/2016 de fecha 25 de julio de 2016, remitida a esta Unidad Fiscal por el Director de
lnteligenci¿ de l¿ SENAO,.luan Manuel lera Agente Espec¡al, obranle (a fs.20S al 210 det Cuaderno de
tnvest¡ga.¡ón flscal). La presente prueba documental es la comun¡.ación por parte del olre.tor de tntel¡teñ.¡a
AE Juan Manuel Jere a la Unld¿d Fis.al de lo9 proced¡m¡entos llevados a cabo ¡os d¡¡s 22 y 23 de julio de 2016
en ¡a Estenc¡a "¿¿pallo", ya valorado por este fr¡bunal e¡ la do.umendpt v.f.f. -----.----
y:9L Contrato Privado con Certific¿ción de Firma de fecha 03 de rfarzo de 201S, Otorgado por el Señor
Demetr¡o Arguello Ramkez a favor del Señor Milciades Barreto paredesl obrante (a fs. 218 al2Z0 del Cuaderno
de lnvestlBac¡én t¡stal). La presente pruEba document¡l hace alcontr¿to pr¡vado .elebrado eñtre loj señores

"$,

Demetr¡oArguello Ramíre!y M,lciades Earreto paredes,estetllümo.o
modelo H¡lux, color plata con Matr¡aulá N'BOP 853. Cabe

pradorde la camioneta maraa Toyota,

abañdoñada y posteriormente hallada en la Estancia ,,2ápallo,,setún
que la.arñloneta a¡tada es la que fue
aata de p,oaed¡m¡ento desaripta eñ la

documental V.3.1. Dentro de la medida de mejor p.oveer qu€ resolv¡f €ste Trlbuñal deritro deliuia¡o, se ha
tomádo conocim¡ento setún ¡nfolme de t¡tular¡dad de la D¡reac¡ón det Fetistro de Automoto.e§, que la aitada
aamioneta f¡tura cor¡o propletar¡o el señor Demetr¡o Artuello RamÍre¡, pero con esta p¡ueba documental
tenemos qué el m¡smo ha vendido al señor Milc¡ades g¡rreto en l¿'cha 13 de marzo de 2015. -----------
V.3.5. Copias Autenticadas de Compra - Venta, Factura Na OO1-001- OO!1, de fecha OZ ae noviembre de 2015,
Contrato Privado entre Alfredo Galvaiis¡s Ramírez y Ever Gustavo Romero Colma¡, Factura Ne 001-OO1- 000529
de fecha 18 de diciembre de 2015, Factura Nq OO1-001-0OO151de fecha 18 de diciembre de 2015, Transferencia
de Vehícuio de fecha 12 de abril de 2016, (obrante a ls, 242 al 251de la CF). La preseñt€ prueba docum€rita¡,
s¡Bue la a¡ter¡or, en atencióri que con la m¡sma se observa que el señol Mllc¡ades Barreto vende la camioneta
¡ncautáda €n l¿ Estanaia Zapallo a ALFACOM Automoto.es en fecha li de oatubre de 2015. posteflormente,
Alfacom Automoto.es vend€ la !amloneta citada al acusado EVtR GU$flVO nOnatnO COT MAN en te.he 18
de dlc¡embte d! 2015. Se obselan las facturas letales. PosterlorrñenteJ en ferha 12 de abr¡l de 2016, eltitular
de le carh¡oneta, el señor Demetrio Arguello Ramíre¡ transfiere el vehía!lo al aEus¿do Ever Gustavo Rohero
Colmán. Por tanto, la aam¡onet¿ abandoneda y hallada en la Esta¡a¡E ,,záFallo,, pert€necía al acüsádo Ever
Gustávo Romero COllIlán. -------------
\L!E Copia autent¡cada de Acta de Destrucción de fecha 11de agosto de 2016, obrante (¿ fs. 25s v 2S7 at zE3
del cuaderno de ¡nveltlSación fis(all. La presente prueba do.umental 4ace a la destrucc¡ón de las sustan.iás
estup€faa¡entes lcocafnal 417 k¡lotramos lncautadas en la preiente car.isa. -----------
\LL¿ Copia autenticada del acta de Anál¡sis Pr¡mar¡o de Campo por el S¡+ema Narcotest, de fecha 11 de agosto
de 2016, realizado por el Agente Especial, obránte la fi,264 al 265 del cuaderno de tnvest¡ga€¡ón Fiscaf). t-a
presente p¡ueba doauÍrental hace al ,nális¡s prl álo de aampo pgr el Sistema de ltar(otest que fueron
real¡r¡d¿s a las sustancias que fueron menclohada5 en el punto V.3.6, --- -*--.---------
l4L!. Nota Dl DDR Ne 141/2016 de fecha 10 de octubre de 2016, remitida a esta U¡idad Fisc¿l por el Director
de lntel¡gencia de la SENAD, Juañ Manuel lara Agente Especial, obranfe (a ís.331 al 4S5 del Cuaderno de
lnvestitac¡ó¡ F¡saál). La ptesente prueba doculflental fue valorada luntb aon el Anál¡sis / lnterprete.ión f¡nal
que se entuentra en la doaumentel V.3.40 yjunto con la declarec¡ón d€iAnalista AE pablo Cáceres. ------------

ILA9j Nota D Ne 21612016 de fech¿ 12 de octubre de 2016, remitida J 
"r,u 

,n,O.O Fis.a¡ por et Director de
lnteligencia de La 5ENAD, luen Menuel lará Agente Especia
lnvest¡Bac¡ón Fisaal. La presente pru dorumental
que ie eÍcuentla en la documental ,40 y ju dec

!!11q Acta de procedi octubre de 20
de Concepc¡óñ ln Publico, obran

e en elalla

t

456 del Cuaderno de
nterpreta.lón flnal

Iby Ya',u, departar¡ento
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ao¡oa¡da aomo

$ Aná
iÉta At
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"ota Pora", dórde se encontraban los arusedos Ever Gustavo Romero Colmán, Hugo lav¡er Romero Cólm6n y
Nanay s¡lva Portillo, qu¡enes fuercñ detenidos en el aato. Fueron ¡hcautadas vár¡as evidenaias, entre el¡os
teléfonos aelulares, satel¡tel, tps de l¡ mar.a Gerñ¡n, dorumentos, d¡nero en efeat¡vo y una escopeta Maver¡I
By Mossberg, modélo 88 con ser¡e N' 8959020161006340199 prop¡edad de Ever Romero y 2 camionetas
ind¡v¡drrál¡zadas de la s¡guiente ñañera: 1- Cam¡oneta de la marca Toyota, úod€lo Hilux, con chas¡s
8A1FY29G1F8584688, con chapa de plást¡co PDA255, de aolor gris.2- Cañioreta de lá marca Toyota, modelo
H¡lux, de.olor neSro con chas¡s N' MROFZ296OO252534l, con chapa N. BOS 972, Cabe mehc¡onar, que, del
informe del revenldo quim¡ao o¡denado por este Tribunal en iu¡c¡o, se tomó .onocimiento que la .em¡oneta
¡ndividuallrada en elpunto I su.has¡s se encontró adulterada yse ha borrado en su total¡dad el.hasis orit¡na¡.
Asim¡smo, la chapa no le correspondia a diaha cam¡oneta. -------------

!!3rLL Acta de procedimiento de fecha 13 de octubre de 2016, labrada en l¿ ciudad de yby ya u, departamento
de Concepción por fu¡€ionarios del M¡nisterio Publico, obrante (a fs.472 a1473 del Cuaderno de lnvejtiEáción
tisaal). La prereñte prueba do(umental aons¡ste en el allanam¡ento real¡rado en una v¡vienda aonoc¡da como
"Agro8enadera Él Paraíso S,A", dónde ie encontraba le aausáda María Estela Arguello Davalos junto con su
mar¡do, elseñor Miglel Osvaldo Morínigo Rolas, al téam¡no del proaedimiento se le detuvo a la acusada Maria
Estela Arguello. Fuercn ¡naautádás varias evidena¡as, eñtre ellos teléfonos aeluláres, doaumentos, d¡nero eñ
efectlvo, ¡¡n cárgador largo Fertenea¡ertea una p¡stola de la marca Glorkaon 26proyeat¡lesde la marcalaguar,
aellbre 9mñ sin peaautir, una caia de proyectilesJaguar cálibre 9 mm s¡n peraut¡r con lO proyectile5 s¡n percut¡r
y una aam¡oneta, maraá Toyota, modelo Hilux D/C 4X4, de aolor blanao, aon matricula OFL919 perteñeciente
á María Estela Arguello Oavalos. ----------

¡- Y!,!& Acta de procedim¡ento de lechá 13 de octubre de 2016, labrad¿ en el cruce Bella Vista, departamento de" Amambay, por funcionarios del Min¡ster¡o p!blico obrante (á ts. 47S al 472 del Cuáderno de lnvest¡gaEión
F¡s.all. La preseñle prueba documeñtalronsiste en el allanam¡ento realirado en una viv¡enda conoc¡da como
"C[UB DC IAZO FABiOIA", dónde la com¡t¡va Fls.ál- Sened fue re.¡b¡do por el .apata¿ del lugar, Fét V¡Ualb¿
solís. tn al lugar se encontrabán var¡os peones y empleados de la Estana¡a. No se enaontraron ninguna
evidenaia que tuarde relac¡ón con hechos pun¡bles contemplados en la Ley 1340, pero fueron ¡naautados
d¡nero en efeat¡vo hallado$ en ¡.¡na de las habitac¡ones de la Estahala y en otra una pisto¡a de la marca
faurusPT575765MM, serie N'J32732, aon u¡ aárgador con seis cartuahor. ------------
V.3.13. Acta de procedim¡ento de fecha 13 de oct!bre de 2016, Iabrada en la ciLldád de Bella Vista, departamento
de Amambay, por fL¡ñcionaflos de¡ Ministerio Publico, obra¡te (a fs.479 al 480 del cuáderno de lnvestigarión
F¡scal). Ia prescnte prueba docume¡tal coñs¡st€ en el allañamlento real¡z¡do en una v¡v¡enda aonoa¡da como
"GOMERíAYRWU", dónde le comitiva F¡scal-senad fue recib¡do por elseñor tranc¡sco Romero Oviedo, qu¡en
manlfestó ser responsáble de la v¡v¡ende. tn el luBar se eñrontraba además del señor Fr¡ncisco Romero, el
acusado lul¡o Cesar Romero Esteahe, 9u ésposa Noama Colman ledesma y la señora Rosa Ramona Esteahe de
Romero. En el lugar no se enaont¡aron evidenc¡as que guarden relaa¡ón ao¡ heahor pon¡bles aontemplados en
la ley 1340, pero se hallaron e ¡naautaro¡ d¡nero en efedivo, telélonos celulares, pendr¡ve, memor¡as de la
ñarEa sandiak y un revolvea aal¡bre 38 marca Taurus, serie M 1840669, proaedena¡a brasilera, se¡s proyect¡les
cal¡bre 38 s¡n pe¡cut¡r.

V.3.14. Acta de procediñiento de fecha 13 de octubre de 2016, labrada ¿cjudaddepedroJuanCaballero,por
func¡onarios de Ministerio Publico, obrante (a fs. 482 al 485 del Cuaderno de tnvest¡gac¡ón Fis.al). La presente
prueba documental consiste en el allanamlento real¡zado en una v¡vienda .onor¡da como,,t"A MANSION,,,
dónde la aom¡tiva Fiscal - Senad fue reaibide por la señorá Druc¡lda F€ eira Sanábria, qu¡en manllestó ser
empleada de la aase y que los propietar¡o5 de la v¡vienda son los señoaes M¡guel Osva¡do Morín¡go y Márla
Estelá Arguello Davalos. Eñ el lu8ár se eraontraba ádemás L¡¡ Fabiola Martíncr Artuello, h¡je de lá atusade
Maaía Estela Arguello Davalos. En el lugaa no ie encoñtraron evidena¡as que tuardeñ relacióñ con hechos
puñlblés Eontemplados en la Ley 1340, pero se hallaron e incautaron dinero en efeat¡vo, documentos v¿rios,
teléfonos celulares, pendrive, memor¡as y une pistola marca Glock, estuEhe de c¡ntula, un cargador y 13
aartuchos 9mm. As¡ñ¡smo, fueroñ seauestrados dos vehículos que se encontrabán en la vivleñda,
¡ñd¡v¡dualirados comoi 1'un vehiculo marcá Tovota, t¡po cam¡oneta modelo Foduner, color plata, año 2014,
chas¡s 8AJY59Gx03066607 con ahapa 9NH322.2- un vehículo, maraa l(¡a, tipo automóv¡l modelo R¡o, color
Rojo, año 2014, chasis Kf{ADNAl2BF64115E1, CHApA GAG6B9. -----
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por f!¡cionar¡os del Ministerio Publico, obrante (a fs.491 del Cuader
prueba doaumental aons¡ste €n el allanam¡ento real¡lado en ña v¡v¡enda denomlnada como "LlZ

o de l.rvest¡gac¡óñ F¡scal). La preseñte

ACCISORIOS", dónde la com¡t¡va Fis.al - Senad lue rec¡b¡da por Ia se orá Claudia Carolina Morín¡to y el Abg.
Félix Var8¿s. En ellugar no se encontraron evidencias queguarden rel ón ron hea hos pu nibles aontem plados
en la Ley 1340, dá¡dose por term¡nado él acto. *-----

l4L!5, Acta de proced¡m¡ento de fecha 13 de octubre de 2016, ¡abrJ¿a en ta c¡ud¿d de pedro Juan Cabalfero,
departamento de Amambay, por fuñcionarios dei Ministerio publico qbrante {a fs. 486 at ¡t87 del Cuademo de
lnvestiBac¡ón tlscal). La presente prueba documental .o¡silte en el a.ta de pro.edlm¡ento reál¡rado en el
garaie de la viv¡enda denom¡nada como "La Mansión", hace rererenc¡a a los vehíc!los iecueskador y los
doaumentos lncautados, ya mencioñados en la documental V.3.14. -

!!3=!§. Acta de procedimiento de fecha 13 de octubre de 2018, taUrala en la (iudad de pedro JLrañ Caballero,
departamento de Amambay, por fr.r¡cion¿rios del Ministe o publido obr¿nte (a Is, 489 del C¡¡ademo de
lnvest¡tac¡ón Í¡scall. La presente prueba doaumental cons¡ste en el Éllanamiento real¡lado eñ una v¡vlenda
denorriñada como "veter¡narla san Mltuel", dónde la com¡t¡va F¡scallsenad fue recibido por la Eñora Marí¿
Ramon¡ Rojas de Morín¡to y el AbB, Féllx Var8as. En el lutár no ¡€ encontraron evidena¡as que tuarden
rela.ión con hechos punlbles .ontempledos eñ la Ley 1340, pero 5e h4lló e ¡ncautó una atenda de .olor negro
"COOMECIPAR" aonten¡endo anotáa¡ones var¡as. ---------------------t--------------------------

V.3.17. Act¿ de procediñrie¡to de fech¿ 13 de octubre de 2016, labrada en lá cjudad de pedro.luan Caballero,

!L!;!lL Act¿ de procedimiento de fecha 13 de octubre de 201.6, labraqa en la ciudad de pedro Juan Caballero,
por funcionarios del Min¡ster¡o Pub,ico, obrante {a fs.493 al 494 del Cuaderno de tnvestlgaclón t¡s.a¡). Lá
presente prueba doEumental aonsijte en el allanamiento reall¡add en una v¡v¡enda denominada aomo
"Despensa Fab¡ola", dóndé la comitiva f¡scal - Señad rue rec¡b¡da por la señora Graaiela Noeml Noguera
Duañe y el AbB. Arnaldo Esaobar. En el lugar no te enaontraron ey¡denc¡as que guarden relac¡ón ron heahos
pun¡bles contemplados eñ la Ley l3/O, pero fueron hall¿dos e ¡nrautqdos varios doaumeñtos referente. a la
/tsroeáñádérá CIP¿ralso, tanadera "Fablola", a Marla Estela A€uello y[Vtltuel MorlniEo, boleta: dedepóSllos,
la(tu.as, ch¡p de telefoníe, 8 ce*uchos si¡ per.ut¡r Gal¡bre 9 mm y un CpU marca Satte¡l¡te cotor netro. --------

LLIIL A.t¿ de procedimiento de fecha 13 de octubre de 2016, labradl en la ciudad de pedro luan Caba ero,
por funcio¡ar¡os del Min¡sterio Publico, obra¡te (a fs.498 del Cu¿derrlo de tnvest¡gación Fls.ál). La ptesente
prueba docurñental aonsllte en el allanañ¡ento real¡rado en una v{vienda denom¡nada aomo "Esarltorlo
Atrotanadera Par¿íso", dónde Ia Eom¡tiva F¡scal - Senád fue reclb¡da Éor el AbE. Arnaldo Es.obar. En el luta,
no 5e encontraron évldenaias que tuarda¡ reláaión con hechos pun¡bies aortemplados eñ la Ley 13i!0, pefo
luero¡ hallados e in.autados var¡os documentos y carpetas refe.eÍtes á propledades de María Estelá Arguello
Davalos, un CPU marca LG cotor netro de d¡sco Satelllte, un modem Tlto, teléfonos .ehlares, ch¡ps, un DVR

vty

marca DEMPA rñodelo A2008[ y su cartador. -

v.3.20. lnformes acerca de cond¡ciones de dom¡nio de automotores de
por elAsesorlurídico de la D¡rección delRegistro deAutomotores, Abg.J
del Cuaderno de lnvestigación tlscal). La presente prueba documental

cha 17 de odubre de 2016, rem¡tida
e Amar¡lla, obrante a fs.155", al576,
produ.¡da junto ror el lnforme del

Revenido Químico, ordenado por este Tr¡bunal en lu¡clo. Los info de l¡tular¡dad, de los vehí.ulos
§eauestrados en la paesente cause, remitidos por el Registro de A nos infolman cuanto slgue:

1" Una Camioneta de la marc¿ Toyota, modelo Hilux, con número de chasis vis¡ble 8A1F229G306167945, con
r¡alricula vis¡ble BOP 853.I!!qE! Demetrio Arguello Ramlrez. (Camioretla que transportaba los417 k¡lo8ramos
de cocaína ¡naaulada en la presente causa y que fi¡e hallada en la Estan(¡a "Zapallo"l, -

!- Una Cam¡oneta de la ñarca Toyota, modelo Fortuner, con número de ch¿sis visible 8AIY59GX03066607. con
matricuia visible BNH322.I!!gE! Maria Estel¿ Arguell o Daval

3- lJna Camioneta de la márca Toyot¿, odelo sible 00710302, con
matricula visib e OFL919.Iil!¿l!! Marí o

eta de elo Hilux,

á PDA2

le 8a 9G1F8584688, con

1t8 8 no se enauentran
con el lnforme del

.57

,,a,.

asts

4- U¡a Ca

rnatricula
¡nscr¡ptos

mion
visib A 255 La

de punto,
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reven¡do qulmlao a ser valorado más ádelante, §e tomó conoalmleñto que elvehfculo me¡cionado tenía el
ches¡s adulterado y borrado totálñe.te el oa¡glnáf, tratándose de un vehiaulo como lo deroñrinan
.omúnmente "cabrho", utili¿ado por trupos cr¡minales para la .eal¡¡a.ión de act¡vidades ¡líritas. ---------
5'Una Camioneta de la marca Toyota, modelo Hilux, coñ número de chas¡s visible MROFZ29cOO2526341, con
matrícula visib¡e BOS 972. Titulár: Nárc¡so Ayala .on C.t. N. 3.791.255

l¿12! Nota 434 de fecha 18 de octubre de 2016, a ser contestada por la empresa fELECELS A. (TlcO), (obrante
a fs. 620 al 621 del Cuader¡o de lnvestigación F¡s.al). La presente pruebá do.uhental ha.e ,eterenc¡a e datos
remitldos por lá telefonía menalonad¿ que poster¡ormente fueron utlliladoi para la pericia de cru(e de
llañadas ya valo.ado anter¡orñeñte.

V3.22. Nota Dl-0DR Ne 152/2016, de fecha 19 de octubre de2O16, remitida por el Agente Especial Antidrogas
lavier Domínguez, obrante (a fs 626 al 639 del Cuaderño de tnvestita.¡ón F¡scal). La preserte nota ha.e
referen.¡á a lá solicitud de tinali¡ác¡ón y cie¡re del Easo "lJrano", a ser v¡lorado junto con el Anál¡s¡s /
lnterpreta.¡óñ f¡ñál obrante en la p.ueba do.umental V.3.40. -----
lLa¿Llnforme de la Direccñh 6eneral de los Registros públicos, de fecha 19 de octubre de 2016, obrante (a fs.
678 al 685 del Cu¿derno de lnve¡t¡8ación Fis.ál). la preeente pr¡reba do.umental consiste en los tnmuebles
que se enauentran lnsEr¡ptos en la DGRP a nombre de la acusada María Estela Arguello Dávalos, total¡¿ando
18 inmuebles, que fueron ofrec¡dos aomo evlder.ia e¡ el Auto de Apertura a luic¡o Ora¡ y públ¡ao de la
presente aausá. ---------

!LL4L Deslac¡e e lndividualzación de documentos i¡c¿utados en los alla¡amientos realizados en la presente
causa, obrañte (a fs. 590 al 695 del Cuaderlo de lnvett¡gaa¡ón Flscal). P¡ueba doaumehtal e ser valorade junto
ton las evldenaias ofrea¡das¡ ádm¡tidas y produc¡das eh ju¡clo oral y púbtico.

V.3.25. Deslacre e ndiv¡dualiz¿cióñ de documentos iñcautados en los allañamientos realiz¿dos e¡ a preseñte
causa, obrante {a fs. 698 al 705 del Cuaderno de lnvestigac¡ón t¡scal). prueba documental a ser valorada iunto
co¡ las evidenc¡as ofrecidás, admit¡das y produ.¡das en juic¡o orál y públi.o. -------*---
y¿2q Nota Ne 338/2016 de fecha 25 de octubre de 2015, remitida por el Gerente de T.¡ple C Cambios, Sr S¡xto
Benítez, obrante la fs. r08 ¿l 710 del Cuaderno de lnvestigaaión F¡scal). La presente prueba documental ref¡ere
que la acusada María [stela Arglello Dávalos en le.he 23loglL5.ompró dólares v que lá ácusada Nañ.y
El¡u abeth Silvá Portillo dentro del per¡odo 15/1¿ll1, V 29l0gl16.o¡npró 1.309 dólares. ----
lLI¿¿ Nota de fecha 26 de octubre de 2016, remitida por elGerente Adm¡nistrat¡vo de Carñbios Chaco, obrante
(a f5.711 a|747 del cuaderño d€ Inv€srrSacrón Fts.át). tá nota reñirida informa que lo5 a(usádos, a exaep.ión
dé Jul¡o Romero Este(he, e.an .lientes o.esiorales y realizaban compra de distintas monedas, s¡endo los más
f reauentes dóla¡es amerlaanos. ----------------

V.3.28. Nota de feaha 19 de octubre de 2016, remitida por el responsable de Centro de lnformes y Seguim¡ento
del BBVA Páragu¿y, obrañte (a ls. 748 al 758 del Cuad€rno de lnvest¡gacióñ t¡rcal). La nota rem¡tida ¡'llo.ma
qúe la a.usada Ma.ía Estelá Ar8uello Dávalos era .l¡ente del Ban.o BBVA paratuay. ,--....-

IIAZA Nota D.l. Ne 225/2016, de fecha 27 de octubre de 2016, remit¡da por e Director de tnteligencia de la
Secretar¡a Nacioñal Ant¡drogas, Agente Espec¡al Juan Mánuel lara, obrante (a fs. 759 al gO3 del Cuaderno de
l¡vest¡Bac¡ón F¡scall. La presente prueba doauhental es la.omun¡caa¡ón por parte del ohector de tntel¡gencia
AE luan Mañuel.la.e e ¡a un¡dad F¡s.al de los allanán¡entos llevados a cabo en fe.ha 13 de octubre de 20¡6,
y¿ valorado por estefr¡bun¡l en l¿s documentales V.3.tO al V.3.19.

V3.30. Nota de fecha 28 de septiembre de 2016, rem¡tid¿ por el Sr. Die8o Vera y Aragón, D¡rector titul¿r de
Norte cambios sAEcA, obrante (a ts. 805 ¡ 810 del cuad€ho de rñvest¡gaa¡ón r¡saál), La nota informá que los
aausados María Estela Arguello Dávalos, Ever Gustavo Romero colmán, Hugo lav¡er Romero co¡mán, rullo
cesar Rome6 Este.he, Náncy s¡lvá port¡llo y Delio Nuñer port¡llo reali¡aban ope.a.iones de.amb¡os,
espeaíI¡cahente aompra de dólares americaños y reales. -----:--
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por el Sr Mario Ardisone , Asesor Legal de la!L13! Informe de fecha 25 de octubre de 2016 y un CD, rem¡tido
empresa Nucleo S.A., en contestación a la Nota N 433, obrant€ {a
F¡saall, la presente prueba docurñentel hace retercnc¡e a deto§
posteriorñehte fue ut¡lizado pará la perlc¡a de aruce dc llamadás

**4
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sAECA, (obrante a fs. 855 a 902 del Cuadeho de tnvestigac¡ó¡
extraato de la cuenta aorr¡ente de Ganedera tab¡ola a

correspond¡entes a¡ per¡odo de Octubre de 2012 a Oatubre de

V.3,35. nforme de fechá 08 de ¡oviembre de 2016, rern¡tido por el A
obrante (a f5. 903 á 910 del cuaderno de !ñvestl8aclóñ f¡scal), M

bgt Bruno Cristaldo del Banco Co¡tiñental,
lsrño sentldo que la prueba documental

adelno de lnvestigaalón
efonía menaionada que
rmenle. -----------------

sente prueba documental haae al
María Estela Ar8üello Oávalos

Estela lo. La act¡v¡dad l¡lcit.
¡ente ia, acoplo de la ñ¡sma

lira

fs. ¡11ál 814 del cu
renfitidos por la tel
ya úelorado anteilo

V.3.32. nforme de fecha 21 de octub.e de 2016, remit¡do por Maria lsabel Chiola, Asesora Legal de la empresa
Claro S.A., en contestación de la Nota 435, obrante (a Ís.822 á 825 del Cuaderno de tnvest¡gaGión f¡scall. l"a
presente prueba documental haaé referena¡a a datos remittd4s por la telefonfa menc¡onada que
poster¡ormente Iue ut¡l¡¡ado para la per¡a¡a de cruae de llamáda! ya 

!alorado 
anter¡orñentE. -------------------

V.3.33 Nota Ne 456 de fecha 01 de noviembre de 2017, pendiente de contestac¡ón, por la Dirección de Material
Bélico IDIMABEL), obrante {á fs. E35 al 836 delcuaderno de ¡nvestlga(¡ón Fis.al. Resplesta o bñ d ls,lZZ6l LZZT
delToño Vll del EJ), La nota remit¡da hiforma que l¿ escopeta, marqa Mave.¡ck, rnodelo 88,.alibre 12, con
ser¡e N'MV65234C no seencuentra reg¡strada a nombre de n¡nEún usüár¡o. El¡.me m€nciohadafu€ ¡nceutada
en el allanañ¡ento reali¡ado €h el Inmubele denom¡nado "OGA po¡¡,,, dónde se emontraban los acusado§
Ever Gustavo Romero Colmán, Hugo levier Romero Cólman y Nanay Sllva portillo. --------
!!11L ¡forrne de fecha 03 de ¡oviembre de 2016, remitido por elSr. Mar¡o Gómez, Director de MaxtCambios
s.A. obrante (a h. 851 a del Cuaderno de lnvestiga.¡ón t¡scal). La nota rem¡t¡da ¡nlorrña que la a.usada Marla
Estela Arpello Dávalos reali¿ó dos operaclones de camb¡o de dólal€s a araníes en fe.ha 2!'10'12g16 V
26104/2016. -----,---- ----------------------------

V.3.35, Extr¿cto de C!enta Corriente de 6ahadera Fab¡ola, a la orden di tvtala arguelto, del Banco Co¡tinental

)4I¿ Nota de fe.ha 29 de septiembre de 2016, rem¡tida por el Asesor.lurídico de la DGRp Abg Wilfrido Franco,
obrante á ts. 936 a 942 del Cuaderno de lnvest¡ga.¡óñ FisEal, La nota rem¡tlda ¡nto.ma sobre la cond¡c¡ón d€
doml¡lo del vehículo con rnatrlcula gOP853 lsecuestrada en la Estana¡l Zapallo) y rernlte la ropla autenllcada
de la es.r¡lura pública.

l¿llE Nora D.A.L. Ne 178 de fecha 06 de febrero de 2017 del Banco N
de División de Asuntos Legales, obrante (E fs. 1049 el 1074 det Cua

ionalde Fomento, rem¡tida por la Jefa
de lnvestitac¡ón F¡scal¡, La nota

¡nforma que el acusado De¡¡o Ramón Nuñer Portillo posee.uenta de ahorro de remuneración y remite los
extra ctos co rr€spond¡ente5 al per¡odo octubre 2012 a atosto 2016.

!!L¡9= lnforme de fecha 16 de noviembre de 2016, remit¡do por CETEG mb¡os, obrante (a f§. 1088 al 1103 del
Euaderno de lnvestlgaaión Flsarl), la nota ¡nforma que los a.u María Estela A¡tuello Dávalos, Ever
Gustávo Romerc Colñán, HuSo Javi€r Romero colmár, Jullo C€sar Roñero Eleche, ñañcy Sllva Port¡llo
real¡¡aban operáa¡ones de aamb¡os, espeaílicamente aompr¡ de dólare! americanos y reales. -----------------

LSlq Nota DIT-DDR N 109/2016defeEha10deoctubrede2016,lnforrhedeAnálisis/lnterpretac¡ónrenitido
a esta Un¡dad Fiscal, por elAgente Especial Mauro Ru¡z DÍaz,lefe del Depdrtamento de lñteiigencia Técnica D.l.T,
con 01 al 123 fojas, obrant€ a fs. 332 a|455 en la carpétá de lnvestigac¡ón Fiscal. (Ofrecido 5olo en el A.t, N'
1269 de oalo4l2o2L). La presente prueba documentales el Anál¡s¡s/ lntPrpretaÉ¡ón fiñalde lai intercepclones
de los rúmeros telefóni.os perteneaientes a los acusados. Esta p¡ueba Iue produc¡dajunto con la
declara.ión de los Anal¡stas de la lnvestigac¡óñ, Atentes Espec¡ales cáceres y Gauto. ElTribun¡l le
da un alto válot a esta prueba, estas ¡ntercepa¡ones reve ¡lír¡tas { de estupelec¡entes

- €ocaína) realizada por el gr¡¡po ar¡
conslstla en la recepción de suslan(i ate
pera su posterior
ArBuello D

¡nal l¡d€

negocracton

es a los
señora María Estela

tmaban los ¡cusados5 a

Colrñ Portillo, Del¡o Nuñe¡
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Portillo, M¡lcíades Cáaeres y otlos que se enaentEn próIugos. Cadá uño de ellos, téñfá un rol especitico y con
esta prueba documental se detalla y ev¡deñcla el m¡!mo. Con la§ intercepciones támb¡én se ev¡denc¡a lo
á.onte.¡do en fe.há 22 y 23 de julio de 2015, el hallargo de la .am¡oneta que mane.¡aba Ever Rome.o
¿tompañado de lulio Romero y Huto Romero, en el aual trañsportaban las susteñcias estupefacia¡tes, el
hallazgo de la carga menc¡onade, los disparos realitados por los orupantes dé ¡a cam¡oneta haa¡a los agenles
espe.¡ales de lá Serád, l¡ inlena¡ó¡ de qúeñar la aam¡oneta y ésaonder la carga, el extravio de altunos
mlembros del grupo en el moñte poster¡or a la peBecuc¡ón y otros acontec¡mientos quE se observaren en lás
secuen.¡as que se pásaEn a transa¡¡blr poster¡ormente y dan la .erte¡a, junto con las otras pruebas
documentelés valoradas, a este Tribrnal, que los hoy acu5ados se d€diaabañ al trát¡ao ¡ñternaa¡onal de
sustana¡¿sestupefa.ientes. Seguidameñte re detállan les seaue¡cias

Objet¡vo: MARIA ESTETA ARGUEI,LO DAVALOS. Cód¡gor 206929.Fecha: 3OlO4/2016 Hora: 1Oi09:42 Duración:
00:00:28. objetivo: MARIA EÍELA ARGUEILO DAVALOS. Núrnero del Objet¡vor 0992566819 Numero del
Contacto: 0991498429. nterlocutores: MIGUEL OSVALDO MORINIGO ROJAS - MTGUEI ESTA EN EL CORRAL.
Archivor 20160430100942142.wav. Sinopsis: MlGl.JEt ES LA PAREJA DE lvlARlA ESTELA, LE COMENTA eUE ESTA

EN EL CORRAT (I-A ANTENA DE DETALLE DE LLAMADAS ARROIA CRUCE BELLA V STA),

Código¡ 207174. Fecha: 30/04/2015 Hota: !7:47126 Duración: OO:01136. Objetivo: MARTA ESTELA ARGUELI"O
DAVAIOS. Número del Objetivo: 0992566819 Nume.o del Contécto:259174690026. tnterlocutoresr X MARIA
ESfELA- B0LIVIANO- LA MAQUINA ESTA EN EL CAMPO. Archivat 2016043A174726742.wav Sinops¡sr tvtARTES
SEGURO, MARIA E5TELA LE DICE QUE LE VA A HABIAR A HNI (ÍAWGUSIAVO) PARA QUE 5E QUEDE MAS DONDE
ESTA METIDO (EN EI. ¡IONTE PARA RECIBIR CARGA DE DROGA, POSIBLEMENTE), LA MAQUINA (REFIRI€NDOSE A
AViONETA) ESTA DESCOMPUESTA, tAS COSAS ESTAN EN EL CAMPO (EN LA PI5TA QUE SAIDRA DE BOI.IVIA), PERO
ET DUEÑo DE LA MAQUINA LE PRoMETIo ENVIAR ET MARTES, MARIA ESTELA DICE QUE TAFA (GUSTAVo) €SfA
ALLA YA ESPERANDO. EOI.IVIANO DICE QUE E5 MEIOR ESPERAR UN POCO MAS (EL NUMERO DEL NTERLOCUTOR
CORRESPONDE A UN ABONADO DE BOLIV A),

CódlCot 231072, Fechar 14/06/2016 Horár 05i43:31 Duraciónr 00i01:32. Objetivo: MARIA ESTELA ARGUETLO
oAVALOS. Número delObjetivo: 0992566819 Numero del Cont¿cto:0992513179. t¡terlocutores: X DOMTNGA-
ESTELA ESTA SAI-IENDO DE PJC. Ar€hivo: 20160614054331742.wav. Si.lopsis: ESTELA plDE EL DESAYUNO, eUE
ESTA VOLV]ENDO DE PJC,

Códlgo;233307. Fechat 14/06/2A16 Horai 13:04:11 Duración: OO:OO:32. Objer¡vo: MARTA ESTELA ARGUETLO
DAVALOS. Número del Objetivoi 0992556819. Número del Contacto: lnterlocutores: MARC AU qUE LE ABRA EL

PORTON. Archivo: 20160614130411742.wav. S¡nopsisr ESTELA QIJ ERE qUt SE LE ABRA EL pORTON MARCTAL NO
ESTA TN EL LUGAR, TSTA VII.NDO LADRILLO,

Cód¡8o: 253005. Fechat 2UO7/2016 Hora: 13:38:44 Duración: OOiOO:31. Objetivo: MARTA ESTELA ARGUELTo
DAVALOS. Número de¡ Objetivo: 0992565819 Numero de Cont¿cro: O97S388546. tntertocltores: X HUGO- TAFA
DEBE IR EN FABIOLA.

Códigot 254792, Fechat 22/o7/2076 Hora: 10:47:53 Duración: OO:O3i05. Obletivo: M,CRtA ESTETA ARGUELLO
DAVALOS. Número del Objetivo: 0992566819 Nunero de Contactor 0975390035. tnterlocutores: X MAMA - SE

ROBO JOYA. Arch¡vo: 20150723104753742.wav, Sinopsisi SE ROBARON TODAs LAS .JOYAS OE fEOFtLO eUE
ESTABAN EN FABIOLA.

Códi8or 255000. Fechat 23/07/20f6.Hora: 13:50i38. Durac¡on: OO:05:09. Objetivo: MARTA ESTELA ARGUELLO.
Número delObjetivoj 0992566819 Numero delContactor 0975390035. tnterlocutoresr MARIA DAVAIOS-
NO APARECEN LAS IOYAS. Arch¡voi 20160723135038742.wav. 5¡nopsis: T|TO SE FUE pRESO IUNfO A MUCHAS
PERSONAS MAS TAMBIEN, DOMINGA TAMBIEN.
Cód¡to:251629. techet 79/0712016 Hora: 18:02:34. Duraciónr OO:01:37. Objetivo: MTGUEL OSVALDO
MORINIGO. Número del Objetivo: 0991498429. Número del Contacto: 0992S13179. tnter¡ocutores: X DOMTNGA
x ESTELA- cAMrNo A BELLA vrsra. archivor 20160719180234794.wav. sinopsisr MtGUEL HABLA coN DoMINGA,
MIGUET HABLA CON ESTELA, LE D CE QUE ESfA EN CAMINO,
Cód¡to: 256522. Fechat 25/07/2016. Horá: 16i24:34. Duracióni OO:02:02. Objetivo: M]GUEL OSVALDO
MORINIGO. Número del Objet¡vo:0991498429. Numero del Contacto:0973408929. tnterlocutores: MARTA
ESTELA/ LOS DOS YA VAN A lR A LA CARCEL. Archivo: 20760725762434794.wav. Sinops¡s: |MIGUEL LE D|CE eUE
ÑO HAY NOVEDADES, HABLAN DEL ROBO DE LAS JOYAS, QUE EÍUVO TODO MUY MAt LO OUE PASO,
Céd¡to: 255524. Fecha. 25/0'112076. Hora: 15:26:40. Duraciónr O0:00:42.Objerivo: ¡/t cUEL OSVALDO
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MORINIGO. Número del Objetivor 0991498429. Numero del Conta¿to: 0973408929. Intertocutores: MARTA
ESTELA / QUE VAYA A PEDRO JUAN. Archivo: 20160725162640794.wa
DUERME AHORA. MIGUEL DICE QUE LE ENVIARA A UN TIPO JUNfO A
OUE PUEDAN HABLAR,

. S¡nopsis: MlGuEL,0lCE QUE DOMINGA
STELA EN PEDRO JUAN CABALLERO PARAf

Cód¡to: 254552. Fecha | 23lO7120!6. Ho,?j 07:39:55. Duración: O0iO1:f3. Objet¡vo: FELTX VtLLALBA. Número del
Objetivo: 0995662974. Numero del Contactoi 0992510458. lnterlocutoies: LE LLAMO OSVA¡-DO/ROBARON PLATA
YJOYA. Arch¡vo:20160723073955818.wav.5rnops¡s:QUE NO SALGA NtrOrr Or rtgloL¡. Qu¡ sE pERDto pLAfA y
LAs JoYAS QUE ESTABA EN LA PIEZA DE ESTEIA, QUE PUDo HABER QUIIfAoo AI.GUIEN DE LA ESTANCIA,

Cód¡go: 254557, Fecha | 2310712076. Hota 07:42:37. Duración: OO:04:00. Objet¡vo: FELTX VtLLALBA, Número del
Objetivo:0995662974 Numero del Contacto: 0973408929. Intertocutoies: ESTELA/eU,EN ROBO tASJOYASytA
PLATA. Ar.hivo: 20150723074237818.w¿v. Sinopsisi ESIETA pREGUNTf eUtEN FUE y FEt-tx LE RESPONDE eUE
TTENE QUE SER UNO DE LOS PERSONALES, ROBARON LAS JOYAS y Et D|NERO DE ESTELA, M|TC pOS FUE y QUE
fITO PI]EDE sER TAMBIEN, A QUIEN tE coNTo QUE gsIA LA PLATA Y LAs JoYA5, ESTELA TE CULPA A TIfo
Código:255193. Fecha | 23/07120!6. áoftt 76:49:57. Duración; OOiOI:51. Objetivo: FELIXVtLLALBA. Número det

¡ Objetivo: A995662974. Numero del Cont¿cto: 0973408929. lrterlocutpres: X MARTA ESTFTA - SE QUEDARO\.9 o ttr¡loOS TTO Y BRO|\. Arct^ivo:201607231649s7818.mav. Sin{nsis: \o PASA |\ADA sE QUEDARo\
DETENIDOS TITO Y BRONCO

Cód¡go: 255654. Féchat 24/07/2Of6. Hora: 08:17:41. Durac¡ón: 00:00:39. Objet¡vo: FELtX VtLLALBA. Número det
Objetivo: 0995662974. N!mero del Contactor 0972110728. lnterlocltoies: X MARTA ESfELA- AVISAR St APAREcE

6ENTE. Archivo: 20160724081741818.mav, siñopsis: F€Ltx S GUE BUS$ttOo Us'lovaS UaR A ESfELA DtCE S

APARECE ATGUIEN LE LI.AME A AVISAR,

Cód¡go: 254529. Fechat 23lAi 12076. Hora: 07:08131. Duración: 00:01:10. Objetivo: DOMTNGA GONZALEZ.

Número del Objetivo: 0992513179. Nurnero del Contacto: 0973408929. lnterlocutores: ESTELA/SE PERDTO tAS
IOYAS. Arch¡vo: 20160723070831793.mav. S¡nops¡s: FELIX Y EsO tE FSTAN APRFTANDO A T|TO PARA eUE
DEVUELVA LAS IOYAS,

Cód¡Bo: 254531. Fechat 26/a7/2076. Hora: 07:1a:3s. Duraciónr OO:02:23, Objetivor DOMINGA GONZALEZ:

Número del Objetivo:0992513179. Numero del Contactor 0973408929.1¡rterlocutores: ESTELA/No SE

€NCUENTRA LA PLAfA. Arch¡voi 20160723071835793.mav. Sinopsis: DONOE SE GUARDO, T|TO HABTA CON EL,

QUIEN SABE DoNDE ESTA, sE PERDIo LA PLATA Y LAs JoYAs, BRoNcO, PAI.ERo TAMBIEN ESfABAN. 5E vE EL

CAMINO DONDE SE LLEVO. POS. BRONCO ES EL QUE AGARRO,

CódlBo: 244396. Fecha: OslOi 12016. Hotat 07 tO6:01. Dur¿ción: 00:00:37. Objetivo: MARC AL AQUINO ANTUNEZ.

J Número del Objetrvo: 09925921.97. Numero del Contacto: 0983945663. lnterlocutores: GUSTAVO/HABLAR CON

- MO|SES. Archivo: 20160705070601823.mav, Sinopsisr HNt r ttr¡:dlO¡U QUE 8U|-GARI/MOISES QUERTA
HABLAR CON EL.

Códito: 2t14988. techa: 06/07/2016.Hoftl07:O7:49. Durac¡ón: 00:00:38. Objetivo: MARCTAL AQUTNO ANTUNEZ.
Número del Objetivo: 0992592197. Numero del Conracto: 09925640d9. tnterlocutoresr HNt LE AVTSA QUE
QUiEREN HABLAR CON EL. Archivo:20160706070749823.wav. Sinops¡sr 

FASfRERELI 
QUTERE HABTAF URGENTE

CON HNI,

Códito: 244989. Fecha: 06/07/2A76. Ho"¿t 07:08:43. Duración: 00:00:17. Objetivo: MARCIAt AQUINO ANTUNEZ.

Núr¡ero del Objetivo: 0992592197. Numero del Coñtactor 0991930524t lnterlocutores: YA LE VAN A tLAMAR.
A'chivo: 20160706070843823.wav. Sinopsi5: SASTRFRFtI lE PIDF QUE LE f-LAME.
Código: 245406. Fecha | 06/07120!6. Ho.at 20:05:0 5. Duráción: 00:00:33. Pbjetivor MARCIAI AQUINO ANTUN€2.
Número de¡ Objetivor 099259279-1. Numero del contactoi 0973634636. lnterlocutores: GUSTAVO/LE PIDE QUE
LE LLAME A oRf z, Archivo: 20160706200505823.w¿v. Sinopsis: GUSTAVo LE PtDE QUE tE t-LAtvtE A oRftz PARA

QUE ENTRE CON LOS AMIGOS, REFIRIENDOSE A QUE LOS MUCHACHOS
VAYA CON ELLOS

YTN 
A ENTRAR A tA NOCHE PARA QUE

bbjetivo: N4ARCIAL AQUINo aNf UNE2.Cód¡go: 247236. Fecha: 11/0712016. Hora: 07:50:34 00:00r58.
Número del Objetivor 0992592197. Nu ¡téctoi 09956 lnterlocuto ELLX/PRE6UNTA POR

CHITO. Archivo: 201607110750 23 Sinopsis: JU EGU R ESTELA, F

SEG

EL.

cód

URO ESTARAN POR LA CIIJ LIO LE PIDE QUE

iBot 247 244. Fe 5. Ho.ar08:08:27. Dur¿
Número delOb N!mero del Contac

t,

tJE VAYA
I

RIfORIO,]UNTO A

4QUTNO ANfUNEZ.
TP/PREGUNTA POR
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LA KUÑAKARA|. Archivor 20160711080827823.wav. Sinops¡s: LEKAIA eUtERE HABLAR CON EttOS (CON LA
CIUDAD), CHITO TE DICE QUE ESTAN POR LA CIUDAD, JULIO LE D|CE QUE ENTONCES VAN A TENER QUE IR POR LA
CiUDAD,

Códitor 247360. Fecha: LU0712016. Ho.?. 12:03:56. Duración: OOrO1rO5. Objetivo: MARCTAL AeUtNO ANTUNEZ.
Número del o bjet¡vo: 0992592197. Nurnero delcontactoj 0975160996. lnte¡locLrtores; stxfo/cARNE DE ovEJA.
Archivo: 20160711120356823.wav, s¡nopsis: fuLto sE pRESENTA coMo MARcIAL (MARctAL AeutNo ANfuNEZ)
SECREfARIO DE GUSTAVO, LE PREGUNTA SI NO TIENE CARNE DE OVEJA,
Códlgo: 254007, Fecha: 22/07/20!6. Hotat 17 47:54. Dur¿ción: 0O:10:28. Objetivo: MARCTAL AeUtNO ANTUNEZ.
Número delobjetivoi 0992592197. Numero del contactor09925641o8. lnterlocutoresr x vtcroR - TtRANoo poR
Et CAMINO MERCA. Archivo: 2O760122L74754A23.wav. S¡nopsis: HUGO LES D|APASON A TODO. EÍAN
ECHANDO TODO POR EI. CAMINO,,, SE ESTA YENDO POR EL CAMINO LA CAMIONETA SE E5TA YENDO LEKA]A,
SOLO TIENE SATELITAL.

Códigoi 254026. Fecha: 22/07 /2016. Ho,a 7757:52. Ouración: 00r05:25. Objetivo: MARCIAL AeUINO ANTUNEZ.
Núr¡ero del Objetivor 0992592197. Numero del Contacto:0971810891. tnte¡locutoresi JULtO/eUtEREN
RESCAfAR A JULIO. Archivor 20160722175752823.wav. Sinopsis: MARCTAL ESTA pR€OCUPADO pOR SACAR A
luuo y A HUGo, pERo No IENEN coMUNtcAclóN coN HUGo. D cE euE At- L|-EGAR AL poRToN DE rA
ESTANCIA, HUGO RECONOCIO A LOS DE tA SENAD, HUGO YJULIO OISPARARON Y SE P€RDIERON POR EL CA¡,4INO.
QUIEREN SABER SI LOS DE LA SENAD 5E QUEDARON EN LA ESTANCIA. MARCIAL QUIERE EL NUMERO DEL CAPATAZ
PARA LTAMARLE, EL CONDUCTOR DE LA CAI\4IONETA LES DIIO QUE SE VAYAN VA A TRATAR DE SALVAR LA CARGA,
HUGO HA DE ESTAR PASANDO FRIO. LA IDEA ES R A RESCAÍARLOS. DICE QUE A LEKA,]A tE TIENEN QUE
ENCONÍRAR (GUSÍAVO), PERO EL NO LLEVO NINGUN TELEFONO, ESTA INCOMUNICADO. TA IIITUX QUE ESTA EN
LA CASA VEROE ES PREOCUPACION OE MARCIAL, QUiERE SACAR DE ATLI.
Cód¡to: 254033. Fechar 22/07 /2016. Hoñ !Af5:34. Duración: oo:02:22. Objetivor MARCTAL AeUtNO ANTuNEZ.
Número del Objetivo: 0992592197. Número del Contacto: 0973821437, ¡nterlocutores: X HNt- AYUDAR EN
ZAPALLO/ SENAD. Ar.hivo: 20160722180534823.wáv. Si¡opsis: LEKAIA GUAZU ESÍA A DtSpOstctON poR
CUALQUIER COSA 5U SOCIO 5E DESAfINO (SAPO) ESÍA EN EL MONfE, TAFA/NO HAY NOTICIAS, OfRO SOCIO ESTA
PERDIDo TAMBIEN (Hugo) AXAGUAZU (ESTA cON LA CAMtoNETA), DEJO TODOS SUS CETUTARES.
Código: 254038. Fecha: 22lO712A76.Hota LA$8:04. Drrrac¡ón: O0:00r33. Objetivo: MARCTAL AO-UtNO ANTUNEZ.
Número del objet¡vor 0992592197. Numero del contacto:0973821437. lnterlocuto.es: x HNI ttEVAR Hltux
CABRITO- DEt CRUCE. Archivo: 2O16O7221808O4a23.wav. Sinopsis: MARCTAL BUSCAT LLEVAR LA HTLUX DEt-
ESCRITORIO, HNI IRA A BUSCAR LA HILUX CABRifo, AHORA ESÍA POR EL CRUCE.
Código:254047. Fecha: 22/07/2016.Hotat 18i!2:34. Duración: 0O:01:32. Objerivo: tvtARClAL AeUtNO ANTUNEZ.
Número del objetivo: 0992592197. Numero del contacto:0971810891. lnterlocL¡toresi x HNr- cAM oNETA
LEGAI, PRODUCTO/QUEMAR CAMIONETA. Archivo: 20160722181413823.wav. Sinops¡s: DE 2 NOMAS TTENE
NOTICIAS QUE ESTAN VIVOS, SOBRE LEKAIA NO SE SAEE GUSTAVO, POSIBLEMENTE LOs VAICHOS SALIERON DE
HACIA LA cANcHA LEKAJA ESTA EN su cAMloN LEGAI- cAPAz EsA cAMloNFra HAYA cUARDADO EN ALGUN
LUGAR Y QUEMADO LA CAMIONETA,
Cód¡to:254059. Fechai Z2/O7 /2A16. Hotat 7A:20:24. Durac¡ónrO0:00r38, Objetivor MARCjALAeUtNO ANTUNEZ.
Número del objetivo:0992592197. Número del contactor 098219s110. tñterlocutores: MlLclADEs cacÉRES-LA
sENAD EsrA. archivor 20160722182024823.wav. sinopsis: M LcrADEs DrcE euE LA GENfE DE LA sENAo EsrA
ALLI

Cód¡tol 254071. Fecha: 22/07 /201.6. Hotat 18:26:03. Du.a.¡ón: 0O:03:20. Objerivo: MARCTAL AeUtNO ANfUNEZ,
Número del objet¡vor 0992592197. Nuñero del conracto: 0971810891. iñterlocutores: JUL|o/GUARDAR
PRoDUcro Y QUEMAR cAN4loNETA. Archivo: 20160722182603823.wav. sinops¡sr IE AVtsARoN A MARC AL euE
LOS VAICHOS SE FUERON A MALTRATAR A LA GENTE (DE LA ESTANCIA ZAPALTO), JUI-IO TE D CE QUE NO LE
MENcioNE. ruLro DrcE euE to uN co euÉ SABEN Es euE ENTRo LA cAMroNEtA. LA sEñoRA (MARra E5TELA)
QUIERE QUE SE qUEME LA CAMIONETA {TOYOTA HIIUX RELACIONADA A TRAFICO), Y QUE EL PRODUCTO SE
ESCONDA Y 5E QUEME LA CAMIONETA, NO PUEDEN TENER COMUNICACIóN CON GUSTAVO (CHOFER DE tA
TOYOTA HILUX CON LA CARGA), JUI,IO VA A VER 5I PUEDE VOLVER PARA ENCONTRARLO, MARCIAL DICE QUE HAY
QUE VER ToDo, PoRQUE SEGURo MAÑANA (I.A GENTE DE I.A sENAD), PEDIRA REFUERzos.
Códlgof 254075. Fechal 22/07/20L6. Hotat 18.30:04, Dura€iónr 00:01:55. Objetivo: MARCTAL AeUtNO ANTUNEZ.
Número del objetivo:0992592197. Numero del contacto:0973707402. rnterlocutores: x MARTA ESTELA
GUARDAR CARGA/OGA VERDE LMptAR. Archjvor 20160722183004823.wav. Sinopsis: MARCIA|- NO TIENE
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NOTICIAS DE LEKAJA SAPO ESTA POR EL MONTE (DISPARO), NO SABE
coMUNrcAclóN. EN LA cANcHA sE FUERoN A AsusTARLE A ToDA LA

QUEME TA CAMIONETA, BUSCAR LA CARGA Y GU¡NO¡N, UANCIIT O CT]

ANTEs DE QUE VAYAN A ALLANAR,
Cód¡go: 254080. Eecha: 2Z/O7 /zl'rc. Fotd: B:33:45. Duración: OO:03:58r
\úmero del Objetivo: 099259219/. Numero del Contacto: 0971810891.
ESlELA. Archivo: 20150722183345823.wav. Sinopsis: pOR St LE ENCUEN]

eUEME LA cAMtoNtrA, EsA Es LA oRDEN DE KUñAKARA| (MAR|A
DFSASTRF,

Cód¡go: 254122. Fechd | 22/07120L6. Ho'a 19108:31. Ouración: 00.02:21]
Número deL Objetivo: 0992592197. Numero del Co¡tacto: 0992564108. I

MLJCHACHOS. Archivo: 20160722190831823.w¿v. Sinopsis: HNt pRE

MUcHACHoS yA EsrAN tN coMUNtcactóN colt,¡tuloo, ptno o¡ Lri
Lo euE tsrA coN EL puRfrL (t"a CAR6A Dt DRoGA). No TTENEN coMUIJ
ST QUEME tA CAMIONETA (TOYOTA H LUX QUE LTEVABA LA CARGA), LE \,1

NOMAs, CON IAI DE QUE LA CARGA NO SE PIERDA Y OUE NO LES RELA¡
Código: 2S4130. Fecl"a: 22107 12016- Hata: 79112:¿5. Dur¿ció1: 00:00:55]
Número del Objetivo: 0992592197. Numero del Contacto: 0973723317.
POR MARIA CRISTINA. Atchivo: 2016A72?197245823.wav. Sinops¡s: ACq
cR STINA. HNI 5oto LEI(AIA sABE. MARC AL QUITRE Iq PARA IR A BUscA
Código:254136. Fecha: 221O7 /2016. Ho.it 79:15r03. Durac¡ón: OO:01:09]
Número der Objetivo:0992592197. NumerodelContacto: 0991695970.
SlDqO. Archivo: 20160722191503823.wav.5inopsis: eUtt qEN eUE VAy4

CAM \O QLL SALT HAC'A SAN 15 DRO HAC A sAN SIDRO SE FUT LFKA]4
Cód¡to:254146. Fecha: 22107 /2016. Hota 79117:36. Duración: O0:01:16.]
Número del Obletivo 099259219/ Numero oel Contacro: 0973723311
VARI. Archivo: 20160722191736823.w¿v. Sinopsis: LOS MUCHACHOS NO
ESTA Ut\O, EN ÑA VARI PUEOEN LLEGAR A P T.

Poorn
JuDrcrAr

GUEr"Lo DAvatoS y oTRos s/ t-Ey

QUE MODTF|CA t-A IEY 1340"_-------

A DONDE IR. fAFA,/GUSTAVO ESTA SIN

GENTE, MARIA ESTELA QUIERE QUE SE

OUE ESfA LIMPIANDO LA CASA VERDE,

Objetivo: MARCIAt AQUINO AñTUNEZ.
lnterlocutoresi JULIO/LA LLAIVO ¡/tARtA
rRE A TEKAJA GUARDE LA DROGA Y QUE
ESTETA) EL CAPAÍAZ NO SABE NADA,

U

Objet¡vo: MARCIAL AQUINO ANfUNEZ.
nterlocirtoresi HNI/PREGUNTA POR LOs

GUNTA POR LOS MUCHACHOS.., LOS
(AJA (GUSTAVO) NO SE SABE NADA Y EL
, cActóN coN EL. LA sEñoRA DUo euE
A A COMPRAR UNA CAMIONETA NUEVA
IONE N.

Objetivo: MARCIAt AQUINO ANTUNEZ.

lnterlocutores: X HNI- SALIR A ñA VAR

Eso PARA sAt-rR DE ñA vARt DE MARTA

R, PERO NECESIÍA CAMINO.
ObJetivo: MARCIAL AQUINO ANfUNEZ.

lnterlocltores: JULIO/ SAIIR HActA SAN

, A LA ESTANCIA HAY UN CORRALON, UN

Objetivo: MARCIAL AQUINO ANTUN€2.
r. lnterlocutores: X HNI- AICANTaR Ña

SABEN DONDE ESTAN, (ANCHA AKAME

ASFALTO ESTA UNA CAIVIIONEfA CON MUCHO PERSONAL, NO SABEN QUE HAC€ ATTI, TAI¡POCO ENTRAN
MARC AL D]CT QUE SI TEKAIA (GUSTAVO) LTEGA AMION Y LA CARGA EsiAN roDos FUñóiDos
MARC AL TIENE MIEDO DE QU DARSE A DO ORQUE LE P D AGARRAR LAS 6 DE tA MANANA
DESPREVENIDO, HNI DICE QU QUE DOND NOM O SE ARR ESG MARCIAL DICE QUE
TIMPIO IODAS LAS CA5A5, QU A ENCONTRAR

Cód¡to:2 6. Horai20:33r51. Du Objel ARC AQU N NEZ.

N del o umero del cont¿cto x OD DEL

22 23.wav. Sin MUN coN

Cód¡go: 254160. Fecha: 22/07 l2OL6. Hotet 19131:50. Durac¡ónr O0:00:32
Número del Objetivo: 0992592197. Numero delContacto: 0973821437.

Objetivo: MARCIAL AQUINO ANTUNEZ.

nterlocutores: X HNl- R CON EDELO EN

- GOLAT CRUCE. Arch¡vo: 2016072219315o823.wav. S¡nopsis: tR Eru vtt CUrO Or lUeU TO (HUGO ROMERO)

- / CON DEL,O. EN EL GOL tN tL CRUCEt 
Cód¡to: Z5418O. F ec1at 22lO7 /2016. Hot¿: 19:44:01. Durac¡ón:00:01:04] Obje vo: MARCTALAeUTNO ANTUNEZ.

Nur¡e¡o del Objetivoi 0992592197. Numero del conracto: 0973707402. tnterlocutores: X MARIA EÍELA-
FABTOLA E5TA LtMPtA. Arrhivo: 20160722194401823.w¿v-sinopris: rtblOU tSn TODo RODEADo, No HAy
NADA ARR,BA, LI\ FABIOLA NO HAY NADA

Código:254203. Fech¿ | 22/O7 /2016 Horar 19:54:43. Duración:00:01:13, Objetivo: MARCIAIAeUtNO ANfUNEZ.
Núme.o del Objetivo: 0992592197. Numero delcontacto:0973723317. lirterlocutores: CERCA DE FABIOLA ESrAN
LOS DE LA SENAD. Archi'ra:20760722L95443823.wav. S¡nops¡s: MARCIAI DICE QUE NO HABLO CON NADIE MAS,
DIC€ QUE TOS TOCALES DE SU AI.REDEDOR ESTAN CUBIERfOS, POR LOs DE LA SENAD, MARCIAL NO SABE 51 LE

AGARRARON A GUSTAVO CON LA CARGA, HNI D CE OUE EL T PO (GUSTAVO) ES MUY VALE. MARCIAL DICE QUE
LA CAMIONETA DEJO EN UN LADO Y I"A CARGA DEJO EN OTRO I-ADO,

Cód¡to:254219, Fecha | 22/07 /20L6. Hota 20l.06:19. Ouracidn: OO:02i24: Objetivo: MARCjALAeUtNO ANTUNEZ.
Número del Objetivo: 0992592197. Numero del contacto:0973441523. tnterlocutoresi X HNt- ZONA TLENA DE

SENAD, PUEDE VENIR AKAGUAZU. Arch¡vo:20160722200619823.wavi Sinopsis: MARCIAI D|CE QUE EN ÉL

,$E E

q,
PROBLENy'A, Archivo

N
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NADTE MAs, EsrAN srN coMUNtcAc óN, sE FUERoN A JUGAR EL voLLEy (TRAFtco AEREo). HNt otcE euE
TODAVIA NO 5E LES AGARRO, O SiNO IBA A SALIR EN TA PRENSA- MARCIAI" DICE QUE HAY CONTROLES DE AOUf
PARA AII.A, DICE QUE ESTA EN EL CRUCE YA TIMPIARON ÍOOAS LAS EVIDENCIAS, MARCIAL DICE QUE ET GRUPO
FUE PILLADO AI- SALIR DE l.A ESTANCIA, QUE GUSTAVO 5E FUE CON LA CARGA Y LE DEJO A LOS DEMAS QUE SE

ESCONDAN. HN DICE QUE GUSTAVO ES MUY INfEL GENTE Y CONOCE fODOS LOS LUGARES, MARCIAT DICE QUE
LA GENTE DE LA CANCHA {DE LA ESTANC]A ZAPALLO) LE LTAMO DESESPERADO PORQUE 5E FUERON A HACER
CONTROLES (IA GENTE DE LA SENAD). DICEN QUE I-OS TELEFONOS FUERON TODO EN UNA MOCH]LA, EI SATELITE
NCLUSIVE NO SE FUE CON LA CAMIONETA. HNI DICE QUE LE AVISO A TODOS QUE HABIA CONÍROLES, MARCIAL

DICE QUE ESTUVO IUGANDO EN LA CANCHA (fRAFICO AEREO).

lnterlocutores: X PRIMO-DETALLES DEL PROBLEMA 20160722203351823.wav.Sinopsis: MARCTAL DtCE eUE NO
PUED¡ COMUNICARSE CON NADIE MAS. ESTAN SIN COMUN|CAC|ON. SE TUERON Archivo: A JUGAR EL VOLLEY
(TRAFICO AEREO). HN] DICE QUE TODAVIA ÑO SE LES AGARRO, O SINO IBA A SATIR EN LA PRENSA MARCIAL DICE

OUE HAY CONfROIES DE AQUL PARA ALLA, DICE QUE ESTA EN EL CRUCE YA L fVPIARON TODAS LAS EVIDENCIAS,
MARCIAL DICE QUE EL GRUPO FUE PITLAOO AL SALIR DE LA ESTANCIA, QUE GUSTAVO SE FIJE CON LA CARGA Y

LE DEJO A I.OS DEMAS QUE SE ESCONDAN, HNI DICE QUE GUSTAVO ES MUY INTELIGENTE Y CONOCE TODOS LOS

IUGARES, MARC AL DICE QUE LA GENTE DE I.A CANCHA (DE LA ESTANCIA ZAPALLO) LE LLAMO DESESPERADO

PORQUE SE FUERON A HACER CONTROLES (LA GENTE DE I.A SENAD). DICE qUE LOS TELEFONOS FUERON TODO
EN UNA MOCHILA, EL SATELITAL INCLUS¡VE NO SE FUE CON LA CAMIONETA, HNI DICE QUE LE AV SO A TODOS
QUE HABIA CONÍROLES. MARCIAL DICE QUE ESTUVO JUGANDO EN [A CANCHA (TRAFICO AEREO),
Códíto: 254324. Fechat 22/07/2016. Hora: 20:56j30. Duración: 00:02:33. Objetivo: Marciat AeUtNO ANTUNEz.
Número del Coñtacto: 0973723317 Número del Objet¡voi 0992592197, tnterlocutores: X HNt CONÍACrAR CON
LOS QUE ESTAN PERDIDOS, Archivoi 20160722205630823.wav. Sinops¡s: HNI DICE QUE TODAVTA NOMAS NO SE
IA AGARRO POR ESO NO TIENEN NOÍICIAS- MARC¡AL LE DICE QUE qUIERE IRSE POR LO MENOS EN 5U MOTO,
AHORA ya NO TrENE MAS COMUñtCAC|ON CON SApO (.lULtO) y ATECA (HUGO).
Cód¡to: 254392. Fecha: 22/07/2015. Hotat 22:09r24. Duración: 00:03r55. Objetivo: Marc¡at AqUtNO ANTUNEZ.
Número del Objetivo: 0992592797. Númerc del Contacto:0992598284. tnterlocutores: OELTO/EFE-BUSCARLOS
MAÑANA COMo TRACroR¡STA. Arch¡vo: 20150722220924823.wau.sinops¡s: MARCTAL DtCE eUE NO TUVO MAS
COMUNICACION CON I.OS MUCHACHOS, NO TIENEN MAS CONTACTO CON NADIE. GUSTAVO REfORNO HAC]A LA

PISTA PARA CORRER DE LA CAMIONETA QUE LES SEGU A. HUGO SE 8A]O A DISPARAR, Y IUL O TAMBIEN,
Cód¡go: 254428. techa | 22/07 /2016. Horc 23:33:21. Duración: 00:00:46. Objetivo: Marc¡¿l AetJtNO ANTUNEZ.
Número del Objetivor 0992592197. Número del Contactoi 0991695970. lnterlocutoresi JULIO ESTA EN CAMINO
QUE VAYA A NA VARI, AII-I EfA. Archivo: 20160722233321823.wav. Sinopsis:lULtO ESTA EN CAMTNO eUE VAYA
A NA VARI, ALLI ESTAN IOS AMIGOs,

Cód¡go: 25¡1434. Fechat 22/07/2076. Hora: 23:46i14. D!ráción: 00:00:56. Objetivo: Marcial AeUtNO ANTUNEZ.
Nur¡ero del Objetivo:0992592197. Número del Contactor 0973441523. tnterlocutores: x HNI,GUSÍAVO ESTA

BIEN, LA MERCADERIA TAMBIEN. Atchivo: 20!60722234614823.wav. Sinopsis: GUSTAVO ESTA BtEN, LA
CAIV] IONETA ESTA ABAN DONADA,

Cód¡Eo¡ 254436. Fecha | 2210112076. Hora:23:47:23. Dur¿ción: OO:OO:48. Objetivo: MarcialAeUtNO ANTUNEZ.
Número del Objet¡vo: 0992592197. Número del Contacto:0973723317. tntertocutores: X HNt - DROGA EN UtNA
PARTE. Archivo: 20150722234723823.wav. Sinopsis: GUSTAVO ¡-E AVtSO QUE tA DROGA SE eUEDO ESCONDTDA
EN UNA PARÍE. I.A CAMIONETA EsrA ABANDONADA PERO SIN EVIDENCIA

Códl8ol 254440. Fecha: 22/07l2OL6. Hora: 23i49i59. Duración: 00:01:16. Objetivo: Marc¡¿l AelJtNO ANTUNEZ.
Número del Objet¡vot 0992592197. Número del Co¡tacto: 0992598284. lnterlocutoresr DE¡"tO BUSCAR A LOS
MUCHACHOS NA VAR|. Archivvo: 20160722234959823.way. Sínopsis: KABEZON ESIA BtEN, SE COMUNTCO OESDE
UN TIGO.IULIO ESTA EN NA VARI, HUGOI NO APARECE IRANTEMPRANO A BUSCARLOS,
Cód¡to: 25/t446. Fechat 22/07/2076, Hora: 23:53:33 Duracióni 00:01:S9. Objetivo: Márc¡al AeUtNO ANTUNEZ.
Número de¡ objetivo:0992592197. rnterlocutores: x NANcy - GusrAvo EsrA BIEN. Número del contacto:
0992564089' Archivoi 20160722235333823.wáv. s¡nopsi§: GUsrAVo EsrA B EN LA EVtDENCTA GUARDo poR E¡-
CAMINO. LA CAMIONETA ESTA ABANDONADA, BUSCAN Et PARADERO DE HUGU TO {HUGO ROMERO), JULIO VA
A TTEGAR A NA VAR , IV]ARC AL DICE QUE ESTAEN OGA PORA

Cód¡gof 25¡t453. Fe.hat 23/07/2076. Aarar 00:08:18. Duración: OO:02:32. Objetivo: Marcial AeUtNO ANÍUNEZ.
Número del Objetivo: 0992592197. Número del Contacto: 0973723317. tnterlocutores: X HN -TOOO TRANeUItO
SOLO CAMIONETA ABANDONADA Archivo: 20160723000818823.way. S¡nopsisr NO SALE EL TtGO. ABANDONO LA
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CAMINO, Archivo: 20160723081442823.wav. Sinopsis: TEKAJA (GfA!
SALIR POR EI. CAMNO Y MARCIAL IRA A BUSCARLO. NO SABEN NI
CAMIONTTAS, V IRON UNA HIXLUX PLAIEADO IR MUY RAPIDO, NO 5A!
Códito: 254604.Fecha: 23/07 /2016. Hora: 08:18:04. Du.ación: 00:03:!

OGA FONDO
Códiíot 25a677, Hora: 09:11:57. D

CAUSA Nt: 01{1-01-01-2015-6000 "MARIA
ESTTIA ARGUELI.O DAVATOS Y OTROS S/ tEY
1881/2002 QUE MODtFtCA LA LEy 1340".---------

Fechar 2 6. Objetivo: rc¡al AQUINO ANTUNÉ2.
del Objet¡vo:099 lgi.lnterlocuto :lNANCY/QUE NO HABt€N

723091157823 is CY DICE Q

PonrR
}UDICIAL

CAMIONETA VAC]A, VAN A DECIR NOMAS QUE SE PREÍO Y QUE SE ASUSTARON Y HUYERON.
Códlgo: 25¡1470. Fecha: Z3/O7/2016. Hora: 00r39:01. Duración: OO:02:3?. Objet¡vo: Marciat AOUTNO ANTUNEZ.
Número del Objetivor 0992592197. Número del Contacto: 0973723317] lntertocirtores: X HNt-CENTRAL MISMO
SENAD. Archívo: 20160723003901823.wav. Sinops¡s: NO SABEN LA UútCACloN DEL M TAt -HUGo_ DtcE eUE
GUsrAVo ENTERRo t-A DRoGA sot-o, coN sus Maruos roolv e ruo TTfuENTRAN su vEHrcuLo. MAñANA vAN
A BUSCAR ToDo EN HELtc pTERo. Esros soN DE LA SENAD, cENTRAL MtsMA. JULto tRA A NA vARt TEMpRANo.
Códito: 254485. Fecha: 23/0712016. Hora: 02:33:24. Durac¡ón: 00:02:¡6. Objet¡vo: Marci¿l AetJlNO ANTUNEZ.
Número delObjetivo:0992592197. Número delCont¿cto:0973723317. nterlocutores: HNI/HABLARON CON LOS
MUCHACHOS. Archivo:20160723023324823.wav. S¡nopsis: CAPITOqO ESTABA CABANDO A MANO, CON
GUSTAVo MARCIAL DICE QUEPUDo HAEIAR coN 2 DE sAPo YA No 5A8E NADA (DE JULIo). cflEE QUE LLEGo
HAC,A TY PASY

Códlgo: 25¡t492. Fechat 23/07/2016. Hora: 05:27:22. Durec¡ón: 00:02:f,5. Objetivo: Marcial AeUtNO ANfUNE2.
Numero del Objetivo:0992592197. Número del Contacto:0973723J17. tntertocutores: X HNt - BUSCAR A
MUCHACHOS. Archivo: 20160723052722823.wav. Sinopsis: LE ECHAN tA CULpA A UN tAt MART NESt. MARCIAL
VA IR CON ANTONIO A BUSCARLE A JULIO EN LA EÍANCIA VARI, ESTAN PREGOCUPADOS POR HUGO,
Código: 25¡1499. Fechat 23/0712016. Hora: 05:48:20. Durac¡ón: O0:OO:18. Objerivo: MarcialAeUtNO ANTUNEZ.
Número del objetivoi 0992592197. Número del contactor 0973821437. tnterlocutores: x HNt-BUseuEDA Hoy,
Archivoi 20160723054820823.way. Sinopsis: lut O se vn eruCOrurna{ CON HNt, SE VAN A ORGANTZAR PARA
COMEI\ZAR LA BUSOULDA. ]

Códlgo:254508. Fecha: 23/Oj /2OL6. Hora:06:16:56. D!ración:00:01:i4. Obletivo: MarcialAqUtNO ANTUNEZ.
Número del Objetivo: 0992592797. Número del Contacto:0Sgf¡gSgZd. lnterlocutores: XJULIO-BUSQUEDA EN
ÑA VAR . Archivo: 20160723061656823.w¿v. Sinopsisi JULTO ESÍA EN NA vARi. MARCTAL DtCE eUE tRA IUNTO A
JULiO, I.E LLEVARA ROPA QUE LE DARA LA PAREJA DE IUtIO,
Cód¡go: 254517. Fechat 23/07/20L6. Horar 06:25:43. Durac¡ón: O0:01:33, Objetivo: Marc¡¿t AeUtNO ANTIJNEZ.
Número del Objet¡vo: 0992592197. Número del Coñtacto: 0992564109 lnterloc!tores: ABANDONO LA DROGA.
LUEGO LA CAM IONETA Y VOLViO AL, Archivo: 20160723062543823.way Sinopsis: ABANDONO LA DROGA, LUEGO
LA ca¡,4toNETA y volvtó A tA caRGA
Cód¡go: 254565. Fe.ha | 23/0712016. Hatat O7:S 1:18. Duración: 00:01 6, Objetivoi Marcial AQUINO ANTUNEZ.
Núrnero del Objetivoi 0992592197. Número del Contacto:09925 lnterlocutores: NANCY/POR NA VARI
Archivoi 20160723075118823.wav, Sinopsisi MARC|At" D CE eUE ESTA EN LA ESÍANCIA "NA VARy,. DtCE OtJE
LEKAIA (GUSTAVO} TES VA AVISAR EN DONDE SALDRA,

LJ Códito: 254601.Fecha: 23/0712A76. Hor¿: OB:14r42. Durac¡ón: 00:01:lg.Objetivo: Marc¡al AetJtNO ANTUNEZ.
- NÚmero del obtetivo: 0992592f97. Número del Contacto: 0973723317. lnterlocutores: JUt-lO SALDRA poR Et-

Ío, EL cONoUCroR DE tA CARGA) VA A
IDA DE SAPO NO ENTRARON MAS LAs

l¡r ponouE caso.
i9. Objetivo: Marc¡a AQUINO ANTUNEZ,

Núr¡ero del Objetivo:0992592197. Número del Cont¿ctor 0981973188. t¡terlocutores: LUlS eUERtA HABLAR
CON MARCIAL. Archivo: 20160723081804823.w¿v. Sinops¡si T|TO HASTA CON MARCtAL, NO LE LLAt\40 HUGO,
MARCIAL ESTA CON ]ULIO EN NA VARI, DENTRO DE CAPATAZ MARTINEZ LE LLAMO A HNI, QUE EN RETIRO
IVlANDARINA SE ENCONTRO CON HUGO, qUE LE EUSQUEN UNA HORA VAN A IR A EUSCARtE HAClATAPE PrIARE,
HUGUITO iH UGO ROMERO) SE ENCONTRO CON MARTINEZ, DEL OTRO
CódiBo:254661. Fe.hat 23/A7 /2076. Hora:09:OO:32. Duración: OO:01

O, HNISE VAA IR A BUSCARLE A E LLOS

9, Objet¡vor Mérc¡al AQUINO ANTUNEZ.
Número del Contactoi 0992564089, Número del Objerivo:09925921 , lnterlocutores: X NANCY LLEVARLE A
GUSTA OGA FONDO NO CASA PATRO. Archivoi 201607 N A GUÍAVO, NO QUIERE QUE
5E TE TLEVEN A LA CASA DE LA PATRONA (MARIA E sr E QUE LE LLEVEN A LA CASA DE FONDO

QUE NO HAB

Cód¡to:254721, Eecha

Número del Contacto:
7/2 Objetivo: 0992592197

s: GUSTAVO/LE FALTA945 63 o Intqrlocu

tli

L
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PARA SALIR A TAPE PYfA. Archivo: 20160723094924823.wav. 5¡nopsisi MARCTAL LE pREGUNTA St yA NO SALTO A
TEPE PfiA, GUÍAVO PREGUNTAS HAEI-ARON CON I.A GENÍE DE LA ESTANCIA.

Cód¡go; 254801. Horar 10:55;58 Durac¡ón: 00:01:41, fecha: 23/0712016. Objet¡vo: M¿rcia¡ AetitNO ANTUNEZ.
Núrnero del Objetivor 0992592197. Número del Contacto: 0984596106. lnterlocutoresr X PRIMO eUE
AKAGUAZU VAYA AL NORfE. Archivo: 20160723105658823.way. Sinops¡s: PRiN4O DICE QUE LE DTGAN A GUSTAVO
qUE VAYA AI. NORTE, AL COSTADO DE ZAPALLO HAY TATATI, DICE QUE ESO E5 PARA ORIENTARSE, MARCIAL DICE

QUE IUL O ESÍA BIEN,

Cód¡to: 254883. Fecha:23lAi 12076. Hora: 12:38i54. Durac¡ón: 00:00r35. Objetivoi Marcial AqUINO ANTUNEZ.
Número delObjetivor 0992592197. Número delContacto: 0973723317. lnterlocutores: MARCIAI DtCE QUE NO

ENCONIRARON NADA AUN. Archivor 20160723123854823.wav. Sinopsis: MARCIAL DICE QUE ESTA LLENO DE

AGENTES POR I-A ZONA. HNI LE PIDE QUE LE ENVIE MENSA]E PORQUE NO ENT]ENDE NADA.

Código: 254904, Horar 12r58:01 Duráción: 00:02:41. Fechat 23/O7/z1rc. Aqetivo: Marcial AQUINO ANTUNEZ.

Número del Objetivo: 0992592197, Número del Contacto: 0981973188. 1ñterlocutoresi JULTA AQUINO, LLENO

DE VAICHOS POR LA ZONA. Archivor 20160723125801823.wav. S¡¡opsis: Muchos ageñtes de la SENAD POR LA

ZONA

Código: 254910. hora: 13:02r36 ouració¡: 00i00:19. techa: 231O7 /2A76 Ob)etivo: Marcial AQUINO ANTUNEZ.

Número del Objet¡vor 0992592197. Número del Contacto: 0981973188. lnterlocutores: EN LA ESTANCIA

RECUPERADo IRAN A BUSCAR HUGO. Arch¡vor 20160723130236823.way. S¡nopsis: EN LA ESTANCIA

RECUPERAOO IRAN A BUs(TR HUGO

Código:254958. Fe€har 23/07/2016 Hora: 13:25:49. Durác¡ón:00:00:28. Objet¡vor Marc¡áIAQUINO ANTI-JNEZ.

Número del Contacto:0975388546. Número del Objetivo: 0992592197. lnterlocutores: MARCIAL DICE QUE YA

LLEGO LEKAJA. Arch ivo | 20160723L32549a23.way, Sinopsis: MARCIAL D CE QUE YA LLEGo TEKAJA

Cód¡Eo: 255030. fecha:23/07 /2016. Hora: 14:12:31. Duraciónr OO:O2:17. Objetivoi Marc¡al AqUINO ANTUNEZ.

Número del Objetivo: 0992592197. Número del Contacto: 0992564108. lnterlocutoresr LOS DOCUMENÍOS DEL

AMIGO QUE RETIREN Y LLEVEN A LA, Archivo:20160723141231823.way. Sinopsis: AL BRASIt 5E VA IRAMIGO.

Códito: 255044 Fechat 23/0712076. Horai 14:33:53 Durác¡óñ: 00:01:35. Objetivo: [4arc¡al AQUINO ANTUNEZ.

Número del Objetivo: 0992592197. Número del Contacto: 0986740931. lñterlocutores: x HNI LLEVAR At AMTGO

AL BRASIL. Archivo: 20160723143353823.wav Sinopsis: LA KUNAKARAI (MARIA ESfEI-A ARGUELTO) QUIERt
sABER QUE PAso coN EI V[HIcULo DELAMIGo (DE GUSTAVo), sE QUEDARoN LE]os DE LAs MITAKUÑA (DRoGA)

Et AM GO ESI.A 8IEN,.. VAN A LTEVAR AL AMIGO, (HI,]GO O GUSTAVO),

Códlgo:255152. llorar 16:09:53. Duración:00i00i19. Fechai 2310712016. Objetivor MarcialAQUlNO ANTIJNEZ.

Núrnero del Contacto: 0973742429. Número del Objetivo: 0992592197. lñtelocutoresi x HNI TRES TOYOTAS Y 1

FlSCAt, ESCONDERSE NOMAs. Archivo:20160723160953823.way. Sinopsis: TRES TOYOTAS Y 1 FISCAL,

ESCONDERSE NOMAS

Cód¡go: 255155. Fechat 231o7/20!6. Horai 16:12:53. Duraciónr 00r00:33, Objetivo: Marcial AQUINo ANTUNEz.

Número del Objetivo: 0992592197. Número del Contacto: 0973723317. lñterlocutoresr ENTRO LA GENTE DE LA

FISCALIA 3. Arch¡vo: 20160723161253823.wav. S¡nopsis: TNTRO LA GENfE DE LA FISCALIA 3 Y

cód¡go: 255164. Fecha 123/0712oL6, Hora; 16:18:03. Duraciónr 00:02:49. objetivo: Mafcial AQUINo ANTUNEz.

Número del objetivo: 099259219?. Número del contacto: 0973707402. lnterlocutoresi x MARIA ESTELA PASo

SENAD DE LARGO Archivoi 20160723161803823.way.5¡nopsisi MARIA ESTETA DICE QUE MINISTERIO PUBLICO Y

5ENAD pAso DE LARGo. Los ANTMALES EsfAN B|EN GUARDADoS y LA cAMtoNEfa rArvlBrEN MARIA ESTELA

PRE6UNTA SI SABEN DONDE VAN A RA BI.,sCAR. MARCIAL LE CONFIRMA QUE ESTAN SEGURAS,

códlgo: 255183. Fechat 23/o7/20!6, Hora: 16:46:03 Duración: 00:00:32. Objetivo: Marcial AQulNo ANTUNEz.

Número del Objetivo: 0992592197. lnterlocutores: DOCUMENTOS/HACER LA DENUNCIA. Archivo:
20160723164503823.wev. Sinopsis: MARCIAL LE DICE OUE SE APURE PARA HACER LA DENUNCIA QUE POs. YA S€

ENcoNTRó tA cAMToNETA.

Códlgor 255195. Fechat 23/O7/2076. Hora: 16:51:32. Duración: 00:04i07. Objetivoi Marcial AQUINO ANTUNEZ.
Número del Objetivo:0992592197. Número del Contactoi 0973707402. Núnero del Contactoi 0973742429.
nterlocutoresr X MARIA ESfEtA - LAS COSAS EÍAN BIEN ESCONDIDAS. Archivo: 20160723165132823.wav.

Sinopsis: PROBABI"EMENfE SE ENCONTRO LA CAMIONETA, HAY 2 VERSIONES... UNO VACIO Y OTRO QUEMADO...
PERO NO ES CONFIRMADO, CHAPA NUMERO AC.., 7853?? LA MERCADERfA TO QUE T ENEN QUE SATVAR PARA
poDER LEVANfaRSE DE Esro. LA MERCADERfA Esra EN orRo IUGAR BIEN EscoNDtDo. Los DocuMENTos oE
GUSTAVO ESTAN EN FORMA, PERO SE ESTA VIENDO LA FORMA D€ DENUNCIAR COMO ROBADO. GUSTAVO
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CAMINO 10 HORAS, MARIA ESTEI.A VA A ASEGURARE IRA A DORMIR EN UN HOTEI. EN BRASIL.
Cód¡to: 255244. Hora: 17:09:41. Fechat 2310712076. Duración: 00:00:46. Número del Contacto:. Objet¡vol
Marc¡al AQUINO ANÍUNEZ. Número del Objet¡vo:0992592197. lnterlocutores: FERREIRA/NECESITA. Archivo:
20160723170941823.wav. Sinopsisr NECESITA HACER LOS DOCUMENTO§.
Códlgo: 255324-. Fecha | 231O7/2A!6. Hotat 18:01:10 Duración: O0 O1:4b. Objetivo: M¿rc¡¿t AeUtNO AñTUNEZ,
Número del Objetivo:0992592197, Número del Contacto:097344152¡. tnrerlocutores: CONFTRMADO eUE SE

ENCONTRO LA CAMIONETA. Arch¡vor 20160723180110823.wav. Sinopsib: CONFIRMADO eUE SE ENCONTRó tA
CAM IONETA

Código: 255327. techat 231O7/2AL6 Horar 18:04:42 Duración: 00:02:4{. Objetivo: Marcial AeUtNO ANTUNEZ.
Número del Obietivor 0992592197. Núrñero del Contacto: 09737074p2. tnterlocutores: MARIA EÍELA - SE

ENcoNTRÓ LA cAMtoNEfA NO sE DENUNctO. Archivo: 20160723180{¿282:.,rar. s¡nopsis: LE AVTSA eUE SE

ENCoNTRo LA cAMtoNETA |NTACIA y euE No HAy caso euÉ sE HAGA LA DENUNCIA, tE CoMENTA euE EN EL

FUEGo cRUzADo sE LE AGARRo A HUGo y sE sALVo poR euE ERA CAUBRE pEeuEño euE sl ERA FUstL LE tsA
A PASAR.

Códi8o¡ 255346. Fecha: 23/0'1/2076. Hora: 18:18:21 Dur¿ción: 0O:OO.5P. Objetivo: Marc¡¿l AeUtNO ANTUNEZ.
Número del Objetivoi 0992592197. Núme.o del Contacto: 0992564108. lnterlocutores: MARC|At/eUE yA NO LEs
LLAMEN. Archivo: 20160723181821823.w¿v. Sinopsis: PORQUE SE GRAMPEOIODO.
Cód¡go: 255354. Fecha | 23/O712016. Hotat 18:20r58. 0urac¡ón: OO:00:58. Objetivo: Marcial AeUtNO ANÍUNEZ.
Número del Objetivor 0992592197. Número del Contacto: 0975849013. tnterlocutores: CHTTO-pOLtCtAS
PREGUNTARON POR MARCIAL. Archivo: 20160723182058823.wav. Sin psisr LE DICEN QUE LOS VAICHOS DE LA
SENAD PREGUNTARON POR MARCIAL QUE NO LE LI.AMEN MAS SOLO ENSAJE

Códi8o: 255356. Fecha: 23/O"l /2Of6. Hora: 18:22:35 Duración: 0O:O1 Tobjetivo: Marcial AQUINO ANTUNEZ.

lnterlocuto¡es: X MAR1A ESfELA TODO
IMARCIAL LE PIDE QUE SE VAYA UN

CAMIONETA (ABAN DONADA) MARCIAL
AMP€ADO, SOLO MENSAIE.

Número del Objetivo: 0992592197. Número del Contactor 0973707
GRAMPEADO TELEFONO. Arch¡vo: 20160723182235823.wav S¡nops

CódlEo: 255361. Fecha :23/0712016. Hora: 18:33:49 Duraciónr 00;01 5. Objetivo: Marc¡¿l AQUINO ANfLJNEZ
Número del Objetivo: 0992592197. Número del Contactor 0973441523. lnterlocutores: X HNt-SOBR€ AEOGADO
URGENTE Arch¡vo:20150723183349823.wav.sinops¡s: EL AMIGO DE NOELIA tES D|JO OUE PUEDEN ESTAR

GRAMPEADOS LO5 TEIEFONOS.

- Cód¡go:255394. Fecha. 23/0712016 Hotai 19:11:08. Duración: 00:00i33. Objet¡vo: Marcial AQUtNO ANÍUNEZ,

L, Núr¡ero del Objetivo: 0992592197 ñúmero del Co¡tacto: 097584q013. tnter¡o.utores: CHTTO-NA EfEl-A
- qUIEREN QUE HAGAN RECORRIDO. Arch ivo: 20160723191108823.wav. Sinops¡s: RECORRIDO POR FABIOLA CON

ESCOPEfA,

Códito: 255402,Fechar 231O7/2076. Hora: 19:15:24. Duración: 00:00r49. Oblet¡vor Marcial AQUTNO ANTUNtz,

AEOGADO DESCONOCIDO PARA HACER MA5 LARGO EI. PROCESO POR

LE P DE QUE DE]EN DE HABLAR POR TELEFONO, PORQUE ESTA TODO G

Número del Contacto:0973821437. Número del Objetivo: 099259219
ESCOPETA FABLOLA. Arch¡vo: 2 01607231915 248 23.wav. 5¡nops¡s: RECO

Códi8o: 255469. Fecha: 23107 12016. Horai 21:05:43. Dur¿ción: 00100:4

Número del Objetivo: 0992592197. Número del Contacto:097372331
AGARRARON. Ar.h ivo: 20160723 210643823.wav. Sinop5is: YA SAIIO EL

Cód¡8o: 255486, Hora: 21r29:51. Duración: 0o:Oot42. Fecha: 23/07 l2O1
Número del Ob¡etivo: 0992592197. Número del Cortacto:0986740q
MERCA0ERIA. Arch¡vo: 20160723212951823.wav. Srropsis: HNI / SE PE

Cód¡go: 255498. Fecha: 231O7/2076. Hora: 21:38:08. Dur¿ción: 00:01:(
Número del Objetivo; Ogg25g2f9, nterlocutoresr PREGI.INTA 5l SAtlO
0973821437, Archivo: 20160723213808823.wav. Sinops¡s

Códi8o: 255559. Fech¿: 23/0712016. Hora: 23:56:2
Número del Objetivo: 0992592197 lnterloc
0973723317. Archivo: 20160723 62a

7. lnterlocutoresr X HNI-RECORRER CON

hnrn co¡r ¡scop¡ra rla oLA.

18. 
Objet¡vo: Marcial AQUINO ANTUNEZ.

17. lnterlo.utores: X HNl - 43O KItOS Sf
ASUNTO 430 KILOS, AVISARLE A LEKAIA,

l.5. Objetivor Marci¿l AQUINo ANTUNEz.

p1. lnterlocutores: HNI / 5E PERDIO LA

RDIO TA MERCADER A

03, Objet¡vo: Marc¡¿l AQUINO ANTUNEZ.

Códl8ol 255591. Fecha: 24/Ai I
lnterlocutoresr 10M
20160724005

cód¡gor 255878. N¿

00:41. Objetivo: Marcial AQUINO ANTUNEZ

O A ERRANTE - KI]RE R . Núrnero delContacto
pst ERRANTE. K ROVAIB

56:42. D! Objetivo I AQUINO ANTUNEZ.

CAMIONETAS. Número del Contacto
SA QUE PERDIERON TODO.

2s92rig7. Archivo

CAMBlco

,)

09925641

TRAN

q1
IAR NRO X
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GRAMPEADO. Fechat 24/07/2016- Horár 15:55:12. Durac¡ón: 0O:08:25. Objet¡vo: Marcial AeUINO ANTUNEZ.
Número del contactoi 0984203327. Número del objetivo: 0992592197, tnterlocutores: HUGo detailes del
procedimiento. Archivo: 20160724155512823.wav. sinopsisi MARcTAL vA A LLEVAR A oGA poRA RopA DE
LExaJA No saLF LA ñoTrc a DE LA cAMroNE-A DUEño, solo DE eur rs GRts.
Cód¡Eor 256260 Fechat 25/07/2076 Horar 11:33:02 Durac¡ón: 00:01:11 Objetivo: Marc¡al AeUiNO ANTUNEZ
Número del contácto: 0975849013 Número del objet¡vo: 0992592197 tnterlocutoresi HN / TLEVAR cosAs DE
MARCIAL OTRO LADO Arch¡vo: 20160725113302823.wav Sinops¡s: LLEVAR COSAS DE MARCTAI OTRO LADO
Cód¡gol 256307 Fechai 2510112016 Hora: 12:28:56 Duración: OO:01:10 Objet¡voi Marcial AeUtNO ANTUNEZ
Número del Objetivo: 0992592197 Número del contacto: 0975273460 lnterlocutoresr HNt/LE plDE eUE Archivo:
20160725722856A23.wav S¡¡opsis: POS. PLAYERO HABLO CON REFERENTE A E|-LOS.
Códito¡ 256752 Fecha 26/07 /20f8 Hora: O8:23i24 Dlración: OO:03i57 Objetivo: Marcial AeUtNO ANÍUNEZ
Núme.o del objet¡vo:0992592197 Número del co nt¿cto: 0975 346040 rnterlocutores: sApo/pos. HUGo Archivo:
20160726082324823.wav 5¡nopsisr HN DICE QUE ESTA pOR EL FONDq NO HAy NOVEDADES.
Cód¡tor 256825 Fecha: 26/07 /2016 Horar 10:46:28 Duraciónr OO:03:04 Objetivo: Marcial AeUtNO ANTUNEZ
Número del Objetivo:0992592197 Número del Contacto:0972520049 lntertocutores: HN|/T|TO/ESTA pOR

HORQI.IETA Archivo: 2016}726704628823.wav S¡nopsis: MARC AL le pregu¡ta si van a entrar a CH[-E, HNt le
pregunta que depende de Hugo nornas ya, MARCIAL conreñta del probleña que tuvieron, MARCTAL le comenta
que tienen todo núlnero nuevo. HNI hablan sobre volver a entrar arriba. MARCIAL 0973120515
Códlgo: 255830 Éechat 26/07/2076 Hora: 1O:5O:11 Dur¿.ión: OO:01i58 Objetivo: Marciat AeUtNO ANIUNEZ
Número del objet¡vo:0992592197 Número del conta.tor 0975346040 tnterlocutores: HNITTERERE EN Lo DE
GUSTAVO Archivo: 20160726105011823,wav Siñopsis: MARC|AL tE COMENTA eUE ESTA EN OGA PORA CON
LEKAJA (CUSTAVO), QUE YA TERMINO LO QUE PASO, QUIEREN PONER A NOMBRE DE¡. FINADO (POs, QUE MURlO)
Códlgo: 257139 Fecha 26/07l2OtE Hora: 17:46:09 Dur¿ción: OO:10:28 Objer¡vo: Marciat AeUINO ANTUNEZ
Número del obletivo: 0992592197 Número del co¡tactor 0973634636 nterlocutores: GUsfAVo/poIctAs
QUER ENDO PLATA Archivo: 2O16O726174609A23.wav S¡nopsis: LE MENCTONA eUE AtGUIEN TtRO TU ROPA y
QUEMO, ??, QUE EL COMISARIO YA SABE TODO LO QUE HUGO LE CONTO EsO, QUE JUTIO LE AMENAZO QUE YA
NO LES MOTESTEN MAS, PORQUE LE VAN A IV]ANDAR A PASO UN TAI. ROOR GO Y EIENO, DEL ENFRENTAMJENÍO
Y QUE LE LLEGARON A JUI.IO PIDIENDOI.E PLATA QUE SICARIOS PARA NUSTAR CUENTA, QUE LA GENTE ESTA
HABLANDO MUCHO Y QUE SE EMP ECEN A CALLAR MAS Archivo: 20160717191530848.wav S¡nopsis: MOVER [,q
MERcAoERfA EL MARTES DE MADRUGADA, euE No sE VENDA A orRA pERsoNA poReuE yA uBlco tA
MERCADERÍA EN EL BRAS|L

Código:250575 Hora: 10i13:10 Duración: OO:01:33 Fecha: 18/022016 Objetivo: Ever Gustavo ROMERO COLMAN
Número del objet¡vor 0992564032 Número del contacto: 0992592197 tnterlocltores: MARctAt/euE tE AvtsE
Archivo: 20160718101310848.wav Siñopsis: St VA A CARGAR COMBUSTTBLE/ESTA UMptANDO LO eUE HICtERON
AYE R.

Cód¡go:250708 Fecha: 18/0712016 Hotat 73117:35 Duración: OOr02:14 Objetivo: Ever G!stavo ROMERO COLMAN
Número del obletivo:0992564032 Arch¡vo:20160718131735848.wav sinopsis: etjE NEcEstrA 10 PARA MAñANA
Y QUE PARA EL JUEVES vA a NEcEsrrAR MAs, Núrnero del contacto: 0973381454 interlocutores: HNr / LE DrcE
QUE LE LLAMARON PARA sUBIR

Códito¡ 250818 Ho.¿: 16;15:59 Durac¡óh: 00:06:07 Objetivo: Ever Gustavo ROMERO COLMAN F echat 1A/01/2016
lnterlocutoresr x HNI-ACCIDENTE AEREo Numero del objet¡vo: 0992564032 Número del contacto: 0984842336
archivo: 20160718161559848.wáv s¡nopsisi GrJsrAvo tE pREGUNTA A HNt soBRE EL acctDENTE ouE pAso EN
Et AERopUERTo 0E pEDRo JUAN CABALLERo {DE GAUñA), euE FUE poR cuLpA DE coRNELto euE EstABA
PRACTICANDO Y QUE 8A]O MAL Y QUE CAYO D]RECTO DE FRENTE,

Cód¡go:251146 techa: 19/07/2A76Hotat 70158:28 Duración: O0:02:09 Objet¡vo: Ever Gustavo ROMERO COLMAN
Número del objet¡vo:0992564032 Número delcontactoi lnterlocutores: x rAFA-LleutDo EN BRAslvvAtcHos
PoR LA zoNA Archivo: 20160719105828848.wav si¡opsis: c usfAvo pRE6UNTA poR su LLAVE. MARctAL LE DtcE
QUE NO ENCUENTRA AI.L],5OI.O SU PISTOTA MARCIAL PASA EL CEI.UI.AR A HUGU TO (HUGO ROMERO). HUGUITO
(HUGO ROMERO) LE OICE QUE NO HAY CASO CONSEGUIR EL L QUITO (COMBUST BTE PARA AVION) ALTI (EN Et
AERoPUERTo DE P.lc), PORQUE Los vAlcHos EsrAN ALLI IRAN A BUscaR EN BRAstt-. TTENEN uN coNTAcTo euE
LES VA AVISAR A I-A5 12, QtJE LE CONSEGUIRA PARA QUE NO LES PASE NADA, MARCIAL LE RESPONDE QUE ASI
UNICAMENTE PARA QUE NO HABLE DE ELLOS, QUE SUPUESTAMENTE MENCIONARON A MARC]AL QUE MARCIAL
SE HIZO DEL DESENTENDIDq qUE SUPUESTAMENTE NANCY NOMAS ES SU PATRONA QUE LE CONOCIAN A TODA
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TELEFÓNICAs Y soI, c fAR LA FINALIZACIÓN DE LfNEAs fELEFÓNIcAs P

MARCELO PECCI. AÑO 2016', en cumplim¡ento del Oficio Judicial N"

Número del Objet¡vo: 0991695970 Número del Contácto: 097192
20160712165614863.wav Sinopsis: YA LES PAGO A TODOS QUE MEN
CAPATAZ DE sAN ROqUE YA CO8RO.

Cód¡to: 249065 Fechar 15/0712016 Hora: 07:58:58 Objetivo; IULO

(?,ta4

ENTADA POR EL AGENTE FISCAL ABG

VINO A LLEVAR YA SU D NERO. EL

ESAR ROMERO ESTECHE Número del

bjet¡vor JULIO CESAR ROMERo ESTECHE

472 lnterlocutores: CAPATAZ Archivo:

o.A/.rl./t-.A
1.',
t::.t_ . I

CAUSA Ne: 01-01-01-01-2016-6000 "MAR ,[

Poorn
Junrcnr

EsTEr-A FRGUELIO DAVATOS y OÍROS 5/ t Ey
r881/2T2 AUE MODtFICA t-a LEy r3¡O".--.----

I

Arch¡vo: 20160727190241823.way Sinopsis: JULIO LE PREGUNTA St SE

QUE LE LLEVE LAs MAQUINAS Y CELUIARES, MARC1AL TE VAA TLSVAR M

A IR ]UNÍO A GUSTAVO QUE QUIERE

NAA tA MAñANA, euE sA tE HEcHo
AL CAPATAZ DE I-A ESTANCIA ZAPALLO JULIO RECUPERO EL SAMSUNG DE GUSTAVO Y OUE ENTRARON EN
NA VAR ,.]UL O LE COMENIA QUE LLEGARON (POS, POL]CIAs DE NVESTI ACIONIS) QUERIENDO PLATA POR QUE
SE ENTERARON DEL PROBLEMA QUE HUBO CON tA SENAD.

Código: 259557 Hora: 14:18:50 Durác¡ón: 00i02:21 Objetivo: Marcial AQUINO ANTUNEZ techat 3O/O712016
Número del Objetlvo:0992592197 Número del Contacto: 09854822 1 Interlocutores: GUSIAVO / QUE 5E

PREPART Arch¡vo: 20160730141850823.way S¡nopsis: KA'l SE VA A lR A BUSCARLE. En el marco de la causa
CATATUI¿dA 

,,AIJTOR 
ZACIÓN JUD CIAL PARA INTERVENCIÓN, RE6IsTRO, BACróN Y REPRoDUcc|óN DE tÍNEAs

132 (SENAD),3133 (CLARO) de fecha
!!/0712014, f.Jmada por eIJUEZ PENAL DE GARANTíAS ABG. Oscar A
elementos probatorios que permitan profundizar más lEs investigacio

tGADo [ÓPEz, a los efectos de producir
es, por el término de treinta (30) días.

Reporte d€ Monitoreo ObjetivorlUl"lO CESAR ROMERO ESTECHE

Cód¡to: 247783 Fechai 12/O1/2076 Hoñi !6.56:14 Duración: O0:00i56

Objetivo: 0991695970 Durac¡ónr 00r04:29 lntelocutoresr X HNI,CA P ISIA/VAIC H O/ANTES CRUCE Archivol
20160715075858853.wav Número del Contacto: 0982195110 Sinopsis EsrA POR ASIJNCION AHORA. ALTA

EN tA EsrANCtAeuEDo ELAM co, EL H[oy LASEñoRA, O EL CAPATAZ, HAY QUE HAELAR

coN LA sEñoRA HNt DtcE euE eur E]RCONU T|ENE QUE hABtAR CON EL

CAPATAZ PARA QUE NO ECHE DE At Nr 1 E DANZA, HNI D1CE QUE QUIERE
IR CON EL CONTACTO A MIRAR LA H ESTA LITNA DE VAiCHOS DESDE

EL MIERCOLES, POR LA QUE LE CO L PARA QUE VAYAN A VER LA

PISTA, SU SOC]O GORD T CON OTRO EN ASUNCION, TE VA AVISAR

NDO SA FIRMA PARA IR A VER

A60§. Jo

A LA SENOR DI 1

JJ..

5E

lo

LIGE

79

5U GENTE, QUE LE DEEN 5U NUMERO PARA NO PASAR SU INTORIV]E A LA sENAD, GUSTAVO I.E DICE QUE TE DEE
SU INFORME 5I QU EREN QUE DESPUEN VINO OTRO OUER ENDO PEDIR PTAÍA,
Cód¡go: 257154 te.hat 26/A1120!6 llora: 17:58:39 Duración: 00:06:5h. Objet¡vo: Marci¡t AeU NO ANTUNEZ
Número del Objetivo: 0992592197 Número del Co nta cto: 0973 634638 tritertocutores: GUÍAVO / SE FUERON DE
vUELTA Archivo: 2016072617s839823.wav S¡nops¡s: tE LLAMARON A tA KUNAKARAT (REFtRtENDOSE A MAR A
ESTETA), MARCTAL tE PREGUNÍA DE DONDE pUEDEN CONSEGUTR UNA MOTO LEGAL PARA NO SAL|R y ENTRAR
EN UNA Moro CABR To EN oGA poRA, GUsrAvo LE PREGUNTA euE FUE to euE pAso coN LA KUNAKARAI
1MARIA ESTETA), QUE JULÍO LE LLAMO A NANCY Y LE PREGUNTO POR GUSTAVO QUE JUL]O FUE QUIEN HABLO
coN MARIA EsrELA, MARc AL LE pAsA coN EL TELEFoNo coN racv, irercv rr ExpLrcA euE Jur,ro sE FUE A
HAELAR MARIA EÍELA Y QUE I.E IBA A LLEVAR A UN ABOGADO QUE ]UL O I-E QUJERE QUITAR PLATA A MARIA
ESfEtA, QUE VILLALEA FUE EL QUE MBOREO PORQUE UNA VEZ I.E i,4OLE5TO PIDIENDO PLATA, QUE NO ES NADIE
DE LA ZONA QUE ESTABA EN INVESTIGACION Y QUERIA PLATA GUSTAVO LE ACONSE]A QUE IE DEE A SU PAPA LA
SAVEIRO PARA QUE 5E PUEDA MOVER Y 5E VAYA A ENCARARLE, LE VUELVE A PASAR CON MARCIAI Y LE DICE QUE
MARTA EsTEt-A outERE HABLAR coN GUfAVo y eutERE euE LE pAsE si.t uuvtno a vanu rsrEtA, GUsrAVo
LE RESPONDE QUE LE I.LAME A MOISES Y LE DE SU NUMEñO NUEVOV Código, 257162 Hora: 18:07:05 Durac¡ón: 00:02:16 Fecha: 26/07/2016 Objetivo: M¿rc¡at AeUtNO ANTUNEZ
Número del Objetivor 0992592197 Número del Contacto: 0975345M0 lnterlocltores: HUGO/LE VA A LLEVAR SU
ROPA Archivo: 2015072618o705823.wav Sinops¡s: MARCTAL LE COMENTA eUE IULIO SE FUE DE VUELTA A
HABLAR CON MANIA ESTEI"A Y QUE SE FUE A PEO RtE PTATA Et DE INVESTIGACIONES QUE SE QUEDEN QUIEIOS
NOMAS PORQUE HAY MUCHOS POLICIAS POR LA ZONA QUE QUIEREN PLAIA
Códlgol 257845 Horar 18:07:00 Durac¡ón: 00:00:57 Fechai 27lO7lz,t\ Objetivo: Marc¡al AeUtNO ANfUNEZ
Número del Objetivo: 0992592197 Número delCo¡tacto:0973634636 lnterlocutoresi X GUSTAVO - CARGA DE

SAIDO 0973563435 Archivo: 20160727180700823.wavsiñopsis: TE,-EFONO NUEVO DE GUSTAVO
Código: 257896 Horar 19:02:41 Fe.ha: 27 /07 /20!6 Objet¡vo: Marc¡al AeUtNO ANTUNEZ Duraciónr OO:09:17
Número del Conta.to:0991695970. Número del Objetivo:0992592197 Interlocutoresr IUUO/POCA SEñAL

\/
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CAUSA Ns: 01-01-01-01-2016-6000 "MAR|A
ESTETA ARGUELTO DAVAT-OS y OIROS S/ LEy
r88l/2002 quE MoDtflca t-a LEy 1340".------

Et I"UGAR. QUIERE M RAR QUE I.A AV ONETA PU€DA LLEGAR BIEN ALLI.
cód¡to: 249198 Fechaj 15/07/2a:.6 Hota:10:57:36 Duracióñ: ooio3r15 objet¡vo: ruLro cESAR RoMERo EsrEcHÉ
Núñrero del Objetivo: 0991695970 Número del Contacto: 0982195110 tnterlocutores: x HNt - OPERAR
DoMlNGo- MrRAR PrsrA P MAQT.J NA Archivo: 20160715105736863.wav sinops¡s: HNr proE erJE vAN a fENER
MAQUJNA QUE SATE, EL PILOTO TAMBIEN TIENE QUE VER LA PI5TA, PArE sACAr COOTdENAdAS [A IDEA ES OPERAR
SABADO DOMINGO.
Códito: 249378 Fecha: 15/O712016 Ho'a 7StO4:53 Durációnr 00:00:50 Objet¡vo: JULTO CESAR ROMERO ESTECHE
Número del objetivo: 0991695970 Número del contacto: 0971828973 nrerlocutores: GAt-o / GAsotL 1oo titros
Archivo: 20160715150453863.wav S¡nops¡s:.JUt O tE ptDE 1OO LITROS. GAIO LE VA A CONSEGUTR, AHORA NO
ESTA EN SU CASA,

Código: 252739 Hor¿: 08:03:15 Durac¡ón: OO:02134 techat 2t/O7 /20L6 Objetivo: JULTO CESAR ROMERO ESftCHE
Núrnero del objet¡vo:0991.695970 Número del contacto:0982195110 rntetocltores: x MlLclADEs - BAAR LA
MAQU NA EN l"A ESTANCIA Archivo: 20160721080315863.wev Sinops¡s: pREGUNTAN EL MOVtMtENTO, eUE HAy
MtLctADES DlcE euE EsfA ToDo rRANeutLo. .tuLto DtcE euE eutEREN BAJAR MAñANA, eutERE vENtR
MAÑAÑA YA, QUIEREN BAJAR EN EsA zoNA, MILC ADES DICE QUE VA HABLAR CoN EL CAPATAZ Y TE AVisA TA
R€SPUESTA. JULIO D¡CE QUE EsO ES UN RAfO NOMAS. QUE VAN A BAIAR YYA ESTA, I.E DAN SU EFECTIVO Y YA
ESTA. JULIO LE DICE QUE ES UN RATO NOMAS, BAJA LA MAQUINA, Y YA SAIEN.
Cód¡Bof 252743 Fecha: 2 U07 /2AL6 Eotat 08177:47 Duracióñ: OO:07:06 Objet¡vo:JULtO CESAR ROMERO EsTECHE
Número de¡ objetivoi 0991695970 Número del contacto: 0983143067 Jnterlocltoresi x M LclADEs - ESTANCTa p
BAJAR AVION CIEIO Archivo:20160721081147863.wáv S;¡opsis: X RUBTO - lULtO GOMERO SE PRESENTA.
MAñANA o pAsADo MAñANA qulEREN tR A[LA. JU¡-to eutERE EN LA p srA MoRocHo Lo euE EsfA poR LA
ZONA, PERO HASIA ESTE DIA NOI\¿AS ESÍA IULIO QUIERE HABI.AR CON RUEIO ARRIERO PORTE QUIERE HACER EL
TRABAIo DE ARRTBA PARA BAJAR DE avtoN. PARA euE ToDos GANEN DtNERo. PARA MAñANA a tAs 10 o 12
QU €REN BAIAR, RUBIO LE DICE OUE TIENE LA P STA PERO NO ESÍA EN TAN BUENAS CONOIC ONES, JULIO QUIERE
rR A MIRAR LA ptsTA, pERo EsrA MoRocHo aHoRA. LA |DEA Es BA.taR, Los DUEños No ESTAN, EsrA foDo
ALQUILADO. RUBIO ESTA CERCA DE LA ESTANCIA. NO HAY NADIE MAS CERCA, RUEIO DICE QUE 5E PUEDE BAIAR
PERO NO ESTA TAN BIEN.. HAY UN POCO DE HUECO. IULIO LE DICE QUE VAYAN A CONTROLAR, PASAR EL
ASERRADERo MoMBYRYI, HAY uN RETIRo PASANDo LUEGo EsrA A ta lzQUlERoA Y DEsPUEs EsrA LA EsrANclA
CENfRAL.YALLESTARUBIO.20MILI-ONESSELEVAADARARUBOSOLAMENTEALASlOOLASlVAABAJAR.
NO 5UEI"E BAJAR, PERO 5E PUEDE VER, ANTES HABIA ALLI UNA P ISTA DE AVIACION ANTES, PERO SE CERRO TODO,
ANÍES HABIA UNA MECAN¡ZADA LARGA, D CE QUE E5 UN CAMINO DERECHO, NO HAY BURROTOMO,IUIIO DICE
QUE NECESITA 5OO METROS NOMA5.
Cód¡Eo: 252746 Fecha: 2UA7/2076 Hol,át 08124:35 Duracióni OO:01:15 Objetivo: JULTO CESAR ROMERO EÍECHE
Número del objetivo:0991695970 lnterlocutores: rulo yA sAtE oE LA GoMERra Núr¡ero del contacto:
0983143067 Archivo: 20160721082435863.wav S¡nopsú: NO HAy ARBOLES. RUBTO DtCE eUE ES MECANTZADA
PAUIV]E TA TAPE. MOROCHO HA DE ESTAR EN tA ESTANCIA,
Códlgo: 252749 Fechai 21/O7/2016 Ho.ai 0*26:55 Durac¡ónrO0:01:29 Objetivo:lUt O CESAR RoMERO ESfECHE
Número del Objet¡vo: 0991695970 nterlocutores: X HNt - SEGURO PARA TRAER Número del Contacto:
0982195110 archivo:20160721082655863.wav sinops¡s: JULIo orcE euE Es sEGURo luLro DrcE euE A LAs 7
MAñANA EsraRÁN poRLAzoNA.HN fENtA 2 EMBAReuEs, eu tERE coN FTRMAR sl ESsEGURo.
códl8o: 252751.Fechar 21107 /2016 No.at oat29:12 ourációni oo:oo:14 objetivor l{.lLro cEsAR RoMERo EsrEcHE
Número del objetivo: 0991695970 Número del cont¿cto: 0992592197 lnterlocuroresr MARctAL - PATFoN EsrA
EN OGA PORA, OGA VERDE Archivo: 20160721082912863.wáy Sinopsis: MARC AL DtCE eUE Et PATRON ESTA EN
oGó PORA, MARCTAL rSrA rN OGA vERDE.

Código:252752 Fecha: 21/A7 /2076 Hota: OBi4O:21 Ouración: OO:01:09
objetivo: rur-ro cEsAR RoMERo EÍECHE Número del objetivo: 0991695970 Número del contactoi 0982195110
lnterlocutores: x nNr - coNFTRMAR ELTEMA Archivo: 201607270&4021853.wav sinopsis: caRGA DE sALoo. No
PASA NAOA.IUTIO NOMAS VA A ORGANIZAR EL TEMA, LE VA A CONFIRMAR
Códi8o: 252768 Fecha: 21l1l/2016 Ho¡at 08:52130 Duración: 00101:25 Objetivo: JUt"tO CESAR ROMERO ESTECHE
Número del objetivo:0991695970 lnterlocutores: x RUBIo-cuADRo ERRANTE Núrnero del contacto:
0982195110 Archivo: 20160721085230853.wav s¡ñopsisi JULro LE va ASEGURAR, posrrvo Et rEMA. RUBro rE
DlcE qUE tsTA ToDo UsTo, No HAy NADA, eUE yA ATAJARoN 2 CARGAS eUE TENIaN eUE vENtR DE sAN pABLo.
PREGUNÍA PARA NO ENTRAR POR CUADRO ERRANTE, DAR TODA LA VUÉLTA CALLE 15 
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Cód¡tof 252803 Fechai 21,/O1120L6 Hatat 09134:23 Duración:0OiO1:18 C

Número del Objetivo: 0991695970 Número del Contacto: 0983143067
DUARfE KUE Archivo: 20160721093423863.wáv Sinopsisi RUBtO.

ENCARGADO) PASAR EL ASERRADERO, PASANDO DUARTE KUE 12 KM EI\
Cód¡gor 252915 Hora: 12:08:07 Dlrac¡ón:00:02:10 Número del Con
Objetivo: JULIO CESAR ROMERO ESTECHE Número de¡ Objet¡vo:09916
LLEGAR A tAS 4 Arch¡vot ZOL6O7271208O1A63.wav Sinopsis: PASAR EL

PORQUE HAY ZAN,IA.,. BURCUEÑO ]ULIO ESTA POR RUTA DICE QUE Pt
ESTAR EN LA EÍANCIA A LAS

Cód¡Eo: 252935Fecha: ZL/07/20L6 Hoft:12..3!:24 Duración: OO:00:51 O
Número del Objet¡vor 0991695970 nlerlocutores: X HNI CARGAR SAL

Archivo:20160721123124863.wav S¡nops¡sr CAPATAZ ptDE eUE SE LE Cl

Número del Objetivo: 0991695970 Número del Contacto: 0991495890
LUGAR - QUEDA tEJOs Archivo: 201607211923X8853.wav

Sinopsi5riULlO R0MERO, 5E COMUNICA C0N SU PAREIA NoRMA COLM
TSTANC]A (ESTANCIA ZAPALLO), Y QUE EL TUGAR QUEDA MUY TEJOS HAI
Cód¡to: 253608 Fecha: 22/O7 /2016 Objetivot )ULIO C€SAR ROMERO EsTt

Núñero del Contacto:0991495890 Horar 12:12:22 Duración: 00:01:OO tr

Número del Objet¡vor 0991695970 Número de¡ Contacto:09821951
LUGAR Archivo: 20160721152754863.wav S¡nopsisr JTJLO DICE qUE EN

PASA NAOA, IUL]O DICE QUE ENTRARA HUGUARE Y SATDRA EN

PREPARÁNDOSE EN EL LOCAL PARA IR YA

O',4,1

CAUSA Ncr 0l-01-01{1-2015-6000 "MARIA
ESTÉI.A RGUETLO DAVALOS Y OTROS S/ tEY
LSA¡/

lbjetivo: JUtIO CESAR RoMERO E5TEcHE

NteT|ocutoTes: PASAR EL ASERRADERO .

HASLAR CON CARLI]OS (EL ACTUAT

ITRAR 
HACrA A LA TZQUTERDA.

[acto: 0971921472 Fech¿t 27/07 /2Ot6
95970 lnterlocutores: Cap¿taz/NA VARI

hErRo DEREcHo Es DrFfcrr EL AccFso
l¡or lLcr¡rzrnsr v HABI-AR RUBro va

bjetivo:JULIO CESAR ROMER0 EÍECHE
DO Número del Contacto: 0982195110
lncu¡ sluoo. ¡uuo orcÉ euE EsrA stN

bjetivo: JLJLIO CESAR ROMERO ESTECHE

lnterlocutores: X NORMA-YA LLEGO Al-

IAN PARA AVIsARLE QUE YA I.LEGÓ A LA
hia srDo

FCHE 
Número del ObJetivo: 0991695970

Iterlocutores: NORMA MUJER DF ltlt lo-

Poor n
luorcru-

sEÑAL, PERo QUE EN BREvE LE CARGA. CAPATAZ DICE QUE ESPERARA

Cód¡go: 252957 Fecha: 21/O7/2076 Hota: !2:47:43 Duració¡: OO:01:36 Objet¡vo: JULTO CESAR ROMERO ESTECHE
Núr¡ero del Objet¡vo: 0991695970 Número del Contacto:097192g973 lnterlocltores: X GALO - pUENTE XUA
APOYO POI-lClA NACIONAL Ar€hivo: 20160721124743A63.wav Sinopsisr X GALO-pUENTE KtHA ApOyO PARA Epp
D CE QUE ESCUCHO JUTIO GALO LE DICE QUE NO PASA NADA, DICE QUE AUÍOMOTORES I.O QUE ESTA POR TA
ZONA, PUENTE K IA PIDIO APOYO, LA POLICIA NACIONAL, JULIO QUIERE SABER,

Cód¡to: 253090 Fecha: 21/07/2016 Hotat 15.77:54 Durac¡dn: OO:02:02 dbjetivo: IULtO CESAR ROMERO ESTECHE
Número del Objet¡vo; 0991695970 Número del Contacto: 0982195110 lnterlocutoresr X RUBTO- LTEGAR AL
LUGAR Archivo: 20160721152754863.wav Sinopsis: JULo DlcE QUE EN t/N RATO yA VA. RUBto LE DtcE QUE No
pAsA NADA, JUUo DtcE euE ENÍRARA HUGUARE y SALDRA EN úoNDE RUBlo. Jul"lo DtcE eut EsrA
PRÉPARAI\DOSE EN EL -OCAL PARA ,R yA

Código:253309 Fecha: 2U07 /2076 Ho.a:79123:18 Duración: 00:0104 O

sal¡r despecio Sinopsis: LE DICE QUE YA ESTA SOLUCIONADO y QUE ENSEGU DA yA VAN A SALIR y eUE DESPAC|O

,J VAN A SALTR, 20160722121222863.wav QUE VAN A VER HACTA DONDE SALtR. Número det Objetivo: 09916959709 lnterlocutores: X HN-CARGAR SALOO Número del Contacto: OSSZtgdffO Arch¡vo:20160721123124863.wav
Siñopsis: CAPATAZ Pl0E QUE 5E tE CARGUE SALDO..IUL|O D|CE QUE
CARGA, CAPATAZ DIC€ QUE ESPERARA

Códlgo:252957 Fechai 2UO7 120L6 Sotat 72..47:43 Duraciófl:00:01:36

srN sEñA[. PERo euE EN BREVE LE

bjetivo: JULIO CESAR ROMERO ESTECHE
Número del Objetivoi 0991695970 Número del Co¡tacto;097182897 lnterlocutores: X GALO PUENTE K JA

GALO-PUENTE KIHA APOYO PARA EPP
D CE QIJE ESCUCHO JUt O GALO LE DICE QUE NO PASA NADA, DJCE Q E AUTOMOTORES LO QUE ESTA POR tA
ZONA, PUENTE KIJA PIDIO APOYO, LA POLICIA NACIONAI.. JULIO qUIERE SABER

Cód¡go:253090 Fecha: 2UO7 /2A16 Hotat 75127:54 Duración:00r02:02 bjetivo: JUI.IO CESAR ROMERO ESTECHE

lnterlocutores: X RUBIO' LLEGAR AL

N RATO YA VA. RUBIO LE DICE QUE NO

ONDE RUBIO, JULIO DICE QUE ESTA

Cód¡go: 253309 Fecha: 2UO712016 Hotat 19t23:18 Duraciónr 00:0L04 bjet'vo: JULIO CESAR ROMERO ESTEChE

Número del Objetivo: 0991695970 Número del Contactor 0991495890 lnterlocutore5: X NORMA-YA LLEGO At
160721192318863 Sinops¡si I

PAREJA NoRMA CoLMAN PARA AVI

eUEDA MUY tEJos HABfA slDo.

ERO, SE COMUNICA CON SU

A'ZAPALLO), Y QUE EL LUGAR

/o7 /2016
Número del

LE QUE YA L

JULlO

G: 12172t22 Düft
222853.wav 5¡

ró del obietivo: O991695970

RMA MUIER DE.JtJLIO

sálir despac¡o
1

UE

Nú

so.L!c IONADO Y QUE

8r

.--*V;

QUE MODIFICA LA LEY 134d'.-.---

J

APOYO POLICIA NACIONAL Archivo: 20160721124743863.wav Sinops¡s:

TUGAR QUEDA LEIOs Archivo:

Cód¡go:253608 Fech¿l
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ENSEGUIDA YA VAN A SALIR Y QUE DESPACIO VAN A SALIR, QUE VAN A VER HACIA DONDE SALIR.
Código:253919 Fechar 22/O7 /20L6 Hotat 17:71:26 Duración: O0:02:29 Objetivo: JUt-tO CESAR ROMERO ESTECHE
Número del Objetivo: 0991695970 Número del Contacto:0991495890 lñterlocutores: x NORiVIAJULtO ESTA

TIRADO EN EL MONTE Atchivot 2O160722L11126863.wav Sinopsis: .,ULIO LE COMENTA eUE LE ESTA St6UIENDO
SENAD, TUVIERON QUE HUIR.IUI-IO DICE QUE ESTA TIRADO EN E¡- MONTE, NO QUIERE QUE SE PREOCUPE, PIDE
sALDo. 2 ToyoTA LE ESTABAN stclJtENDo. No SABE DóNDE ESTA.

Cód¡go:253969 Fecha: 22/O7 /20L6 Hotd.. !7127:32 Duración: OO:OOi24 Objet¡vo:JULtO CESAR ROMERO ESTECHE
Número del Objetivor 0991695970 Núr¡ero del Contacto:0982195110 lnterlocutores: MLJJER - KOMBt... PECANy
CASCOITE? Archivo: 20160722172732A63.war Sinopsis: MUTER DEL CAPATAZ, LE AVTSA QUE SE ESCONDAN llACtA
EL CASCO OE LA PISfA.

Cód¡to: 253980 Hora: 17:36r44 Dur¿.ión: 00:03:.26 Fecha:22107/2075 Objet¡vo: JUUO CESAR ROMERO ESTECHE

Número del Objetivo: 0991695970 Número del Contacto: 0975388546 tnterlocutores: HUGO / LE pREGUNfA St

ENfRARON Archivo: 20160722173644863.wav S¡¡opsis: HUGO LE DICE QUE DTSPARARON y eUE LA SENAO SE

euEDo cERcA DEL cAMlóN VERDE, luLto t-E D cE euE EsrA HActA LA pisrA, HU6o tE DtcE euE sE FUE HACIA
DONDE G{JSTAVO SE FUE.

Cód¡to: 253991 Fechar 221O7 /2016 froEt 17141:53 Ourac¡ón: 00:02:37 Objetivor iULtO CESAR ROMERO ESTECHE
N úmero del Objet¡vo: 0991695970 Número del Contacto: 0992592197 lnterlocirtores: X MARCTAL NO MOVERSE
DE DON0E ESTA Arc h ivo:2016072217 4152863.wav S¡nopsis:.lutlO DICE QUE ESTA LEt05. AKAGUAZU ESTA LEJOS.

SE TIENEN QUE QUEDAR EI\ DONDE ESTAN, PORQUE YA NO LE VAN A BUSCAR A ESTA HORA. OJALA QUE NO
VAYAN A EI.A ESÍANCIA LE PIDE qUE 5E QUEOE EN LOS ARBOLES.

Códi8o: 254017 Objetivo:.,ULlO CESAR ROMERO ESTECHE Fecha: 22107 /2076 Hota 17t57140 Durac¡ón: OO:01:18
Número del Objetivo: 0991695970 Número del Contacto: 0982195110 nterloEutores: Mujer de Capataz X
MlLclADEs/Los DE LA SENAD Archivo: 201.607221.75140863.wav Sinopsis: LOs DE LA sENAD SON IOS eUE ESrAN
poR LA zoNA. r\.4Nr DrcE euE HAy vEHículos poR tA zoNA, DE tA sENAD, MtLclADEs tE DtcE coMo tEGARoN
POR LA ZONA, QUE PASO, ]ULIO DICE QUE AI. SALIR LES AGARRARON,

Códi8o:254030 Fecha: 22/A7 /2076 qoft 1803:21 Dureción: 00:01:39 Objet¡vo:luLtO CESAR ROMERO ESTECBE

Número del Objet¡vo: 0991695970 Número del Co¡rtacto:0983175787 interlocutores: X tvlNt-tULtO eUlEnEN
QUE LO BUSQUEN DE ZAPALLO CE Archivo: 20160722180321863.wav 5iñopsis: J0RGE NO ESTA AHORA, SE FUE A
MARISCAR JUI.IO EsfA EN ZAPATLO QUIERE QUE LE VAYAN A BUSCAR. IV]NI DICE QUE ESTA POR PEGUAHO MII.
METROS MAS O MENOS, QUEDA TEJOS DE ZAPAILO, JUI"IO LLAMARA IVAS TAROE.

Cód¡go: 254124 Objet¡vo: JULIO CESAR ROMERO ESTECHE Fecha: 2210712016 Hora: 19:08r38 Dura.ión: 00:01:15
Número del Objet¡vo:0991595970 Número del Contactoi 0983175787 tnterlocutoresr ACERCARSE AL (ORA, AL
BAIO HAY UNA FINCA. Archivo: 20160722190838853.wev Si¡ops¡s: LUZ ESfA pOR AtLt. HNt LE plDE eUE LE TLAME
CADA VEZ QUE TENGA LUZ, QUE SE ACTRQUE AT KORA, MAS ABAJO HAY UNA FINCA,

Código: 254137 Fechár 22JC1/2016 Hotat 191].5:05 0uración: OO:O1rO7 Objetivo: IULtO CESAR ROMERO ESTECIIE
Número delObjetivo:0991695970 Número del Contacto: 0992592197 tntelocutores: MARCtAL CAMINOASAN
ISIDRO Arch¡vo: 20160722191505863.wav S¡nopsisi JU¡-lO LE DiCE QUE NO LE pUEDE BUSCAR, eUtEREN eUE SE

vAyA cERcA DE LA ESIANCTA y ESPERE poR ALr-t. vA lR. LEKAIA (GUsrAvo), RETRoCED ó coN LA cAr\¡toNErA
(coN rA caRGA) HAC|A LA TSTANCIA DE DONDE VOLV ERON.

Código: 254259 Hora: 20:25:19 Durac¡ón: 00:07121Fé.hat22/07/20!6 Objetivo:lUL O CESAR ROMERO ESIECHE
Número del Objetivo: 0991695970 Núme.o del Contactor 0983175787 tnterlocutores: X HNI - IULtO
PREGI.JNTANDO PORTON KUE Archivo: 20160722202579863.wav Sinops¡s: JUUO PREGUNTA Sl pUEDE ENTRAR
POR EL PORTON KUE, HNI PIENSA EN CI.JAL PORTON CUE, DICE QUE HAC A EL CORRALON HAB A UN PORTON
cuE, tuEGo sE coRfA LA covruNrcecróN
Código: 254415 Fecha | 221A7 /2016 Hota:23119:42 Duración I 0O:04:21 Objetivo: I ULtO CESAR ROMERO ESTECHE
Número del Objet¡vor 0991695970 Número del Co ¡tacto: 099 2592197 tnterlocurores: X MARCtALtR A RESCAfAR
PEGUAHO A NA VARI ,qnhiua,20160722237942863.wav S¡ñopsis: MARC|AI DICE eUE NO SAITO MAS {CUSTAVO).
JIJLIO DICE QUE CAMINO EN L]NEA RECTA Y SALIO NUEVAMENTE HACIA LA ESTANCIA DONDE EsTABAN,,. SE FI.JE

A SATIR EN PEGUAHO, NO SABE QUE HARA. MARCIAL TE DICE QUE LLEGUE A LA ESTANCIA NA VARY, ALLI HAELARA
CON UN CONfACTO PARA QUE LO RECIBA. JULIO PIDE QUE ALGUIEN VAYA A RESCATARIO. MARC AT DICE QUE
CHAPERE tE REctBtRA, AHoRA sE coMUNTcARA coN É1. MARctAt DtcE euE No sE puDo MAs coMUNtcAR
CON NADIE DE I.A ESTANCIA, ESTAN CON LOSTELEFONOS APAGADOS,
Cód¡8or 25¡1419 Fechar 22/O1/2016 Hotat 23.-33:25 0u.ac¡ón: OO:OO:50 ObjetivorJULtO CESAR ROMERO ESTECHE

82
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Número d€l Objetivo: 0991695970 Número del Contactoi 0992592197 interlocutores: X MARCTAL RESCATE DE
'NA VARY Archivo: 20160722233325863.wav Sinopsis: MARCIAL LE tNDtCA eUE eUtERE eUE SE VAYA A NA VARt,
ALTA EÍAN LOS AIV]IGOS

Cód¡go:25/t458 Fecha: 2 07/2016 Hoñt OO:73:20 objerivo:IULIO CESAi ROMERO ESTECHE Duración:0OrO1i02
Numéro del Objetivo: 0991695970 Número del Contacto:0986874768 tnterlocutores: HNt - IUL|O ESTA
LLEGANDO Archivo: 20160723001320863.way 5inopsis: JULIO DICE QUE ESTA EN LA ENTRADA, VA A LLEGAR Al-
PORfON, LE PIDE QUE LE RECIBA. 1

Código: 254459 Fecha: 23107 /2016 áo, [ OOtl4:26 D¡Jr¿ción: OO:03:39 Objet¡vo: JUUO CESAR ROME RO EÍECHE
Número del Objetivoi 0991695970 Nrlmero delContacto: 0992592197 lhterlocutoresi X MARCTA¡" LLEGAR A NA
VAR Ar.h¡vo: 20160723001426863.wav Si¡opsis: MARCIAL LE 0¡CE QUE ENTRE EN LA EÍANCiA NA VARY DtCE

QUE YA HABLO CON EL AMLGO (GUSTAVO), QUE PUDO GUARDAR LAS COSAS Y ABANDONO LA CAMIONETA, I.O

MAs pnosaBLE Es quE HAyAN ENcoNTRADo tA cAM oNErA pERo vacth, esre pn¡ocuploo poR HUGo. pERo

POR NINGUNO FUE NINGUN PROYECTIL, NI POR EI- VEHICULO, JULIO DICE QUE TIENE TODO, LAs CO5A5, LA
PISTOTA Y DEMAS. MARCIAL DICE QUE GUSTAVO TE LLAMO DE UN TI IULIO DICE QUE TIENE EL CELULAR DE

L GUSTAVo TAIVIBIEN MARcIAL LE DIcE QUE RA MAÑANA A BUSCARTo J

CódiBo¡ 254463 Fecha: 23/O7/2016 áo?t 00:20:03 Duraciónr 00:01r30 bjetivoi IULIO CESAR ROMERO ESTECHE

NTO A ANTONIO

Número del Objetivo: 0991695970 Número del Coñt.cto: 09914958 0l¡terlocutores; NORMA-ESrA EN LA
ESTANcIA NÁ VARt Arrh¡vo: 20160723002003863.wav Sinops¡s: LLEG EN NA VARI ]UTIO, DICE QUE AHORA
LLEGO Y HABLO CON EL CAPATAZ, VA ESTAR ALLI.

Cód¡8o: 254467 Fecha: 23lO'I/20!6 Horat OOt25r50 Durac¡ón: 00:00:45 Objetjvo: JULIO CESAR ROMERO EÍECHE
Número del Objet¡vo:0991695970 Número del Contactoi 0986874768 lntelocutores: X HNI - IUUO LTEGO A
ESTANCIA NA VARI Arch¡vo: 20160723002550863.wav Sinops¡s: IULIO LE AV SA A HNI QUE AHORA LLEGO EN LA
ESTANCIA (ÑA VARI)

Códicor 254505 Fechar 231O712076 Hota:06:!4:36 Duración: 00:02:16

PonrR.JuucrRr-

]ULIO tE D CE QUE DURMIO EN NA VARI. QUE VAN A RAEUSCARIIY
HUGO, QUE GUSfAVO GUARDO EN LA ESTANCIA LA MERCAOERIA

ESTEI.A RGUEILO DAVATOS Y OTROS s/ t-EY

1881/2002 QUE MOD|FtCA LA LEy 13¡0".-------

bjetivo: IUL O CESAR ROMERO ESTECHE

lnterlocutores: NORMA / QUE TIRA LANúrnero del Objetivo: 0991695970 Núrnero del Conlacto: 099149
HOIA DE COCA Archivo: 20160723061436863.wav Sinopsis: POR 5t A NAN SU CASA QUE DIGA QUE VIA,JO,

L

UE ESTA SOLO QUE NO SABE NADA DE

Código: 254507 Fecha: 23/O7/2016 HoÁ O6t76:53 Objetivo: lUL O CESAR ROMERO ESIECHE Dur¿cióni 0O:01:20
Núrnero del Objetivo: 0991595970 Número del Contacto:0992592197 tnterlocutores: X MARCIAL-BUSQUEDA Eñ
NA VARI Archivo: 20160723061653863.wav Sinopsisi JULIO LE AVISA QUE ESTA EN LA ESfANCIA NA VARt MlsMO,
QUIERE QUE LE PIDA A SU MUJER ROPA PARA CAMBIARSE, ELTA YA ESTA AI TANTO DE TODO.

Cód¡to: 254585 Fech¿: 23/O7/2016 abjetivot iUtlO CESAR ROMERO ESIECHE Número del Objetivo: 0991695970
Hora: 08:02:06 D!racióni 00r01:29 Número del Contacto: 0991495890 lhterlocutores: NORMA/PREGUNA Sl HAY

ALGUN MovrM ENTo Archivor 20160723080206853 wav Sinopsis: pos]aant su rOcar courRC|AL, eUE No LE

HABIt A ñADrE Lo QUE PAsO.

Códlgo: 254658 Fechar 2310712016 Hora: 08:59:35 Duración: O0:01:28 übjetivo: IULIO CESAR ROMERO ESTECHE

Número del Objetivo: 0991695970 Número del Contacto: 0983175787 lnterlocutoresr KARAI (JORGE) - LOMA
COLONIA Archivor 20160723085935863.wav Sinopsis: JULIO HABLA CON JORGE HABIAR CON EL

ADMINISTRADOR ESTA POR NA VARI, SALIO HACIA LA ESTANCIA SANTA TERESA (PREGUNTA HACIA DONDE QUEDA
LOMAI, HACIA AHr sAL O GUSTAVO.

Códlgo:254914 Fecha: 23/0712016 Aota: !3.O5:54 Duracióni OOr02:47 Objetivor JULIO CESAR ROMERO ESTECHE

Número del Objetivo: 0991695970 Número del Contado: 0991495 0 lnterlocutores: NORMA-SENAD EN EL

CRUCE Archivo: 20160723130554863.wav Sinopsisr SENAD ESTA HACIA EL CRL.]CE

Código: 254925 Fecha: 23/07 12016 Hota 73:f0:52 Duración: 00:00:39 bjetívor JULIO CESAR ROMERO ESTECHE

Número del Objetivor 0991695970 Número del Co¡ta.to: 0991495890 nte¡ocutores: X NORMA - AVISA QUE NO

SALGAN POR AHl. Archivo: 20160723131052863.wav Sinopsis; IULIO A ISA A NORMA QUE NO SALGAN POR AIiI
Cód¡Bo: 254934 Duración: 00i00r50 echat 23/0712076 H 3

Número del Objetivo 0991695970 úmero del

SENAD ENTRARON o: 20160 1314

código:255130 Fecha 3/O7 /201
Número del Conta

1495

E

CESAR

del Objetivo
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EsO HAY PATRUI.LERA EN LA CASA.

códiEo: 255253 objet¡vo: J uuo cEsAR RoMERo EsrEcHE techa: 23lo 7 /2016 Hotat 17123122 Durac¡ón: oo:01:47
Númerc del contacto: 0991495890 Número del objetivoi 099169s970 rnterlocutoresi x NoRMA-No HABLAR
coN NADIE Arch¡voi 20160723172322863.wav sinopsis:.ruLro LE DlcE euE No tE cuENTE a NADrE NADA, euE
D GA euE EsrA PoR AsuNctóN DE vtAlE.
códito¡ 255379 objet¡vo: JULro cEsAR RoMERo EsrEcHE Fecha: 23/0712016 Horar i8:46:ss Durac¡ón: 00:01:27
Número del objetivo: 0991595970 Número del contacto: 099149s890 rntelocutores: x NoRMA - No HAy
NOTIC¡AS Archivo: 20160723184655863.way S¡nopsisr NO HAy NOTtCtAS
códi8o:255¡185 Fecha; 23/07 /2076 Hotat 2rt2g:13 Duración:oo:02:18 objet¡vo:JULro cEsAR RoMERo EsrEcHE
Núrnero del Objet¡vo: 0991695970 Número del Contactoi 0982761215 Interlocutores: HNt / pREGUNTA St yA SE
FUERoN Los DE LA SENAD Archivo: 20160723212913863.wav sinopsisr pos. capafAz DE LA EsrANcrA zApAtLo.
]UI.IO PREGUNTA 5I DIJO,ALGO, HNI LE DICE QUE NO DIJO NADA QUE YA SE FUIRON... EI- CRUPO COMPLETO (DE
sENAO).

código:255487 Fechar 23/o712016 Hotat 27137:30 Duraclón:00:03:s8 objetivo: ruLro cESAR RoMERo EsfEcHE
Número del objet¡vo: 0991695970 Número del contactoi 098276121s tnterlocutores: pos. cApATAz/GUsrAvo
EsrA PERDIDo Archivor20160723213130863.wav sinopsi5i No pt¡-LARoN?euEsE uso EsA ptsfA, tE HABLAquE
GUSTAVO EsrA PÉRDIDO PORQUE I.A CAMIONETA ESTA A NOMERE, IULfO L€ MENCIONA QUE QUIEREN QUITAR
ALGo DEL ToNDo Pos, FUSILES, QUE ENTREN HACIA EL FoNDo o I"E MANDEN A UN EXIRAÑo.
Cód¡go:255517 Horai 21i48:31 Duración: O0rO1:10 Fechar 2310712016 Objetivo: IULtO CTSAR ROMERO ESTECHE
Número del objetivo: 0991595970 Número del contacto: 0982761215 tnterlocutoresr HNt/REscaraR uN Eeurpo
Archivo: 20160723214831863.wav Sinops¡s: tR A RESCAfAR UN EeUtpO, AUDTO POCO CTARO
Cód¡go: 255539 Hora: 22r44:07 Duración: OO:12:21 fechat 23/07 /2016 Objet¡vo: IULtO CESAR ROMERO ESfECHE
Número del Objetivo: 0991695970 Número del Contacro: 0991495890 tntertocutores: NORMA / SE ENCONfRO
LA MERCADERIA Archivo: 20r60723224407963.wav Sinopsisr lULlO, t-E COMENTA eUE yA SE ENCONTRó LA
MERCADERÍA (LA CARGA DE DRoGA), sE LLEVó LA ToyorA TAMB|EN... pERDto roDo cusravo, LE CoMENTA
QUE EL VEHICULO ESTA A NOMBRE DE GUSTAVO. JUL]O, LE DICE QUE ESTA EN CAMINO-
Código:255553 Fecha: 23l0712016 Objetivo: JULTO CESAR ROMERO ESTECHE Hor: i 23:38:S1 D!rac¡ón: OO:01:29
Número del objetivo:0991695970 Número del contacto: 0991495890 lnter¡ocutores: NoRMA / ABC DtGrrAL
Archivo: 20160723233851863.wav Sinopsisi ABC DtGtTAt yA SAUó [A NOflCtA
códlgo: 255599 objetivoi JULIo cEsAR RoMERo E5TECHE MFechar 2410712016 Hora: 01:19:35 DLración:
00:00:33 MNúmero del objetivo: 0991695970 Número delcontacto:0991495890 tnterlocutores: x NoRMA -A
ABRIR LA PUERTA oEL FONDO Archivo: 20150724011936863.wav Sinopsis: J{.iLtO p DE A NORMA, ABRTR LA
PUERTA DEL FONDO.

códito: 255952 Fecha: 2410712016 objet¡vo:.iuLIo CESAR RoMERo EsrEcHE Hora: 17:55:4s Duracióñi oojo3ro3
Núrnero del objet¡vor 0991695970 Número del contacto: 0994203327 tnterlocutores: Gustavo / ya se sabe todo
Archivo: 20160724175545863.wav Sinopsis: GUSTAVO, LE ptDE A JUUO eUE NO SALGA, eUE ESTÁ TODO MUy
coNfRoLAoo. No EsrAN puBLlcaNDo Los NoMBREs AUN poR LA pRENsa, DEaEN cutDAR5E.
código: 256371 Fecha: 251022016 objerivor JULro cESAR RoMERo EsrEcHE Hora: 13:06¡47 Duráción: o0:01:41
Número del Contacto: 0971833160 Número del Objet¡vo: 0991695970 tntertocutores: HNI / yA NO HABLO CON
LOS DEMAS Arch¡vo: 21160725730647863.wav Sinopsh: IUUO, OICE eUE NO pUDO COMUNTCARSE CON tOS
DEMAS, yA No HABLo MÁs poR TELÉFoNo. H Nt DlcE erJE EsrA poR pEDRo JUAN, pERo eu E s IEN E Nolcras
AVISARA.

cód¡go: 257895 Fecha: 27/o7/2016 ob)etivo: lJLro cEsaR RoMERo EsTEcHE Hora: 19:02:38 Dur¡ción: oorog:20
Número del objetivo: 0991695970 Número del contacto: 0992592197 rñterlocutores: MARcrAL/eurERE HABLAR
CON SATE Arch¡vo: 20150727190238863.wav
Sinops¡s: JULIO LE PREGUNIA S1 SE VA A tR JUNTO A GUSTAVO eUE eUtERE eUE LE LLEVE LAS MAeU|NAS y
cEr-uLAREs, MARctaL tE va A LLEVAR MAñANA A LA MAñaNA, euE sa LE HEcHo AL cAparAz DE LA EsrANcrA
ZAPALLO JUTIO RECUPERO EL SAMSUNG GALAXY DE GUSTAVO Y QUE ENTRARON EN NA VARI. JULIO LE COMENTA
QUE LLEGARON {POs, POLICIAS DE INVESTIGACIONES) QUERIENDO P¡-ATA POR QUE SE ENTERARON DET
PROSIEMA QUE HUEO CON LA SENAD.
códlgor 259096 Fecha: 29/a7/2016 Hotet 18:56i30 Duración: oo:02:13 objetivo: JUL¡o cEsAR RoMERo EsrEcH
ENúmero der objet¡vor 0991695970 Número der contactoi 0973120515 rnterrocutoresr MARCTAV cRUcE
ENTRADA Archivor 20160729185530863.wav s¡nopsis: pRoBtEMA coN tos NUEVos poLrcLAS euE EsraN EN
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TRABAIANDO EN EL LOCAL, POS.

objet Nancy 5lLVA. Número del
res / MIXTURANDO LA

QUE ESTAN TRABAIANDO

OSE NIENDO DURO), NANCY

)

CRUCE BELLA VISlA.

Código:259443 Fech¿: 30/0712016 Hota:77t35:17 Objerivo: JtJLtO CESIF nOVrnO esffCtf Duración:OOiO1:42
Número del Objetivor 0991695970 Número del Co¡t¡cto: 0992890497 tl,rterlocutoresr OSCAR/ESrA pOR pEDRO

JUAN Archivo: 20160730113517863.wav Sinopsis: PIDE CH p BOMBA DE CLARO (VA A CAMBTAR DE NUMERO).
€ód¡Bo: 259550 Fechat 30/07 /2076 Hora: 13:59:32 Duración: O0:00:5p Número del Contacto: 00992562952
Objet¡vo: JUt O CESAR ROMERO ESTECHE Número del Objet¡vo: 099169$970 tnrerlocutores: OSCAR/ pREGUNfA

5l CONSIGUIO EL CHIP Archivor 20160730135932863.wav Sinopsis: IULtO LE PREGUNTA St CONS|GU]ó EL
NUMERO BOMBA (CABR|TO) LE DICE QUE 5l QUE LE VA A LLEVAR 2 QUE CONS|GU|ó. Reporte de tvtonitoreo
Objetiva: YIYOTTRANS, DE AKAGUAZU

Cód¡to:248626 Horai 11:31:59 Dur¿ción:00:02:06 Fecha: 14/07l2Otq Objetivo: ytyO/fRANS. OE AKAGUAZU
Número del Objet¡vo: 0992510468 lñterlocutoresi MTGUEVHABLA DEL CAMTON Arch¡vo:
20160714113159847.wav Sjnopsis: HABLAN DEL MARCADOR, CALENTADOR DE MOTOR, tE HABLA SOBRE eUE
TUVO PROBLEMA LIII OUE ESTABA i.LEVANDO MESA, Y QUE HAY MUCFOS VA|CHOS (GENTE DE LA SENAD) Y

POL]CIAS POR LA MUERTE DE AYER.

Códigot 254275. Hota: 20r32:16 Duración: O0:O 2124. Fechat 22lO712076.l Obietivo: VIYO/TRANS. DE AKAGUAZU.
Número del Objetivo: 0992510468. Núrnero del Contacto: 09925131791 nter ocutores: X DOMINGA, NO HAy
NADA POR LA ZONA. Archivo: 20160722203216847.wav. Sinopsisi FRANCISCO LE PREGUNTA St NO HAY VAtCHOS
poR LA zoNA. (REFTRIENDosE poR AGENIEs DE r-A sENAD), qur ¡retEsra EL NUMERo oE cHrro (FABro
GODOY), DOMINGA LE REsPONDE QUE LE VA A CONSEGUIR,

Códito:254551. Objetivor YIYO/rRAN5. DE AKAGUAZU. Fecha: 23IOZ2O[8. Hora: 07:39i53. Durac¡ón: 00:01:43.
Número del Objetivo: 0992510468. lnterlocutoresi LE LtAMO OSVATDO/ROSARON ptATA y lOyAS. Arch¡vo:
2o16o723o73953847.wavsinops¡sr QUE NO SALGA NADTE DE FAE|OLA qUE 5E pERD O PLATA y LAs JOYAS QUE
EÍABA EN LA P EZA DE ESTEI"A, QUE PUDo HABER QUITADo ALGUIEN Dt LA EfANclA,
Cód¡go: 254588. Fecha: 23107/2016. Hor¿: 08:03:55. Objetivo: Y|YO|[RANS. DE AKAGUAZU. Número del
Obletivo: 0992510468. Número del Contacto: 0995662974- ntelocutorfs: FELTX / QUE NAOIE SALGA. Archivo:
20160723080355847.wav S¡ñops¡s: REFIRIENDoSE AL ROBO QUE 5t REALIZO EN LA ESIANCIA FABIOLA, HAALAN
SOBRE OL]E LE QUITEN SU CELUTAR A LOS EMPLEADOS DEL ESTABLECI¡4IENTO RURAI" QUE POSIBLEMENTE EL

ROBO FUE DF UN 1 KII-OGRAMO DE ORO MUCHA PLATA, {DOLARtS),
Códlgo:254392. Fecha:09/08/2016. Hora:10:04:22 Ouración: 00:01:19. Objetivo: YIYOrnANS. DE AIGGUAZU.
lnterlo.utores: X MNI-SIN RASTREO. Número del Objetivo:0992510É68. Número del Contacto: Archivo:
2016080910042284 7.wav. 5in o ps¡s I MNI DICE QUE NO QUIERE HABLAR PqR TEtEFONO, PORQUE PUEDE SER QUE
ESTE CON RASTREO, QUE UNA MUJER LE DUO QUE ES ASI, YIYO I.E DICE QUE NO SE PREOCUPE, QUE ELLOS
IVlANDARON BLAI\QUEAR TODO ESE TEMA

Código: 24E164, Objetivo: N¿ncy SILVA. Fecha: 13/07/2016. Hora: 11:35:+6 Duración: 00:02:17. Objetivo: Nancy
SILVA. Número del Objet¡vor 0992564089. Número del Contacto: 0992565910 lnterlocr/tores: PAPA DE NANCY /
LE PREGUNTA DONDE ESTA. Archivo: 20160713113536850.wau S¡nopsis: HABLAN SOBRE LOS POL|CA5 QUE
MUBIERON EN MBOKA]AIQUIERE QUE tA INFORMACION LE CONFIRME DEL O,,, HERMANO OE NANCX EL HECHO

OCURRIO EN CoNCEPCIoN, HACIA DoNDE sE cU LTIVA MARIHUANAS, At PARECER sUcEDIo EN BEI.tA V sTA Y No
EN MBOKAIA, ET POLICIA QUE MURIO E5 DEL DEPARTAMENTO DE NVESTIGACION , QUE VINO DE PEDRO JUAN

CASALTERO.

Códlgof 2¡18352. Horai 20:44i32 Durac¡ón: 00i06r13. techat llli7l21
Objetivor 0992564089. Número de¡ Cont:ctoi 0973634636. nter

Objetivo; Nancy slLvA. Número del
s: MNI/ TRABAJANDO EN EL LOCAL

Archivor 20160713204432850.w¿v. Sinopsisr GtISÍAVO L€ DICE QUE
REFIR]ENOOSE A QUE ESTA MlXTURANDO,

097

Archlvo: 20160715183429850.wav 5¡nopsis: GTJSTAVO E ESTA EN EI. LOCAL, ESTAN TRABAIANOO POR 7
KITOS PARA CLRHIDRATO MIXTURADO)

racton

MERCADERIA. Arch¡vo
POR I.]NOS PAQUETES

850.wav Sino

7 KILOS QUE NO

RO, GUSTAVODICE QUE TIEN

R

16071

c 7

R póR ET CAMINO YA.
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Códlgo: 249545. O¡a, 15/0712016. Hora: 18:34:29 Durac¡ón: 00:02:03. Objet¡vo: N¿ncy SILVA. Número del
Objetivo: 0992564089. Número de Co¡tacto: 0973634636. Interlocutores: GUSTAVO / VOLVER A MIXTIJRAR.

Códlgo: 2{9852. Horai 13:41:45

Objetivo: 0992564089. Número
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CódlEo:250020. Objet¡vo: N¿ncy StLVA. Hora: 19:34:38. Duración: 00:01:28. Fechar 16lA7/2016. Numero del
objet¡vo: 0992554089. Núr¡ero del contacto: 098394s653. rnterlocutores: GUsrAVo/t-E ExpLrcA eLJE. Archivo:
20160716193435850.wav. Sinopsis: t-E EXpL|CA eUE EíAN TOCANDO t-A MERCADERfA eUE SON 3 pAeUEÍES
QUE NO ESTAN SALIENDO BIEN (REFIRIENDOSE QUE ESTAN MIXTURANDO), QUE I.E VA A I.IAMAR A DARIO PARA
QUE PUEDA ÍOCAR NUEVAMENTE,

Código: 251419. Fechat 19/07/2076. Horar 14:41:26. Objetivo: Nancy StLVA. Duracióñ: OO:05:13. Número del
Objetivo: 0992564089. Número del Contacto: 0983945663. tnterlocutores: X MNt- TAptTl SABE SOBRE Hñt
PlSToLERo archivo: 20160719144126850.wáv. sinopsis: HrLUX BLANco 844 GUsrAVo LE DrcE euE HABLo
RECIEN CON fAPITI, ESTABA EN UNA HILUX BLANCA CON MATRICULA TERM NACION 844. GUSTAVO DICE QUE TE
COMENTo QUE sU SOcIo ÉsTA POR AHI, D]cE QUE v]o QUE EL cUÑADo DE fAPITI sE BAJo MUY ARMADo oE
5U VEHICULO, O]CE QUE YA NO QU ERE TRABAJAR CON EI. GRUPO ASi, SE ASUSTO IAPIII SE QUISO MOSTRAR
PORQUE EN BETLA VISTA NORTE. DETIO DICE QUE ViO ET ARMA LARGA QUE TENIAN, TIENEN METRALTETA, DICE
QUE ESE NO 5E VA A TA CARCEL PORQUE TIENE DINERO GUSTAVO VA A AVERIGUAR SOBRE ESO, ANDAN POR YVY
YAU.

Cód¡to: 252713. Fecha: 27/07/2016. Objet¡vo: Náncy SILVA. Ho.,: Ott2ti45. Durac¡ón: OO:OO:34. Número del
objetivoi 0992564089 Núr¡ero del contacto:0975388546. tñtertocutores: GUsfAVo x HUGo-cANcELAR ToDo
POR LOS VAICHOS X LA ZONA. Atchivo: ZOt6O721O7214SBS0.wav Sinops¡s: HUGO, tE OICE eUE OSCAR LE
MANDA DECIR QUE LOS VAICHOS ENTRARON TODO POR LA ZONA, OSCAR QUIERE QUE HAEtEN, PERO SE TIENE
QUE SUSPENDER fODO NOMAS YA

códi8o¡ 252973. Fechat 2!la7/2016. Hora: 13:02i38 Durac¡ón: 00103:3s. objetivoi Nancy stLVA. Número del
Objetivo: 099256,4089. Núrnero dei Contacto; 0973634636. Interlocutores: GUSTAVO - 4 TOYOTA NEGRAS StN
CHAPA. Arch¡vo: 20160721130238850.wav Sinopsis: pOR LA ZONA. GUSTAVO LE D|CE eUE ESTAN pOR OTRO
LADO. DELIO ESTA POR.., SA!\TA 4 TOYOTAS NEGRAS GUÍAVO ESTABA CON PROBI.EMAS, DELIO LE PIDE OUE NO
TRABAJE poReuE EsrÁN MUcHos vAtcHos ENTRARoN EN LA ESTANctA, stN cHApA... LA EsrANctA ts SANTA
]DIUCI €STANCIA A EsO OE LAS 6. QUE LE AVISEN CUALQUIER COSA
Cód¡to:253203. Objetivo: Nancy StLVA. Hora: 17:43:23 Durecióñ: OO:03:39. Fecha: 2f/O7/2Ot6. Número del
contacto¡ 983945663. Número del objetivo: 0992564089. lnterlocutores: x GUsfAVo - pAsARoN poL cfas poR
ELcRUcE Archivo:2016072117432385o.wav 5inopsis: GUSTAVo DtcE euE I-LEGo DEL vtAJE, ENcoNTRARoN Et
PORTON LLAVEADO, Y HUGO SE 6UE A BUSCAR LA LI.AVE. GUSTAVO LE PIDE CARGA DE SALDO EN ESTE NUIV]ERO
NANCY LE COMENfA QUE VIO 4 POLICIAS QUE ESTABAN PASANDO, CON CARRITO lLENO DE POLICIAs, PASARON
POR EL CRUCE, SE ]BAN MUY RAPIDO CON I.A SIRENA ENCENDIDA, ESTAN TODOS AfENTOS POR Et TE¡/A DEI.
SECUESTRO, GUSTAVO QU EqE qUE TE AVISE CUALQU]ER MOVIM ENTO
Cód¡Bo: 253281. Objetivor Nancy SILVA. Fechat 21/0712016. Hora: 19105:28 Duración: OO|OL29. Número det
objetivo: 0992564089. Número delcontacto:0983945663. tnterlocutores: GUsrAVo ¡-E CARGo sALDo. Archivo:
20160721190528850.wav sinopsis¡ QUE LE CARGUE OTRO NUMERO 0982195110 pOR 30 MtL, pos. NUMERO
OEL CAPATAZ LE COMENTA QUE SE LE LIBERO AL QUE LE SECUESfRARON (CASO OE SECUESTRO), QUE POR ESO
SEGURO ESTABA CON TA SENAD POR AII.I, EL NÚMIERO UTILIZADO POR M LCIADES, PTAYERO DE LA ESTANCIA
Z,APAI.LO.

Cód¡go: 253424. Objer¡vo: Nancy StLVA. Fecha: 22/A7lZOl6 Hora: 07r45:2S Dlraciónr OO,O2:31. Número del
objetivoi 0992564089 lnterlocltores: x GUsfAVo - 5oo usD A tNDto. Número del contácto: 0973634636.
Arch¡vo: 20160722074525850.wav s¡nopsis: ENVro oE DTNERo A uN AMrGo 500 usD. AL 0973848026 fu DE
INDIO, QUE NANCY SE PRESTNTE GUSTAVO REMBIREKO,
Cód¡to: 253801. Horai 15:16:38 Duracióñ: OO:OOr45. Fechat 22/01/2016. Objet¡vo: Nancy StLVA. Número del
Ob.iet¡vo: 0992564089. Número del Contacto:2881632680575. tnterto€utores: BUZON DE VOZ DEL
sATEt1TAv2881632680575. Archivo:20160722151538850.wav. sinopsis:2881632E80s75TELEFoNo sATELTTAL
EN OFF,

códlgo: 253806. objetivo: Nancy siLVA. Fe.hai 22/07/201G. Horai 15:23i26. Duración: 0oio3:40. Número del
objetivo: 0992564089. Núrnero del contacto: 5412200001. rnterlocutoresr x GUsfAVo - 2 ToyorA Hltux HAcrA
PUENTE. Archivo: 201607221523268s0.wav Sinopsisr cUSTAVO LE DtCE eUE NO SALE CE|-U|-AR, pOR ESO LE
LTAMA DEt SATELIÍAI., LE OICE QUT QUIERE HABLAR CON DELIO, PORQUE HACIA ET PUENTE PAUME ENTRARON
2 TOYOÍAS HITUX, QUIERE QUE DELIO LE AVIRIGUE TAMEIEN ENÍRARON A CALL€ 7. QUIERE SABER PARA QUE
ENfRARON, COMISARIA,.. INO6ENA LADO, NO SABE, PERO POSIELEMENTE HAC]A ERRANTE ENTRARON
fAMSIEN, GUSTAVO DCE QUE YA HICIERON EL TRABAIO (RECIBIERON LA CARGA), PERO NO QUIEREN
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co¡tacto:0992592197. nterlocutores:cAsA LTNDA a NoMBRE DE GUsTAVo. Número del objetivo: 0992564089.
Archivo: 20160722184051850.wav. S¡nops¡si NANCy LE DtCE eUE ESTA EN LA CASA DE SU MAMA. MARCTAL lE
COMENTA QUE TEXAJA (EVER GUSTAVO) SE APROBLEMO, QUIERE SABER S¡ TIENE ALGUNA EVIDENCIA EN LA
CASA NANCY LE DlcE QUE solo rIENE DlNERO. MARclaL LE PtDE QUE GUARDE stctlo. yA Lt¡,tpto roDAs LAs
CASAS, GUARDO LA HORMA (PARA HACER EL SELTO). MARCIAT TE COMENTA QUE HUBO UN ENFRENTAM ENTO,
PERO NADIE SALIO HTRIDO. NANCY LE DICE QUE SALGA DE LA CASA LINDA PORQUE ESTA A NOMBRE DE
CUSTAVO,

Códlto: 254U8. Objet¡vor Nancy SILVA. Fecha: 22/07/2016. Hora: 19:42:46. Duraciónr OO:OO:51. Núrnero det
objetivol 0992554089. r¡ter¡ocutoresr x HN! sENAD MrsMA Archivo: 2ol6o72z1g4246aso.wau s¡nopsis: NANcy
PREGUNTA QUIEN ES. HNI LE DICE QUE ES LA SENAD. EN EL SURfIDOR ENCONTRARSE,

ARRIEsGARSE A SAL 8. NANCY DICE QUE DELIO TIENE OUE HACER VAR

ESPERE NOMAS. GUSTAVO VA ESPERAR NOIVAS, NO SE VA ARRI€S6AR,
LLAME (DEL SAÍELITAL) EN 2 HORAS POR LO MENOS, GUSTAVO ESTARA I
Códigor 254089. Fecha: 22/07l2O!5. Objetivo: Nancy StLVA. Hore: 18:¡

Códlgo:254182. Objetivo: Nancy 5|LVA. Fecha: 22/07/2016. Ho¡at lgl
Objet¡vo:0992564089. lntelocutores: X HNt D|CE eUE GUARDARON
20160722194548850.w¿v. Siñopsis: NANCY DÍCE eUE ESTA EN LA Cl
GUARDAR ALI.] TAS COSAS,

Cód¡to:254384. Obletivo: Nancy StLVA. Hor¿: A1:59:59 Ouraciónr O0:04
NORMA,/SRA. 0E JUtIO - GUSTAVO FUE CON LA CAR6A. Número detobier

QUE LE VA A
a UE PE

IA5 LTAMADAS PARA AVERIGUAR, qUE
NANC1 VA HABLAR CON DEIIO, QUE LE

[TENfO

[O:s1. ouración: 00:02:@f. Número det

ül'.3il",Tl' lJ 3:, l?# T:i ff l

I5A 

DE MARCIAT, qUE SE FUERON A

lÁl techa: 22/O7 /20!6. interlocutores:
livo: 0992564089 Número del Conta.tól

')

0991495890. Archivo: 20160722215959850.wav Sinopsis: NORMA DtC6 eUE DESDE HACE RATO yA NO HABTA
CON I U LIO, QUE ] ULIO ESTABA PE RDIDO, 2 CAM IONETAS DE I"A SENAD LEiSIE U IrNO¡: I CUSIEVO,,, NO SASE QUE
PASO CON ELLOS GUSTAVO SE ÉUE CON LA CARGA. STEUNO ruO Sr LE IGARRO POR ESO NO SATE TODAVIA EN
LAS NOT C AS,

Códitol 254387. Objetivo: N¿ncy StLVA. te.hat Z2/O712016. tora: ZZ:{Z,tZ. Duració¡: 00:01:58. Número det
Objetivo: 0992s64089. Número det Contacto: o991495890. tntertocutords: NORMA /SRA. DE IULtO yA NO SALEN
DE luLlo. Ar€hivo: 2016o7222201L285o.wau: sinopsis: NoRMA LE DrcE euE yA No SALE EL NUMERo DE JULro
N NGUNO DE LOs 2 QUE ÍIENE, D CE QUE ESTA BIEN, Y QUE A HUGO TO QUE NO LE ENCUENTRAN, ESTARA POR
EL CAMPO, NANCY D CE QUE SE ENTERO POR MARCIAL NOMAS DE TOOO. NORMA PREGUNTA SI PUD ERON
HABLAR CON GUSTAVO, NANCY LE DCE QUE NO PUDIERON QUE LOS CELULARES SE QUEDARON EN UNA
MOCH[-A CON JUUO.

códito: 254445. objet¡vo: Nancy stLVA. Fe.hat 22/ot/2016. Horar 23:s3i30 Duraciófl: oo:02:04. tnterlocutores:
MARClal'EsfA BIEN GUSTAVo. Número del objet¡vor 0992564089. Número delcontacto:0992592197, Arch¡vo:
20160722235330850.wav. Sinopsis: MARCTAL AVISA A NANCy eUE yA HABLO CON SU MARIDO (GUSTAVO). DtCE
QUE LA CAMIONEIA DEJO EN UN LADO Y LA CARGA DEIO EN OIRO LADO, QUE POSIBLEMENfE ENCONTRARON
LA CAM ONETA. PERO NO ESTA SEGURO. JULIO VA A LLEGAR A NA VARI. NANCY DICE QUE ESTABA MUY
PRTOCUPADA MARCIAI D CE QUE ESfAR EN OGA PORA,
CódiEo: 25/t¡148. Objetivo: Nancy SILVA. Hora: 00:00:56 Ouracióni OO:02:39. Fechat 23/07/20!6. Número del
Objetivo: 0992564089 Número del Contacto: 0992519939. tnterlocutd
CAMTONtTA. A.chivo:20160723000056850.wav. Sinopsis: NO SE LE I
ABANDONO Y 5U CARGA ABA\DOI\O NANANDYPE,
Cód¡8o:25446E. Objetivo: Nancy SILVA. Hora:00:26:54 Duración: OOri
Objetivo: 0992564089 Núme.o del Contacto: O9a3945663. lnterto€utor
BIEñ. Archivo: 20150723002654850.wav Sinopsis: GUSTAVO DtCE eUE E

LSCONOIO IODO CON MARCIAL, LlMPlAqOr',r TODAS LAS CASAS. DE HUd
MARCIAL LE DIJO A NANCY ESTA B EN. GU5TAVO TE D]CE Q E A NADIE LÉ AcERfARoN
Cód¡to: 254560, Horar 07:47i34 Durac¡ón: OO:03 a:23/O7/2Ot6. Obietivo: Nancy SILVA. Número del
Objetivo: 0992564089. Nur¡ero
CAMINANDO. Archivor 2016072307

Co¡ 0983945663. lnte s: GUSfAVo/ESTA SALIENDo
wav. Sinop MARCI 5E IU TO Lllto EN NA VAR|, l-E D|CE

QUE HAY MAS CAMIO ES QUE ENTRANDO N M IBTE, QUE DEL1O ESfA
fRATANDO DE SA RO EsA GENfE o5E O,G VO LE DICE QUE ESTA

res: X MAN4A - GUSIAVO ABANDONO
\GARRO A GUSTAVO. SU CAMIONETA

,2:12. Fechar 23107/2016. Número del
es: GL]STAVO - ESCONDAN fODO, ESTA

sCONDAN TODO, NANCY DICEN QUE YA

O NO SAEEN NADA, EsO LE PREOCUPA.

UAND LGA HACIA LA RUTA

SA PR]NC PAL

O DICE

ECES

CAMINAND

PRINCIPAL SE

E

,lI

IALAR
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Cód¡go: 254573. Hora: 07:53i41 Duració¡: 00:00:18. Fefha: 23lO7l2At6. Objetivo: Nancy SILVA. Número del
Objetivo:0992564089.Numero de Contacto:0983945663. nte¡ocutoresr GUSTAVO/8tLUX pLATEADO. Archivo:
2076A723074734A5A.wav S¡nopsis: ESTA YENDO HACIA AHL NANCY LE coMENfA qUE HAY UNA foYoTA HItUx
QUE ESfA YENDO HACIA OONDI ESÍA GUSTAVO,

Código: 254652. Hore: 08:56:51 Durac¡ón: 00:00:40. Fecha:23/07l2of6. Objetivoi Nancy StLVA. Número del
Objetivo: 0992564089. N!mero de Cont¿cto: 0973734193. lnterlocutoresi X MNI- NO lR A tA CASA eUE ELLOS

CONOCEN, Arch¡vo: 20160723085651850.w¿v Sinopsis: MNI olCE QUE NO VAYA (GUSTAVO), EN OONDE SE

CONOCE LA CASA, PARA QUE NO tE ENCUENTREN ALLI, NANCY I"E DICE QUE (ET... GUÍAVO), NO VA IR MAS ATLA,

SINO EN LO DE NANCY

Códigoj 254664. Hora: 09:04:11. Duracióni 00:01:42. téchat 23/A7/2016. Objetivo: Nancy SIIVA. Núr¡ero del
Obletivo: 0992564089. Número de Contactoi 09754OL373. nter ocutores: HNI/TlO-KUÑA BIANCA LE ENTREGO.

Archivo: 20160723090411850.wav Sinopsis: XUÑA BLANCA O,AGUA HESE, POR GUStAVO. StGúN MENCiOñA
UNA AMANfE DE GUSTAVO FUE LA QUE tE LETAfO, TEN A MUCHOS DETALLES,

Códlíot 254678. Hora: 09:12:14 Duraciónr 00:00j44. Fecha. 23/A', /2016. Objetivo; Nañcy SILVA. Número del
Objetivor 0992564089.Número de Contacto: 0992592197. lñterlocutoresr HNI TIENE UN SOCIO (QUE LE CONTO)

POS tILTRACION. Archivoi 20160723091214850.wav Sinopsis: S¡¡opsis: NANCY DICE QUE ÉLTIO LE RECOMENDo

No HABLAR MUcHo poR .rELÉFoNo, 
supuEsrAMENTE TrENE uN socro (euE LE coNTo) euE UNA MUIER LEs

ENTREGO,

Códiso: 254680. Objet¡vo: Nancy SILVA. techat 23/07/2076. Horaj 09r13:13 Dur¿ció¡i 00:00:36. Número del
Objetivo: 0992564089. Número del Contacto: 0992592197. lnterlocutoresr X MARCIAL GRAMPEAR tOS

NUMERO. Archivo: 20160723091313850.wav. Sinopsis: NANCY DICE QUE SU TlO LE DUo QUE UNA MUJER LES

DEI.ATO, QUE QUIEREN QUE HABLEN DISIMULADAMENTE, NO QULEREN QUE HABTE POR TELEFONO, PORQUE 5E

GRAMPEARA TODO,

Códig.ot 25472X. Objetivo Nancy S LVA. Fechar 23/07/2016. Horá: 09:49:44 Duracióni 00:03:08. Número del
Objetivo: 0992564089. Número del Contacto: 0991495890. lnterlocutores: NORMA / QUE SABE DE tA
S TUACION. Archivo: 20160723094944850.w¿v Sinopsis: YA SABE HAGO OE GUSTAVO, LE COMENTA QUE UN HNI

SE FUE Y LE AV SO QUE ESÍAN TODOS EN LA CADELESTANCIA (I.OS DE LA S€NAD)Y QUE GUSTAVO ESTA SALIENOO,

Códlgo: 254732. Objetivoi Nancy SILVA. Fecha: 23107 /2016. Hora:09:53:10 D!ración:00:02:38. Número del
Objetivo: 0992564089. Núr¡ero del Coñtacto:0992598284. lnterlocutores: X DEIIO- ENrRE 15 DE LA SENAD

ESTAN POR EL CAMINO. Archivo: 20160723095310850.wav. Sinopsis: ENTRE 15 DE ¡-A SENAD ESTAN POR EL

CAMINO. DE[IO LE DICE QUE 5U MARIDO {GUSTAVO)AUN NO FUE RESCATADO, NANCY LE DICE QUE LE DIJERON

QUE UNA MU,JER FUE I-A QUE DELATO A GUSTAVO, HAY UN TAt HERCULES QUE ESTA POR LA ZONA O CON ELLA

IAMBIEN, NO SASEN MUY BIEN,

Cúdlgo: 255077. Objet¡vo: Nancy SILVA. Hora: 14:54:19 Durac¡ón:00:01111. Fecha: 23/07/2076. Número del
Objetivo:0992564089. Número delContacto:0991495890. lnterlocutores: X NORMA NO TIENEN NOTICIAS MJOR

NO USAR TE|EFO. Archivo: 20160723145419850.wav S¡nops¡sr NORMA PREGUNTA Sl SABE AI-GO DE E|LOS
(GUSTAVO V JU¡.IO). NANCY DICE QUE NO SABE NADA DE ELLOS, NANCY DICE QUE ALGUNA NOVEDAD HABLARA

coN ELta {coN NoRMA).
Cód¡go: 255146. Objetivo: Nancy SILVA. Fecha: 23/07/2076. Ho"a 16tO3:25 Duración: 00i01:06. lnterlocutores: X

GUSTAVO " ROBO EN FABIOLA. Número del Objetivo: 0992564089. Número del Contacto: 0983945663. Archivol
2016072316032585o.wav Sinopsis: NANCY LE COf\4ENTA QUE EN LO DE FABIOLA CHAU {SE ALLANO)GUSTAVO

LE DICE QUE LA POTICIA EsrA AI.LA PORQT]E HUBO UN ASATTO, CUSTAVO D CE QUE ESTA EN LA CASA DE UN

SOCIO TRANQUITO, GUSTAVO DICE QUE SU HERMANO (HUGO) ESTA EN LO DE UN AMIGO fAMBIEN
Cód¡go: 255157. Objetivo: Nancy SILVA. Hora: 16i14:52 Durac¡óñr OOr02:17. Fecha: 2310712076- Número del
objet¡vo: 0992564089. Número del Conracto: 0983945663. tnter¡ocutores: GUSTAVO / CAtvION ETA DE GUsTAvo.
Archivo: 20160723161452850.wav. Sinops¡si GUSfAVO LE PREGUNTA Sl ES QUE yA DENUNCTARON LA
CAM IONETA, NANCY DICE QUE ESA CAM]ONETA ESTA A NOMBRE DE GUSTAVO. GUSTAVO tE DICE OUE LA MISMA
cosA, euE A TRAVES DE uN ABoGADo sE pUEDE HACER LA DENUNc a DE RoBo DE s otAs arRÁs. euE yA

ENTRo LA cAMroNErA coN LA FrscALfA, NANcy Lr CoMENTA quE EN rABtot-A ESTA LA poLc,A, euE
supuEsrAMENTE sE ENcorlrnó u c¡vt oru¡rn. DELlo... Et HERt\4Año DE NANcy tE coMENTo euE tA sENAD
ENcoNTRó LA cAMToNETA.

Códitot 255!77, Objetivo: Nancy SILVA. Fecha: 23107/2016. Horar 16139:58 Duración: 00:00:56. Número del
Objet¡vo:0992564089 Número del Contactor 0975583436. tnterlocutores: DELTO / GUSTAVO VER ABOGADO.
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Cód¡to:255190. Objet¡vo: Nancy SttVA. Hora: 16:49i26 Durac¡ónr 0O
Objetivo: 0992564089. Número del Contacto: 0975583436. tnterlocut.

N!: 01-01-01-01-2016-6000 "MARIA
R6UELI,O OAVATOS Y OTROS §/ I.EY

188 quE MoDrFrcA LA tEY 1340".-..-----

Archivo: 20160723153958850.wav. S¡nops¡s: PARA HACER UNA DENUNC
POSIBTEMENTE, QUE HAGA DENUNCIA CON LOS DOCUMENTOS QUE SA
Cód¡go: 255179. Objetivo: Nancy SILVA. Horar 16:42:20 Duración: OOI
Contacto; 0975583436. Núr¡ero del Objetivo: 0992564089. t¡terloEuror
DEt CRUCE. Archivo: 20160723164220850.w¿v Sinopsisr LE ptDE pIATA

RETRASADA, ESTA HABLANDO CON EL COMISAR]O DEt CRUCE, ADEMA
TAMB ÉN... euE MfNtMo LE vA A coBRAR 5 MlLLoNEs.

F DE LA cAM oNETA QUE sE ENCoNTRÓ
EARoN YouE sEA DE 5 ols arurrs

[o:eS. fecta: 23/01/20L6. Número det

ies: DEL O / HABLO C0N EL COMtSARtO

IPARA HACER LA DENUNCIA CON FECHA

§ rr rrrcrtvo va,l srR E[ eRoBTEMA

Número del contactoi 0983945663. Archivo: 20160723160325850.wav.!sinopsis: NANcy t-E coMENTA euE EN
Lo DE FABIoLA CHAU (sE ALraNo) cusravo LE DrcE euE LA poL c A EsrA ALLA poReuE HUBo uN ASALTo.

^ GUfAVo Dlct out EsrA EN LA casA DE uN socro TRANQTJ I-o. GUSTAVo Drct euE su HERMAT\ro (HUGo) EsrAF L¡, Lo o¡ ulr nurco raMBrEN

Objet¡vor Nancy SILVA. Número del Objet¡vo: 0992564089 tnterloc

EN EL PORTON UN GRUPO ADO, QUE SE FUE
DEL O

255225 ILVA. Fecha: 23
tacto:lnte

UtOTes: X GUSTAVO. ROBO EN FABIOLA

12:17. Fecha: 23/07/2076. Número del
!: GUSTAVO / CAM]ONEtA DE G UÍAVO,
A SI ES QUE YA DENUNCIARON LA
[AVO, GUSTAVO tE DIC€ QUE LA MISMA
A DE RoBo DE 5 DtAs ATRÁS. euE yA

i EN FAB oLA EsrA LA poLtcfA, euE
)E NANCY, LE COMENTO QUE TA SENAD

01:12. Fecha: 23l07l2016Número del
res: DELIO/1o MILIONES VA A PAGAR.

ASAI.TA

DICE QUE LE ASALTARON

LE PIDE QUE Lg DIGA A

59 Dur

Códitor 255157. Objetivo: N¿rcy 5.LVA. hora:16:14:52 Our¿ción: OO:d
Objetivo: 0992564089 Núrrero oel Contacto: O98l945663.,nterlo.urore]
Archivo: 20160723161452850.wav Si¡opsis: GUSIAVO le tnreUtrf]
CAMIONETA, NANCY DICE QUE ESA CAMIONEIA ESTA A NOIVBRE DE GUSi
cosA, euE A fRAVÉs DE uN ABoGADo sE puEDE HAcER L¡ ornuncl
tNTRo LA cAM.oNuA coN LA FtscAtlA, rrorucv rr coverun eul
SUPULSTAME\Tt 5E ENCOr,lrnÓ U CAVlOruEfe. O¡uO... EL Hrnnaruo I
E\coNrqó LA cAMtoNETA.
Códltot 25517 7, I e.hat 23 I 07 / 2A16. Hora : 1 6: 39: 58 Duración : 00:00: S]

Objetivo. 0992564089 Núñero del Contacto: 0975583415. nrerto.utorl
Archivo: 20160723153958450.wav. Sinopsis: pAna glC¡n U¡,e O¡¡lUNClJ
POSIBLEMEI\TE, QUt hAGA DENUNCIA CON LOS OOCUVTTTOS QUr SA!
Códitor 255U9. Objetivo: Narcy 5 LVA. t-.or¿: 16:42:20 Dur¿ción: OO:q
Coñracto: 0975583436 Núrrero del Objetivo: 0992564089. trtertocurorl
DEt CRLICE Archivo:20150723164220850.wav Sinopsis: LE plOt pLAm I

6. Objetivo: N¿¡cy SILVA. Número del
es: DELIO / GUSTAVO VER ABOGADO.
\ DE LACAMIONEIAOUE 5E ENCONTRó
;aRoN Y euE sEA DE s DfAs ANTES.
0:35. Fecha: 23107/20L6. Núñero det
¡s: DEL O / HABLO CON Et COMtSARtO
ARA HACER LA DENUNCIA CON FECHA

O TAMB ÉN... QUE MfNtMo LE vA A coBRAR 5 MtLLoNEs

R€fRASADA, ESTA HABLANDO CON EL COMISAR O DET CRU c¡, ¡o¡vÁi EL EFEclvo vA A sER EL PROBIEMA

Código: 235190. Horai 16i49:26 Durac¡ón: OO:01:12. te.ha 23/07/ZOL6. Objetivor Nancy STLVA Número del
objetivo:0992564089. Número del contactor 0975583436. lnterlocutoresr DELIo/10 MTLLoNEs vA A PAGAR.
Archivo: 20150723164926850.wav Siñopsis: DELIO tE DICE eUE 10 M LLONES LE VA A COÍAR HACER LA
DENUNC A CON FECHA REfRASADA, NANCY LE RESPONOE QUE sOLO TIENE DÓIAREs QUE St QUIERE PUEDE
USAR ESE. DELIO LE DICE QUE LE MANDE LA PLATA POR REY NANCY LE D CE QUE LE DIGA CUANfOS DÓLARES
CORRESPONDE A 10 MILLONES
Códi8o: 255197. Objetivo: Nancy StLVA. Fecha: 23/07/2Of6. Horar 16r54r07 Durac¡ón: OO:00:53. Número de¡
Objetivo: 0992564089. Número del Contacto: 0975583436. lnterlocutores: X DELIO , CONS GUtO 10MtLtON.
Archivor 20160723165407850.wav S¡nops¡s: NANCy CONStGUtó LOS 10 Mlt-LONES.
Cód¡go¡ 255206. Objetivo: Nancy StLVA. Fechat 23/07/20!6. Hora: 16r!6:47 Duración: 00:00:44. Número det
objetivo: 0992564089 Número detContacto:0975583436. tnterlocutoresi DELto - GUsrAvo No puEDE FtRtvlaR.
Archivo: 20150723165647850.wav Sinopsis: DEUO E5rA Eñ Et SUnTtDO HACIENDO ET TEI\4A, DETiO DICE QUE
VAAfIRIVARNOMAS
Código:255214. Objet¡vo: Nancy SiLVA. Fe.ha /2OL6. Hotat 17 2127 Duracióni 00:01i35. Número del
Objetivo: 0992564089 Número del Conta 83945663. lnterl s: X GUSIAVO ' DENUNCIA DE RoBo
GRI.JPO ARMADO. Archivo: 20 23 7850.wav. iCE QU crARE (EN LA COMtSARIA)
QUE LE ASALTARON Y USARON ROSYABANDO G
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Si¡opsis: HNI PREGUNTA POR EL NOMBRE COMPI,ETO DE GUSTAVO. NANCY LE DtCE EVER GUSTAVO ROMERO
COLMAN. HNI DICE QUE VA A PONER tA D€NUNCIA DE 15 D AS ATRAS. Archivo: 201G0723170459850.wav.
Cód¡8of 255248 Fechat 23/071201,6. Hora: 17j10:51 Duració¡: 00:01:48. Objet¡vo: Nancy S|LVA. Número det
Objetivo: 0992564089. Número del Contacto:0983945663 lnterlocutores: DEl"lO I cUSTAVO-DOCUMENTO DE

GUSTAVO. Archivo: 20160723171051850.way Sinopsis; G USTAVO LE PASA SUS DATOS pARA HACER LA DENUNCtA.
GUSTAVO DlcE QUE NACIO EN 1989 EL 8 DE lULo. clN Ne 5.981.031j vAN A CONfACTAR PARA F|R|VAR EL

DOCUMENfO DE DENUNCIA

Códlto: 255250. Hora: L7:16t21. Éechat 23/0712016 Objetivo: Nancy SILVA. Ouración:00:00:53. Número del
Objet¡vo: 0992564089. Número del Contactoi 0983945663. lnterlocutores: DELIO X GUSTAVO - ESPERAR EN

MARIA CR STINA. Archivo: 2O16O723771617A5O.wav. Sinopsis: QUE LE ESPERE EN MARIA CRIST NA

Cód¡go: 255251. Objetivo: Nancy SILVA. Fecha: 231A112016. Hoñt 77,79.49 Dura.ión: 00i01:13. Número del
Objet¡vor 0992564089 Número del Contacto:0983945663. lnterlocutores: GUSIAVO / QUE LE LLEVEN ROPA

FIRMAR DOCUMENTO. Archivo: 20160723171949850.wav Sinopsis: GUSTAVO P DE QUE 5E VAYAN A LLEVARLE

EL DOCUMENTO, NO 5E PUEDE MOVER, qUIERE qUE SE FIRME NOMAS POR EL, CON SU FIRMA MAS O MENOs.
NANCY D CE QUE IRAN ]UNTO A EL

CódiBo: 255290. Objetivo: Nancy SILVA. Fecha: 23101120L6 Aoñi 17144i46 Duración: 00:0147. Número del
Objetivo: 0992564089 Número del Contacto: 0983945663. lnterlocutores: COMISARIO x GUSÍAVO DEJo

EÍACIONADO VEHICUtO. Archivo: 2A760723174446850.wav S¡nopsisr HABLAR CON EL COMISARIO, QUIERE

F|GURAR QUE DEJO ESTACIONADO CERCA DE 5U CASA Y QUE DE AHI SE ROBO, LE PREGUNTA SI NO HAY FORMA

DE RESCATAR LA CAMIONETA O qUE MUEVA DE LUGAR, QUE HAY AMGOS QUE PUEDEN RESCATAR

VIOTENTAMENTE,

Códlgo: 2553,'7. Fecha.23/Ol12076. Hora: 17:56:50. Duración: 00:02:36. Obletivo: Nañcy S IVA. Número del
Objetivor 0992564089 Número del contacro: 0983945663. lnterlocutores: NANCY/YA SE ENCONTRO. Archivo:
20160723175650850.wav. Sinopsis: NANCY tE DlcE QUE CON TRES DIAS DE ANTICIPACIÓN LE VAN A HACER LA

DENUNCIA, TIENE QUE PASAN TOR LA FISCALIA, HNI DICE QUE TIENEN QUE CAMBIAR fODOS DE CETUTARES,

TIENEN QUE COMPRAR 5 CETUTARES NUEVOS. GUSfAVO DICE QUE YA SE ENCONTRO LA CAM]ONETA HN DICE

YA NO QUIEREN HACER LA DENUNCIA PORQUE YA SE ENCONTRO LA CAIV]IONETA. HNI LE DICE QUE TIENE QUE
FUNDIR TODOS 5U5 CEtUtARES.

Códlgor 255326. Fecha | 2310712016. Hora: 18:04:35. Duración: 00:01:22. Objetivoi Nancy SILVA. interlocutores:
NANCY / NO PUEoEN HACER PORQUE YA NO SE PUEDE. Número del Objet¡vo: 0992564089. Número del
Coñtacto: 0983945663. Arch¡vo: 20160723180435850.wáv s¡nopsis: NO SE PUEDE HACER LA DENUNCIA

AIRASADA PORQUE IA FiSCAI.IA YA INTERVINO, PARA QUE NAOI€ SE COMPLIQUE, NANCY LE DICE QUE TIRE TODO
SU CELULAR,

Cód¡ao:255333. Objetivo: Nancy SILVA. Fecha: 23/07/2076. Hora: 18:08:53 Duración:00:01:42. Número del
Objet¡vor 0992564089. lnterlocutores: GUSTAVO / 5l YA HABLO CON ESTEtA. Número del Contacto: 0983945663.
Ar.hivo: 20160723180853850.wav Sinopsis: QUE ANOTEN CON LAS COSAS QUE SE ROBO DE PE (EsrELA) QUE IA
DENUNC¡A YA SE HIZO. GUSTAVO CA DE DICE QUE ESPERE NOMAS LE PASA CON DELIO LE DICE QUE PASE CON LA

DENUNCIA DE EÍELA SOBRE LOS ROBOS, BELO LE D CE QUE EL COIV]ISARIO LE DUO QUE S] I-A DENUNCIA 5E

HAC]A ANTES CAPAZ SERIA MAS FACII. TODO O SENA ESÍELA AMPLIA LA DENUNCIA (D€ LAS ]OYAS QUE SE TE

ROBO DE SU CASA), QUE LOS VEHICULOS SE TLEVARON DE 5U ESTACIONAMIENTO, SER]A TODO MAS FAC1I,

Cód¡go: 255381. Objetivo: Nancy SILVA. Hora: 18i51:58 Durac¡ónr 00:02:20. Fecha: 23107/2A16. Número del
Objet¡vo:0992564089. Número del Cont¿cto:0971816119. lnterlocutores: X MARCOS BOGARTN ABOGADO -
S ÍUACION DE CAM IONETA Arch¡vo: 20160723185158850.wav S¡nopsis: ABOGADO DICE QU E TEN lA QUE HACE R

LA DENUNcIa aNTEs DE Lo ocuRRtDo. sl No sE ENCoNTRó NADA. NANcy DtcE euE s€ tRA AL cRUcE PARA

ENCONTRARSE CON ABOGADO.

Códlto: 255384. Objetivo: Nancy SILVA. Hor¿: 18:54:32 Dureción: 00:00:53- Fecha: 23lO7lZ016. Número del
Objetivo: 0992564089. Número del Conta.to: 0983945663. lnterlo.uto.es: X GUSTAVO - ABOGADO NUMERO
TENEN QUE HABIAR. Arch¡vor 20160723185432850.wav. Sinopsis: LA IDEA ES DECIR QUE SE FUERON A
MARISCAR Y QUE VIERON CAMIONETAS, SE ASUSTARON Y HUYERON,

Cód¡Eof 255386. Hora: 18:56:03 Duració¡: 00100144. techat.23/O7/2016. Objetivoi Nancy StLVA. Núr¡ero det
Objetivo: 0992564089. Núñrero del Contacto:0971816119. tnterlocutoresr X MARCOS BOGARIN-VtATtCO DE
ABOGADO. Arch¡vor 2016072318560385o.wav. Sinopsisi NANCY IRA AL CRUCE A HABLAR CON EL ABOGADO,
LI.EVARA VIAT CO,
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Código: 255453. Horci 20142:57. techat ZZIOi|ZOL6. Duración: OO:01:Ob. Objetivoi Néncy SILVA. Número del
Objetivo: 0992564089. Número del Cont¿do: 0992592197. lnterlocutores: MARCIAVeUE NO APAGUE SU
cEI-ULAR. Archivor 20160723204257850.wav S¡nops¡s: yA EsrA EL ABoc¡]oo coru ¡le¡cv. s ILGUTEN sABE ALGO
soBRE EL vEHlcuro MAñaNA, eutERE euE LE AVtsEN A NANcy. GUsTAyo EsrA coN Et-TEIEFoNo APAGADo.
Códito: 255476. techa 23/07120!6 Hor¡: 21:21:01. Duración: 00:01:1b. Objet¡vor Nancy StLVA. Número det
objetivo: 0992564089. Número delcontacto: 0983945663. tnterlocutorelr GUSTAVo / yA EsrA EL ABoGADo coN
EL. Archivo: 20160723212101850.wav. S¡¡ops,s: LE DtO UN MttLóN DE GUARANÍES AL ABOGADo y yA

ENcoNTRARoN LA MERcADERÍA, euE AfTENDAN ToDo poR Los AL¡-Ar,,¡AMr¡r',rtos eu¡ puro¡ HrsrR.
Códlgo:255488. Hora: 21:33:30 Duración:00:03:55. te.-ha:23/01/2016. Objetivor Nancy StLVA, Número del
Oblet¡vo: 0992564089. Número del Contacto: 0983945663. nterlocirtores: GUSTAVO / HABLAR CON EL
ABOGADO. Archivor 20t 60723213330850.wav Sinopsis: vER MAñaNA buE 5E pUEDE HACER, QUE SE pUEDE

TRAñ5AR, euE sr Es EN pEDRo JUAN SERIA EN DóLARE5 EL pAGo y s Es EN coNcEpctóN Es EN GUARAN|Es,
LOs DOCUMENTOS DI LA CASA LE PIDE QUE ARREGLEN, NANCY L€ PRCCUNTA QU¡ DIIO ESTETA, GUSTAVO I.E
DtcE euE sE ENoJo coN EL poReuE sE PERD,ó LA MERcADERfa.
Cód¡to:255522. Fechat 23/07/2016. Hora: Z1:57:58 Duración: oO:OO:J3. Objetivo: Nancy StLVA. Número det
objet¡vo: 0992564089. Número del Contacto: 0973123087. thtertoc!¡ores: EMtLIANO / eUE SE APARTE DE
MARIA EsrELA Archivo: 20160723215758850.wav s¡nopsi5i LE AvtsA At- pApA DE GufAvo euE GUsTAvo sE
APROEI-EMO, I"E MENCIONA QUE 5E AGARRO LA CARGA Y QUE LA CAMIONEfA SE ABANDONO Y ENCONTRARON
TOS DOs EXPL]CARLE A NA MARIA fODO, USO 5U CAMIONETA !.EGAL M6RIA ESTELA ESTA MUY ENOJADA PERO
NANCY T ENE MUCHAS PRUEBAS PARA REFUNDIRLE A ESA GENTE. NAN(Y I'IO IES VA A OT,]IN TRANQU II.A A ESA
G E I\TE,

Cód¡go: 255534. Éecha.23/Ot/2OL6. Hora: 22:20:02 Or.¡ració¡. 0O:OO:14. Objetivo: Nancy 5|LVA. Nú.,rero de
obietivo: 0992564089. Número del co¡tacto: 0983945663. tntertocutolesi GUsrAVo-yA PASARoN Los BtcHos.
Archivo: 20160723222002850.wav. Sinopsis: CAMTON DE HUGO. NANCy [E DtCE eUE ATtENDA, eUE yA PASARON
tos B,cHos.
Códl8or 255538. Fecha:23/07/2C.1,5. tloB:2ztzg:zg Ourac¡ón: oo:o1:13. objetivo: Nancy StLVA. Número del
objetivor o992554089 Número del contacto:0971816119. rnterlocutoresi ABoGADo-ya saLto EN LAs NoTlctAs
A.chivotZa76o723222929850.wav. Sinopsis: yA pASARoN HAC A CONCEpC óN qUE SAL|ó 400 KTLOS DE COCAÍNA
QUE 5E ENCONTRARON... NANCy pRESUNTA s ES QU E VTNCU LARON CO¡l LA CARGA. ABOGADO LE DtCE QU€ NO
SABE SI ESTAN VINCULANDO SI L€ VAN LLEVARAN A TA EASE DE OETNICIOITS DE LA sENAD, ABOGADO VA
AVER GUAR I\4AS SOERE tA CAMIONETA,
Códito: 255540. techat 23101/2A16. Hotat 22iS2tO2 Durac¡ón: OO:0138. Objetivo: Na¡cy StLVA. Número del
Objetivo: 0992564089. Número del Contacto:0971816119. Interlocrltores: HN /tNCAUfAC|ON MAS DE 400
K|LO5. archivo:20160723225202850.wav. Sinopsis: ABOGADO LE DICE eUE LA CAUSA ESÍA CON (ATHTA
UEMURA, DE tA cAM oNETA soLo HABLA euE sE ENcoNTRó ta caMlbNETA pLATEADA. NANcy DtcE euE vto
ll vEHlcutos euE FUERoN A pEDRo luaN cABALIERo y A coNCEpdlóN. ABoGADo DtcE euE euEDARA EN
I"A SENAD, QUE LE ESPERE HASTA QUE LE PUEDA BRlNOAR MAS INFORMACION,
Cód¡8o: 255541. Hofti 22i57129 Duráción: 00:02:14. Fe(hat Z3/O7l2Of6. Objet¡vo: Nancy SILVA. Número del
Objet¡vo: 0992564089 Número del Co¡taffo: 0984203327.tnterlofutores: HUGO/tNCAUTAC ON Archivoi
2016072322572985O.W AU NANCY PREGUNTA POR GUSTAVO Y COMCAÑIA. HUGO LE DICE QUE ESTAN 8IEN,
NANcy LE CoMENTA euE yA sALto EN LA pRENsA euE sE ENcoNTRAdn uls o¡ ¿oo xtLos oE cocAtNA y euE
5E FUE LA CAMIONEfA PTATEADA CON I"O5 DE LA SENAD, NANCY DICE QUE GUSfAVO LE AVISO qUE LA
CAMIONETA 5t tI\LONTRO.

Códi8o: 255569. Hora 3;20 D 16 Objet ¿: NEncy SILVA. Número del
Objetivo: 0992564089 Nú cto: 09 lnte x.6 u - HABLAR CON HUGO P

PLATA DE GUSTA 400132085 ]E RE ER DONDE ESIA EL D NERO,
códi8o :2555 24 Duración: 00i ancy SILVA. Número del

elCantacto O , NANCY ENCONIRO ELob 0992s
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DINERO. Arch¡vo: 20160724010624850.wav. Sinopsis: ENCONTRARON EN Et- VEHTCULO EL DINERO.
códito:255630. objetivo: Nan.y SILVA. Hora:06:54:20 Duración: OO:07:07. Fecha: 24107/20f6. Número del
Objetivoi 0992564089 Número del Contacto: 0975387281. tnterlocutores: NA MAR|A. ¡/IAMA DE GUSTAVO.
Archivo: 20160724065420850.wav S¡nopsis: NANCY HABLO CON UN ABOGADO pOR Et TEMA DE GUSTAVO,
poRer..,E EN LA caRGA No sE ENCoNTRó EN [A cAMtoNEfa HUGUtro (HUGo RoMERo) EsrA LtMpto EL

NOMBRE DE GUSTAVO NOI\4AS LO qUE ESTA COMPLICADO NANCY LE DICE qUE VA A R A VER LA CASA DE YBY
yAU PARA soLUctoNAR EsE TEMA NANcy tE DUo euE MANDo ocuLÍAR ToDos Los vEHfcuLos cABRtros.
Códitor 255559, te.hat 24/07/2016. Hora: 08:25i51 Duración: 00:03:15. Objetivo: Nancy S LVA. Número del
Objetivo: 0992564089 Número del Contáctor 0973634636. tntelocutores: X GUSTAVO USAR CI-ARO NO SE

PUEDE INfERCEPTAR. Archivo: 20160724082551850.wav Sinopsis: NANCY LE DtCE eUE SOLO SATEN LOS 400
KrLos DE cocAfNA, NANcy LE DlcE euE cAMBtE pRtNctPALMENTE DE CELULAR PARA euE No sE LE RASTREE.

DELIO LES PUEDE CONSEGUIR EL CIjIP BOMBA (CABRITO), NANCY VA IR A YBY YAU PARA HABLAR CON SU
pAtNo/EscRlBANO, PARA VER COMO PUEDEN SOr-UCtONAR.

Cód¡go: 255671. Hor¿r 09:00:21 Dlrac¡óñ: 00:02:13. Fecha 241A712076. Objetivoi Nancy StLVA. Núrnero del
Objetivo: 0992564089 Número del Contacto: 0971816119. lnterlocutores: X ABOGADO - PROCEDII\4lENTO.

Archivo: 20160724090021850.wav. S¡nopsis: ABOGADO DIC€ qUE LE ESIAN TNVOLUCRANDO AL VEHhUtO CON

LA DROGA, EN ABC SAIIO QUE SE INCAUTO 417 KILOS Y QUE SE DIVISO LA CAMIONETA CON GENIE, MANE]ABA
QUE EL FISCAL EN PRINCIPIO ERA MARCELO PECCI, PERO ERA MENTIRA PORQUE LA TISCAL DE ALLA (AMAMBAY
. KATHIA UEMURA) ERA LA QUE ESTA LLEVANDO LA CAUsA,

CódiEof 255781. techa. 2410712016. Horct 12126.37 Duración: 00:03:34. Objetivo: Nancv SILVA. Número del
Objetivo: 0992564089 Número del Contacto: 0971816119. lnterloclto.es: X ABOGAoO PROCEDMLENTO A

ASUNCION. Atchieot 20160724722637850.wav Siñopsis: EL PROCEDIMIENTO SE VA lR A ASUNCIÓN CON

MARCELo pEcct, SENAD DE AsuNClóN. tA cAMtoNETA y LA DRoGA sE FUE A ASUNC oN. SEGUN EL acrA DE

pRocED \¡rENTo. LA cAtv oNETA sE ENcoNTRó LUEGo DEL pRocEorMrEr\To. a 2ooo MErRos sE Er,rcoNTRó

LA CAI\4IONETA, CAI\4BIAR EL CONÍRAfO DE COMPRAVENTA A DEAL QUE EL DOCUMENTO SE TRANSFIERA A
NOMBRE DE OTRA PERSONA, ASI HAY QUE PONER LOS DOCUMENTOS Y RECUPERAR EL DOCUMENTO, NANCY VA

A VER A QUE NOMBRE VAN A COLOCAR TA CAMIONETA. HACE 5 ME5E5 QUE 5E COMPRO LA CAM ONETA, VAN

A VER QUE SOLUCION DARLE,

Cód¡gor 255795. techat 24/O7/2016. Horai 12:53:46 Durac¡ón:00:02:13. Objetivo: Nañcy sltVA. Número del
Objetivoi 0992564089 Número delCo¡tácto:0973634636. lnterlocutores: X GUSTAVO AYUDA FISCAL KATHIA.

Archivo: 20150724125346850.wav Si¡opsis: LJN ABOGADO QUINONEZ, MBARETE LE VA AYUDAR. KATHIA ES SU

AMIGA, SE VA A SOLUCIONAR TODO, HAY QUE PAGAR TODAVIA, EL DOCUMENTO DEL VEHICULO TODAVIA NO

ESTA A NoMBRE DE GUsrAVo, pERo HACE 7 MEsEs euE yA sE REALtzo LA VENTA, t-A rñTENcróN Es HACER

FIGURAR A ÑOMBRE DE UNA PERSONA ALE,IADA DE GUSTAVO,

códl8o: 255818 objetivo: Nancy slLVA. Fechai 2410112016. Hora: 14:05:25 Duráción: 00i00:31 Número del
Objetivo: 0992564089. Número del Contacto: 0973634636. lnterlocutoresr x GU5ÍAVO YA ESTA

ESCRIBANIA/INTERPOI-. S¡nops¡si NANCY DICE qUE YA ESTAN LOS DOCUMENTOS EN LA ESCRIBANIA, QUE TIENE

QUE IR A FIRMAR. E5 IMPORTANTE HACER ESO LO MAs PRONTO POSIBLE PORQUE EN NTER,.. YA PASARON LOS

Nt.lMEROS. INTERPOL. Archivor 20160724140525850.w¿v.

Cód¡go: 255872 Hora: 15:49107 Duración: 00:00:26 lechat 24/A7120!6 Objetivor Nancy SILVA Número del
Objetivo:0992564089 Nú.nero del Contacto: lnterlocutores: X MARCIAL- OGA PORA ESTARA NANCY Archivo:
20150724154907850,wav 5¡nopsis: NANCY D]CE QUE ESTA EN OGA PORA, QU ERE QUE ¡/ARCIAL VAYA IUNTO A
ETtA. MARCIAL PREGUNTA SI ES EN OGA VERDE, NANCY LE CONFLRMA EN OGA PORA,

Códl8o: 255953 te.hat 24/07/2075 Horá: 17:56:09 Durac¡ón: 00i03r52 Objetivo: Nancy SILVA Número dci
Ob.¡etivo: 0992564089, Número delContacto: ntelocutores: MNI/NO SALIO EL NOMBRE DE GUSTAVO Archivol
20160724175609850.w¿v Siñopsis: NANCY DICE QUE SALIO YA EN AMAMBAY NOflClAS. TIA DICE QUE SALIO
soBRE LA cAMtoNETA, pERo No soBRE EL ouEño, Hltux GRts/ptATEADo, Año 2013. NANcy, DtcE euE LA
DROGA DEIO A 2OO METROS DEL LUGAR OONDE ESTABA LA CAMIONETA, QUE TUVO QUE DE]AR LA CAMIONEfA
PORQUE ESTABA RODEADO, (GUSTAVO)AHORA ESTA ESCONDIDO EN tA CASA DE ALGUN AMtGO. NANCy te dice
que la camioneta es leg¿1.

Código: 256100 Objetivo: Nancy SILVA Fechar 2510712016 Hora: 05i52r43 Durac¡óñ: OO:04:21 Número det
Objet¡vo: 0992564089 Núrnero delContacto: 0973634636 tnterlocutores: GUSTAVO / LE pREGUNfA St yA SALTO

EN LAS NOÍICIAS Archivo: 20160725055243850.wav S¡nopsis: GI.ISTAVO LE PREGUNTA St yA SAUO EN LAS
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VISAR CUANDO SALGA EN I.A PRENSA,

1:19 Fecha: 25/07/2016 Número del
I

r

Cód¡gof 256110 Objetivo: Nancy SILVA Hora: 06:55:58 Duración: OOiOI:33 Fecher 25lO712016 Número del
Objetivor 0992564089 Número dol ConraEto: 0973634G36 x eUSlevO fR A pEDRo JUAN CABALLERO
lntelocutores: Archivor 20160725065558850.wav S¡nopsis: OUf HlruCt Sf VlVl CREPARANDOSE pARA SALÍR.
NANCY rBA A IRSE A PEDRO IUAN CABALLTRO, VA A VER EL D NERO y LA CAMTONITA.
Cód¡8o: 256115 Fechat 25/O7120L6 Ao¡at O7:O7:34 Durac¡ón: 00:01:37 Objetivo: ñancy STLVA Número del
objetivo: 0992564089 Núnero del co ntá cto: 0973634636 tnterlocutores: x GUsrAvo - MTRAR oasts-NANcy IRA
A PIC Archivor 20160725070734850.wav Sinopsis: NANCY tRA A PEDFO JUAN CABALT-ERO. NO SAL€N MAS
DETALLES EN rA pRENSA oAsrs. paso soLo EL NoMBRE DE DEMETRTo AhcuEr-Lo. CARGA supuEsrArvENrE ERA
eARA BRAsrL, euE TRABATAN EN FoRMA LEGAL poR Eso LA por"rclA N( tts ruorrsraen.
Cód¡go: 256144 Objetivo: Nancy STLVA Hora: O7:S7:40 Ourac¡ón: 0o:b1r05 Fecha: 2S/O7/20f6 Número det
objet¡vo: 0992564089 Número del contacro: 0973634636 rntertocutore+: x GUSTAVo - LLEVAR ForocoptA ct DE
TARDE Archivo: 201607250757408s0.wav Sinopsis: GUfAVo QUTERE Q{r Harucv truvtr urua rorocoptA DE 5u
CEDULA AT ABOGADO,

Códito: 256157 Fecha: 25/07/20!6 Objet¡vor Nancy S[-VA Hora: 08:]5+:51 Duración: OO:OE:56 Número del
objetivo: 0992564089 rnterrocutores: x GUsravo rorocor]ra DE cr 20 uNloADEs Archivo:
20160725085451850.wav Sinopsis: EL pROprETARro o¡ r-¡ cauroñ¡Te sE vA A PRESENTAR CON LOs
DOCUMENTOS PARA DESLINDAR RESPONSAEILIDADES,

cód¡go:256218 objet¡vor Nancv srLVA Hora: 10:42:30 Duracióni oolor:q7 recha' 25/07/2016 Número del
objetivo: 0992564089 Núnrero del contacto: 097i634636 rnterlocut4res: GUfAVo / No sE iDENTrFlco AL
PROPTETAR|o DE CAMTO Arch¡vo:2016072S1O423085o.wav S¡nops¡s: CpSnVO OrCr eUr NO SABE NADA AUN
DE LA CAMIONETA, QUE SOLO VIO LA FOTOGRAFIA DE QUIEN LE VENDIO I"A CAI\4IONEIA (DEI\4EfRIO ARGUELTO),
Y QUE A ET tO ESTAN CULPANDO POR LA CARGA.

Cód¡to:256366 Horai 13:02:44 Duración: 00i00:19 te.hat ZS/07/2gt6 Objet¡vo: Nancy SILVA Número del
objet¡vo: 0992554089 Número deJ cont¿cto: 0975252049 rnteriocutores: cELULAR NUEVo Archivo:
20160725130244850.wav Sinopsis: LE AVTSA A GUslAvo ouE vA A HA{uan oesor orno tuvrno.
Códlgor 265746 Fecha: 10/08/2016 Hora:15:32:35 Duración: OO:09107 Obietivo: Nan.y STLVA Número det
objet¡vo: 0992564089 Número del contacto: 0992s94475 rnterrocut{res: Doña Franciscá / pRoBLEMA euE
lUVo CON GUSTAVO Archivor 20160810153235850.wav S¡nopsis: NlñCy L¡ CUt¡ltn eUE ANfoNtO SABE t-O
QUE PASO CON CUSfAVO, QUE ET ESTA CON LA GORDITA DE VUELfA Y LE PREGUNTA SISE ENTERÓ DEL PROBTEMA
QUE TUVIERoN (REFERENTE A Los 417 KILos QUE cAYo), MNI LE RÉSPoNDE soBRE EL PRoETEMA coN tA
XUNAKARA (REFIRIENDOSE A MARIA ESTELA). NANCY I.E COMENfA QUE GUSTAVO LE APUNTO CON SIJ P]STOLA
(pRoBLEMAS FAMtLTARES), euE EL FIAT ESTRADA Rolo RAyo roDo coh rr cuo¡rtro.
CódiBo: 255765 Fechar 10/08/2016 Hora: 15:43:02 Duración: 00:14105 Objerivo: Nancy STLVA Número det
Objetivo: 0992564089 nterlocutores: Doña Fr¿ncisc¿ / problem¿ con GLjst¿vo Número delContactor 0992594475
archivo: 20160810154302850.wav sinopsis: pRoBLEMA5 coN GUsfAvo euE ELtA tE AyuDo MUcHo coN su
TRABAJo (REFtRtENDoSE ATRAF co DE DRoGA), euE DrsculERoN poh Ll pLqt¡, eur cusrnvo LE sAco roDA
tA PLATA. Reporte de Monitoreo Objetivo: Ever cutavo ROMERO COLMA\.
Cód¡to:250190 Hora: 10:17:OO Duración: OO:O 1115 Fe.ha:1710712016$bjetivo: Ever Gustavo RO|VIERO COLMAN
Núme.o del Objetivo:0992564032 Número del Contacto: 0992592197 lnterlocutorcs: PREGUNTA pOR LOS
CHEqU€S ArChiVO: 20160717101700848.W¿V SiNOPS¡s: EVER PREGUNTA POR LOs CHEQUES, MARCIAL LE DICE
Ot]E ESTA EN LA CASA,,, €N ET ESCRITORIO

NOTICIAS LO DE LA CARGA, NANCY LE RESPONDE qUE NO, QUE LE VA A
Cód¡go: 256106 Objetivo: Nan.y StLVA Horar 06:49:28 Durac¡ón: OO

Objet¡vo: 0992564089 Número del Contacto; 0973634636 lnterlocutores XGUSTAVO NOffC ASSOBRE VEHICUI.O
Archivo: 2010/25064928850.wav S¡nopsisj NANCY LE D|CE eUE EN IS SALIO LAS NOTICIAS, PERO POR
DEMETRIo ARGUELLo, DUEÑo DE LA cAM oNEfA coN CHAPA BoP85 año 2013 HAY eu€ DARTE PLATA AL
ABOGADO POR PONER A NOMBRE DE UN ERASILERO PASAN TODO PORQUE DICEN TODO MAL,

Cód¡to:250398 Horar 17:11:00 0!racióni OO a: 17101/20 Objet¡vo r G!stavo ROMERO COLMAN
NLlmero del Objetivo: 099 64032 | res BU ON N¡lmero de¡ Cont¿cto
0984842336 Archivo: 20 77 wav Sin E N EN EL AEROPUERTO DE
PEDRO JUAN CABALL€RO, P COMBU
Código:250448 6l-lora:18i57:27 D ustavo ROMERO COLMAN

2 Núr¡ero rlocutoresr HNI/MURIO

(-

e

4,-
N ú mero

hal

HNL/C

etivor E

§
93

,N



Ponrn
Iunrcmr

CAUSA N¡: 01{1-01-01-2016-6000'MAR|A
E§TELA ARGUELLO OAVALOS y OTROS S/ t Ey
188y2002 QUE MOOTFTCA tA LEy 134(r.--------

GALIÑÁ"/cuidar b¡chos Atchivo:20!607!7LA5727848.wav S¡nopsisi CAÍER pRIMO MURIO EN Et ACCTDENTE, eUE
posrStEMENTE poR tAtrA DE coMBUslBrE cAyERoN y MURTERoN, PARA su8rR LA MERcaDERfA EN Esfos
DÍAS, 12 CAMIONETAS OE LOS VICHOS (SENAD) QUE SE CUIDEN qUE MARCIAL CUIDE TO QUE QU€DO LA
MERCADERfA.

Códi9o1250452 Fecha: 17 /0712016 Ho'. 19t05t50 Durac¡ón:00:01;30 Objetivo: Ever Gustavo ROMERO COTMAN
lnterlocutores: MARCIAVSOTUCIONARON EL PRODUCfO Número del Objet¡vo:0992554032 Número del
Contado: 0992592197 Archivo: 20160717190550848.w¿v Sinopsisj MARCIAL O CE eUE SOLUCIONO TOOO yA,
yA EsrA ToDo BrEN (tA 0RoGA), euEoo BtEN. MAñANA No TlENEN HoRA pARA ENVtAR, No Es sEcuRo.
Códi8o: 250458 Fecha: 1'l/O7/2076 Ho'a f9:f5i30 Duración: OO:01:31 lnterlo€utoresi HNt / LE D C€ eUE DEIEN
PARA EL MARTES Objetivo: Ever Gustávo ROMERO Numero del Objetivo: 0992564032 Número del Contacto:
0973381454 Arch¡vo: 20160717191530848.wav Sinopsis: MOVER LA MERCADERiA Et MARTES DE MAORUGADA,

QUE No sE VENDA A ofRA pERsoNA poReuE yA uB co LA MERCADERIA EN EL BRAsrL.

Códigof 250575 Fecha: 18/07 /2076 Ho:e: :,OtL3:10 Durac¡ón:00:01:33 Objetivo: Ever Gustavo ROMERO COTMAN
Número del Objetivo:0992564032 Número del Coñtacto:0992592197 lntelocutores: MARC|AI/QUE tE AVTSE

Arch¡vo: 20160718101310848.way S¡nops¡s: Sl VA A CARGAR COMBUSfIBtE/ESfA LIMPIANDO LO QUE H CIERON

AYER.

Cód¡go: 250708 Fecha: 18/07 /2076 Ho.at 73111:35 Duració¡:00:02:14 Objet¡vor Ever Gustavo ROMERO COLMAN
Número del Objet¡vo: 0992564032 Número del Contecto: 0973381454 lñterlocutores: HNr / LE DrCE QUE Lt
ILAMARON PARA SUBIR Archivo: 20160718131735848.wav Sinopsisr QtJE NECES fA 1O PARA MAÑANA Y QUE
PARA ELIIIEV€S VA A NECISITAR MAS.

Códlgo: 250818 Fecha 1BlA112016 Hota.16il5r59 Duración: 00:06:07 Objetivo: Ever Gustavo ROMERO COLMAN

Numero del Objetivo: 0992554032 Número del Contacto: 0984842336 nterlocutores: X HN -ACCIDENfE AEREO

ATchivo: 20150718151559848.wav Si¡opsis: GUSTAVO LE PREGUNTA A HNI SOBRE EL ACCIDENTE QUE PASO EN

EL AERopuERfo DE pEDRo JUAN CABALLERo (DE GAL|ñA), euE FUE poR culpA DE coRNELro euE ESTABA

PRACTICANDO Y OUE EAIO IIIAL Y QUE CAYO DIRECTO DE FRENTE,

Código: 251146 Fech¿i 19/022016 Objet¡vo: Ever Hora: 10:58:28 Du.ación: 00r02:09 Gustavo ROMERO COLMAN

Número del Contacto: Número del Objet¡vo: 0992564032 lnterlocutores: X fAFA-LIQUIDO EN BRASIVVAICHOS

POR LA ZONA Archivo: 20160719105828848.wav Sinopsis: G UÍAVO PREGUNTA POR SU LLAVE. MARCIAL LE DIC€

QUE NO ENCUENTRA ALLI, SOLO 5U PISTOLA, MARCIAL PASA EL CELULAR A HUGU]TO (HUGO ROMERO),

HUGUITO (HUGO ROMERO) TE DICE QUE NO HAY CASO CONSEGUIR EL I.IQUITO (COMBU5TIBLE PARA AVION)

ALLI {EN EL AEROPUERÍO DE PIC), PORQUE LOS VA CHOS ESÍAN AI.II, IRAN A BUSCAR EN BRASIL, TIENEN UN
CONTACTO QUE LES VA AVISAR A LAS 12, QUE LE CONSEGUIRA.

Cód¡to: 251192 Hora: 1142:27 Duración: 00:00t41Fechat 19/07/2016Objet¡vo: Ever Gustavo ROMERO COTMAN

Número del objét¡vo: 0992564032 Número del Contácto: 0992592197 Interlocutores: MARCIAL - ENcONÍRO LA

LLAVE s¡nopsis: GUSTAVO olCE QUE IRA A BUSCAR, PERO IUEGO, PORQUE HUGUITo (HUGO ROMERo) Y

coMPAÑrAf TENEN SU VEHtcuLO. Archivo: 20160719114227848.wav
Códlao: 251213 Fecha: 19107 /2016 Hota:11:59102 Duración: 00:00:34 Objetivo: Ever Gustavo ROMERO COIMAN

Número del Objetivoj 0992564032 A.chivo: 20160719115902848.wav lnterlocutores: IVIARCIAL CONFIRMAR

SOBRE COIVIBUSflELE Número del Contactoi 0992592197 S¡nopsisr MARCIAI" DICE QUE ENfRARA EN CASA ATENA

A CAMBIAR COMBUSTIBLE Y I.UEGO LE LI.AMA.

Código¡ 251229 Fecha: 191A712016 Ho¡at 12123t45 0urac¡ón: 00:00i43 Objetivoi Ever Gust¿vo ROMERO COLMAN
Numero del Objetivo: 0992564032 Número del Contacto: l¡terlocutores: X MARCIAL - MARCIAL CONSIGUIó EL

tlQU DO Archivo: 20150719122345848.wev Sinops¡s: MARC|At CoNstGUtÓ EL LtQUtDO. GUSTAVo DiCE eUE Es

MUy GUApo (poR coNsEcutR EL Ueu Do, coMBUStBLE PARA AvtóN).
CódiBo: 251238 Fecha: 19/07 /2016 Hotat 72:32:3 7 Dura.ión: 00j00i16 Objetivo: Ever Gustavo ROMERO COLMAN
Número del Objet¡vo: 0992564032 Número del Contacto: 0992592197 lnterlocutores: Gustavo ESTA EN FABIOtA
IRA A ESCRIÍORIO Arch i'to 2O76O'¡L9L23237848.wav S¡nops¡s: GUSTAVO EsrA EN EL EsCRITORIO, PERO tRA yA

EN FABIOTA.

Cód¡go: 261581 nech a: 04/08/2016 Hora: 13:55:24 Duración; 00:10:41 Objet¡vo: Ever Gustavo ROMERO COLMAN
Número del Objetivo: 0992564032 Número del Con¡acto: 09861t4125 lnterlocutoresr NATY /Gustavo dice eUE
ESTA HACIA CERRO l\4EMBY Arch¡vo: 20160804135524848.wav Sinopsis: GUSTAVO 0tCE eUE ESÍA HACTA cERRO
MEMBY VA A ENCONTRARSE CON MU,JER FIN DE SEMANA,
Cód¡go: 263849 techa: 0 8/08/20!6 Hotat !2132:19 Durác¡ón: OO:02i48 Objet¡vo: Ever Gustavo ROMERO COLMAN
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Códl8oi 269852 Hora: 19i19:26 Durac¡ón: O0:00:S1
Número del Contacto: 0992592197 lnter
Objetivo: 099256403 ¿rchivo 201
BARRERA DE PoL]CÍA QU
DOCUMENTOS

Número del cont¿cto: 0992592197 Número del objetivo: 0992584032 lnterlocutoresr x MARCIAL,sE tE DlspARo
A UN HNl. Arch¡vo: 20160808123219848.wav Sinopsis: 6USTAVO DtCE epE NO SALE NADA DEL ftpO eUE TUVO
rRoBLEMA AvER. NANA NANcy DtcE euE sAlto EN yBy yAU ruorrfras, rrno No HAy NADA solo DEL
TNTENDENTE. MARCTAL DrcE eut EL KARA, NoMAs REcrBió uN TrRo rñ ¡r prcxo v ¡:o guBo HERrDos., DrcE
QUE EL sEÑoR ESTABA coN SHoRT VERDE, REMERA, IVIARCIAL DIcE QUE EÍABA EscoND Do PoR LA zoNA. DIcE
euE r-E 0rspARARoN coN FUsrL. cusrAvo DrcE euE HABRAN usADo coN FUs 1.30 euE Es A r-AR6a DrsraNcrA
O CON MIRAS.

Códlto: 263912 Fech¿: 08/08/2016 Hora: 14:51r07 Durac¡ón: 00:06:41 Objetivo: Ever Gust¿vo ROMERO COL|AN
Número del objetivo: 0992564032 lnterlocutores: x NANcy REALIZAR pAcos Núrnero de¡ contactor Archivol
20160808145107848.wav Sinopsis: GUSTAVO D|CE eUE DEBE REALIZAR PAGOS AL AM|GO, PERO LE ptDE A
NANCY QUE REAtICE, PUES ELLA TIENE EL DINERO,

Cód¡to: 266867 Fecha: 1 7/oa/2016 Hotat 17'ZB:OO Duración: OO:Oo:23 Ofjetivo: Ever Gustavo BOMERO COLMAN
Nirmero del Objetivo: 0992564032 Número del Co¡tacto. lnterlocutorei: X MARCTAL - MARC AL DlCE eUE ESIA
EN cAsA PERALTA Arch¡voi 20160811172800848.wav s¡nopsis: vancrru es-ra rr cmA pERALTA, pREGUNTA A
GUSTAVO S N[CtStTA ALGO. GUSTAVO LE p Dt BALA (PROYECT -ES].
Cód¡go: 26707L Fecha: 11/O8/201.6 Hora:2Ot5g:0S Dur¿ciónr OO:Ol:14 Obietivo: Ever 6ustavo ROMERO COLMAN
Número del Objetivoi 0992564032 Número del Cont¿cto: 0992Sg2191 lnterlocutores: MARCtAI/HABtO CON
MOtSES Archivo: 20160811205905848.wav sinopsisr MARC|AL DtcE QUt HABLo coN EL HERMANo DE MOtSES,
euE LA KUNAKARA (MAR|A ESTELA), FUE AL|-A (A ABoLtvtA), eutERE euE GUsfAVo vayA AL[.A TAMBIEN.
GUsrAVo, DrcE euE NAorE LE Avrso A EL NADA. MARcrAt, vA A AVERtduan Mas soeng Er TEMA. Eñ er marco
de la caus¿ caratuláda "AUfoRtzactóN JUDtctAt- PARA tNTERcEprActóN, REGtsTRo, GRABACtóN y
REpRoDUCcTóN DE coMUNrcAcroNEs pREsENTADA poR EL AGENTE rrlcaL nao. laancrrc pEccr. Año 2016,,
en cumplimiento del of¡cio Jud¡cial N' 3404 {sENAD), 3403 (ctARo) dd fecha 04108/2014, firmada por et JUEi
PENAT DE GARANTIAS ABG. Oscar A, DELGADO LóPEZ. a tos efectos de producjr elementos probatorios q¡re
perm¡t¿n profundizar r¡ás las investigaciones, por eltérm¡no de tre¡nta i30) dlas. Reporte de [4on¡toreo
cód¡to: 263849 objet¡vo: Ever Gustavo RoMERo coLMAN Fecha: oEloalzoro nol.u, iz,sz,ts ouración: ooio2r4a
objetivo: Ever Gust;vo RoMERo coLMAN Número del objetivo: 099256h032 Número del co ntacto: 0992592197
lnterlocltoresr x MARctAt-sE LE DtspARo A uN HNt Archivo: 20160g0g[23219848.wav sinopsis: cusrAvo DtcE
qUE NO SALE NADA DEITIPO QUE IUVO PROBLEMA AYER. NANA NANC'/ DICE QUE SALIO EN YBY YAU NOTICIAS,
pERo No HAy NADA solo DEt INTENDENfE. MARCIAL DtcE euE EL KAdal Nolv¡s no¡¡- aec sto uN TtRo EN E[
PECHO Y NO HUBO HERIDOS,, DICE QUE EL sEÑOR ESTABA CON SHqRT VEROE, REMERA, DICE QUE ESTABA
EscoNDrDo poR LA zoNA. DtcE euE LE DtSpARARoN coru rusrL. e(srnvo DtcE euE HABRAN usADo coN
FUSIL.30 QUE E5 A LARGA OISTANCIA O CON MIRAS.
códlgo:263912 Fechar 08/08/2016 Hora: 14r51:07 Duracióñ: ooro6141 dbletivo: Ever Gustavo RoMERo coLMAN
Número del obtetivo: 0992554032 Número del contacto: lnterloc!toles: x NANcy REAL|zAR pAGos Archivo:
20160808145107848.wav Sinops¡s: GUÍAVO D|CE eUE DEBE REALT+R pAGOs AL AM|GO, PERO LE plDE A
\ANCY QUL REALICF, PUES ELLA TIENE EL DINERO,
Cód¡to:266867 Fecha: 1!08/2016 Hotat !7 .2B:OO Duraciónr OO:00:23 óbjerivo: Ever Gustavo RoMERO COLMAN
Número del coñtacto: Número del objetivo: 0992584032 rnterlocutorés: x MARctAL- MARctAL DrcE euE ESTA
EN CASA PERALTA ArChiVO: 201608111728OO848.WAV SiNOPSiS: MARCIÁL ESTA EN CASA PERAI.TA, PREGUNTA A
GUIAVO S NECESITA ALGO, GUSTAVO LF PIDE BAI.A PROYECTILES),
Códlgo: 267071 Fecha: 11/08/2016 Duración: OO:01:34 Hora: 20:59:05 dbjetivo: Ever Gust¡vo ROMERO COLMAN
Número del objetivo: 0992s64032 Número del co¡t¿cto: 0992s921$7 rnterlocutores: MARCTAVHABto coN
MOISES Archivo: 20160811205905848.wav Siñopsis: MARCTAL DtCE edr HffiLO CON fL r¡nMANO DE MO SES,
euE LA KUNAKARAT (MAR|A EsrEtA), FUE aLtA (A BoLtvtA), eutEnE euE GUstAVo vAyA ALLA TAMa]EN.
GUSTAVO, DICE QUE NAOIE TE AVISO A EL NADA. MARCIAL, VA A AV!R GUAR MAs SOBRE €t fEMA.
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CAUSA Ne: 01-01-01-01-2016.5000 "MAR|A
ESTEIA ARGUELLO DAVAT-OS y OTROS S/ t-Ey
1881/¿2002 QUE MODtFtCA LA LEv 1340".---------

ENTRARON tOS VAISHOS Arch¡vo: 20160821093812848.wav Sinops¡5: GUÍAVO tE PREGUNTA OONDE
€NTRARON LOS VAICHOS (REFERENTE AL ALLANAMIENTO REALTZADO HACIA CRUCE BEILA VTSTA). Reporte de
Monitoreo.
Cód¡8o: 261851 Objet¡vo: Marcial AQUINO ANTUNEZ Fecha:04/08/2016 Hora: 2O:57i44 Dure.iónr OOiO4:27
Objetivo: Marcial AQUINO ANTUNEZ Número del Objetivo: 0992592197 Número del Contacto: 0986740931
lnterlocutores: HNI/LE PASA CON GUSTAVO Archive: 20150804205744823.wav 5¡nopsis: GUÍAVO tE pREGUNTA

A HNI, QUE TAPIfI tE DICE QUE PATRONA (IVlARIA ESTETA) QUI€RE HABLAR CON ELY GUSTAVO QUiERE SABER DE

QUE LE MARCO TA HORA Y QUE QUIERE SABER DE QUE SE TRAÍA.

Código: 262260 Fechá: 05/08/2016 Horar 17:06:12 0urac¡ón: 00:06:18 Objetivo: Márcial AQUINO ANTUNEz
Núme¡o del Objetivo:0992592197 Número del Contactor 0986740931 l¡terlocutores: x HNI X GUSTAVO SE LE

ViNCUtA CON LO QtJE PASO Archivo: 20160805170612823.wav Sinopsis: N4ARCIAL PASA A HNI CON GUSTAVO.

GUSfAVO I.E COMENTA QUE ESÍA RECOGIENDO SU ROPA, COMENTAN SOBRE LOS AVA {POS, BOLIVIANOS) QUE

eutEREN su pLATA, y euE LE DUERoN euE LA sEñoRA (MARtA ESTELA ARGUELLo) vA lR A HABLAR coN ELLos.

GUSTAVO DJCE QUE NO TIENE DONDE IR, QUE ESTA EN SILENCIO NOMAS SJN HACER NADA,

Códlgot 262624 Fecha: 06/08/2016 l1oñ:07i56147 Durac¡ón: 00:01:10 objetivor M¿rciát AQUINO ANTUNEZ

Número dei Objetivo:0992592197 Núrnero delCont¿cto:0973634636 X GUÍAVO - SALIEN0O DE LA CASA DE

KARAPE lnterlo.utores: Archivo: 20160806075647823.wav Sinopsis: UNA MUJER (POS. NANCY) VIO A GUSTAVO

SAI,IR DE DONDE KARAPE (POS, AMANTE) SE FUE A PAGAR LA ANDE Y I.E VIO A GUSTAVO.

Cód¡Bo: 263128 Fecha: 06/08/2015 Hora: 19:28:22 Du.ac¡ón: 00:00:54 Obiet¡vo: M¿rc¡al AQUINo aNTUNEz

Número del Contactor Número del Objetivo: 0992592!97 lnterlocutores: HN / QUE NO 5E REGALE / HAY

CONTROL Arch¡vo: 20160806192822823.wav Siñopsis: HNI LE AVISA QUE NO SE REGALE, QUE SE ESCONDA

PORQUE VA HABER UN ALTANAM]ENTO POR I.A ZONA, QUE NO SE tES LLEVE PRESOS, HNI DICE QUE SE ESTAN

POR DONDE SE QUITO LA5 COORD€NADAS,

Código: 263336 Fecha:07108/2016 Horar 08:23:36 Duraciónr 00:00r23 objet¡voi Marcial AQUINo aNfuNEz
Número del objetivo:0992592197 Número del contacto: 0971819237 lñtelocutores: Madre de Marc¡al / Le

hicieron perder a RafaelArch¡vo: 20160807082335823.wav Sinopsis: MADR€ 0E MARCIAUTE HICIERON PERDER

A RATAEI.,

Códlto: 264350 Feche: 09/08/2016 Hora: 09;14i53 Duración: 00:00r59 Objet¡vo: Marcial AQUINO ANTUNEZ

Número del Objet¡vo: 0992592197 lnterlocutores: IULIO/LLAI\4ANDO A LE(AJA Número del contecto:
0994584161 Arch¡vo: 20160809091453823.wav 5i¡opsis: lLJLlo MENCIoNA QUE tE LLAMO MUCHO A GUSTAVO,

ouE EsfA HABLANDo coN su sEñoRA.

Códl8o: 265362 Hora: 1100i51 Duración: 00:01:01 Fecha: 10/08/2016 Objetivo: M¿rcial AQUINO ANTUNEZ

Número del O bret ivo: 0992 592197 Número del Contactor 0973634636 nteloct¡tores: x G USTAVO PAT R l-ltLE RAS

DE FISCALIA Archivo: 20160810U0051823.wav sinopsis: HAY 6 CAMIoNES DE tA FIScALiA pAsANDo PoR EL

suRTrDoR, vA A AvrsAR D cE euE pAsA tA pATRULLERA NEGRA. HAcrA coNcEPclóN 5E vAN.

CódiEo¡ 265369 Fecha: 10/08/2016 Hora: 11i03:01 Duración: 00:00:32 Objetivo: Marcial AQUINO ANfUNEZ

Número del Objetivo: 0992592197 Número del Contactoi 0973634636 lnterlocutoresr x GUsfAvo
ALLANAMtENTos PoR LA FtscAltA archivo: 20160810110301823.wav sinopsisr VARlos vEHicULos sE EÍAN
YENOO HACIA CONCEPCION, SE EsfAN YENDO A HACER ALI.ANAMIENTOS FOR LO VISTO.

Códlgo:255398 techa: 10/08/2016 Hora: 11:09:13 Duraciórl:00:00:26 obietivoi Marcial AQUINo ANTUNEz

Número del Objetivo:0992592197 Número del Contacto:0973634636 l¡terlocutores: x GUSTAVO - 6

CAMIONETAS PASARON Archivo: 20160810110913823.wav Sinopsis: GUSTAVO-6 cA¡/l ONETAS PASARON LE

AVISA MARCIAL.

códlgor 266866 Ho.a 1127158 Durac¡ón: 00:00:25 Fecha: 11/08/2016 Objetivo: M¿rcial AQUINo ANIUNEZ

Número del objetivoi 0992592197 Número del contecto: 0992564032 lnterlocutores: GUSTAVo / QUE LE LLEVE

BALA Archivo: 2015081u72758823.wav Sinopsis: GUSTAVo PIDE PROYECTII-Es A MARCIAL, QUE coMPRARA DE

CASA PERALTA,

CódiBot 267284 Horar 08i55:02 Duración: 00:01:43. rechat 72/OA/2OL6 Objetivo: Marcial AQUINO ANTUNEZ
Número del Objetivo: 0992592197 Número de¡ Contactor 0973634636 lntelocutoresj GUSTAVO / CARGADOR

DEL SATELITAL Arch¡vor 20160812085502823.wav Siñopsi5: CARGADOR DEL SATEtIfAL/NANCY LE 0 O A DELIO/O

QUE JUTIO PUEDE QUE TENGA,

Códitor 270795 Hora: 22:30:18 Duración: 00:01:39 Fecha: 15/08/2016 Objetivo: MarciaL AQUjNo ANTUñEZ
Número del Objetivor 0992592197 Número del Contacto:0972938996 Interlocutores: X HNI Se Aproblemo
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A¡chivo: 20160815223018823.way Sinopsis: MARC|A|- tE ptDE 2 MtltqNES PARA eUE tE PRESTE pOReUE LA
PAfRU|-LERA LE AGARRo AHt DE cRUcE, poReuE REALTzARoN vlntos orsnnnos. euE L€ vAN A voLVER A
sOL'IAR POq 7 MILLO\F5 Y QIJE TIEI\t 5 NOMAS
códlgo:270803 Fech¿: 15/08/2015 Hora: 2l:03:06 objetivoi Márciar AeurNo ANTUNEz Duració¡: 00:01:02
Número del contB.to: 0971805008 tnterlocutores: HNr / sE otsreno 7 i eon ttros LE cuLpARoN Número del
objet¡voi 0992592197 Archivo: 20160815230306823.wav sinopsis: 4rARctAL AQUINo sE PRESENTA y t-E
CoMENTA euE Esra EN LA coMtsARtA DE cRUcE. I

cédito: 270804 Horar 23104:21 Duraciónr oo:01:19 Fecha: 1sl08/2olL objetivo: Marciar AeurNo ANTUNEZ
Número dél objetivo:0992592197 Número del co¡tacto: o9718o5ooq rnterlocutores: poLrclA/EscucHo l-os
TIROS Archivo: 20160815230¡21823.wav Sjnops¡s: ¡TARC|AL LE eUtEnÉru nCUSnn DE eUE DISPARARON HACTA
EI. R]O, QUE HAY UNA DENUNCIA QUE ESfABAN CREANDO BARULLO,
Código: 273473 Fechar 18/08/2016 Hora: 13:1G:24 Duración: 00:08:$ Objetivo: M¿rciat AeUtNO ANTUNEZ
Número del objetivor 0992592197 Número der contacto. *r11 rnterrocLtoresi DAvrD / vENTAS cLARo Archivo:

I 20160818131624823.wav Sinops¡s: C|-ARO TV/NO SALE TODOS LOs
D€COD FICADOR {GUSTAVO ROMERO COt¡/tAN), 5981031 FECHA OE
CELULAR PARA VOLVER A LTAMAR 0992592197.

CANALES / 010685026 NUMERO DE

TMTENTO 08/0711989/NUMERO DE

Códitot 215282 techa 2UAA/2O16 Hora: 08:40:51 Duración: 00:00: 0 Objetivor Marcial AQUINO ANTUNEZ
Número del Objetivor 0992592197 Número de, Co¡tactor O991930524 nterlocutores: HNI/10 CAMTONETAS EN
cAMlNo Archivo: 20160821084051823.wav sinopsis: HNr DlcE euE vro 10 cAMToNETAS prKyRy (DE r-A sENAD).
códiEo: 275323 Horar 09136:14 Duracióñ: 00:00:44 Número del ob]etivo: 0992592197 Fechat zuogl2or6
Objetivo: Marc,al AQU NO ANTUNEZ Núrnero det Cont¿.to: 0992564b32 tntertocutores: GUÍAVO / DONDE
ENTRARON LOS VACHOS Archivo: 20160821093814E23.wav Stnonsis: GUSTAVO tE PREGUNTA DONDE
ENTRARON LOS VA CHOS, QUE NO SABE HACIA DONDE ENTRAROru 1NÉrrNIruTr EL NIUNAMlENTO QUE HIZO
LA SENAD HACIA CRUCE BELLA VISTA),

Cód¡to: 275613 Horar 17:45:13 Duracióni OO:OO:45 Fechat ZVOA/2 6 Objetivo: Marcia AQUINO ANfUNEZ
Núnrero del Contacto: Arch¡vo: 20160821174513823.wav Número del Objetivo: 0992592197 tnterlocutores: X
HN - HABLAR EN PARATSO CON |-EKAIA Sinopsis: MARCTAL LE AVt A GUsrAVo, euE LA sEñoRA (MAR|A
ESTEI.A), QUIERE HABLAR CON EL, QUE LE EsPERA EN PARA 50 (AGR DERA PARAISO)
Cód¡Eo: 280900 Horá: 14:07:08 Fecha: 27/0A/2016 Duración: 00:02 7 Objetivo: Marcial AQU NO ANTUNEZ

a
Número der contactor 0972520049 Núrnero der objetivo: 0992592197 rnterrocutores: HNr / ENTRAR / r-rMprAR
PARA PLANTAR MARTHUANA Archivo:20160827140708823.wav sinolsis: pLANTAR PARA MARIHUANA EN uN
TERRENO, PERO PRIMERO DEBEN LtMptAR. Reporre de Monitoreo Objdt¡vo: N4¡guelOsvatdo MORtNtGO
Cédito: 262164 Fecha: 05/08/2016 Duración:00:00134 Ho.d: 14i36:$5 Objetivo: M¡guel Osvaldo MORIN|GO
Número del objet¡vo: 0991498429 Número del contacto: 0984438553 lrrterlocutores: RoNAL BoBADILLA/soBRE
INTENDENfE Archivo:2016o805143655794.wev sinopsrs: RoNALD u cnreururn soBRE LA MUERTE DE
LEUTERIO (INTENDENTE DE BETLA VISTA NORTE), MIGUEI. LE RESPONDf QUC U VE I TUVAR UN ALLEGADO DE
DEL INTENDENTE,

Cód¡to: 262166 Horá: 14i39:37 Duración: OO:OO:35 ¡echa: O5/08/2Olo Obtetivo: M¡guet Osvatdo MOR N|GO
Numero del obietivor 0991498429 Número del contacto: 0984438553 Interlocutoresr RoNAL BoBADiLLA/
coNFIRMAD0 MATARoN A LErrERro Archrvo: 20160805143937794.wav sinopsrs: MTGUEL LE coNFTRMA euE
SUCEDIO UN FOM CIDIO HACIA sAN ISIDRO,

uel Osvaldo MORINI6O Duración: OO:00:49
O9721IA12A lnterlocutores: MNI/HAy
opsis:ESTA LLENO DE CONTROLCERCA DE

Cód¡Eo: 270396 Horar 15:06r44 Fecha: 1Sl08/2016 Objetivo: M¡g
Número del Objetivo: 0991498429 Número del Coñtacto
CONIROUCERCA DE LA CAPILLA Archivo: 20160815150644794.wav Si¡
LA CAP LLA/OSVALDO LE DICE QUE EsE CONTROL NO SON
LA SENAD) QUE EI- YA PASO ESE CONTROL,

Cód¡Bo: 283845 Fecha: 30/08/2016 Hora:15
Numero del Objet¡vo: 09914984
20160830152926794.way Sinops¡s
Cód¡go: 283870 Fec 5:50:15
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200.000 USD. Reporte de Monito¡eo.
Código:264276 Objetivo: Dominga GONZALEZ Fecha:09/08/2016 Hora: 07:53:13 Duración:00r01r02 objetivo:
Dominga GONZALEZ Número del Objetivo:0992513179 Número del Co¡ta.to;0973408929 interlocutores:
MARIA ESTELA/PARA lR A PEDRO.IUAN Archivor 20160809075313793.wav Sinops¡s: DOMINGA LE COMENTA QUE

QUIERE IR A PEDRO JUAN CABAI.LERO CON FRANCISCO, PARA QUE SE QUEDE UNA SEMANA EN I-A CASA DE

MARfA ESTELA PARA cUIDARtÉ A tos cHIcos Y QUE sE QUEDE coN EL DoCToR (Pos. REF RIENDoSE A MIGUET),
(yA euE MARta E5TELA vA A v AIAR A BRASIL PARA UNA REUN óN coN Los coMpRADoREs).
Código: 264607 Fecha: 09/08/2016 Hotat 14:17144 Duración; 00r02:57 Objet¡vo: Dominga GONZALIZ Núme.o
del objetivo: 0992513179 Número delContactoi lntelocutores: HNI/ PREGUNTA POR DR. Y POR MARIA ESTETA

Archivo: 20160809141744793.wey Sinopsis: DOMINGA MENCIONA QUE 5E FUERON A BRASIL (MARIA ESTELA Y

osvALDo).
cód¡go:265354 Fecha: 10/oa/2a16HoÁ !At57:50 Duración:00:01:25 objetivo: Dominga GoNZALEZ Número

del Objetivo: 0992513779 Número del Contado: lñterlocutores: X MNI-SENAD ESTA POR LA ZONA Archivoi

20160810105750793.wav Sinopsisi MNI DICE QUE VE VEHIcULo sE SENAD, MIN SfER O PUBLICO, NO SABE QUE

HACEN Attl, HACIA LA ESCUELA. Reporte de Moñitoreo Objetivo: Nancy SILVA.

Cód¡to:265746 Fecha: 10/08/2016 Hora:15:32135 Durac¡ón:00:09:07 objet¡vo: Nancy SILVA Número del

Objetivo: 0992564089 Núrnero del conta.to: 0992594475 lnterlocuto.es: Doña F.ancisca / PROBLEMA QUE

TUVO CON GUStAvO Archivo: 20150810153235850.wáv Sinopsis: Nancy le cuenta que Antonio sabe lo que paso

con GusTAVo, que él está con la GORDITA de vuelta y le pre8unta si se enteró del problema que tuvieron
(referente ¿ los 417 kilos que cayo), MNI le respoñde sobre el probler¡a con la KUNAKARAI (ref¡riéndose a María

Estela ARGI.IELLO DAVALoS), NANcY le comenta que ie apunto con su pistola (p¡oblemas far¡iliares), Que el Fiat

Estreda Roio rayo todo ton el cuchillo GUSTAVO.

códiao:265765 Hora:15:43:02 Duraciónr O0:14:os Fecha:10/08/2016 objet¡vo: Nahcv SILVA Núrnero del

Objetivor 0992564089 Número delContactor 0992594475 lnterlocutores: Doña Franc¡sca / Problema con Gustavo

Archivo:2016081015430285o.way Sinopsisi Problemas con Gustavo que ella le ayudó mucho con su trabajo

{refiriéndose a Tráfico de Droga), que discltieron por la plat¿, q¡le Gustavo le saco toda la plata.

Cód¡go: 266549 Hora: 11:34:05 Dlración: OOrOl:35 Fecha: 77/0A/2016 Obietivo: Nancy SILVA Número del

Objetivo: 0992564089 Número del Contacto: fnterlocutoresr x HNI - NANCY EL zABEfH PARA CHAPA Arch¡vo:

20160811113405850.wav sinopsis: NANCY SE PRESENTA coMO NANCY ELIZABETH. HNI LE TIENE QUE VER EL

PRECLO DE A CHAPA, .,, LO QUE TE FATTA PARATERMINAR DE PAGAR,

y.3l! TOMO I desde la foia 01 al 201, con las siguientes observacionesr a foja 20 5e encuentra un CD

correspondiente a Ia nota DIDDR Ne 030/2016 de fecha 29 de mar¡o de 2016. (Ortec¡do solo en el A.l. t\¡'1269

de 08/04/2021). Valorado en pruébas do.umentale§ anterlorés. ---
y.3.ll¿ TOMO ll desde la foia 202 e¡ 400, con las si8uientes observaciones que la5 fojas 209, 214,227,234,249,
250, 251, son copia5 sirñples, son hojas de fax las Íoias 214,276,256, a foja 225 hay un CD correspondiente a la

nota D ODR Ne085/2016 de fe€ha 03 de agosto de 2016 y en fojá 297 hay un CD correspondiente ál informe Dl-

DDR N, 1372016 de fecha 07 de o.tubre de 2016. (Orec¡do solo en el A.l. N' 1269 de 08/04/2021). Valorado

en pruebas documentale! añter¡ores. -----'-'

!:31!¿ TOMO lll desde la foja 4Ol al 600, con las si8uientes observac¡oñes: la foja 529 es una hoja de fax, las

lojas 549, 559, 560, son copias simples. (Olrec¡do solo en elA.l. N'1269 de oglo4l2027). ualorado eñ pruebas

do.umentales anteriores, --------
!-31!L fOMA lV desde la foja 601 al 810, con las siEuientes observaciones: las fojas 654 el 574,149 a|754,756
¿l 758, 782 al 803 son copias simples. (ofrec¡do solo eñ el A.l. N' 1259 de 08/04/2021). válo.ado en pruebas

docuñentales anteriof es

y.3.45 fOMO V desde la loia 8U al 1001, con lás siguientes observaciones: en la fojá 814 hay un CD

correspondiente al inforrre remitido por a empresa NUCLEo S.A. De fecha 25 de octubre de 2016, en las fojas

821,838a1846,920¿1933,944a1959,961a1970,986so¡ copiassimples, hay un CD enfoja 825, correspondiente

at inforr¡e remitido por la empresa AMx PARAGUAY 5.A., de fecha 21 de octubre de 2016 y a foja 948 es uná

hoja de fax. {ofrec¡do solo €n elA.l. N" 1259 de O8lO4l2O21l. Uelo¡edo en Pruebas document¿les anterlores. -

!!ll!i. ÍOMO Vl desde la foi¿ 1002 al 1200, con las sigu¡entes observac¡onesi las fojas 1008 al 7021,7025,1251,
1152,1257,725a, son .opias simples, en las fojas 1036 bis, 1048, 1077 bis, 1106, 1107, 1127 ,7728,1129,7130,
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V.4. OTROS MEDIOS DE PRUEBA

lo eñ el A.l, N" 1259 de 08/04/2021).
Valorado en pruebas documentales anter¡ores. ---------------

V.3.47.ÍOMO Vll desde la foja 1201 al 1333, (Ofrec¡do solo en el A ru' 1269 de 08/04/2021), Valorado en
pruebas d

Poorn
JUDICTAL

!!L¿ Exped¡ente Jud¡rial raretulada Urano, fomo I desde la foja O

co¡ los CD atretados en d¡cho €xpedlente. AsÍ también el exped
prueba e¡ el caso lJrano con 47 fojas, se encueñtra a disposición de
en ellu2gado Penai de GarantÍas ñr 1Z de la Cap¡tal. Vrloredo en la

CAUSA Ner 0l-01-01{1-2016-6000 "MAR|A
ESTEI.A ]ARGUEII.O DAVAI.OS Y OTROS S/ TEY
1881/2q02 QUE MOD|F|CA rA rEy 13¡10".-----

I 
41 

227 y tomo desde lá foja 228 at s16
ierlte ca.atutado arricipo .JurLdiccional de
lo1 órganos jur¡sd¡ccionales y de ¡as partes,
doFumental V.3.40. --

de 2016, remitida a esta Unid¿d Fiscal por el Agente
el Cuadeano de lnvestigación tlscal. Valorado e¡ la

o de 2016, rernitidé ¿ esta Unidad Fiscal por el ABente

r

v4l secuencias de audio aorespoñd¡entes a las intercepciones, registros, grabacione5 autorizados
judicialmente por Of¡c¡os Np 509, 1095, 1096, 1278,1279,t408, f40g,1595, 1596, 1631, 1632, 3061, 3132, 3404,
3747' 3793' 5075, hbraoos por ros rueces penar de G¿rartí¿s de ra cabital, AbB. osc¿r DerBado, Abg. cLsravo
amar¡lla Arnica y la Abg. Li€i reresitá sán.hez A.r de fecha 17 de febrfro de 2016, A.i de fecha oE de abril de
2016, A.l de fe€h¿ 20 de ábril de 2016, A.t de fe.ha 13 de mayo de 2014 A.t de fecha 23 de mayo de 2016, A.i de
fecha 27 de mayo de 2016, A.t de fecha 01 de jutio de 2016, A.t. de tecd¿ 11 de julio de 2016, A.t de fech¿ 04 de
agosto de 2016, A.l de fecha 07 de setiembre de 2016, A.t de fecha 10'de octubre de 20l6 que te¡gan relac¡ón
con la causa, a cuyo efecto el Tribunar deberá requerir los originarFs, contenidos en ros correspo¡dientes
soportes maBnéticos que obren en la secretaria Nacional antidroga§ (sENAD)y en elru¿gado penal de Garantias
Ns 12 de la ciudad de Asunción, a car8o dej llez Abg. Julián López, ¿ fln de que seañ reproduc¡dos en el Juicio
oraly Público. Valorádo en la do.umeñtal V.3.40. ----*----------_

tspecaal Esteb¿n C¡se¡ i Diaz
en la documental V,3.40. --

016 de fecha 09 de febrero de 2016, remitida a est¿ unid¿d Fisca¡ por el Agente
de Bedoya, obrante a f§.03 alOS del Cuaderno de t¡vesflgación F¡s(el. Val;.ado

V.4.4 Nota DI,DDR Ns 066/2016 de fecha 23 de junio de 2016, remitida a e§ta Unidad Fiscal por el Agente
Espec¡al Esteban Caselli, obrante a ls. 138 al 171 del Cuademo de

l

lnvesli8a.ión Fis.al. Valoredo en la
do.umentál V.3.40. -----
y4Á Nota 0l-DDR Ne 076/2016 de fecha 11 dejulio de 2016, remitjda esta un¡dad tiscal por el Agente Especial

.ión F¡scal. Valorado en la documentalJuan Manuellara, obrante a fs. 181 al 184 del Cuaderno de ln
v.3.40.

ytl.l Not¿ D -DDR Ne 011/2

M¡5. Nota DI-DDR

Espec¡al Jua¡ lvlan u

documentál V.3.40.

Ne 085/2016 de fe.ha 03 de agosto
el lara, obrante d ls. 222 al 225 d

V.4.7. Nota DI,DDR Na 095/2016 de fecha 29 de agost
Especial Juan Manuel J¿ra, obr¿nte a f5. 266 ¿l 271 del Cuaderno e lnvest¡gac¡ón F¡scal. Valorado en Ia
do.umental V.3.40. --

documental V.3.40. --

lllLL Nota Dl-DDR Ne 102/2016 de fecha 06 de set¡embre de 2016. itida a esta Unidad Fiscal por el Agente
Especi¿l .luan Manuel lara, obrante a fs.273 al 297 del Cuade.no lnvest¡gác¡ón F¡scal. Valorado en la

yJLX Nota DI-DDR N-o 1322016 de fecha 07 de octubre de 2016, remit
Cuaderno de Inve

¡É:i a esta Unidad Fiscal por et Agente

+tiqa.¡ón Fls.al.- ----
il¡,nformF & Análisis / lrterpretación remitido

ed lDep

Especiai luan Ma¡ue¡la.a, ob¡¡nte a fs. 294 al 297

V.4.10. Nota DtT-DDR Np 109/2016 de fecha 10 de o
a esta Un¡dad Fiscal, por elAEe e EspecialMau
con 01 al 123 fojas, obrante e
Valorado en le documentalV.S

to de lnteligenci¿ Técnica D. .T,

¿ prueba do.umental V.3.40).

i
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1131, 1132, 1133, 1235,1236, 1237, 1280, son hojas de fax. {Olrecido
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CAUSA N¡: 01-01-01"01-2016-6000 "MARIA
ESfEtA ARGUELIO DAVAT OS y OTROS S/ LEy
1881/2002 QUE MODTFTCA tA t-Ey 1340".-------

yl¿ Paquetes de Cocafna, ident¡f¡cadas como l8 y 19. Les m¡sma5 fueron exhib¡das en juicio. los paquetel
soñ las muestEs de las sustan(ias estupela(¡entes ¡naautadas en la presente causa los kilotramos refantes
lueron destruidos según acta de proted¡ñiento obrante en autos. --

!!L¿ lJna Camioneta de ¿ marca Toyota, modelo Hilux, co¡ número de chasis visible 8tuF229G306157945, con

matricula visible BOP 853. Vehiculo secueslrado en lá Está¡.iá "Zapallo" que tr¿ñsportó la .arga de dro8a
lñcautado poitedorme¡te en el mismo pred¡o, según acta de proced¡miento ya valorado ante¡iormeñte por

este Tr¡bunel junto con otras pruebas produr¡das en juicio. Asim¡smo, corño ya se ha ñeña¡onado
anteriormente el inrorrne de la DNRA señala que el t¡tular es Demetrio A¡guello Ramírez, quien,.ontrátados
.on otras pruebas doaumentales ya valo¡adas, ya ha vend¡do el vehículo mucho antes de la fecha del
procedim¡ento, iiendo el último comprador el áausado Ever Gustavo Romero Cólman

!!L3. Una Camioneta de l¿ marca Toyota, modelo Fortuner, co¡ número de chasis visible 8A1Y59Gx03066607,

con rnatricula visible 8NH322. Vehículo secuestrado en la casa de la señora Maria Estela ArSuello Davalos,

denoñinada "La Mansión", según acta de protediñieñto ya valorado a¡ter¡ormente por este Tribunel.

Asim¡smo, aomo ya se ha merclohado anter¡oamente el informe de la DNRA señata que el t¡tular del vehi.ulo
es la ¿ausada

!:5fl= Una C¿mio¡eta de la marca Toyoté, modelo Hilux, con número de chasis visible 8A1H23C0400710302, con

matrícula visible oFL919. vehículo se.uestrado en el ¡nmueble denom¡nado "Agrotanadera El Paraí§o", setÚn

acta de pro.ed¡miento ya valorado anter¡ormente por este Tribuñal. Asimismo, como Ya se ha mencionado

anteriorñeñte el informe de la ONRA séñela que ell¡tular del vehículo es la atusada María tstela Arguello

Davalos.

!=LL Uña Camioneta de la rn¿rca foyota, modelo Hilux, coñ ñúmero de chasis visible 8a8AJFY29G1F85845aa,

co¡ matricula visible PDA 255. Vehículo secuestrado en el ¡nmueble denominado "OBa Pora", según acta de

p¡oced¡m¡ento ya valofado anteriormehte por este Tf¡bural. La rñatríEUla PDA255 y el chasis

8.84JFY29G1F8584688 no se encuentÉn ¡ns..iptos en lá O¡rec.¡ón del Registro de Automotores. Cabe

menalonar en este punto, que, con el ¡nforme del revenido quím¡co a ser valorado má§ adelante, se tomó

conoc¡miento que el vehículo menc¡onado tenía el cha§is adulterado y borrádo totalmente el oriSinel,

tratándose de un vehíaulo aomo lo denomiñán aomúnmenté "aabr¡to", ut¡l¡zado por Erupos cr¡m¡nales para la

¡eal¡zac¡ón de a.t¡v¡dades ilíc¡f as. --------.-
!:5.1L Una Camionet¿ de l¿ mar.a Toyota, modelo Hilux, con número de chas¡s v¡sible l9 RO F229G002 526341,

con matrÍcu¡a visible Bos 972. vehfculo §ecuestrado en el ¡nmueble denominado "ota Pora",setún acta de

procedimiento ya valorado a¡teriormente por este Tribunal. As¡m¡smo, como ya §e ha men.¡onado

ante.¡ormente el lnfo¡me d€ la DNRA señala que el t¡tular del v€hlculo e5 el señor Nerc¡so Ayala. ----_--_-_

!-LL Lln celular de la marca Nokia, modelo RM-115, con lmei Ne 359765068486070, con una tarjeta SIM de la

marca claro cod.8959020161006033596; Un celllar de la marca Nok¡a, modelo Rm- 1135 con lme Ne

359765058450217, con una t¿rieta SIM de la empresa claro Cod. 8959020161006340199; Un celular con pantalla

rota de la marca Nok¡¿, modelo 106.3 con lmei N! 353065064632991, con una tarjeta SIM figo cod.

8959504101190442992; Un celuiar de la márc¿ Nokia, modelo 106.3 con lmei N-'3530350633844347,.on una

tarjeta SIM de la Empresa Personal con Cod. 89595051121575867!92i Un celular de la marca Nokia, modelo

100.1 .oñ lme¡ Ne 352848052592678, con un chip de la empresa Claro con Cod. 8959020154005712369; Un

celular de lá marca Huawey, modelo Y560_LO3 con lmei Np 867820024056049, con uña tarjeta S M de la ernpresa

Personal, s¡n código vis¡ble y un¿ tarieta de memor¡á r¡icro 5D de 256 MB; Un .elular de la marca LG, con pantalla

rota, modelo LG-A275, con lme¡ N! 355672066591555 e lme¡ Ne 35557206691574, con una tarjeta SIM de Ia

empresa Claro8959o2o1540044'14367 ylao:fa Tarjete SIM de la empresa Calro Cod 8959020161006340280;Un

celular de la marca Blackberry, modelo 9720 con lmei Ne 356712061610804, coñ tarjeta SIM de ¡a empresa

Personalcon cod.89595053081534613095; Un celular de la marca Blackberry, modelo REX 41G, con imei Ne

3582080544187700, con Slfvl de la emprese Personal con Cod. 89595053081114511727j Tres {3)tarjetas de 5im,

uno de la empresa T¡go con Cod. 895950410194036139, otro de la empresa Claro coñ Cod.

8959020153000708414 y otro de lá empresa Personalcon cod. 89595051o81571283689; U¡ celular con pantalla

rota de la marca FTC, modelo cool con lrnei Ne 352294070096287 e lrne¡ N! 2 352294070095295, con tarjeta

SIM de la empresa Personal con Cod. 89595053061218196401otro S¡m recortado sin Cod vi5ibie de la empresa
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párrelo espec¡fico. --

Ne: 0l-0tr-01-01-2015-6000 "MARtA
ARGUET-|-O DAVALOS Y OTROS S/ tEY

QUE MODTF|CA tA tEy 1340"_-----"---

n i¡forme de la Dirección de Registro
Ne 1.961.963.-

CABALLERO, que s ¡ informe de la Dirección de Registro
álos con C

LLERO ue segú¡
sa on C.l.NP

que. Registro

CAUSA
ESTEI.APoorn

IUDTCIAL

disposición de los órganos jurisdicc¡onales y de las partes. Los apa (elulares y eledrónicos exh¡b¡dos e.t
iuic¡o fuero¡ ¡raautádos én los d¡st¡ntos Ellanañientos de los in re¿li¡ados en la presente causa, que
ya fueron valoradas rada una anter¡ormente. As¡m¡sño, los datos idos de los mlsrño tamb¡ér ye fueron
válo¡ados en el punto de per¡Elales. -.-------
V.5 8. Un relular de la marca Noki¿, mod€lo 6700C-1 con lmei Ns 3S3 901515767/0, .oñ una tarlet¿ StM de la

claro, una tarjet¡ de memor¡a Micro sD de la marca sandysk de 8 Gb. y un pen dr¡ve rojo con negro de la rnárca
Sandysk, modelo cruzer Elade de 8 Gb.j un celut¿r de l¿ marca LG, modFto A270 con rme¡ Ne 2sg665062847s51,
con una tarjeta Sim de la ernpresa Cl¿ro con Cod.8959020153002144t82j Un celular sátelital lridiurn con lme¡
Ns 300115011735430 co¡ tarieta s¡m de la empresa rridium con cod. 8988169325001448485, deposiradas a

er¡presa Persoñal; Un celulár de la marca Sams¡.tñg, modelo SM-9251 cgn lrnei Ne 359030/05/891431/0, co¡ un¿
tarieta SIM de la empres. Persona¡cod. 89595053041533108356; Un celul¿r de la marca Blu, rñodelo AO30t con
lmei N! 1359012075191694 e lmei Ne 359012075574691con una t4rjeta srM de la er¡presa person¡l cod.
89595053121536211124; Un celular de la marca Samsuñg, model GT ¡9300 con tmei Ne 3SJ1Z¿/OS/156a47/1
sin térjeta slMr un celular de la rnarca tphone, modelo 41533 con tñei Ne 08971004820269 co¡ tarjeta slM
recortsdo de la rrarca claro cod. 89590201532356611 un celulaa de la marca sams¡rng, modelo sM , G316 ML
con lmei Na 3s7938/06 /360318/7, cóñ una t¿rjet¿ slM de la empresa personal cod, 89595053121431296048;
un teréfono cerurar de la marca Elackber.y, modelo 9720, con rme¡ Ni 351758062800527, co¡ uña tarjeta srM
de la er¡presa Personal cod. 89s9s0s3041532946848; un aparato ceiurar oe ra marca rphone de coror branco
rnodelo A1688 con imei Ns 3554210154L6608 y una tarjet¿ srM rpcortado de la empresa personal cond
8959505112; L,n tarjeta de memoria tipo sD de 4Gb., de r¿ marca sonf; un pendrve de ra marca Kingston de 4
Gb., de colornegroy blaflcoj Un celularde ta marca Nokia, modelo 2JOOC/2 con mei35936/OZ/ I:/aOO/2, sin
tarjetá SIM; Un celular de la marc¿ Nokia, mode¡o C3-OO, con trne¡ i55356/04/404185/0 sin tarjeta StM; Un
celular de l¿ r¡arca Nokia, modero 63ooD con rmei Ne 353079/02/266284/2, sin tarjeta slM; lJn cerurar de ra
marca Noki¡, modelo 311 co¡ lmei 355945/05/928963/4, sin tarjeta StNI; Un celular de la marca Samsung,
modelo sN-9201 con lmei Ne 357215/06/66AAO2/9, cor una tarjeta s M recortada de ra empresa personar sin
cód¡go visibre; una cPU con rector de ovD de Ia mar€a LG, co¡ marca de Gab¡nete saterite; un ceru¡ar de ra marca
LG., modelo LG-8220, con tmei Ne 351502/08/755042/2, con una tarjeta Sim de ¡a empresa personat con Cod.
89595051121574497355 y un celul¿r de ta marca Nokiá, rnodelo 67OOC11, con tmei N_o 35379 OlO4/575767/0, coñ
una tarjeta SIM de la empresa personal con Cod. 8959505j0213219452765, depos¡tadas a dispos¡c¡ón de os
órtanos jurisdicc¡oñales y de las partes, en el Labor¿tor¡o Forense del Ministerio prlblico de la c¡ldad de
Aslnción. Los aparatos cerurárcs y ere.trón¡cos exhib¡dos en ¡uriio rueron ¡ncautados en ros drstintos
al¡anamientos de los ¡nmuebres reali¿¿dos en ra presente.aus{, qr. yá fueron varoredas cáda una
anteriormente. asim¡smo, los datos extraídos de los m¡smo tambitn ya lueron valorados en el punto de
per¡.¡ales. -------- --L--------------_-_-,-,____

f

C

!-!L uñ equipo de DVR de la rnarc¿ DEMPA, modelo azooS!. La prerente ev¡den(¡a lue ¡n.autado en el
allanamiento real¡zado en el inmueble denomirádo,,Esarltor¡o 4Erotanadera paraíso,,, §etúñ acta de
procedlmiento va valorado anter¡ormente por este Tr¡bunel. Asl'nlsmo,ll¡e objeto de per¡c¡a ya valorada en
elpunto de per¡.¡ales. -

Setuidamente, lo que ret¡ere a los s¡tuie¡tes ¡nmlebles, serán va rados en con¡unto mas adelante eh un

V.5.10. nmueble 2409/RUR 808 yBy yAU, padrón Ne 4056, que s

Público, pertenece a la encausada Méríá Estela Argue Io Dávalos con

!.L!t lnmueble 13378/URB BN01 pEDRO JUAN
Público, perteñece a la encausada María Estela Ar

V.512 lnmueble 12509/URB BN01 pEDR

inforr¡e de l¿ Direcció¡ de Reg

1.961.963.

V.5.13. lnmueble 29

perte¡

YBY YAU, Padrón
aría EstelaPúblico, pe rt los

.Ns 1.961.963.
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1881/2002 qUE MODTFTCA rA tEy 1340".-----

V.5.14. lnm!eble 19697/URB BN01 PEDRO JUAN CABALLERO, coñ cuert¿ catastr¿l Ne 29-1337-10 que según
informe de la Dirección de Registro Públiao, pertenece ¿ Ia encaL-rsada Marí¿ Estela Arguelo Dávalos con C.l.Ns
1.961.963.-

lL!15" lnmueble 2921lRUR 808 YBY YAU, Padrón Ne 169, que según informe de ia D¡recc¡ón de Reg¡stro Público,
pertenece a la encausada M¿ría Estela Arguello Dávalos con C.l.Ne 1.961.963.-

ll5=llL lnmueble 4968/URB BN01 PEDRO JUAN CABALIERO, con cuenta catast¡al Ns 29.216 12, qle se8ún
informe de la Direcc¡ón de Registro Público, pertenece a la enc¿usada María Estela Arguello Dávalos con C.l.Ne

1.961.963.

!!L!¿ lnrnueble 2661/URB BNol PEDRO JUAN CABALLERO, con Padrón Np 2590 que se8ún ¡nforme de la

0irección de Registro Públ¡co, pertenece a la encausada María Estela Arguello Dávalos co¡ C.l.Ne 1.951.963.-

!:L!lL l¡mueble 12914/URB BN01 PEDRO.IUAN CABALTERO, con cuenta catastral Np 27 216-16, que según

informe de la Dke.ción de Re8istro Público, pertenece a la eñcausada María Estela Arguello Dávalos con C.l.Ne

1,961.963.-

!.L!g lnmueble 313URUR 808 YBY YAU, Pad¡ón Ne 2316, que según informe de la Dirección de Reg¡stro

Público, pertenece a la encausada María Estela Arguello oávalos con C.l.Ne 1.961.963.-

y:L¿p. lnmueble 2978/RUR 808 YBY YAU, Padrón Ne 4481, que según informe de lá Dirección de Registro

Público, pertenece a la encausada María Estele Arguello Dávalos con c.l.Ns 1.961.963.

!.LlL lnmueble 3065/URB BN01 PEDRO JUAN CABALLERO, con cueñtá catastral Na 29-214-4, que según

¡nforme de a Direcc¡ón de Reg¡stro Público, pertenece a la encausada María Estela ArBuelo Dávalos con C.l.Ns

1.961.963.

!!LZ¿ lnmueble 10975/uRB BN01 PEDRO JUAN CABALIERO, con cuenta catastral Na 29-428-13 que según

lnforme de la Dirección de Re8¡stro Público, pertenece a la encausade María Estela Ar8uello Dávalos con C.l.Nq

1.961.963.-

!523. lñmueble 2998/RUR 808 YBY YAU, Padrón Ne 4516, que se8ún ¡nforme de la o¡recc¡ón de Registro

Público, pertenece a la en.ausada Mería Estela Arguello Dávalos con C.i.N-o 1.961.963.-

!LLz{ lnmueble 7643/RUR N01 PEDRo JUAN CABALLERO, Padrón Ne 10538, que según informe de la Directión

de Reg¡stro Públ¡co, pertenece a la encausada Maria Estela Arguello Dávalos con C.l Na 1.961963.-

!!L2A lnmueble 3157/RUR N01 PEDRO JUAN CABALLERO, Padróñ Ne 2962, que según informe de la Oirecc¡ón

de Registro Públ¡co, pertenece a la encausada lraria Estela A.BUello Dávalos con C.l.Ne 1.961.963,-

LL2q lnmueble 2991/RIJR 808 YBY YAu, Padróñ Ne 4515, que seEún ¡nforme de la D¡rección de Registro

Público, pertenece a la en.ausada María Estela ArSuello Dáválos con C.l.N9 1.961.963.

ULZ1 lnm'reble 2970/RUR 808 YBY YAU, Padrón Ne 4479, que se8ún ¡nforme de la oirección de Registro

Público, pertenece á la enc¡usada Marí¿ Estela Arguello Dávalos con C.l.Ne 1.951.963.

V.5. 28- ta 5uma de 13.530.900 (trece millones qu¡nientos tre¡nte mil hovecieñtos) Suaránfes, la misma se püso

a disposición de la Admi¡istració¡ de Bienes lncautados y Comis¿dos SENABICO. Al momento de la exhib¡.ión
de la presente ev¡denalá, se exh¡b¡eto¡ las boletas de depós¡tos de manera telemátlca por ¡e funaionáriá de la

senabico, quien man¡festó qué le suma mena¡onada se eñalsntra dspositádá en uña auenta del BNF. --_--_
V.5.29. l"a suma de 4.836 (cuatro mil ochoc¡entos treinta y seis) dólares americanos, la m¡9ma 5e puso e

d¡spos¡c¡on de la Adm¡n¡strac¡ón de B¡enes lncautados y Com¡sados StNABlCo, eñ la cuent¡ Ns 6067931 del

banco BBVA. Al momento de la exh¡b¡c¡ón de la presente ev¡dena¡a, se exh¡b¡eron las bolelas de depósltos de
riranera telemátiaa por la fr¡nc¡o¡ar¡a de la Senabiao, qu¡en rnañilestó que la suña ¡nenc¡onada se enauent,a
deposltadá en una cueñta del 8NF. Hac¡erdo referenc¡a que de la suma menE¡onada 3.505 dólares se
encuentran en una auenta y 1.331en la bóveda el BNF

V.5.30. La suma de 416 (cuatrocientos die2 y se¡s) reales, la misr¡a se puso a disposición de la Admin¡stración de

B¡enes lnc¿utados y Com¡s¿dos SENABICO. Al momento dé lá exh¡b¡a¡óñ de la preseñte ev¡denc¡a, se erhibieron
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las boletas de depósitos de manera telemáti.a por la furc¡oñár¡a de la senab¡.o, quier man¡lestó que lá surñá
menclonada se encuentra depositada en una auenta delBNF. H ac¡endo .eferena¡a que de la suma m¿nc¡onada
387 reales son en b¡lletes y 29,50 reales en moñedas. ---*"--------
!.!34 [a suma 310 {trecientos diez) pesos argeñt¡nos. No exh¡b¡dos enj¡¡¡.¡o. -______*_
v.5.32 un revolver calibre 38 de la marca Taurus, serie M 1840669, lepositadas a disposic¡ón de los ór8anos
jurisd¡ccionales y de las partes e¡ la DIIVABEL. La presente ev¡dencla fui incautada en el allanam¡ento real¡¡ado
en el ¡nmueble denomln¿do "Gomerfa yryvu'¡, setún acta de proretlmlento ya valorado anter¡orment€ pot
este Tr¡bunal, tue exh¡bida en jr¡icio de manera telemática por un func¡onar¡o de la D¡mabel. ---_---...-__._-..

v 5 33. llna escopeta de la marca Maverik, modelo 88. 12GA, con serie Ne MV65234 c, depositada a dispos¡ción
de los órganos lurisd¡ccio.¿l y de las partes en la DTMABEL. La prese¡te ev¡dena¡a tue ¡ncautada en el

(

f

Tr¡bunal, obrendo cohstan(ia en el A(t¿ de lu¡alo Oral y público de la

V.5.36. Ur GPS oe la marca Garmin, modelo Ga,rrin, .nodelo Etrel
deposrt¿das ¿ dispos;ció" de los órgaros jurisdiccionales V de l¿s partd
de {¿ C¡pital. La presente evidenE¡a fue ¡ncautada en el allanam¡ehtl
"Oga Porá", seEún act. de pro.€dimieñto ya vatorado anter¡ormenr€
de p€r¡cia yavalor¿da en el punlo de peririalesjunto con la declaraci!

V.5.37. Dos papeles con vari¿s coorde¡adas, depositadas a disposiciól

állaíamie¡to reálizado en el inmueble denominado,,Ota Pora", ae8ú¡ aata de piocedirÍ¡erto ya valorado
de mane{a telemát¡ca por un funalonar¡o de laanteriormente por este Trlbunal, Fue exhibida eh j!¡c¡o

Dirñabel.

!.41L Una agend¿ de la marca CEFLOR, depositadas a disposic¡ón de
e¡ a Secret¿ria Nacional Antidrogas. Ev¡defl.ia de3¡stida por el Mln

s órB¿nosjurisdiccionales y de as partes
Públi.o y exclulda por e¡ fribu¡al,

obrando constañc¡a en el Acta de luic¡o Ora¡ y públ¡co de la presente

V.5.35. Una agend¿ con la inscripción Beckhawer, depositadas a dispo cióñ de los órga¡os jurisd¡ccionales y de
las partes en lE Secretar¡a N¿cional Antidrogas. Evidenc¡a deslstlda parr el Mi¡isterio Público y ex.luida por el

presente aausa. ------

rmrñ con núméro de serie 2DU263492,
s en e Juzgado penalde Garantias Ne 12
, reali¿ado en el ¡nmueble de¡om¡nado
por este Trlbuná|. As¡mlrmo, rue objeto
i¡ del per¡to.

r de los órganos jurisdicc¡ona¡es y de la§
p¿rtes en la secretariá Nacio¡al Antidro8as. Ev¡denclá deslsflda por el M¡n¡ster¡o públ¡co y exch¡¡da por el
fr¡bunal, obra¡do .o¡sta¡c¡a en el A.tá de luicio Oral y público de la prcsente.ausa.

!.138 tlna factura Ns 002-001-0000711 de fech¿ 23 de marzo de 2016, expedido de la empresa yhaBuy con una
coordenadás, depositadas a disposición de los ór8anos jurisdlccion¿ es y de la! partes en la Secretar¡a Nacionat
Antidrogas. Evidencia des¡stlda por el Minlster¡o públiEo y exclu¡da pbr elTribunal, obrando constancia en el
AGtadeJui.¡oo.alyPúbl¡.odelaplesentecausa.......----.-....---.....

yl:39: Nota DIT DDR Ne 109/2016 de fecha 10 de octubre de 2016, lnforme de Análjsis / tnterpretación remitido
¿ está unidad Fiscal, por el atente Especial Ma!ro Ru¡z Diaz, Jefe del Departamento de nteli8encia Técn¡c¿ D.l.T,
con 01 al 123 fojas, obrante en la carpeta de lnvestigac¡ón Fiscal. V¡lorádo en la documental V.3.40. -------
MEDIDA DE MEJOR PROVEER,

E¡ aten.ión al pedido real¡¿ado por el M¡nister¡o Público, colsistente a la real¡zación de un informe
técnico por un Georreferencista del Servicio Nacionalde Catastro, sobre los inmuebles ofrecidos en la presente
c¿us¿, descr¡ptos en el purto de Evidencia desde el V.5.10 al V.5.27, a los efectos de recabar todo tipo de
irformación, antecedentes históricos de los mi5mos ya que en la prese¡te causa no obraban nihgún documento
o títulos de los ñismos. este Trlbunal de conformidad a Io d ispuesto en los Art. 172 y 173 del C.P,P, resolvió
hacer lugar ¿ ¿ realización del informe técn
posteriormente fue entregado y producido 'este Tribunal. Asimismo, de¡tro del dil igenciarniento de la

li

d

g!

presente prueba documental,
Bresanovi[h y Giani Araceli Sa

correspondientes agregados e a.

respuestas de oficios ig

h¿ or
los inmu

SeBuidamen
l¿ Dirección 6e

secretaria 19
Conce

\ ' ;r!il_.

do f¿ €oñstitu elqs partes.j o con los Actuar¡os lorge
ncontrá s actas de procedimieñto

med¡da de mejor proveer,

Com
icos,ll zgado de Primer¿ lnstancia

ibalidades de Pedro luan
y Rossana O¿un¿

I

de lo Civil

Caballero, !eta,

5/

¿

o Eli z
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Leguiza.¡ón. Todos estos informes agregados a autos y hab¡éndose dejado constañcia en el acta de audieñc¡a

de luicio oral y público de l¿ presente causa. As¡mismo, el Ab8. de la defens¿ de la acusada lvlaría Estela Arguello

Davaos, ld¡lio Acosta, ¿cercó ante este tribunal resoluciones que hacen referencia a algLrnos inmuebes Ya

descriptos

Asimi5mo, el Min¡ster¡o Público ha solic¡tado que los vehfculos que se encuentran como evidencias en l¿

presente causa sean sometidos a per¡taje metalo8ráfico por revenido q!ír¡iao, con el objeto de proveer la

correcta identificación de os ñ¡smos para posteriorr¡ente coteiar con la base de d¿tos del Registro del

A!tomotor,elcua¡fueresueltoporesteTribunalhacerlugaralpedidoporlosmismosfundameñtosmencioñados
en el párrafo ¿nter¡or y posteriormente fue entretado y producido ante este ColeS¡ádo, habiéndose dej¿do

constanc¡a eñ el acta de audiencia de juicio ora y público de la presente causa

Este Tribuñal, quiere resaltar que en la presente causa no obraban titulos de propiedad, planos, informes

de la DGRP, n¡ ot.o documento q!e den luz a este fribu¡al sobre os 18 ¡nm!eble5 que fueron ofrecidos por el

Min¡sterio Público como evidencias, es a5Í que, todos los ¡nformes obteñidos media¡te le medid¿ de mejor
proveer resuelto por elTribunal, fueron valorados e¡ coñjuñto y se8!¡damente se pasan a detaJlar:

D§IBII!-PEDSO.IUAI! EAEAtIEBq

1- lnmueble denominado "[a Mansión". Ctá. Cte. Ctral. 29'1337-11.

§eEún ¡ñforme de.ondi.iones de Dom¡nlo de fecha 19/08/22:
fltulare§: Maria Estela Ar8!ello Davalos. -

M¡guel Osváldo Morínigo Rojas.-
Adqulrieron el ¡nmuebler En fecha 23/03/2011.-
Embargo prevent¡vo y Anotación de Litis .eal¡2edo er la presente causa.

Derechos reales.
Tipo de derecho: Constitución de Fipolecd.

Monto: 1.580.000 gueranies.

Acreedor: Banco Eilbao Vizcaya Argentaria Paraguay S.A.

Oatos de entreda: 4984880 oe 11/11/2013.
Es.ritura:145. N.o. 113, Fol¡or 2148. Serie: b.

El preseñte inmueble coño se p!ede observ¿r se enc!entra a ¡ombre de la acusede ¡/aria Estela A.guello
Dava¡os y de su pareja M¡Euel Osvaldo Moríni8o Rojas. As¡m¡smo, elAbogado de la Defensa de la acusada María
Esteia Arguello ha acercado a este Tr¡bunal la S.D. N' 349 de {echa 14 de jul¡o de 2021 dictada en eljuic¡o: "Banco

Bilbao V¡zcaya Argentaa¡a PY S.A. c/ ABroganadera el Paraiso S.A S/ Acc¡on preparatoria de juicio Ejecutivo", que

resuelve leva adelante la ejecuc¡ón. Según informe remitido por elluzgado Civil y Comercial De€imo lruño, Sria

19 e presente inmueble no se ha rematado, por lo que siguen siendo los propiet¿rios las personas mencjonadas,
El presente inmueble corno ya se ha me¡cionado es conocido como "La lvlans¡ón", dónde vivÍa la ac!sada

Maria Estela avalos junto con su marido Miguel Osvaldo Morínigo y desde dóñde re¿lizaba todas sus operacione5
que hacian altráfico de estupefacientes (cocaína). La misma desd€ su vivienda ejecutaba y dab¿ ótdenes a los
demás ¡ntegrantes del grupo cr¡minal liderado por la mismá. Así tambiéñ, dentro de sus ¿ctividades ¡lícitas, se

r¡anejaba en otros inmueb es, como el Club de La¿o Fabiola. Todo esto probado con el añál¡s¡s/ ¡nterp¡etación
finalva orado en e1V3.40, dónde se encuentran secuencias transcriptas de converseciones entre los integrante§
del Brupo que hacen menc¡ón que "la patrona" ",a v¡uda" "la kuñakarai" se encuentra en "[a mansión" y
seauenc¡as que demuestr¿n que la rnism¿ daba las directr¡ces algrupo cr¡ñinal. ,

2- ñmueble pertereciente a la Cta. Cte. Ctral. 29-1337,10. (Baldío que se encueñtra col¡ndante coñ .,La

Mens¡ón").-
Sé¡ún ¡ñforme de condic¡ones de Dom¡nio de fecha 19/08/22:
Titulares: Mela Estel¿ Arguel¡o Davalos.

Miguel Osváldo MorÍ¡i8o Rojes.-
Se desao¡oGe la feaha en que se adquia¡ó el lnmueble por pafte de los p.opietarios aatuales.
EmbarBo prevent¡vo y Anotáaión de Lit¡s realizado en la preseñte causa.
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Derechos reales: NO POSEE.-

3- lnmueble perteneciente ¿ l¿ Cta. Cte. Ctral.29,428-13. (Casa

aprorimadamente 3 auadras de "La Ma¡s¡ón,,).-
Sepún inforñe de Eond¡.lones de Oomln¡o de fe.ha 19/OB/22:
T¡tular: [iz Sara Arce Alen.

de ao¡or verde que se encuentE a

r

P.opietarle anter¡or: María Estela Arguello Davalos, quie¡ compró el inrFueble del señor victoriano caballerc en
fecha 03 de sFtiPrFhrF dF 7OO7 -

NO FIcURA el Embar8o preventNo y Alotactón de L¡t¡s real¡laoo en la presente caLsa.
(A fojas 297 y 298 del fomo ll del El obran los ofi(¡os .orrespond¡entes)
oBs. 1: De conformid¿d a los antecedenter remit¡dos por la DGRB el inmueble pertenecia a la señóra MARÍA
ESTELA ARGUEtlo oAvALos, quien éñ fucha 13 de mavo de 2021. trans{¡ere elpresente inmueble a la señora Ltz
SARA ARCE ALEN. Escr¡turá N' 27. Folio 61y 5gte. protocolo de l¡ Divisióh comercial. sección B. Registro Notar¡al
N'205. Asieñto en la Ciudad de Larrbáré. Auror¡2ado por e¡ Notar,o, Escribano público EDUAROO EI|ZECHE
coDAs.-
OBs. 2: Marí¿ Estela Arguello Davalos se encuentra con pris¡ón privativá de llbertad en la presente caLls¿ desde
el 15 de octubre oe 2016, decretaoa por A.t. \" 1168 de fech¿ 15 de octubre de 2016.-
Dere.hos reálel: NO POSEE.-

se há sollcltado informe al Es.ribáno Públ¡co Ed¡rárdo El¡zeche Codar sqbre la sltua.ión ¡rregular y elm¡smo ha
respond¡do por e§ar¡to que se ha constitu¡do hasta la penirenc¡ar¡a de8ional de pedro lueñ cabaltero para
hacerle f¡rmar a la acusada (vendedora) la trañsferena¡a. cabe mentfonar que en la esar¡tura mah¡llestá el
ercrlb¿no que la señora María Erala Arguello comparecló ante el en lá c¡udad de Lambaré pa¡a la reall¡aa¡ón
del a.to .elebrado, --

deno

(

4- lnmueble perte¡eciente a la Cta. Cte. Ctral.29-216-12. (Carn¡cerís
azul).-
Serún ¡ñforme de.ondiciones de Dorn¡nlo de tucha 19/08/t2:
Se des.onoce la fecha e¡ que se adqu¡rió el ¡¡mueble por parte de los
T¡tular: M¿ría Estela Arguello Davalos.-
Embargo preventivo V Anotación de L¡tis reali¿ado en la preseñte causa.
Derechos.eales: NO POSEE..

mlnadá "Casa de Carne" de Íolor

ietar¡os aatuales.

5- lnmueble perteneciente a la cta. cte. ctral. 29-216-16. {En el inmueble funclona a.tualmerite un lavadero, §e
enauentra a lado de un taller).-
sesún ¡ntorme de cond¡c¡ones de Domi¡ io de le.ha 19ligl22l
Titular: María Estela Arguello Davalos.-

Adqulrió el ¡nñueble: E n fecha 1210712072.-
SOLO tIGURA Anotec¡ón de Litis real¡¿ado en la p¡esente causa.
EMEARGO EIECUTIVO:

Anotado: 04/0712018.-
lnte,vlnlente: luzgado de Pr¡merá lnsta¡cia CyC. 19" furno - C¿p¡tal, Sria Ximerá Rojas.-

PREPARATORIA DE JUICIO EJECUTIVO"c¡r¡tr¡la: "BBVA PY S.A C/ MARTA ESTEtA ARGUETLO DAVATOS S/ ACCTON

Monto: 65.210.406 gs.-

OB5; La DGRP informa que el presente inmueble cuenta con tres inmuebles, ios cuales se describen

dd¡8éIuSegún oJicio N' 554 de fecha

Comercial del Décimo Turno,
nombre de los nuevos prop

te de por Pr¡merá nstancia en lo Civily
en tramite de escrituración ad

6- lnrnu rte

de set

e inmuebl 5e

un
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detalLadamente en el inmueble.
Derechos reales: NO POSEE,-

de dos plantas de

ya
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.olo. verde. A.tualñeñte vive l. hiia de la acusada María Estela Arguello D.).-
(-'í,ñ iñl^iñ.,1..^ñrli.¡^ nes de Dom¡n¡o de feaha

7- nmueble perteneciente a la Cta. cte. Ctral. 29_1.82-24. (En el ¡nmueble hay una carnitería)._

SeEún informe de aond¡a¡o es de Dom¡n¡o de fecha 19/08/22

T¡tulares: MarÍa Estela Arguello Davélos.-

Mart¡na Cáceres Benítez.-

Adqu¡r¡ó su partc def ¡nmueble; En fecha 10/05/2013.-

SOLO FIGUnA la Anotacióñ de Litls realizado en La presente causa

Derechos reale§: NO POSEE.-

8- lnmi.reble perteneciente a lá t¡nta 7643, ladrón 5269. En el auto de Elevación á loP se of¡eció como Fiñca

7643, padrón 10.538, pero el padrón correcto serla e15296 según informe de condición de dor¡in¡o.
(l¡mueble collndante.on la F¡ncr 2611, padrón 2590 y con la Finca 3157 pad.ón 2962).'

Seaún informe de condia¡ones de Domlnlo de fecha 19/08/22:
No se prccede a informar lo soli.¡tado por elJuzgado, en razón a que la parte demandada (l\4aría Estela Arguello

Dava os) ha tr¿nsferido su parte. En la f¡nca 7643 de PJC obra la nota marginalque dice: TRANSFERIDo: Fecha:

o7l1ol2015. Mat. N0U20917 Folio 1 y sgtes. A favor de: Mara Dyáññe Vormann Páñiagua (la total¡dadl.-

El inmueble fue transferido por lá señora Mería Estele Arguello Develos a Mara Dyanne Vo.mann Paniagua, uñ

mes antes de ser apreheñdida en la presente aausá. -

9- lnmüebie pertenecieñte a la F¡naa 2611, padrón 2590. En el auto de Elevación a JOP se oireció como Finca

2661, padrón 2590, pero la ;¡nca correcte 5ería el2611según informe de condición de dominio.
(lnmueble .oli¡dante .on la Fhca 7643, padró.r 5269 y .on la tin.a 3157 pad.ón 2962),-

seEún ¡nro.me de Eondicione5 de Domiñio de tu.ha 19/08/22r
No se p.oaede a ¡nforma.lo rol¡c¡tedo por elJuzgedo, en razón ¿ que la p¿rte demañdada (María Estel¿ Ar8uello
Davalos) ha transferido su parte. En lafinca 2611 de PIC obra la nota margina quedice: TRANSFERIDO: Fecha:

07110/2016. Mat. N01/20916 Folio 1 y sgtes. A favor de: Mára Oyanne Vormann Paniagua (la totalidad).-

El inñueble Iue tra.sfe.¡do por lá señora María Estela Arguello Davalos a Mala Dyanne Vo¡mann Pan¡agua, un
mes antes de ser ap¡eheñdida eñ la presente aausá. -

10- lnmueble perteneciente a la tlnca 3157, pádrón 2952.
(lnmueble col¡ndante <on la F¡¡ca 7643, padrón 5269 y.on la F¡nca 2511, padrón 2590).-
Serún informe de cond¡c¡ones de Oom¡n¡o de feaha 19/08/22:
No se procede a ¡nformar lo sollc¡tádo por ellu¡gado, en razón a que la parte demandada (María Estela Arguello
Davalos) ha transferido su parte En la finc¿ 3157 de P.iC obra la ¡ota marginalque dice: TRANSFERIDO: Fecha:
07/10/2016. MBt. N01/20917 Foi¡o 1 y sgtes A favor de: Mara Dyanne Vorr¡ann Pan¡a8ue lla totalidad),-
tl ¡nmueble lue tranSfer¡do por la señora María Estela Aagu€llo Davalos a Mara oyanne vormann Peniagua, un
mes antes de ser apreheñd¡da en lá presente cause. -

DISIE1IODE YEYJA:TI
1- nmueb e denorñinado "Club La¿o Fab¡ola". F¡nca N'3131, padróñ N'2316, cuenta con !na superf¡c¡€ de 19
hectáreas. -

§erún ¡nforme de condic¡ones de Oomlñlo de fecha 17108/22:
T¡tular: MarÍa Estela Arguello Davalos.-
Adquhló el iñmueble: E n techa 27lÚg lz0Ll.-

106

Tltular: María Estela ArBuello Davalos._

Adqu¡rió el ¡nmuebler En fecha 23l10/2012.-
Embargo Preventivo y Anotac¡ón de Litis reall¡ado en la presente causa.

Derc.hos reelesr NO POSEE.-
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Anotác¡ón de Lit¡s realluado en le presente rauÉa.
EMBARGO EJECUTIVO:

Anotadot 04 /o7 /2o!8.-
lntervlniente: Juz8ado de Pr¡mera lnstancia CyC. 10' Turno - Capital. Sr¡a. Ximena Roja5.,
CATATUIá: "8BVA PY S.A C.,/ MARIA ESTETAARGUETI-O DAVALOS 5/ ACCION PREPARATORIA DE ]UICIO EJECUTIVO'
Monto: 65.210.405 Bs.-

reales: t{o PoSE€.-

SegÚn oficio N" 554 de fecha 07 de set¡Embre de 2022, rem¡t¡do por el Juzgado de primera Instancia en lo Civ¡l y
cornercial del Déc¡¡no Turno, er presente inm!eble ya fue rematado y se encuentra e¡ trám¡te de escrituración a
nombre de los nuevos propietarios.

(

¿- lnmueble, finca N" 2409, padrón N.4OS6, cuenta coñ una superfic¡e de 21 hectáreas
Seqún info.rñe de.ondl.¡ones de Domin¡o de fe.he U/08/22:
T¡tular: María Estela ArBuello Dav¿los. -
Adqu¡r¡ó el ¡nmueble: Eñ lecha 07l02ltoo8.-
Anotac¡ón de Litis reall¿ádo en la presertte aausa.
Derechos reales: NO POSEE.-

(

I¡tular: Maria Estela Arguel¡o Davalos.-
Adquir¡ó el ¡n¡¡ueble: E n fe.h¿ t2l07l2O12,-
Propietar¡o ante¡¡or: Gregorio Arguello pereira (padre de t\4aría Estela Arguello)
Anotac¡ón de L¡t¡s real¡zado en la presehte causa.
EMAARGO EJECUTIVO:

A¡otadot A4/0712078 -

lnterv¡n¡ente: iuzg¿do de primera ,nstancia CyC. 10" Iurno, Cap¡tal. Sria. Ximena Rojas.-
CaTátuIa: ,,B8VA 

PY S,A c/ MARIA ESTELA ARGUELLo DAVALoS 5/ AccIoN PREPARAIoRIA DT JUICIo aECUTIVo",
Monto: 65.210 406 gs.-

cl"Ausuta EsPEclAL¡ En la escr¡tura de transferencia de inmueble a fuvor de María Estela Arguello, cuenta con
una clausula especia¡ que cop¡ado dice: "La señora Maria Estela Arguello Davalos, manifiesta que real¡¿a la
presente aompra con dinero en efectivo para sus sobrinos menores, A¡tel lavier Arguello Cachenot, Jonathan Ar¡el
Arg!ello c¿chenot, laime Juliano Arguello cache¡ot, Mirta yamaniArguello cachenot, Jorge Jeremías Aaguello
cachenot y cess¡ca razmin Arguerro cachenot, qu¡enes u¡a ve¡ cumpl¡do su mayoría de edad aceptará¡ la
presente compra.

3- lnm!eble, finca N' 2978, padrón N" 4481, cuenta con un¿ superfjaie de 7 hectáreas.
9e¿ún de tondia¡ones de Dom¡n¡o de fe.ha L7lAAl22l

Derech rea lesr NO POSEE,-

según oficio N" 554 de fecha 07 de setiembre de 2022, remitido por el Ju¿gado de primera nstancia en lo c¡v¡l y
comercial del Décimo Turno, el presente inmueble ya fue remat¿do y se encueñtr¿ en trámite de escrituración a
nombre de los nuevos propieterios.

4- lnmueble, fi¡ca N' 2970, padró¡ N" 4479, cuent¿ con una superficie de 14 hectáreas. ,
sesún ¡ de condi.¡ones de Dom¡nio de fecha Lt 108122:

Propietar¡o a¡teriori Gregorio ello Pereira
Anotación de tltls realizado eñ
Derechoi ¡eales: NO POSEE.-

5- lnr¡uebLe,

1,

\

\

4415, cuent¿ con
ñl

finca N'

l.D9

I stel¿ Arguel
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fitular: María Es¡ela Arguello Davalos.'

Adquir¡ó €l irimueble: Enfeche 17ll2l20l2.
Prop¡etar¡o ¿nterloa: Gre8or¡o Arguello Pereira (Padre d€ María Estela ArEUello)

Anotac¡ón de Lit¡s,eall¡ado en la prcsente aausa.

CLAUSULA ESPECIAL: En la esar¡tura de transferenc¡¿ de inmueble a favor de María Estela Arguello, cuenta con

una clausula espec¡al que cop¡ado dice: "La señora MaIía Estela A.Suello Davalos, manifiesta que realiza la

presente compra con d¡nero en efectivo para 5us sobr¡nos menores, Aitellavier Arguelio Cachenot, Joñathan Ariel

Arguello Cache¡ot, Jair¡e .Jul¡ano Arguello Cachenot, Mirta Yaman¡ Arguello Cachenot, lorge Jeremías Ar8uello

cachenot y Gess¡cá la¿mfn Arguello Cáchenot, quienes una vez cumpl¡do su rnayoríe de edad aceptárán la

preseñte compra.

Derechos realesi NO POSEE.-

6- lnr¡ueble, finca N' 2998, padrón N'4516, cuenta con una supeaf¡cie de 3 hectáreas. _

sesún iñlorme de condit¡ones de Doñ¡n¡o de fe.há 17108/22:

Tltular: Maria Estela Arguello Davalos.-

Adqu¡rió el inmueble: Et ie.ha ,7l12l20l2.'
Prop¡etario anter¡or: Gregor¡o Arguello Pereira (Padre de Márfa Estela ArEUello)

Anotación de L¡tis real¡¡ado en la presente caus¿.

Oerechos reales: No PoSEE."

7- t¡mueble, finca N" 2990, padrón N'4517, cuenta con una superficie de 3 hectáreas. -

secún ¡nforrne de aond¡ciones Dom¡n¡o de lecha 17108/22:
T¡tular: Máría tstela ArB!ello 0avalos.-

Adquirió el inmueble: En fecha !1lL2l2oL2.-
Prop¡eta¡¡o anterlori Gregorio Arguello Pereira (Pedre de M¿ría Estela Arguello)

Anotác¡ón dé L¡tls real¡zado e¡ la presente cau§a.

8- nmueb e, finca N' 2921, padrón N" 169, cueñta co¡ una superficie de 480 m2 -

sesún informe de condi.iones de Domin¡o de fech¿ 17/08/22i
T¡lular: M¿ría Estela Arguello Davalos.-

Adquirió el ¡ñmueble: E I fecha 0610712012,'

añotác¡ón de L¡t¡s real¡rado en la p,esente causa.

Derechos reales: NO POSEE.-

PRUEBAS OFRECIDAS POR LA DET ENSA DE EVER GUSfAVO ROMERO COI.MAN

1. Nota Ne 424 de lecha 17 de oct!bre de 2016, remitida por el Ministerio Publi€o, Unidad Penal Ne 1,

Especializada contra el Narcctráfico, a a Dirección General de los ReBistros Públicos, obrante ¿ Is. 645 de carpeta

Fiscal y su respueste de fecha 19 de octubre de 2016, a fs. 649, de la Carpeta F¡scal. Valorado junto con ,as

pruebás doaumenta¡es ofrc,c¡das por el M¡nister¡o Público. -------

2. Nota o.G.M. Ne 1557 de fecha 20 de octubre de 2016 remitida por la Dirección General de Migraciones, al
Abog. Marcelo Daniel Peccl Albertini, Agente F¡scal fitular de la Unidad Penal Na l Espec¡alizada en la Lucha

contra el Narcotráfico, ,s. 663 aarpeta ,isaal. Valorado juñto aon lás pruebas documenteles ofreaidas por el
M¡n¡ster¡o Públ¡co. --
3. Noia lP/444/aF 231/2O16/PlfA32, de fecha 20 de octubre de 2016, remitida por a pOLtCtA NACIONAL
DEPARTAMlENTO DE INfERPOL OCN ASUNCION, al Abog. Marcelo Dan¡el Peccr Albertin¡, Agente Fiscaltitular de
la Un¡dad PenalNe l Especializada en la lucha contra elN¿rcotráfico, a fs.673 carpetaf¡scal. Valorado junto con
lás pruebas documental€s ofrea¡das por el M¡nlsterio Públ¡co, -----
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5. NOTA sB.SG. Ne 01613/2015, rerritida
Albertin , Age¡te Fiscaltitular de la Unidad
<arp€ta f¡scal, fs. 5TS aarpeta fiscal, Valora

4. Nota N! 444 de fecha 18 de octubre de 2016, remitida por etAbog
Fiscaltit!lar de Ia l.lnidad penal Ne 1 Especial¡z¿da en la lucha co¡tra el Il

BANCOS - BANCO CENTRAL DEL pARAGuAy {BCp), a fs. 560 cárpeta
documentales olrec¡das por el M¡nlsterio públlao. -----*-------

CAUSA N!: 01-01-01-01"2016-6000 "MARtA
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. Marcelo Daniel P€cci A¡bertin¡, Agente
larcotráf¡co, a la SUPERINTENDENCTA DE

t¡saal. Valorádo junto con las pruebas

por la Superintendeñcie de
Penal Ns l Especializada er

Bancos al Abog. Marce o Daniel Pecci
\ la tucha contra el Narcotráfico, fs.663

do iunto con l¿s pruebas documeñtales ofrec¡das por el M¡ñister¡o

Narcotráfico, fs. 815 Ga

Públ¡co. ---------,
¡peta flscal. Valotado ¡unto ron las pruebas do.umentales ofrccldas por el Ministerio

6. Nota de fecha 25 de octlbre de 2016, remitid¿ por ra EN4PRESA FTNLAT NA soctEDAD ANoN|MA al Abog.
Marcelo Daniel Pecci Albert¡ni, Agente Fiscal titular de la Un¡dad Peñal Ne 1 Espec¡alizada en la lucha contra el

ldas 
por el M¡ntster¡o púbtico. ------.

FMAMBAY S.A., alAbog. Marcelo Daniel

r 7. Not. de fech¿ 27 de octubre de 2016, remitjda por ia EMpRESA BBVA
PecciAlbert¡ni, Agente Fiscaltitular de la Unidad pen¿l Ns 1 Especia,izad
826 carpeta fiscal. Valorado junto aoñ lás pruebas doaumentales olrec

8. Nota defecha 2ldeoctubrede2016 remitida porla EMpRESABANCO

ARAGUAY S.A., ¿l Abog. Marcelo Danlel
en la lucha contra el Narcotráfico, á ts.

Pecci Albertini, Agente Fiscal titular de Ia Unidad Penal Ns 1 Especi¿lizadá en l¿ lucha contra el Narcotráfi€o, a ls.
829 cárpeta fisaal. valorado iurto con las pruebas doaumentales ofreaidás por el M¡n¡ster¡o públ¡co. ------
9. Nota de fecha 25 de octubre de 2016, remitida por la EMpRESA CtTtBANK NA, SUCURSAL pARAGUAy, al Abog.
Marcelo Danie PecciAlbert¡ni, Agente Fis.altitularde la Unidad pen¿l Ns l Espec¡alizadE en la luchacontrael
Narcotráfico, a fs. 852 carpeta f¡sa¿1. valorado Junto aon las pru€bas do.ul¡entales oftea¡das por el Min¡sterlo

r

10. NOTA GERAD/COINF16/22520 de fecha 3l de ocrubre de 2016, rer¡ifidé por t¿ EMpR€sA BANco Do BRAstI
5.4., PARAGUAY, ¿l Abog. Marcelo Daniel pecci Albenini, Agente Flscal trtutar de la Unidad penal Np 1
Especiali¿ada en la lucha contra el Narcotráfico, a fs. 854 carpets fitcal, valorado junto cori las pruébas
documentales olrecidas por el Min¡ster¡o públi.o, -----------------l-".-----------------.-
11. NOTA de fecha 8 de noviembre de 2016, remitida por t¡ EMpRESA u{rao aO^r,"r*ro, ,.A. E.c.A, at Abog.
Mercelo Daniel PecciAlbertini, ABe¡te F¡sc¿ltitular de la LJn¡dad Penal Ñs I Especializada en ta lucha contra el
Narcotráliao, a fs. 903 .a rpeta ,isaal. Valoradojunto aon las pruebás dofume.tales ofre.¡das po¡ el M¡nisterio

12. NOTA D.A.L. Np 178 de fecha 6 de febrero de 2017, rer¡it¡d¿ por el BANCO NACTONAL D€ FOMENTO, a¡AboB.
Marcelo Daniel PecciAlbertini, Agente Fiscaltitülar de la Unidad Pena¡ Np l Especiali¿ada en la lucha contra el
N¿r.otráf¡co, fs. 1049 carpeta fiscal; y eL jnforme adjunto D.B.p. Ne 17 de fecha 25 de enero de 2017 de la
División de Operaciones y Contabil¡dad, a fs, t05O de la carpeta f¡ l. Valo.ado junto ion la. pruebas
docurñentaies ofrea¡das por el Minister¡o públ¡ro, ----------
13 ANTECEDENTE JUD]CAL de ST. EVER GUSTAVo RoMERo CoLMA El mismo no posee anteaedentes
pen¡les, solo fi8ura la presente causa. ----------

Ooculnentales inc¡uidos vfa inr¡dente:

1 lnforme de cond!cta del acusado Ever Gustavo Romero colmán expedido por lá penitenc¡aria Regional de
Pedro Juan Caballero. El m¡smo posee buena corducta

UEBAS OFRECI OETENSA DE ERO

- Las m¡smas pruebas ofrea¡das por mán, además de:

1. ANTECEDENTE JUD CIAL del s es penales, ta
la presente causa.

4

IAV ER ROMERO C

Rome

.,uLto cEsA

ns¿ de Ever Gu

PRUEBAS

<t*

nt
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Juotcm.r
- Las ln¡sñás pruebas of.ec¡das pot la Defensa de Eve, Gustavo Romero Colmán, ademá5 del

1. ANTECEDENTE .l UDICIAL del Sr. IULIO CESAR ROMERO ESTECHE. No poseé ente.edéntes penales, solo f¡8ura

la presente causá

UEBAS NsA DE NANCY ELIzASETH SILVA L

- Las mismás pruebas of.ec¡das por la Delensa de Ever Gustavo Romero colmán, además de:

1. ANfECEDENTE JUDICIAL de la Sra. NANCY ELIzABETH SILVA PoRTILLO. La m¡sma no posee ante.edentes
penales, solo fitu¡a la presente aausa. --------

Documentales lncluldgs vfa ¡n.¡dente:

1- Certificados de nacimientos de los h¡jos dé lá acusada Nancy silva Portillo ju¡to con el acusado Ever Gustavo

Ror¡ero Colmán. Valorado t)or este Tribunal.

PRUEBAS OFRECIDAS POR IA OEFE DE DEUo RAMóN NrlñEz PoRTltto.

DOCUM ALES

1. Constanc¡a de conducta proveído por la Agrupación Especiél¡2ada de la Policía Nacion¿l a favor de m¡defe¡d¡do

Delio Núñez. Posee buena .onduate y partl.lpa de a.t¡vidades reali¡adas eñ el lugar de retlu§¡ór

2. Notá JP Ns 719 de fecha 13 de octubre de 2016 e fs. 512 tomo I de la carpeta Fiscal. Válorado iunto con las

pruebás do.umeñtales olre.ldas por el Min¡slerio Públlco. -------
3. acta de procedimie¡to de fecha 13 de octubre de 2016 a fs.513 del tomo lll de lá carpetá F¡scal. valorado
junto con las pruebes docurnentales ofrec¡das por el M¡n¡sterio Públi.

4. ABrego en autos certificado de n¿cimiento de una hila de 11 años. Valoaado por este Tr¡bunal. -
5. Constancia de la lg esia Centro de Enseñanza Bíblica. Valorado por este Tr¡bunal. ------
6. Publicár¡ón del d¡ario ABc a fs. 549 de la cárpeta fiscal. Valorado por este Tribuná1. ------

ECIDAS POR Iá DEFE DE MILCIAOES ANTONIO

TE§TlFlCA[ESl

1- Sr. Daniel Prieto Adr¡ln¡strador de iá Estancia Zapallo.-

2- Ageñte Especialde la SENAD L¡d¡a solis.-

3- 5r. Gustavo Mol¡nas.

4- Aeente Especial Gustavo Silvero.-

5- Osvaldo Ozuna.-

6- ¡Agente Especial luah Manuel lará.-

7- Cap¡tán Oscar Chamorro

LoitestlSoi en aomún con elMlnlrter¡o Públlao fr¡eron valorador porestelr¡bunal anteriorme¡le y los demás
test¡gos fueron des¡stidos por la defeñsa quedando constan.ia en el acta de juic¡o oral y públ¡.o. -----*"*"
DOCUMENTALES:

1. Acta de procedimiento de fecha 23 de julio de 2016 labrad¿ por el Minister¡o Publ¡co y obránte a fs. 192/194
del cuaderno de invest¡gac¡ón. Valorado junto coñ l¡s pruebas doaumentales ofrea¡das por el Mlnisterio
Públ¡co

PRUEBAS OFRECIDAS POR I.A DEFENSA DE MARIA ESTELq ARGUELLO DAVAI.OS

Test¡llcales

1. Oecl¿ración testifica¡ de la Esc.¡baña Publ¡ca Cynth¡a Carolina iara Delvalle con Ret. N'248 domiciliada en
Pasto. Benitez N' 1275 c/ Kostianosky de la Ciudad de Asunción
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Testigo deslstido por la defensa qüedando constancia en el atta de ir.]icio o.el y públtco. __-
Docuñentales

1. Copia áutFnticada de la escritura Dúbli.
varorado juntoconras;,*;;;"j#""';i:1",T11,:"il;::T",ffi 

11:
judicial Tomo tV obrente e fs. 2491751
rio Público. ---------_-___.-_--____-__-Documeñtales ¡halu¡dosvía incldente:

1- lnforme de Conducta de la señora MátE Estela ArBu
Pedro Juan Caballero. La misme posee bueña conalucta.

ello Oavalos pedido por fa Pen¡tenciar¡a Regjonal de

&

a

enc

CAUSA Ner

4- Resoluciones preseñtados por el Abg. tdilio Acosta

y posteriormente admitidos. Antes de continuar, se hace mención que el

Valo¡ado por este

párrafos

Min¡sterio público ha solicitado el
Finca N' 19697 cor .uenta cata§tral N9 29_1337_10. En e5e

doloso podrán ser comisados los obletos producidos y los

.om¡sados por el Tr¡buñal POI nO Contar aon

N" 12.509 con ruenta .atastral Ns 29-1337-f¡

los cuales se reali¡ó o preparó, en la

valorado en su mom€nto, hayan sido prod!ctos de as actividades de

los mismos son

deñ!estran q!e era
denomihada,,tá Mqnslón", s¡ tenemos pruebas que nos

final de las intercepciones de
actividades que estaría

acusados, tomó conocimiento de
con conocim¡ento de la acusada

tráfico de sustanci¡s
señor MIGUEL

p¿ra este Tr¡bunal,
Publico para

tl

tám bién

reali¡ando el señor

pareja.
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causa, que Ya fuero
Con rel¿ció n a los vehículos secuestrados en los dist

n valor;clos individualr¡ente más arriba'

intos allanamientos llevados a cabo en l¿ presente

para este fribunal no haY duda de que los misrnos

eran utilizados Por elgruP o criminal para eltransPorte de las 5ustancias estuPefacie¡te que recabian del e'terior

y lueSo remitían nuevame ¡te alexterior con elobjetivo de comerci¡l¡zarlas. Es asi que tenemos secuencias dónde

ñeiclo nan inclusosobreveh iculo "cabrito" (vehículo con 
'has

is adulterado Y mat ricula falgif icada) mencionadas

en la do.umeñtel V'3.40. Altiunas de las Secuentias refiere¡ cu anto sigret "Cód¡go: 230?78' Fecho: 10/06/2016.

tnte r I ocút ore s : Dom¡ ngo Gonzólez con HNl S¡no1sis: Ta\oto s¡n ahopot¡ene los potrones ohoto lMiguely Estelo)

Cód¡qo : 245416, Fecho: 06/07/20 76. lntetlocutores: Morciol Aquino con Ortiz- S¡nops¡s: Morc¡ol pregunta st est¡i

el cañino que en lo noche quie¡en enttot, Ort¡! le menc¡ ono qúe no hoy nodo por el conino peto que

de noche es iodido entrur, iulio le preg unto si ño entrorcn los voichas kuelo, Potque von o ent¡or en com¡noeto

documentas) - üdigo: 24867t, Fecho: U/A7/2016 |nterlocutorcs: Morc¡ol Aqu¡no cot' HNI

s¡nopsis: Morciol le prcgunto s¡ Puede u'ot bdo terreno ffoloto) HNI le d¡ce que si (Pos. Poto busco¡ la

Ítetcode¡ío) Motciol le dice que eslo eñ el t¡nglodo (Pos. Hoblon de otro com ioneto), e.'tte otros ald¡os

r¡encion¿dos en la documertal V'3 40

El proceso Penalti€ne la finalidad de descubrir a verdad sobre la hipótesis delictiva que constituye su

obieto, Para locual ¡o haY otro camino cientítico nilegal que el de la prueba' En virtud de ella, eliuez va formando

su convicc¡ón acerca delacontecim ¡ento sometido a su consideracióñ La prueba va imPactando en su concienc¡a,

genera¡do distintos estados de con

ue se persigue en el Proceso Pen

enominade verdad materialo, meior, v
al es,

ocirniento, cuva proYección en el proceso tien

erdad real. Partiendo de las definicione5 cl
a diferencia de lo que ocurre en sede civ

e d¡ferentes ¿lcances La verd¿d

il, la históricarnente ocurrida,

ásicas, cabe decir, que verdadq

d

es la adecuac¡ón entre la ¡deá que 5e tiene de un objeto Y lo que ese obieto es en realidad. Lá verdad, es, sin

, also que está fue.a del intelecto del Magistrado, quien sólo la puede percibir subjetivamente como

creencla .le haberla alcanzádo. Cuando esta percepc ión es firme, se dice que hay cedezo , ¡ la clal se la Puede

definir como la firme convicc¡ón de estar en posesió ñ de la verdad. Entonces, conforme a las consideraciones

que anteceden, este Tribunal por unanirnidad llega a la convicció¡ de que, existiendo pruebas directas Y

contunde¡tes sobre los hechos, éstas definen de r¡anera determinante Y suficiente la culpabilidad de los

acus¿dos y esto5 elementos de Prueba, sumados Y no contradictorios entre sí, hacen ver al Triblnal POR

UNANIMIDAD, dE manera inequivoca, la existencia de I hecho punible de ACTIVIDADES fENDIENfES A REATIZAR

EL TRAFICO DE DROGAS, v ASOCIACION CRIMINAL'- ..- -- '.

HOS P

Los elementos de prueba han sido valorados conforme a las reBlas de la SANA CRlflCA RACIONA|' Ia cual

establece la má5 plena l¡tertad de co¡venc¡lieiio ¿" lo' j'"tu'' puto 
"x¡8e 

que las conclusiones a que 5e llegan

sean elfruto racionat d" lu, p,r"o", 
"n 

qr" rl i"r "p.r". 
L" *"" 

"r,ica;e 
cáracteri¿a por la posibilidad que el

üil;";;;;;;" ;;, .on.L,ion"t to¡t" r* i"t¡"t ¿" la causa' valorando la prueba con total libertad' pero

respet¿ndo al hacerlo los princip¡os ¿e ta recta .",ón' es deciE las normas de la lógica' la psicologfa Y la e,.perieñcia

común. La otfa caracterlst,ca es que el.lue. tebe mátivar sus decisiones, es decit debe señalar las razonés de su

convencimie¡to demostrando el ¡exo racioJ entre las afirmacÍones y negaciones a que 5e lleÉ¿ y los elementos

de prueba ¡Jt¡lizados para ,tc'n¿a'las gl t'"i-alo q'" t"'li'"n lot j'"t"s conforme al principio de búsqlleda de la

verdad, artÍculo 172 delC Pp, es una reconsáctlón histórice de los hechos' la bÚsqueda de la verdad real..-.--

qUE, valoradas y ¿prec¡adas de manera co¡junta y armón¡cá el cunrulo de pruebas producidas en iu¡cio'

conforme el sistema de la Sana Critica que nos r¡ge' eltri¡unal constituido para juzgar en el presente Juicio Oral'

ha logrado, la reconstru(jción tont"pt'"t i"l aátec¡miento histór¡co por medio de elementos probatorios

,¿i""?., *'La"t, *r4 llegar a la verdad, fin i¡medi¿to del proceso penal así pues se ha valorado como un

testimonio altamente creible el de los testigos quienes en razón de sus declarac¡ones, han reflejado con detalles

minuciosos las circunstancias, situaciones ; expresioñes del hecho que.les tocó vivir', sin i¡cohereocias i¡ternas

."" *r_ri"t"t dichos, creando e¡ tas tvlie-urot del Tribunal' la Plena convicción de !a ver¿'idad de sus

afirmac¡ones, relatando lo que tos mismos presenciaron; no exittiendo niñgún mot¡vo que pudiera hacer inferir

un lñterés en los mismo, a" invotrrra, 
" 

p"lron"s en el hecho, no advirtiendo estas luzgador¿5 ningún sieno de

falso test¡monio, sur¡¿do ello, a que tas circu;stancias detalladas por ellos' no h¿n sufr¡do variaciones a través

11¡
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del t¡er¡po, conforme surge de las docume¡tales, en las que se h
procedimiento, procedimiento. Es así, que, para este Tr¡bunal, quedó
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plasñado el acta de denunc¡a y de
robado, que los hechos en el presente
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juicio, ocurrieron de la siguiente maneraj...-, -

componentes de la a¡udida estructura ilfcita.- ____i-"-,-__---_, ___

liderado por MARh ESrEU ARGUEi-tO
Iut|o cÉsAR RoMERo ESTECHE, EVER

,to RAMóN NuñEz poRT -LO, cada uno
lor de la estructura criminal - inic¡ó la
ir¡port¿nte carga de drogas en la zona

raslado por vía terre5tre é la República
Federativa del Eras¡, en provecho de la situación fronteriza del s¡tio de operación con el cit¿do país tn ese
coñtexto, MARfA ESTELA ARGUET LO OAvaLos, como líder del 8ru po crir¡inal, se ocupó de la plan¡f¡cac¡ón,
dirección y control de la actividad de tráf¡co de estupefacientes, inc¡denc¡a directa dec¡siva sobre los

- E¡ el mes de mayo de 2016, un grupo organ¡zado de personas
DAVAIOS, del qLe form¿ban parte HUGO lAvtER ROMERO COIMAN,
GUsrAVo RoMERo coLMAN, NANcy EUzaBETH s .vA poRTtLro y DEt
de ellos con roles propios pero enmarc¿dos en el común denominal
ejecución de un plan c¡imiñal que tenía como meta ta recepción de un!
de Be la V¡sta Norte, depertamento de Amarnbay, para su ifimediato t

Como producto de esas acc¡ones, en fecha 22 dejul¡o de 2016, e
- por via Aere¿ - el ca,Barnento de 412,200 (cuatroc¡entos doce comas
destacada parricipacró1 de HUGO JAVTER ROMERO COIMAN, JUUO CÉS,
ROMERO COIMAN. Et citado carBamento fue Bestionado y negociado q

MARIA ESTETA ARGUELIO OAVA|"OS. En esa línea de acc¡ón, ,UUO CÉ!
encarg¿do del establecimiento rLrál en el cLal descendió el avióa er el
GUSTAVO ROMERO COLMÁN, e¡ec,to !éreas de pt¿nificación, atuste
necesaria, para ello.--..

si Estela tie
er lo qLre

estupefacie

I citado grupo crir¡inal recib¡ó de Boliv¡á
doscientos) kiloBramos de cocaina con

IR ROMERO ESTECHE YEVER GUÍAVO
on los proveedores del citado p¿ís, por
;AR ROMERO ESTECHE contacto con el

iue llegó elcarga
y dhposición de

mentoyjuntoaEVER
parte de la logística

Esta lue una invest¡gació¡ de tráfico ¡nternac¡o¡al de drogas ligrosas en el que se contaba con un
cumulo de ñúmeros telefónico que estaban asoc¡ados a tue8o empieza t¿ nvesti8ación denom¡ñada caso URANO,
encabezado por el agente f¡scal MARCEI,O pECCt, además de los Agenl:es de la SENAD eñcabezado por JUAN
,ARA, de la clal surgfa como líder de la organi¿ación a la señora MARf,I EsrE[A ARcuEtto DAvA[os, atias ¿o
yr¡/do, u¡o de los pr¡meros audios con lo que se constate y comp.ueba i icho extremo, fue una conversáción de
la señora MARfA ESTEIA ARGUELLO con un hor¡bre no ident¡ficado de nacionalidad Bol¡viana aparentementer por la conversación. Este análisis elaborado por los anal¡stas quienes
agentes GRIStL GAUTO Y PABLO CACERES, arrojó que estaban h¿blando de un posible tráfico, de una nercaderia

vinieron a declarar, prlncipalmente los

que tenía que venir y de u¡ dinero que ten¡a que env¡arse, e5 asíque e¡ varias ocasiones las tratat¡vas de tráfico.-

Es asL que a partir de abr¡r del 2016 en mayo hubo una aproxim'ción a un tráfico en ese mismo año se
llegó a co¡cretar una operació¡ de tráfico de dro8as desde Boriv¡a a paraguay con un envió de dinero de por
medio, segúñ las escuchas realizadas. Al respecto, contamos con la secuencia de audio reproduc¡da en esta etapa
individ!alizada como Se.uencl¿ 207114 del 30 de abr¡l del ZOl6, ft, 340, Elela Arguello, en Comunlcaclóri con
un HNI de que el maftes sigu¡ente, (3 de mayo) saldria la carta ldrogn), hablá.on uña persona de acento
bol¡v¡ano. l'lablan tamb¡én sobre er dueño de la máqulna(aeronave)sobre eldia martes, para la operasión de
tráflao. asi mismo, coñtamos también con la seauenrie 24339G: del ol de jlllo del 2016: Estela con el Hr{l
bol¡v¡ano. El HNI bol¡v¡áno le dire que ter8a l¡sta la plata, que le envle. la ledice que leenvió ya 300 (serían
300.0OO USD). Estela pretunta, pera cuándo la carga, elbol¡v¡ano le que denüo de tres o auatro dfas y le
d¡ce - "yo ¡o mándo, s¡ l,rd. no ñanda"; s¡ no mándo todo, despuér le ando aon el am¡to, ñucho tlempo tln
tñba¡ar, estábamos p¡rados, n o es que ro quieaa re el envío del dlhero y el bollvl.no le
reclem¡ que nunca envía todo y Estele,e d¡ce todo le a eviser.le diceque le va a ehvlar lo
que le debe, que yá le envió 300 poquito (100. us ¡scuten sobre el d¡nero, que

ne o no tlene. Una co nte larga e ustrativa pect iñero pagado por la droga,
ades r ial exter¡or las sustancias
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posteriormente por via terresÍe dicha cárga al Brasil, ello en provecho de la situ¿ción de frontera del sitio de

operación con el citado pais. Para ello, se valió de lá estructura por ella liderada, realizó las coordi¡aciones con

los demás miembros a fin de concretar la recepción de la car8a. En consec!encia, MARIA ESTELA ARGUEtLO,

tuvo un doñin¡o pleno de las conductas descriptas de tenencia y tráfico de drogas.--'.----_

Todo ello se constaló con las pruebas exhibidas eñ juício, más específicamente podemos destacar los

audios obtenidos co¡ la aorrespondie¡te autor¡zación iudicial, que demuestran que en {echa 30 /04/2076, MARIA

ESTELA ARGUELIO DÁVAIOS, estuvo coordinendo un posible trá{ico internacional de drogás peligros¿s,

provenientes de Boliv¡a. Maria Estela se cor¡uñica con un HNI de acento boliviano, quien le dice que martes

siguieñ!e (03/05/2016) sa clria l¿ carga (tráfi€o aéreo de cocaine), que esté todo listo, pero solamente martes

podrá enviar Maria Estela, estaria espeaahdo, pero tenÍa que avisar a su operador ea pista al que se refiere como

Tafé (Ever Gulavo Romero colman), porque está esperando y¿ la carga. El boliviano le comenta que la maquina

(avio neta ) esta be descompuesta, pero que I¿s cosas (caaga de clorhidráto de cocaina) ya estában listas par¿ e¡vio,
pero sería mejor si esperab¡n un poco r¡ás. Códi9o 207174 -''-..---'

Luego, en el mes de julio se concretó otro operativo que dío como resultado e tráfico y la particapación

de la SENAD hast¿ hállar los 417 kilos de cocaína de la ESTANCIA ZAPAIIO, do¡de se ha montado v¿rios grupos

de agentes especiáles quienes estaban realizando una vi8¡lañcia aguardando el l¡or¡ento en el que la carga salSa

de la estancia. Es así qLre pudie.on divis¿r una carnio¡eta tipo HlLUx, saliendo de la estancia, cuyos ocupantes, al

darse cLrenta de la presencia delgrupo operativo, retoma su r¡¿rchaya lavez inició un e¡frent¿miento contr¿

los mismos, durante elo, dos personas se baj¿ron del vehiculo que tr¿ía la carga quienes pudieron ser

identificados posteriormente con los a!dios que se trataría de señor HUGO ROMERO Y JULIO ROMERO ¿l¡as

Jut¡o Gomero coña se le d¡ce, §e perdieron en eL bosq!e luego de hacer disParos eñ dirección ¿ lós véhículo§ de

la SENAD. Asítambién se h¿ coñstatado vía audios y testimonios que el señor EVER GUÍAVO ROMERO alias

Iofo, se encontrába al mando de dicha camioneta, este, dio l¿ vuelta con etvehiculo Y s€ adentró t¿mb;éñ hacia

la ESÍANCIA ZAPALLO. De esta manera todos han huido del lugar SecuenÉia 253956 de te.ha 22 de iul¡o del

2016: Mar.ial habla con HuBo Romero sobre la Est¿n.ia zaPalloy de los disparos de arma de fueto que realiró;

hablan sobre a qulén se le atarró (Kohb¡1, hablan de Estela y del procedim¡ento de la s[ñaD. En horas de lá

tarde, tardea¡ta, Hu8o Romero, menciona sobre el p¡o.ediff\¡ento er la Eatancie zapallo, d¡ae que abr¡ó fueto,
que se dieron a la luBa y que él se t¡ró hat¡a el bosque

Gracias a las escucl'as también pudo ser identificada una persona de nor¡bre MARCIAL AQull'¡O, quien

no pudo ser capturada por os intervinie¡tes, pero que formaba parte del esquema liderado por MARIA ESTEIA,

y esto es así porque en varios audios el m¡smo se comunica con la misma y con los demás coprocesados _ _

Elgrupo oper¿tivo de la sENAD, al inteatar entrar en la estancia, f!e recibido por e capataz el acusado,

MIICIADES CACERES, a quiefl se le sindica posterioTr¡ente cor¡o el encargado de dar l¿ añue¡c¡¿ p¿ra ut¡li¿ar la

p¡sta de la EsIANcla zaPALLo. Es asÍ que Juego de obtener a orden correspondiente, se ha ingresado en l¿

e5tanci¿ y luego de u¡ largo ra5tri laje se enconlró le camioneta en cuestión, y rec¡én al día siguiente se Eontinuó

con la búsqueda hállándose bolsas enterradas de la carga, y tras el análisis correspondiente, dieron como
resultadopositivoacoceín¿..-..-.--------.--.. -

Al rnisrno tiempo qoe este rastrillaje estaba srendo reai¡zado, también se est¿ba re¿liz¿¡do el operativo
escuchando los a!dios {escuchas a los a(usados). MILCIADES CÁCERES el capataz de la ESÍANCIA ZAPALIO luego

del det¿lle brindado por la compañia la línea telefóniEa est¿ba asociada a su nombre, él fue e¡ qle e dio la

anueñcia a ese Brupo para que pueda util¡zar esa p¡sta, segúñ los audios, e m¡smo recibió a este tr!po y avisaba
a la organizec¡ón que estaba todo bajo control y que ¡ntentaba sacarles informac¡ón rel¿cionada al operativo,
ase8ur¿ndo en todo r¡omento que él ño dijo ninguna palabra a ¡os ¡ntervinie¡tes de la SENAD, ento¡ces de esta
menera se conf¡rma que la personá que abrió los porto¡es de La estencia, es la persona q!e dio la anuencia par¿
realizar efaterrizaje de aaeronaveydarseasíeltráficodedrogasinterñacional ------..'.-.

En virtud a los audios obtenidos a la par, se cornprobó que e¡ grupo operativo estaba muy preocupado
porque la camioneta, es asf que ra señora MARfA ESTELA ARGUELLo ordenó que esa camioneta se queme en el
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Vía audios también es ident¡ficada la acusada l{ANCy SItVA qu¡¿

€onversacro¡es esc!chadas s! pareja EVER GUSTAVO ROMERO como tar
hermaño DEUO NUÑEZ PORTILLO, quien en ese momento era personal (

con la cárga de ¡os 417 kg de cocaína, y por su parte el acusado JULIO CE

operadores que aco¡npaño para €ft.ansporte de la carga de los 417 kg

Zapallo, el mismo fire el contact
en la Estanc¡a mencionada ñás
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pallo. - -.'--.-

In estuvo pendiertre de ¡a situación por

fnbién así, la misma hacia llamadas a su
le l¿ Pol¡cia N¿cional, quien preBuntaba

ROMERO COLMAN fue uno de los

ista la ¡d a par¿ aterrizaje de aeronave
NA im¡e¡to p¿ra la búsqueda

acusado fue un ¡mportante
ión de¡ cargamento de
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rnornento pero como no h¿bía una comunicación entre ellos eso no
operativo dur¿¡te la ircautación.---.

li¿arse eso es todo con relación al

ello y a todo lo procesado, se hicieron

leres, personas, domicil¡os. 5e hicieron
lente, se ubicaron varios inmuebles que

I MANsróN, CLUB DE razo FAB|oLA,

fRlA SAN MlGUEL, entre otros, de donde
se levantaron varias ev¡dencias, docurne¡taciones y demás

Se contato nlevamente con los audios que el acusaao tut-tO {OfufRO, haclá referencia a todo lo que
ocurrió desde el enfrentamiento con la 5ENAD, él fue el encaBado de {ontactar con el capataz de la ESTANCIA
ZAPALIO, (MIICIADES CACERES) él fue el que consituió ta p¡sta y Él fi.re Fl que daba aviso a su pareja de todo lo
que pasaba, también él fue quien daba aviso ¿ ta tíder MARTA ESIEh MENDONZA de todo el trabajo que
realizaba. También ¿visó a s! señora de nombre Norma que dispar¿r ¿ los de la SENAD y que tuvo que escapar
en el monte rnanifestá¡do1e que hacla frio y que paso en el monte esa noche porque ño podía s¿lk porque se
estaba realiz¿ndo el rastrilla_e por la ¿ona ----

Asílas cosas, también se há allanado un inmueb e denominado pGA PORA, viv¡enda de EVER GUSÍAVO
RoMERo y la señora NANCY stLvA dondetambjén vivra Ht GotavttR RqMERo;allf se encontró un vehículo co¡
documentos que conte¡fan coordenadas Eeográficas varias, h¿bía un vehfculo en el momento delallanamiento
y en ese tamb¡én había una coordenada geográflca y la denom¡nación ¿a

Posteriormente se pudo hallar la droga,417 k¡¡os, y en base a
vd.i¿s drligencias nás para dár con este grupo, levarrarniento de lul
allaramieltos en si.rultareo relácionados ¿ la carg¡ que cayó dnteriorrl
fueron allanados entre el,os, el inmueble denoñ¡naoo OGA PORA, t
EsrANcraAGRo GANADERA rABtotA, EsrANcta Et pARAfso, vErERtNl

F

,^

MARÍA ESTEIA ARGUEu.O al perder la comunicación con EVER GUSIAVO ROMERO el día del operat¡vo
directamente contactab¿ con MARCIAL AQutNo ¿ quien justamente el¡q le pidió que queme la camionetá para
que no haya relación entre ella y EVER GUÍAVO ROMERO y la camio/¡eta y la c¿rga porqle EVER GUÍAVO
RoMERo de manera conoc¡da er¡ empleado de r¿ señora MARÍA ESTEIA gRGUEt[o entonces ella no quería que
haya ni¡gún relacionamie¡to e¡tre él y ella. Se.uenc¡a 244753: del05 delulio del 2016: HNlcon Mar.¡alAquino,
d¡ce que y¿ Euardaron todas las cr¡aturas (droges).----,--------

Por otro lado, quedó probado que HUGO JAVTER ROMERO COIMAN quien es hermano menor de EVER
GUSTAVO ROMERO COLMAN, más conocido como HUGUTTO (HUGO ROMERO), utrti¡ó la tí¡ea 0975388546, fue
uno de los operadores en pigta quienes realizaron los trabajos de ón y descarga de droBas. Asítambién,

la SENAD, mientras su herma¡o huíael mismo habría disparado en el enfre¡tam¡eñto contra la cam¡oneta

cocaín¿, inc¿utados el 23107 /2016,
encargado de contactar con MtLCtADES CACERES, entargado de lá E ncia Zapallo, ello quedó ¿creditado
principalrnente con osaudiosobtenidosmedianteautorizaciónjudicialcomoelN'2it4641defeahá05dejul¡o
del 2016, e¡ el cual al¡as "TAFA" se cor¡unicó con JULtO ROMERO para confkmar si podrían operar al dfa

toc¡o' este todo libre, -siguiente y JLrLlO e pide más tiempo pára confirmar q tanc¡a del

Es asf, que por otra p¿rte, Ml s s¡t p ro, encargado en la Estáñc¡a
deJULl Ef,

cib¡ó a la

de os 417 kilogramos de co llados en el esta
componente de la lya que pártic¡

aterfa
as recepc

émple ado, siendo este un rolns it la "E

en
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a sus contactos (policiales) si habia contro¡de la SENAO por las ¡nmediaciones de la riudad, y pasaba el reporte
a NANCY SILVA, y esta a su vez a su parte EVER GUÍAVO ROMERO.---i---------------------

el
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importante para efectiv¡zar el tráf¡co de drogas, ello se a€red¡tó con los audios de fecha 15 de julio del 2016, e¡
e cualJUUO f,OMERO se com!¡icó con MILCIADE§ CACERES para utili¿ar una pistá clandestina. Ya en fecha 22
de julio del 2016, IULIO ROMERO se comunica con MILCIADtS CACERES para consultar sobre 1a situación de lá
zona par¿ baj¿r el avión, por su pafte MILCIADES le confirmara si pueden ope¡ar, luego MILCIAOES le conflrmó
a JULIO ROMERO que está cerrado el trato y qué le esperan para operar y dar las ind¡caciones para llegar a la

estanciá

En fecha 22 de jul¡o del 2016 ¡UltO ROMERO se comun¡ca con su pareja NORMA COI,MAN para para

avisarle que llego ¿ la lstáncia Zapallo, y por su lado EVER GI,TSTAVO, se comunicó con Nañ.y El¡zebeth SILVA

PORTILLO, desde un te éfoño sátelital -5412200001, que necesita h¿blar con DELIO (hermano de Nen.y) para

que le averigüe sobré Toyota modelos Hi¡ux que vio por l¿ zoña donde esté opera¡do, Calle 7. Gustavo confirma
que ya hicieron el trabajo (ya tenía la carga de cocaína en a carñ¡o¡et¿ que ¡ba manej¿ndo), pero que no 5e

¿rriesgaría a s¿lir si hay controles. Náncy quedó en devolver la llamada en 2 horas luego de hablar con su

hermáno. [Código: 253806]. Quedó demostrado que el prófugo de l¿ preseñte causa MARCIAL AQUINO, avisó a

NANCY ELIZABETH S¡tVA POR¡|tLo, que su marido (EVER GUSÍAVO ROMERO COTMAN) estaba b¡en, que la

cerga dejó en otro lado y cue posiblemente la cam¡onet¿ se haya enco¡tr¿do ya. [Código: 25¿446, Código;

2s444s)

EVER GUSTAVO nOM€RO pidió a Nancy q!e escond¿ todo, que él est¿ba b¡en solo que se preocupa por
HUGUITO (HUGO ROMERO) (su hermano), hubo un enfrentámiento pero nadie sálló herido. [Códito] 2544681.

Marcial irá a buscar a lulio ROMERO en la Estancia Ña Vary y Glstavo quiere que se le busque de ia ruta principal
cuando alcance el ll]ger para lo cual reelizarfa otra llamada ICódigo: 2545601. Quedó probado que EVER GUSIAVO
pide a NANCY q¡re vea la fo na de denunciar la camioneta, que realice l¿s gestiones a través de un abogado, que
se pre5€nte una denu¡cia de robo con fecha atrasada, e¡ la Comisar¡a del Cr!ce BeLla Vista, porque la c¿mionet¿
ya tiene la Fisc¿lía, no ¡mporta el monto de dinero que se ten8a que abonar (m¡neja entre 5 a 10 rrillones de
gu¿ranies). lcód¡go: 255157, Códigoi 255177, Código: 255179, Código: 255190] Delio (herrnano de Nancy),
co¡sigu¡ó en pr¡ncip¡o que ¿garre¡ la denu0cia por G. 10.000.000 (GUARANfES DIEZ MILLONES), que incllsive
Delio falsificaría la firma de tver Gustavo ROMERO COLMAN, porque Gustavo no se podría mover del lugar en el
que se encuentra. [Código: 255190, Código:255206, Código:255214, Códigor 255214]. La segunda versión es
que se fueron a mariscar, q!e v¡eron cam¡onetas con hombres armados, huyeron y aba¡donaron la carnioneta

Icódigor 2552141 po. lo qle NANCY, pasa a un HNI los datos de su pareja y confirma la identidad de EVER

GUSTAVO ROMERO CO[MÁ¡,/, a los efectos de real¡z¿r la denu¡cia de robo con fecha de ].5 días atr¿s
¿proximadamente. ICódi8o: 2552251. EVER GUSÍAVO, le pasa los demás datos, fecha de ñacimiento el I de j¡rlio
de 1989, C. .Ne Ne 5.981.031. Finalmente, no pudieroñ consegui la recepc¡ón de la denunaia con fecha atrasada
porque los Agentes pol¡c¡ales se enteraron que ya habia un procedim¡ento con el vehfculo en .uestión. JCódigo:
255248, Cód¡go: 2553251

Cábe resaltar que la estructura recibía informacjón de NANCY ELTZABETH SILVA pORTtLLO, sobre
coñtmles policiales en la zo¡a de operaciones, ¡nformación que le proveí¿ su hermano, DEt-tO RAMóN Ntlñtz
PORTILLO. NANCY EIIZASETH SILVA POR¡|lLO prestó su col¿boracióñ a la c¡tada estrudura criminal en el 5entido
de brindar informaciones a hs demás miembros delgrupo. Nancy El¡zabeth SItVA PORT LLo, pareja del operador
principa de esta estructura, EVER GUSTAVO ROMERO COLMÁN, durante el procedimiento de ta incauración de
lo5 417 k¡logramos de cocaina, con s! hermano "Del¡o", estuvo pendie¡te de los movimientos de l¿ policía

Nacional y de la SENAD para que el grupo opere sin mayores problemas. Ello queda ¿cred¡tado con los aud¡os en
el cual EVER GUÍAVO le solicita a NANCY para hablar con De1io, a fin de averiguar sobre Toyota modelo Hillx
que vio por la zona, ello pára coñf¡rmar y dar vía libre para operar e los mieítbros de la organ¡2ació¡ crirninal.
Eñtonces, ¿quitenemos hechos que unen a estas personas, con los hechosjuzgados, en estejuicio a partk de las
decla.aciones testif¡cales, siñ que las mismas se conv¡ertan en pruebas dir¡mentes las hemos confrontado con os
demás elementos prob¿torios de los que surgen una co¡gruenc¡¿ incuestio¡ab{é que los ecusados luego del
enfrentamiento ingresaron en el establecimiento rural denomin¿do,.Estanc¡a Zapallo,,, y luego dej ingreso con
la autor¡zación correspondienté se hizo un intenso rastrill¿je hallándose una €amioneta color platead¿ de la
marca Toyota modelo como asÍtambién el cargame¡to de la sustancia ¡ncautada g bolsas conten¡endo 417 kg de
cocaína conforme al análisi5 realizado,,----..-.
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Luego de la incautación de la carta, tas escuchas s¡Bui"ron r"flirándoru d"ndo de esta manera con la
aprehensión de los acusados er varlos allanam¡entos realizados, ellolsurge de l¿s actas de áprehensión y de
allanam¡ento las cuales fuero¡ valoradas positrvamente como así tam[ién con los dichos del test¡go RICHARD
RoJAs quien ma¡ifestó ser Agente espec¡al, que su intervención fue drecisamente en fecha 13 de octubre del

n a los hechos punibles previstos y
31 del Código Penal) y,.on rela.¡óñ

2016 en la operac¡ón que se llevó acabo los allanamientos y los ope tivos de detención acusados que están
vincuiadas al caso en cuest¡óñ; precisamente en el inmueble ubica en zona de Bella Vista Norte, en el

Ministerio Publico Es asl, que estasdepartamento de Amambay, quedando estas personas a cargo d
declaraciones más las document¿les y el ACfA DE PROCEDIMtE TO, te os plenamente probádo la exlstenciá
de los hechos de REALIZAR ACTTVTDADES TENDTENTES A REMtft A PAfsEs EIRANJERoS susrANcrAs
ESTUPEFACIENTES DESDE ELTERRIfORIO NAC|ONA|, y t¡ ASOCTACION CRIMINAL, entre los acusados.-.".-----.

^ [¡ primer lutar, es necesario mahifestar que todos los acusad4s MARTA ESTELA ARGUET!O DAVALOS,
NANcy ILTZABETH sttvA poRftrro, oEUo RAMor{ NUñEZ poRrrro, EVER GusrAVo RoMERo cot MAN,
HUGO,IAVIER ROMERO CO[MAI{, ¡UTIO CÉSAR ROMERO ESTECHE, Y ¡iIITCIADES ANTONIO CACERES SILVA h¡N
sido ¿cusados por los hechos pun¡bles prevrstos y penados en tos Añsl 26,27 y 42 de la Ley N. 1340/EE y su
modtft.ator¡a tey f!" 188U02, rRAFtco DE DROGAS, TENENcta stN AUTORtzAoóN or sus¡t¡¡ilts
ESTUPErACIENTES y LOS QUE FORMEN pARTE DE ASOCTACTONES U lzAclONEt aslmlsmo dentro de las
disposi.iones delArtí.ulo 239 ¡n.. 1'num. 2 delCódigo pen¿|, ASOC ÓN CRlMlNAL, todos en aoncordanc¡a
aon elArti.ulo 29, ¡nc. 1" del mlsltlo cueapo letal, salvo los acusados N CY ETIZABETH SITVA PORTItto, DETIO

An. 42 de la Ley ¡340/EE, e¡ calldad
de autores (art. 29 inc. 1'del C.P), y en ese sentido, el representante lMinisterio Publico, ya no ha aclsado
finalmente por el 42 de lá Ley N' 1340/88 y su modilkator¡a
1340/88 V su hodificator¡á Ley t¿' 1881/02, por lo que ya no

RAMON NUÑEZ PORTILIO, ya que los r¡ismos fueron acusados en re
penados en losAñs.26 y 27 de la Ley 1340/88, en Eal¡dad decómpllces
a los h€chos puñibles previro y perados €n el An, 239 ¡nc. 1" det C.p,

mod¡f¡.átor¡a l"ey N' 188 TENENCIA AUTORI
corresponder en derecho

La defensa de s¿ RIA ESTELA

mlsma sea I as prevtston del
delop

e

Ley N" 1881/02, pero si por el Art. 27 de lE tey N"
corresponde expedirse elTribunal por este hecho

p!nible, y en ese orden de idas, el rribuñal ent¡ende que los acusados nq pueden ser ju¿gados por estos hechos
punibles conjuntamenre en ra¿ón a qle por un tado et Art. 28, de la Le,| ru" tlmTaa y su modilkatoria Ley N.
18t1/02, TRAFtco DE DROGAS, absorbe atArt. 27, de ta tey N. 1340,ti8 y su modÍi.etortá rev N. t8B1/02,
TENENCTA SrN AUTORTZACTóN DE SUSTANCTAS ESTUPEFACTENTES, ya qr.|e no se supone un tráfico de drogas s¡n
tener l¿ posesió¡ o dominio de las mimas, y por otro lado, de l¿ m¡sma manera, e Artfculo 239 inc. I'num. 2
del cód¡go Penal, AsoclActóN cRtMtNAL absorbe alArts.42 de la Lev N" 1340/8g y su modif¡.aror¡e r-ey N.
1aa1/02, "Los qUE FORMEN FARTE DE ASOCTACTONES U ORGAN|ZAC|ONES,,, ya que en amba§ dispos¡ciones
la ley estable[e que las perso¡as que formen parte de una asociación p¿ra del¡nquar, serán sancionados con
pen¿s p.ivativat de lioertad, v el ese sentido, corresponde qLe los acu{ados se
he(hos puribles prevrstos y perados en ,os Ans. 26, de la t-ev N. l3qO/bE v su
TRÁtlCO DE DROGAS, y dentro de las d¡spos¡clones del Anfculo 219 inc.
ASoclAClóN CRtMtNAL, no ásf por los hechos punibles previstos y penidos en

an juzgados solamente por los
modlfl.aloria Ley N" 1881/02,
1" num,2 del Cód¡Bo Pe¡al,
los Arts. 27 y 42 de la Ley N'

1340/88 y su modill.ator¡a Ley N' 188f/02, TE ENCTA St OE SUSTANCIAS ESTUPCFAC¡ENTES

pertine¡te de los elernentos objetivos y subjet¡vos de los nde absoiver a los acusados MARIA
TSTETA ARGUEIIO DAVALOS, I{ANCY ELIZABETH SILVA tto, DE o RAMoN NUñEZ poRl .to, EVER
GUSTAVO ROMERO COLMAN, HUGOJAVIER ROMERO ,IULIO ROMERO ESTECHE, y MIICIADES
ANTOIIIO CACERCS SILVA por el hecho punible sto y penado e¡ 27 de la Ley N' 1340/88 y suI

DE SU CIAS ESIUPErAqENTES, por asi

¿lTribunal que la condücta de lac

42

y su mod¡fcatola Ley f{"
Penal, ASOCIACIóN

UETIO DA
Etl DE

HUGO tMA MERO

DELAP NI

1881/0 en el

cAt SA N¡¡ 01-01{1-01.2015-6000 "MAR|A
ESTET-A ARGUELLO DAVALOS y OTROS S/ t-Ey
1881/2002 QUE MODtFtCA tA tEy 13O".---------

y IOS QUE FORMEN PARTE DE AsoCtACtOf{ES U OR6A,{tzACtONES, po. lo que resulta inocuo real¡zár elestudlo

(43-"'
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CRIMINAL pero este Tribunal no aomparte esta teoría en vi(ud a que; por un lado, la conducta de l¿ acusada

no se ajusta a los elementos objetivos de la norma ya que est¿ exige el castigo a as personas que s¡n autorizac¡ón

introdujere¡ ¿l país o remitiere alexterior, sustancias estupefac¡entes, y por elotro lado, a rnisma si se ajusta a

lo previsto e¡ el art, 26 de la Ley N" 1340/88 y su mod¡ficator¡a ley N'1881/02, que se ha demostrado que la

rñisma realiz¿ba actividades tendientes a reñitir al extranlero sustancias estupefacientes desde el territorio
¡a€ional, esto se desprende ei audio ¡ndividualizado corro código:250458- Fechd: 17/07/2076. Ever Gustovo

RoMERo coLMAN/ HNI / LE DICE QUE DETEN PARA EL MARÍES. MOVER U MERCADERíA EL MARTES DE

MADRUGADA, euE No sE VENDA a orRA pERsoNA poReuE ya uBtco LA MER0ADERIA EN EL BRAstL,

s¡tuación fáct¡ca con la que se acreditó plen¿me¡te que la rnism¿ se ded¡caba á comerciar ilegalmenle estas

s!stancias en el extr¿njero. Por otro lado, la defe¡sa de los acusados NANCY EIIZABETH SItVA PORTILtO, EVER

GUSTAVO ROMERO COI-MAN, HUGO JAVIER ROMERO COLMAN, JUI.IO CÉsAR ROMERO ESTECHE, SO iCitó AI

fribunaL que las conductas de los rnismos sean incLrrsadas en e¡ marco de las previsiones de art. 27 de la Ley N"

1340/88 y su mod¡liaátoria Ley N" 1EE1/02, pero este Tribunal tampoco comparte esta teoría en virtud a que el

articulo mencionado, tr¿ta sobre la tenencia de 5ustancias estupefacientes prohibidas por la ley, y €omo ya se

ha mencionado, la tenencia en este caso en particular estaba preordenada para su t¡áfico a exter¡or con l¿

participac¡ón activa de estos acLsados, es por ello que no se ha bla de una simple tenencia de sustancias sino mas

bien ester¡os en presencia de una importante cantidad de drog¿ y claramente no dab e aceptar que la misrna

estaba destinada al consurro prop¡o o que a misma se¿ destinadá al r¡icrot¡áfico, por lo que cor¡esponde

finalmente encuadrar la coñducta de los acusádos, por un lado, de MARIA ESTEIA AnGUELtO oAVAIOS, EVER

GUSTAVo RoMERo COI.MAN, HUGO IAVIER ROMERO COIMÁN Y JUTIO CÉSAR ROMERO ESTECHE, en Io5

hechos punibles previstos y penados en los Arts.26 de la Ley N'1340/88 y sú mod¡ficatoria Ley N'1881/02,
TRAFtco DE DRoGAs, TENENcIa srN auroRtzAc¡óft DE susrANctas EsruPEtActENTEs, todos en

concordancia con el Artíc! o 29, ln€. 2'del cód¡Bo Peñel, ésinrismo dentro de las disposicion€s del Artículo 23S

¡ñ.. 1'ñum.2 del códlgo penal, ASoclAclóN CRlMtNAL, todos en concordancia con elArtírulo 29, ¡nc. Z'del
Código Penal, y por otro lado, corresponde encuadrar la conducta de l05 acusados, NANCY ELIZABETH SlLVA
poRTtrlo, DELto RAMoN NUÑEz PoRTtLLo, y MtLctAoEs ANToNto cAcEREs slLvA en los hechos punibles
previstos y penados en los Arts.26 de la ley N'1340/88 y su modifi.ator¡a tey N' 16E1/02, TRAElco Df
oRoGAs, TENENcta stN AUfoRtzActóN DE susrANclas ESTUPEfAcIENTES, todos en concordañcia con el

Artículo 31del Código Peñal, asirn¡smo dertro de las disposic¡ones del Artículo 239 ¡nc. 1'num.2 del códi8o

Penal, ASOCIACIÓN CRIMINAL, todos en concordañc¡a con el Artícu o 29, ¡n.. 2" del cód¡8o Penal. --.- -------'

En prir¡er térr¡ino, se anal¡¿árá l¿ conducta de la acusada MARIA ESTEIA ARGUELLO, y en ese señtido
pr¡meramente tenemos el hecho punible de TRAFICO DE DROGAS. --

A¡aliz¿ndo e hecho punible probado en luicio, previsto y penado en el aniculo Art. 26 de lá ley 1340/88
y su modifkatoria, la Ley 1881/02 que estab ece cuanto si8uei El que desde el territodo nocioñal rcoli2orc
octív¡dddes tendientes o Ém¡t¡¡ d poises extmnie¡os sustonaios es¡upefocientes, dmqos peligtosos o p¡odudos
que los conteñgon, dti coño ñdteiot pr¡mds y cudlquiet ptoducto o sustancia eñpledble en su elobo¡oción,
t¡dnsÍorñoción e industrioliroción te¡é costígdalo con peD¡tenc¡otíg de d¡ez o veint¡c¡nco gñot, El que desde el
extron¡ero rcolizorc los dctiv¡dodes desc¡iptos p¡ecedeñleñente, pom ld ¡nttuduc.¡óñ ol pois de lossustonc¡os
o que se ¡4ie¡e etto Ley, suÍñró ld mísmo peno, tenemos con respecto a los presupuestos de la punibilidad, de
la acusad¿ MARIA ESTELA ARGUEII"O, en cuanto a la TtptCtDAD OBIET|VA, que:---.'.'.-- ----..-.' -

118

+lElEMENAOS OB¡ETIVO§¡

..,.. ELEMENTOS OB,IETIVOS-TRAFICO DE DROGAS,.

QLrE, los elementos señal¿dos en la descripción contenida en la ley peñal de la conducta conminada .on
sanción y que están fuera de la mente del autor en el caso part¡cular y concreto podría¡ identific¿rse con fos
siguientes elementos en su ]E9]9gJ!f!yq: a/ 5e pre.iso de sustdncios estupeldc¡entes, dtogos pelig¡osot o
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eloboroción, tftñslomcclón e lhdust¡io,liroc:tón. b) se prcctso de uno petsond que desde el te¡¡¡totio ñoclonol
redl¡ro¡e dat¡vtdodes teñdientes o rcmith o potses ex¡onlercE c) DebA hrb", un n"ro *rrol eatrc el punto o y
ó. POR TANTO, pará afirmar que se h¿n cumptido los elementos deltipo obiet¡vo de un TRAflCO DE DROGAS,
debe haber un ind¡viduo que desde el terr¡torio nacional, re¿li¿are lctividades tendientes a remitir a paÍses
extranjeros, sustancias estupefacientes, drogas peligrosas o product$ que las contengan, asÍ como materias
pr¡mas y €ualquier producto o slstanc¡a empleable en su elaboración, iransformación e ind!strialización, como
lo es en el pfeserte cd5o.---------- ..-.-.--------- ---------. ..---------

ELEMENTOS OBJETIVOS: Seguidamente, el Tribunat, pasará J realizar el análisis de los EI,EMENTOS
oBlETlvos del hecho pun¡ble de TRAFtco oE DRoGAs, y en ese sentido, te¡emos primeramente el Bien luridicoProtesido... ._t-

BIEN JURfOICO PROTEGIOO: El B¡en Juridico proteg¡do es la salu! pública, entendida é5ta como el estado
de bienestár relativo fisico y psíquico de las personas, ¿fectadas por el consumo de sustancias estupefacie¡tes,
entre las que se eñcuentra la cocaína, sustancia de gran poder ad¡ctivo y efectos altamente noc¡vos para la salud
de ád¡ctos y consumidores, confolme a la Iista de la convenc¡ón sobre estupefacientes ratif¡cados por nuestro
pais por las leyes 338 y 339 de diciembre de 1971. La salud pública, se encuentra afectada. pues se trata de evitar

produclos que los conteñgoñ, osÍ cotño ñoterlos p¡iñas y cuolqui ducto o sustcn.lo eñpleoble ea su

lad que tiene¡ éstas de origin¿r traves
ouellas sust¿nci¿s que producen estados

lentral o que tengan como result¿do
!n del comportamiento, la percepción o

^

a

el pel¡gro de la difusión masiva de sustaac¡¿s prohibidas por ¡¿ capacil
perjuicios a ¡a salud individLaly por exten5¡ó'r a la públ¡c¿ nacional. Son ¿

de dependencia, est¡mulación o depresión del Sistema Nervioso C

alucinaciones, trastornos de la filnción motorá o sensorial o ñodificaci(
el estado de ánimo, o cuyo consumo produ¿can efectos a¡álogos a l¿s df las sustancias ind¡cadas en d¡cha l¡sta.-

EL OBJETO MATERIA|T El Objeto l\4aterial en la prese
quienes estaba destinada la sustancia, por Lo c!al, la salud púbti

nte causa es la Salud Públ¡c¿ de las person¿s a

a, o bien juld¡co afectado o en pelitro,
er¿ l¿ salud de las persoras...------. ..

estupelac¡entes desde elterritorio nacional, constituye un hecho punible de mera act¡vidad. La acus¿da MARIA
ESTEIA ARGUELLO, participó en ¡a ¡ntegración de una banda criminal como líder para ded¡carse al tráfico itícito
de drogas estupefacientes, es dec¡r, como ya se ha mencio¡ado, no se requiere que se produzca el resultado, no
se requiere especÍficamente que las sustanc¡as tr¿spasen l¿sfronteras p¿fa queest¿ conducta pued¿ ser pun¡ble,
sino r¡ás bieñ, con estos actos previos la conducta penal que requierella norm¿ ya se encuentra plenamente
conf¡g!rada, y en el caso que nos ocupa, el hecho se h¿ consurnado, ya que la dro8a ha sido rem¡tida desde e]
exterior hasta la Estanc¡a zapallo, todo bajo expresas instruccio¡es de la acusada MARIA EfEtA AR6uEU.o,
quien días previos ha fraguado la forma de recibir y estas sustanc¡¿s ju¡td con los coacusados, y una vez rec¡bida,
se ha encargado de ordenar el oc!ltamiento de las mimas de los agerites de la SENAD, qlienes y¿ Ia tenian
plen¡mente identificada conforme a los ¿udios que han sido producidos eñ ju¡cio, audios que se estaban
escuchando e irterpretando a ñedida que el l"ecro se estába consum¿"i...----------------------

NEXO CAUSAI: 5i la acusad¿ MARIA ESTETA ARGUELLO, no hubiera realizado actividades tendientes a
reÍlitir a paíse5 extranjeros sust¿ncias estupefacientes desde el territorio nacional, entonces no se hubiera dado
el resultado concreto probado en juicio. Según la teoría de la,,.ondiat¡o slhe quo nom", si suprimiéramos

EL RESt ITADOT Elsolo hecho de real¡zar actividades tendientes remitir a pafses extranjeros su5tanc¡as

mentalmente su conducta no se daría elresultado co

QIJE, los elementos señ descr¡pc¡ón contenida en la L

sanc¡ón y que están fuera de lá el autor en el caso particulary
a con
drian

fue¡dn oss u os en su d)

\

II.ELEMEN INALRI

nalde la

elTribunal

Perso\oidertificarse co
ñ¡embb de lo

o
con

\
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seg!¡damente, elTribunai, paserá a real¡zar el ¿nálisis de los EIEMENToS oBJETlVos del hecho punible

de ASOCIACION CRlMlNAl. con respecto a la conducta de la acusada MARIA ESÍELA ARG[rELLo, y en ese

señtido, tenemos pr¡rneramente el Bien Jurídico ProteBido. '...--.---..----- -

BIEN iuRíolco PROTEGIDo, En cuanto a la condLrcta estudiada, el Hecho Punib{e de asoclAcloN
cRIMINAL contenido e¡ el art. 239 del C.P., se enc!entra entre los HECHOS PUNIBtES CONTRA tA SEGURIDAD

DE LA CONVIVENCIA DE tAs PERSONAS, entend¡da ésta corno el estado y sobre todo el valor en el cual Lrna

persone se encueñtra totalr¡e¡te cómoda yen armonía con tu ambiente, no s¡ntiendo, poftanto, riesgoa 8uno._

oBTETO MATERIAL: Elobjeto Materi¿l en la presente causa, es la segur¡dad de innumerables personas,

nac¡ona es y extránjeÉs, que conv¡ven en un territorio deterr¡¡nado, dado que las osoc¡ociones c¡hnindles
dedicadas a la delincuencia, conforrne lo vemos a diario, ha s¡Snificado un aumento aeométrico én la ciudadanía.

Es un crimen contra la seguridad públi.a, qué comete aqu€l que tome pade e¡ la asociación o banda de dos o

más personas, organ¡zada de alguña manera para deli¡qu¡r, por elsólo hecho de ser miembro de la asoc¡ación.

Ésta forma de la f¡gura, pone bieñ e la vista s! carácter mediato, sec!ndario o complementario. Aquino se tlata
de castigar la particip¿ción en uñ delito, sino la part¡cipación en una asociaaió¡ o band¿ dest¡n¿da a cometer os

con independencia de la elecución de los hechos planteados o propuestos. E5 necesario cierto elerñeñto de

permanenc¡a, para lo cu¿les manifiesto que habrá de abste¡erse eñ cade caso a la natura e2á de los planes de la

a5o(iación.--------., --

EL RESULTADO: Se trata de un hecho punible de peligro concreto, de peligro para la sociedad toda, en su

se8ur¡dad, que se concreta en la acc¡ón de las bandas criminales, que en b!sca de su obietivo, pueden llegar ¿

te¡er resultados nefastos sobre la soc¡edad, que ¡ada t¡ene que ver coñ las act¡vidades iliaitas que ell¿s

desarrolan,

Mlg..lEAU§A! Tanrbién se demostró el NEXO CAUSAI, pues evidentemente s¡ la acusad¿ MARIA
ESTELa aRGUEILO no hub¡era sido parte de la estructura fo¡mada p¿ra llevar a cabo el plagio de taaficar

sustancias prohibides como lo es la cocaína, como la líder de l¿ organizac¡ón, en connivencia con los dernás

acusados en esta causa, entonces, ¡o se hubiera dado el resultado concreto, de ASOCIAC¡ON CRIMINAL

conforrne lo probado en.luicio, la acusada MARIA ESTELA ARGUELIO forñaba pafte de una estructur¿ crimina
l¡derada por ella misma, asoc¡ación ésta creada a los efectos de la com¡sión de los hechos pun¡bles probados en
juiaio. Segúñ la teoria de la "Condiat¡o s¡ne qua non", si suprjmimos mentalmente la cond¡rcta de la acusada

MARIA ESTETA ARGUELLO, en la forma precedentemente c¡tada, entonces no se tendÍia el resuitado concreto
del hecho punible de ASOCIACION CRIMINAL.

.E-ELEMENTOS SUBJETIVOS:

ÉLEMENTOS SUBTEfIVOS: En lo que respecta ¿l EIEMENTO SUBJCTIVO, se demostró que la conducta de
la acusada MARIA ESTEIA ARGUEII"O fuera de todo mar8en de duda, fue un comportamiento eminentemente
DOLOSO d€ primer 8rado, p,.res tenia el pleno conocimiento de sut cond!rctas ilícitas, anheló el resultado, c!¿l
e9 la obtenc¡ón de una suma de dinero que les devengaría el tráfico de estas sustancias prohibidas. E5 decir, no
solo conocía, sino que tamb¡én anhelaba el reslltado de obtener para si misma uñ benefi.io patrimonial

120

En cuañto ¿ lá ASOCIACION CRIMINAL, tenemos que se trat¡ de una actividad delictiva, proveniente de

un grupo estructulado de alguna ma¡era de dos o más personas, que exista dur¿nte cierto tiempo y que actúe

con e propósito de uno o más delitos grave§, eñ el caso en p¿rticular, fRAtlCO DE OROGAS. Se trat¿ de un grupo

de person¿s, que, en busca de alcanzar sus objetivos, realiza¡ acciones que van en contra de l¿ legi5lación vige.te
Bas¿do en un sistema complejo, tipo empresarial, bien estructurado o no, en su com¡slón, c!yo objet¡vo es a!na r

esfuerzos, con el empleo de la v¡olencia, intim¡dación, fuerza, p¿r¿ concretar las actividades del¡ncuenciales.

Constituye uno de los probler¡as más grandes qlte slfre la humanidad en general, pues sobre ella recaen las

consecuencias directas o indirect¿s del caimen orgarlizado. Este tipo de organizaciones, puede o no contar con

un líder y con ¡nte8rantes disciplinados por él mismo, en las organizaciones cada uno de sus miembros cumplen

funciones e5pecíficas y determinadas orieñtadas haci¿ un fin determinado.----.--__-- -



ñ41¿-',¿<-4- Í e"'*
CAUSA N¡: 01-01-01-01-2016-5000 "MARIA
ESrE[4 ARGUET LO DAVALOS y OTROS S/ LEy
18EUa002 QUE MoDlFlC^ LA tEY l3ild'.-------

rsona consiente y como tal debieraPUHlBll"lDAD: La acusad¿ MARIA ESIELA
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¡ndebido. La acusada MARIA ESTELA ARGUELLO, conocí. (elemento ctgnoscitivo) y quería (elemento volit¡vo)
reali¿ar esa conducta, y manifestarse de conformidad a ella p¿ra obtentr de est¿ forma el resultado deseado (el
beneficio patrimon¡alen forña ¡ndebida), med¡ante la realización de vaiias labores tend¡entes a real¡zar eltráf¡co
de estas sustancias prohibidas, aliándose para elo con otras persorfas er esta lausa, en consecLencia, se
co¡cluye qúe en la acción que ha desplegado ,a acusada MARIA ESTELA ARGUEIIO 5e encuentran contenidos
todos los elementos objetivos y subjetivos de la TIPICIDAD de los ti$os pe¡ales de fRAF|CO DE DROGAS, y
ASOCIACION CRIMINAL, por lo ta¡to sus conductas son coñsideradas ffptCAS.--, -

ANTUURIOICIDAD: Seguidamente nos avocaremos alexamen df a ANT|JURIOICIDAD de los hechos que
se están jlzgando. El artículo 14 inc. 1' numeral 4 del Cód¡go pen¿l dlfine at hecho antijuríd¡co como aquella
conducta que cumpl¿ con los presupuestos del tipo letal y no esté ampbrada por una causa de just¡f¡cación. por
lo que uña ¿cción tipica puede ser considerada éntijurídica recién cuandg no se encuentra autori¿ada o amparada
por una regla que estab¡ece un permiso legal. Por este molivo debe an4li¡arse en este nivel de l¿ estructura del
hecho punib e la ausencia decausa5dejustificación. Sibienessabidola!causasde¡ustificac¡ónnoseencuentran
úni€amente en el Cód¡go Penal, independientemente de la fuente de cual provengan, todas las causas de
justificació¡ tienen una estructura en cohún, debiendo cumplir con los requisitos de la ex¡stenc¡a de una
situación de conflicto, idoneidad y finalidad de la ¿cción tfpica paré resgtver el conf icto, necesidad de la acción
para sol!cionar elconflicto y a proporcionalid¿d o ¡acionalidad de l¿ accipn necesaria para solucionar el conflicto,
debiendo de cumplise todos y c¡da uno de estos requisitos a fin de detdrm¡n¿r una causá de justificación válida
que excluya la tip¡cidad. En él c¿so que nos ocupa, con relación a la aclsada MARIA ESTEIA ARGUEILO no ha
quedado demostrado que existe tal situac¡ón de conflicto, pues l¿s norn\as prohíben el ÍRAF|CO DE DROGAS, y
lá ASOCIACION CRIMINAL, no presentaría bajo ninBún punto de vist{ corsecuencias neSativas que podrian
afectar a a acusada. No ex¡st¡endo una ágresión presente y antijuridica lcontra la misma, excluye¡do el caso de
la legÍtima defensa o una s¡tuacióñ de pel¡gro presente para un bien jurídlco propio o ajeno, excluyendo el estado
de nec€sidad juStifiaante, por lo que este Tribunal, determina que las cbnductas de la ecusádE MARTA ESTELA
ARGUELLO devie¡e ¿demás de ffHCA, aNTtlURfDtCA, ya que las mismas, no 5e encu€ntran amparadas, en

REPROCHABILIDAD: A continuación, nos remitiremos al examen !e la REPROCHABILIDAO del hecho que
se está iuzgando. Elartfculo 14 ¡nc. 1" nur¡e¡al 5 delCódigo Penaldef¡ne a la Reprochab¡lidad como la reprobac¡ón

_ bas¿da en la capacioad del autor de conocer la art¡juridicidad del hecho realizado y de determinarse conforme á

J dicho conocimiento En cuanto a los .equ¡sitos rntelectuales del autor, {e debe determ¡rar. si el autor terí¿ el
co¡ocimiento que la conducta le estaba prohibida, s¡ la respuesta fuerd negativ¿ ños encontrarlamos ¿¡te un
error de prohibición de coñlormidad ál artfculo 22 del Códito Penal. En el caso que ños ocupa ha quedado
demostrado que la acusada MARIA ESTELA ARGUELLO, conocía la ant¡jLr¡dicidad de sus conductas, pudiendo
determ¡nárse conforme á ese conocimiento. En el prese¡te caso no se lla demostrado que la acusada MARIA
ESTELA ARGUEIIO, padezca de alguna insuf¡ciencia o alteración que drFminuya sus facultades mentáles o s!
capacidad de determiñarse coñforme a la norma al momento de del¡nqÚir, como lo estableae el artículo 23 del
Código Penal. En caso de no ser apl¡cables los artículos 22 y 23 del C,P, la persona tiene la capacidad de
determinarse coñforr¡e a la ñorña v¡olada, por lo que las conductas de i¿ acusada MARIA ESTEIA ARGuEILO.
son reprochables- No exist¡endo ader¡ás ¡inBuña causal de exculpación fEctica €stablec¡da e¡ los articulos 24 y

25 del C.P Por lo que este Tr¡bunal determina que la conducta de la arusaFa MARIA ESTELA ARGUE[LO, deviene
además de TIPICA V ANTUURIDICA, REPROCHABLE, ya que la misma conocÍa la ant¡uridic¡d¿d de los hechos
real¡¿ádos y tenfa plena capac¡dad de determinarse conforme ¿ ese conocimiento. -------

, es !n¿
no cerlo, si

respon
BLES, Y

mb¿rgo, ejecuta los actos necesarios
por lo ya demostr¿do y expuesto en

l¡cedoras de una sanción.-----.--

.t

el presente juicio dea!ar¿r tambi dicha
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-.¡.- ETIVOS.TRAFICO DE D

En pr¡mer término, 5e analizaré la conduct¿ de la acusada NANCY ELIZABETH SlIVA PORTILLO, y en ese
sentido primeramente tenemos e hecho punible de TRAFICO OE DROGAS

A¡alizando el hecho punible probado en Juic¡o, previsto y penado eñ el ert¡culo Art, 25 de la ley 1340/88
y su modif¡aatof¡a, la tey 1881,/02 que establece cuanto sigue: El que detde el ¡enitoio ¡ociotol ¡eolíro¡e
ottiv¡dddes tendieñtes o rcnt¡tl¡ a polses extranjercs sustonc¡os estupeldcieñtes, dagos peligtosos o p¡oduitos
que los contengoi, os¡ co¡t¡o ¡ñóte¡íos ptimos y cudlquie¡ p¡odueto o suttonclq eñpleoble en su eldbo¡oción,
trdnsh noción e ¡ndustt¡oli¿dción se¡ó cosl¡gddo con peoitenciañd de d¡ez o veinticitlco o,ñot, El que desde el
ertrcnle¡o rcol¡aorc los dctiv¡dodes desc¡iptos p¡ecedentemente, potat lo ínt¡oducc¡ón ol pois de los sustoncíds
d que se rcfíete esto Ley, suf¡itá lo mis¡nd peno, tenemos con aespedo ¿ los pres!puestos de L¿ plnibilidad, de
la acusada NANCY EIIZABETi{ SILVA PORTILIO, en cuanto E Ia TIP|CIDAD OBJET|VA, que:--..-

qUE, los elernentos señalados en la descr¡pción contenida en la ley pena de la conducta conminada con
sanción y que están fuera de la r¡ente del autor en el caso particul¡r y concreto podriañ identificarse con los
siguientes elementos en su ll!9-.19!J!f!!q: oJ Se p¡eciso de sustonc¡o,s estupdocientes, dtogos pel¡gtosos o
p¡oductos que los contengon, así como ñote os pi¡nos y cudlqu¡et p¡oducto o sustoncid empleoble en sú
elaborución, tmnslo¡moc:ún e iñdusttioliraaión, b) Se pÉclsd de unc Fe¡soño que desde el ¡efiito¡io n¡c¡o¡lol
real¡zorc odív¡dodes tendientes o rcñitir o pdises ext¡onje¡os c) Debe hobet un nexo cousdlehtrc el punto o y
á. POR TANTO, par¿ af¡rmar que se han cumplido os elementos del tipo objetivo de uñ TRAfICO DE DROGAS,
debe haber un ind¡viduo q!e desde el terr¡tor¡o nacional, reali2are act¡vid¿des tend¡e¡tes a remitir a p¿ises

extranjeros, su§táncias estupelacientes, drogas peliSrosas o productos que las contengan, así como materi¿s
plima5 y cualquier producto o sustancia empleable eñ su el¿borac¡ón, transforr¡ación e i¡dustr¡¿lizac¡óñ, como
lo es er el preserte c¿so.----------------------. - -

ETEMENTOS OBJETIVOS: Seglridamente, el Tribit¡.1, pésará a rea iza. el análisis de los ELEMEfIfOS
OBJEÍIVOS del hecho pun¡ble de TRAFICO DE DROGAS, y en ese sent¡do, tenemos pr¡merar¡ente el Bien lurídtco
Protegido

BIEN IURÍDICO PROTEG¡DO: EI B¡en ]Urídi(o protegido es la salud pública, e¡teñdida ésta como elesttsdo
de bienestar relativo fí5ico y psíquico de las personás, ¿fectadas por el consumo de sustáncias estupefáci€ntes,
entre les que se encuentr¿ la Cocaína, sLtstañcia de gr¿n poder ad¡ctilo y efectos altamente nocivos para la sal!d
de adictos y consumidores, conforme a la fist¿ de l¿ convenc¡óñ sobre estupefacientes rat¡f¡cados por nuestro
p¿ís por l¿s leyes 338 y 339 de dic¡embre de 1971. La salud públic¿, se encue¡tra afectada, pues se trata de evitar
el peliBro de la d¡fusión masiva de s!stañcias prohib¡das por la capac¡dad que tienen éstas de orig¡nar gráves
perjuicios a la salud ¡nd¡vidualy por extensión a la pública nacional. Son aquellas sust¿ncias que producen estados
de depeñdencia, estimulac¡ón o depresión del Sistema Nerv¡oso Central o que tengan como resultado
elucin¿ciones, trastornos de la func¡ón motora o señsorialo r¡odificación del comport¿miento, le percepción o
el estado de ánimo, o cuyo consumo produzcan efectos análogos a las de las sustancias indic¿das en diaha list¿.,

EL OBJETO MATERIAI: El Objeto Materia¡ en la presente causa es la Salud públi.á de las personas a
quienes estaba destinada la 5ustancia, por lo cual, la salud pública afectada, o bien jurídi(o áfectado o en peligro,
era l¿ s¿lud de l¿s personas.-----------------.-..

EL RESULTADOT El solo hecho de real¡zar actividades tendientes a rem¡t¡r a países extre¡jeros sustancias
estupefacientes desde elteritor¡o nac¡onal, constitr.rye uñ hecho punib¡e de mer¡ aativ¡dad. La acusada NANcy
ELIZABETH sILVA poRTlLLo, participó en la integración de una banda crimi¡al fun8iendo como col¿boradora
pero ¡o t¿n activamente, en las táreás que tenian que ver con el hecho punible, como ya se ha mencionado al
tener como probada su part¡cipáción e¡ el hecho, es decir con eltráfico ilíc¡to de dro8as estupe{acieotes, no se
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complementar¡o. Aquí no se trata
r o banda destinada a cometerlos
Es necesario cierto elemento de

requiere que se produzca el resultado, no se requiere especlficamente ue las s!stancias traspasen as fronteras
par¿ que est¡ conducta pueda ser pun¡ble, sino nrás bien, con estos sctgs previos ta conducta penal que requ¡ere
a norma ya se encuentra plenamente configurada, y en el caso q0e ¡ls ocupa, el hecho se ha consumado, ya

que la droga ha sido rem¡tida desde elexterior hasta la Estánc¡a Zápallo, para su nueva reñisión alexter¡or, todo
bajo expresas instrucciones de la acusada MARIA TSTELA ARGUELLOI a quieñ l¿ ¿cusada NANCy ELTZABETH
SILVA PORTILIO, respord;a acatando sus órderes. --------..--------

NEXO CAUSAL: 5¡ la acusada NANCY ELTZABETH Stt-Vl nOn[U.O no hub¡era realizado act¡v¡dades
tendientes a reñitil a países extranjeros sl.lstancias estupefacieñtes dedde elterr¡torio nac¡onal, entonces no se
hubier¿ d¿do el resultado co¡creto prob¿do en juicio. Según la teoria de la,,cond¡clto slne quo nom,', si
sup'¡miér¿mos mentalnente su conducta no se dalá elresultedo concr]eto referido.-------

A ARffcU[o 239." AsoctActóN cRtMtNAL ¡nr, 1', numerat 2 del dito Penal.le E qúei num, 2. fueru

[tENTOS 
OBJEÍIVOS del hecho punible

INCY ELIZABETH SItVA PORT|tLo, y en

miembtu de lo m¡smd o po¡tic¡pdm de elld,---

QUE, los eler¡entos señalados en la descripción coñtenida en la ley penal de la conducta coñminada con
sa¡Eió¡ y que está¡ fuera de la mente del a!tor en el caso particul¿r y concreto, elTribunal entiende que podrÍan
identificarse co¡ los siguientes eleme¡tos eñ su TIPO OBJETIVO: or Se pleciso una persono, b) y qüe esto ¡uerg
m ¡em b rc d e lo o so c ¡o c¡ ó¡, -'---------------------------,-

En .uanto a la ASOCIACION CRtMlNAl, tenemos q¡le se trata de un¿ actividad delictiva, proveniente de
!n grupo estructurado de alguna manera de dos o más perso¡a5, que exista durante cierto tjernpo y que actúe
con el propós¡to de Lrno o ñrás delitos graves, en el caso en padiculár, fRAFICO DE DROGAS. Se trata de un grupo
de personar, que, e¡ busca de alcanzar sus ob¡etivos, re¿li¿an acciones qr.rp van en contra de la leg¡slac¡ón vigente.
Basado en un sistema complejo, t¡po empresarial, bien estructurádo o nq en su comisión, cuyo objet¡vo es aunar
esfuerzo5, con el empleo de la violencia, intimidación, fuerza, ptsra co{rcretar las actividades del¡ncuenciales.
Constituye uno de los problemas ñás grandes que sufre l¿ humanidad en general, pues sobre ella rec¿en las
consecuenc¡as directas o indirectas del crimen organizado, Este t¡po de organizaciones, puede o no contar con
un líder y con integr¿ntes disc¡pl¡nados por el m¡smo, en las organizac¡ones cada uno de sus miembros cumplen

1 f!nciones específicas y determ¡nadas orie¡tadas hacia un fin dete.m¡naq

Seguidamente, elTribuna , pasará a .ealizar el anál¡sis de los ELEl

de ASOCIACION CRIMI^JAL, con respecto a la conducta de la acusada Nl
ese sent¡do, tenemos pr¡meramente el g¡en Juríd¡co Proteg¡do. ----*--T

BIEN JURíD1GO PROTEGIOOi En cu¡nto ¿ la conducta estud¡a a, el Hecho Punible de ASOCIACION
CRIMINAL contenido en elArt. 239 delC,P., se encuentra entre los HEC OS PUNIBLES CONTRA tA SEGURIDAD
DE LA COi¡VIVENCIA DE LAS PERSONAS, ente¡dida ésia como el y sobre todo e va¡or en el cual una
perso¡a se encuentra totalmente cómoda y en armonía con su ambiente, sintiendo, por tanto, riesgo ¿lEUno.'

OUETO MATERIALT ElObleto Mater¡ale¡ la prese¡te causa, es la seguridad de innumerables personas,
nacionales y extranjeras, que conv¡ven e¡ uñ territorio determ¡nado, dado que las osotloclohes ül¡nlnoles
ded¡cad¿s a la del¡ncuencia, conforme lo vemos a diario, ha s UN urnento geométr¡co en la ciudadaniá
Es un crimen contra la seBuridad pública, que e en la asociación o banda de dos o
más personas, organizeda de alguna manera lo o de ser m¡embro de la asociación
Ésta forma de la figura, pone a la v¡st
de castigar l¡ participa€ión en n

con independenciá
permanencia, para

de la ej

de los planes de la

- OBJ

sop
15e

ca

5lo hech
sto que ha brá
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EL RESUTTADO: Se trata de un hecho punib¡e de peligro coñcreto, de peligro para la sociedad toda, en su
seguridad, que se co¡creta en la acción de las bandas crimin¿les, qLle eñ busca de su objetivo, puede¡ Ileg¿r a
tener resultados nefastos sobre la socied¿d, que nada tiene que ver con las ¿ct¡vidades ilícitas que ellas
desarrollan.--------

NEXO CAUSAL: También se demostró el NEXO CAUSAI, ples ev¡denter¡e¡te s¡ Ia acusada NAt\¡Cy
EtIZABEfH SIl. PORT¡LLO no hubiera sido parte de la estructura formada por la acusada MARIA ESTET-A

ARGUELLO, p¿ra llevar a cabo el plag¡o de traficar sustanc¡as prohibidas como lo es la cocaina, en conniven(a
aon los demás ¿cus¿dos en esta caus¿, entonces, no se hubiera dado el resultado concreto, de ASOCIACIOf\¡

CRlMlNAl" conforme lo prob¿do en lu¡cio, Ia acusada NANCY ELIZABETH SILVA PORTILlO formaba p¿rte de una
estructura crir¡inal como u¡ brazo ejecutot asociación ésta creada a los efectos de a coíl¡sión de los hechos
punibles probados en juic¡o. Según l¿ teoría de la "Condiat¡o s¡ne qua non", si slprir¡imos mentalne¡te la

conducta de la ¿cüs¿da NAf{CY ELIZABETH SILVA PORTILLO, en la forma precedentemente citada, entonces no
se tendri¿ el resultado concreto del hecho punible de ASOCIACION CRlMlNAL ,-,----,------------

.B-ELT EN

ELEMENTOS SUBIETIVOST En lo q!e respecta al ELEMCNTO SUBJETIVO, se demostró q!e la conduda de
la aclsáda NANCY ELIZABETH SILVA PORTILLO fuera de todo mar8eñ de duda, fue un comportarniento
emineñlemente DOLOSO de primer grado, pues tenía el pleno cono.irniento de s!s conduct¿s ilícit¿s, anheló el
resultado, cual es la obtención de una sum¿ de di¡ero que les devengárÍá el tráfico de estas sust¿ncias
prohibidas. Es deci, ¡o sok, conocÍa,sino q!e también anhelaba el resultado de obtener paaa sí misma un
benefic¡o patrimonial indebido. fa acusada ¡¿ANCY El-IZAgETH STLVA pORTtLLO, conocía (elemento cognoscitivo)
y quela (eleme¡to volitivo) realizar esa conducta, y manifestarse de conform¡dad ¿ ella para obtener de esta
forma el resultado dese¿do {el beflef¡cio patrimoñial en forma indeb¡da), rnediante la realización de varias
labores tend¡entes a realizar eltráfico de estas sustancias prohibidas, ai¡ándose para ello con otras person¿s en
esta causa, en consecuencia, se concluye que en la acc,óñ que h¿ desp¡egado la acusada NANCY ELIZABEIH 5lt-VA
PORTILLO se encuentran contenidos todos los elemeñtos objetivos y subjetivos de la TIPICIDAD de los tipos
penales de TRAFICO DE DROGAS, y ASOCIACION CRIMINAL, por lo tanto sus conductas son consideradas
Trptcas

ANTUURIDICIDADI Segu¡darylente nos avocaremos ál examen de la ANIIJURIDICIDAD de los hechos que
se está¡ juzgando. El artículo 14 inc. 1' numeral 4 del Código Penal def¡ne al hecho antilurídico como ¿quelle
conducta que cumpla con los presLrpuestos del t¡po leeal y no esté amparada por una causa de justificació¡. por

lo que un¿ acción típica puede ser considerada antijurídic¿ recién auando no se encuentra ¿utorizada o amparada
por una reBla que establece N¡ permiso legal. Por este motivo debe anali¿arse en este nivel de aestructur¿del
hecho punible la ausencia de c¿usas de justif¡cación. Sibien es sabido l¿s causas dejustificación no se encuentran
únicamente en el Cód¡go Penal, independie¡temente de la fuente de cual proveng¿¡, todas las causas de
just¡ficac¡ón t¡enen una estructura en común, debie¡do c!írpl¡r con los requisitos de la existencia de una
sitL,ación de conflicto, idoneidad y final¡dad de la acc¡ón típica pera resolver el confl¡cto, necesidad de la acción
para solucionar el conflicto y la proporcionalidad o racionalidad de la acción necesaria para solucionar elconflicto,
debiendo de cumplirse todos y cada uno de estos requ¡sitos a fin de determinar u¡a ca!sa de justificación válida
que excluya la tipicidad. En ei caso que nos ocupa, con relación a la acusada NANCy EUZABETH SILVA pORTlLl,O

no ha quedado demostrado que ex¡ste tal sítuac¡ón de co¡flicto, pues las normes prohíben el TRAFTCO DE
DROGAS y la ASOCIACION CRlMlllAL, no prese¡taria bajo ñlñgún pu¡to de v¡sta consecue¡ci¡s negativas que
podrian ¿fectar a lá acusada. No existiendo una agres¡ó¡ presente y antüuridica contra la misrña, excluyendo el
caso de la ¡e8ftirna defensa o l]na siruación de peligro preseñte para un bien jLrrídico propio o aieno, exc uyeñdo
el estado de ñecesidad just¡ficante, por Io que este Tr¡bunal, determ¡na que las conductas de la ¿cusada NANcy
ELrzaBETH SILVA PoRfrLLo deviene además de Tlptca, ANT|JURíDTGA, ya que tas mism¿s, no 5e encuentr¿n
ampa¡adas, eñ ninguña causa de justificac¡ón.-

REPROCHABILIOAO: A cont¡nuación, nos reñitiremos al exámen de la REpROCHABILIDAD dei hecho que
se está juzgañdo. ElartÍculo 14 inc. 1" numeral 5 delcód¡go Penal define a lá Reprochabilidad como la reprobació¡
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basada en la capacidad del autor de conocer la antüur¡d¡cidad del hech reel¡zado y de determ¡narse conforme ad¡cho conocir¡iento. En c!anto a los requisitos i¡telectuales del auto se debe determ¡nar si el a!to. tenÍa el
conocimiento que la conducta le estaba prohibida, si la respuesta fu ra negat¡va nos encontraríamos ante unerror de prohibición de conform¡dad al artículo 22 del códi8o Penal En el caso qúe nos ocupa ha quedádo
demostrado que la acusada t{ANCy ELTZABETH STLVA pORfttLO, co a la a¡t ijur¡dicidad de sus conductas,
pudie¡do determinalse conforme a ese conocimiento. En el presente caso no se ha demostrado que l¿ acusada
NANCY ELIZABEIH STLVA PORTI.LO, padezca de alguña insuf¡c¡encia o alteració n que d¡smi¡uya s!s facultades
mentales o su cap¿cidad de determinarse conforme a la norma al mohento de delinquir, como lo establece el
artículo 23 del códi8o penal. En caso de ¡o ser áplicables los s 22 y 23 del C.P, la persona tiene la

IUDICIAL

artículo
r lo qüe
ademik

ñisma conocía la ant¡jurid¡cidad de los hechos realizados y tenfa pleña
ese conocim¡eTto. -------- --------_-__. __- 

l-

PUNIEILIOAD: La acusada NANCY ELIZAS¡T¡ SltV¡ pOn¡ltLd,
debier¿ discern¡r que su actuar no se ajust¿ a derecl.o, y pudierdo n!
recesar¡os para obteler un benef¡c¡o con acciones indebidas, por lo qi

?

capacidad de determ¡narse conforñe a la norma v¡olada. po las conductas de la ¿cusada NANCY
ELIZABETH SItVA PORTILLO, son reprochables. No existiendo ¡inguna causal de ex.ulpac¡ón fáctica
establecida en los artículos 24 y 25 del C.p por lo que este Tr¡
Í\¡ANCY EIIZABETH STLVA pORTtLtO, deviene ademés de TlptCA y A

bunal determin
NTIJURI

a que la conducta de la áqusada
DICA, REPROCHABLE, ya que la

capacidad de determinarse conforme a

es una persona consiente y Eomo tál
hacerlo, sin embargo, ejecuta los actos
e corresponde, por lo ya derñostrado y

expuesto en el presente ju¡c¡o declar¿r también dichas condlctas mo PUNIBIES, y merecedoras de unts
sa¡ción

UNI DEI.EST LA E VO o

En tercer lugar, se añalizará la conducta del acusado EVER
primeraÍyrente tenemos el hecho punible de TRAFTCO DE DROGAS. ___-

USTAVO ROMERO, y en ese sent¡do

Anal¡¿añdo el hecho punible probsdo en JLlicio, previsto y pe¡ado en elartic!lo Art. 26 de la l€y 1340/88
y su modiflratoria, la tey 1881/02 que establece cuanto sigue: fl
odivldodes tehdie¡tes d ¡eñlth d polses ertmnje¡os sustdncids tes, drcgas pellgrosas o ptoductos
que las conteagon, dsi como ñote os pt¡ños y cuolqu¡et Noduclo o empleoble en su elobo¡dclón,
t¡dnsio¡ñoc¡ón e indust¡idllrdctón seú costigado con peniteñcÍo¡lo de o veintlc¡t.o oñot, El que desde el
ext¡oñje¡o rcoll¿dae lds oct¡v¡dodes desr¡iptos precedenteñente, poto intrcducción dl pols de las sustdoc¡o,s
o que te ¡eliere esta Ley, suÍtt¡ó ld t¡1¡sño peno, te¡ehos con respecto
acusado EVER GUSTAVO ROMERO, en cuanto a la ftplCtDAD OB.IET|VA

h

t?

ue:-----

s¡guientes elementos en su flPO OBJETIVO: r,, Se preclsa de estupeisclentes, dtogos peligtosos o
ptodttctos que lns contengon, dsl aorno moteids F o sustonaío eñpleoble en su
elobomción, troñsrorñac¡ón e industr¡olizacíót\, qu¿ desde el teftltot¡o nocíonol
rco l¡¿ o ¡e o ct iv ¡dddes tend ¡e ntes ú nexo cousol enlre el puttto o y

Q[rE, los elementos señalados en la descripc¡ón contenida en ¡a

sanción y que están fuera de la mente del altor en el caso particular
penalde la conducta conñlnada con

podrían identificarse con os

Iti objetivo de un TRAFICO DE DROGAS,
dades tendientes a ¡emitir a países

D. POR TA TO, para aflrmar q

debe haber un individuo que
extranjeros, susta¡c¡as
primas y c!alqui

presente

plido me
rio

h¿n

es, drogas pe

empleable

ivj

contenga¡, así comq.materias
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ETEMENTOS OBIETIVOSI Se8u¡damente, el Tr¡b!n¿1, pasará a reali2ar el ¿¡álisis de los ELEMENTOS

OBIETIVOS del hecho punible de TnAFICO DE DROGAS, y en ese sentido, tenemos primeramente el Bien Jurídico

Protegido

EtEN luRÍDlco PROÍEGIDO: El Bien lurídico protegido es la salud pública, entendid¡ ésta como elestado

de b¡eñestar relativo fisico y psfquico de las personas, afectadas por el consumo de sustancias estupefacientes,

entre las que se encueñtra la Cocaina, sustanc¡a de gr¿n poder ¡dictivo y efectos altañente ¡ocivos para la salLd

de ad¡ctos y consumidores, conforme a la lista de la convención sobre eslupefacientes ratificados por nuestro

país por las leyes 338 y 339 cle d¡c¡embre de 1971. La sal!d pública, se encuentra afectada, pues se trata de evitar

el pel¡gro de la difusión m¿siva de sustanc¡as prohibidas por la c¿pacidad q!e tienen éstas de originar Sraves
perjuicios a la salud individual y por extensión a la pública nacional. Son aquellas slst¿ncias que produce¡ estados

de dépendencia, elimulac¡ón o depresión del Sistem¿ Nervioso Central o qle tengan como resultado

alucin¿cion€s, trastornos de la función motora o sensor¡al o modificación del comportamiento, la percepción o

elestado de ánir¡o, o cuyo aonsumo produ¿can efectos a¡álo8os a las de las sustancias indicadas en dicha list¿.

EL OBJETO MATERIAL: El Objeto Material en la presente cau§a es la Salud Públi.a de las personas a

qu¡ene5 estaba destinada la sustancia, por lo cual, la salud pública afect¿da, o bien jurídlco afeatado o en peligro,

ELBE§UIIAPq El solo hecho de realizar activ¡dades tendientes a remitir a países extranjeros sustanc¡as

estupefacientes desde el territor¡o nacional, constituye un hecho pun¡ble de r¡era actividad. EVER GUSTAVO

ROMERO, part¡c¡pó en la integración de una banda cr¡minal como un miembro activo, para dedicarse altráfico
¡lícito de dro8as estupefacientes, es decir, como ya s€ ha mencionado, no se requiere que se produzca el

resultado, no se requiere especfficamé¡te que las sustancias traspasen las fronteras para que e5ta condilcta

pueda ser puñible, s¡ño mrs b¡en, aon estos actos previos la conducta penal que requlere la norma ya se

encuentrá plenamente configurad¿, y en el caso que nos ocupa, el hecho se ha consumado, ya que la droga ha

sido remitida desde elexter or hasta la E§tara¡a Zapallo, todo bajo expresas ¡nstrucciones de la acusada MARIA

ESTEIA ARGUELLO, quien días previos ha fraguado la forma de recibir y estas sustancias ju¡to con EVER

GUSTAVO ROMERO y Io5 Loecus¿dos.'

[E¡9]C4!J5AU si el acusado EVER GUSTAVO ROMESO, no hub¡era realizado actividades tend¡entes a

rem¡tir ¿ países extrañjeros 5usta¡cias estupefacientes desde elterritorio nac¡onal, entonces no se hubiera dado

el resultado conc.eto prob¿do en jLricio. según la teoría de la "condict¡o siñe quo nom", si suprir¡iéramos

mentalme¡te su conducta no sé daria el resultado concreto refer¡do.'

era la salud de las personas.

QUE, los elementos señalados en la descripción contenida en la ley penalde la co¡ducta conm¡nada con
sención yqueestáñfuera de l¿ mentedelautoren elcaso particular y concreto, el Tribunal entiende que podrían

ideñtif¡carsé con los sig!¡entes elementos en su M9..lqElE!!!9: o,/se p¡eúso und pe¡sond. bl y que esto fue¡d

En cuanto a la ASOCIACION CRlMlNAL, tenemos que se trata de una activ¡d¿d del¡ctiva, proven¡ente de

¡rn Srupo estructurádo de al8una manera de dos o más personas, que exista durante cierto tiempo y que actúe
con el propósito de uno o más delitos graves, en el caso en particular, TRAFICO OE DROGAS. Se trata de un grupo
de personas, que, en busca de álca¡zar sus objet¡vos, reálizan accio¡es que van en contr, de le legislac¡ón vigente.
Basado en un sistem¿ coñplejo, tipo empres¿¡ial, b¡e¡ estr!cturado o no, en s! comis¡ón, clyo objetivo es ¿u¡a r

esfuer¿os, con el empleo de a violenc¡a, intimidación, fuerzá, para concretar las actividédes deli¡cuenciales.
Constituye lno de fos problemés más gra¡des que slfre la humanid¿d en general, pues sobre ella recaen las
consecuencias directas o ind¡rectas del cr¡men organ¡zado. Este tipo de organ¡¿aciones. puede o no contar con
un líder y con integrantes disciplinados por el mismo, e¡ las organizaciones cada uno de sus m¡eñbros cumplen
fu¡aiones específ¡cas y determinádas orientadas hac¡a un fin determinado..'----..----...-
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se8uidam¿¡te, elTribunar, pásará á re¿r¡¿ar er anáfisis de ros r{rr*Hrros oBrETrvos der hecho punib¡e
de AsoclacloN cRtMtNAt con respecto e la conducta del acus¿do Evin cusrnvo nourno, y en ese sentido,
terer¡os primer¡merte el Bien lLríd¡co protegido. -.. - --" - -f__-

Ale¡¡ ¡UnfOlCO pnOf¡elOO, En cuanto a la conducta estudl¿da, et Hecho punible de ASOCTACTON
CRlMlNAl" conte¡ido en e1 Art. 239 det C,p., se encuentra enrrc lo5 HE4HOS pUNtBtES CONTRA LA SEGURTDAD
DE LA CONVIVENCIA DE LAS PERSONAS, eñtefldida ést¿ corno el estqdo y sobre todo ei valor e¡ el cual una
persona se encuentra totalmente cómoda y en armoníá coñ su ambientt, no sintiendo, portanto, riesgo alguro.-

OB,IETO MATERIAI: El Objeto Mater¡al en Ia presente causa, es la seguridad de innumerables person.s,
nacionales y extranjeras, que conv¡ven en un territorio determinadof dado que las osocil,cio¡es cñm¡ndles
dedicadas a la delincuencia, conforme lo vemos a d¡ario, ha signif¡cado Jn aumento Beométrico en la ciudadanía.
Es un crimen contra l¿ seguridad pública, que comete aquel que tome !arte en la asociac¡ón o band¿ de dos o
más personas, organi¿ada de algu¡a manera p¡ra del¡nquir, por el sólolhecho de ser miembro de la asociac¡ón.
Éstá forma de la fitura, pone b¡en a la v¡sta su carácter mediato, se(und]ario o complementario. Aqufno se trata
de cast¡tar la part¡cipación en un delito, s¡no la participac¡ón en una asociación o band¿ dest¡nada a coñeterlos
con independenc¡e de la ejecución de los hechos planteados o p,oprL.tor. Es necesar¡o c¡erto elemento de
permanencia, para lo cual es man¡fiesto que habrá de absteñerse en cadp cáso a la naturaleza de los planes de la
a soc ia clón.- --.---.-- ----]--------*-------

EL RESULTADO: Setrata de un hecho pun¡ble de peligro concretJ, de peligro para la sociedad toda, en su
se8uridad, que se concreta en la ácción de las bandás criminales, que dn busca de su objetivo, pueden llegar a

tener resultados nefastos sobre la sociedad, que nada tie¡e que vei con tas ¿ct¡vidades ¡lícitas que ellas
desarroller.----- ------------------."-.-------------t---..

NEXO CAIJ§AL: También se demostró el EXO CAUSA|, ples.rrdentemente si et acusado EVER

no se tendría el resultado concreto del hecho punible de ASOCTACTON

ida

EIEMENTOS SUBJETIVOST En lo que respecta al ELEMENTO SUBJEnVO, se demostró que la conducta el
acusado IVER GUSTAVO ROMERO fuera de todo mar8en de duda, fuq un comportar¡iento em¡nentemente
DOLOSO de prirñer Brado, pues tenía el ple¡o conocimiento de sus conductas ilicitas, anheló el resúltado, cual
es a obtención de una surra de d¡nero que les devengarfa el tráfico de eftas sustancias prohibidas. Es decir, no
solo conocia, s¡no que también anhelaba el resultado de obtener para sl un beneficio patrimonia ¡¡deb¡do. El

acusado EVER GUSTAVO ROMERO, conocía (elemento cognoscitivo) y querÍa (elenento volit¡vo) realizar esa

conducta, y r¡anifestarse de conforrnidad a ela para obtener de esta fo
p¿trimonial en forma indebida), mediante la reálización de s labores
sustancias prohib¡dás, al¡ándos ara ello con otras ¿s en esta ca sa, en consecuencia, se concluye que

se encuentran conten¡dos todos lo§en la acc¡ón que ha desp el acusado AVO ROME
elementos objetivos y subjet elaTl de los ti enaies FICO DE DROGAS, y ASOCIACION
CRlMlNAl" por o ta consl

tma
Iun

el res!ltado deseado (el beneficio
dientes ¿ reali¿ar eltráfico de estas

,146-
TIJURIDICIDAO de los hechos que

co como aquellatnc.se está¡ juzgando-,El ?rJí

arr!r

os

hecho antijurfdi
L27

CAUSA

GUSTAVO ROMERO no hubiera sido p¿rte de la estructura formada por lA coacusada MARTA EfEtA ARGUEU,O,
para llevar a cabo el pl¡gio de traficar sustancias prohibidas como lo es la cocaína, como brazo ejecutor áctivo,
en co¡nivenci¿ con los demás acusados en esta cau5a, entoñces, no se irubrera dado el resultado concreto, de

^ 
ASOCIACION CRIMINAI conforr¡e lo probado e¡ Juic¡o, el ácusado EVE( GUÍAVO ROMERO formaba parte de

t una estructura crimin¿ l¡der¿da MARIA ESÍELA ABGUELLO, asoci¿ciór dsta creada a los efectos de la com¡sión
de los hechos punibles probados en juic¡o, Según la teoría de la .Cond¡ctio slne qua non,,, s¡ suprimimos
mentalmente la conducta el acusado EVER GUSTAVO ROMERO, en l¿ foima precedentemente c¡tada, entoñces
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conduct¿ que cumpl¿ con los p.esupuestos del tipo legal y no esté amparada por una causa de j!stif¡cacióñ por

lo que una acc¡ón típica puede ser consider¿da antij!rídica recién cuando no se encuentra airtori?ada o amperada
por uña regla que establece un permiso legal, Por este motivo debe enalizarse en este n¡vel de la estructura del
hecho pun¡ble la ¿useacia de causas dejustificación. Sibienessabidolascausasdejustificaciónnoseeñcuentran
ú¡icameñte en el Código Penal, independ¡entemente de la fuente de cual provengan, todas las causas de
justif¡cacióñ tienen una estructura en común, debiendo cumplir con los requisitos de la e)(isteñcia de una
s¡tuáción de .onflicto, idoneldad y fina idad de la acción tipica para resolver el confl¡cto, neces¡dad de la arción
para solLrcionar elconfiicto y la proporcionelidad o racional¡dad de la acción necesaria para solucionar el conflicto.
debiendo de cumplirse todos y cada uno de estos requ¡sitos a f¡n de determin¿r un¿ causa de justif¡cación vál¡da
que excluya la t¡picidad. En el caso que nos ocupa, con reJa.¡ón al acusado EVER GUSÍAVO ROMERO no h¿

quedado demostrádo que existe tel situ¿ció¡ de confl¡cto, pues las normas prohíben e TRAFICO DE DROGAS, y

la ASOCIACION CRIMINAL, no presentaríá b¡jo ñin8ún punto de vista consecuenc¡ss ne8ariv¿s qLre podríañ
afect¿r ¡ la acusada. No existiendo una agres¡ón paesente y antijurídica contra la misma, excluyendo el caso de
l¿ le8ítima defe¡sá o uná sitLación de pelig.o presente para un bien jurídico propio o ajeno, excluyendo el estado
de necesidad just¡ficante, por lo que este Tribunal, determina que las co¡ductas el acusado EVER GUSIAVO
ROMERO deviene ad€más de TfPlCA, ANTUURÍDICA, ya que las misñas, no se encuentran amp¿radas, en
ninBLna carsa de justificació1. . . ...

BE-E¡.q§EAglllpADiA coñtinuación, nos remitiremos al examen de la REPROCHABILTDAO del hecho que
se está juzgando. El arthulo 14 ¡nc. 1' numeral5 del Código Penal define a la Reprochabilidad.omo la reprobación
basada e¡ la capac¡dad del autor de conocer la antüuridicidad del hecho reali¿ado y de determinarse coñforme a

dicho conocimieñto. E¡ cuanto a los requisitos intelectuales del autor, se debe determ¡nar si e autor tenía el
COnOCi¡niento que la conducta le estaba prohib¡da, si la respuest¿ fuerá netativa nos encoñtraríamos ant€ un
error de prohibición de conformidad al anícrla 22 del Código Penal. En el caso que nos oc!pa ha qledado
demostrado que e¡ acusado EVER GUSÍAVO ROMERO, conocía la antijur¡dicidad de sus conductas, pudiendo
determinárce conforme a ese conocimiento. En el presente caso ro se ha demostrado el acusádo EVER GUSTAVO
ROMERO padezcá de alguna insufic¡encia o alteracióñ que disminuya sus facultades mentales o su capacidad de
deterrninarse conforme a la !orma a momento de delinquir, como lo estáblece e¡ articulo 23 del Cód¡go penal.

En caso de no ser aplicables los ¡rtículos 22 y 23 del C.P, la persona tiene la cepacidad de determinarse conforrne
a la ¡orma violada, por lo que las conductas del acusado EVER GUSTAVO ROMERO, son reprochables. No
existiendo además ninguna causal de exculpac¡ón fáctic¿ est¿blec¡dá en los artírulos 24 y 25 del C.P por o que
este fribunal determina que la conducta el acusado IVER GUSTAVO ñOMERO, deviene además de TlptCA y
ANTI¡URlDlCA, REPROCHABIE, ya que el mismo conocía la antijuridicided de los hechos realizados y tenía plena
capacided de deterr¡inarse ccnforme a ese conocimiento.

PUf\¡lBlLIOAO: El acusado EVER GUSTAVO ROMERO , es u¡a persona consiente y como ta debiera
discernir que su ectuar no se ajusta a derecho, y pudiendo no hacerlo, sin embargo, ejeauta los actos neces¿rios
para obtener un benefi€io con aac¡ones indebidas, por lo que corresponde, por lo yá deñostrado y expuesto en
el prese¡te ju¡c¡o declarar también d¡chas conductas como pUNtB|-ES, y merecedoras de una sanción.-.-

TA PUNIB UCTA DEt ACUSADO

.,I.. ELTMENTOS E DROGAS.-

En tercer lugar, se a¡al¡zará fa cond!cta del acusado Ht GO ROMERO, y en ese sent¡do primeramente
tenemos el hecho pun ible de TRAFICO DE DROGAS.

Analizando el hecho punible probado en ruicio, previsto y penado en er articuro art, 26 de ra rey 1340/BE
y 5u moditiaátor¡a, la Ley 1881/02 que establece cuanto sigue: Et que desde et te¡rito¡io nocionol rcdlizafe
oct¡vidddestendientes o ¡em¡tit o poises ext¡on¡eros sustoncias estupefocientes, d¡ogas pet¡grosos o productos

1?8

'.A,.ELEMENTOS OBJETIVOS..

OBJI



A+-üA/-1,- I'*"'(-

o que se rcfie¡e estd Ley, su¡riró lo mis¡no peño, tenemos con respect a los presupuestos de Ia punibil¡dad, del
acusado HUGO nOMERO, en cu¿nto a 1á TIPICIDAD OBJETIVA, que

debe haber un individuo que desde el te(¡torio nacional, reali¿are a des tendientes a remitk a países

, extranjeros, sustancias estupefacientés, d¡o8as peligrosas o prod que las contengan, asi corno rylaterias
¿nsformación e ¡nd!stri¿l¡zación, comoprim¿s y cualquier producto o sustancia empleable en su elaborac¡ón,

o;,1 /) 12

QUE, os elementos señalados en la descr¡pción contenida en la ley peñatde la conducta conminada con
sanción y que están fuera de la mente del autor en e¡ caso particular y concreto podrían ident¡f¡carse con los
siguientes e er¡entos €n su TIPO OBIETIVO: ol Se prcc¡sd de ststoncips estupelocteñtes, dtogds pel¡gtosds o
p¡oductos que lcs co4teñgo,n, osl coño ñoteños p¡imos y cudlquiel p¡odu!¡o o st sto¡Eto eñF¡leoble en su
eldboración, t¡onslormo.ión e i¡dust¡ioli.dc¡ón. b) Se prcciso de u¡o he§ono que desde el te¡ritot'to no.ío¡ol
rcolirdn octlvidodes tendíentes d rcñit¡¡ o poíses ext¡on¡ercs al Debe hober un nexo aousol ehtrc el punta o y
ü. POR TANfO, para afirmar qle se han clmplido los eleme¡tos del tipo objet¡vo de un TRAFTCO DE DROGAS,

lo es en e preseite ca5o.----.----------.. .

EIEMENÍOS OB¡ETIVOS: Seguidar¡ente, el Tr¡bunal, pasará a

OBIETIVOS del he.ho punible defRAFICO DE DROGAS, y en ese sentido
reali¿ar el análisis de los ELEMENIOS

,]tenemos primeramente el Bien Jurídi€o
Protegido f-

EL RESULTADOT El solo hecho de reali¿ar actividades tendientes a rem¡tir ¿ países extranjeros susta¡cias

sino más bien, con estos actos previos la conducta penál qüe requiere Ia norma ya se encuentra plenamente
que lá droga ha s¡do remitida desde elconfigurada, y en el caso que ¡os ocupa, el hecho se h¿ consumado

exterior hasta l¿ Esta¡c¡a Zapallo, todo bajo expresas inst de acusada MARIA ESTÉLA ARGUEI,LO,
quien dlas previos ha fraguado la forma de recibiry ncias junto HUGO ROMERO y los coac!sados.-

NEXO CAI,TSAL: Si el acusa H MERO, no hubie ctiv¡dades tendientes a remitir a

países extrañjeros sustancias est ientes desde el entoñces no se hu
resultado concreto p Según la teoría nmterarnos

Itado coñc

aL4

alEN lURfolCO PROTEGIoo: El Bien Juríd¡co protegrdo es la salud públ¡ca, entend¡da ésta como elestado
de bienestar relat¡vo fislco y psíquico de las perso¡as, afectadas por el ionsumo de sustancias estupefacientes,
entre las que se encuentra la Cocaina, sustancr¿ de Bran poder adict¡vo y efuctos attamente nocivos para la salud
de adictos y consumidores, coñforme a ¡¿ li5ta de la coñve11ción sobre'F5tupefac¡er¡tes ratificado5 por nuestro
paÍs por las leyes 338 y 339 de diciembre de 1971. LE salud públic¿, se enluentra afectada, pue5 se trata de evitar
el peligro de la difusión mas¡va de sustancias prohibidas por la capacidad que tienen éstas de originar graves
perjuicios a la salud indiv¡dualy por extensióñ a l¿ pública n¿cion¿1. son aquellEs sustancias que prod!ce¡ estados
de dependenc¡a, estir¡ulac¡ón o depresión del Sistema Nervioso CFntral o que tenga¡ como resultado

.- ¿lu.¡1¿(iores, trastornos de la función motor¿ o sersorial o moditrcaciqn del comport¿rrrentor l¿ percepción o
( el estado oe á"imo, o cuyo consumo produzcan efectos análogos a as d! ras su5tanc¡as ,rdicad¿s en dicha l¡sta.-

EL OBJETO MATERIAI: El Objeto M¿teri¿l en la presente causa es la S¡lud Prlbtlcá de las personas a
quienes estaba dest¡nada la sustáncia, por lo cual, la salud pública afectaga, o bien jurídico afectado o en pelitro,
era la salud de las per5onas.---------------------- - 

l- --- - .,

estupefacientes desde el territorio nacioñal, constituye un hecho pun¡ble de mera actividad. HUGO ROMERO,
participó en la integración de una banda crimin¿l como un miembro agtivo para dedicarse al tráfico ilíc¡to de
drog¿s est!pefacientes, es decir, cor¡o ya se ha mencionado, no se requitre que se produ¿ca el resultado, no se
requiere espe.íficamente que las sustancias aspasen las fronteras para que esla conducta pueda ser pun¡ble,

daría
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qUE, los elernentos señalados e¡ la descr¡pción contenida en Ia ley penal de la conducta conminada con
sanc¡ón y que están fuera de a r¡ente del aLrtor en el caso particular y concreto, e Tr¡bunal entiende que podriañ
¡dentif¡carse con los siBUientes elementos en su TlpO OBIETIVOT o, 5e prc.isa una pe.sono. b) y que esto fue¡o
¡n ¡e mb rc de ld osocio alór,-------------

En cuanto a la ASOCIACIO CRIMINAL, tenemos que se trata de una actividad delictiva, proveniente de
un grupo estructurado de alguna manera de dos o más person¿s, que ex¡sta durañte cierto tiempo y qLre actúe
con el propósito de uno o más del¡tos graves, en el caso en part¡culat TRAFICO DE DROGA§. Se trata de !n Brupo
de personas, q!e, e¡ busca de alcanzar s!s objetivos, realizan accionesquevañen contra de la legislación vigente,
B¿sado en !n s¡stema complejo, tipo empresar¡al, bien estructurado o no, en su comisión, cuyo objetivo es aunar
esfuerzos, con el empleo de ¡a violencia, ¡ntirnidación, fuerza, para concrelar las ¿ctividades delincuenc¡ales-
constituye lno de los problemas más grandes que sufre la hlman¡dád en general, pues sobre ella recaen las
consecueñci¿s direct¿s o ¡ndirectas del cr¡men ortan¡zado. Este tipo de organizaciones, puede o no contar con
un líder y con integrantes d¡scipl¡nados por el mismo, en las organ¡zaciones cada uno de s!s miembros cumplen
funciones especÍficas y deterírinadas orientadas hacia u¡ f¡n determinado.......' ..:.------''--.------- '

SeguidaÍrente, elTribunal, pasará a realiz¿r el anál¡sis de los ELEMENTOS OBJETIVOS de hecho pun¡ble

de ASOCIACION CRlMlNAl, con respecto a la conducta del acusado HUGO ROMERO, y en ese sentido, tenemos
pr¡meramente el Bien -lurídico ProteBido

EttN luRfDtCO PROTEG|DO: En ci]anto a la conducta estld¡ad¿, el Hecho punible de ASOCIACTON

CRIMINAL .onten¡do en el A¡t. 239 del C.P., se en.uentra entre los HECHOS PUNIELIS CONTRA LA SEGURIDAD
DE LA CONVIVENCIA DE LAS PERSONAS, entend¡da ésta como el estado y sobre todo et válor en el cual una
persona se encuentra tota mente cómoda y en arrnonía con su ambiente, no 5¡ntiendo, por tanto, riesBo a guno.-

9g¿!I9_94!!BlA! El Objeto Materialen la presente cause, es la seguridad de innumerables personas,

nacionales y extranjeras, que conviven en un territorio detérminado, dado que las osoaidaiones c mindles
dedic¿das a la deli¡cuencia, (onforme lo vemos a d¡ario, h¿ siBnificado un aumento geométrico en la ciudadanía.
Es un crimen coñtra la seg!ridad pública, que comete aquel que tome pane en la asociación o banda de dos o
más personas, organizada de alguna manera para delinquir, por el sólo hecho de ser rniembro de la asociación.
Esta forma de ia figura, pone bien á la v¡sta su carácter mediato, secundarlo o complementario. Aquíno se trata
de casti8ar la participacióñ en un delito, sino la partic¡pación en un¿ asociac¡óñ o banda destinada a cometerlos
con i¡dependenc¡¿ de la ejecución de os hechos planteados o propuestos. Es necesario cierto elemento de
permaheñci¿, para lo cual es manifiesto que habrá de abstenerse en cada caso a la naturalezá de los planes de la
asociac¡ón,-.--..----....-..--

ELBE§!4IAglq Se trata de un hecho punible de peligro concrcto, de pel¡gro para la soc¡edad toda, en su
seguridad, que se concreta en la ¿cción de las bandas crim¡nales, qL¡e en busce de su objetivo, pqeden llegar a

tener resultados nefastos sobre la sociedad, que nadó tiene que ver co¡ las actividades ¡líc¡tas qle ellas
desarrollan.

NEXO CAUSAI: T¿mbién se demostró el NEXO CAUSAI pues evidentemente si el acusado HIJGO
ROMERO no hubiera sido parte de la estructura formada por la coacusadá MARIA E§TEIA ARGUELIO, para llevar
a cabo el plágio de traficar sustancias prohibid¿s como lo es la cocaina, coño brazo ejecutor ¿ctivo, en
connivencia con los demás ¿cusados e¡ esta causa, entonaes, no se hub¡era dado el res!tado (oncreto, de
ASOCIACION CRlMlNAL conforme lo probado en Juicio, el aclsado HUGO ROMTRO forrnaba parte de una
estruct!ra criminal liderada MARIA tfELA ARGUELIO, asoc¡ación ésta creada a los efectos de la comisión de los
hechos punibles probados en juirio. Según la teoríe de la "Condi(tio sine quá ¡on,,, si suprimimos mentalmente
lá conductá el acusado HLrGO ROMERO, en la forma precedentemente citada, e¡tonces no se tendría el
re5ultado concreto del hecho punible de ASOCTACTON CRt¡¡tNAt
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ELEMENTOS SUB.IETIVOS: E¡ lo que respecta at ELfi¡fNfO SI¡JS¡¡flVO, .e demostró que ta conducta et
acusado HUGO ROMERO fuera de todo m¿rgen de duda, fue un conrqortamiento eminentemente DOLOSO de
primer grado, pues tenfa elpleno conocimlento de sus conductas iilcit¿1, ¿nheló el resultado, c!ales la obtención
de una suma de d¡nero que les deveñgaría el tráf¡co de estas sust¿ncfas prohibidas. Es decir, no 5olo conocfa,
s¡no que tamb¡én añhelaba el resultado de obtener para si un benefició patrimon¡al indebido. El acusado HuGo
RoMERo, conocia (e emento cognoscitivo) y querf¿ (elemento vol¡tivol realizar esa conducta, y manifestarse de
conformidád a ella para obtener de esta forma el resultado deseado (ei lenefic¡o patrimonial en forma indeb¡da),
med¡ante la realización de v¡rias labores tend¡entes á rea¡izar eltráfico !e estas sustañcias proh¡bidas, aliándose
para ello con otras personas en esta caus¿, en consecuenc¡a, se concluye que en la accióh que ha desplegado el
acusado Ht Go RoMERo se encuentran contenrdos todos los elemenths obletivos y subjetivos d€ lá flplclDAD
de los t¡pos penales de TRAFTCO DE DROGAS, y ASOCIACTON CRtt¡ilttlt_ por lo tanto sus conductas son
cons¡deradas TIPICAS.- - ",-------"---------

ANTUURIDICIDAD: Seguidamente nos avocaremos al exame
se están juztando. El artÍculo 14 iñc. 1' numeral 4 del Cód¡go pena

conducta que cumpl¿ con los presupuestos deltipo legaly no esté a

t{e: 01-01-01"01-2016.5000 "MARIA
ESTEI.A ARGUEILO DAVAI.OS Y OTNOS S/ rEY
188 qUE MOOIFICA LA LEY 13¡10".-----

ta ebie rn¡r que s!
obtener un

A n de a ANTIIURIDICIDAD de los hecl.os que
lddfine al hecho antijuridico como aque la

mpfrada por una causa de justificac¡ón. Por
lo que una ¡cción tipic¿ puede ser considerada antijurídica reciéñ cua¡do no se encuentra autor¡zada o amparadá
por una regla que estab¡ece un pérmiso leSa¡. Por este mot¡vo debe análizárse en este nivel de la estructura del
hecho punible laausencia decausasdejustifrcación. sibienessabidolascausasdejustilicac¡ónnoseencue¡tran
úniaamente en el Código Penal, independientemente de la fuente d! cual provengan, todas ¡as causas de
iustificación tienen una estructura en cor¡úñ, debiendo cumplir con los requisitos de lá ex¡lencia de una
s¡tuación de co¡flicto, idoneidad y f¡nalidad de la acc¡ón típic¿ para resdlver el conflicto, neces¡dad de la acc¡ón
par¿ solucionar elconflicto y la proporcionalidad o rac¡onal¡dád de la acción necesaria p¿ra solucionar el conflicto,
deb¡endo de cumplirse todos y cada uno de estos requisitos a fi¡ de determinar u¡a €ausa de justificacióñ válida
que excluya la tipicidad. En el caso que nos ocup¿, corl relación al ac{:sado HUGO ROMERO no ha quedado
demostrado que existe tal situacióñ de conllicto, pues ras normas pfohfben et TRAFTCO DE DROGAS, y la
ASOCIACION CRIMINAI, no presentaría bajo n¡nBún punto de vist¿ consecuencias negativas que podrtan afectar
a la acusada. No ex¡stie.do una atresió¡ presente y antijurídica contra la m¡sma, excluyendo el caso de la legítima
defensa o una s¡tuación de peligro presente par¿ un bien jurídico prqpio o ajeno, excluyendo el estado de
neces¡dád justificante, por lo que este Tr¡bunal, determina que las condudtas elacus¿do HUGO ROMERO dev¡ene

^ 
además de TfPlCA, ANfUURíD|CA, ya que le5 m¡smas, no ," 

"n"r"n!r"n 
amparadas, en ninguna cáusa de

I lLstficación.---.-.

REPROCHABIIIDAD: A cont¡nu¿ción, nos rem¡tiremos ¿l exar¡en 4e la REPROCHABTLTDAD dei hecho que
se está juzgando. Elartlculo 14 inc. 1'numeral 5 del Cód¡go Penáldefrne. la Reprochab¡l¡dad como la reprobación
basada en la capacidad del autor de conocer la antijuridicidad del hecho /éál¡zado y de determinarse conforme a
dicho conocimiento. En cuarto a los req!isitos intelectuale5 del autor, se debe determinar s¡ el autor tenÍa el
conocirniento que la conducta le estaba prohibid¿, s¡ la respuesta fuera negát¡va nos encontrarfamos ante un
error de prohibición de conformidad al ¿rtículo 22 del Código peñal. En el caso que ¡os ocupa ha quedado
demostrado que el acusado HUGO ROMERO, conocla la ¿ntijurid¡cidad de sus conductas, pud¡endo deterñiñarse
conforlne ¿ ese conotimlento. En el presente caso no 5e hé der¡ostrado dl acusado HUGO ROMERO p¿de¡ca de
alguna insuficienci. o alteración que dismi¡uya sus facultades mentiles o s! capa.idad de determinarse
conforme a la norma ¡l momeñto de del¡nquir, como lo est¿blece el articulo 23 del Cód¡go penal. En caso de no
ser apl¡cables los artlculos 22 y 23 delC.p, Ia perco¡a tiene la cap determinarse conforme a la norma
violada, por lo que las conductas del acusado HUGO RO bJes. No ex¡st¡endo además ninguna
causal de exculpación fáctica establecida en los artfcu 5d lo que este Tr¡bunaldeterr¡ina que

URIDICA, REPROCHABLE, ya qu€ ella conducta el acusado HUGO ROMERO, devie de TlPf
m¡smo conocia la ant¡juridicidad de los hec al¡zados y dad de determinarse conforme a

eseconocimiento. -------

PUNtS[-tOAO: E ERO, es uñ¿

pudie¡d ¿o, si¡ emba¡ctu¿r no se ¿j

onde, én

4

I

beneficio con acc¡ones i 5, por lo qu
ctos n

y exp UE ntej!¡c¡o

7.OL¿t

O:.,v,u-t4hr,-

AlrS
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declarar también dichas conduatas como PUNIBLES, y merecedoras de una sanc¡ón..-- -'.-------

.PRESUPUESTOS D[ TA PUNIBITI DE tA COND A DEI. SADO J Lt

-.t.- Et-EMENTOS OSJETTVOS- TRAFICO DT ORO6A5.-

En tercer lugar, se a.al¡¿ará la condLrcta del acusado lULlO ROMERO, y en ese sent¡do prirñer¿mente
tenemos el hecho punible de fRAflCO DE OROGAS. .

Analizando el hecho punible probado en luicio, previsto y pe¡ado en el articulo Art. 26 de la ley 1340/88
y su modifiaato¡ia, fa Ley 1881/02 qle estab ece cuanto si8ue: El que desde el lefiitorio nacionol ¡eolizorc
oat¡vidodesteñd¡enteso 4nitit o polses extmnierct sustonciot estupeloaieñtes, dtugas peligtosds a Nodudos
qué los coñtehgon, osí como ñote¡ios p mdt y cuolquie¡ Noducto o sustoncio empleoble en su eloborac¡ón,
ttonsfo¡,ñocióñ e indutttidlíroc¡óñ setó ¿dstigado con penitenciaia de d¡ez o veintkinco dñoa, El que desde el
ertranje¡o ¡eolizore los octividodes descriptos prcaedenternente, po¡o lo int¡oduacíón ol pois de ¡os sustoñcios
o que se rclierc esto Ley, sul¡¡há la mismo peno, tenemos con respecto a los presupuestos de la p!¡ibilidad, del
acusado.lULlO ROMERO, en cua¡to a la TIPICIOAD OBJEfIVA, que:--

QUE, los elementos señaládos e¡ la descripción contefida en ¡a ley penal de la conducta conminada con
sanc¡ón y que están fuera de la mente del autor en el cáso párticular y concreto podl¿n identificarse con los
sigu¡entes elementos en su flEqqg¿EMq: o/ Se prccisc de sustah¿¡ds estupefoc¡entes, d.osas pel¡srosos a
ptoductos qte los contengon, así como moteios p¡i¡nds y cuolqu¡et prcduct, O SuStOnC¡O empleüble en su
elobotoc¡ón, tmnslomac¡ón e industializocióñ. b) Se prc.isa de uno peisono que desde el te¡rfto¡¡o nocioadl
¡eolizo¡e o.t¡vidades tendientes o remit¡r a pdíses extrdniercs c) Debe hobe¡ un nexo cousal eñt¡e el punto o y
i. POR TANfO, para afirmar que se han cumplido los elementos del t¡po objetivo de un TRAFICO DE DROGAS,

debe haber un individuo que desde el territorio nacional, realiz¿re actividades tendientes a remitir a paÍses

extranjeros, sustanc¡as estLrpefacientes, drogas pel¡Brosas o productos que las contengan, así como m¿terias
pr¡mas y cualquie. producto o sustancia empleable e¡ su elaboración, transforrnación e industrialización, como
lo es eT elprese¡te ca so,----- ------------------- --

ELEMENTOS OBJETI\/OS: Se8u¡demente, el Tribunal, pasará ¿ reali¿ar el análisis de los TLEMENTOS

OgJEÍIVOS del hecho puñible de ÍRAFICO DE DROGAS, y en ese sentido, tenemos primer¿rnente el B¡en.lurÍdi€o
Proteg¡do

EL OBIETO MATERIAL: El Objeto Mater¡al en la presente causa es l¿ Salud pública de las personas á
quienes estaba destinad¿ lá su5tancia, por lo cual, lá sálud pública afecteda, o blen jurídico afectado o en peligro,
era la salud de las peso¡as.-------------------

EL RESUTTADO: El so o hecho de rea'iz¿r ectividades tend¡entes a rem¡tir ¿ paises extranjeros sustancias

132

BIEN IURfDICO PROTEGIDO: El Bien Jurldico protéEido es la salud pública, entendida ésta como e estado
de b¡enestar relativo físico y psíquico de ¡as personas, afectadas por el consumo de sustañcias estupefac¡entes,
entre l¿s q!e se encue¡tra la Coaaína, sustancia de Br¿n poder adictivo y efectos alt¿mente ¡ocivos para la salud
de adictos y consumidores, co¡forme a la lista de Ia convención sobre est!pefac¡entes ratificados por nuestro
páis por las leyes 338 y 339 de d¡c¡embre de 1971. La salud pública, se encuentra ¿fectada, p!es se trata de evitar
el pel¡gro de la d¡fus¡ón masiva de sustancias prohibidas por la capacid¿d qle tienen éstas de ori8iner graves
perjuicios a la salud indiv¡dual y For extensión a la pública nacional. Son aquellas sustancias que producen est¿dos
de dependencia, est¡mulación o depresión del Sister¡a Nerv¡oso Central o que tengan como resultado
aLucinaciones, trastornos de la ruñc¡ón motora o sensorial o modificación del comportamiehto, la percepció¡ o
el estado de án¡mo, o cuyo coñsurno produzcan efectos enálogos a las de las sustañcias indicadas en dicha l¡sta.-
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estupefacientes desde el territor¡o nac¡onal, (onstrtuye un trecho pr.rrlibte ae mera aat¡v¡dad. JULIo RoMERo,
part¡cipó en la ¡ntetración de una banda crirninal como un miembro lctivo p¿ra dedicarse altráfico ilícito de
dro8as estupefacientes, es decir, como ya se ha menc¡onado, no se req!iere que se prod!zca el resultado, no ,e
requiere específiaamente que las sustanc¡as traspasen l¿s fronteras pira que esta conducta pueda ser punible,
si¡o más bien, con estos actos previos ra conducta penar que requiere ra norma ya se encuentra prenamente
conf¡gurad¿, y en el caso que nos ocupa, el hecho se ha consumado, ya qL¡e la droga ha sido remit¡da desde el
exter¡or h¿sta la Estarrra zapállo, todo b¿jo expresas instrucciones df ra acusada MARIA ESTELA ARGUEr.r.o,
quien dias prev¡os ha fráguado laforma de recibiryestassustanciasjunFoconruuoRoMERoy ros coacusados.,

NExo cAUsaLr si er ecusado JULro RoMERo, no hubier¿ reafizado actividades tend¡entes a remitir a
países extranjeros susta¡cias estupefac¡entes desde el territorio nal¡onal, entonces no se hubiera dado el
resultado concreto probado en j!¡cio. según ra teoría de ra "Eondtcrio sine quo ñom", si supr¡miéramos
mentalmente su coñducta no se darfa el resultado concreto refer¡do,--,i,,,__-_---"-___,--- -

t
QUE, los elementos señalados en la descripción contenida en I ¡ey penal de la conducta coñminada co¡

ncreto, elTr¡buñ¿l entiende que pod.iansanción y que están fuera de a ñente del a!tor e¡ el caso particu ar
identific¿rse con los siguientes elementos er su TtpO OBIET|VO: o) se una peÉond. b) y que etto ¡ue¡o
¡n¡e¡nb¡o de lo dsoc¡dc¡ón,------

?

En cuanto a ra AsocrAcroN cRrM,NAL, tenemos que se tr¿ta ie una actividad derictivá, proveniente de
un tr!po estructurado de alguna manera de dos o más personas, que 

Fx¡sta durante cieno tiempo y que aatúe
con el propósito de uno o más delitos Eraves, en el caso en particular, TAAFrco DE DRoGAs. se tráta de uñ grupo
de persoñas, que, en busca de alcanzar sus objetivos, rearizan acciones que van en contra de ra regisración vifenie,
Basado en iln sistema complejo, tipo empresarial, bten estructurado o rlo, en su comisión, cuyo obJetivo esiunar
esfuerzos, con el empleo de ¡a v¡orencia, intimidacióñ, fuerza, para c!ncretar Ias actividades derincueñci¿res.
const¡tuye u¡o de los probremas más grandes que sufre ra humanidqd efl tenerar, pues sobre e|a recae¡ ras
consecuencias direct¿s o ind¡rectas der crimen organizado. Este t¡po dF ortanizac¡ones, puede o ño contar con
un llder y con integrantes disc¡prinados por er mismo, en ras organizaci{nes cada uno de sus m¡er¡bros cumpren
func¡ones específicas y determinadas orientadas hacia un fin determinJdo.---_----_-_-_- ,_,__--

Segu¡damente, €l TribunEl, pas¿rá a reali¿ar el análisis de los EJ¡
de ASOCIACIOI{ CR¡MINAL con respecto a l¿ conducta del acusado lU[l

MENTOS OBJETIVOS del hecho punible
O ROMERO, ye¡ ese sentido, tenemos

persona se encuentra totalmente cómoda y en armonía con su ambie no sintiendo, por tanto, r¡esgo alguno.,

prir¡eramente el Bien lurídico proteg¡do.

BtEN JURfptco pRoTEGtDo: En
CRlMlf\¡AL contenido en elArt. 239 del C.
OE LA CONVIVENCIA DE I.AS PERSONAS,

con ¡ndepende¡cia de la ejecución d
perñanencia, para lo cual es í¡an

cuanto a la conducta estud
P., se e¡cuentra entre los HE
entendld¿ ésta como el es

ada,

doy

el Hecho Puñible de ASOCTACTON

PUNIELES CONTRA I.A SEGURIDAD
sobre todo el va¡or en el cu¿l una

áso.¡ació/)"., ji
no se t¡áta

OBJEfO MATERIAL: E Objeto Material eñ la presente causa la seBUr¡dad de ¡nnumerables personas,
nacionales y extránjeras, que conv¡ven en un territorio determin dado que las osoc¡oc¡o¡es cim¡ndles
deÉ. isadas a la delincueñcia, conforme lo venos a diario, ha sign¡ficado un aumento geor¡étrico e¡ la c¡udadanía
€s un arimen contra l¿ seguridad pública, que comete aq!el q en la asoc¡ac¡ón o banda de dos o
más personas, organizada de alguna nranera para deli o de ser m¡eñbro de l¿

,"+
ad4,

Ésta forma de l¿ figura, pone b¡en a la vista su c¿

de castigar la part¡cip¿ción en un deli n

plementerio. Aquí
o banda destinada a co
s necesario cierto el e

a natu e2a plan de la

o
,,J

l

ca

cia

e5t
e habrá de a

c

o5 a ntepl

asoci¿ción.--..-'.-'--.--.
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EL8!§g!!Agg Se trata de uñ hecho pun¡ble de pelitro concreto, de pe igro para la sociedad toda, en su

seguridad, que se co¡creta en la accióñ de las bandas crimiñales, que en busca de 5u objet¡vo, pueden lleBar a

tener resultados ñefastos sobre la sociedad, que nada tiene que ver con las actividades il,citas que ell¿s

desaíolla¡.-..

NExO CAUSAti También se demostró el NEXO CAUSAL, pues evidentemente si el aclsado JULIO

ROMERO no hubiera sido parte de la estructuÉ formada por la coacusada MARIA ESTETA ARGUELLO, p¿ra llevar

a cabo el plag¡o de traf¡car suste¡cias prohibidas como lo es l¿ coc¿ína, como brázo ejecutor ¿ctivo, en

connivencia con los demás acusados en esta causa, eírto¡ces, no se hubiera d¿do el resultado co¡creto, de

ASOCIACION CRIMINAL ccnforme lo probado en luicio, el acusádo luLlo ROMERO formaba parte de uná

estructura criminál liderada MARIA ESTE|A ARGUEI-LO, asociación ésta cre¿da a los efectos de l¿ comisión de los

hechos punibles probados en luicio. según la teoria de la "Cord¡at¡o s¡ne qua aor", si suprimimos r¡entalmente

ia conducta elacusadoJUl"lO ROMERO, en laform¿ precedentemente citada, entoncesnosetendría elresultado

concreto del hecho punible de ASoClAclotl cRlMlNAt

.B.E

CLEMENTOS SUBIETIVOS: En lo q!e respecta al ETEMENTO SUBJETIVO, se demostró que la conducta el

acusado JUUO ROMERO fuera de todo malgen de duda, fue un comportañieñto eminenter¡ente oO[O5O de

pr¡mer grado, pues ten[a el pleno coñocimiento de sus conductas ilícitas, anheló el resultado, cual es la obtención

de una sum¿ de dinero que les devengaria e tráfico de estas sustancias prohibidas Es decir, no solo conocí¿,

sino que tambié¡ anheleba ef resultado de obtener para sí un beneficio patrimonial iñdebido. El acusado jUl"lo

ROMERO, conocfa (elemento cogñoscitivo) y quería (e¡emento volitivo) reali¿ar esa conducta, y manifestarse de

conformidad a ella para obtener de esta forma el res!ltado deseédo (el beneficio patrimonial en forma ¡ndebida),

med¡¿nte la realieación de varias lebores tend¡entes a real¡zar el tráfico de estas sustancias prohibidas, aliándose

para eLlo con otras personas en esta c¿usá, en consecueñcia, se concluye que en la ¿cc¡ón que ha desplegado el

acusado.lULlO ROMERO 5e encuentran contenidos todos los elementos objetivos y subietivos de la flPlClDAD

de los tipos penales de TRAFICO DE DROGAS, y ASoclAClON CRlMlNAt, por lo tanto su§ conductas son

cons¡deradas llPlCAS.-

ANTUURIDICIDAD:5 eguidar¡ente nos avocaremos alexamen de la ANIUURIDICIDAD de los hechos que

se están llzBando El articulo 14 inc. 1" numeral 4 del cód¡go Penal define ál hecho antijurídico como aqlell¿

cond!cta que cumpla con ¡os presupuestos del tipo letal y no esté amparada por una causa de justificac¡ón Por

lo que una acción típica puede ser considerada antrjuridica recié. .ua¡do no se encuentra autoriráda o ampar¿d¿

por una regla que establece !¡ perm¡so leg¿¡. Por este motivo debe analizarse en este nivel de la estructura del

hecho punible 1a ausencia de causas de justificación. Sibien es sabido Ias causas de jLlstificación no se encuentr¿n

únicamente en el códitso Penal, independienteme¡te de la fuente de cual provengañ, todas las causas de

justificac¡ó¡ tienen una estructura en común, debiendo cumplir con lo5 requ¡s¡tos de la existencia de una

situáción de conflicto, idoneidad y f¡ñalidad de la acción típica para resolver el conflicto, necesidad de la acción

para solucionar elconflicto y la proporcionalid¿d o racioñálidad de ¡a acc¡ón necesaria para soluc¡onar el conflicto,

debiendo de cumplirse todos y cade uno de estos requisitos e fin de determina. una caus¿ de justificación válida

que exc¡uya la tipicidad. En el caso que nos ocupa, con relación al acusado JULIO ROMERo no ha quedado

demostrado que existe tal situación de conflicto, pues las normas prohíben el TRAFICO DE DROGAS, y l¿

ASOCIACION CRIMI¡'lAl, no presentarla bajo n¡ngún punto de vista coñsecúencias negativas que podrian afectar

a la ¡ausada. No existiendo una agresión presente y antijuridica contra la misma, excluyeñdo el caso de la legÍtima
defensa o una situación de peliSro presente para un b¡en jurídico propio o ajeno, excluyeñdo el estado de

necesidad j!stificahte, por lo que este fribunai, determ¡na que as conductas el ecusado .lULlO ROMERO deviene
además de TlPlca, ANfuuRfolcA, ya que las m¡smas, ño se e¡cuentran amparadas, e. ninguna calsa de
ju\tif;cación.---.-.-..- -

REPROCHABILIDAD: A continuac¡ón, nos remitiremos al ex¿men de la REPROCHABILIDAD del hecho que

se está j!zgando. El artículo 14 ¡nc. 1" numeral5 delCódigo Penaldeline a la Repro.habi¡idad como la reprobación
basada en la capacidad del autor de conocer la ¿¡tüurid¡c¡dad del hecho realizado y de deterr¡inarse conforme a
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conocimiento que lá coñducta le estaba prohib¡da, si la respuesta fuára neg¿tiva nos enco¡traríamos ante un
error de proh¡bición de conformidad al artículo 22 del código penall En el caso qle nos ocupa ha quedado
demostrado qué el acusado ruL¡o RoMERo, conocía la antijur¡dicid¡d fe sus conduatas, pudiendo determi¡arse
conforme a ese coñocimiento. Eñ el presente caso no se ha demostrado el ecusédo.luLlo RoMERo padezca de
algun¿ insufic¡encia o alteración que dism¡nuy¡ sus facultades merftales o su capac¡dad de determinarse
conforme a la norma al momento de deliñqu¡r, como lo establece el a+iculo 23 del Código pen¿1. En caso de no

dicho conocimie¡to. En cuanto a los requisitos intelectuales del auto]

ser aplicables los artÍculos 22 y 23 delC.P, la persona t¡ené la capacid
violada, por lo que las conductas del acusado,lUUO nOMERO, son rep
ca!sal de exc!lpación fáctica establecida en los artÍculos 24 y 25 del C.

la conductts el ¿cusado Jl,rLlO ROMERO, deviene además de TIptCA y
mismo conocía l¿ antij!ridicidad de los hechos reaiizados y tenía plen

se debe determiñar si el autor tenía el

1d
foc

de determinarse conforme a la norma
hables. No existiendo además ninguna

r
Por lo que este Tribunal determ¡n¿ que

RlDlCA, REPROCHABLE, ya q!e el
capacidad de determinarse conforme a

ese conocimiento

PUNIBILIDADt El acusado JUL¡O ROMERO, es una persona conslente y como tal debiera discern¡r que su
actuar no se ajusta a derecho, y pudiendo no hacerlo, s¡n embargo, ejecuta os actos necesarlos para obtener un
beneficio con acciones ihdebid¿s, por lo que corresponde, por lo ya de ostrado y expuesto en el presente ju¡cjo
decla.artambién dich¿s conductas como PUNIBLES, y merecedoras de

f

En tercer luaar, se anal¡zaré la coñducta del acusado DELTO NUñEZ PORTILLO, y en ese sentido
pri'neramente teneros er hecf'o pun¡ble de TRAFICO DE DROGAS. -

Analizando el hecho punible probado en Ju¡cio, previsto y penad{ en el art¡culo Art, 26 de,a ¡ey l34O/88
y s! moditiaatoriá, l¡ Ley 1881,/02 que establece cuanto sigue: El quq desde el tefiltoio nocionol ¡eqliaare
odividodes tend¡eñtes d .emitit o poises eft,gnierus sustanc¡ot estupqhc¡eñtes, d@gas petígtosos o ptoduttos
que los conteñgan, qsi corno mote¡ios pt¡¿los y cuolqulet ptuducto o spstonc¡o empleqble eñ su ehbotocíón,
t¡onsÍonnoción e ¡ndustt¡dl¡1oción seú cost¡godo con penite¡cioda de dlez d velntialnco oños. Ét gue desde et
extronjerc rcolirdrc los qct¡vldodes de.c ptss prccedentementet poto ls í¡tt¡oducc¡ón ol pols de hs sus¿onc¡os
o que se rcl¡ere esto Ley, suir¡rá to ñts¡nd peno, tenemos con respecto 4 los presupuestos de l¿ punib¡l¡dad, del
acusado DELIO Nt ÑEZ PORT|LLO, en .Lanto á la TtptctDAD OSlETtvA, qfe:

Qt E, os elementos señelados eñ la descr¡pción contenida en la lFy pen¡l de la conduct¿ conm¡nada con
sanción y que están fuera de la mente del ¡utor en el caso panicular y concreto podrían ident¡ficarse con los
siguientes e er¡eñtos en su TIPO OBJETIVO: o) Se p.eciso de sustonciai estupefccientes, drugos pellqrgsot o
ptodudos que lqs conterrgon, asi como ñote¡los p¡l¡¡os y cualqule¡ Arcduc¿o o sustcncio eñpleable en su
eloborució¡, tronslotmoa¡óñ e ¡ndusttiolizoción. b) Se p¡ecisa de uno pql§ong que desde el ter¡ito¡io noc¡onol
¡eol¡ro¡e dct¡vidodes tendientes o ¡em¡tit o lroises extñnletus c) Debe übe¡ un nexo cousol ent¡e el punto o y
ü. POR TANTO, para afirmar que se hañ €umplido los elementos del tipq objetivo de un IRAFTCO DE DROGAS,
debe haber un individuo que desde el territorio nacional, re.lizare actividades tendientes a remitir a países

ie, el Tribun¿l

OE DROGAS, y en e

aM

r el análisis de los E ENfOS
primer .Jurldi€o

extranjeros, sustancl¿s estupefac¡entes, drogas peligrosas o productos las conte¡gan, así como materias
primas y cualquier producto o 5ustancia empleable en su el n e industr¡ali¿ac¡ón, como
lo esen elpresente c¿so.------.
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seBUidarnente, elrribunal, pasará a ¡ealizar eranárisis de los ErEMENros oB.rETrvos del hecho punible
de asoclacloN cRtMtfvat- coñ respedo a ta conducta det ac!sado DEL|o NUñEz poRT .t-o, y en ese sentido,

BIEN ¡URfDICO PROTEGTDO: €l B¡en Juridico protegido es la salud pública, entendidá ésta como el estádo
de bienestar relat¡vo físico y psiquico de las personas, afectadas por el cons!mo de sustancias estupefacientes,
entre las que se encuentra la Cocaína, s!stancia de gran poder adictivo y efectos altamente nocivos para la salud
dé sdictos y consum¡dores, conforme a ¡a l¡sta de la coñveñció¡ 50bre est!pefacientes r¿tif¡cados por nuestro
paÍs por las leyes 338 y 339 de d¡c¡embre de 197¡.. La salud pública, se encuentra afectada, pues se trata de ev¡tar
el peligro de la d¡fusióñ masiva de sustancias prohibidas por la capacidad que tienen éstas de originar graves
perju¡clos a la salud indivldu¿ly poa extensión a la pública nacional. son aquell¿s sustancias que producen estados
de depehdencia, estimulación o depresió¡ del S¡stema Ne.vioso Central o que tengán como reslltado
alucinac,ones, trastornos de la func¡ón motora o se¡sorial o modificación del comportamiento, la percepció.1 o
el estado de ánimo, o clryo consumo produ¡cán efectos análogos a lar de las sustanc¡as indicádas en dicha lista.-

[L OBJETO MAIERIAL: El Objeto Material en la presente cáusa es l¿ Salud Públ¡.¡ de las personas a
quienes estaba destin¿da la sustañcia, por lo cual, la salud pública afectada, o bien jurídico ¿fectado o eñ pe igro,
e'a a sa Ld de'as persoras,--------------------.--

EL RESUITAOO: Ei solo hecho de reali?ar actividades te¡dientes a remitir a paises extranjeros sustancias
estupef¿cientes desde el territorio nacio¡al, constituye un hecho punible de ¡nera actividad. DELIO NUÑEZ
PORTILLO, participó en la ¡ntegración de una banda criminal como cómplice con actividades no tan marcadas
por la líder pero si cooperaba coñ la misma para qle esta pueda dedic¿rse al tráfico ilícito de drogas
estupefa€¡eñtes, es dec¡r, como ya se ha mencionado, no se requiere que se produzca el resLltado, no se requiere
especlficame¡te que las sust¿¡cias tr¿spaseñ las fronteras para que esta conducta pueda ser punible, sino más
bien, aon estos actos previos la conducta peñalque req!ie.e a norma ya se encuentra plenemente configurada,
y en el caso que nos oaup¿, el hecho se ha consumado, ya que l¿ droga ha sido rernitida desde el exterior hasta
la Estancia Zapallo, todo balo expresas instrucciones de la acusada MARIA CSTEIAARGUELLO, quieñ días previos
ha fraguado la forma de recibir y estas sustancias j!nto con DELIO Nt ÑEZ PORTILLO y ¡os coacusados.-.. - -

NEXO CAUSALT Si el acusado DELIO NUÑEZ PORIILLO, no hubiera realizado actividades tendientes a

remitir ¿ países extranjeros sustancias estupefacientes detde el territorio nac¡onal, entonces no se hubiere dado
el result¿do conc.eto probado en jlicio. Según l¿ teoria de la ".ond¡dio s¡ne qud noñ", si suprir¡lérar¡os
mentalmente su conducta n() se daría el resultado coacreto referido............--

-l OB,IETI

QIJE, los eler¡entos señalados en l¿ descripción contenida eñ la ley penálde l¿ conducta conminada con
sanción y que están fuera de amentedelautorenelcasopalt¡cultsryconcreto,elTribun¿lent¡endequepodrían
identificarse con los siguientcs elementos en su TIPO OBJETIVOj ¿J Se preciso und petsono. b) y que esta fuero
m ie mb ¡o de ld o soc ior:ió¡.--------------------------

Eh .¡rento a l¿ ASOCIACION CRlMlNAl,, te¡emos q!e se trata de una activjdad delict¡va, proveniente de
un grupo estructurado de algura manera de dos o más persones, q!e exista durante c¡erto tiempo y que actúe
con el propós¡to de uno o más delitos graves, en el caso en particular, TRAFICO DE OROGAS. Se trata de un grupo
de personas, que, en busca de alcanzar sus objet¡vos, real¡zan acciones que van en €ontra de la legjslac¡ón viEente.
Basado en un sistem¿ corñplejo, tipo empresarial, b¡en estructurado o no, en su comis¡ón, cuyo objetjvo es auñar
esfue.zos, con el empleo de la violenc¡a, iñtimidac¡ón, luerza, parc concret¿r las act¡vidades deliñcuenc¡ales.
Const¡tuye uno de los probleñ¿s ñás grandes que sufre la humanidad en gener¿I, pues sobre e¡la recaen las
consecuencias directas o indirectas del ffimen orga¡i¿ado. Este tipo de organ¡zaciones, puede o no contar con
un líder y con ¡¡rtegrantes d¡sciplinados por el mismo, en ias orgán¡zaciones cada uno de sus mlernbros cun1plen
fuñcio¡e9 especificas y determ¡nadas orientadas hacia un fin determ¡nado. -----,,-
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CRIMINAL conte¡ido en elArt. 239 del C.p., se encuent¡a entre los HEi
DE LA CONVIVENCIA DE LAS PERSONAS, entendida ésta como el est¿
persona seencueñtra totalmente cómoda yen armonía con 5u amb¡enh

CAUSA NP: 0f-O1-0r-01-2016-6@0 "MARtA
Efrt4 ARGUET-|-O DAVAT OS y OTROS S/ rEy
1E81/m02 quE MoDtFtcA ta t-Ey 1340¿._-_____-

tenemos primeramente el Bien lurtdico protegado

BtEN JUR¡Drco PROIEGIDO En clanto a la conducta estudlada, el Hecho Punible de ASOCTACION
;HOS PUNISLES CONTRA LA SEGURIDAD

ldo 
y sobre todo el valor en el cual un¿

P, no sint¡endo, por tanto, riesgo elqono.-

OBJETO MATERIAI.:
nacionales y e¡tranjeras, q
ded¡cadas a la del¡ncuencia,

más persoñas, organ dad
Ésta forma de la figura, pone bien a la vista su carácter mediato, secundario o corrplementario, Aquí no se trata
de cást¡Bar la participac¡ón en un delito, s¡no la part¡cipac¡ón en una a c¡ación o banda destinada a cometerlosF coñ independencia de la ejecución de los hechos planteados o prop Es necesario cierto elemento depermanencia, para lo cual es m¿nifiesto que habrá de abstenerse er ca casoa la naturaleza de los planesde la
asoctacton.- --,-----------------,---

desarrollan...-----.-

5e trata de un hecho pu¡ible de peligro con , de peligro para la sociedad toda, en s!
seguridád, que se concreta en la acción de las bañdas criminales, qu
tener resultados nefastos sobre la soc¡edad, que nada tiene que

e en busca de su objetivo, pueden lletar a
ver con las act¡v¡dades ¡lic¡tas que ellas

NEXO CAUSAI-: T¿mb¡én se demostró el NEXO CAUSAL, pues ev¡dentemente si el acusado DELIO
NUñEZ poRf["to ño hubier¿ sido parte de l¿ estructura form¿da por la

a

par¿ l¡eva, a cábo elplagio de tra¿i(ar sustancias prol-ibidás como to es tq
participación, en connivencia con los demás acusados en esta causa, en]
concreto, de ASOCIACTON CRIMlNAL conforr¡e lo probado en luic¡o, etac
parte de une estructLra crimiral liderada MARTA ESÍELA ARGUELLO, ¿s
comisiór de los hecl-os pLribles probados en _uic¡o. Según l¡ teori¿ de la "
mentalr¡ente la conducta el acusado DEIIO NUñEZ pORTlLLO, en la for
no se tendría el resultado co¡creto del hecho pun¡ble de ASOCIACION Ct

coacusadá MARIA ESTELA ARGUELLO,
cocafna, como brazo ejecutor con poca

:onces, no ae hub¡era dado el resultado
usado DELTO NuñEZ PORTI,LO formaba
bciació¡ ésta creada a los efectos de ¿

lCondlctlo sine qua non", s¡suprimimos
ma precedentemente cit¿da, entonces
ltMtNAt -..-------------

ETEMENTOS SUBIETIVOST En lo que respecté al ETEMENTO s VO, se demostró que a conducta el
acusado DELIO NUñEZ pOXT .l,O fuera de todo margen de duda, fu un comportamiento em¡neñtemente
DOI,OSO de primer grado, pues tenfa ei pleno co¡ocirniento de sus con !ctas ¡lfcitas, anheló el resultado, cual
es la obt€nción de una suma de di¡ero que les devengaría eltráfico de
solo conocía, sano que tamb¡én anhelaba el resultado de obtener pata

eÉt¿s

ri ,n
sUstanciás prohib¡das. Es decir, ¡o
beneficio patrimonial ¡ndeb¡do. €l

ac!sado DEl"lO NUñEZ poRlll"LO, co¡ocía (elemento coBnosc itivo) y guerla (elemento volifivo) realiz¿r esa
conducta, y mañifestarse de conform¡dad a ella para obtener de está fo lma el resultado deseado {elbeneficio

Itráfico de est¿s sustancias prohib¡das,patrimonial e¡ forrra indeb¡da), mediante su cooperación para reali¿ar e
aliándose para ello coñ otras personas en esta causa, en consecuencia , se concluye que en la acción que h¡
de5plegado el acusado DELIO NUÑEZ pORfILLO se encuentran co¡te todos los elementos objetivos y
subjetivos de la TIPICIDAD de los tipos penales de TRAFTCO OE ASOC¡ACION CRIMINAL, por lo tanto
sus conductas son consideradas TlplCAS.---. -------,

ANT¡IU DICIDAD: Seguidamen URIOICIOAD de los h s q!e
se están juz8ando. El artículo 14 ¡nc. 1 l4del c hecho a¡t¡juríd¡co c

J

a

una ca de

aquella
ión. Porconducta que cumpl 5 s deltipo lecaly

loque unaección da antüúrídica
perm Por este m

o

5 mparada

ra del

cuen

e¡

\

por un¿ regla que establ

!

este n¡vel

Tzltt

lá segLrr¡dad de ínnumerables perso¡ás,
dado que las osoc¡ocio¡,es c¡iñ¡noles

d¡ario, ha sitlific¿do qn aumento geonétrico eñ le ciudadanía.
Es un cr¡men contra la segur¡dad públicá, que comete ¿qlel que torYle párte la asoclaaión o band¿ de dos o

alguna m¡ernbro de le asoc¡ación.

EI. RfSULTADO:

lE
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hecho puñible la al]sencia deca!sasdejustificación. Sibienessabidolasca!sasdejustificaciónnoseencuentran

únicamente e¡ el Código Penal, independ¡entemente de la fueñte de cual proven8an, todas las causas de

just¡ficáción tienen una est.uctura en común, deb¡endo cumplir coñ los requisitos de la existeñcia de uña

sit!ación de conflicto, ¡done dad y finalidad de la ac.ión tÍpica para resolver el tonflicto, necesidad de la acción

para solLtc¡onar elconflicto y la proporcionalidad o racionalidad de la ácción necesaria para solucionar elconfl¡cto,

debiendo de cumplirse todos y cad¡ uno de estos requis¡tos a fin de determinár una causa de justificaaió¡ válida

que excluya la tipic¡dad. En el caso que nos ocupa, coñ relac¡óñ al aclsado DELIo NUÑEZ PORTILLo ño h¿

quedado demostrado que existe tal situación de conflicto, pues las normas prohíben elTRAFlco DE oRoGAS, y

la ASOCIACION CRIMINAL, no preseñtaria bajo ni¡gún puñto de vista consecuencias negativa§ que podrí¿n

afectal a la acus¿da. No existiendo una agresión presente y añt¡juridica contra la misma, excluyendo el caso de

lá legítim¡ defens¿ o un¿ sit!aaión de peliSro presente para un bien juríd¡co propio o aieno, excluYendo el estado

de necesidad just¡ficante, por ¡o que este Tr¡bunal, deterñina que las conductas el acusado D€Llo NUÑEZ

PORTIILO devie¡e además de TfPlCA, ANTUURÍDICA, ya que las mismas, no se encuentran amparadas, en

n¡rguna c¿us¿ oe lustrficacion.____----_--_-_

REPROCHABILIDAD: A continuación, nos rernitiremos aL exame¡ de la REPROCHABILIDAD del hecho que

se es¡á juzgando. Elártículo I4 inc. 1' numeral5 delcódigo Penaldef¡ne a la Reprochabilidad cor¡o la reprobación

basada en la .apacidad del aLrtor de conocer la antilurid¡cidad del h€cho realiz¿do y de determ¡narse conforrne a

dicho conocimiento. Eñ cuanto a los requ¡sitos intelectuales del autor, se debe determinar s¡ el autor tenia el

conoc¡miento que la conducta le estaba prohibida, si la respuesta fuera ¡egat¡va nos eñcontraríamos ante un

error de prohib¡ción de conformidád al artículo 22 del Códi8o Penal En el caso que nos ocupa h¿ quedado

demostrado que el acusado oEllo ñUÑEz PORTILLO, conocfa la antÜuridicidad de s!s conduct¿s, pud¡endo

determinarse conforme a esa conocimiento. tn el presente c¿so no se há demostrado el acusado DELIo NuÑEz
poRftLLO pade¿ca de alguña insuficiencia o alteración q!e disminuya sus f¿cultades mentales o su capac¡dad de

determiñarse coñforme a la ñorma al moménto de del¡nquir, como lo establece el artículo 23 del códito Pen¿l

En caso de no ser ¿pl¡cables l05 artículos 22 y 23 del c.P, la perso¡a tiene la capa.¡dad de determl¡arse conlorme

a la norma v¡olada, por io que as conductas del aclsado DEIIO NUÑEZ PORTII'IO, son reprochables No

e¡¡st¡endo ader¡ás n¡nguna causal de exculpaaióñ fáctica est¿blecida en los artículos 24 y 25 del C P Por lo que

este Tr¡bunal determina que la conducta el acusado DELlo NUÑEZ PORTltLO, deviene además de TlplCA y

ANTIJURIDICA, REPROCHABLE, ya que el mismo conocia la antÚurid¡c¡dad de los hechos r€alizados y tenia ple¡a

capacidad de determi¡arse conforme a ese €onocimiento

¿U!!Et!q!q El acusado DEIIO NUÑEZ PORTILLO, es una persoña consiente Y como tal debiera discernir
qu€ su actuar ¡o se ¿jlsta a derecho, y pudiendo no hacer o, sin embargo, ejecuta los actos necesarios para

obtener !ñ beneficio con acciones indebidas, por lo qle corresponde, por o y¿ derñostrado y expuesto en el

presente juic¡o declarar también dichas conductas como PUNIBLES, y merecedoras de un¿ sanción.--.-.-_-___-

-PRESUPU SD ct s cacEREs srtvA.

-,4.-ELEMENTOS 08.tETtVOS.-

..I-. ETEMENTOS OBJETIVOS.TRAF¡CO DE DROGAS-.

En tercer lugar, se ánalizará la conducta del acusado MILCIADES CACERES SILVA, y en ese sentido
primerame¡te tenemos el hecho p¡rnible de fRAflCO DE DROGAS

Analizando el hecho pun¡ble probado en J!icio, previsto y penádo en el articu o Art. 26 de la ley 1340/88
y su mod¡ficator¡a, la L.y 188U02 que establece cuanto sigue El que desde eltefiito¡io nocionol rcol¡zo¡e
oct¡tt¡dodes tend¡entes a reñit¡r o poises extmn¡eros sustonc¡as estupqacientes, d¡ogos pelígrosos o ptoductos
que los coñtengon, dti todto ñote os p¡ímds y cuolqu¡et p¡oducto o sustonaío empleoble en su elobo¡oc¡ón,
ttunsÍorrnoción e ¡Ddustr¡dlírdc¡ó¡ te¡ó cost¡godo.oñ penitencldt¡o de die¿ c vehtt¡cinco oños, El que desde el
extrun¡ero rcol¡zorc los oct¡v¡dddes desa ptas p¡ecedentemente, po¡o lo íntrcducción dl pols de las gustoncios
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o que 5e Elie¡e etto Ley, suÍ tá ld ñismo peno, te¡emos con respectq a los presupuestos de ¡¿ pu¡¡bil¡dad, del
acusaoo MlI-CIADES CACERES SlLVA,, en cuanto a la TIPICtDAO OBJETttil, oue, --.------.

QIJE, los elementos señ¿¡ados en la descripción contenida en lJley penal de la conducta conminada con
§anción y que están fuer¿ de la mente def autor en el caso particular y concreto podrían identificarse con los
sigu¡entes elementos en su TIPO OBJETIVO: o) Se p'?Jclso de sustoncilTs estupelocientes, daogos pellgtosr,s o
ptodu.tos que los contengon, osi como mo?e os prímot y cuolquiel p¡oducto o sustqnc¡o eñpleoble en su
elobomción, t¡ansÍoündclón e indust¡ialhoclón, b) Se precíso de uño ie¡sono que desde el tefitto¡to nocional
rcol¡zofe ortivldodes tendientes o remítit o poíses ext,l¡,leaot c) Debe hobet ln nexo cousol entre el punto o y
b. POR IANTO, para afirmar que se han cumplido tos etementos det riho objerivo de un IRAFtCO DE DRO6AS,
debe haber un individuo que desde el territorio nac¡onal, reali¿¿re a¿tfu¡dades tendientes a remítir a países
extranjeros, sustanc¡as estupefac¡entes, drogas peligrosas o productos q!e las coñte¡gan, así como materiás
primas y cualq!ier producto o sustancia empleable en su el¿borac¡ón, lransformeción e industr¡ali¿ación, corno
lo es en el presente caso.-----.'.. - --------------l--------,----,

ELEMENTOS OBJETIVOST Seguidamente, el Tr¡bu¡al, pasará a

OBJETIVOS delhecho punible deTRAFICO DE DROGAS, y en ese sentido
real¡za. el anál¡s¡s de los ELEMENTOS

tenemos pr¡meramente el Bien Jurídico
Proteg¡do

de b¡enestar relativo fisico y psíqu¡co de las person¿s, afectádas por el fonsumo de sustancias estupefac¡entes,
entre l¿s que se enc!entra la Cocaína, sustañcta de Eran poder adictivo ylefectos altame¡t€ noc¡vos para la salud
de ad¡ctos y consumidores, conforme á lá lista de la convención sobre ]estupefacientes ratif¡cados por ñuestro
pals por lás leyes338y339 de diciembre de 1971. La salud públ¡ca, seentuentra afectada, pues setrata deevitar
el pel¡8ro de la difusióñ mas¡va de sustánci¿s proh¡bidas por ta capac¡qad que t¡enen éstas de orig¡nar graves
perjuicios á la sálud individualy por exte¡sión á la públca nécional. Soñ aquellas sustancias que producen estados
de dependencia, estimulación o depres¡ón del Sistema Nervioso Ceñtr¿t o que tenga¡ como resultado
álucanaciores/ trastor¡os de la función motora o sensorialo modificaciqn del comportamiento, la pefcepción o
el estado d€ ánimo, o cuyo consumo produzcan efectos análogos a las dd las sustanc¡as indicadas en dicha l¡sta.-

El OBJETO MAfERIAI: El Objeto Mater¡al en lá presente causa es la Salud pública de las personas a
quienes estaba destináda la sustancia, por lo cual, la salud pública afectaqa, o bien jurfd¡co afectado o en pel¡tro,
era la salud de las personas.---------*---,----..-- I -----"--- -

EL RESUTTADO: El so o hecho de real¡zar activ¡dades tend¡entes d remitir a paises extranjeros sustancias
estupefaci€ntesdesdeelterr¡torion¿cional,constitr.¡yeunhechopunibledemeraactividad.MllClADEsCÁCERES
SlLVA, participó en la ¡¡tegración de una banda cr¡m¡nal como cómplice encargado de hab¡litar ia p¡sta de
aviación de la Est6nc¡a zapallo, en la que trabajaba como capataz, para que en la misma pueda aterr¡¿ar el avió¡
con la s[rstancia posteriormente h¿llada, el mismo cooperaba con MAhIA ESfEIA ARGUEI"IO para que esta
pueda dedicarse al tréfico ilícito de drogas estupefac¡entes, es dec¡r, comp ya se ha mencionado, no se requiere
que se produzca el resLrltado, no se requ¡ere específicamente que las sustbnc¡as trasp¡sen la§ fronteras para que
esta conducta pueda ser punible, sino más bien, con estos actos previos la conductá penal que requ¡ere la norma
ya se encuentra ple¡añe¡te confiturada, y en el caso que nos ocupa, el hhcho se ha consumado, ya que la droga
ha s¡do remitida desde el exterior hasta la Estancla Z¿patlo, todo b¿jo expresas instrucciones de la acusada
MARIA ESTELA ARGUELLO, quien dÍas previos ha fraguado la forma dd recibir y estas susta¡cias junto con .

BrEN JURfDrc PROTEGIDO El Bien Ju.idico protegido es ta salud públ¡ca, entend¡da ésta como elestado

MILCIADES CACERES SILVA y los coacusados.

NEXO CAUSAtt 5¡ el acusado MILC¡ADES C-A b realizado ectivid¿des tendientes a

remitir a paises extranjeros sustancias e
e resultado concreto probado en juici

pef nal, entonces no se hu dado
quo nom", s¡ ¡éramos

a

ftááo concr.t., r

srL

gún I ría d
es de

l 11u-l

mentalmenle s! conducta no se dar
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QUE, los elementos señelados eñ le descripción contenida eñ la ey pe¡alde Ia conducta conr¡inada con
sanción y q!e están fuea¿ de la mente del ¿utor en elcaso part¡c!lar y concreto, elTrib!nal entiende que podrían
identificarse con os siguientes elemento5 en su T¡PO OB.IET¡VOt d)Se p¡e.iso uña pe¡soño. b) y que esto fueru
ñ ¡e ñb ro de ls osoc ¡dc¡óa.------.--------------

En cuanto a la ASOCIACION CRIMINAL, tenemos que se tr¿t¿ de una áctividad delictiva, proven¡ente de
un Erupo estruct!rado de alguna ma¡e¡a de dos o má5 personas, que exista durante cierto t¡empo y q!e actúe
con el propósito de uno o más del¡tos graves, en el caso en particulat TRAFICO DE DROGAS. Se trata de un grupo
de personas, que, en blsc¿ de alc¿nzar sus objetivos, realizan acciones que van en contra de lá le8¡slecióñ vigente.
Basado en un sisterna complejo, tipo empresarial, bien estructurado o no, en su comis¡ón, cuyo objetivo es auña r

esfuerzos, co¡ el empleo de la v¡oencia, i¡t¡midació¡, fLrer?a, para concretar las activ¡dades delihcuencjeles.

Constituye !no de los problemas más grandes que slfre la h!manidad en general, pues sobre ella rec¿en las

coñsecuenaias directas o ind¡rectas delcr¡men organ¡zado. Este t¡po de otganizac¡ones, puede o no contar co¡
un líder y con ¡ntegrantes d¡sciplinados por el mismo, en las organizac¡oñes cada uno de 5us miembros cump en

funciones específicas y determ¡nadas orientadas hacia !n f¡n determi¡ado

Seguidameñte, el Tnbunal, pasará a realizar el análisis de l05 EIEMENTOS OSJtTIVOS del hecho punible

de ASOCIACION CRlMlNAL co¡ respecto a la conducta delacusado MIICIAOES CACERESSILvA, y en ese sentido,
tenemos primer¿mente elBier JLldico Protegrdo. . .-- ...-.-.

BIEN IUR[qlCo ¡LoIEGlpq En cuanto a la conducta estudiada, el Hecho Punible de ASOclAclON

cRIMINAL rontenldo en elArt. 239 del C,p., se encuentra entre los HECHOS PUNIBtES CONIRA tA SEGURIDAo

DE LA CONVIVENCIA OE LAS PERSONAS, enténdida ésta como el estado y sobre todo el valor en €l cual una
persoña se encuentra tot¿lmente cómodá y en ¿rmonía con su ambiente, no §intiendo, por ta¡to, riesgo alguno._

oB.lETo MATERIAL: El objeto M¿terial en la presente causa, es la segurid¿d de innumerables personas,

nacionales y extranjeras, que conviven en uñ tea¡itorio dete¡minado, dado que las dsocioc¡oñes cim¡noles
dedicadas a la delincuenc¡a, conforme lo ver¡os a d¡ario, ha siSnific¿do un aumento teométr¡co en lá ciudadanía-

Es un crirnen contra la segurided públic¿, que comete aquelque tor¡e parte en l¿ asociació¡ o ba¡d¿ de dos o

más personas, organizad¿ de alguna ma¡era para del¡nqu¡r, por el sólo hecho de ser miembro de la asociación.

Esta forma de la fi8ura, pone bie¡ a la vista su cárácter med¡ato, secundar¡o o cornplementario. Aquino se taata

de cast¡gar la participació¡ en un delito, sino la participac¡ón en una asociación o banda destinada a cometer¡os

con independencia de la ejecucióñ de los hechos planteados o proplestos. Es necesario cierto elemento de
permañen€¡a, para lo cual es manifiesto que h¿brá de abstenerse en cada caso a la naturale¿a de los planes de la

ásoa¡¿crón.----------

EL RESUITADO: Se trata de un hecho punible de peli8ro concreto, de peligro para la sociedad toda, en su

setur¡d¿d, que se conrreta en á acción de las bandas crir¡inales, que en busca de su obietivo, pueden llegar a

tener resultados nefastos sobre la sociedad, que nada tiene que ver con las activ¡dades ilicit¿s que ell¿s

desarro lan.--------

NEXO CAUSAI|Iambién s€ demostró el NExo cAUsAL, pues evide¡teme¡te s¡el acusado MIICIADES

CACERES S¡LVA no hubiera srdo parte de a estructura formada por la coacusada MARIA ESTEtA ARGU[LLO, para

llevar a cabo é pl¿gio de traf¡car sustanc¡¿s prohibidas como lo es la cocaína, como brazo ejecutor con poca
participec¡ón, en connivetci¿ con los demás acus¿dos en esta cáus¿, entonces, no se hubiera dado el resultado
concreto, de ASOCIACION CRlMll\lA[ conforrne lo probado en Juicio, el acusado M|LC|ADES CACERES SIIVA
formaba p¿rte de una estructura criminal liderada MARIA ESTELA ARGUELLO, asociación ésta creada a los efectos
de la comisión de los hechos punibles probados en luiEio. Según lE teoria de la "Cond¡atlo s¡ne qua hon", si
sup.imimos rnentalrnente l¿ conducta el acus¿do MII"CIAOES CACERES Sll,VA, en la form¿ piecedentemente
citada, entonces no setendría el resultado.oncreto del hecho punible de ASOCIACION CRIMINAt
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EIEMENIOS SUBJETIVOS: En lo que respecta al EIEMENTO SUUETIVO, se demostró que la conducta el
acusado MILCIAOES CACERES SILVA fuer¿ de todo margen de duda, lue un comportamiento em¡nentemente
DOLOSO de prjmer Brado, pues tenía el pleno conocim¡ento de sus conductas ilic¡t¿s, anheló el resultado, cua
es la obte¡ción de una 5uma de dineao que les devengaría e¡tráfico dé estas sustancias prohibid¿s. Es decir, no
solo conocfa, s¡¡o que tamb¡én anhelaba el resultado de obtener para si un beneJic¡o patrimonial indebido. E

¿cusado MILCIADES CACERES SlLVA, conocíá (elemento cognoscitivo)
conduct¿, y manifestarse de conformidad a ella para obtener de esta

y queríé (elemento volit¡vo) re¿l¡¡ár esa

ma el resultado deseado (el benef¡cio
patrimonial en forma indebida), mediante s! cooperación para realizar eltráfico de estas sustanc¡¿s prohibidas,
aliándose para ello con otras personas en esta caus¿, eñ consecuenc , se concluye que en la acción que ha
desplegado el acus¿do MIICIADES CACERES SILVA se encuentran con n¡dos todos los elementos objet¡vos y
s!bjetivos de la TIPICIDAD de los tipos penáles de TRAFTCO DE OROGA y ASOCIACION CRIMINAL, por o tanto
sLs conductas ron consideradas TIPICAS.

e\
ANTUURIDtCtDADt Seguidamente nos avocaremos al exañe¡ dé la ANT|JURtD|CIDAD de Ios hechos que

se está¡ juz8ando. El artfculo 14 ¡nc. 1' ñur¡eraf4 del códi8o penal défine al hecho antilurídico como aquella
conducta que cumpla con los presupuestos del tipo letal y no esté amparada por una causa de just¡f¡cación. por
lo que una acc¡ón típica puede ser consideradá antijuríd¡cá recién cu¿ndo no se encüentra autori¿ada o amparada
por una regla que establece un permiso legal. Por este motivo debe an+lizarse en este n¡vel de la estructur¿ del
hechopun¡blela¿u5enciadecausasdejust¡ficación.5¡bienessabidolálcausasdejustif¡caciónnoseencuentran
únicamente en el código Penal, independ entemente de a fu€nte le cuaf provengan, todas las causas de
j¡rstificació¡ t¡eñen !na estrudura en común, debiendo cumplir cor los requ¡sitos de la existencia de una
situación de conflicto, idoneidad y finalidad de la acc¡ón tfpica para res{lver el conflicto, necesidad de la ¿cción
para solucio¡ar elco¡fl¡cto y la proporcionalidad o racionalidád de la accibn necesaria para solucionar el conflicto,
debiendo de cumplirse todos y cada uno de estos requ¡sitos ¿ fin de determinar una causa de justificación vál¡da
que excllya la tipicidad. En el caso que nos ocupa, coñ relación al acus¿do M|LC|AOES CACERES STLVA no ha
quedado demostrado que existe tal situación de confticto, pues tas noráas prohfben eITRAF|CO DG DROGAS, y
la ASOCIACION CRlMli¡AL, no presentaria bajo niñgún punto de vista consecuenciás ne8ativas que podrfan
¿fectar ¿ la acusada. No existiendo uña agresión presente y ant¡juridica contra la misma, excluyehdo el caso de
la legitima defersa o una situación de peli8ro presente para un b¡en jurí prop¡o o ajeno, exciuyendo elest¿do
de necesidad justifica¡te, por o que esteTribu¡el, determina que l¿s co ductas el acusado MILCIADES CÁCERES
StLvA deviefle además de TiptCA, ANTUURÍD¡CA, ya que las m¡smas, n se encuentran ampaladas, en n¡ngunae causa de just¡ficación

se está juzgando. Elarticulo 14 i¡c. 1'numer¡l 5 del CódiBo Penaldefi¡e ¿ la Reprochab¡lidad como l¿ reprobecióñ
basada er la capac¡dad del autor de coñocer la antijuridic¡dad del hecho real¡zado y de determi¡arse co¡forme a
dicho conocim¡ento. En cuanto a los requ¡sltos intelectuales del aLrtor, se debe determinar s¡ el autor tenía el
coñocihiento que lá conducta le estaba prohibida, si la respuestá fuerá negativa nos encontraríamos ante un

REPROCHABILIDADT A co.tinuación, nos remitireños al examen de la REPROCHABILIDAD del hecho que

error de prohibición de co¡formidád al artfculo ZZ del CódiEo pe¡al n el ctsso que nos ocupa ha quedado
der¡o5trado que el ¡c!sado MILCIADES CACERES StLVA, conocía l¿ ant urid¡cidád de sus conduttas, pudie¡do
determinarse co¡forr¡e a ese conoc¡maeñto, En el prese¡te caso no se ha demostrado el acusado MILCIADES
CACERES SIIVA p¿dezca de alguna ¡nsuficiencia o alteráción que d inuya sus lacultades mentales o su
capacidad de detÉrr¡in¿rse conforme a la ñorma al momento de delinq ir, como lo estab ece el artículo 23 del
Código Peñal. E¡ caso de no ser apl¡cables los artícu os 22 y ?3 del P, la persona t¡ene la capac¡dad de
determinarse co¡forme a la norma violadá, por lo que las conductas del a[usado MILCIADES CACERES S .VA, son
reprochables. No existiendo además n

del C.P Por lo que este Tr¡bunal dete
además de TIPICA y ANTUURIDICA, R

realizados y te¡ía plena c¿pacidad de d

inguna causal de exculpació n ic¿ establecida en los artículos 24 y 25
rmina que la ao 5a IICIADES CACERES SIwA, dev¡ene

mEmo a la antijuridic¡dad de los hechos
rm

PUNlBll-lDADr El c S CACERES SI ldebiera
discernir que su ¡

EPROCHA

Q, y pudiendo ne ar¡os

uesto eñn accio ebiilas, por lo q!
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para obtene o
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el presentejuic¡o declarar tamb¡én dichas condLrctas como PUNIBLES, y merecedoras de una sanción.---..-,----,

Debemos mencio¡ar, lo dispuesto eñ el¿rt. 29 lnc.2e. Tdt¡rb¡én setó cdst¡qado coño outo¡ el que obrurd
de ocuerdo co¡t ot¡o de ñoneru tdl que, medionte su apofte ol heahq aoñpdild aon el ot¡o el doñ¡nio sobrc
su ¡eal¡zoción. En la presente causa, existen coautores, y todos comparten el dominio del hecho, conforr¡e lo
probado. En cuanto a ello, RoxlN opina qre: hob¡ti ¿o-doñ¡nio del hecho aodd vez que el po¡ticipon¡e hayd
oportodo uno cohtribuc¡óñ al heaho totol, e¡ el estodo de lo e¡ecucián, de tol notuñlero que s¡n eso

cootribuctóñ elheaho no hubiero pod¡do comelerre. De igu¿l ma¡era, expresa MUÑOZ CONDE, quc od€r¡¡ós,

es posibleop¡eciorto¡nbiéñ lo aoaúloño en los cosos en que se p@duce uñ rcpdno de popeles e1trc los d¡ve¡sos

¡ntev¡n¡entes en lo ¡eoll2dción de un del¡to, de tdl ñodo que olguro o olgunos de los cooutorcs ni siquie¡d
están p¡eseñtes en el ñomento de su ejecuaióñ. Por eso, 9e hece necesario recurrir e un criterio r¡¿teriaL que

supere una v¡sión estridamente formal de la aooufoaío. Y este c.iterio r¡aterial es también ¿quiel del dominio

del hecho. Lo decisivo en la coor¡toÍío es que el domin¡o del hecho lo tienen varlas personas que, en virtud del

princ¡p¡o de reparto funcio¡al de rotes, asumen por ¡gu¿l la responsabiiidad de s! realización. Las distintas

contribuciones deben consicerarse, por tanto, como un todo y el resultado totál debe atribuirse a cad¿ coautoT,

independientemente de la e¡t¡dád m¡ter¡al de s! interve¡ción, en el afán de la realización de plan común,

coñsecuentemente, corresponde tener a los acusados, MARIA ESTELA ARGUEILO DAVALOS, EVER GUSTAVO

RoMERo cotMAN, HUGo lAvtER RoMERo cotMAN, y JUUo cEsAR RoMERo EsrEcHE, como coautores del

hecho pun¡ble previstoy penado en elArts.26, de la Ley N'1340/88 y su mod¡f¡cator¡a Ley N'1881/02, fRAtlco
DE DROGAS, de conformidad al Aatíaulo 29, ¡na. 2' del Código Penal. Asirnismo, corresponde tener a los

acusados, MARIA ESTELA ARGUELIO DAvALos, NANcY ELIzABETH slLVA PoRTlLIo, DEl"lo RAMoN NUÑEz
poRT "Lo, EVER GusTavo RoMERo coLMAN, HUGo JAvtER RoMtRo colMAN, lut-to cEsAR RoMERo
ESTECtit, y M,tclADES ANTONIO CACERES SltvA, como co¿utores del hecho punible de pun¡ble previsto y
penado en el Articulo 239 inc. 1'num. 2 dÉl CódiEo Peñal, ASOClaclóN CRlMlNAl, de conformidad al artí.ulo
29, inc. 2'del mismo auerpo leEal.---------

-.coMPLtctoAD.-

La complicidad constituye una de las dos moda¡idades de a coautoría, es una f¡Bura que influye de

m¿ner¿ dife.ente en e ¡njusto, elcómpl¡ceesel partícipequecolaboraalautory,al hacerlo, crea !n riesgo no
permitido, alfavorecer la conducta anti"juridica de éste, pues mejora sus oportunidades de lesionar o amena¿ar

e bien juríd¡co tutelado. Oe ahfelreproche a s! conducta. En otras palabras: lJna conduct¡ de co aboración es

peligros¿ cuando era objetivamente previsible su apt¡tud para eleva¡, reba5a¡do el riesgo permitido, as

pos¡bil¡dades de lesión por el autor. de un b¡en luríd¡co protegido, es decir, a guien es cómplice cuando la

r€al¡zación del plan no depende de su contriblción, ya que los otro5 podrían actuar sin su contribución, y ¿l

respecto, debe.¡os tener en cuenta que los NANCY EIIZABETH sl¡.VA PORTlLLO, DEIIO RAMON NUÑEZ
pORTlLLo, y MILCIADES ANÍONIO CACERES SllVA, fina¡mente han sido acusados por e hecho punible previsto
y penado en elArt§.26, dé la Ley 

^¡'1340/88y 
su modif¡.alor¡a Ley N' 188f/02, fRÁFlCo oE DRoGAs, en grado

de cómplíces, cómplice de los coacusados MARIA ESTELA ARGUEITO DAVALOS, EVER GUSTAVO ROMERO

cotMAN, HUGo JAVTER ROMERO cOIMAN, Y luuO cÉsAR RoMERO E5TECHE, qurene5 han sido sindicados
como coautores de este hecho punible, como ya se ha expresado anteriormente, es por ello qu€ sus conductas
son ten¡das en consideración ten¡endo en cLrenta su grado de p¿rt¡cip¿cióñ y en ese sentido el art.31 dispone
cuento sigue: COMPI¡CIDAD: se¡ó aostigodo aoño cóñplice el que oyudoto o otto o ¡eolírot un hecho
ontiluridiro doloso. Lo peño tetá lo p¡evista po¡o el outo¡ y olenuodd con d eglo ol ort¡culo 57. y esto es así,
en virtud a su aporte o colaboración, estas en si, h¿s sido de gr¿n eylda a la organizsción liderad¿ por MARTA
ESTELA ARGUELLO, pero no es menos c¡erto que estes conductas s¡fueran suprimidas, no impediría que el hecho
en si sea co¡cret¿do por lo sind¡cados como autores quienes si poseí¿ñ una importante tarea dentro del grupo
criminal. Estos acusados a!¡xiliaron a los autores de los críme¡es probádos, este ¿uxilio no fue de carácter
esenci¿l o necesario, pero siempre han obrado en obediencia a la Iider

142

-.coaufoRtA.-



ar;.{ /\t(;,
"!r4rJ^-

5-6000 "MARtA
Y OIROS S/ rEY

IEY 1340".-----

los acusados NA CY ELIZABETH SlLVAapl¡cac¡ón de la Pena Pr¡v¿tiva de Libertad de SEIS AñOS (O5l AñOS pa

PORTI[tO, DEUO RAMON NUÑEZ pORTttLO, y MtLC|ADES ANTO¡¡tO

pe¡a justa. Y por último, la defensa de MILCIAD És ANTO

ceusi run, o1-or-or-01-2or
EST€I¡ ARGUELLo DAvALos
1881/loo2 euE MoDrflcA rA
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TERCERA CUESTION: Lste lribuTalel forma unánime dijo qLe cond!da de los acusados en esta causa,
por ser TfptcA, ANTUURfotcA, REpRocHABtE y .eunir l¿s demás cond iones de pun¡bilidad, es merecedora de
una pena ya que el fundañento de todá sanc¡ón penal es el reproch$, debieñdo ser cáliflcada dentro de las
disposicio¡es precedentemente me¡c¡onadas.

GusrAvo RoMERo cotMAN, HUGo JAVTER RoMtRo cotMÁN, y luuo cÉsAn RoMERo EsrEcHE, y ta

El representante del Min¡sterio Públ¡co el Agente Fiscal ABG. Ysaac tERREtRA, ha solic¡tado alTribunél
la aplicación de la Peñ¿ Privativa de Libertad de DtEStSEtS AñOS (16¡ eñOS para la acusada MARIA ESTEIA
ARGUELLO, la aplicación de lá Pe¡a Pr¡vativ¿ de Libertad de TRECE AflOS (13) AñOS para los ácus¿dos EVER

RES SlLvA. Por su parte, la defe¡sa
de la acusada MARIA ESTELA ARGUEIIO. Por su parte, la defensa de los acusados NANCY EIIZABETH SITVA

PORTItLO, EVER GUSTAVO ROMERO COI.MAN, HUGO IAVIER o co[MAN, Y JULto cÉsAR RoMERo
€sTECHE, soticitó ta apt¡cación de ta pena p.riv¿t¡va de L¡bertad de stETE Años (071 Años para los rrismos. por

su parte, la defensa de DEtIO RAMON NUÑEZ PORÍILLO solicitó la absohrción det rnismo o ta apt¡cac¡ón de u¡a

justa para elmismo

OETERMINACIóN DE sANctó APucaBtE..

y la AsoctActÓN cRtMtNAt. -----------.-
Por lo tanto, corresponde, l¿ aplicación del Art,70 del Cód¡go

mlsmo hecho pun¡ble tm¡sg.edo vo¡ios díspos¡ciones penoles
cuondo vdtiü hechot ptunibles del ¡nisño outor sedn
uno solo pena que seró fi¡odo en bose o lo
podró set in¡e¡íot o lo mín¡ño prcv¡tto los
su inciso 2e prescribe: ",..¿o pero
m¡tod del rñlte legol máximo
de hechos pun¡bles real¡zad

icitó la aplicac¡ón de una pena

todo ld
n juicio y exist curso

NIO CACERES §lLvA so¡--- f--
HANS WELZEL expresa: ",..Poro lo detenn¡noc¡ón legcl de la pelo,lo ley filo un ñc¡co penol dent'o del

cwl el juez debe dete n¡not lo peno poto el coso port¡culo¡; étte quedp su¡eto o los ltt¡ttes det morco penol
El ñorco nomol de penss del cuol porte lr/l.domentalmente el t¡po, putde omplhr su morge¡ hoc¡o dbojo por
c¡¡constdñc¡os Ídvo¡dbles o ante cosos ñenos g¡oves, o extehd4 o hda¡o afiibo pot ahcunstonc¡os
detÍovotobles o en cosos g¡ovas. Pero ¡o ¡ned¡dd de peñq se gndúa lundomentdlmente de dcuetdo a lc
grovedod del ¡ep¡oahe; y ode¡nás deben to¡noÉe en ao¡s¡deruclón los ef?ctos que pueden espe¡o¡s. ¡te la pena
pd¡a lo v¡do lutu¡o del outo¡ en lo sociedatt..." (Autor citado, Derecho PTn¿l Alemán; Páe. 503/4).'..--'.-..'--''

Con respedo a los acusados, como primer p¿so p¿ra la medic¡órl de la pena, es meñester establecer el
marco pena aplicable, dentro del cual se establecerá la pena concreta. Eri el presente caso, es viable 5eñalar que
Jos rnisrnos han cornetido dos hech05 punibles que transgredleron dist¡ntas disposiciones penales, entre las que
se encuentrán los hechos punibles, ACTIVIoADES TIN0|ENTES A REAL|ZAR TRAF|co DE DRoGAS PEL|GRoSAS,

l, que estab ece: "...71 Cuañdo el
dkpot¡aün penol voa¡os veces o

143;\l¡

MARIA ESTETAARGUELI.O DAVALOS, EVER GUSTAVO ROMERO
sAR ROMERO ESTECHE, como coairtores del hecho punible de punible previsto y penado e¡ el

ASOCIaCIÓN CRIMtNAL de conform¡dad alArtí.!to A9, ¡n.. 2. del ñ

Artí.ulo 26 de la Ley N' 1340/88 y su modill.átoria Ley N' 188U02, TRÁF|CO DE DROGAS y et artí.ulo 239
¡n.. 1'num. 2 del Cód¡to Peñal, ASOCIAOóN CRtMtt{AL de conform¡ded al AÉí.olo 29, ¡ñc. 2. del mis¡Ío
cuerpo legal. Y coñ rela.ión a los a.usados ELTRIBUNAT CAuHCA tA CONDUCIA DE LOS ACUSADOs NANCY
EUZaBCTH srtva poRfllto, DEL|o RAMoN NUñEz ponll[to, y MttqtAoEs ANToNto cacEREs stLVA, cory]o
cómpl¡ces del hecho punible de punible previsto y pe¡ádo en el Aniculo 26 de la Ley N'1340/89 y iu
modit¡catoria Ley N" 1881/02, TRAFTCO OE DROGAS de conformidad al A.tículo 31 det Códl8o penal, V corno
coautores del hecho p!nible de punible previsto y penado en elAnícqlo 239 inc. l. num.2 del Cód¡go penal,

CALITICACION POR [O qUE FINALMINTE EL TRISUNAL CALI CA tA CONDUCIA OE I.OS ACUSADOS

AN, HUGoJAVTER RoMERo cotMAN,
Y JUUo cÉ

t.------------------------.---.U

tar
ñ¡smo...",Oe a

dos, correspon

Lrf ¿

la mitad

I

el outot tetó co¡rdenddo a
ñás gruve. D¡cho peno no
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prev¡sto par¿ el hecho punible más grave, que en el presente caso es el de ACÍÍV|OADES ÍEI{DIEN¡ES A
REALtzAR IRAFICO DE oROGAS pEUGROSAS cuya pena máxima, conforñe a la cat¡ficación finat, es de 25 años
de peria privat¡va de l¡bertad.-.-. ...-.-

Determ¡nádo el ñarco pena¡, pasaremos a establecer los fines de la pena v eñ ese sentido, es oportuno
me.cionar que la fijación de la pena dentro de los límites del marco psnitivo, es un acto de discrecional¡dad
judi.ial, que depende de pr¡¡cipios indiv¡dual¡zadores, que en parte no están escr¡tos. Tales principios se infieren
de los fines de l¿ peña, en relación con los datos de individ!alización. por otra parte, el derecho ofrece aljuez
dos re8las centrales para tal i¡dividu¿lizeción: la reprochab¡lidad, que es el fundamento principal de ia
¡nd¡vidualización y, la p¡evenaión, do¡de eljuez ha de toma¡ en cuenta, también, Ios efector de la pen¿, p¿ra la
vida futura delautor en l¿ sociedad.

La principa tarea de la determinación de ¡a pe¡a, es la ¡dentificación de los cr¡terios que deben orientar
la dec¡sión y lá fuació¡ dé c!áles son las circunsta¡aias que deben ser tenidas en cuenta y cuáles pueden ser
descaftadas en el caso. ta defimitación de estos facto¡es y sl.l iñfluencja sobre l¿ pe¡a concreta, dependen en
gran medida de la déc¡sión previa ¿cerca de cuál es la finalidad de la pena dentro del sístema

Eñ ese sentido, es v¡able señalar que nuestro Cód¡go Penal adopta tento ¡a Teoria Retributiva como la
Teoría Prevent¡va Especial, sin dejar de lado la Teoría Preventiv¿ General. Por ello, para ir¡poner un¿ PENA

JUSTA, es v¡able señ¿ ar lo que dispone el Art. 20 de le Constitución Nacional, que consagra que las penas
pr¡vat¡vás de l¡bertad tendrán por objeto la readaptar¡ón de los condenados y la protecc¡ón de la soGiedad, Eñ

concordancia con esta disposicióñ coñstitucional el articulo 3 del Cód¡co peñal, establecei 1..¿os sor.io¡e§
penoles tendnÉñ po¡ obJeto ld rcadoptdcíóñ de los condenados y ld p,otección de lo toc¡edod..." . Otro p riñ cip io
a considerar es el de Proporaionalidad, conter¡plado en el ¡nciso 2e delArt. 2 del Código penat, que textuatmente
dicei....LdgroveddddelopeñonoPodróexcederloslímí¡esdelog¡ovedoddelrcPrurhepend

A¡ respecto, los acusados son reprochables por ¡os hechos punibles cometidos, esta situac¡ó¡ ha quedado
demostrado en la segunda cuestión de la sentencia. S¡endo esta la medida de la pena, debemos medir el grado
de reproche y sabido es, que cuanto más consciente es el acusado sobre la antij!ridic¡ded de su condLrcta, tiene
mayor posib¡lidad de no reali¿¿rlo, por lo tanto es más reprochab e y consecuenter¡e¡te la pena comienza a
ascender y se acerca al limite legal máximo --..

No obstante, cabe señalar que el princ¡pio de reprochabiltdad, es el medio r¡ás liberal y psico
socialmente más efectivo para lirnitar el poder pena¡ del estado que ha sido encontrado hasta el mome¡to. Dado
que el monto de la reprochabilidad es determinado por factores internos de Ja personalidad del autor y por la
medida del daño causado, puede ser opuesto a las necesidades de prevenció¡ deterrninadas por necesidades
sociales en formá efect¡va. Además, la l¡mitación de lá ñed¡da máx¡ma de la pena e uná durac¡ón aaorde coñ
l¿ reprochabil¡dad se corresponde con las sensac¡ones j urid icas, y en esá rñedida, tlene sentldo támb¡én desde
el punto d€ v¡sta prevent¡vo. El sentimiento de just¡cia, al que 5e atribuye gran importancia para la estabilizació¡
de la conc¡encia jurídica genera,, exige que nadie se¿ penado más allá de lo que se merece; V "mereaida,, es
sol¿mente una pena que se correspo¡d€ coñ la reprochabilidad --,'.....'.-

QUE, asimismo debemos tener en cuenta que la pena ro puede ser tan reduc¡da de m¿nera q!e no
cumpla €on su fiñal¡dad de motivar a los ciudádanos a un comportañiento conforme a derecho

QUE, es viab¡e señalar que en la individualizac¡ón de l¿ pena se concreta la conm¡nación penal de la ley
pára el caso concreto. Por ello, tal ind¡vidualización constituye el punto cruc¡al en el que puede consjderarse
pleñamente, dentro del marco de un jurcio penal, le peculiaridad del ¿ltor y del hecho. La individualización de la
pena, es junto a lá ¿prec¡ación de la prueba y a la ¿plicación del precepto jurídico penal a los hechos probados,
la tercera función autónom¿ delluez penalj y represe¡ta la cúspide de su activid¿d reso utorl¿

€n ese sentido, pasaremos a cons;derar las circunstancias re¡evantes pera la medicióñ de la pena,
previsto en inc.2e delártf.ulo 65 del cód¡Bo penal, en concorda¡cia con elArt. i3 del mismo cuerpo legal, que
p¡eceptúa que la punibilidad es individuar, es dec¡r, cada acusado debe ser castig¿do de acuerdo a su
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reprochabilidad, independ¡entemente a la reprochabil¡dad de los
determinar la pe¡a eñ relación a cada u¡o de los áctJsados.''--,-,-,,,--

emás, r¿¿ón por la cual, pasaremos a

qUE, para le individuali¿ación de una pena debemos recurrir a que dispo¡e elArt.65 del Código Penal,

QUE, primeramente .oresponde en v¡rtud al in..2'de ¡a c¡t¿d¿
acusada MARIA ESTELA ARGUELLO y ropesa.todas las.¡rcunstáñri

rticulárméñté

paIa la
el autor

1. LOS MÓVlIES Y tINES DEL A|TOR: Como anteriormente se menc¡onó, el solo hecho de realizar actividades
tendientes a remitir a p¿íses extranleros sustanc¡as estupefacientes depde elterritorio nac¡onal, constituye un
hecho punible de mera actividad, en consecuencia, se puede deternfinar el mdvil o fi¡ de MARTA EÍELA
ARGUELLo est¿ba destinado a obtener ¿l8ún beneficio económico coh el tráfico y la venta de lás sust¿ncias
incautadas, por lo tanto este punto es cons¡derado neutro, por hallar la {onducta descripta en el cód¡go penal.-.

en lo que se refiere al inc. L" "Lo ñedicíón de lo peñd se boso¡ó eo ld ¡?p¡o¿hob ¡dod del outo. y será li¡,,ttddd
pot ello, se dtendefán tombién tos eieatos de to peñd en su v¡do Íututo Ln sociedod', como asít¿mbién debemos
recurrir a lo dispuesto en el art.67 del C.p., con relación a los ácus¿dfs srndtcados como cómplices, y en este
punto no poder¡os dejar de lado lo dispuesto en el Art. 20 de la Constitir.¡ón y el An. 3 del Códlto pen.l. Amb¿s
dispos¡ciones establecen que elfin de la pena es l¿ protección de la sociebad con el r¡enor efecto negativo posible
paaa el condeñado ya q!e se prete¡de insertarlo en una vid¿ s¡n delinq!ir.,.' - --

ñ

2. LA ACrITUD FRENTE AL DERECHO: La actitud lesiva probada en ju¡c
contemplados en los t¡pos penales como sujeto de agravio para ia con
caso, existen dos 8ieñe5 luridicos afectados, los cuales son la salud

tyliSma cont¿b¿ con sufic¡ente caudel económico y solventar los gastos e

a adelante el plag¡o, por lo que este puñto es considerado en contra del m

8. tA VIDA ANTERIOR DEIAUTORT La acu da MARIA EST

Hechos Punibles anterior a los presen por lo ¡t

9.I.4 CONDUCTA POSTERIOR A LA REA DIT HECHO Y

DANOS Y NCILIARSE A favor de la ac

rP

Ctr

J"

no va más allá de los b¡enes jurfdicos

ucción de la definic¡ón tipica, eñ este
las personas, y el estado córnodo y

\cuenta con a¡tecedentes Por otros
érado a favor de la mism¿. - --

ESFUERZOS PARA RE LOS

e su aprehensióñ tsr¡a no

ármó¡ico de una persona con su ambiente. Consecuentemente este puntb es cons¡derado en cofltra de la misma.

3. LA TNTENSTDAo DE tA ENEf,GfA cRtMtNAt uT[-tzADA EN tA REAUzActóN DEt- HEcHo: MARTA ESTELA

ARGUEILO obró teniendo que superar var¡os obstáculos, ya que para coineter los hechos punibles probados en
juicio, tuvo que previamente haber orBari¿ado a un grupo de personas y formar una ba¡da crim¡nal y que estas
a 5u vez responda¡ a sus mandatos, ¿ sus ¡ntereses, como brazos ejecutores, yá que como se ha demostrado, la

los que la banda ¡ncurrirfa par¿ llevar
mo,------------------

4. LA IMPORTANCIA DE LOS DEEERES INFRINGIDOS: Este punto es co¡siderado ¡eutro, puesto que no 5e trata
de hechos punibles d€ omisión nide iñcump imiento de deberes. --..---'.'. - -

5. LA RELEVANCIA DEt DAÑO Y Et PETIGRO OCASIOI{ADO: EN CONtrA,

pLreden ocasionar e¡ consLrmo de sust¿ncias estupefecientes en la salud
t

dr€

or lo5 graves daños que ocas¡onan o
los ad¡ctos o consun¡dores. -----------

6. LAS COi¡SECUENCIAS REPROCHABLES DEL HECHOT Este punto es cons¡derado neutro puesto que las

consecLrencias reprochables al hecho se e¡cueñtran conte¡ldas e¡ eltip{ penal, consecuentemeñte este punto
no puede ser anal¡zado -*f--"-*--*-
7. r.AS CONDTCTONES PERSONATES, CULTURATES, ECONÓMTCAS Y SOCTAI+S OETAUTOR: A favor MAR|A ESTET.A

ARGUEI,IO es una persona relat¡vamente joven, de bue¡á instrucción cultural ryradre y abuela, co¡ muchas
probabilidades de reinsertarse a una v¡da futura sin del¡nqu¡r.----------'+----------------------"-
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decoros¿ durante el juicio, reconocie¡do el hecho y pidiendo perdón a la cildadañía, el represent¿nte del
Ministerio P!blico y a las Miembros delfribunal, por lo cLral la posición de la acusada MARTA Ef€LA ARGUET-tO
es altamente favorable eñ r€,lación a este punto.------- -,,---..-----,-

10. LA AC TUD oEL auroR FRENTE A LAs ExtGENclas DEt- DEnEcHo, y EN EspEctat- LA REAcctóN RrspEoo
A CoNDENAS ANTERIoRES o SATIDAS AI.fERNAIIVAS AI. PRocEso qUE IMPTIQUEN I.A ADMISIÓN D€ |.os
HECHOS| Neutro. Este punto fue ¿nalizado en el puñto número 8, por lo que de coñforrnid¿d ¡l inc. 3. del art. 65.
no p!ede ser cons¡detada pues se €aeria en !na doble valoración

qUE, seguldamerte, corresponde en v¡rtud al inc. 2" de la a¡tada norma, determ¡na¡ la pena justa
para ela.usado EVER GUSTAVO ROM¡RO y sopesartod¿! las c¡rcu nsta ncias tenercle5 a favor y en rontra del
autor t't¡(ularmente:

1. tOS MóVlIES Y FINES DEt AUTOR: Como a¡teriormente se mencioñó, el solo hecho de reatizar actividades
tendientes a reñitir a paíse:, extránjeros sustancias estLrpefacientes desde elterritor¡o nacional, constituye un
hecho p¡r¡ible de mera actvidad, en consecuen.ia, se puede determ¡n¿r el móvil o fin de EVER GUSTAVO
ROMERO estaba destinado a obtener algún be¡eficio económ¡co con el tráfico y la venta de ¡es sustancias
inc¿utadas, por lo ta¡to este punto es considerado neutro, por hallar la conduata descripta en elcódigo pen¿1.-

3. LA tNfEf{stoAo og Ll ¡rugaeh cRtMtNA¡. uluzAoa EN tA REALtzactóN DEt HEcHo: EVER GUsrAVo
ROMERO obró teniendo que superar varios obstáculos, ya que par¿ coñeter los hechos p!nibles probados en
juicio, tuvo que; junto con sus hermanos y su pareja sentimenta¡, la coaclsada NANCY SltVA, conformaT una
banda crimi¡al y responder como p¡eza fundameñtal del grupo a los mandatos de la líder MARTA ESTETA
AnGUEttO, ya que como se ha demostrado, el di¿ del procedim¡ento el mismo, ha participado en e
enfrentamiento con elgrupo operat¡vo de la sENAD, huyendo en vehículo que contenia la droga, el cual fuera
hallado con posterior¡dad, p¡r¿ ocultarse en el bosque, por lo que este p¡r¡to es co¡siderado en contra del
r¡ ismo.

4. LA IMPORTANCIA DE tOS DEBERES lñFRINGIDOS: Este punto es consider¿do neutro, p!esto q!e no se trata
de hechos pu¡ibles de omision nide incumplim¡ento de debere5

5. LAS CONSECUENCIAS REPROCHABLES DEL HECHO: Este p¡lnto es cons¡deredo neutro puesto qle las
consecuencias reprochables ai hecho se encuentran contenidas en elt¡po pen¿1, consec!entemente este punto
no puede ser anal¡zado

7. LAS CONDTCTONES PERSONALE$ CUtfuRAt E§, ECONóMtCAS y SOCTALES DELAUTOR: A f¿vor, tvER GUSTAVO
RoMERo es irna persona relativ¿merte joven, padre de fa¡¡iiia, coñ muchas probabilidades de re¡nseTtarse a una
vida futura sin delinquir-'- ,,,---------,-- -,

8. LA VIDA ANTERIOR OEL AUÍORT EVER GUSTAVO ROMERO, no cuenta co¡ ¿ntecedentes po
P!nibles enter¡or a los presertes, por lo cu¿l este punto, ha s¡do considerado a favor del mismo.

r otros He¿hos

9. LA coNDucra posftRroR A LA REAL|zaoóN DEr. HEcHoy Er,/ EspEcrAr Los ESFUERzos paRA REPARAR ros
DAÑOS Y RICONCtLtARSt CON LA VfCTtMAT A favor de EVER GUSÍAVO ROMERO, si breñ es cierto que et día del
enfrentemieñto e¡ mismo huyó de lugar, no es menos cierto que luego de su ap¡ehensión, el mismo no opuso

146

2. LA ACIITUD FRENTE AL DERECHO: La a.titud lesiva probada en juicio no ve má5 allá de los bienes jurídicos
contemplados en los tipos penales como sujeto de agravio para Ia construcción de la definición típica, en este
caso, eristen dos Bienés.lurídicos afectados, ¡os cuales son la salud de las personasr y el estado córnodo y
armónico de una persona col su ambiente. Consecuentemente éste puntoes considerado en coñtra delm¡smo.

S. IA RET EVANCTA DEt- DAñO y Et PEBGRO OCASTONADO: En contra, por los graves daños que ocaslon¿ñ o
pueden ocasionar el con5umo de sltstañcias estupefacieñtes en la sal!d de los adictos o consumidores. -- --'.-
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resistencia. No se ha constatado q!e haya obstruido el proceso y ha gpardado una conducta procesal decorosa
durante el juicio, reconoc¡endo e hecho y p¡diendo perdón a la ciuüadanía, al representante del Min¡sterio
Publ¡co y a las Miembros del Tribunal, por 1o cu¿l la po!¡ción del acusadp EVER GUSTAVO ROMERO es altamente
favorable en relac¡ón a este purto. .----------. l-..----------.

10. tA ACTITUo oET AUToR TRENTE A IA5 ExIGENcIAs DEL DERECHo, Y, EN ESPECIAL I.A REAcoÓN REsPEcTo
A GoNDENAS ANTER|oRES o sat-tDAs AtrERNATtvAs At- pRocEso ouE tMpL¡euEN rA ADMtstóN DE tos
HECHOS: Neutro. Este punto rue analizado en el punto núlnero 8, por lo que de conformidad al inc. 3. del art. 65,

? 1. IOS MÓVltES Y FINES DEL AUTOR: Como anteriormente se menc¡oló, el solo hecho de reali¿ar actividades
tend¡entes a remitir a países extranjeros sustanc¡as estupefac¡entes dEsde elterritor¡o nacional, coñstituye un
hecho punible de mera act¡v¡dad, en consecuencia, se puede determ¡n¿r]el móvilo fin de HUGO ROMERO estaba
destinado a obtener álgún beneficio económ¡co con eltráfico y la venta 4e las 5ustanclas i¡cautadas, por lo t¿nto
este punto es considerado neutro, por hallar la conducta descr¡pta en el código pe¡al.-'.----

Z. LA ACTITUD FRENTE AL DERECHOI La actitud lesiva probada en iuicit no va más allá de |os bienes jurÍdicos
coñtemplados en los tipos penales como sujeto de a8ravro p¿ra l¡ congtrucc¡ón de la defin¡ción típica, en este
caso, existen dos Bienes lurídicos áfect¿dor, los cuales son a salud de las person¿s, y el estado cómodo y
armó¡ico de una persona con s! ambiente. Consecuentemefte este punlo es co¡siderado en contra delm¡smo.

3. t-a ri¡TENsrDAo DE ra ENERGfa cBtMtNAL ulLtzADA et u a:ltrfnoón DEL HEcBo: Et acusado HUGo
ROMEXO obIó tenie¡do que superer v¿rios obstáculos, ye qr.:e para coieter los hechos punibtes probados en
iuicio, tuvo quej junto con sus hermanos conformar una banda arir¡¡nal y responder como pie¿a fuñdar¡ental del
grupo a los r¡andatos de la ilder MARIA ESTETA ARGUELLO, ya que como se ha demostrádo, el dfa del
procedimiento el mismo, ha pafticipado en e¡ enfre¡támiento con el grupo operativo de la sENAD, real¡zado

no puede ser coñsiderada pues se caería en u¡a doble valoracióñ

disparos con ún arma defuego, para posterlormente hu¡r del lutaryocult
es considerado en contr¿ del m¡smo --------.' f:i r11i1ll11Tll::::::::111:

4. LA IMPORTANCIA DE LOS DEBERES lN¡RINGIDO§t Este punto es conslderado neutro, puesto que no se trata

,I
q"

or los gr¿ves daños que ocasionan o
los adictos o consurñidores. -----------

6. tAS CONSECUENCIAS REPROCHABTES DEL HECHO: Este punto es consider¿do neutro puesto que las
consecuencias reprochables al hecho se encue¡tran contenidas en el tipo penal, consecuentemente esle punto
no plede ser analizado ---------'''--i---,--,-------

7. I.AS CONDICIONES PERSONALES, CUTTURALES, EcoNóMIcAs Y sÓcIAtEs DEL AUToRI A favor HUGo
ROMERO es una persona relativamente joven, con muchas probábilidad
delinquir.-.- ...----

e5 de reinsertarse a una vida futura s¡n

8. tA VIDA ANTERIOR DEL AUToR: H ROMERO, ced€nt€s oor otros He.hos Punibles

5, tA RETEVANCIA DET DAÑO Y E[ PELIGRO OCASIONADO: Eñ COñtrA

pueden ocas¡onar el consumo de sustancia! estupefac¡eñtes en la salud

anterior a los presentes, por lo cual este

9, LA CONDUCTA POÍERIOR LAR

DAños Y REcoNcluARsE
e nf re nta m ie ntg-eljrlsm€-h

o cons r del mismo

s{íá rÁü LOS ESFUERZOS PA PARAR LOSH

A: A favor de
de lugar,

ut\to,

ól¡
ue el día del

ba (l

Ql,JE, seguldamente, corresponde en virtud al iñ..2'de la.
para elarusado HUGO ROMERO y sopesar todas las cirEurstanaias

rt¡cularmente
elale5 a ravor y en aonlra del autor y
da norma, detelminar la pena justa

ado
a

ti
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bien
rehe 'el
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resistencia. No se ha constalado que háy¿ obstruido el proceso y ha gu¿rdado una conducta procesai decoros¿
durante el juicio, reconociendo el hecho y pidiendo perdón 3 la ciudada¡ia, al represent¿nte del Ministerio
Publico y a las M¡embros delTribunal, por lo c!al la pos¡ción del acusado HUGO ROMERO es altamente favo.ab e
en rel¡ció,] ¿ este punto.---- -..,----- .--.--

10. tA ACT¡TUo DEt AUToR fRENTE A tAs Ext6ENctAs DEt DERECHo, V EN EsptctAl tA REAcctóN REspEcro
A CoNDENAS ANTERToRES o sAt-rDAs At-TERNATrvas AL pRocEso euE lMpueuEN LA aDMtstóN DE Los
HECHOS: Neutro. Este punto fue ana¡izedo en el punto número 8, por lo que de conformidad al i¡c. 3' del aÉ. 65,
no puede sea considerada pLres se caería en una doble valoración

2. LA ACTITUD FRÉNÍE AL DERECHO: La actitud les¡va probada en j!icio no va más allá de los bienes juridicos

contemplados en ¡os tipos penales como sujeto de agravio paaa la construcció¡ de la defin¡ción tÍpica, en este
caso, existefi dos B¡enes lurídicos afectados, los cuales son la salld de ¡¿s personas, y el estado cómodo y
armónico de una person¿ con su embiente. Consecuentemente e5te punto es co¡siderado en contra delr¡ismo.,

3. I.A INTENSIDAD DE LA ENERGfA CRIMINAT UfIL¡zAoA EN tA REALIZACIóÍ! DEL HEcHo: EI acusado ]IJLIo
ROMERO obró teniendo que superar v¿rios obstáculos, ya que para cometer los hechos pun¡bles probados en
j!icio, tr.rvo que;junto con s!s herma¡os conformar una banda criminal y responder como pieza fundamentai del
grupo a los r¡andatos de a íder MARIA ESTETA ARGUELIO, ya que como se ha dernostrado, el día del
plocedimiento el m¡smo, ha p¿rt¡cipado en el enfrentamiento con el grupo operat¡vo de la SENAD, realizado

disparos con un arma de fuego, al igua que HUGO ROMERO para posteriormente huir del hgar y ocultarse en e
bosque, por lo que este punto es considerado en contra del mi5rno.---

4, LA IMPORIANCIA DE LOS DEBERES INFR¡¡¡GIDOS: Este pL¡nto es cons¡derado neutro, puesto que no se trata
de hechos punibles de omisión ni de incumplimiento de deberes. ---...- - ---

5. La REI"EVAÍ{C|A OEI DAÑO Y tL PtLlGRO OCASIONAOOI En contra, por los Braves daños que ocasionan o
puedeñ ocasionar el co¡sumo de slrstañcias estupefacientes en l¡ 5alud de los ad¡ctos o cons!midores.

6. LAS CONSECUINCIAS REPROCHABLES DEL HECHOT Este punto es coñsiderado neutro puesto que las
consecuencias reprochables al hecho se encuentran co¡tenidas en elt¡po penal, co¡se(uentemente este p!nto
no pLede ser analizado

7. tas coNDtctoNEs PERSoNA|[s, CUITURALES, ECONóM|rAS y SOCIAIES DEL AUTOR: A favor JULTO

ROMERO e5 una persona re¡at¡vamente joven, con rnuchas probabilidades de reiñsert¿rse a !na vida fut!ra sin

8. tA VIDA ANTERIOR DEL AUTOR: JULIO ROMERO, no cuenta con antecedentes por otros Hechos punibles

anterior a los presentes, por lo cualeste punto, ha sido cons¡derado a falor del mismo

s. LA coNDUcrA posrERtoR A t a REALtzActóN DEt HEcHo y EN EspEctAL Los EstuERzos PARA REPARAR t-os
DAÑOS Y RECONCTLTARSE cON tA VlCftMA: A favor de JULTO ROMIRO, s¡ b¡en es cierto qle el día det
enfre¡ttsmiento el mismo huyó de lugar, no es menos cierto que lLego de su aprehensión, el rn¡smo no opuso

148

QUE, seguidarneñte, correspoñde en virtud al in.. 2" de la .itada no.ma, determ¡nar la pena Justá ]

para el ácusado,lULlO ROMERO y sopesar todas les .ircunstanciás generales a favor y en aontra del autor y 
I

paniGUlarmente: ------.------------------------------------------------------------------------------------------------------ ,

1. LOS MÓUtES Y fINES DEL AUTOR: Como anteriormeñte se mencionó, el solo hecho de realizar actividades
tefldientes a remitir a países extranjeros sustáncias estupefacientes desde elte¡ritor¡o nacionai, constituye un
hecho punible de mera actividad, en consecuencia, se puede determ¡nar el móvil o fin de JULIO ROMERO estaba
destinado a obtener algún beneficio económico co¡ el tráfico y la venta de las sustancias inc¿utadas, por lo tanto
este p!nto es considerado neutro, por hallar la conducta descripta en el código penal.
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resistenc¡a. No se ha constatado que haya obstru¡do el proceso y ha tuardBdo uña co¡ducta procesal decorosa

i

e

durante el juicio, reconociendo el hecho y pid¡endo perdón a la c¡uPad¿nía, al representante del M¡nister¡o
Publiao y a las Miembros delfribunal, por lo cual la posición del acus¿qo JULIO ROMERO es altamente lavorable
en relación ¿ este pu,1to,---------------------------- -+--------------
10. LA ACTTTUD DEL AUTOR FRE¡{rI A IAS EXTGENCTAS DEt DERECHO, t EN ESpECtAt tA REACCTóN RESPECIO

A CONDEñ]AS AN-ÍERIORES O SALIDAS ALTERNATIVAS AI. PROCESO PUE IMPLIQUEN LA ADMISIóN DE LOS

HECHOS: Neutro. Este punto fue analizado en el punto número 8, por l! Que de conformidad al inc. 3' del art. 65,
no p!ede ser considerad¿ pues se c¿eri¿ en una doble valoración. ---

l. LOS MÓVlLES Y FII{ES DEL AUTORT Como anteriormente se menciofó, el solo hecho de realizar actividades
tendientes ¿ reñitir a paises extranjeros sustancias estupefacientes d§sde el terr¡torio nacioñal, Eonst¡tuye un
hecho pLrnible de mera actividad, en cohsecuenci¿, se puede deterrninar el móvrlo f¡n de DELIO NUÑE¿ poRlltto
estaba dest¡nado a obtener alBún benef¡cio económico co¡ eltráfico y la venta de ¡as s!stancias incautadas, por
o tanto este pirnto es considerado neutro, por hallar la co¡ducta descri?ta en el código penal.------------------------

2. LA ACÍITUD FREa{TE A[ DERICHOT La actrtud lesiva probada en ¡uiclo no vá más allá de los bienes júrÍdicos

contemplados en os tipos penales como sujeto de ágravio para la conitrucción de la definición tipica, e¡ este
aaso, existen dos Bienes Jurídicos afectados, los cuales son la salud {e las persoñ¿s, y el estádo cómodo y
ármónico de una personá con su ambiente. Consecuéntemente este purlto es cons¡deredo en contr¿ del mismo.-

3. LA ¡NTENSIDAD DE LA ENERGfA CRIMINAL UTILIZADA EN LA REAI,IzACIÓN DEI. HECHO: EI ACU5AdO OELIO

UÑEZ PORTItto conformó una bandá criñi¡al y responder como un coopelador básico a los mañdtstos de la

lider MARIA ESÍELA ARGIJEL[O, ya que como se ha demostrado, el misnlo fungía como campana alertando a lo5

coacusados de la presencia de person¿l de la SENAD en las ¡nmediac¡onds de la ciudad, por lo que esté punto es

ñ q. u ¡t¡ponmNca o€ Los oEBEREs tr{FnrN6tDos: Este punto es do neutro, Puesto que no se trata
de hechos punibles de omisión n¡ de inc!mpl¡miento de deberes

5. LA REIEVANCIA DEt DAÑO Y EL PEIIGRO OCA§IONADO: En contra, por los sraves daños que ocas¡onán o
pueden ocasionar el consumo de sustanclas estupefacientes en la sal!d de los adictos o consumidores. ------

6. LAS CONSECUENCIAS REPROCHABTES DEL HECHO: Este púnto es considerado neltro puesto que las

consecuencias reprochables al hecho se encuentran co¡ten¡d¿s en elt¡po penal, consecuenteme¡te este punto
ro puede ser analizado ---]---*'**-*

l

7. tAS CONDICIOf{E5 PERsONAI.Es, CULTURATES, ECOI{ÓMICAS YSOCIAIES DELAUTOR: A fAVOT, DEI.IO NUÑEZ

PORT¡LLO es una persona relativamente joven, funcionario de la policía nacional, con muchas probabilidades de

(orsiderado er (ontra del m;sr¡o.---- ----.-.----

reÍnsertarse E rJ¡a vida futura s¡n del¡¡quir.---*---*-**----1-

part¡c¡ echos

8. tA VIDA ANTERIOR DEL AUTOR: DELIO i{UñEZ PORTILLO¡ no cue¡t? coñ antecede¡tes por otros Hechos

Punibles enterior ¿ los presentes, por lo cu¿leste p!ñto, ha s¡do consider vor del m¡smo. ------------

9. LA CONDUCTA POIERIORA LA REALIZACIÓN DEL HECHO ERZOS PARA REPARAR IOS

DAÑOS Y RECONCII.IARSE CON LA V IMA: Este
con

del m¡smo, ya que ha

ucción de la sireconoc¡do 5u p¿rtlcipac¡ón

bien es cierto ha pedido una

elhecho

q!e han sido probadosalola
(--

ále¿ Ri]

QIJE, ségu¡damente, EorresFonde €n vlrtud al ina. 2' de la
para el a.usado DELIO NUÑEZ PORfILLO y sopesartodas las cir.unst
autor rticularmenter

a norña, determlnar la pena justa

s generales a favor y en contÉ del

ortu n ida

ed
pero el mi
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10. LAAcr¡TUD DEL AUToR TRENTE A LAs Ex|GENctAs DEt DERECHo, y EN EspEctAr [a REAcctóf\¡ REspEcro
A CONOENAS ANTERIORES o sAI.¡DAs ALTERNATIVAS AI. PRocEso qUE IMPIIqUEN LA ADMISIÓN DE Los
HECHOS: Neut.o. Este punto fue añal¡zado eñ el punto número 8, por lo que de conformidad al inc. 3. del art. 65,
ño puede ser considerada pues se caería en una doble valorac¡ón

QUE, seguidamente, co¡responde en v¡nud al inc, 2'de la altada norma, deterrñinar la pena ju5ta
para el aausado MILCIAoES CACERES SILVA y sopesar todas las ciraunstanc¡as Seneaales a favor y en .ontra
delautor rticula¡mente: ----------

1. LO§ MóUtES Y FTNES DEL AtTTOR: Como anter¡ormente se mencionó, el solo hecho de realizar act¡vidades
tendientes á remitir a países extranjeros sustanc¡as estupefacientes desde elterritorio nacional, constituye !n
hecho punible de mera act¡vidad, en consecuencia, se puede deterr¡¡nar el móvil o fin de MIICIADES CACERES
SlIVA estab¿ destinedo e obtener alEún be¡eficio econórñico con el tráfico y le venta de las sustancias incautada5,
por lo tanto este punto es considerado neutro, por hallar la conducta descr¡pta en eJ código penal.-.-..- ------

2. tA ACIITUD FRENIE AL DERECHOi La act¡tud lesiva probada en juicio no va mjs allá de los bienes juríd¡cos
contemplados en los tipos peñales como sljeto de agrevio para la construcción de la def¡nicjén tipica, en este
caso, existen dos B¡e¡es.,uríd¡cos afectados, los cuales son la salud de las personas, y el estado córñodo y
¿rmó¡ico de una personá con sil ambiente. Consecuentemente este punto es considerado en contra del misr¡o.-

3. LA INTENSIDAD OE I.A E €RGIA CRIMINAI. UfII.IZADA EN LA 8€AI^IZACIÓN DEt HECHO: EI ¿CUsAdO MIICIAD€S
cAcEREs sILVA conformó una banda crim¡nal y responder corno un cooperador básico a los mandatos de la lider
MARIA ESTELA ARGUEL[O, ya que como se ha demostrado, el mismo se eñcargó de bri¡dár ¿l g¡upo criminal la
pista de avi¿ción en la cu¿ldescendería el avión con la dro8a, la pista en cuestió¡ se ubicaba en la Est¿ncia zapallo
donde el mismo trabalaba como capata2, por lo q!e este p!¡to es considerado en contra del r¡ismo,..,--------

4. tA IMPORTAÍICIA 0E LOS DEBERES INFRINGIOOS: Este pLrnto es considerado neL_rtro, puesto que no se trata
de hechos punib es de omisión ¡i de incumpllmiento de deberes

5. l"A RELEVANCTA DEt DAñD Y EL PEIIGRO OCASIONAOO: En cont.a, por los graves daños que ocasionan o
pueden ocasionar el consumo de sustancias estupefacientes en la salud de los adiatos o coñsum¡dores. ....-

6. LAS COI{SICUENC|AS REPROCHABTES DEL HECHO: Este punto es considerado neltro puesto que las
consecuencias reprochables al hecho se e¡cue¡tran contenidas e¡ eltipo penal, consecuentemente este punto
no p¡rede 5er anali2ado

7. Las coNDtctoNts PERSoNA[E$ CULTURATES, ICONóMtCAs y SOCiALES DEt AUÍORi A favor, M -C|ADES
CACERES SItVA es una persona ad¡rlt¿, con muchas probab¡lidades de reinsertarse a una vida futura sin delinquir.-

8. tA VIDA ANTERIOR DEt AUTORT DELIO NUñEZ pORTtLLq no cuenta con antecedentes por otros Hechos
P!nibles anter¡or a los presentes, por lo cualeste punto, ha sido considerado a f¿vor de mismo

9- r-a coNDUcfA posrERroR a LA REALrzAcróN DEL HEcHo y Er! EspEcrAL Los EstuERzos paRA REpaRAR tos
DAÑoS Y RECONCTUARSE CON tA vfCIMn: ¡ste punto és co¡sider¿do en contra del r¡ismo, ya que ¡o ha
reconocido su participac¡ón er el hecho pese de haberse demostrado elto con la reproducción de las pruebas, si
bien es cierto ha pedido una oport!nidad alTribunal pero el misrno negó haber tenido part¡c¡pación en los hechos
qle han sido probados a lo largo deldebate.

10. I.A ACTITUD DEI"AUTOR FRENTE A I.AS EXI6ENCIAS DEL DERECHO, Y EN ESPEC¡AL LA RÉACCIóN RESPECTO
A coNDrNAs ANTERIoRES o sALtDAs at-TERNATtvAs At pRocEso euE tMpLtquEN ta aDMtstó D[ t-os
HEcHos: Neutro. Este punto fue analizado en el punto núr¡ero g, por lo que de conforrnidad ¿l inc. 3. de art. 65,
no puede ser considerada pues se caeria en una doble valoración
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Co{" respecto a lás Medid¿s Caute ares de p.isión preventiv¿
ESTETA ARGUEI.IO, EVER GUSTAVO ROMERO COIMAN, HUGO JA\
ROMTRO ESTECHE, NANCY EUZABEÍH SIVA pORT .t-O, DEUO RAt
ANTONIO CACERES Sll-VA, éstas deben mantenerse, por el peligro de I

,tlf ü

Nr: 01-01-01-01"2016-6000 "MARIA
ARGUELI.O DAVAI.OS Y OTROS S/ LEY

1881/1002 QUE MODTFTCA lÁ LEY 1340".------

que pesan sobre los acusados MARIA

ltER RoM_ERo cotMAN, Jurro cÉsaR

MON I{UNEZ PORTll,LO, y MIICIADES
fugá que se cierne dada la Sravedad del

QUE, por os motivos expuestos y, en atención a la calific;ción urídica de as co¡ductas de los acusados
las Miembros del Tr¡b!nal, por UNANIMIDAD cons¡deraron que I. pena justa a ser impuesta pará l¿ acusada
MARIa ESTELA ARGUELLO es la de CATORCE AÑOS {14 AñOS) de privatión de tibertad deb¡endo compurgarla ¡¿

misma en la Penite¡ciaría Reg¡onal de Pedro Juan Caballero. Asimismo, consideraron que la pena justa a ser
irnpuesta para ¡os acusados EVER GUSTAVO ROMERO COLMAN, HUGO JAVTER ROMEnO COIMAN, y JUUO
cÉsAR RoMEFo ESTECHI, es la de DtEz añOS (tol Años de priv¿crqn de tibertad debiendo compurgarla los
mismos e¡ la Penitenciaria Regional de Pedro J!an Caballero, v por ú¡tilno, consideraron que lá pena justa a ser
irnpuesta para los acusados NANCY Et-tZABETH StLvA pORTtLLO, DELTO FAMON NUñEZ pORTttto, y M .CIAOES
ANTONIO CACERES S|IVA es la de SE|S AñOS (OE AñOS) de pr¡v¿cróh de libertad deb¡eñdo compurgala los
m¡smos en la Penitenc¡aría Ret¡onal de Pedro Ju¿n cab¿llero, en la Agrup¿ción Espec¡al¡zada, y en la penitenciaria
Reg¡onal de Errboscada, P¿d.e de la veg¡ respectiv¿ñente.--

F

r^

coMrso

qUE, con respecto a las evidencias inc¿utadas, individual¡¿adaE coñforme al auto de elevación á juicio
comor v 5 28. L¿ suma de 13.530.900 (trece millones q!inie¡tos tre¡nta m¡l novecientos)guaranies, la misma se
plso a disposlción de ¡a Adrninistr¿c¡ón de B¡enes lncautados y Cemisados SENABICO, en la cue¡t¿ Ns
6067931de1 banco BBVA. V.5.29. La sLrma de 4.836 (cuátro mil ochocientos treintá y seis) dólares arnericanos, ta
misma se puso a dispos¡ción de la Adm¡nistración de B¡enes lncautados y comisados sENAB co, e¡ la cuenta Ne
6067931 del banco BBVA.,. Seguidamente se deja constancia que la §uma de dólares americ¿nos 3505, se
encuentra depositada en una cue¡t¿ del BNF, y la suma dólares amerifanos 1331 dólares, se encuentra en la
bóveda del BNF, y la suma de esta cantidad d¿ I¿ suma de dólards Inc¿ut¿da. V.5.30. La suma de 416
(cuatroc¡entos diez y seis) reales, I¿ mi5ma se puso a disposición de la Administración de Bienes incautados y
Com¡sados SENABICO, en la cuenta Ne 6067931 del banco BBVA.. Seguidamente se dejá co¡stancia que de la
5uma ind¡cada 387 reales son billetes y 29,50 son monedásj La Finca N' 12.509 con .uenta catastral N! 29-1332-
11de¡om¡nada "La Mansión", Dlstr¡to de pedro luen Caballero, ub¡cada sobre la Calle 15 dé Agosto ysebast¡án
Gaboto, onDENANDoSE TRABAR tAs MEDtDAS CAUTELAREs or pnoklslcloN DE tNNovAR y CoNTRATAR
sob¡e la p¿fte que le.o.responde a la acuiada MARIA ESTETA ARGU4LIO, en vlrtud a que se eñcuentE en
(ohdom¡n¡o.on MIGUEL OSVALDO MOR|Nlco. como asítambién elcoivllsO de los uehlculos ¡nd¡v¡duet¡zados
.omo: 1'lJna carnioneta de la marca foyota, modelo H¡lux, con número de chasis visible 8AjFZ2gc3o6r67g45,
coñ m¿tricu a v¡sible BOP 853. T¡tular: Demetr¡o Arguello Ramírer. {Carnloneta que transportaba los 417
tilogramos de Goaaina ¡ncáltada e¡ la presente aausa y que fue hallada en la Estanc¡¡,,Zapallo"). -Z- Una
Camioneta de l¿ marca Toyota, modelo Foftuner, con número de chasis visible 8A]YS9GXO3O666O7, con
matricula visible BNH322. Ml!! María Estela Artuello Davalos. -3, lJna t¿mioneta de la marc¿ Toyota, modelo
Hilux, con núrnero de chas¡s visible 8A_lHZ3CD40O71O3O2, con matriculg vis¡ble OFL919. Tltulari Maria Estela
Arguello Davalos. 4" lJna Cam¡oneta de la marca Toyota, modelo Hilux, con número de chasis vis¡ble
84841FY29G1F8584688, con matricula visible pDA 25S. T¡tula.l [a matrí.ula PDA25S y el .h¡si§
8egaJFY29G1F8584688 no se encuentran ¡nscriptos eñ la D¡rección del Reglstro de Automotores, cabe
meña¡onar en esté punto, que, aon el ¡nforñe del reven¡do qufñ¡co §et orado más adelante, se tomó
conoc¡m¡ento que el vehículo men(¡onado tenía Iteaa i¿do totalmente el or¡gln¿1,
tratándore de un vehíaulo aom deno mente ito" r Brupos .riminales para la
real¡¡a.¡óñ de act¡v¡dades ilíEi 5"U ioneta de la m ux, coñ número de chasis
visible MROF229G002526341 atrícula vis¡ble BOS 97 aoh C,l. N' 1.255.

las mismas y ponerlas a rcoQe"eo daloCORRESPONOE reali

o
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d¡spuesto por la Ley N'5876/17, de adrninistr¿ción de bienes incaut¿dos y comisados y se aprleba la carta
orgánic¡ de secretaria n¿cional de adm¡nistración de bienes incautados y aom¡sados (SENAElco), en su articulo

N" 12 ADMINISIRACION I que derog¿ 1)- El arri.ulo 53 de tá tey N. 1340/88 eUE REpRtME EI TRAHCO
ITICITO DE ESTUPEFACIENÍES Y OROGAS PELIGROSAS Y OÍROS DEIITOS AFINTS Y ESTABI.ECI MED¡DAS DE
PREVENCION Y RECUPERACION DE FARMACODEpENOTENTES, mod¡ficada por ta t-ey N. 1881/02 2l a¡tícu¡o 2
de la Ley N'1492/99 qUE DISPONE EI OESTINO DE LOS RECURSOS pROVENTENTE§ DE tAS MULTAS y COMrsos
APLICADOS POR LOS ORGANOS JURISDICCIO¡¡AtES EN CUMpUMTENTO DE LA tEy N' 1160/97 C.p. Arric!oN.
X¿ ADMINIÍRACIONT Lo Sec¡etaio Nqc¡onol de Adñinisttoción de B¡enes ln.outddos y Comisodos SENABICO,
poru lo admin¡tttoc¡ón podtá gestionor di¡ectoñente los bienes, o podtá noñb¡ot depos¡totios, inteventores
o te¡ce¡os espec¡ol¡stas pon que los b¡enes ¡ncoutddos seon conaewodos en el m¡smo estado en que se hoyon
rec¡b¡do, solvo el dete¡¡orc nonnolquese aouse po¡ el t¡onscutso del t¡empo. Los b¡enes solo podrán utilhdBe,
odmlnlst¡orse, dettlha¡se, ar¡endorse o eno¡eñorse conlome a lo d¡tpuesto en la p¡esen¡e ley

QUE, con rcspecto a ias evidencias ¡ncautadas, indiv¡du¿lizadas conforme al auto de elevación a juicio
como: V.5.1. Paquetes de Cocaina, identificadas como 18 y 19, depositadas a disposición de los órg¿nos
jurisdiccion¿les y de las partes, en el depósito de evidenci¿ de la Base de Operac¡ones de l¿ Secretaaia Naaional
Ant¡drogas (SENAD), de la ciudad de Asunción. V.5.7. Un celul¿. de la marca Nok¡a, modelo RM 115, con lme¡Ne
359765068486070, con !na tarjeta S tu4 de la marca Claro cod.8959020161006033596; Un cel!lar de la marc.
Nokia, modelo Rm 1135 con lme Ns 359765068450217, con una tarjeta SIM de la empresa Claro Cod.

8959020161006340199; Un ce¡ular con pantalla rota de la marca Nokia, modelo 105.3 con lmei Np

353065064532991, con !na tarjeta SIM TiEo Cod. 8959504101190442992; Un celular de la marca Nokia, modelo
106.3 con lme¡ Ns 3530350633844347, con una tarieta SIM de ¡a Empresa Person¿l con Cod.
89595051121575a67192j U¡ celular de la marca Nokia, ñodelo 100.1 €oñ rñei Ne 352848052592678. con un
ch¡p de la empresá Cláro cor Cod. 8959020154005712369; l..ln celular de la marca Huawei, modelo Y560-103 con
lme¡ Ne 867820024056049, con una tarjeta 5lM de la empresá Persoñal, sin cód¡Eo visible y una tarleta de
rnemoria micro SD de 256 MB; Un celular de la merca LG, con pantala rota, modeo tG-A275, con r¡ei Ne

355672066691566 e lmei N! 35567206691574, coñ uña t¿rjeta SIM de la empresa Claro895902O754OO4Al4367
y l¿ ot.a Tarjeta SIM de la errpresa Calro Cod. 8959020161006340280; Un celular de la marc¿ Blackberry, r¡odelo
9720 con lmei Ne 356712061610804, con tarjeta SIM de la empresa Personalcon cod. 89595053081534613095;
lJn celular de la r¡arca Elackberry, modelo REX 416, con lmei Ns 3582080544187700, con SIM de la empresa

Perso¡¿l con Cod. 89595053081114517'12?; I.e. (3) tarjetas de Sim, uño de la ernpresa Tigo con Cod.

895950410194036139, otro de la eñrpres¿ Cla.o con Cod. 8959020153000708414 y otro de la empres¿ Personal

con Cod.89595051081571283689; U¡ .elula¡ con pantalla rota de la rnarca FTC, modelo COOL con lmei Np

3522940100962A7 e lme¡ Ne 2 352294010095295, con tarjeta SIM de la empresa Personal con Cod.

89595053061218196401otro S¡m recortado s¡¡ Cod visible de la er¡presa Cl¿roj Una tarjeta de memoria Micro
SD de la marca Sañdysk de 8 Gb. Y un Pen dr¡ve rojo con negro de la marca Sañdysk, mode o Cruzer Bláde de I
Gb.; lJn celul¿r de la r¡¿rca lG, modelo A270 con lmei Ns 258665062847551, con !na tarjeta Sim de la empresa
Cla.o con Cod. 8959020153002144782; Un celular satelital 1r¡dium con lmei Ns 300115011735430 con tarjeta
Sim de la empresa lr¡dium con Cod.8988169325001448485, depos¡tada! a disposición de los órganos
jurisdiccionales y de las partes, en elluzgado Penal de Garantías Np 12 de lá Capital. V.5.8. Un celular de la marca
Nokia, rnodelo 6700C-1 con lmei Ne 353790/575767/0, con u¡a tarjeta SIM de la ernpresa Persoñalj Un ce !lar
de la marca Samsun8, modelo SM-9251 con lmei Np 359030/06/891431/0, con uña tarjeta StM de la eñpresa
Personal cod.89595053041533108356; Un celular de la marca Blu, modelo A0301,, con lmei Na

1359012075191694 e lr¡ei Ns 359012075574591con una tarjete SIM de ¡¿ empres¿ Personal cod.
89595053121536211124; Un celular de la marca Samsung, model GT 19300 con lméi N-o 353922/05/756847/7
s¡n tarjeta SIM; U¡ celular de l¿ marca lphone, modelo A1533 con lmei Ne 013971004820269 con tarjet¿ SIM
recortado de la marca Claro cod.8959020153235661; Un celular de l¿ r¡¿rca Samsung, modelo SM - G316 Mt
con 1r¡ei N! 357938/06 /35O37A/7, .art una tarjeta 5lM de la empresa personal Cod. 89595053121431296048;
l.ln teléfono celular de la marca Elackberry, modelo 9720, con tmei Ns 351758062800527, con !na tárjeta StM
de la empresa Personal Cod 89595053041532946848; lJn aparato celular de la mar€a tphone de color blanco
modeo A1688 con lmei Ns 35542/07547660A y una tarjeta SM recortado de la eñpresa persoñal cond
8959505112j Un tarjeta de memoria tipo SD de 4Gb., de la marca Sony; U¡ pendrive de la marca K¡ngston de 4
Gb., de color ne8ro y blanco; Un celular de la marca Nok¡a, modeio 27OOC/2 con imei 35936/03/4}7AOA/2. sin
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tarjeta SlMj un celular de la marca Nokia, modelo C3 00, con tmei 355355/04/404185/0 sin tarjeta SIM; un
celular de la m¿rca Nokia, modelo 53ooD con r¡er Ne 353079/02/266284/2, sin t¿rleta stM; un celular de la
marca Nok¡a, ñrodelo 311 co¡ lmei 355945/05/928963/4, sin tarjeta StM; Un celular de la marca Samsung,
modelo SN-9201 con lmei Ne 357215/05/668002/9, con una tarjeta StM recortad¿ de la empresa perso¡al sin
código v¡sible; une cPU con lector de DVD de la marca LG, co¡ marca de Gabinete satelite; LJn celular de lá r¡arca
16., r¡odelo LG 8220, con tmei N! 351502/08/755042/2, con una tarjeta Sim de la emp.esa personal con Cod.
89595051121574497355 y un celul¿r de la ma.ca Nokia, modelo 67OOC-1, con tr¡ei Ne 35 3 790/ 04 /575i 67 /0, con
una t¿rjeta 5lM de la empresa Personal con Cod. 89595053021321 765, depos¡tadas ¿ disposición de los
órganos jlrisd¡ccion¿les y de las p¿rtes, en el Laboratorio Forense del M¡nisterio Público de lá ciud¿d de
Asu¡ción, V.5.9. LJ¡ equipo de DVR de la rnarca DEMpA, modelo A2008 depositadas a disposición de los órBanos

en l¿ Lucha Co¡tra el Narcotráfico dé la
c¡udad de Asunción.- V.5.36. un GpS de la marca Garmin, modelo Garm n, modelo Etrexmm con húmero de ser¡e
2D1263492, depos¡tadas a d¡spos¡ción de los órganos jurisdicc¡o¡¿l y de las partes en el Juzgado Penal de
Garantias Np 12 de la Capital. CORRESPONDE realizar el COM¡SO y D

QUE, coñ respecto a las evidenc¡as incautadas, individualiza d conforme al auto de elevaaión a lurcro
oral: lLLl¿ Un revolver c¿libre 38 de l. mar.a Taurus, ser¡e M 1A40669, depos¡tadas a disposic¡ón de los
órgenos iurisdlacionales y de las paiter en la DIMABEL. v.5.33. una escopeta de la marca Maverik, modelo gE.

12G4, .on ser¡e Ne MV55234 C, depos¡tada a d¡spos¡(¡ón de los óryaños jur¡sdtcclonal y de las partes e¡ la
DIMABEL, coRRESPoNDE q!e lés mismas sea¡ entregadas a la DIMABE[, una vez f¡rme la presente resolución.-

qUE, aon respecto a las evidencias individualizadas como:2- n ueble pertenec¡ente a la Cte. Cte. Ctral
29-1337-10. (Baldío que seer(uertra.olindante ron,'La Manslón, con
de fecha Lgl0El22ilituláres: Marla Estela Arguello Davalos.,Migu
perteneciente a la Cta. Cte. Ctral. 29-428-13. (Casa de aolor verde

Osvaldo Morínigo Rojas--3- lnñueble
se enauEntra a aprox¡mademente 3

auadras de "La Ma¡s¡ón"), según ¡ntorme de (ond¡r¡ones de Dom¡nio de feaha 19/oB/22:Titu¡ar: Li¿ sara Arce
Aen- 4- lñmueble pertenecieñte a la Cta. Cte Ctral. 29-216-12. (Carñtcería denom¡nada ,,Casa de Carne,, de
color á¡ul).- 5' lnmireble perteneciente a la cta. cte ctral. 29-216-15. (En el ¡nmueble func¡ona actu¿lmente un
lavadero, se eñauentra a lado de un taller) mtnto
191ogl2ztfitula': Matia Estela Arguello Davalos.- 6- lnmueble pertene iente ¿ la Cta, Cte. Ctral. 29-2154. (En el
inmueble hay una editicaclón de dos plantas decolorverde. Actual vlve le h¡ia de la acuseda María Eltela
Arguello D.l n ¡nfo de Dom¡nl 22 r: l\¡arí¿ Estela Arguello
Davalos.- 7- Inmueble perteneciente a la Cta. Cte. Ctral.29-182-24.
lnmueble perte¡eciente a la F¡nca 7643, p¿drón 5269. En el auto de El
padrón 10.538, pero el padrón correcto sela el 5298 según infor
.ollndante con la F¡nca 2611, padrón 2590y con la F¡nce 3157 padrón

En e¡ inmueble hay una carnlaerfa). E-

e de cond¡ción de dominio.(lnmueble

Domin¡o de ha19l08l2¿l 9- lnmueble perteneciente a la F¡nca 261 padróñ 2590. En el auto de Elevación a
IOP se ofreció como Finca 2661, padrón 2590, pero la Finca correcta se ia el 26¡l según ¡nforme de cond¡c¡ón de
dominio.{lnmueble colindente .on la F¡n.a 7643, padrón 5269 y con ls Iince 3157 padrón 2952).- 10- lnmueble
perteneciente a la F¡rca 3157, padrón 2962. {lnmueble collndante con la F¡n.a7543, padrón 52E9y.on la Flnca
2611, padróñ 2590).DI§IEII(LDJ-Y8]1XA:II 1- tnmueble denom¡n¿do ,,Ctub 

La¿o Fabiota,,. Fi¡ca N.3131, padrón
N'2316, cuenta con una superficie de 19 hectéreas. -seEún ¡nlor É de rondir¡ores de Do ¡nlo de lecha
lTlqBl2ztfit\llar Maria Estela Arguello Davalos.- 2- tnr¡ueble, finca 2409, padrón N" 4056, cuenta con una
superficie de 21 hectáreas coñd 7

CION de lár m¡smas --t

?
ción a JOP se ofreció como F¡nca 7643,

962).- SeEún ¡nforme de cond¡alones d€

T¡tular: María Estela
Arguello Davalos. -3- lnmueble, finca N' 2978, pádrón N' 4481, cuenta con una superficie de 7 hectáreas. -§9¡!¡!
inlorme decond¡a¡ones de Oomiñio detecha U/08/22:Tltular: María Estela Arguello Davalos.4- nmueble,f¡nca
N' 2970, padrón N'4479, cuenta con un¿
de techa U/08/22: l¡tular: María Estel¿

s!perficie de 14 hectáreas. Se!ún ¡nforme de aond¡a¡ones de Oomihio
Arguello Da

¡me de

valos.- 5- l¡muebl e, finca '2991, pádró¡ N'4415, cue¡ta
con una superficie de 3 hectáreas
Estela Arguello D¿valos.6- lnmue

4517, cuenta con lna s

2: T¡tul¡r: María Estel
una su rlif,le de 48o m2. -

(rr

ha 17 22 tuiar: M¿ria
na superFicie de 3 hectáreas.
iEstela Arguello Davalos. 7-

reas, de
nmueble, fi ,2921,

e, finca N'
inlorme de

lnmueble, f¡nca N"

e

a

rón N'45

padrón , cuenta
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QlBlZL filular fvlaría E5tela Ar8uello Davalos.-CORRESPONDE ORDENAR la remisión de todos los

antecedentes obte¡idos en el presente juic¡o sobre los 17 inmuebles y del vehiculo individua izado como KIA

modelo Rlo, año 2014, color rojo, con CHAPA GAG689, t¡tular AGROGANADERA EL PARAISO, incautado en la

pre§ente causa, para una ¡¡vestigació¡ correcta sobre la provenienc¡a de los mismos por parte del Manisterio

Público y si asi corlespondiese, para un posterior cOMISO AUTÓNOMO

QtlE, t¿mbién corresponde remitir todos los antecedentes obrantes er la presente c¿us¿ a Ministerio
Publico para uñ¿ ¡nvestigación por la supuesta comisión dei hecho punible de LAVADO D€ DINERO por parte de

MIGUEI OSVATDO MORÍNII!O Y MARfA E§TETA ARGUETIO DAVAI.OS, Si COTTESPONdiESE

qUE, de conformid¿d a lo dispuesto en elArt. 55 de la Ley 1340/88, se ordena librar oficio a la SENAD, a

los efectos previstos en dich¿ norma,.-.-----

QUE, con respecto ¿ las costas del presente Juicio y de conformidad a lo establecido en el Art. 264 C.P.P,

corresponde que las mismEs sean soportadas por los acusados MARIA ESTE|A ARGUE!.tO, EVER 6USTAVO

ROMERO COI.MAN, HUGO,IAVIER ROMERO COIMAN, JUUO CÉsAR ROMERO ESTECHE, NANCY TLIZABETH

stLVA poRltLt-o, DELTO RAMON NUÑEZ PORTI-IO, y MI.CTADES ANTONIO CACERES Sll,VA.-

POR TANÍO, eI TRIBUNAL COLEGIADO DE SENTENCIA ESPECIALIZADO [N CRIMEN ORGANIZADO Y

NARCOÍRAIICO, constituido para juzgar la presente causa, en nombre de la Repúblic¿ Del Párág!ay: '.- --..- -

I)OECIARAR, la competenc¡a del TRIBUNAL COLEGIADO DE SEñTENCIA ESPECIAIIZAOO EN CRIMEN

ORGANITÁDO Y NARCOTRAfICO integrado por las Jueces S.S, Dfia. GIORIA HERMOSA, como Presidente de este
Tr¡bunal, 5.S. DRA. MESALINA FERNANDEZ y S,S. DRA. Al,8A GONZAIEZ corno Miembros Titulares par¿ ente¡der
en el presente j!icio y la procedenc¡a de la acción penal...- - - .....'.-..

2l NO HACER LUGAR al lNclDENÍE OE ExTlNC|óN DE LA aCClóN PENA! deducido que l¿ defensa del acusado

oEt"to RAMON NUÑtz PoRTtLLo la ABG. MtR|AN cELEsTE RAMíREz, de conformid¿d a lo expuesto en el exordio
de ia presente resolúción y virtud a o d¡spuesto por e art. 136 del C.P.P

3l OECIARAR PROBAOA la existencia de los hechos punibles prev¡stos y penados en los 26 de la l"ey N" 1340/88
y su rnodillcator¡a Ley N' 1881/02, en con.ordan.¡a .oñ el Art. 29 ¡nc. 2' del C.p. y el Art. 239, i¡., 1', numer¿l
2, delCód¡go Penal, en.on.orda¡.ia con elArt.29 ¡nc.2'delC,P. yla participación de la acusada MARIA ESTELA

ARGUELLO DAVAIOS en los misr¡os en grado de COAIrTOR, de conformidad alArt. 29 ln.. 2' del C.P. -..---------

4) DECIARAR PROBADA la existen.ia de los hechos pun¡bles previstos y penados en los 26 de le Ley N' 1340/88
y s! mod¡fi.ator¡. tey N' 188U02, en .on.ordan.la.on el AÉ. 29 inc. 2' del C.P. y el Art. 239, inc. 1', nume.al
2, del Códlgo Penal, eñ .on.orda ñ.¡a .on el An. 29 inc. 2'del C.P. y la participación del acusado EVER GUSTAVO
ROMERO COLMAN en los mismos en grado de COAUTOR, de conformidad al Art. 29 lnc. 2" del C.P.

5) DICLARAR PROBADA la existencia de los hechos punibles prevístos y penados en os 26 de ¡a Ley N'1340/88
y su modif¡catoria LeV N' 1881/02, eñ .oncordan.¡a .on el Art. 29 inc. 2'del C.P. y el Art. 239, in., 1', numeral
2, del Cód¡go Penel, eñ .onco¡dancie con el Art. 29 iñc. 2' del C.P. y la participación del acusado HUGO lAVltR
ROMt8o COTMAN e¡ los misrnos eñ grado de R, de conforridad al Art. 29 lnc. 2'del C.P.------- . .

6) 0ECIARAR PROBADA la existénc¡a
y su nlod¡flcator¡a ley N'
2, del Códiso Pe.al, en
ROMERO E HE e

s prev¡stos y peñados en los 25 de la Ley
Art. 29 inc. 2'del C.P. y el Art. 239, inc,
del C.p. y la participac¡ón del acusádo I
co¡formidad alArt. 29 2' del C.P. :-+-l......

N'¡r40/88
1',rnumerel
UI.IO CESAR

BADA ncl7lD -1.lae

le

Prevlstos n Ios 26 de la l-ey N' ,.340/88
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Juorcnr
y su modil¡.atoria Lev N'1881/02, y la part¡c¡pació¡ de ta acusada t\¡ANCy ELIZABETH STLVA pORTtLtO en grado
de COMPLICE, de conformidad con elArt. 31 del C.P. y el Art,239, lñc, ¡", nurñ€ral 2, del Código lenil, en
ron.ordanc¡a con elArt. 29 ¡n.. 2'del c.p. y t¿ partrcipació¡ de ta acuieda NANcy EuzaBETH slLva poRTtLLo
el grado de COAUTOR, de corlormidad atArt. 29 tn..2. del C.p.----1-.----

E) DECIARAR PROBAOA ta existenciá de los hechos punibles previstos }l penados en los 26 de la tey N. 1340/88
v su modifi.arorla r.ey N' r88l/o2, y ra parrrcipació¡ der ¿cusado DELrO RAMoN NUñEz poRT[.Lo en grado de
COMPLICE, de conformidad con el Art. 31 del C.p. y el Art. ¿¡g, ¡r/.. 1., numeral 2, del Códlgo penal, en
coniordancia.on elArt.29 inc.2'delc.p. y la part¡cipación del¿cusedo DELro RAMo Nuñ¡z ionltto 

"nSrado de COAUTOR, de conformidad alArt. 29 tnc. 2" del C.p.---*--] - --

9) DEC|ARAR PROBADA l¿ ex¡ste¡c¡a de tos hechos punibles previstos J pe¡ados en los
y su mod¡l¡cator¡a ley N" 1881/02, y l¿ particjpac¡ón delacusado M|LCTADES Ai¿IONtO CACERES SILVA e¡ grado
de COMPLICE, de co¡formidad con e¡Art. 3t del C.p. y el Art.239, l', numeral 2, del Cód¡go penal, e¡o conaordanc¡a con el Art. 29 ina. 2. del C.p. y la participac¡ón del acusa o MIICIADES ANTONTO CACEnES STLVA
en grado de COAUTOR, de co¡form¡dad alArt. 29 In., 2" del C.p._.'.',

10) CAL|flCAn la co¡ducta de ta acusada MARTA ESfEtA ARGUEt tO ALOSen las previsione5 de lose¡ los26
de la Ley " 1340/88 y su modif¡.ator¡a Ley N. 1BB1/02, en .oncordan ¡a .on elArt, 29 ln.. 2'del C.p. y el Ari.
239, ¡n.. 1', nuñeral 2, del Cód¡to penal, eñ conaordancia .on elArt. 2 inc. 2' del C.P- en c¿lid¡d de COAUTOR,
en cofco'dancia co" elarticulo 70 del C,p..-.-----.

l¡ Ley N'1340/88 y su modif¡cator¡a Ley N. t881/OZ, en

lllCALlFlC-AR la conducta delac!sado EVER GuSTAVO ROMERO COIMAN e

aohcordanclÉ aoh
n l¿s previsiones de los en los 25 de
el Art. 29 in.. 2'del C.p. y el Art,

239, inc. 1', numeral 2, delcód¡to penal, eñ con.ordan.¡a con elAft.2b ¡nc. 2'del C.P. en ca idad de COAUTOR,
er concordarcta con et¿rtrculo 70 del C.p.-------

12) CAIIFICAR la conducta delacusado ¡tUGo.¡lvren nontrRo cot¡uÁ¡l 
"n1881/02, eñ .oncordanctL con

roncordencia con elArt. 2b inc.

26 de la ley N'1340/E8

l¿s previsiones de os en los 25 de
elArt. 29 inc. 2'det C.p. y.l Art.
2" del C.P, en calidad de COAUTOR,

Ia ley N' 1340/88 y su mod¡f¡cator¡a Ley tt.
239, in.. 1', numer¿12, delCódi8o penal, en
en co¡rcordanc¡a con elartículo 70 delC,p

COMPLICE y el Art. ¡nc. l', n
ca idad de

\

C '_-- "__-_I____',-_____ "'

[lO CÉSAR ROMERO ESTECHf er tas previsi
188U02, en.onaordanala con elArt.29 ¡ñ

14) cALlrlcAR la conducta de la ac!sada NAf{cy ELTZABETH s[,vA poRTrLr.o en ras p.evisioñes de ros eñ ros 26
de la Ley N" 1340/88 y su mod¡f¡catoria Ley N'tS8t/o2, en conrordancta con el Art. 3t det c.p. en calidad de
coMPLlcE y el arr. 239, ¡nc. l', numeral 2, del códlto penal, en concordáñcia .on el Art. 29 inc. z'del c,p. en
calidad de COAUTOR, en concordancia co¡ el artículo 70 del C.p.____

13) CALIFICAR la conducta del acus¿do JU ones de los en los 26 de la
Ley N'1340/88 y su rhod¡l¡caror¡e tey N. c. 2' del C.P. y el Art. 239,
¡nc, 1', numeral 2, de¡ CódiBo penal, en con.ordanriá con elArt. 29 ¡n..2. delC.p. en cal¡dad de COAUTOR, en
concordancia con el ¿rtÍculo 70 del C.p

15) CAIIFICAR le conducta delacus¿do OEITO RAMON NUñEZ
tey N'1340/8E y su mod¡l¡cator¡a Ley N'188U02, en concordan.¡
COMPLICE y el Art. 239, inc. 1", nrmeral 2, del Códtto penat, en cona a con el Art. 29 inc, 2" del C.p. en
calidad de COAUTOR, en Eoncordan€ia con el articulo 70 del C.p. ____

16ICAL|FICAR a conducta delacu do MILCIADES AN las previsiones de Los 26
de la Ley N' 1340/88 y su mod toria ley N' €l Art, 31 del C.P. dde

coh el Art, 29 ¡nc

]L

larticulo 70 d€l C"

DAVA

ne
Penal,

17) CONDENAR a

n

metal

ES 5t

3

en las previs¡ones de los en los 25 de la
.on el Art. 31 del C.p. en .al¡dad de

. !55
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EaraEuava, soltera. de Droles¡ón comerciante. ¡acida el 16 de abr¡l de 1975, de 47 años. aon dom¡c¡lio en BIas

250 ¡ dÉl Sarrio General Di

caball€ro. Deoartamento de Amam bav: hi¡a de GREGORIO ARGLrELLO v MARIA DE TA PAZ DAVATOS.

CAIORCE AñOS (14 AñOS)d€ pena privativa de tibertad, debiendo guardar reclusión en la Penitenciari¿ Re8ional

de Pedro luan Caballero, quien la tendrá por compurEada en 15 de octubre de 2030 eñ libre cor¡unicación y a

d¡sposición delJu28edo de Ejecución, un¿ vez f¡rme la presente resolución.-._'.-.....--.------ -

18) MANTENER v¡gente la Medida Cauteler privativa de liberta d dict¿da en contra delcondenado MARIA ESTELA

ARGUELLO OAVALOS , s¡n sobrenombre ri apodo, coñ C.l. N' 1.961,963. paraEueYa, soltera. de !rofes¡ón

Iomerciante, nac e el 16 de abr¡l de 1975, de 47 años. Éon domi(¡l¡o en Blas Garav N'250 ertre Cea¡o teón

8r¿1. Garav BruEuer del Barrio Geñeral D¡a¡ de la Ciudad de Pedro Juan Cabal¡ero. Departamento de Amambav;

h¡iá dp GREGORIO ARGUET to v MARIA DE l-A PAZ DAvatos. de confor¡hidad á o establecido en el exord¡o de

la presente Resolución.-

c.t. N' 5.9819) CONOENAR a TAVO sob

oarasuayo, d e orofesión emDleado, nac¡do el 08 de lulio de 1989, en la Coloni¡ San Vicente, Depa¡támento de

mamb d tero EMILIAN IA DEt SOCORRO CO

a DIEZ AñOS (10 AñOS) d€ pena privat¡va de Libertad, debieñdo Bu¿rdar reclusión en la Penitencia.ia Regiona

de pedro luan cab¿llero, q!ien la tendrá por compurgada en fecha 15 de octubre de 2026 en libre comunicación

y a disposición de luzgado de Ejecución, una vez firme la preseñte resolución.--' ...---.-.--:

20) MANTENER vige¡te la ¡ledida Cautelar priv¿tiva de l¡bertad dictad¿ en contra del condenado EVER GUSTAVO

L mbre nia 81 1 eado

el 08 de iulio de 1989. en la Colonia San V¡cente, D€oartaménto de Amambav. de estado clvil §óltEró. de 33

año§. hiio de EMI I.IANO ROMIRO v MARIA DEL SOCO cot de conforrylidád a lo establecldo en el

exordio de la presente Resolución.*_-------

21) CONoENAR a HUGO IAVIER RoMERo co[MAN s¡n so ombre ni aDodo, con €.1. N'7.165.105,

oaraeuavo. de Drofesión iornalero, nacido el 08 de aqosto de 19961. eñ l¿ C¡udad de Pedro luan caballero.

Departam nto de Amambay, dc estado civ¡l soltero. de 26 años, hi¡o de EMITIANO ROMERO Y MARIA DEI.

§9!9B8Ql9!¡44! a DlEz aÑoS (10 aÑosl de pená privativa de tibertad, debiendo Suardar recLusión en ¿

pen¡tenc¡aria R€g¡ona de Pedro.Juan caballero, qu¡en la tendrá por compurSad¿ en fecha 15 de octubre de 2025

en libre comun¡cación y á disposición delJuz8ado de Ejecució¡, Llna vez firme la presenle re§olución

21) MANTENER vigente Ia Medida Cautelár privativa de libertad dictada en contra del HUGO IAVIER ROMERO

coLMÁN s¡n mbre n¡ apodo,tql C,l. N" 7,165.105, paraEu de orofesión ¡ornálero, nacido el 08 de

e19 ro Jua ento de Amamba

26 años, h¡io de EMIIIANO ROMERO v MARIA DEL SOCOR coLMANde conformidad a lo establecido en el

exord¡o de la presente Resolución.'.-'.------

22) CONDENAR a uo cÉsAR R renomb¡e 652 r a

¡ó l08de ril nia losé Félíx De

esta ,¡^.n,il .ñli-,^ ¡á rn 'ñá. h¡¡^ ,1. JUAN FRANCISCO Pñn FDñv eñ§Á e E

a Dttz aÑOS (lO AÑOSl de pena privat¡va de Libe¡tad, deb¡endo guardar reclusión en la Peniteñciaria Regional

d€ Pedro luan Caballero, qujen la tendrá por compur
y a disposición delluz8ado de Ejecución, una

23) MANTENER vige¡te la Medid

08 de

exordio

a en fecha 15 de octubre de 2026 en libre comunic¿c¡ón

a prese¡te resolución, _ __ __---__----__-r-__-'-

libertad dictada en contr¿ del condenado

de con id¿d ¿ lo establ oenel
e lució¡.-

d

E
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h

24) CONDENAR a

soltera
cab¿l

n

LEONARpq§llllArlEONORA pORTtTLO a SETSAñOS (05 AñOS) de penp pr¡v¿tiva de L¡berlad, debiendo guardar
reclusión en la Penite¡ciarla ReB¡onal de Pedro Juan Caballero, quien lá tendrá por compurBada en fechá 15 de
octubre de 2022 en l¡bre comunicació¡ y a d¡sposic¡ón del JuzE¿do 4e Ejecuc¡óñ, una ver f¡rñe la presente
resoluc¡ón.----.-----------.- ---._._i--- ._._--
25) MANTENER vigente la Med¡da Cautelar pr¡vativ¿ de l¡bertad dictada en contra del condenado NANCY

renomb
en lá

LTONORA PORTILtO de
conformid¡d a lo establecido en elexordio de la presente Resolución.--

o 26) COÍ,'IDENAR a DILIO RAMON NUÑ PORTILIO. sin sobrenombre n¡ eDodo. c.r, N' 4.243.458.
oárasuavo. de oroles¡óñ á de la Poli.ía Nacionál. ner¡do el 29 de noviambre de 1985, domi.¡l¡ado en

27) MA TENER vi8ente la Medida Cautelar priv¿tiva de libertad di.tada er contra del condenado DELTO RAMON
NUñEz PoRTlLLo. s¡n sobrenombre ni aoodo, con c,t. N'4.243.4s8, f,arasuavo, de orofes¡ón;;€ de tJ
Pol¡6ía N¿rional. nac¡do el 29 de nov¡embre de 1985. doni.¡liado eh Cru.e V€lla__yjsE_lgpqEqe¡q-fle
a.amb",. de estado.i,tt ,ort",o, de 36l i-iif-f,liEl6illli6-silFiTir¡onanor poRrLLo. de
conformidad a lo est¿b ecido en el exordio de la presenre Resoluc¡ón.-

28)

Cruae Ve de Amarnb TOS
¡'¡uñ¡z v L¡or¡nol ponttuo.¿ sEts Años (06 tñosl de pena p ativa de Libertad, debiendo Buardar
reclusión en la Agrupació¡ Especializada, quien la tendrá por compu da en fecha 15 de octubre de 2022 en
ibre comun¡cación y a disposición del Juzgado de Ejecución, uña vez flrn¡e la presente resolución. ---------..

CONDENAR a MILC¡AD AN stn so
ta u des de

.asado, de 56 años. hi¡o de ATlLlo CACERES v MERCEDES StLVA, a SEt AÑOS (05 AÑOS) de pena privativ€ de
L¡bertad, debiendo guardár reclus¡ón e¡ la Pen¡tenciaria Reg¡onalde Embóscada padre de la Vega, qu¡én la te¡drá
por compurgadá en fecha 17 de abril de 2025 en libre com!¡icáción y d d¡sposición delluztado de Ejecución,
-ra ve¿ frme la presenre,esolución.

25) MANfEf\iER vigente la lvledidá C¿utelar privat¡va de li¡enad d¡AadJ en contra del condenado !11!!!!AqE§

r}

cAc ES ao¡ t. N'1 rofes¡ón it
na.¡do el 05 de iembre de 1966 eñ Arrovos v Est de estado a¡u¡l casado, de 56 5. hilo de ATltlo
CACERES v M€RCEoES SlLVA.de conformidsd a lo establ ecido en elexordio de le presente Resolución.--------

261 ORDENAR el COMISO de las siBUientes evidencias: V.5. 28. La su¡na d! ,r.rrO.nOO l,r".u ,it,ones quinientos
treinta mil nov€c¡€ntos) guaranfes, la r¡isma se puso a disposiclón de l¡ /¡dmin¡stración de Bienes lncautados y
Cornisados 5ENABlC0, en la cuenta N-o 6067931det banco BBVA. V.5.29. L¿ sum¿ de 4.836 (cuatro mil ochocientos
tre¡nta y seis) dólares americénos, la rnisma se puso a disposición de la Adm¡nistración de Bienes tncautados y
Comisados SENABICO, en la cueñta Ns 5067931 del banco BBVA.-. Seguid¿mente se dej¡ constancia que la suma
de dó¡ares americános 3505, se encuentra depos¡tada en una cuerta del F, y Ia suma dól¿res americanos 1331
dólares, se encuentr¿ en Ia bóveda del BNF, y la suma de esta cant¡dad d la suma de dólares incautada. V.5.30.-
La suma de 416 {cuatrocientos diez y seis) reales, la misma se puso a d¡s lc de a Administr¿ción de B¡e¡ei
ncautados y Cornisados SENABICO,

que de la slma indicada 387 reales

la cuenta Ns 6067931d
on billetes y 29 monedas

de Ped

iv¡duali¿ados
8Ar F229G306167945, c

uc tr

guidamente se deja con

12.5d, ron .uérita
blaada sobré la caNs 29-1337-11 denom¡nada "La

Atosto y Se!.stiáii Gá los de la marca T
BOP 8

na utada

.::-l

pofiaba los 417

"ur".e-

olll

numeroHilux,

de
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yqueluehalladáen la Estáhcia .?apállo"). -2- tlña C¿mioneta de la marca Toyota, modelo Fortuner, con ñúmero
de chasis !is¡ble 8AJY59GX01066607, con matricula vis¡ble BNH322. MgE¡ Maríe EÉtela Arguello Davalos. -3-

Una Cémioñet¿ de la marca Toyota, modelo Hilux, con número de ch¿sis visible 841H23CD400710302, con
matricula visible OFL919. T¡tular: María Estela Artuello Davalos. 4- lJna Camioneta de la marca Toyota, ñodelo
Hilux, con número de ch¿sis visible 8a8A.1FY29G1F8584688, con matric!la v¡sible POA 255. T¡tular: ta matrícule
PDA2S5 y el chas¡s 8e8AJtY29G1t8584688 no se en.uentran ¡ns.dptos en la D¡rec.¡ón del Regist.o d€
Automotorcs. Cabe menc¡onat en este punto, que, con el ¡nforme del reven¡do quirÍ¡co a ser valorado más
adelante, se tomó aonoa¡ñ¡ento que el vehíaulo mena¡onado tenía €l ahas¡s adulte¡ado y boÍado totálmeñte
el orlginal, tratándose de un vehíaulo como lo denomiñañ aomúñmente "aabrito", ut¡lirado por grupos
cr¡minales para la realización de aatlv¡dádes llfcitas, 5- tlna Carnioneta de la marcá Toyota, modelo Hilux, con
número de chasis visible MR0F229G002526341, con matrícula vis¡ble BOS 972. Titular Narciso Ayala ron C.l. N"
3.791.255y ponerlas a d¡spos¡ción de la SENABICO de conforr¡idad a fo displesto por la Ley N" 5A76/77, de
adrnin¡stración de bienes incautados y comisados, una ve? firme la presente resolucion.-...---.'.-...' -

27) ORDENAR eICOMISO y DESTRUCCION de las siguientes evidencias:. V.5.1. Paquetes de Cocaína, identifjcadas
como 18 y 19, depositadas a disposición de los órganos lurisdicc¡on¿les y de as part€s, en el depósito de

evidencia de a Base de Operaciones de la Secretariá Nac¡onal Antidro8as (SENAD), de la ciudad de fuunción.
V.5.¡lUn celular de la marca Nokia, modela Rtvl 115, con Imei Ne 359765068486070, con una tarjeta SIM de la
marcá Claro cod. 8959020161006033596i-]Un celu ar de la marca Nokia, modelo Rm- 11.35 con lme N-.

359765068450217, con una tarjeta SIM de la empresa Claro Cod. 8959020161006340199t1.J¡ celula r con pantalla
rota de la marca Nok¡a, r¡odelo 106.3 con lmei Ne 353065064632991, con una tarjeta slM TiBo Cod.

895950410119044299-4Un ce ular de la marca Nokia, modelo 106-3 c9¡ lmei Na 353035063384 4347, con una
tarjeta Sllvl de la Empresa Personal con Cod.8959505112157586719L1Un celular de la m¿rca Noki¿, modelo
100.1 con lmei Na 3528480i2592578, co¡ uñ chip de la empresa C¡aro cor Cod.8959020154005712364 Un
celular de la marca lluawei, .nodelo Y560-103 con lmei Na 867820024056049, coñ una tarjeta SIM de la eñpresa
Person¿1, sr¡ código visible y una tarjeta de memona mrc/o 5O de 255 MB;!n celular de la marce LG, con pantalla
rota, modelo LG-A275, con mei Na 355672066691566 e lr¡e¡ Ne 35567206591574, con una tarjeta stM de la

empresa C1aro8959020154OOA474367 y la o|fa farjeta Sllvl de la empresa Calro Cod. 8959020151006340280:Ui
celúlar de la marc¿ Blaakberry, rnodelo 9720 con lmei Na 356712061610804, con t¿rjeta slM de la empresa
Personalcon cod.89595053081534613095¡.U¡ celular de la marca B¡ackberry, modeio REx 41G, co¡ lmei Ne

3582080544187700, coñ SiM de la er¡presa Personal con Cod. 8959505308111¿511727; Tres (3)tarjetas de 5im,
uno de l¿ empresa Tigo .on Cod. 895950410194036139, otro de la empresa Claro coñ Cod.
8959020153000708414 y otro de l¿ empresa Personal con Cod. 89595051081571283589; ur ceiular con pantalla
rota de la marca FTC, modeloCOO|con mei Ne 352294070096287 e Jmei Ne 2 352294070095295, con tarjeta
SIM de la empresa Personal con Cod. 89595053051218196401otro 5im récortado sin Cod visible de ¿ empresa
Claro: Una tarjeta de memoria lvlicro SD de la marca S¿ndysk de 8 Gb. Y un Pen drive rojo coñ ñeBro de la marca
Sandysk, modelo Cruzer Blade de 8 Gb.; Un celular de la marca LG, modelo A?70 con lmei Ne 258665062847551,
con una tarjeta 5¡Ír de la enrpresa Claro con Cod. 8959020153002144782;l U\ celular satetiral iridiLm ron tmei
Ne 300115011735430 con tarjeta 5im de le empresa lridium con Cod. 8988169325001448485, deposit¿das a

disposición de lo5 órganos j!risdiccio¡ales y de la5 partes, en e Juzgado Pen¿l de Garantias Np 12 de la Cap¡tal.
V.5.8 Un celularde. a marca Noki¿, modeLo 6700C,1con lr¡ei Ne 353790/575761/0, coñ u¡¿ tarleta SM de la
empresa Personál)Lln celular de lá marca SamsunB, rnodelo 5M,9¿51con lmei N-o 159030/06/891431/0, con una
tarjete SLM de la eñpresa Personal cod. 89595053041533108356; Un cel! ar de la m¿rca Btu, modeto AO30L, coo
lme¡ ñe 1359012075191694 e imei Ns 359012075574691con una tarleta stM de ¡¿ empresa personát cod.
89595053121536211124; ur celular de la m¿rc¿ sañsung, model GT 19300 con mei Ns 353922/OS/75 847
sin t¿rjeta SlMi Un celular de la marca lphone, modelo 41533 con imei Ne 013971004820269 con ta M
recortado de la marca Claro aod.8959020153
con lmei Ne 357938/06/360378/1, con una ta

235661; Un celular de la marca Sarnsung, rnodelo SM - G ML

Un teléfono celular e la lflarca BIac

a SIM de ¡e emprQsa Perso¡alCod. 8959 5312143 6
lo 9720, con lme¡ Ne 351758062800527,

de la eírpresa Pers ¿l Cod 053041s3 48; Un aparato celul¿r de l¿ rnarca tp lan
3.5542/O7s4766 una tarleta slM de

b., de la marca So ede,am
on lmei 3593

3

S

8959505
G b,,

ememor¡a tipo S0 d de

58

n tar
a !!,,o_i Un celul¿r de la Nokia, modeio 2
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o

tarjeta SIM, U¡ celular de la marca Nokia, modelo C3-OO, con lmei 35S356/04/4(X1BSI0 sinJarjet¿ SIM; Uncelutar de ¡a rnarca Nokia, modero 6300D con t^.¡ n, zssotstoztziáiiiii,.¡í, i".¡"," srru,vn celurar de ramarca Nok¡a, modeto 311 con tmei 35s94s/05/9feSO:Á, sin tarjeta-iltvt-.-;lrn 
'."iro, 

o" ta rnarca samsung,modelo sN-9201 con tme¡ Ne 3s7215/06/66s002/s, con una taúetiil" r",c"*i" 0" o eñpresa personat sincódi'o visible; Una cpu con lector de DVD de la ,.r* LC, 
"oi 

,.i." Au áu¡¡nii"'iu,ul¡ru, Un .etutar de la márcaLG., modelo LG-B220, con tmei Ne 351502/08/7SSO42/2, con r* 
"r1",. 

ii, i"lr'"r¡presá personat con Cod.8959505112157449735S y {,n celular de la marcá Nok¡a, modelo 67OOé-f.án l."itrn:S¡Zg 0/04]57576:, lO,cotuná tarjeta 5tM de la empresa personal con Cod.89595053021321S¿Sii;S, d"po,nr¿u, a disposicióñ de tosór'anos jurisdicc¡on¿res y de ras partes, en er [aboratorio Forense der r,¡inirrlio p¿¡r¡.o de ra ciudad deAsunción, V.5_9. Un equ¡po de DVR de la marca OEMpA, modelo A2OO8l, ¿upor¡taiJ. a ¿irpor¡.¡ón de los órganosjurisdiccionares y de ras partes, en ra unidád penar rue l especiarizada en'ra iriil aonru 
"r 

*ur.otráfico de laciudad de Asunción - v 5 36. un Gp5 de ra marca Garmin, modero GaÍmin, modero Etrexmm co¡ número de serie2Dl)263492, depositadas a dispos¡ción de ro5 órganos jurisd¡c.¡onrru. v ¿. i* p"i"s en er Ju¡Bado penar deGarantías Ne 12 de la Cap¡tal..*-----,,__--

28) .SDENAR Et coMrsMo de ras siguientes armas v.s.32. un revorver caribre 3g de ra marce Tau.us, se.¡e M1840669, depos¡tadas a dlsposlc¡ón de los órtanos jurisd itc iona les y de tas partes in ta OttvllBEt. v.S,3J, U¡,
escopeta de la marca Maverlk, modelo g8. IZGA, .on se.¡e Ne MV652:t4 Cy po¡erlas ¿ disposición de ia
DIMABIE, de conform¡dad a lo e¡puesto en el exordio de la presente resoh.¡c¡ón. -_,-

29) oRDENAR la remisiór de r¿s actuaciones.eferentes a ras evidenc¡as ¡ndiv¡duar¡zadas como: 2- fnmuebre
perteneciente á J¿ Cta. Cte. Ctral. 29 1337-10. (Ba¡dío que se e¡cuenua col¡ñdante.on ,,1,a Mans¡ón").-§gE!¡!
info(me d- cond¡ciones de Domrrio defe.ha 19/og/22:r¡turares: María Estera Arguero Davaros.-rr,riguer owJif
Morínigo Rojas. 3- tnmueble pertenec¡ente a la cta. cte. ctral. 29-428-13. (casa dJ color verde que se encuentEa aproximadamente 3 auadras de "ta Mans¡ón"). sesún lnforme de aondrc¡ones de Domin¡o de fecha

'9loSlzztriturari 
Liz sara Arce Areñ- 4- rnmuebre p"rtun".i"nái É-iElEllti ar. 29,216-12. (carñicería

denominada "Casa de Ca¡ne" de color azul).- 5- lnr¡ueble perte¡ecie.te a la Cta. Cte, Ctral. 29-216_16. (E¡ el¡nñueble f¡¡ñc¡ona aatuatmente un l.vadero, se en.ueñtra a lado de un t.f ler).§sg!¡LilEIEf_lljlldlglqle§
de Dom¡n¡o de fe.ha 19/og/22:T¡turár: María Estera Arguelo Davaros.-6- r¡mue;i;perteñec¡enté ¿ ra cta. cte.
ct.a1. 29-215-4. (En el ¡nmuebre hay una edificac¡óri de dor praritás de coror verde. Á.tuarmenre vive ra hüa de
la a.usada María Estele Arguello D,).-serún l¡forme de condlclones de Dgn¡nio de fecha 19/oEl22:Titular:
Má,,la Estela Arguello Dav¿los. 7- tnmueble pertenec¡ente a la Cta. Cte. Ctr¿1. i9_182_24. (En el ¡nmueble hay
una .arn¡.eía), 8- lnmueble perteneciente a la t¡n.a 7643, padrón s269. En el auto de Elevación á Jop se ofreció

JUDICIAT

finca N' 2991, padró¡ N'44
Oominio de fecha t7l08/221

-
como Finca 7643, p¿dró¡ 10.538, pero el pádrón correcto sería el S29E según ¡nfoame de cond¡c¡ón de
dor.inio.(lnñueble üol¡ndante coñ l¿ F¡nca 2811, padrón 2590 y.on la t¡hca 3157 padrón 2962).- SeEún ¡nforme
de cond¡ciores de Doñin¡o de ferha 19/Og/22r 9- Inmueble pertenec¡ente a la F¡nca 2611, padrón 2590. En el
auto de Elevac¡ón a JOP se ofreció como Finca 2661, padrón 2590, pero la Fincá correcta sería el 26ll según

forme de condició¡ de domin¡o.(tnlnueble.oll ñdante con la F¡nca 7643, padrón 5269 y con la F¡ñca 3lS7
,adrón 2962).- l0- lnmueble perteñeciente a la Fi¡.á 3157, padrón 2962. (tnmueble .olindante .on la Finca

Ar8uello Davalos.4- lnmueble, finca N'2970, padróñ N " 4479/ cue¡t¿ co¡ uñá superficie de 14 hectá SeEún
Eondi.i fecha 1 fitular: M¿ría Estela Arguello D¿valos.' 5" mueble,

{. 
^j43, 

padrón 5269 y .on ta t¡n.a 2611, padró¡ 2590).qlgIBlIqDEfEI y.A:!¡ 1- lnmueble denominado ..c¡ub

-azo tabiola". Fiñca N'3131, padrón N" 2318, cue¡ta con una superf¡c¡e de 19 hectéreas. -§eÉ!]!fol!lf.-Cg
:ond¡c¡ones de Dom¡nlo de le.ha 17loE/z2:Titular: María Estela Artuelro Davalos.- 2- nrnuebre, finca N" 2409,
padrón N' 4056, cuenta con una superf¡cie de 21 hectáreas. Seqún lnfo.me de.ondlciones de Oomin¡o de fech.
Lll0glzltlllul¿¡', Mari¿ Estela Arguello Dav¿los. -3- Inmueble, finca N" 297E, padrón N. 4481, cuenta con un¿
slperticie de 7 hectáre¿s. SeEún ¡nlormé de co itular: Mari¿ Esteia

, cuenta co ¿s!
ar: Estela Arguello D¡

úñ ¡ntorme de
- inmueble, fi¡ca N" 2990,

deD
21, pa

perf¡cie de 3 hectáre
- ln ñ'4s16,

cuenta con una supeñicie de
Máría Estela A

hectárea
con !na supe
Esteia Argue

N'2998, pal¡

8- ln

U

h

' 169, cuenta con una su
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2
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159-
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IA HERMOSA..

SIDENTE

[íbrensé los co¡respondienta5 of¡cios.-----

.,

de Dom¡n¡o de fecha u/08/22: Titular: María Estela ArBUello Davalos.'coRREsPoNoE oRDENAR l¿ remisión de

ñ", b,-rrt"."d""t", 
"bt""¡dos 

en el presente juic¡o sobre lo5 17 inmuebles y del vehiculo individualizado

como K A modelo RlO, año 2014, color rojo, con CHAPA GAG689, titular AGROGANADERA EL PARAISO' ¡ncautado

"n 
lu pr"tunt" a"ra", para una investigación correcta sobre la proveniencia de los rnisr¡os ¿l Ministe'io PÚblico y

si asi correspondiese, para un po§terior COMISO AUTóNOMO'______'_"

3Ol DECRETAR LA PROH|BICION OE INNOVAR Y CONTRATAn sobre el ¡nfrueble individualizado como La Fin.a

N. 12.509 cor.uenta.atastral Ne 29.1337-11 denominada "La Mans¡ón", oistr¡to de Pedro ruan caballelo,

ub¡.ada sobre la Cálle 15 de Agosto Y Sebast¡án Gaboto, sobre la parte que le corresponde a l¿ co¡denada

MARIA ESTELA ARGUELLO, en virtud a que se encuentra e¡ condor¡iñio con MIGUEL OSVALDO MORiNIGO.

31) ORDENAR la rer¡i5ión de todos os antecedentes obrantes en la presente causa al Ministerio Publico para uná

invest gación por la supuesta comisión del hecho punible de IAVADO DE DINERo por p¿rte de MlGUEl" OSVAI"oO

MORfNIGo y MARíA ESTEI"A ARGUEIIo DAVALOS, s¡ correspondiese una vez firme l¿ presente resol!ción.

32) IIBRAR OFICIO a la Secretala Nacio¡al Ant¡drogas, a los efectos de su toma de ra¿ón, de conforrnidad ¿ lo

establecido en elArt. 55 de la Lev 1340/88.-------------

33) FIRME esta reso ucióñ, librar ofic¡o a la Sección de Añt ecedentes Penales del Po er iudiciaL a La lusticia

Electoral para s! registro correspon

34) COSTAS a los conde

3s) ANOTAR, r y remitir coPia Ercma. Co uprem¿ de J List

S.S, DRA.

MI RO

FERNANDEZ

t^
5.

ANTE Mf:

i.

'I

¡60

i
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^.t.N"2.t..... Asunción, F enero de 2023.-

VISIO: La S.D. N" 388 de fecha 23 de setiembre de 2022, dictada por el
Tribunal Colegiado de Sentencia Especializado en Crirtren Organizado y
Nafcotáfico de la Capital, que ordena eI comiso de bienes en la presente causa,
v

CON§IDERANDO:

QUE, po¡ S.D. N' 388 de fecha 23 de seüembre de 2022, dictada por el
T¡ibunal Colegiado de Sentencia Especializado en Crimer¡ Orgariizado y
Narcotráfico de Ia Capita.l, obrante a fs. 01/134 de autosj además de condena¡ a
los p¡ocesados elr la presente causa, en su punto 26 se aesolvió ordenar el comiao
de las siguientes evidencias: la suma de 13.530.900 (trece ñillones q)i.'úetutos
trehta mil noL€cientos) gltardflles, ld misma se lruso a disposición d.e la
Administración de Bienes lftcauta.d.os g Comisdd.os - SENABICO, en la cllenta N"
6067931 del banco BBVA, la suma de 4.836 (caatro mil ocltociefltos treituta A seis)
dólares ameicano, la misma se puso a di.sposición de la Administrdción de Bienes
Iftcautados g Comísados - SENABICO, en la cuenta N' 6067931 del bdnco BBUA.
Seguidanente se deja cnnstancia que la stmd de dólares ameicanos 3.505, se
etcuerTtrd depositada eft una cuenta del BNF, ! la suma de dólares americaftos
7.331 se etLq)eitra en la Bóueda del BNF, a ld sumd de est l cantiddd dd la suma
dólares incautadd. La sumd. de 416 (a)atrocientos diez A seis) redles, la misma se
puso a disposición de la Administración de Bierues lftca tad.os V Comisa¿os -
SENABICO, en ta cuenta N" 6067931 del bonco BBVA. Seguídailente se deja
coistancid que de la s'uma indicada 387 reales sor. billetes g 29.50 son motueda.s;

la finca N" 12.509, con Cuetuta Cdtastral N' 29-1337-11, denominada "La
Mansión', Distríto d.e Pedro Jua¡ Caballero, ubicad<lsob.e la calle 15 d.e Agosto A
Sebosfian Gaboto, los uehí@los indiüidudlizttdos amo: 7) Una ca¡iiofleta. marca
ToAota. modelo Hilux, con Chasis üisible N" 8AJF229G306167945, coft mabíanla
t,i,sible BOP 853, Titular: Demetrio Arg)e\o Raiúrez (ú1ñioneta que transportab.t
los 417 kilogtamos de cocai\a incdutada eft la presetute causa A que fue hdllada en
la Estancía 'Zapdlo); 2) Una Camioneta ñdrcd Tolotct, ñodelo Fortuner, con

Clutsis visíble N' 8AJY59GxO3o666o7, can mdtría)la uisible BNH322, Titular:
MARIA ESTELA ARGIIELLO DAUALOS y OTROS; 3) Uaa Camio eta marca Togota,

modelo Hilux" con Ch,sis üi,sible N" 8AJI1Z3CD4OO71O3O2, con mdtñanla uisible
OFL919, Titular: MARIA ESTEIA ARGUELLO DAVALOS Y OTROS; 4) Ufta

Camioneta
6aa, con matrícula visible PDA 255, Titular: La maticula88AJFY2

PDA255 8AJFY29G1F8584688 io se encuentran inscríptos e4 la
I

logota" mod.elo Hitl]x, con chasis uisible Iv"

tomotores. Cabe mentioiar en este punlo EL
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Camianeta marca Togoto" modelo lfrtlDc' (x)rl Chosis visible lv"

MROFz2gGOo2526341, cofl mdtría.¿Ia visible BOS 972, Titulor: Narciso AAala" con

C.L N" 3,791.255 a potTetla.s a disposici,n de ld SENABICO de co¡lfonnidad d la
dispuesto por la Lea N" 5a76/ 17, de administración de bienes iflcautades a
coñiso.d.os, una lez ifine la presente resolución; 27) ORDENAR el CoMISO Y

DESTRUCCION de las sigtientes eüid.encias: Paquetes de Cocaíno, identificadas

como 18 y 19, depositadds a disposición de los órgqnos juri§dtccionoles g de las

partes, en e1 depósito de euidencia de la Base d.e Opetdciones de Ia Secretaria

N@cioftal Antidrogas (SENAD), de ta ciudad de Asunciótt; 1)'Un celular mdrca Nokia'

modelo RM-1L5, con Imei N" 359765068486070, con und tdrjeta SM d'e la marca

Claro, Cod.. 8959020161006033596; 2) Un celular ilarca Nokio, modelo Rm 1135

con inLe N" 359765068450217, cotT una tatjeta SIM d.e ld ernpresa Cl^ro Cad'

895902016100634O199; 3) Un celular coft pant.tlla rota tnarca Nokiq modelo

106.3, con Imei N" 353065064632991, con ufta tatjetd SIM Tigo Cod'

8959504101190442992;4) Un celular marca Nokio,, tuodelo 106.3 con lmei N"

3530350633844347, con una tdtieta SIM de la Empresa Petsonal, an Cod

8gSg5O51 121575867192; 5) un celular ñarca Nokid' modelo 100.1, con Imei N'
352848052592678, con un chip de la empresa Claro con Cnd

8959020154005712369; 6) u4 celular ¡narca Huanaei, modelo Y56o Lo3, con Imei

N" 867820024056049, con una tarjeta SIM de Id eñPresd Personal, sin código

visible A una tarjeta de meñoña micro SD de 256 MB; 7) Un celülar ml7rcq LG, con

pantalld rota, modelo LG-A275, con lrn'ei N" 355672066691566 e Imei N"

35567206691574, d)tt una t(lrjetd Sñ4 de la empresa Clqro

8959020154004474367 A la otra Tatieta SIM de la empresa Claro Cod

8959020161006340280; q uft celular mnrca Btackberry, modelo 972O, con -lmei

N' 356712061610804, coft tarjeta SIM de la enPresa Personal con Cod

89595053081534613095; 9) L¡ft (Plular ma¡ca Blackberry, modelo REX 41G' con

Imei N" 3582A80544187700, ca¡L SIM de la empresa Persondl con Cod.

89595053081 1 1451 1727; 10) Tres (3) tarjetas de Sir4 uno d.e ld eÍLpresa Tigo con

Cod. 895950410194036139, olro de la empresa Claro co'tt C-'xd

8qS1O2O153OOO7O8414 A otro de la eiLpresd Personal a¡ Cod

89s950510815712836a9; 11) Ü¡ celular coft pantalla tota marca FTC, modelo

C@L, coft hnei N' 352294070096287 e Imai N" 2 352294070095295, con tarjetd

SIM de la efiLpresa Persoftdl con Cod 89595053061218196401, otro Siñ rccorldrlo

sijt cod uisible de la eñpresa Claro; 12) LI\a tarieta de nemoria Mic:ro SD de Ia
marco. Safldgsk de 8 Gb g un Peft driue roja con negro de la marca Sandgslg

modefo Cruzer Blade de I Gb; 13) thl celular ñarca LG, mod.elo A270, con lmei N"

258665062847551r con una tdtietd Sim de la emptesa Claro

8959020153002144782; 14) L¡n celular satelitoi ltidium, con
coft
Imeí

Cod.

Cod.300115011735430 con tdtjeta Sim de la empresa lidium, (uft
8988 169325001 448485, depositaáa-s a di-sPosición d.e los órganos iurisdiccionales
A dc lo.s partes, en el Juzgado Penal de Crardfttía.s N" 12 de la Capit.rl; 15) Un

celular iTarca. Nokia, modelo 67OOC-1 con Imei N' 35379A/ 575767/ O, con uta
tatjeta SIM de la empresa Personol; 16) L¡n cehllar marca S@tnsung' ñodelo SM-

9251, cotl Imeí N" 359030/ 06/ 891431/ O, con una Taijeta SIM de la empresa

Perconal Cod. 8 41533108356; 17) Un cehtlar marcd Blu, modeb AA3OL,

.nn l¡nei N" 135
9t;9pO53o
goy'207s 1

llersonal
91694 e Imei N" 35901 5574691 , con una tarjeta SIM

19) Un
tarjeta,
mafccl
tarjeta

d.e Ia
Sams

Cod. a9595O53
OO, con Inlei N"

12

A9756a47/7 sin tarjeta SIM;

ne, modelo 415 con Imei N" 013971OO4
Claro
ML, co

8959020153235661; 20la-raar<r
.s]t4 G3id Ituei N" 357938/ 06/ 36037' 1, con

95950531 2 1 43 1296048; 2

ñodel( GT l
Iular m

I
I

de la

de

a onal Cod.
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celular marca BldckbeftA, modelo 9720, con Imel N" 351758062800527, @n una
tdtjetd SIM de la e¡nprcsa, Personal Cod. 89595053041532946448; 22) Un aparato
celular tuarco lphote, color blanco, mod-elo A1688, con lñei N" 35542/ 075416608

A und tarjeta SIM recortddo de la empresa Personal, Cod. 89595O5112; 23) Una
tarjeta de memoria lipo SD de 4GB, de Ia ñarcd Son!; 24) Lhl pendiue marca
Kingston de 4 Gb, color negro A bla¡Lco;25) Un celular marcd Nokia, mod.elo

27ooc/2, an hnei 35936/ O3/ 497800/ 2, sin t@rjeta SIM; 26) Un celular ÍLarca
Nokid, modelo C3-OO, con Imei 355356/ 04/ 404185/ O, sin fatjeta SIM; 27) Un
celular marca Nokia, tuodelo 63OOD, con Imei N' 353079/ 02/ 266284/ 2, sin tarjeta
SIM; 28) Un celulor marca Nokia, tuodelo 3 1 1 , con Imei 355945/ 05/ 928963/ 4, sin
tarjeta SIM; 29) Un celular marca Sansung, mod.elo SN-92o1, con Imei N"
357215/ 06/ 668002/ 9, cotu una tarjeta SIM recorta.da de la empresa Personal sin
cddigo visible; 3O) Una CPU con lectol de DW marca LG, cotT tLarca d-e Ga.binete

SatéIite; 31) Un celular marca LG, ñodelo LGB22O, con Imei No

351502/ 08/ 755042/ 2, d)¡ utua tarjeta Sim d.e l@ empresa Persondl con Cod.

89595051121574497355; 32) utu celuldr marca Nokia, nlodelo 67OOC-1, con Imei
N' 353790/ 04/ 575767/ O, con una tarjetd SIM de la emptesa Personal con Cod.

895950530213219452765, depositad.as a disposición d.e los órganos
juisdic.ionales A de lo,s pdrtes, en el hTboratorio Foreñae del Min¡.sterio Ptlblico de
la ciudaÍ1 dE Asunci,ón; 33) Un equipo de DVR marcd DEMPA, modelo A2OOSL,

depos¡ta¿as a dísposición d.e los órganos jurisdicciono)es A de las partes, ei la
L¡nidorl Penol N" 1 Esryciplizad-a en la Lucha Contra el Narcotráfico de la ctudad d.e

Asunción; 34) Utt GPS marca Gannin, mod.elo Garmin, mod.elo Etrefinñ" curl

número de serie 2DU263492, depositadas a disposición de los órgonos
juisdi<rionales A de las pdrfes en eI Juqado Penai de GQrantía-s N" 12 de la
Capita\ 1) lJn revóLt¡er cdlibre 38, marca Taurus, serie M 1840669, dePositarTo d
d.isposíción de tos órganos jurisdiccionales A de lo.s pdrtes eft ld DIMABEL; 2) Un@

es(frpetd marca Maúeih ñodelo 88. 12GA, con seríe N' MV65234 C, Ponetlas a
disposicíón de la DIMABEL, de confomidad a lo ery)uesto en el exordio de la
presente resolución

Por Oficio N" 475 de fecha 08 de noviembre de 2022, el Actuario Judicial
Abg. Jorge B¡esa¡roüch del Tribunal de Sentencia E§pecializado eo Crimen
Orgar¡izado y Narcot¡áfico, comunica que el T¡ibunal Colegiando de Senteñcia ha
dictado la S.D. N" 388 de fecha 23 de setiembre de 2022, a ta SENABICO

A fs. 139/ 140 de autos, obra el Acta de fecha 11 de noüerrbre del 2022,
mediante eI cual se constituye la Actua¡ia Judicial Abg. Giari Araceü Sanabria,
en la Sede de la SENAD, a los efectos de da¡ cuúplimieñto a lo ordenado por S.D.

N" 388 de fecha 23 de seüembre de 2022, en su punto 27

A fs. 141 de autos, obra el Acta de fecha 11 de noviembre óel 2022,
media¡te el cual se constituye la Actuaria Judicial Abg. Gia¡¡i Araceli Sa¡abda en

la Diriabel, a los da¡ cumplimiento a lo orde¡rado po! S.D. N' 388 de

Por
Fleitas,

s

au sal
de turno,

de 2022, en su punto 28

de fe 7 de nol'lembre de 2022, la JDez
sen tiva en estos autos se encu

de Ejecucióñ Penal. Esp

osa

siendo ¡ecepcionado

L1t

taa

v

tra a la
enfirúe,

17

fecha 23 de

3. rc l\l,fnll( i¿¡ b

de



El a¡t. 493 del Código Procesal Penal y el art. 295 del Código de Ejecución

Penal determirran q1J.ea "La sefttencia condenatoña deberd qBddr frme pa.a
origillar su ejeaktóft. Desde el momento en que ella qtede finte' se ordenarán los

comunicacianes e inscripcioies cofiespondientes ! se remitiráll los autos al juez de

ejealciótu para que proceda segúrl este libro/ códigd

Por su parte el att. 86 del Código Penal refiere en relación a la privación de

beneficios o comiso que: "Cuando se ha.Aa realizddo ufl hecllo altiiurídi@ doloso,

pod.rdn ser decamísad.os los obietos producidos U los obietos con los a¡dles éste se

reali"Á o prep@ró. El comiso se ordenará solo c and.o los objetos, dtendidas s1t

ndturaleza ! los ciranfisfancias seao peligrosos pdra la comuniddd o exista el

peligro de su uso para la realizdción de otros heclas aatijutídicos. El comi-sa será

sustituido por la irlutilización, si ello fuera sufciente pdrd proteger a la comunidad,

En el misEo sentido e1 a¡t. 88 del mismo cuerpo legal, agrega en cua¡to al efecto

del comiso qre: "La propieda¿ de la fr,sa comísad@ pasard aÍ Estddo en el

momento en que la sefttenciLT qlede frnne. Asirni.smo, quedatdn extingtídos los

derechos de tercercs sobre ld cosa. Antes de quedat rtrme la resolución, la orden de

comiso tendrd el ekcto de la inhibició¡| de grauar g vender." ---"

En ese sentrdo, la Ley N" 5876117 - De administración de bienes

incautados y coñisados especiñca en su art. 10 que: "¿os bieftes ítuca,utados

qued.ardn bajo ta administración de la Secretdrid Nacional de Adrninistración de

Biefles Incautados A Comis.rdos (SENABICO), el cual uelard por la conecta

adtuinistración de tod.os los bienes, de ac etdo con los prittcipios d.e eficiencia g

tronsparencía de Ia función públiea". La misma legislación, en §u art. 48 regula el

proceso de inscripción de bienes en comiso y sosüene que: "En casos de bienes en

comiso registrables, eI juez emititá. el coÍespondiente tuond.otniento de iftscripción
aI registro ptlbli.co que coÍesponda p@ra que pasen a lombre de la Secretaria

Ndcional d.e Administración de Bir-nes Incautados g Comisados (SENABI@), parq
que puedd conserüarlos para ld cofl.secución de sus rtr.es o proceda a darle d.estíno

confonne a lo señaiado eft la presente legi y en su aniculo 54 expresa que:

"Aquellos bienes qrc d la fecha d-e la vigencía de la presente leA se encuentren

i'"caLúj¡dos A decpmi,sados por las dikrentes a totid.ddes competentes serán

sometidos a las d.i.sposicioftes de ésta leA, a cuAo ekcto se deberd d)nÍecciondr los

corÍespoftüentes ínuentarios de retuisión A entrega 4 Ia Secretarí@ Nacional d.e

Admirlistración de Bieies Incdutados U Com¡sados (SENABICO)

Igualmente, el Código Procesal Civil en su art. ?25 er\ relaciórl a la
prohibición de innovar establece que: "Podrd decretarse Ia prohibición de innouar
en tod@ cla,se de juicio siempre que: existiera peligro de ER alterada la situación de
hecho o de derecho, ello pudíera inJluír en Ia sentencia o (nnüirtiere su
cuÍLplimíento en irlertcaz o imposible; g la c@utela no pudiera obtenerse por medio

de otra medida pr\lcautar¡a"

En igual
contrata¡ que: "

, determina en su art.726 sobre la prohibición de

rse la prohibición de contratar sobre determinodos
bieftes cuando tu procedente por uirtud d.e la leA o d.e un cónlrato o
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Por último, la Lel¡ N" 6379/ 19 crea la competencia en Delitos Económicos y
Crimen Orgadzado en la jurisdicción del fuero penal. Por su parte, la Acordada
N" 1406 de fecha I de julio de 2020 determina ql'rei "I{,s Jtizgo.dos de ejed)ción
penal especializados en lo,s diuerso-s mateios, serdn coñpetentes una Dez que las
causas ingrcsarTos a los Juzgo¿os de gorantía-s especidizd.dos llagdn obteftido
cond.ena frme g ejecutoríold. Fina.lmente, la Resolución N' 1850 de fecha 20 de
setiembre de 2023, dictáda por la Corte Suprema de Justicia dispone Ia
reorganización del fuero especializado y otorga competencia a esta Magistratura
pa¡a entender en la presenle cáusa.. -

Una vez a¡ralizados los antecedentes del caso pa¡ticula¡ y las disposiciones
legales precedentemente citadas, esta Magistratura conside¡a que las mismas
determinan de ma¡era concluyente la competencia del Juzgado de Ejecucióa
Especializado en Delitos Económicos y Crimen Orgáíizado para hacer efectivo el
cumplirúe¡to de la sentencia definitiva, especificamente en cuanto al COMISO de
los bienes cuyas caracteristicas ha¡ sido descriptas en pát:rafos a¡teriores.
Igualmente, de acuerdo al informe de la Actua.ria judicial que altecede y las
constancias obra¡tes en autos, se verifica que la sentencia definitiva que ordena
el comiso de conformidad a los arts. 86 y 88 del Código Penal, en la presente
causa se halla firme, por 1o que se encuentra¡ reunidos las presupuestos
establecidos en las legislaciones yigentes y acordadas expuestas para el comiso
de los bienes como consecuencia de un proceso judicial.

En ese sentido, resulta lógico que el bie¡ comisado coño es el caso del
inmueble individualizado cono la finca N' 12.509, con Cuent t Cdtostral N" 29
1337-11 denoñinadd 'La Mansión', Distrito de Pedro Juan Caballerc, ubicad.a
sobre la calle 15 de Agosto A Sebdstián Gaboto g los siglientes uehic los
iftdiuidudlizddos como: 1) Una camioneta marcd Togota. modelo Hihtx, .en Ch.a.sis
uisible N" 8AJF229G306167945, d)n mdtrícul¡r uisible BOP 853; 2) Una Camioneta
marca Togota, modelo FortuneL con Chasis uisible N" 8AJY59GXO3O666O7, cotu
mdtñalld vbible BNH322; 3) U¡a Camioneta. marca Togota, modelo Hihtx, con
Chasis üísible N" 8AJI1Z3CD4OO71O3O2, ¡nn matría)ld uisible OFL919; 4) Ufta
Camionetd Ítclrcfi ToAota" modelo HíhDr con Chasis visible IV'
88AJFY29G1F8584688, con matrícula visible PDA 255; 5) Una Camioletq marca
ToAota, mod.elo Híl1.tx, con Chosis üisible N" MROFZ29OOO2526341, con mdticula
ü¡sible BOS 972, sean reEriüdos y ent¡egados a la Secretafia Nacional de
Administración de Bienes Incautados y Comisados (SENABICO), pa¡a que ésta
institución encargada de la administ¡ació¡r, disponga de los mismos y ejerza
todos los actos posibles para su conservación, hasta tanto se efectivice la
inscripción final a nombre de la citada institución

Iguálñente, Ia legislación y acordadas Í¡encionadas en este análisis,
establece¡ con cla¡idad la institución a 1a que corresponde los bienes objetos de
comlso cottlo
Magistratura
cor]to la rtncl

encia de un proceso judicial, por lo que para esta
ponde disponer 1a i¡scripción de1 inmueble individualizado

12.549, con Cuenta Cdtastral. N" 29-1337-11 denominad.a "La
de Pedfo Juan Cdballerc, ubicada sobre la calle 15 d.e Agosto lrMdftsión"

qAJFZ2 7945,

a s¡gaientes uehículos indiuídualizados como: 7
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853; 2) Una Ca
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N' 8AJI1Z3CD4OO71O3O2, con matrícula úisible OFL919; 4) Und Camionetd marca

Toaota, modelo Hi.l x coft Chas¡s uisible N" 8aAJFY29G1F8584688, a¡ matríanla

ui.sibte PDA 255; 5) lJna Camioneta. mdrctz Tolota" modelo HilllJi an Clasis uisible

N" MROFZ2qGOO2526341, con matrídlla uisible BOS 972, a nombre de la
SENABICO por asÍ corresponder en estricto derecho.---------

Asimismo, tenieirdo en cuenta el caso palticula¡ y por la naturaleza misma

del coúiso, con el fin de asegurar el debido cumplimiento de la sentencia que

dispone tal instituto, como la efecüvidad de 1o que en esta resolución judicial se

establezca, cotresponde decreta¡ las medidas cautela¡es de PRoHIBICTON DE

TNNOVAR Y DE CONTRATAR, sobre el inmueble individualizado como larnca.V'
12.509, co¡ Cuenta Catdstral N" 29-1337 11 denomino.do "La Mdn'sión", D¡-strito de

Pedro Juan Caballerc, ubicod.a sobte ld calle 15 de Agosto A SebostiAn Gaboto ll
¿os sigruie¿tes uehiculos indiuidualizdáos como: 7) Una camioneta ñarca Touota,

nlodelo Hilux, con Chd.sis uisible N" 8AJM29G3q6167945, coft matríaia uisible

BOP 853; 2) tlna Camioneta tudrca Togot@, tnodelo Forbtfte4 con Chasis t¡isible N"

8AJy59GX\3O666O7, coft matríalla uisible BNH322; 3) Uno Camioneta marcd

ToAot\ ÍLodelo Hilux, con Cho'sis úisible N' 8AJt1Z3CD4OO71O3O2, an ma*íanla

visibte oFlglg; 4) {Jftd C@mioneta marca Togota, modelo Hifux @n Chasis visible

N" 8AAJFY29G1F8584688, con malrí.culL visible PDA 255; 5) Una Cam¡oneta

marca Togota, mod.elo Hilux, con Chasis Disible N" MROFZ29GOO2526341' an
mali.:ula üisible BOS 972, hasta la electiva i¡scripción de este bien a nombre de

la SENABICO.---.-

Finaloente, la Acordada N" 1437 de fecha 19 agosto de 2020, en su

a¡ticulo 13 en relación a la actuación del Juzgado de Ejecución dispone que:

" Recibid.os los antecedentes a tenor del artíatlo aftterior, el Juzgddo de Ejearcióft
recablTrd itÍonne del Acfriaio acerca de si la decisiótl E1e dispotue el @miso se

hdla rtmt4 Previo inuenta¡io a acta prevista et el o¡lículo 6" d.e la presente

Atnrdo¡7a" el Juzgaáo de Eiearciórl d.e ortcio, otderLard e¿ los co,sos de bíefles

registrables su itlscipción a nombre de la Se.retaría Nocíonal de Administrdción de

Bietues hrcautados (SENABICO), librdndo eI mandanLteftto de insctipción qte será

remitida a1 Registro Púbti@ urla úez cpe se cuente con toda la doatmentación
exigida por ¿os Regisfros Públicos según la naturaleza del bietu registral

ded)ñisado'y en su a¡tlculo 14 en cua¡to a los requisitos que deben acompañar
al ma¡damiento de inscripción de bienes registrable§ determina que: "A,o§
efectos de ld realizaciórl de los trdmites para l4 obtención de todos los dodlmentos
qúe conrtgtran requisitos ¡ndispetlsables para Id irLscti)ción de un bien registral; el

Juez de Ejecuciótl soticitdrd apoAo a la Ofcina Téc-tlicd para lnscripción de Bienes

Comi.sad.os A ésta serd la encdrgada preüio trdmites de rigor, de prese tar eft mesa

d.e entrdda d.e td dutoidaá registral E1e coÍesporLda el mondamiento de

inscripción, debiefld.o infonndr al Juez de Eiecución una úez culminad.o los
trámit¿s", por consiguiente además del mandamiento de insc¡ipción, éste Juzgado

debe librar la Oficifra Técnica, a ñn de que ésta gestione todos los
requisitos la pción firral de los bienes inmuebles corDisados en la
presen
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RESUELVE

1) TEI{ER FOR RECIBIDO el presente cuaderno de EJECUCIóN DEL
COMISO en el proceso seguido a MARIA ESTELA ARGUELLO DAVALOS y OTROS
Y OTROS, por el hecho punible de LEy 1Aa1/2OO2 QUE MODIFICA LEY 1340.
Ordénese su a¡otación en los cuadernos internos de Secretaria.--------

2l ORDENAR la remisión y entrega los siguientes vehiculosi -I, Una
camionetd marcct ToAotd, mod.elo lfilltx, con Cho-si-s visible N"
84JF229G306167945, con mat¡ícula ui-sible BOP 853; 2) Una Camíoneta marca
Togota, modelo Fortuner, con Clo.sis uisible N' 8,4,1Y59GX03O666O7, con. mdtríanla
uisible BNH322; 3) Una Camioneta md¡cd Togota, modelo Hih/,g an Ch,,sis visible
N" SAJI CD4OO71O3O2, con tudtticuld Disible OFL919; 4) (Jnd Camioneta marca
Toyota, mod.elo Hilux, con Ch/¡si.s üisible N" aaAJFY29c1F8584688, @n matríatla
ui,sible PDA 255; 5) Una Camiofteta m@rca ToAotq modelo Hilux, co¡t Ct¡.o.sis ui.sible
N" MROF229G002526341, con matríd)la üisible BOS 972, aI deposirarjo que
tuüere en su pode¡, a la Secreta¡ia Nacional de Adñinistración de Bienes
lncautados y CoÉisados (SENABICO), como depositario a los fines de la Ley N"
5876/17. Debiéndose labra¡ el Acta de entrega cofiespo¡rdie¡te y comuoicar de
ma¡era inrrediára a este Juzgado.

3l DECRETAR las ñedidas de PROHIBICION DE INNOVAR Y DE
CONTRATAR, sob¡e el irimueble inüüduálizado como finut N" 12.509, d)n Cuenta
Catastro,l N" 29-1337 11 denominada "L¡t Mc,nsió'1", Di,strito de Pedro Judn
Cobailero, ubicada sobre la colle 1 5 d.e Agosto A Sebo-stíán Gaboto g los s¡guietutes
uehíaios indiuidualizados como: 1) Una camioftetd tuarca ToAota, modelo Hilur,
con Chasis uisible N" aAJF229G3O6167945, con ñatrícula ui.sible BOP 853; 2) Una
Camionetd firarcd Toyot4 mod.elo Forfi)ner, con Chasis ui-sible N'
8,\IY59GXO3O666O7, coa maticula ui,sibte BNH322; 3) Una Ca¡nioneta marca
ToAota" mod.elo HifuJt, co¡t Ch/Jsis uis¡ble N" aAJHZ3CD4OO71O3O2, con rnatricula
uisible OFL919; 4) Una Camioneta marca ToAota, modelo Hilut con Chi,s,s vi.sible
N" 88A1FY29G1F8584688, con matrícula ui-sible PDA 255; 5) Una Camiorleta
mdt'ca ToAotq modelo Hillbt, co¿ Chas¡s vi.sible N" MROM29GOO2526341, con
matrídlla üisible BOS 972, hasta la efectiva i¡scripción de este bien a nombre de
la Secretar:ia Nacional de Administración de Bienes Ir¡cautados y Cornisados
SENABICO, de conformidad a los arts. 725 y 726 del C.P.C..---..--''-

4) ORIrE¡ÍAR a la Dirección de Registro de Automoto¡es Ia i¡scripción de
los siguientes vehicüosi 1) Una camioneta marca Toyota, rnodelo Hilux, ¡nn Chosis
üi.sible N'8AJr229G306167945, coft ilatríaia ui.sible BOP 853; 2) Und Cdñioneta
rnarcd Togoto. mod.elo Forfrtner, con Cho,s¡.s ,i.sible N" aA,IY59GXO3O666O7, con
matríqia üisible BNH322; 3) Una Camioneta marca Toqota, ftLodelo Hihq con
Chasi.s uisible N' 8AJI1Z3CD4OO71O3O2, con rndt lala Dis¡ble OFL919; 4) Una
Ca.nlíonetd marca modelo Hifu)r con Chasis vísible 1V"

8SAJFY2 1 584 B,
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camioneta marca ToAota, modelo



üisibte N" 8AJftZ2gG3O6167g45, s)t matríalla uisible BOP 853; 2) Una Camioneta

tnarca Togota, madeTo Fortuner, cotl Chosi.s üisible N' 8AJy59GXO3O666O7' con

matrícutd oisible BNH322; 3) (Jna Camioield marcd ToAota' modelo Hilltx, con

Chasís ui,sibte N' 8AJILZ3CD4OO71O312, con tudtrículd 1t¡.sible OFL919; 4) Uñ'l

Camionetd maicd Togota, ñodelo Hitltx cott Chasis uisible -¡v'

88AJFY29G1F8584688, con matríatla ui.sible PDA 255; 5) Una Camionetd mdrca

Touota, modelo Hilux, con Chosis úisible N" MROFZ29GOq2526341, con matricula

vÁible BoS g72, a nomb¡e de la Secretaria Nacionat de Administración de Bienes

Incautados y Comisados (SENABICO) de conformidad al exordio de la presente

resolución.-----_-_' _----

6l ORDE¡IAR' a la Di¡ección General de Registros Públicos, la inscripción

del inmueble individua.lizada como ¡inca lV" 12.509, con Cuent@ Catastral N" 29

1337 11, defiom¡nada'La Mo'ttsión', Distrito de Pedro Juctn Cabollero, ubicoda

sobre la calle 15 d.e Agosto A Sebastián Gaboto, a nombre de la Secretatia

Nacional de Administración de Bienes I cautados y Coriisados (SENABICO), de

confornidad al exordio de la presente resolución.

7l DISFONER' la expedición del ma¡dañiento de inscripción del

inmueble i¡dividualizada como Finca N" 12.509, con Cuenta Cata.strdl N" 29 1337'

11 d.eftominada 'l'a Mansióft", Distrito de Pedro Juda Cdballero, rbicdda sobre la

calle 15 de Agosto a Sebo,stidn Gaboto, a nombre de la Secreta¡ia Nácional de

Adfli¡istración de Bienes lncautados y Comisados (SENABICO], de conformidad

al exordio de la presente resolución.-- ___-__--_

8) ORDENAR la tra¡rsferencia de d¡nero de dinero en efectivo consistente

en 13.530.900 gua¡aníes, 4.836 dólares ame¡icanos, 416 reales a la SENABICo y

COMITNIC¡R a la Secreta¡ia Nacional de Administración de Bienes Incautados y

Comisados SENABICO el depósito de la suma de 13.530.900 guata¡ies, 4 836

dólares americanos, 416 reales, a la Cuenta N" 6067931 del Ba¡co BBVA, en

cumplimiento del numeral 26 de la S.D. N" S.D. N" 388 de fecha 23 de setiembre

de 2022, üctada por el T¡ibunal Colegiado de Senlencia Especializ.ádo en Crimen

Ot+anjzado y Na¡cotráfrco de la Capital En ese sentido, infor-me a este Juzgado

en el plazo de 72 horas, sÍ efectivamente ese dinero ha ingresado a la cuenta de1

tesoro úteficionada con a¡terioridad

9) DAR II{TERVE CtóIf y OFICIAR a la Oficina Técnica Para la
inscripción de Bienes incautados y comisados. - _----

lol DAR INTENVENCION a la Agente Fiscal de la Unidad Especializada en

Deütos Econóñicos, Corrupción y Crimen Orgá¡rizado en el proceso de ejecución

del corfliso de bienes en la p¡esente can¡sa con relación a MARÍA ESTEIA

ARGUELLO DAVALOS Y OTROS
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